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INTRODUCCIÓN

A man does not know what he is saying 
until he knows what he is not saying.

G . K . C h e s t e r t o n

¿QUÉ ES LA FILOSOFÍA DEL LENGUAJE?

Uno de los fenómenos que más presencia tiene en nuestra expe
riencia cotidiana es, sin duda, el lenguaje. Casi todas nuestras activi
dades están llenas de cosas como hablar, escuchar a alguien que 
habla, leer, escribir, etc. La característica central de todos esos even
tos, lo que los hace lenguaje, es que de todos ellos se dice que tienen 
significado. Así pues, parece que el significado lingüístico es algo con 
lo que nos encontramos muy a menudo, algo con lo que estamos más 
familiarizados que con cualquier otra cosa. Por eso resulta —a pri
mera vista— chocante que sea tan difícil explicar en qué consiste. 
Consideremos la oración siguiente:

Oviedo es la capital de España;
si queremos hacernos una idea de cuáles son las dificultades que sur
gen aquí sólo tenemos que preguntarnos qué quiere decir que esas 
manchas de tinta negra tienen significado. Ciertamente estamos ante 
una cosa física lo mismo que la ciudad de Hull o la máquina de escri
bir que tengo sobre mi mesa. Pero cuando digo que esas manchas tie
nen significado ¿qué es lo quiero decir? Sin duda mediante ellas quie
ro decir que Oviedo es la capital de España pero ¿qué es lo que hace 
que tengan el significado que tienen y no otro? ¿Qué diferencia hay 
entre una ristra de marcas significativa y otra que no lo es? ¿Cómo 
soy capaz de reconocerla como tal (o de producirla y que tú la reco
nozcas) aunque no la haya encontrado antes? Parece también que 
«Oviedo» se refiere a una ciudad y «España» a un país: ¿cómo es po
sible que unas meras manchas se refieran a ciudades o países o, en 
general, a objetos? Además, casi todo el mundo estaría de acuerdo 
en que mediante la oración anterior hacemos un enunciado falso. 
¿Cómo puede una ristra de manchas significar algo falso (o verda
dero)?

Estas son algunas de las cuestiones centrales de la filosofía del 
lenguaje, cuestiones que, por otra parte, son tan viejas como la pro

[9]
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pia filosofía. No es sin embargo una tarea fácil delimitar el campo 
que abarca: todo autor de un texto de filosofía del lenguaje procura 
escurrir el bulto diciendo de antemano que ésta es un conjunto más o 
menos cohesionado de opiniones filosóficas sobre el lenguaje que 
puede que tengan un cierto «aire de familia» pero que, a veces resul
tan ser tan dispares que no es infrecuente que se contradigan entre 
s í 1. Esta situación no es sin embargo algo peculiar de la filosofía del 
lenguaje (si bien aquí se da la dificultad añadida de separar los pro
blemas que le pertenecen de los que caen dentro del campo de la lin
güística o de la ciencia cognitiva); afecta a todas las filosofías regiona
les y a la filosofía en general. ¿Por qué sucede esto?

En un libro relativamente reciente sobre la filosofía lingüística, 
L. J. Cohén 2 afirma que «la filosofía es inherentemente autocrítica». 
Esto es: la filosofía no sólo intenta resolver disputas que, de otro 
modo, ni siquiera se plantearían, sino que entre sus problemas fun
damentales está la investigación de cuál sea la naturaleza misma de la 
investigación filosófica. La pregunta «¿qué es un problema filosófi
co?» es ella misma una cuestión filosófica y a pesar de que los filóso
fos han dedicado bastante tiempo y espacio a discutir este tipo de 
asuntos no parece que se hayan puesto de acuerdo (o se vayan a 
poner en un futuro próximo) sobre cuál ha de ser el enunciado co
rrecto de la respuesta. Pero aunque no hayan sido capaces de propor
cionar una definición detallada y completa de en qué consiste un pro
blema filosófico, sorprendentemente, sí son capaces de reconocerlo 
como tal (más o menos, debe admitirse) cuando se encuentran con 
él. Y ciertamente los filósofos son capaces de reconocer un problema 
como perteneciente a la filosofía del lenguaje aunque no hayan acer
tado a trazar sus límites. Pero entonces ¿no podríamos considerar 
esta, llamémosla «competencia», como un modo sui generis de trazar 
esos límites, de acotar la provincia de la filosofía del lenguaje?

H. P. Grice, P. F. Strawson y J. R. Searle 3 han utilizado, en otro 
contexto, un argumento que puede aplicarse a este caso. Para ellos el 
rechazo quineano de la distinción analítico/sintético 4 no sólo va en 
contra de una tradición filosófica bien establecida (lo cual no sería un

1 La mayor parte de los libros de texto despachan la cuestión de lo que sea la filo
sofía del lenguaje en unas pocas líneas triviales o vagas. Creo que esto no se debe a 
una falta de interés o perspicuidad, sino simplemente a que no es posible caracterizar
la de una manera clara y detallada. Así, p. e j., Rosenberg y Travis en una importante 
antología (Readings in the Philosophy o f Language, Prentice-Hall, New Jersey, 1961) 
•firman: «ni nosotros ni nadie, que sepamos, sabe cómo dar tal explicación (de lo que 
•I U filosofía del lenguaje)».

2 Cfr. L. J. Cohén, The Dialogue o f Reason, Clarendon Press, Oxford, 1986, p. 1.
* Cfr. H. P. Grice y P. F. Strawson, «In defense of a dogma» (1964); recogido en

Rownberg y Travis (1961), op. cit., en nota 1.
4 Ver W. V. O. Quine, «Dos dogmas del empirismo», pp. 220-243 de este volumen.
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argumento de excesivo peso), sino también en contra de nuestra 
práctica efectiva. Esto es: parece ser un hecho que los usuarios de un 
término como «analítico» están de acuerdo de manera abrumadora 
en la aplicación que hacen de él: lo aplican, rehúsan hacerlo y tienen 
dudas en más o menos los mismos casos. Además, ese acuerdo tiene 
una característica proyectiva: no se reduce a situaciones experimen
tadas previamente, sino que se extiende a casos nuevos. Ahora bien, 
como Grice y Strawson afirman, «si un par de expresiones opuestas 
se usan de manera general y habitual aplicadas a los mismos casos, 
donde los casos no forman una lista cerrada, esto es una condición su
ficiente para decir que hay géneros de casos a los que se aplica la ex
presión; y no se necesita más para señalar la distinción» .

Esto es: si los hablantes son competentes a la hora de reconocer 
algo es que debe de haber algo que reconocer, independientemente 
de cuáles sean las razones que los hablantes aleguen o las historias 
que cuenten sobre su reconocimiento. Tomemos entonces cualquier 
expresión (y, en particular, la expresión «problema filosófico»); si 
los que la usan de manera habitual están de acuerdo en hacerlo y en 
no hacerlo respecto de una clase indefinidamente grande de casos, 
entonces puede decirse que bajo la expresión en cuestión caen una 
serie de casos con determinadas características y que las personas 
que participan de ese acuerdo general son competentes para recono
cerlos.

En contra de esto podría argumentarse que todo lo anterior se re
duce a decir que un problema filosófico no es más que aquello en lo 
que un número importante de filósofos están de acuerdo en que es un 
problema filosófico. Pero esto no es ciertamente lo que se está afir
mando. Lo que se dice aquí es que, al menos, ésa es una condición

3ue cumplen un buen número de problemas (justamente los que se 
enominan «problemas filosóficos») y que otros (justamente los no 

considerados como tales) no cumplen. Por ello —y de acuerdo con 
un argumento similar al anterior— podríamos afirmar que debe de 
existir algún conjunto de características subyacentes que determinan 
qué problemas interesan a los filósofos y que, por lo tanto, constitu
yen, con toda probabilidad, problemas filosóficos. No hay razón al
guna para que este argumento no se aplique a la filosofía del lengua
je, por lo que vamos a suponer que existen una serie de rasgos que 
permiten reconocer lo que es un problema perteneciente a la provin
cia de la filosofía del lenguaje aunque no seamos capaces de enunciar
los de modo efectivo. Al fin y al cabo tampoco lo somos en el caso de 
Otras filosofías regionales —o de la filosofía en general— sin que ello 
parezca representar un grave problema. Obviamente, esto no quiere

5 H. P. Grice y P. F. Strawson, op. cit., en nota 3.
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decir que tanto los problemas filosóficos regionales como los genera
les no tengan algunas características distintivas. Lo único que se afir
ma es que de momento, y parece que por mucho tiempo, no vamos a 
estar en condiciones de proporcionar un conjunto de condiciones ne
cesarias y suficientes que nos permita determinar que algo es un pro
blema filosófico. Es más, puede que toda la empresa de descubrirlos 
carezca en absoluto de interés.

Lo que haré a continuación será desplegar mi «competencia» 
para intentar decir lo que (al menos parcialmente) no es filosofía del 
lenguaje. Ello nos permitirá, o al menos así lo espero, introducir por 
vía negativa algunas de esas características distintivas. Dejo a los ar
tículos que componen este libro la tarea de mostrar lo que es filosofía 
del lenguaje. No obstante, una muy breve presentación antes de cada 
uno de los siete grupos en que están divididos intentará situarlos en el 
marco general de la disciplina. Como la selección que se ha hecho 
puede requerir que se la justifique, la última parte de esta introduc
ción estará dedicada a ello.

LO QUE NO ES FILOSOFÍA DEL LENGUAJE

En primer lugar, la filosofía del lenguaje no es lingüística. Es cier
to que durante siglos las cuestiones empíricas del análisis gramatical 
han estado interconectadas con las reflexiones filosóficas sobre el 
lenguaje. Pero la lingüística moderna hace poco menos que una cues
tión de principio el haberse separado de la filosofía y se suele definir 
a sí misma como el estudio científico (léase empírico) del lenguaje y 
de los lenguajes, contrapuesto a las actividades más bien a priori de 
los filósofos. Pero este criterio de demarcación es muy vago y, a poco 
que se lo presione, hará agua por los cuatro costados. Si los lingüistas 
se interesasen sólo por cosas tales como preparar diccionarios de len
guajes particulares y describir sus características fonéticas, sintácti
cas, etc., o a cuestiones prácticas tales como la enseñanza de las len
guas, sería relativamente fácil distinguir entre los temas y métodos de 
ambas disciplinas. Pero ¿no es uno de los temas de la lingüística con
temporánea explicar cuestiones como la competencia de un hablante 
para producir y entender oraciones nuevas? ¿No es verdad que la lin
güística teórica se ocupa cada vez menos de reunir datos para cen
trarse en rasgos universales reconocidos como tales por los hablantes 
competentes? ¿Y no son éstos problemas que consideraríamos como 
típicos de la filosofía del lenguaje?

El problema se complica por las interconexiones que existen 
entre lingüística y filosofía del lenguaje. Veámos un ejemplo. Re
cientemente J. Katz 6 ha defendido la tesis de que a lo largo de este

6 Cfr. J. Katz (ed.), The Philosophy of Linguistics, Oxford University Press, 1985.
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siglo ha habido dos giros lingüísticos en filosofía. En el primero de 
ellos —que abarcaría hasta comienzos de los cincuenta— el lenguaje 
se habría convertido en tema central de la investigación filosófica al 
producirse la ruptura con la tradición idealista del XIX. Frege, 
Moore, Russell, los miembros del Círculo de Viena, Ryle y Witt- 
genstein en sus dos períodos, serían los campeones de tal movimien
to que no tuvo en cuenta —salvo contadas excepciones 7— la lingüís
tica científica. El segundo giro sólo se produjo cuando algunos 
filósofos —con Quine como pionero— empezaron a tomarla en con
sideración. Así éste, en sus críticas a los conceptos de significado y 
analiticidad, utilizaba la metodología del estructuralismo americano, 
particularmente las tesis de Bloomfield acerca de los criterios de sus
titución como piedra de toque para decidir acerca de la claridad de 
los conceptos lingüísticos 8: la imposibilidad de usar criterios de sus
titución que no fueran circulares en el caso de la sinonimia y la anali
ticidad demostraba que estos conceptos no eran en absoluto respeta
bles. Naturalmente, como el propio Katz apunta, el razonamiento de 
Quine es válido sólo si se supone que los criterios de sustitución son el 
método apropiado de delimitar conceptos de lingüística (y eso es 
parte de lo que la metodología, por ejemplo, de Chomsky, pone en 
cuestión).

El ejemplo aducido pone de manifiesto cómo un problema tan fa
miliar en filosofía del lenguaje como es el del significado o el de la 
analiticidad puede verse fuertemente afectado por —o incluso de
pende— posiciones metodológicas mantenidas por la lingüística 
científica. Pero aunque la filosofía del lenguaje esté emparentada 
con la lingüística y no sean infrecuentes los trasvases de una discipli
na a otra no por ello hemos de concluir que una se reduce a la otra o 
es parte de ella. Como máximo puede decirse que hay problemas 
fronterizos, problemas respecto de los cuales tendríamos dudas si se 
nos preguntase a dónde adscribirlos. Pero la existencia de casos du
dosos no es, desde luego, un buen argumento para eliminar una dis
tinción.

La filosofía del lenguaje no es tampoco, como se ha afirmado a 
veces 9, filosofía de la lingüística. Esta última es una rama de la filo-

7 Aunque sólo fuese para afirmar que la gramática tradicional era desorientadora. 
Piénsese, por ejemplo, en la teoría de las descripciones de Russell.

8 De hecho, y también lo señala Katz, Quine toma en consideración en «Dos dog
mas» otras maneras no lingüísticas de clarificar los conceptos de analiticidad, sinoni
mia y significado. Él piensa correctamente que debe utilizarse todo instrumento que 
ofrezca la posibilidad de clarificar esas nociones, pero cree erróneamente que los cri
terios de substitución son el único utensilio que proporciona la lingüística.

9 A principios de la década de los sesenta Katz y Fodor publicaron un artículo titu
lado «What is wrong with the philosophy of language?» (Inquiry, vol. 5, 1962), en el
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sofia de la ciencia, paralela a la filosofía de la matemática o a la fi
losofia de la fisica, mientras que la filosofia del lenguaje es un àrea 
substantiva de la investigación filosófica. Pero, como en el caso ante
rior, existen interconexiones, solapamientos y zonas de confluencia 
entre ambas. Si es cierta la tesis de Katz, anteriormente citada, de los 
dos giros lingüísticos, hay razones tanto prácticas como teóricas para 
pensar que la filosofía de la ciencia lingüística tiene cierto peso sobre 
cuestiones de filosofía del lenguaje. El desarrollo de la lingüística 
científica, una vez que ésta se convirtió en objeto de interés por parte 
de los filósofos del lenguaje, y la proliferación de teorías, llevo apare
jado casi inmediatamente el examen de los supuestos filosóficos que 
incorporaban; el filósofo del lenguaje necesitaba tener criterios para 
elegir entre la oferta de teorías lingüísticas rivales. El filósofo de la 
lógica, cuando presenta las lógicas alternativas junto con las premi
sas filosóficas que están en su base y los problemas que generan, no 
haría algo excesivamente distinto.

Pero, además de servir de aviso de navegantes, la filosofía de la 
lingüística resulta interesante para nuestros propósitos por razones 
estrictamente teóricas. En la obra citada de J. Katz se señala un 
grupo de ellas pertenecientes a la ontologia. Como es sabido, uno de 
los problemas más importantes de los que se ocupa la metafísica se 
refiere a la investigación de qué géneros de objetos hay. Si nos cen
tramos en la lógica o en la matemática, la respuesta a la pregunta 
¿qué son las proposiciones? o ¿qué son los números? difiere depen
diendo de si uno es nominalista (objetos físicos), conceptualista (ob
jetos psíquicos) o realista (objetos abstractos). Pero el mismo enfo
que es posible en lingüística pues, podemos preguntarnos, ¿son las 
oraciones objetos físicos, psíquicos o abstractos? Esto quiere decir 
que la filosofía de la lingüística podría dar respuesta a la pregunta on
tològica general (y, por ende, a la regional) de una manera extrema
damente simple. Por ejemplo: si el realismo ha de ser verdadero 
debe de haber al menos un dominio de objetos abstractos. Por consi-

que intentaban poner remedio, decían ellos, a la paradójica situación en la que se en
contraba la filosofía del lenguaje: a pesar de que su interés se había centrado desde 
finales del siglo xix en el estudio de éste, los filósofos no habían sido capaces de for
mular hasta entonces «una teoría explícita del lenguaje que investigan o un enunciado 
explícito de los métodos de investigación». La solución consistiría para ellos en con
vertir la filosofía del lenguaje en un estudio de los conceptos y métodos de la lingüísti
ca empírica. Sólo cuatro años más tarde Katz (en The Philosophy o f Language, Har- 
per Row, Nueva York) confesaba que tanto él como Fodor estaban «completamente 
equivocados al interpretar la filosofía del lenguaje como una rama de la filosofía de la 
ciencia... La filosofía del lenguaje es un área de investigación filosófica del conoci
miento conceptual, más que una de las diversas ramas de la filosofía contemporánea... 
Se trata de un área que busca aprehender todo lo que puede aprehenderse sobre el 
conocimiento conceptual de la manera que tal conocimiento se expresa y comunica en 
el lenguaje.»
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guíente, si las oraciones (o el lenguaje) resultan ser objetos abstrac
tos, entonces puede responderse afirmativamente a la pregunta ¿hay 
objetos abstractos? Nótese que la oración anterior estaba en forma 
condicional; entonces, hasta que no esté decidido el status de los ob
jetos de la lingüística, hasta que no esté decidido si las oraciones (o el 
lenguaje) son objetos abstractos, la pregunta ontològica general no 
podría responderse 10.

Finalmente, la filosofía del lenguaje no es filosofía lingüística. La 
filosofía del lenguaje, como dice uno de sus más conspicuos repre
sentantes, es el nombre de un tema. Ciertamente no existe un acuer
do universal sobre a qué denominar «filosofía lingüística». Hay quien 
piensa que tal disciplina podría caracterizarse como la aplicación de 
hechos y técnicas aprendidos mediante el estudio del lenguaje a los 
problemas filosóficos estándares 11 ; otros que es lo mismo que «filo
sofía analítica» 12; otros, en fin, que no se distingue de la filosofía del 
lenguaje 13. Dada la disparidad de opiniones voy a entender por «fi
losofía lingüística» el nombre de un método para habérnoslas con los 
problemas filosóficos que, a pesar de su venerable antigüedad, tiene 
una historia y un desarrollo muy concretos en el pensamiento con
temporáneo.

La siguiente caracterización puede servirnos de punto de partida: 
Los problemas filosóficos son problemas esencialmente lingüísticos y 
su solución (o disolución) requiere bien una reforma del lenguaje o 
una elucidación más adecuada de su funcionamiento. Entendida de 
esta manera la filosofía se convierte en análisis del lenguaje y su his
toria se retrotrae por lo menos hasta la búsqueda de definiciones por 
parte de Sócrates. Desde entonces ha sido moneda corriente entre 
los filósofos el pensar que la investigación y el análisis de los concep
tos no sólo tienen utilidad para llegar a conocer cómo los hombres 
describen el mundo, sino también para penetrar en la realidad misma 
y poder sacar de ese conocimiento consecuencias prácticas. Así, por 
ejemplo, en La República de Platón la búsqueda socrática de defini
ciones es parte integrante de la empresa de establecer cómo deberían 
vivir las personas. ¿Qué es entonces lo que añade de nuevo a esto la 
filosofía lingüística? La novedad consiste en la suposición de que los 
problemas filosóficos pueden resolverse a través del análisis puesto

10 Obsérvese que el status ontológico de las oraciones o del lenguaje tiene una im
portancia especial en nuestra disciplina. Una de las aspiraciones de algunos de sus 
practicantes de primera hora era resolver (o disolver) los problemas filosóficos. Pién
sese, por ejemplo, en Carnap y sus predicciones acerca de la solución de muchos pro
blemas si utilizásemos el modo formal de hablar.

11 Cfr. Rosenberg y Travis, op. cit., en nota 1, p. 4.
12 Cfr. J. J. Acero, Filosofía y análisis del lenguaje. Cincel, Madrid, 1985, p. 18.

Cfr. J. Katz, Linguistic Philosophy, Alien Unwin, Londres, 1971.
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que se derivan o bien de malas comprensiones de nuestro lenguaje
o del uso de un lenguaje que no es el adecuado. Esto es: la filo
sofía lingüística es un método de solución de los problemas filosóficos 
supuesta la tesis de que su origen está en alguna anomalía lingüística. 
Este método, con sus dos tradiciones principales que podemos, con
vencionalmente, denominar tradición positivista y tradición de la fi
losofía del lenguaje ordinario 14, tuvo su época de esplendor durante 
la primera mitad de este siglo y los nombres de Frege, Russell, Witt- 
genstein, Carnap, Austin... están unidos a él. Ciertamente todo esto 
tiene un poco de caricatura (ni siquiera en los mejores tiempos se 
mantuvo que todos los problemas filosóficos fuesen problemas lin
güísticos : pero la verdad es que filosofía lingüística y filosofía del 
lenguaje están, al menos en sus orígenes contemporáneos, indisolu
blemente unidas: los filósofos antes citados hicieron filosofía del len
guaje aplicando en muchos casos técnicas de la filosofía lingüística: 
temas como el de la naturaleza de la verdad, la referencia, el signifi
cado, la metáfora, los actos de habla, la necesidad lógica y toda una 
hueste adicional fueron tratados de esta manera. Hoy día el método 
ha desaparecido prácticamente de la escena aunque los temas perma
necen. Los artículos que componen este volumen tienen como tema 
la filosofía del lenguaje aunque, como el lector podrá comprobar por 
sí mismo, algunos de ellos utilizan los métodos de la filosofía lingüís
tica.

Se ha mencionado que la práctica de la filosofía lingüística no es 
algo novedoso en la historia de la filosofía. Pero tampoco lo es la pro
pia distinción —aunque sólo sea implícita— entre filosofía del len
guaje y filosofía lingüística que también se remonta, al menos, hasta 
Platón: cuando éste en el Eutifrón se pregunta qué es la piedad, su 
investigación puede considerarse como una elucidación del significa
do del término griego para «piadoso» (filosofía lingüística), mientras 
que cuando en el Fedón se presenta la tesis de que los términos gene
rales adquieren su significado al estar por las Formas correspondien
tes, se está haciendo teoría del significado (filosofía del lenguaje). 
No obstante, la moderna filosofía del lenguaje tiene unas caracterís
ticas lo suficientemente peculiares como para que se le dedique una 
atención especial. Ello nos permitirá al mismo tiefnpo proporcionar 
alguna justificación para la selección de artículos que componen este 
volumen.

14 En esto sigo a Katz, op. cit., en nota anterior, y Semantic Theory, Harper Row, 
Nueva York, 1962.

'* Piénsese, por ejemplo, en Austin, para quien el lenguaje ordinario es sólo 
—aunque ya es bastante— «la primera palabra».
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LA FILOSOFÍA DEL LENGUAJE
EN EL PENSAMIENTO CONTEMPORÁNEO

La mayor parte de las cuestiones que se debaten en este libro sólo 
pueden entenderse dentro del contexto de toda una corriente de pen
samiento que comienza con la obra de G. Frege y que se vio estimula
da por la situación de impasse a la que se había visto abocada la filo
sofía moderna. Creo pues indispensable hacer un breve examen de 
esa situación aunque antes, siguiendo la táctica de decir lo que no es 
la filosofía del lenguaje, intentaré deshacer algún equívoco.

Una de las cuestiones que invitan aquí a la confusión es el propio 
título de la disciplina. Muchos filósofos no avisados tienden a pensar 
que la gramática lógica —si se me permite hablar así— de dicho título 
es f i l o s o f Í a + l e n g u a j e  y que cualquier combinación de ambos 
temas, cualquier libro que se considere a sí mismo como filosófico y 
que hable del lenguaje debe contarse eo ipso entre los tratados o mo
nografías de filosofía del lenguaje. Pero no se repara que mediante 
este procedimiento casi todo filósofo sería filósofo del lenguaje pues 
es difícil de encontrar en toda la historia de la filosofía un solo autor 
que no haya tenido el lenguaje entre sus preocupaciones ni un solo 
libro de filosofía que no dedique alguna de sus páginas a algún tópico 
relacionado con el lenguaje. A esto podría replicarse que el criterio 
anterior dejaría de ser trivial si se exigiese que el filósofo o el tratado 
tuviesen el lenguaje como su preocupación central. Pero, aparte de la 
dificultad de determinar cuando algo es central —algo parecido a la 
dificultad de determinar cuando algo es central —algo parecido a 
la dificultad de definir «exactitud» de la que habla Wittgenstein en las 
prensión de lo que es filosofía del lenguaje. Equivale a decir (más o 
menos): «“Filosofía del Lenguaje” es “Filosofía” + “Lenguaje”, 
Üonde el último de los sumandos ocupa un lugar central.» ¿Cómo po
dríamos pues aproximarnos, de una manera más adecuada, a ese 
«tema» que constituye la filosofía del lenguaje?

Nuestra disciplina se ocupa de un conjunto de problemas que, 
tradicionalmente, han sido objeto de estudio —si bien no de un 
taodo sistemático— de diversas ramas de la filosofía: la teoría del co
nocimiento, la metafísica, la psicología filosófica... han sido sola
viente algunas de ellas. Pero si queremos proporcionar un enfoque 
integrador de toda esta hueste de cuestiones aparentemente tan dis
pares, una de las posibilidades que se nos ofrece consiste en conside
rarlas como estrechamente ligadas a la lógica y defender su carácter 
preliminar y básico dentro del conjunto de la filosofía: después de

Íodo, el nacimiento de la filosofía del lenguaje moderna está ligado al 
le la lógica simbólica 16. G. Frege, el padre fundador de la lógica mo

16 En este punto conviene recordar también que Aristóteles, el fundador de la ló-
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derna, no fue sólo el autor de la Conceptografía, sino que escribió 
también obras fundamentales sobre las nociones de función, concep
to, objeto, sentido, referencia..., que son parte integrante del acervo 
de cuestiones que trata la filosofía del lenguaje. Su propósito original 
era el de introducir rigor absoluto en los métodos de prueba de la ma
temática y para ello consideró necesario construir un lenguaje simbó
lico en el que pudieran llevarse a cabo las demostraciones con total 
garantía de que no se deslizasen errores debido al uso incontrolado 
de la intuición. Ahora bien, para realizar esto comprendió que era 
necesario efectuar previamente un examen de la estructura formal de 
los enunciados que componen las demostraciones lo que, a su vez, le 
llevó a analizar el significado de los enunciados en términos del de 
sus componentes, esto es: se dio cuenta de la obligatoriedad de reali
zar un análisis de la estructura interna de éstos. Pero este trabajo se 
salía con mucho de los límites de la lógica formal, al exigir el uso de 
un combinado de técnicas matemáticas y argumentaciones típica
mente filosóficas. Además la obra de Frege afectó de manera subs
tancial a la ubicación de la filosofía del lenguaje dentro del conjunto 
de las disciplinas filosóficas inaugurando una línea de pensamiento 
que llega hasta nuestros días y sin cuya toma en consideración es im
posible entender las investigaciones de las que son muestra los artícu
los que componen este libro.

En un libro publicado en la década de los setenta Michael Dum- 
m e tt17 defiende la tesis de que Frege —sin especiales proclamas por 
su parte— llevó a cabo una revolución en filosofía similar a la que dos 
siglos antes había efectuado Descartes. Desde Descartes hasta fina
les del siglo XIX puede decirse que toda la filosofía está dominada 
por problemas epistemológicos: su preocupación central es la teoría 
del conocimiento y sus preguntas básicas son del tipo siguiente: 
¿cuáles son las capacidades de la mente en sus esfuerzos por lograr 
conocimiento del mundo exterior? ¿Hasta qué punto son capaces las 
facultades de la mente de penetrar en la estructura de la realidad? 
¿Hasta qué punto son adecuadas las ideas de la mente para represen
tar y descifrar la naturaleza del mundo? ¿Cuáles son los límites y las 
capacidades de la mente para alcanzar la verdad? 18. Se trata de una 
dirección de pensamiento —que abarca desde Descartes al idealis
mo— cuyo tema central es la oposición entre sujeto y objeto, entre la

gica clásica, no es sólo el autor de los Primeros y  Segundos Analíticos, sino también de 
las Categorías, del tratado De Interpretatione y los Tópicos, obras todas ellas que tie
nen justificados títulos para ser consideradas como de filosofía del lenguaje.

1 Cfr. Michael Dummett, Frege. Philosophy o f  Language, Duckworth, Londres, 
1973, especialmente el capítulo 19. También del mismo autor The Interpretation o f  
Frege’s Philosophy, Duckworth, Londres, 1981.

Cfr. Milton K. Munitz, Contemporary Analytic Philosophy, MacMillan, Nueva 
York, 1981, p. 4.
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mente que conoce y el mundo exterior 19. Frege fue el primero en 
darse cuenta de que este modelo era inadecuado y que había que 
dejar de pensar en el problema epistemológico como parte central de 
la filosofía. Así, el cómo adquirimos nuestras ideas, o su propia natu
raleza —algo que preocupaba enormemente a los empiristas—, es 
para él un asunto completamente irrelevante. No es, ciertamente, 
que nuestras experiencias no sean relevantes: no cabe duda de que 
no captaríamos los pensamientos que captamos si nuestras experien
cias fueran distintas o estuviéramos constituidos de otra manera. 
Pero Frege tuvo el acierto de señalar que eso no puede constituir el 
análisis de nuestros conceptos, es más: depende de él. La posesión de 
un concepto es algo que se manifiesta mediante el uso del lenguaje, 
de modo que el análisis de los conceptos no es algo distinto del análi
sis del funcionamiento del lenguaje. Las preguntas acerca de si es po
sible que nuestra mente conozca un mundo exterior o de cómo es po
sible esto se vuelven completamente superfluas dado que ya tenemos 
ese conocimiento. El problema no es, por consiguiente, determinar 
si es posible lograr conocimiento, sino mostrar las condiciones y pro
cedimientos para lograrlo: cómo pasamos de la ignorancia o la duda a 
la creencia fundada. Frege pensó que todas estas cuestiones depen
dían de una correcta teoría del significado y, consecuentemente, man
tuvo que la primera y principal tarea de la filosofía era la búsqueda de 
una teoría del significado adecuada: la parte primera y básica de la 
filosofía pasaba a ser la filosofía del lenguaje .

A partir de este cambio de perspectiva se ha desarrollado la mo
derna filosofía del lenguaje. Los artículos que componen este volu- 

! men son un segmento del diálogo filosófico general 21 que, teniendo 
| como origen los logros de Frege, presenta, como asunto de hecho, 
|  unos nombres y temas recurrentes y, creo que puede decirse, bastan

te bien definidos. No se trata pues de la amalgama filosofía+lengua- 
| je, sino de una disciplina con perfiles propios 22. No es por tanto un
Í5V
i ---------

19 Cfr. Munitz, op. cit., en nota anterior, p. 5. 
í 20 Pensemos en la definición de las conectivas de la lógica proposicional mediante 
' * el procedimiento de tablas de verdad. Si dudamos acerca de si el análisis clásico es o no 
j |jl adecuado, nuestra duda no ha de interpretarse como siendo acerca de si hemos pro-

porcionado la tabla de verdad correcta: lo es acerca de cuál es el modelo general de 
} análisis adecuado; es una duda acerca de en qué consiste conocer el significado de una 
: conectiva proposicional. Es en este sentido en el que la filosofía del lenguaje es parte 
i primera y básica de la filosofía.

21 Cfr. L. J. Cohén, op.. cit., en nota 2.
22 Aquí podemos acudir a los libros de texto de filosofía del lenguaje, a las revistas 

I .especializadas, a los simposio, etc., donde se codifican de manera bastante definida los 
| temas de nuestra disciplina, el diálogo que se mantiene y sus participantes. Obviamen-
* Ús no se pretende que esto sirva como criterio de demarcación pero sí, al menos, como 
1 síntoma. Es además frecuente (y no extraño, dado lo anteriormente expuesto) que



20 LA BÚSQUEDA DEL SIGNIFICADO

olvido, ni un prejuicio de escuela* que no aparezca texto alguno de 
Heidegger, Derrida o Habermas —por citar sólo algunas ausencias 
que pueden resultar chocantes para algunos— , sino fruto del desa
rrollo de nuestra disciplina y del lugar que ocupa dentro del conjunto 
del saber filosófico. No se quiere decir con esto que tenga que pfohi- 
birse el rotular como «filosofía del lenguaje» todo aquello que no 
case con la concepción que estamos considerando. Sólo me atrevo a 
sugerir que deberían buscarse denominaciones distintas para asuntos 
distintos.

En una obra como ésta —pensada para servir como libro de lectu
ras durante un curso de filosofía del lenguaje— es necesario tomar 
decisiones sobre qué artículos incluir y excluir. Esas decisiones son a 
veces teóricas, pero las más de las veces vienen dictadas por constric
ciones económicas, editoriales, de derechos de edición, etc. En nues
tro caso ha sido particularmente doloroso el tener que prescindir de 
algún representante de la lingüística que, como se ha afirmado, ha es
tado particularmente presente en el desarrollo de nuestra disciplina. 
Espero que esta ausencia pueda suplirse sin demasiados problemas.

Una serie de personas e instituciones han cooperado para que 
este libro viese la luz. Juan José Acero, Pepe Fillol, Alfonso García 
Suárez, Aurelio Pérez Fustegueras, Daniel Quesada y Enrique Ujal- 
dón tradujeron algunos de los artículos y/o me aconsejaron sobre su 
inclusión y distribución que, por lo que respecta a sus defectos, es 
responsabilidad que sólo a mí me compete. Manuel Garrido apoyó el 
proyecto de modo entusiasta desde el principio. La Universidad de 
Murcia lo acogió generosamente lo mismo que Editorial Tecnos. Mis 
alumnos de filosofía del lenguaje de las Universidades de Valencia y 
Murcia, que me han soportado pacientemente durante estos últimos 
quince años, me hicieron ver la necesidad de disponer de un libro 
(más o menos) como éste. Aunque para ellos llegue ya demasiado 
tarde espero que a sus futuros compañeros les sea de alguna utilidad.

Luís M l . V a l d é s  V il l á n u e v a

exista un fluido diálogo entre los que practican la filosofía del lenguaje tal como la 
entendemos aquí y los lingüistas. Quine y Putnam, por citar sólo un ejemplo, han 
hecho frente a algunas posiciones de Chomsky y éste ha hecho lo mismo con la filoso
fía del lenguaje de Quine, Grice o Searle. Nada similar ha ocurrido con otros estudio
sos de filosofía + lenguaje (cuando han existido intercambios han sido esporádicos y 
periféricos) por lo que éste es uno más de los apoyos que tendría la no arbitrariedad de 
esta propuesta de demarcación.

Habermas es uno de los pocos filósofos no pertenecientes a la tradición que es
tamos considerando que ha utilizado extensivamente nociones típicas de nuestra disci
plina (por ejemplo, la de acto de habla). No obstante se ha limitado —sin mucho acier
to, pienso— a utilizarlos sin entrar en diálogo alguno con los filósofos del lenguaje.
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Los términos singulares, categoría lógica a la que pertenecen, 
entre otros, nombres propios y descripciones, han atraído tradicio
nalmente el interés de los filósofos por lo que respecta a la cuestión 
de cómo se relacionan con el mundo. El dilema era (y es, si se me 
permite simplificar las cosas) éste: ¿la relación de estos términos con 
el mundo es directa o indirecta? Gottlob Frege, el fundador de la mo
derna filosofía del lenguaje, mantuvo en «Sobre sentido y referen
cia» —como resultado del análisis de ciertos problemas sobre la in- 
formatividad de los enunciados de identidad— que esa relación, 
tanto en el caso de los nombres propios como en el de las descripcio
nes, era indirecta, se producía por medio del sentido. La célebre teo
ría de las descripciones de Bertrand Russell se enfrenta —aunque 
sólo en cierta medida— a las posiciones de Frege. Russell defiende 
que los nombres propios, si son nombres propios genuinos (esto es: 
nombres de particulares como «esto», usados deícticamente para 
hacer referencia a contenidos de conciencia del hablante, o el pro
nombre personal de primera persona «yo» usado por éste para refe
rirse a sí mismo), se relacionan con el mundo de modo directo. Pero 
tanto las descripciones definidas (p. ej., «el autor del Quijote») como 
los nombres propios ordinarios (p. ej., «Cervantes») no tienen refe
rencia directa, es más: estos últimos sólo son realmente modos de 
abreviar descripciones o, si se quiere, su referencia se logra de mane
ra indirecta, vía las descripciones que abrevian. Peter Strawson saltó 
al estrellato filosófico cuando en 1950 publicó «Sobre el referir» —un 
duro ataque a las, hasta entonces, indiscutibles tesis de Russell— si
guiendo las líneas trazadas por Frege; en particular a Strawson le pa
recía intolerable la mitología del nombre propio genuino de Russell y 
consideró que los nombres propios ordinarios son nombres propios 
genuinos y tienen referencia indirecta. Hay sin embargo un punto en 
el que Strawson se opone tanto a Frege como a Russell y que anticipa 
ciertos desarrollos posteriores (p. ej., algunas afirmaciones de la teo
ría de los actos de habla): estos últimos mantenían que eran los tér
minos los que tenían referencia, mientras que Strawson defenderá la

■ posición de que son los hablantes los que realizan el acto de la refe
rencia por medio del uso de ciertos términos. Por último, John Searle 
en «Nombres propios y descripciones» presenta algo que quiere ser 

í un compromiso entre las teorías descriptivas y las no descriptivas de
la referencia. Frege, afirma él, estaba en lo cierto al mantener que los

i nombres propios tienen sentido, que su referencia es indirecta, pero
t ese sentido no es un conjunto de descripciones que singularizan el

objeto al que se refiere el nombre, sino un racimo de éstas constituti
vamente vago e indeterminado: ésta es justamente la diferencia 
entre describir y nombrar.

fe!' [23]



SOBRE SENTIDO Y REFERENCIA *

G o t t l o b  F r e g e

La igualdad 1 induce a la reflexión a través de preguntas relacio
nadas con ella y que no son fáciles de contestar. ¿Es la igualdad una 
relación?, ¿es una relación entre objetos?, ¿o bien entre nombres o 
signos de objetos? Esto último es lo que supuse en mi ideografía. Las 
razones que parecen hablar en favor de ello son las siguientes: a = ay  
a = b son evidentemente enunciados de diferente valor cognoscitivo: 
a =  a vale apriori y, siguiendo a Kant, puede denominarse analítico, 
mientras que enunciados de la forma a = b contienen frecuentemen
te ampliaciones muy valiosas de nuestro conocimiento y no siempre 
pueden justificarse a priori. El descubrimiento de que cada mañana 
no se levanta un nuevo sol, sino que siempre es el mismo, fue cierta
mente uno de los descubrimientos más trascendentales de la astrono
mía. Aún ahora, el reconocimiento de un pequeño planeta o de un 
cometa no es siempre algo evidente. Ahora bien, si en la igualdad 
quisiéramos ver una relación entre aquello a lo que los nombres «a» y 
«b» se refieren, no parecería que a = b pudiera ser distinto de a = a, 
siempre que a = b fuera cierto. Se habría expresado, en tal caso, una 
relación de una cosa consigo misma, y además una relación tal que se 
da en cada cosa respecto de sí misma, pero que ninguna cosa tiene 
respecto de cualquier otra. Parece que lo que se quiere decir con a = b 
es que los signos o nombres «a» y «b» se refieren a lo mismo, y por lo 
tanto en la igualdad se trataría precisamente de estos signos; se afir
maría una relación entre ellos. Pero esta relación existiría entre los 
nombres o signos únicamente en la medida en que éstos denominan o 
designan algo. Sería una relación inducida por la conexión de cada 
uno de los dos signos con la misma cosa designada. Esta conexión es 
arbitraria. No se le puede prohibir a nadie tomar cualquier suceso u 
objeto producido arbitrariamente, como signo para algo. Con ello, el 
enunciado a -  b no se referiría entonces ya a la cosa misma, sino tan 
sólo a nuestro modo de designación; con ella no expresaríamos nin
gún verdadero conocimiento. Pero esto es justamente lo que quere-

* Versión castellana de Ulises Moulines.
1 Empleo esta palabra en el sentido de identidad y entiendo «a = b» en el sentido 

de *a es lo mismo que b» o «a y  b coinciden».

[24]
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mos en muchos casos. Si el signo «a» sólo se diferencia del signo «b» 
como objeto (en este caso por su forma), y no como signo (es decir, 
no por el modo como designa algo), entonces el valor cognoscitivo de 
a = a sería esencialmente el mismo que el de a = b, caso de que a = b 
fuera verdadero. Una distinción puede darse únicamente en el caso 
de que la diferencia de signos corresponda a una diferencia en el 
modo de darse lo designado. Sean a, b, c, las rectas que unen los án
gulos de un triángulo con el punto medio de los lados opuestos. El 
punto de intersección de a y b es entonces el mismo que el punto de 
intersección de b y c. Tenemos, pues, designaciones distintas para el 
mismo punto, y estos nombres («intersección de a y b», «intersección 
de b y c») indican al mismo tiempo el modo de darse el punto, y de 
ahí que en el enunciado esté contenido auténtico conocimiento.

Es natural considerar entonces que a un signo (nombre, unión de 
palabras, signo escrito), además de lo designado, que podría llamar
se la referencia del signo, va unido lo que yo quisiera denominar el 
sentido del signo, en el cual se halla contenido el modo de darse. 
Según esto, en nuestro ejemplo, la referencia de las expresiones «el 
punto de intersección de o y b» y «el punto de intersección de b y c» 
sería ciertamente la misma, pero no sería el mismo su sentido. La re
ferencia de «lucero vespertino» y de «lucero matutino» sería la 
misma, pero el sentido no sería el mismo.

Del presente contexto se desprende que con «signo» y «nombre» 
he entendido cualquier designación que represente un nombre pro
pio, cuya referencia sea, pues, un objeto determinado (tomada esta 
palabra en su extensión más amplia), pero no un concepto ni una re
lación, sobre los cuales se tratará con más detenimiento en otro ensa
yo *. La designación de un único objeto puede estar compuesta de 
varias palabras u otro tipo de signos. Para abreviar, llamaremos 
nombre propio a cada una de tales designaciones.

El sentido de un nombre propio lo comprende todo aquel que co
noce el lenguaje o el conjunto de designaciones al que pertenece 2; 
pero con ello, la referencia, caso de que exista, queda sólo parcial

* Se refiere a «Sobre concepto y objeto», en G. Frege, Estudios sobre semántica, 
Ariel, Barcelona, 1971, pp. 99-120. (N. del T.)

2 En el caso de un verdadero nombre propio como «Aristóteles», naturalmente 
pueden dividirse las opiniones en cuanto a su sentido. Por ejemplo, se podría suponer 
que este sentido es: el discípulo de Platón y maestro de Alejandro Magno. Quien su
ponga esto, atribuirá al enunciado «Aristóteles era originario de Estagira» un sentido 
distinto de aquel para quien el sentido de este nombre fuera: el maestro de Alejandro 
Magno originario de Estagira. Mientras la referencia siga siendo la misma, pueden 
tolerarse estas oscilaciones del sentido, a pesar de que deben evitarse en el edificio 
conceptual de una ciencia demostrativa y de que no deberían aparecer en un lenguaje 
perfecto.
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mente iluminada. Un conocimiento completo de la referencia impli
caría que, de cada sentido dado, pudiéramos indicar inmediatamente 
si le pertenece o no. Esto no lo logramos nunca.

La conexión regular entre el signo, su sentido y su referencia es 
tal que al signo le corresponde un determinado sentido y a éste, a su 
vez, una determinada referencia, mientras que a una referencia (a un 
objeto) no le corresponde solamente un signo. El mismo sentido 
puede expresarse en diferentes lenguas, e incluso en la misma, de di
versas maneras. Naturalmente, hay excepciones a esta situación re
gular. Es verdad que en un conjunto perfecto de signos, a cada ex
presión debería corresponderle un sentido determinado; pero las 
lenguas naturales a menudo no cumplen este requisito, y hay que 
darse por satisfecho si, sólo en un mismo contexto, tiene la misma pa
labra siempre el mismo sentido. Quizá puede admitirse que una ex
presión gramaticalmente correcta que sustituye un nombre propio 
tiene siempre sentido. Pero con ello no se ha dicho que al sentido le 
corresponda también una referencia. Las palabras «el cuerpo celeste 
más alejado de la Tierra» tienen un sentido; pero que tengan también 
una referencia, es muy dudoso. La expresión «la serie menos conver
gente» tiene un sentido; pero se demuestra que no tiene referencia, 
puesto que para cada serie convergente puede encontrarse otra 
menos convergente, pero que, no obstante, es convergente. Así 
pues, por el hecho de que se conciba un sentido, no se tiene con segu
ridad una referencia.

Cuando se usan palabras de la manera habitual aquello de lo que 
se quiere hablar es su referencia. Pero puede ocurrir también que se 
quiera hablar de las palabras mismas o de su sentido. Lo primero su
cede, por ejemplo, cuando se citan las palabras de otro en estilo di
recto. Las palabras propias se refieren entonces en primer lugar a las 
palabras del otro, y tan sólo estas últimas tienen la referencia corrien
te. Tenemos entonces signos de signos. En el lenguaje escrito se en
cierran los caracteres, en este caso, entre comillas. Por lo tanto, un 
carácter que se halla entre comillas no debe ser tomado en su refe
rencia usual.

Si se quiere hablar del sentido de la expresión «A», basta con usar 
sencillamente la locución «el sentido de la expresión “A ”». En el esti
lo indirecto se habla del sentido, por ejemplo, del discurso de otro. 
Se ve claramente que, incluso en este modo de hablar, las palabras 
no tienen su referencia usual, sino que se refieren a lo que habitual
mente es su sentido. Para utilizar una expresión breve, vamos a 
decir: las palabras se usan indirectamente, o tienen su referencia indi
recta en el estilo indirecto. Según esto, distinguimos la referencia ha
bitual de una palabra de su referencia indirecta, y su sentido habitual 
de su sentido indirecto. La referencia indirecta de una palabra es, 
pues, su sentido usual. Hay que tener siempre presentes tales excep-
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dones si se quiere concebir correctamente, en cada caso particular, 
el modo de conexión de signo, sentido y referencia.

De la referencia y del sentido de un signo hay que distinguir la re
presentación a él asociada. Si la referencia de un signo es un objeto 
sensiblemente perceptible, la representación que yo tengo de él es 
entonces una imagen interna formada a partir de recuerdos de impre
siones sensibles que he tenido, y de actividades que he practicado, 
tanto internas como externas 3. Esa imagen está frecuentemente im
pregnada de sentimientos; la claridad de cada una de sus partes es di
versa y vacilante. No siempre, ni siquiera en la misma persona, está 
unida la misma representación al mismo sentido. La representación 
es subjetiva: la representación de uno no es la del otro. Por ello se 
dan múltiples diferencias en las representaciones asociadas al mismo 
sentido. Un pintor, un jinete y un zoólogo asociarán probablemente 
representaciones muy distintas al nombre «Bucéfalo». Por eso se di
ferencia la representación esencialmente del sentido de un signo, el 
cual puede ser propiedad común de muchos y que, por tanto, no es 
parte o modo de la mente individual; pues ciertamente no se podrá 
negar que la Humanidad tiene un tesoro común de pensamientos, 
que transmite de una generación a otra 4.

Mientras que, según lo dicho, no existe ninguna objeción para ha
blar del sentido sin más, en el caso de la representación, en cambio, 
para ser estrictos, hay que añadir a quién pertenece y en qué momen
to. Quizás alguien diría: al igual que con la misma palabra uno asocia 
tal representación, el otro tal otra, también puede uno asociarle tal 
sentido, el otro tal otro. Sin embargo, la diferencia consiste entonces 
sólo en el modo de darse la asociación. Esto no impide que ambos 
conciban el mismo sentido; pero no pueden tener la misma represen
tación. Si dúo idemfaciunt, non est idem. Cuando dos personas se re
presentan lo mismo, cada una tiene, sin embargo, su representación 
propia. A veces es ciertamente posible constatar diferencias de 
representaciones y hasta de sensaciones de personas distintas; pero 
no es posible una comparación exacta, por que no podemos tener 
juntas representaciones en la misma conciencia.

La referencia de un nombre propio es el objeto mismo que desig
namos con él; la representación que tenemos entonces es totalmente

3 Junto a las representaciones, podemos poner también las intuiciones o datos 
sensoriales, en los que las impresiones sensibles y las actividades mismas ocupan el 
lugar de las huellas que han dejado en el espíritu. Para nuestro propósito, la diferencia 
es irrelevante, tanto más cuanto que', junto a las sensaciones y actividades, los recuer
dos de éstas ayudan a completar la imagen intuitiva. Por intuición o dato sensorial, sin 
embargo, puede entenderse también un objeto, en la medida en que éste sea sensible
mente perceptible o espacial.

4 De ahí que sea inútil designar con la palabra «representación» cosas básicamente 
tan distintas.
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subjetiva; entre ambas se halla el sentido, que ciertamente ya no 
es subjetivo como la representación, pero, con todo, tampoco es el 
objeto mismo. Quizá sea adecuada la siguiente analogía, para ilus
trar estas relaciones. Alguien observa la Luna a través de un telesco
pio. Comparo la Luna con la referencia; es el objeto de observación, 
que es proporcionado por la imagen real que queda dibujada sobre el 
cristal del objetivo del interior del telescopio, y por la imagen en la 
retina del observador. La primera imagen la comparo con el sentido; 
la segunda, con la representación o intuición. La imagen formada 
dentro del telescopio es, en verdad, sólo parcial; depende del lugar 
de observación; pero con todo es objetiva, en la medida en que 
puede servir a varios observadores. Podría incluso disponerse de 
modo que pudieran utilizarla varios simultáneamente. Pero, de las 
imágenes retinianas, cada uno tendría la suya propia. Apenas podría 
lograrse una congruencia geométrica, debido a la diferente constitu
ción de los ojos, y una coincidencia real estaría excluida. Podría 
quizá seguir desarrollándose esta analogía, admitiendo que la ima
gen retiniana de A podría hacerse visible a B; o también que el pro
pio A podría ver su propia imagen retiniana en un espejo. Con esto 
se mostraría quizá que una representación puede ser tomada cierta
mente como objeto, pero que en sí misma no es nunca para el obser
vador lo que es para el que la tiene. Pero seguir en esta dirección nos 
apartaría demasiado de lo que nos ocupa.

Podemos ahora distinguir tres niveles de diferenciación entre pa
labras, expresiones o frases enteras. O bien la diferencia se refiere a 
lo sumo a las representaciones, o bien al sentido pero no a la referen
cia, o bien, en fin, también a la referencia. Con respecto al primer 
nivel, hay que hacer notar que, debido a la conexión incierta de las 
representaciones con las palabras, para uno puede existir una dife
rencia que otro no encuentra. Las diferencias en la traducción de un 
escrito original no pasarían de este primer nivel. Entre otras diferen
cias posibles aquí, están los matices y énfasis con que la poesía [y] la 
elocuencia tratan de revestir el sentido. Estos matices y énfasis no 
son objetivos, sino que el oyente o el lector debe dejarse llevar por 
las alusiones del poeta o del orador. Naturalmente, sin cierto paren
tesco entre las representaciones humanas, el arte no sería posible; 
pero nunca puede averiguarse exactamente en qué medida nuestras 
representaciones corresponden a los propósitos del poeta.

En lo que sigue, no hablaremos ya más de las representaciones e 
intuiciones; se las ha mencionado aquí únicamente para que la repre
sentación que despierta una palabra en un oyente no sea confundida 
con su sentido o su referencia.

Para posibilitar un modo de expresarnos breve y exacto, vamos a 
establecer las siguientes locuciones:

Un nombre propio (palabra, signo, fila de signos o expresión) ex-
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presa su sentido, se refiere a su referencia o la designa. Con un signo 
expresamos su sentido y designamos su referencia.

De parte idealista o escéptica, a todo esto quizá se habrá objetado 
desde hace ya rato lo siguiente: «Hablas aquí sin más de la Luna 
como de un objeto. ¿Pero cómo sabes tú que el nombre “la Luna” 
tiene alguna referencia, cómo sabes que hay algo que tenga referen
cia?» Respondo que nuestro propósito no es hablar de nuestra repre
sentación de la Luna, y que tampoco nos conformamos con el senti
do, cuando decimos «la Luna», sino que presuponemos una 
referencia. Sería perder totalmente el sentido si se quisiera suponer 
que, en el enunciado «la Luna es menor que la Tierra», se está ha
blando de una representación de la Luna. Si ésta fuera la intención 
del que habla, utilizaría la expresión «mi representación de la Luna». 
Desde luego, al hacer aquella presuposición podemos equivocarnos, 
y tales equivocaciones se dan ciertamente. Pero aquí no tenemos por 
qué responder a la cuestión de que quizá siempre cometemos tal 
equivocación; de momento basta con señalar nuestro propósito al 
hablar o al pensar, para justificar el que hablemos de la referencia de 
un signo, si bien con la reserva: caso que exista tal.

Hasta aquí sólo se han examinado sentido y referencia de las ex
presiones, palabras o signos, que hemos llamado nombres propios. 
Ahora vamos a preguntamos por el sentido y la referencia de un 
enunciado asertivo completo. Un tal enunciado contiene un pensa
miento 5. ¿Debe ser considerado este pensamiento como su sentido
o como su referencia? Supongamos que el enunciado tiene una refe
rencia. Si sustituimos en él una palabra por otra de la misma referen
cia, pero de distinto sentido, esto no podrá tener ningún efecto sobre 

, la referencia del enunciado. Sin embargo, vemos que, en tales casos, 
el pensamiento cambia; pues, por ejemplo, el pensamiento del enun- 

|  ciado «el lucero matutino es un cuerpo iluminado por el sol» es dis- 
É tinto del enunciado «el lucero vespertino es un cuerpo iluminado por 
M el sol». Alguien que no supiera que el lucero vespertino es el lucero 
M  matutino podría tomar un pensamiento por verdadero y el otro por
■  falso. El pensamiento no puede, pues, ser la referencia del enuncía
l e  do; por el contrario, deberemos concebirlo como su sentido. ¿Pero
■  qué hacemos con la referencia? ¿Tenemos derecho a preguntar por 
S e l la ?  ¿Acaso el enunciado entero tiene sólo sentido, pero no referen- 
V t t a ?  En todo caso, es de esperar que se den tales enunciados, lo 
H paism o que hay partes de un enunciado que tienen sentido, pero no 
^preferencia. Y los enunciados que contienen nombres propios sin re- 
Mpferencia serán de este tipo. El enunciado «Ulises fue dejado en ítaca

1 ' 5| | :  Por pensamiento no entiendo la actividad subjetiva de pensar, sino su contenido
p Objetivo, que es apto para ser propiedad común de muchos.
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profundamente dormido» tiene evidentemente un sentido. Pero, 
como es dudoso que el nombre «Ulises» que aparece en él tenga una 
referencia, también es dudoso que lo tenga el enunciado entero. 
Pero lo que es seguro, no obstante, es que alguien que crea en serio 
que el enunciado es verdadero o falso, también atribuiría al nombre 
«Ulises» una referencia, y no sólo un sentido; pues es justamente de 
la referencia de este nombre de lo que se afirma o se niega el predica
do. Quien no admita una referencia no podrá afirmar ni negar de ella 
un predicado. Pero entonces sería innecesario el llegar hasta la refe
rencia del nombre; uno podría contentarse con el sentido, en el caso 
de querer quedarse con el pensamiento. Si sólo nos interesásemos 
por el sentido del enunciado, por el pensamiento, sería innecesario 
preocuparse de la referencia de una parte del enunciado; pues, con 
respecto al sentido del enunciado, únicamente es relevante el senti
do, no la referencia, de esta parte. El pensamiento sigue siendo el 
mismo, tanto si el nombre «Ulises» tiene una referencia como si no. 
Que nos esforcemos por hallar la referencia de una parte del enuncia
do es señal de que también admitimos y exigimos, en general, una re
ferencia para el enunciado mismo. El pensamiento pierde valor para 
nosotros tan pronto como vemos que a una de sus partes le falta la 
referencia. Estamos, pues, bien justificados al no contentarnos con 
el sentido de un enunciado, y al preguntamos también por su refe
rencia. Pero ¿por qué queremos que cada nombre propio no tenga 
únicamente un sentido, sino también una referencia? ¿Por qué no 
nos basta el pensamiento? Porque, y en la medida en que, nos intere
sa su valor veritativo. No siempre es éste el caso. Al escuchar un 
poema épico, por ejemplo, nos cautivan, además de la eufonía del 
lenguaje, el sentido de los enunciados y las representaciones y senti
mientos despertados por ellos. Si nos preguntásemos por su verdad, 
abandonaríamos el goce estético y nos dedicaríamos a un examen 
científico. De ahí que nos sea indiferente el que el nombre «Ulises», 
por ejemplo, se refiera a algo o no, mientras consideremos el poema 
como obra de arte 6. Es la búsqueda de la verdad lo que nos incita a 
avanzar del sentido a la referencia. Hemos visto que a un enunciado 
hay que buscarle una referencia siempre que interesa la referencia de 
las partes componentes; y esto es siempre el caso, y sólo entonces, 
cuando nos preguntamos por los valores veritativos.

Por esto nos vemos impulsados a admitir el valor veritativo de un 
enunciado como su referencia. Por valor veritativo de un enunciado 
entiendo la circunstancia de que sea verdadero o de que sea falso. No 
hay más valores veritativos. En aras de la brevedad, al uno lo llamo

A Sería de desear que tuviéramos una denominación especial para los signos que 
sólo han de tener sentido. Si llamásemos a éstos imágenes, las palabras del actor en la 
escena serían entonces imágenes, y hasta el propio actor sería una imagen.
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lo verdadero, al otro lo falso. Cada enunciado asertivo, en el que 
tenga importancia la referencia de las palabras, debe ser considera
do, pues, como un nombre propio, y su referencia, caso de que exis
ta, es o bien lo verdadero o bien lo falso. Estos dos objetos son admi
tidos, aunque sólo sea tácitamente, por todo aquel que emita juicios, 
que tenga algo por verdadero, o sea, también por el escéptico. El de
signar los valores veritativos como objetos puede parecer aquí toda
vía una ocurrencia arbitraria y quizás un mero juego de palabras, del 
que no deberían sacarse consecuencias fundamentales. Lo que yo 
llamo objeto, sólo podrá ser discutido con más precisión teniendo en 
cuenta el concepto y la relación. Esto quiero reservarlo para otro en
sayo *. Pero, con todo, aquí podría ya quedar claro que en todo jui
cio 7 —y por muy evidente que éste sea— se ha dado ya el paso del 
nivel de los pensamientos al nivel de las referencias (de lo objetivo).

Alguno podría verse tentado a considerar la relación del pensa
miento con lo verdadero no como la que hay entre el sentido y la re
ferencia, sino como relación del sujeto con el predicado. Verdadera
mente puede decirse: «El pensamiento de que 5 es un número primo 
es verdadero.» Pero si se examina esto más atentamente, se observa 
que con ello no se dice realmente nada más de lo que se dice en el 
simple enunciado «5 es un número primo». La afirmación de la ver
dad radica, en ambos casos, en la forma del enunciado asertivo, y 
cuando éste no tiene su fuerza habitual, por ejemplo en boca de un 
actor en escena, el enunciado «el pensamiento de que 5 es un número 
primo es verdadero» contiene también únicamente un pensamiento, 
a saber, el mismo pensamiento que el simple «5 es un número 
primo». De aquí puede desprenderse que la relación del pensamien
to con lo verdadero no debe compararse a la del sujeto con el predi
cado. Efectivamente, sujeto y predicado (entendidos en sentido lógi
co) son partes del pensamiento; para el conocimiento, se hallan al 
mismo nivel. Ensamblando sujeto y predicado siempre se consigue 
únicamente un pensamiento, pero no se pasa nunca de un sentido a 
su referencia, de un pensamiento a su valor veritativo. Nos movemos 
en el mismo nivel, no se pasa de un nivel al siguiente. Un valor verita
tivo no puede ser parte de un pensamiento, como no puede serlo el 
sol, porque no es un sentido, sino un objeto.

Si es correcta nuestra suposición de que la referencia de un enun
ciado es su valor veritativo, entonces éste debe permanecer inmodifi- 
cado cuando una parte del enunciado se sustituye por una expresión 
de la misma referencia, pero de distinto sentido. Y, de hecho, éste es 
el caso. Leibniz explica correctamente: «Eadem sunt, quae sibi

* Se refiere de nuevo a «Sobre concepto y objeto», op. cit. supra. (N. del T.)
Un juicio no es para mí la mera concepción de un pensamiento, sino el reconoci

miento de su verdad.
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mutuo substituípossunt, salva veritate.» Realmente, ¿qué otra cosa, 
sino el valor veritativo, podría encontrarse que pertenezca con toda 
generalidad a cada enunciado en el que interese la referencia de las 
partes componentes, y que permanezca inmodificado en una sustitu
ción del tipo mencionado?

Ahora bien, si el valor veritativo de un enunciado es su referen
cia, resulta que, por una parte, todos los enunciados verdaderos tie
nen la misma referencia, y que, por otra, también todos los enuncia
dos falsos tienen la misma referencia. De ahí que, en la referencia del 
enunciado, todo lo singular desaparezca. Nunca podemos quedarnos 
tan sólo con la referencia de un enunciado; pero tampoco el mero 
pensamiento proporciona ningún conocimiento, sino únicamente 
el pensamiento junto con su referencia, es decir, su valor veritativo. 
El juzgar puede ser considerado como el paso de un pensamiento a 
su valor veritativo. Naturalmente, esto no debe ser tomado como 
una definición. El juzgar es precisamente algo muy singular e incom
parable. También podría decirse que juzgar es distinguir partes den
tro de un valor veritativo. Esta distinción ocurre retrocediendo al 
pensamiento. Cada sentido que pertenezca a un valor veritativo co
rrespondería a su modo propio de descomposición. La palabra 
«parte» la he utilizado aquí de una manera peculiar. En efecto, la re
lación del todo a la parte en el enunciado la he transferido a su re
ferencia, al denominar a la referencia de una palabra, parte de la 
referencia del enunciado cuando esa misma palabra es parte de este 
enunciado, modo de hablar que naturalmente es impugnable, por
que, en el caso de la referencia, la otra parte no queda determinada 
por el todo y la parte escogida, y porque la palabra parte se emplea 
para los cuerpos en un sentido distinto. En su lugar, debería crearse 
una expresión apropiada.

Vamos ahora a seguir comprobando la suposición de que el valor 
veritativo de un enunciado es su referencia. Hemos hallado que el 
valor veritativo de un enunciado permanece inmodificado cuando en 
éste sustituimos una expresión por otra de igual referencia: pero to
davía no hemos considerado el caso en que la expresión a ser sustitui
da es ella misma un enunciado. Si nuestro punto de vista es correcto, 
el valor veritativo de un enunciado, que contiene a otro como parte, 
debe permanecer inmodificado si sustituimos el enunciado compo
nente por otro cuyo valor veritativo es el mismo. Hay que esperar ex
cepciones, cuando el todo o el enunciado componente están en estilo 
directo o indirecto; pues, como hemos visto, la referencia de las pala
bras no es entonces la usual. Un enunciado se refiere en el estilo di
recto a otro enunciado, y en el indirecto, a un pensamiento.

Nos vemos, pues, llevados al estudio de los enunciados subordi
nados. Éstos aparecen como partes de una estructura enunciativa 
que, desde el punto de vista lógico, es asimismo un enunciado, a
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saber, el enunciado principal. Pero en este punto nos enfrentamos a 
la pregunta dé si también vale para los enunciados subordinados el 
que su referencia sea un valor veritativo. Del estilo indirecto sabe
mos ya que ocurre lo contrario. Los gramáticos consideran los enun
ciados subordinados como representantes de partes del enunciado 
general, y, según eso, los denominan enunciados nominales, califica
tivos, adverbiales *. De aquí podría surgir la suposición de que la re
ferencia de un enunciado subordinado no es un valor veritativo, sino 
que es análoga a la de un nombre, un calificativo o un adverbio, en 
resumen, al de una parte del enunciado, cuyo sentido no es un pensa
miento, sino sólo una parte del mismo. Únicamente una investiga
ción más detenida puede proporcionar claridad sobre este punto. En 
ella, no nos atendremos estrictamente al hilo conductor gramatical, 
sino que reuniremos lo que es lógicamente similar. Busquemos pri
mero aquellos casos en los que el sentido del enunciado subordinado, 
como acabamos de suponer, no es un pensamiento autónomo.

A los enunciados nominales abstractos introducidos por «que», 
pertenece también el estilo indirecto, del cual hemos visto que, en él, 
las palabras tienen una referencia indirecta, que coincide con lo que 
habitualmente es su sentido. En este caso, pues, el enunciado subor
dinado tiene por referencia un pensamiento, no un valor veritativo; 
por sentido, no un pensamiento, sino el sentido de las palabras «el 
pensamiento de que...», el cual es sólo parte del pensamiento de toda 
la estructura enunciativa. Esto sucede después de «decir», «oír», 
«opinar», «estar convencido», «concluir», y palabras parecidas 8. La 
cuestión aparece distinta, y ciertamente bastante complicada, des
pués de palabras como «conocer», «saber», «imaginarse», lo cual 
será estudiado más adelante.

Que en nuestros casos la referencia del enunciado subordinado 
es, en realidad, el pensamiento, se ve también por el hecho de que, 
para la verdad del todo, es indiferente que aquel pensamiento sea 
verdadero o falso. Compárense, por ejemplo, los dos enunciados: 
«Copérnico creía que las órbitas de los planetas eran círculos» y «Co- 
pérnico creía que la apariencia del movimiento del Sol es producida 
por el movimiento real de la Tierra». Sin perjuicio de la verdad, 
puede sustituirse aquí un enunciado subordinado por el otro. El 
enunciado principal, junto con el subordinado, tiene por sentido úni

* Hemos traducido Nennsatz por «enunciado nominal», Beisatz por «enunciado 
calificativo» y A dverbsatz por «enunciado adverbial». Con esta clasificación más o 
menos gramatical, Frege quiere distinguir entre enunciados que podrían ser sustitui
dos por un nombre, por un adjetivo calificativo o por locuciones adverbiales, respecti
vamente. (N. del T. )

8 En «A mintió al decir que había visto a B», el enunciado subordinado se refiere a 
un pensamiento, del cual se dice, en primer lugar, que A lo afirmó como verdadero, y, 
en segundo lugar, que A estaba convencido de su falsedad.
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camente un solo pensamiento, y la verdad del todo no implica ni la 
verdad ni la falsedad del subordinado. En tales casos no está permiti
do sustituir, en el enunciado subordinado, una expresión por otra 
que tenga la misma referencia usual, sino solamente por una que 
tenga la misma referencia indirecta, es decir, el mismo sentido usual. 
Si alguien quisiera sacar la conclusión: la referencia de un enunciado 
no es su valor veritativo, «pues entonces podría sustituirse en todas 
partes por otro enunciado con el mismo valor veritativo», habría de
mostrado demasiado; con la misma razón podría afirmarse que la re
ferencia de la palabra «lucero matutino» no es Venus; pues no en 
todas partes podría decirse «Venus» en vez de «lucero matutino». 
Correctamente sólo puede deducirse que la referencia de un enun
ciado no siempre es su valor veritativo, y que «lucero matutino» no 
siempre se refiere al planeta Venus, a saber, en el caso en que esa pa
labra tenga su referencia indirecta. Semejante caso de excepción se 
presenta en los enunciados subordinados que acabamos de exami
nar, cuya referencia es un pensamiento.

Cuando se dice «parece que...», lo que se quiere decir es «me pa
rece que...» u «opino que...». Tenemos, pues, el mismo caso. Igual
mente ocurre con expresiones como «alegrarse», «lamentar», «apro
bar», «censurar», «esperar», «temer». Cuando, hacia el fin de la 
batalla de Belle-Alliance, Wellington se alegró de que los prusianos 
vinieran, la razón de su alegría era un convencimiento. Si hubiera es
tado equivocado, no se habría alegrado menos hasta tanto hubiese 
durado su ilusión, y antes de adquirir el convencimiento de que ve
nían los prusianos no podía alegrarse de ello, si bien, en realidad, ya 
se acercaban.

Así como un convencimiento o una creencia es razón de un senti
miento, también puede ser razón de otro convencimiento, como ocu
rre en la inferencia. En el enunciado: «De la redondez de la Tierra, 
Colón infirió que, viajando hacia el oeste, podría alcanzar la India», 
tenemos, como referencia de las partes, dos pensamientos: que la 
Tierra es redonda, y que Colón puede alcanzar la India viajando 
hacia el oeste. Nuevamente, aquí importa tan sólo que Colón estaba 
convencido de lo uno y de lo otro, y que un convencimiento era la 
razón del otro. Que la Tierra sea realmente redonda y que Colón, 
viajando hacia el oeste, pudiese realmente alcanzar la India, tal y 
como él pensaba, es indiferente para la verdad de nuestro enunciado; 
pero no es indiferente que pongamos, en vez de «la Tierra», el «pla
neta, que está acompañado de una luna cuyo diámetro es mayor que 
la cuarta parte de su propio diámetro». También aquí tenemos la re
ferencia indirecta de las palabras.

Éste es el caso también de los enunciados adverbiales de finalidad 
con «para qué»; pues evidentemente la finalidad es un pensamiento; 
por eso: referencia indirecta de las palabras, subjuntivo.
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El enunciado subordinado con «que» después de «mandar», 
«pedir», «prohibir» aparecería, en estilo directo, en forma de impe
rativo. Tal enunciado no tiene referencia, sino sólo un sentido. Una 
orden, un ruego, no son ciertamente pensamientos, pero, con todo, 
están al mismo nivel que el pensamiento. De ahí que, en las subofdi- 
nadas que dependen de «mandar», «pedir», etc., las palabras tienen 
su referencia indirecta. La referencia de uno de estos enunciados no 
es, pues, un valor veritativo, sino una orden, un ruego, u otros simi
lares.

Análogamente ocurre, en el caso de la pregunta indirecta, en 
giros tales como «dudar de que», «no saber que». Es fácil ver que 
también aquí hay que tomar las palabras en su referencia indirecta. 
Las interrogativas indirectas con «quién», «qué», «dónde», «cuán
do», «cómo», «por medio de qué», etc., a veces se asemejan aparen
temente mucho a enunciados adverbiales en los que las palabras tie
nen su referencia usual. Lingüísticamente, estos casos se diferencian 
por el modo del verbo. En el caso del subjuntivo tenemos preguntas 
indirectas y referencia indirecta de las palabras, de modo que un 
nombre propio no puede ser sustituido en general por otro del mismo 
objeto.

En los casos considerados hasta aquí, las palabras de los enuncia
dos subordinados tenían su referencia indirecta, y por esto es explica
ble que también la referencia del enunciado subordinado mismo 
fuera indirecta; es decir, no un valor veritativo, sino un pensamiento, 
una orden, un ruego, una pregunta. El enunciado subordinado po
dría ser concebido como nombre; se podría incluso decir: como nom
bre propio del pensamiento, la orden, etc., puesto que como tal apa
recía en el contexto de la estructura enunciativa.

Llegamos ahora a otros enunciados subordinados, en los que las 
palabras tienen ciertamente su referencia usual, pero sin que aparez
ca un pensamiento como sentido, ni un valor veritativo como refe
rencia. Cómo es esto posible, se verá claramente con ejemplos.

«El que descubrió la forma elíptica de las órbitas planetarias 
murió en la miseria.»

Si en este caso el enunciado subordinado tuviera por sentido un 
pensamiento, tendría que ser posible expresarlo también en un enun
ciado principal. Pero esto no puede ser, porque el sujeto gramatical 
«el que» no tiene ningún sentido independiente, sino que proporcio
na las relaciones con el segundo miembro del enunciado, «murió en 
la miseria». De ahí también que el sentido del enunciado subordina
do no sea un pensamiento completo y que su referencia no sea un 
valor veritativo, sino Kepler. Podría objetarse que el sentido del 
todo contiene, no obstante, un pensamiento como parte, a saber, el 
de que existió uno que descubrió por primera vez la forma elíptica de 
las órbitas planetarias; pues quien tuviera por verdadero el todo no
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podría negar esta parte. Lo último es indiscutible; pero únicamente 
debido a que, en caso contrario, la subordinada «el que descubrió la 
forma elíptica de las órbitas planetarias» no tendría ninguna referen
cia. Cuando se afirma algo, siempre es evidente la suposición previa 
de que los nombres propios utilizados, ya sean simples o compuestos, 
tienen una referencia. Así pues, si se afirma «Kepler murió en la mi
seria», se presupone con ello que el nombre «Kepler» designa algo; 
pero por esto, sin embargo, en el sentido del enunciado «Kepler 
murió en la miseria» no está contenido el pensamiento de que el 
nombre «Kepler» designa algo. Si éste fuera el caso, la negación no 
podría ser

«Kepler no murió en la miseria»,

sino

«Kepler no murió en la miseria, o bien el nombre “Kepler” ca
rece de referencia».

Que el nombre «Kepler» designa algo es, por el contrario, presu
posición tanto de la afirmación

«Kepler murió en la miseria»,

como de la opuesta. Ahora bien, resulta que las lenguas tienen el de
fecto de que en ellas son posibles expresiones que, por su forma gra
matical, están destinadas a designar un objeto, pero que, en casos es
peciales, no consiguen este objetivo suyo, porque esto depende de la 
verdad de un enunciado. Por eso depende de la verdad del enunciado

«existió uno que descubrió la forma elíptica de las órbitas pla
netarias»,

el que la subordinada

«el que descubrió la forma elíptica de las órbitas planetarias»

designe realmente un objeto, o bien que sólo produzca la apariencia 
de ello, careciendo de hecho de referencia. Y así es cómo llega a pa
recer como si nuestra subordinada contuviera, como parte de su sen
tido, el pensamiento de que existió uno que descubrió la forma elípti
ca de las órbitas planetarias. Si esto fuera correcto, la negación 
debería ser:

«el que descubrió por primera vez la forma elíptica de las órbi-
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tas planetarias, no murió en la miseria, o bien no hubo nadie 
que descubriese la forma elíptica de las órbitas planetarias».

Esto radica, pues, en una imperfección del lenguaje, de la que, 
por lo demás, tampoco está completamente libre el lenguaje simbóli
co del análisis; también en este último caso pueden aparecer filas de 
signos que producen la ilusión de que se refieren a algo, pero que, 
por lo menos hasta este momento, todavía carecen de referencia, 
como por ejemplo, series infinitas divergentes. Esto puede remediar
se, por ejemplo, mediante la estipulación especial de que las series 
infinitas divergentes tienen que referirse al número 0. De un lengua
je lógicamente perfecto (ideografía) hay que exigir que cada expre
sión, que se haya formado como nombre propio a partir de signos ya 
introducidos de manera gramaticalmente correcta, designe realmen
te también un objeto, y que no se introduzca ningún signo como 
nombre propio sin que antes no se le haya asegurado una referencia. 
En los tratados de Lógica se previene en contra de la multivocidad de 
las expresiones como fuente de errores lógicos. Creo que es por lo 
menos igualmente oportuna la prevención frente a los nombres pro
pios aparentes que no tienen ninguna referencia. La historia de las 
matemáticas podría narrar todos los errores que han surgido de ahí. 
Éstos son frecuentes igualmente en el mal uso demagógico, quizá 
más todavía que las palabras multivocas. Puede servir de ejemplo «la 
voluntad del pueblo», pues es fácil establecer que, por lo menos, no 
hay una referencia universalmente aceptada de esta expresión. Por 
esto no es en absoluto irrelevante taponar de una vez por todas la 
fuente de esos errores, por lo menos para la ciencia. Objeciones 
como la antes discutida serán entonces imposibles, porque nunca 
podrá depender de la verdad de un pensamiento el que un nombre 
propio tenga una referencia.

Podemos someter a estudio estos enunciados nominales junta
mente con una clase de enunciados calificativos * y adverbiales que 
están lógicamente emparentados con los primeros.

También algunos enunciados calificativos pueden servir para for
mar nombres propios compuestos, si bien esto no lo consiguen por sí 
solos, como en el caso de los nominales. Estos enunciados calificati- ' 
vos deben ser tomados igual que términos calificativos. En vez de «la 
raíz cuadrada de 4 que es menor que 0», puede decirse también «la 
raíz cuadrada negativa de 4». Nos hallamos aquí ante el caso en que, 
a partir de una expresión conceptual, se forma un nombre propio 
compuesto con la ayuda del artículo determinado en singular; lo

* Traducimos por «enunciado calificativo» el alemán Beisatz: se trata de un enun
ciado (que gramaticalmente será casi siempre de relativo) cuya función es equivalente 
a un atributo o adjetivo calificativo. (N. del T.)
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cual, de todos modos, sólo está permitido cuando cae bajo el concep
to un objeto y sólo uno 9. Las expresiones conceptuales pueden for
marse de tal manera que se indiquen sus características por medio de 
enunciados calificativos, como en nuestro ejemplo por medio 
del enunciado «que es menor que 0». Es evidente que semejante 
enunciado calificativo no puede tener, lo mismo que antes el enun
ciado nominal, un pensamiento por sentido, ni un valor veritativo 
por referencia, sino que por sentido tiene solamente una parte de un 
pensamiento que, en algunos casos, puede expresarse también como 
un único calificativo. También en este caso, lo mismo que en el de los 
enunciados nominales, falta el sujeto independiente y con él también 
la posibilidad de volver a dar el sentido de la subordinada en una in
dependiente.

Desde un punto de vista lógico, los lugares, instantes e intervalos 
son objetos; por lo tanto, la denominación lingüística de un determi
nado lugar, de un determinado momento o intervalo temporal debe 
ser considerada como un nombre propio. Enunciados adverbiales de 
lugar y de tiempo pueden entonces ser utilizados para la formación 
de un nombre propio semejante, de manera análoga a como lo aca
bamos de ver para los enunciados nominales y calificativos. Asimis
mo pueden formarse expresiones de conceptos que se refieren a luga
res, etc. También aquí hay que hacer notar que no puede volverse a 
dar el sentido de estas subordinadas en una principal, porque falta un 
componente esencial, a saber, la determinación espacial o temporal, 
a la que sólo se alude por medio de un pronombre relativo a una con
junción 10.

9 Según lo anteriormente observado, a una expresión semejante, de hecho se le 
debería asegurar siempre una referencia por medio de una estipulación especial, por 
ejemplo, por medio de la definición de que su referencia será el número 0 siempre que 
bajo el concepto no caiga ningún objeto o más de uno.

10 Por lo demás, respecto de estos enunciados, son posibles concepciones ligera
mente distintas. El sentido del enunciado «después de que Schleswig-Holstein se hubo 
separado de Dinamarca, se enemistaron Prusia y Austria» podemos volver a darlo 
bajo la forma «después de la separación de Schleswig-Holstein de Dinamarca, se ene
mistaron Prusia y Austria». Bajo esta concepción, está suficientemente claro que no 
debe sei; considerado parte de este sentido el pensamiento de que Schleswig-Holstein 
se separó alguna vez de Dinamarca, sino que esto es la condición necesaria para que la 
expresión «después de la separación de Schleswig-Holstein de Dinamarca» tenga algu
na referencia. Naturalmente, nuestro enunciado puede concebirse de tal manera que 
con él se diga que Schleswig-Holstein se separó una vez de Dinamarca. Entonces tene
mos un caso que deberá ser estudiado más adelante. Para hacer más clara la diferen
cia, pongámonos en la mente de un chino que, por sus escasos conocimientos de la 
historia europea, crea que es falso que Schleswig-Holstein se haya separado alguna 
vez de Dinamarca. Éste considerará que nuestro enunciado, concebido de la primera 
manera, no es ni verdadero ni falso, y rehusará darle referencia alguna, porque ésta le 
faltaría a la subordinada. Esta última daría sólo aparentemente una determinación
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Incluso en los enunciados condicionales puede reconocerse gene
ralmente, como lo acabamos de ver en el caso de los enunciados no
minales, calificativos y adverbiales, un componente que alude inde
terminadamente, al que en el enunciado consecuente le corresponde 
otro igual. Al aludirse los dos, el uno al otro, se unen ambos enuncia
dos en una totalidad que, por lo general, expresa solamente un pen- 
Namiento. En el enunciado:

«si un número es menor que 1 y mayor que 0, también su cua
drado es menor que 1 y mayor que 0»,

este componente es «un número» en el antecedente o condicional y 
«su» en el consecuente. Justamente debido a esa indeterminación, 
obtiene el sentido la generalidad que se espera de una ley. Pero pre
cisamente así se hace también que el antecedente por sí solo no tenga 
por sentido ningún pensamiento completo, y que exprese, junto con 
el consecuente, un pensamiento y uno solo, cuyas partes ya no son 
pensamientos. En general, es erróneo creer que en un juicio hipotéti
co se interrelacionan dos juicios. Si se dice esto o algo parecido, la 
palabra «juicio» se usa en el mismo sentido que yo he asociado a 
la palabra «pensamiento», de modo que yo debería decir: «En un 
pensamiento hipotético, se interrelacionan dos pensamientos.» Esto 
podría ser cierto únicamente en el caso en que faltase un componente 
que aludiese indeterminadamente u ; pero entonces tampoco se 
daría generalidad.

Cuando debe aludirse indeterminadamente a un instante en el 
enunciado condicional o antecedente y en el consecuente, esto ocu
rre no pocas veces solamente por medio del tiempo presente del 
verbo, que en este caso no connota el presente. Esta forma gramati
cal es entonces el componente que alude indeterminadamente en el 
enunciado principal y en el subordinado. «Cuando el Sol se halla en 
el trópico de Cáncer, tenemos el día más largo en el hemisferio 
norte», es un ejemplo de este caso. También aquí es imposible expre
sar el sentido del subordinado en uno principal, ya que este sentido 
no es un pensamiento completo; pues si dijéramos: «el Sol se halla en 
el trópico de Cáncer», nos referiríamos con ello a nuestro presente y, 
de este modo, cambiaríamos el sentido. Todavía menos es el sentido 
de la principal un pensamiento; tan sólo el todo consistente en la 
principal y la subordinada es lo que contiene un pensamiento. Por lo

temporal. Si, por el contrario, concibe nuestro enunciado del segundo modo, hallaría 
expresado en él un pensamiento que creería falso, junto a una parte que, para él, care
cería de referencia.

11 A veces falta una alusión lingüística explícita y debe ser deducida de todo el 
contexto.
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demás, también puede aludirse indeterminadamente a varios com
ponentes comunes en el antecedente y el consecuente.

Es obvio que enunciados nominales con «quien», «lo que» y ad
verbiales con «donde», «cuando», «donde quiera que», «siempre 
que» frecuentemente deben ser considerados, por el sentido, como 
enunciados condicionales; por ejemplo: «Quien coge barro, se en
sucia.»

También algunos enunciados calificativos representan enuncia
dos condicionales. De este modo, podemos expresar el sentido de 
nuestro enunciado antes mencionado también en la forma «el cua
drado del número que es menor que 1 y mayor que 0 es menor que 1 y 
mayor que 0».

La cuestión aparece totalmente distinta cuando el componente 
común del principal y del subordinado es designado por un nombre 
propio. En el enunciado:

«Napoleón, que se dio cuenta del peligro para su flanco dere
cho, dirigió él mismo sus guardias de corps contra la posición 
enemiga»,

se expresan los dos pensamientos siguientes:

1. Napoleón se dio cuenta del peligro para su flanco de
recho;

2. Napoleón dirigió él mismo sus guardias de corps contra la 
posición enemiga.

Cuándo y dónde ocurrió esto puede saberse ciertamente sólo por 
el contexto, pero por eso mismo debe considerarse determinado. Si 
expresamos todo nuestro enunciado como afirmación, afirmamos 
con él al mismo tiempo los dos enunciados parciales. Si uno de estos 
enunciados es falso, lo es también el todo. Aquí tenemos el caso en 
que el subordinado por sí solo tiene por sentido un pensamiento com
pleto (si lo completamos con una indicación temporal y espacial). En 
consecuencia, la referencia de la subordinada es un valor veritativo. 
Podemos esperar, pues, que, sin perjuicio de la verdad del todo, 
pueda ponerse en su lugar un enunciado del mismo valor veritativo. 
Éste es justamente el caso; debe tenerse en cuenta, tan sólo, que su 
sujeto ha de ser «Napoleón», por una razón puramente gramatical, 
puesto que sólo entonces puede ponerse el enunciado en la forma de 
un enunciado calificativo atribuido a «Napoleón». Pero si se prescin
de de la exigencia de que tenga que aparecer en esta forma, y si se 
admite también la conexión por medio de «y», entonces desaparece 
esta restricción. Incluso en subordinadas con «aunque» se expresan 
pensamientos completos. Esta conjunción no tiene propiamente nin



SOBRE SENTIDO Y REFERENCIA 41

gún sentido y tampoco modifica el sentido del enunciado, sino que lo 
aclara sólo de una manera peculiar 12. En verdad, podríamos susti
tuir, sin perjuicio de la verdad del todo, el enunciado concesivo por 
otro del mismo valor veritativo; pero la aclaración parecería enton
ces ligeramente inadecuada, como si se quisiera cantar una canción 
de contenido triste de una manera alegre.

En los últimos casos, la verdad del todo incluía la verdad de los 
enunciados parciales. Caso distinto es aquel en que un enunciado 
condicional expresa un pensamiento completo, cuando, en vez del 
componente sólo alusivo, contiene un nombre propio o algo que 
deba considerarse igual. En el enunciado

«si ahora el sol ya se ha levantado, entonces el cielo está muy
nublado»,

el tiempo es el presente, o sea, determinado. También el lugar debe 
pensarse que está determinado. Aquí puede decirse que se ha postu
lado una relación entre el valor veritativo del antecedente y del con
secuente, o sea, la de que no se da el caso en que el antecedente se 
refiere a lo verdadero y el consecuente a lo falso. Según esto, nuestro 
enunciado es verdadero, tanto si el sol todavía no se ha levantado 
ahora, esté el cielo muy nublado o no, como si el sol se ha levanta
do ya y el cielo está muy cubierto. Como que, en este caso, sólo inte
resan los valores veritativos, puede sustituirse cada uno de los enun
ciados parciales por otro del mismo valor veritativo, sin que cambie 
el valor veritativo del todo. Naturalmente, la aclaración sería tam
bién aquí generalmente inoportuna: el pensamiento parecería ligera
mente absurdo; pero esto no tiene nada que ver con su valor veritati
vo. En todo caso, debe tenerse siempre en cuenta que resuenan 
pensamientos adicionales, que, sin embargo, en realidad, no están 
expresados y que por esto no deben ser incluidos en el sentido del 
enunciado, no interesándonos, por lo tanto, su valor veritativo 13.

Con esto se habrían discutido los casos simples. Lancemos una 
mirada retrospectiva hacia lo que hemos averiguado.

El enunciado subordinado, por lo general, no tiene por sentido 
ningún pensamiento, sino únicamente una parte de alguno y, en con
secuencia, no tiene por referencia ningún valor veritativo. La razón 
consiste, o bien en que, en la subordinada, las palabras tienen su re
ferencia indirecta, de modo que la referencia, y no el sentido de la 
subordinada, es un pensamiento, o bien en que la subordinada es in

12 Análogamente ocurre con «pero», «no obstante».
13 Podría expresarse el pensamiento de nuestro enunciado también así: «o bien el 

sol aún no se ha levantado ahora, o el cielo está muy nublado», de donde se infiere 
cómo debe concebirse este tipo de conexión de enunciados.
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completa debido a que hay en ella un componente que sólo alude in
determinadamente, de modo que únicamente junto con la principal 
puede expresar un pensamiento, y entonces, sin perjuicio de la ver
dad del todo, puede ser sustituida por otro enunciado del mismo 
valor veritativo, siempre y cuando no existan impedimentos gramati
cales.

Si, después de lo dicho, se examinan todas las subordinadas espe
ciales, se encontrarán pronto algunas que no podrán meterse en esas 
casillas. Por lo que alcanzo a ver, la razón de ello provendrá de que 
estas subordinadas tendrán un sentido nada simple. Parece que casi 
siempre a un pensamiento principal, que expresamos, asociamos 
pensamientos secundarios que también el oyente, a pesar de que no 
son expresados, une a nuestras palabras según leyes psicológicas. Y 
dado que así aparecen por sí mismos asociados a nuestras palabras, 
casi tanto como el propio pensamiento principal, también nosotros 
queremos expresar conjuntamente un pensamiento secundario se
mejante. Por ello se hace más rico el sentido del enunciado, y puede 
muy bien ocurrir que tengamos más pensamientos simples que enun
ciados. En algunos casos el enunciado debe ser entendido de este 
modo, mientras que en otros puede ser dudoso que el pensamiento 
secundario pertenezca realmente al sentido del enunciado, o bien 
sólo lo acompañe 14. Así, podría quizás encontrarse que en el enun
ciado

«Napoleón, que se dio cuenta del peligro para su flanco dere
cho, dirigió él mismo sus guardias de corps contra la posición
enemiga»,

no se han expresado únicamente los dos pensamientos antes mencio
nados, sino también el de que el darse cuenta del peligro fue la razón 
por la cual dirigió sus guardias de corps contra la posición enemiga. 
De hecho, puede dudarse de si este pensamiento sólo está ligeramen
te sugerido, o bien está realmente expresado. Se nos plantea la pre
gunta de si nuestro enunciado sería falso en el caso de que Napoleón 
hubiese tomado su decisión ya antes de percibir el peligro. Si, a pesar 
de esto, nuestro enunciado fuera verdadero, entonces nuestro pensa
miento secundario no debería considerarse parte del sentido de nues
tro enunciado. Probablemente nos decidiríamos por esto último. En 
el primer caso, la situación estaría bastante embrollada: tendríamos 
más pensamientos simples que enunciados. Si sustituimos también el 
enunciado

«Napoleón se dio cuenta del peligro para su flanco derecho»

14 Esto puede ser de importancia para la cuestión de saber si una afirmación puede 
ser una mentira, o un juramento, un perjurio.
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por otro del mismo valor veritativo, por ejemplo, por

«Napoleón tenía ya más de 45 años de edad»,

se habría alterado entonces no sólo nuestro primer pensamiento, 
sino también el tercero, y por ello podría también modificarse su 
valor veritativo —a saber, en el caso en que su edad no hubiese sido 
la razón de la decisión de dirigir sus guardias de corps contra el ene
migo. A  partir de esto puede comprenderse por qué no siempre en 
tales casos pueden reemplazarse mutuamente enunciados del mismo 
valor veritativo. Pues, justamente entonces, el enunciado, gracias a 
su conexión con otro, expresa más de lo que expresa por sí solo.

Consideremos ahora algunos casos en los que esto sucede regu
larmente. En el enunciado

«Bebel se imagina que, por medio de la devolución de Alsada-
Lorena, se podrán acallar los deseos de venganza de Francia»,

se expresan dos pensamientos, de los cuales, no obstante, no perte
nece el uno al enunciado del principal y el otro al subordinado, a 
saber:

1. Bebel cree que, por medio de la devolución de Alsacia- 
Lorena, se podrán acallar los deseos de venganza de 
Francia;

2. Por medio de la devolución de Alsacia-Lorena no podrán 
acallarse los deseos de venganza de Francia.

En la expresión del primer pensamiento, las palabras de la subor
dinada tienen su referencia indirecta, mientras que esas mismas pala
bras, en la expresión del segundo pensamiento, tienen su referencia 
usual. Vemos, pues, que en nuestra estructura enunciativa origina
ria, la subordinada debe tomarse como doble, con distintas referen
cias, de las cuales una es un pensamiento y la otra un valor veritativo. 
Ahora bien, puesto que el valor veritativo no es toda la referencia del 
enunciado subordinado, no podemos sustituir sin más éste por otro 
del mismo valor veritativo. Análogamente ocurre con expresiones 
como «saber», «reconocer», «es sabido».

Con un enunciado subordinado sobre la razón y el correspon
diente enunciado principal, expresamos varios pensamientos, que, 
sin embargo, no corresponden a cada uno de los enunciados aislados. 
En el enunciado

«como el hielo es menos denso que el agua, flota en el agua»
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tenemos:

1. el hielo es menos denso que el agua;
2. si algo es menos denso que el agua, flota en el agua;
3. el hielo flota en el agua.

No era necesario quizá manifestar explícitamente el tercer pensa
miento, al estar contenido en los dos primeros. Por el contrario, ni 
juntando el primero con el tercero, ni el segundo con el tercero, se 
obtendría el sentido de nuestro enunciado. Vemos, pues, que en 
nuestra subordinada

«como el hielo es menos denso que el agua»

se expresa tanto nuestro primer pensamiento como una parte del se
gundo. De ahí que no podamos, sin más, sustituir nuestra subordina
da por otro enunciado del mismo valor veritativo; pues así también 
quedaría modificado nuestro segundo pensamiento y esto también 
podría fácilmente afectar su valor veritativo.

Análogamente aparece la cuestión en el enunciado

«si el hierro fuera menos denso que el agua, flotaría en el
agua».

Aquí tenemos los dos pensamientos de que el hierro no es menos 
denso que el agua y de que algo flota en el agua si es menos denso que 
el agua. Nuevamente, la subordinada expresa un pensamiento y una 
parte del otro.

Si concebimos el enunciado antes analizado
«después de que Schleswig-Holstein se hubo separado de Di
namarca, se enemistaron Prusia y Austria»,

de forma que en él esté expresado el pensamiento de que Schleswig- 
Holstein se había separado alguna vez de Dinamarca, tenemos en
tonces, en primer lugar, este pensamiento, y en segundo lugar, el 
pensamiento de que en cierto momento, que queda algo más deter
minado por medio de la subordinada, Prusia y Austria se enemista
ron. También en este caso expresa la subordinada no sólo un pensa
miento, sino también una parte de otro. De aquí que, en general, no 
se pueda sustituir por otro enunciado del mismo valor veritativo.

Es difícil agotar todas las posibilidades dadas en el lenguaje; 
pero, con todo, espero haber hallado, en lo esencial, las razones por 
las que no siempre se puede sustituir una subordinada por otra del 
mismo valor veritativo, sin perjuicio de la verdad de la estructura 
enunciativa entera. Estas razones son
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1. que la subordinada no se refiere a ningún valor veritativo, 
al expresar sólo una parte de un pensamiento;

2. que la subordinada se refiere ciertamente a un valor veri
tativo, pero no se limita a esto, al comprender su sentido, 
además de un pensamiento, una parte de otro pensa
miento.

El primer caso se da

a) en la referencia indirecta de las palabras,
b) cuando una parte del enunciado alude sólo indetermina

damente, en vez de ser un nombre propio.

En el segundo caso, la subordinada puede tomarse como doble, a 
saber, una vez en su referencia habitual, la otra en su referencia indi
recta; o bien, puede ser que el sentido de una parte de la subordinada 
sea, al mismo tiempo, componente de otro pensamiento, que junta
mente con el sentido expresado directamente en la subordinada 
constituya el sentido total del enunciado principal y de la subordi
nada.

De todo esto resulta con suficiente probabilidad que los casos en 
que una subordinada no es sustituible por otra del mismo valor veri
tativo, no demuestran nada en contra de nuestra idea de que el valor 
veritativo es la referencia del enunciado, el sentido del cual es un 
pensamiento.

Volvamos a nuestro punto de partida.
Si, en general, encontramos que el valor cognoscitivo de «a = a» 

y «a -  b» es distinto, esto se explica por el hecho de que, para el valor 
cognoscitivo, el sentido del enunciado, o sea el pensamiento expresa
do en él, no entra menos en consideración que su referencia, es decir, 
su valor veritativo. Ahora bien, si a = b, la referencia de «b» es cier
tamente la misma que la de «a», y, por lo tanto, también el valor veri
tativo de «a = b» es el mismo que el de «a = a». Sin embargo, el sen
tido de «b» puede ser distinto el sentido de «a», y con ello también 
será el pensamiento expresado en «a = b» distinto del expresado en 
«a = a»; pero entonces los dos enunciados tampoco tienen el mismo 
valor cognoscitivo. Si, como hemos hecho más arriba, por «juicio» 
entendemos el paso del pensamiento a su valor veritativo, también 
diremos entonces que los juicios son distintos.



DESCRIPCIONES *

B e r t r a n d  R u s s e l l

Hemos tratado en el capítulo precedente acerca de las palabras 
todo y alguno; en este capítulo consideraremos la palabra el (la) en el 
singular, y en el próximo capítulo consideraremos la palabra el (la) 
en el plural. Puede pensarse que es excesivo dedicar dos capítulos a 
una palabra, pero para el matemático filosófico es una palabra de 
enorme importancia: al igual que el gramático de Browning con la 
enclítica Se daría la doctrina de esta palabra si estuviese «muerto de 
cintura para abajo» y no meramente en una prisión.

Hemos tenido ya ocasión de mencionar «funciones descriptivas», 
esto es: expresiones tales como «el padre de x» o «el seno de x». 
Estas expresiones han de definirse definiendo primero «descrip
ciones».

Una «descripción» puede ser de dos clases, definida o indefinida 
(o ambigua). Una descripción indefinida es una expresión de la 
forma «un tal-y-tal», y una descripción definida es una expresión de 
la forma «el tal-y-tal». Comencemos con la primera.

«¿Con quién te encontraste?» «Me encontré con un hombre.» 
«Esto es una descripción muy indefinida.» No estamos por lo tanto 
separándonos del uso habitual en nuestra terminología. Nuestra pre
gunta es: ¿Qué asevero realmente cuando asevero «Me encontré con 
un hombre»? Supongamos por el momento que mi aserción es verda
dera, y que de hecho me encontré con Juan. Es claro que lo que ase
vero no es «Me encontré con Juan». Puedo decir «Me encontré con 
un hombre pero no era Juan»; en ese caso, aunque miento, no me 
contradigo a mí mismo, como lo haría si cuando digo que me encon
tré con un hombre quisiese decir realmente que me encontré con 
Juan. Es claro también que la persona a la que estoy hablando puede 
entender lo que digo, incluso si es un forastero y no ha oído hablar 
nunca de Juan.

Pero podemos ir más allá: no solamente Juan sino que tampoco 
ningún hombre efectivo entra en mi enunciado. Esto resulta obvio 
cuando el enunciado es falso, puesto que entonces no hay más razón 
por la que deba suponerse que Juan entra en la proposición que por 
la que deba suponerse que entra otra persona cualquiera. De hecho

* Versión castellana de Luis MI. Valdés Villanueva.

[46]
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el enunciado continuaría siendo significativo, aunque no podría posi
blemente ser verdadero, incluso sí no hubiese ningún hombre en ab
soluto. «Me encontré con un unicornio» o «Me encontré con una ser
piente marina» son aserciones perfectamente significativas, si 
sabemos lo que sería ser un unicornio o una serpiente marina, esto 
es: cuál es la definición de esos monstruos fabulosos. Así pues es so
lamente lo que llamamos el concepto lo que entra en la proposición. 
En el caso de, por ejemplo, «unicornio», lo único que hay es el con
cepto: no hay también, en algún lugar entre las sombras, algo irreal 
que pueda llamarse «un unicornio». Por lo tanto, puesto que es signi
ficativo (aunque falso) decir «Me encontré con un unicornio», es 
claro que esta proposición, correctamente analizada, no contiene 
como constituyente «un unicornio», aunque contiene el concepto 
«unicornio».

La cuestión de la «irrealidad» con la que nos enfrentamos en este 
punto, es una noción muy importante. Desorientados por la gramáti
ca, la gran mayoría de los lógicos que han tratado esta cuestión lo han 
hecho de acuerdo con procedimientos erróneos. Han considerado la 
forma gramatical como una guía de análisis más segura que lo que de 
hecho es. Y no han caído en la cuenta de qué diferencias en la forma 
gramatical son importantes. «Me encontré con Juan» y «Me encontré 
con un hombre» contarían tradicionalmente como proposiciones de 
la misma forma, pero de hecho son de formas completamente dife
rentes: la primera nombra a una persona efectiva, Juan; mientras 
tanto la segunda incluye una función proposicional y se convierte 
cuando se explícita en: «La función “Me encontré con x y x es huma
no” es algunas veces verdadera.» (Se recordará que adoptamos la 
convención de usar «algunas veces» como no implicando más de una 
vez.) Esta proposición no es obviamente de la forma «Me encontré 
con x», que da cuenta de la existencia de la proposición «Me encon
tré con un unicornio» a pesar del hecho de que no hay tal cosa como 
«un unicornio».

Debido a la falta del aparato de las funciones proposicionales, 
muchos lógicos se han visto empujados a la conclusión de que hay ob
jetos irreales. Se argumenta, por ejemplo por parte de Meinong \  
que podemos hablar sobre «la montaña de oro», «el cuadrado redon
do» y así sucesivamente; podemos hacer proposiciones verdaderas 
de las cuales estas expresiones sean los sujetos; por consiguiente tie
nen que tener algún género de ser lógico, puesto que de lo contrario 
las proposiciones en las que ocurren carecerían de significado. En 
tales teorías, me parece, hay una falta de ese sentido de la realidad 
que debería preservarse incluso en los estudios más abstractos. La ló

1 Untersuchungen zur Gegenstandtheorie und Psychologie, 1904.



48 LA BÚSQUEDA DEL SIGNIFICADO

gica, mantendría yo, no tiene que admitir un unicornio en mayor me
dida que puede hacerlo la zoología, pues la lógica se interesa por el 
mundo real tan verdaderamente como la zoología, aunque por sus 
rasgos más abstractos y generales. Decir que los unicornios tienen 
una existencia en heráldica o en literatura o en la imaginación es una 
evasión sobremanera lastimosa y mezquina. Lo que existe en herál
dica no es un animal, hecho de carne y hueso, que se mueve y respira 
por su propia iniciativa. Lo que existe es una figura o una descripción 
en palabras. Similarmente, mantener que Hamlet, por ejemplo, exis
te en su propio mundo, a saber, en el mundo de la imaginación de 
Shakespeare, tan verdaderamente como (pongamos por caso) Napo
león existió en el mundo ordinario, es decir algo deliberadamente 
confundente o, dicho de otro modo, confuso hasta un grado que es 
difícilmente creíble. Hay solamente un mundo, el mundo «real»: la 
imaginación de Shackespeare es parte de él, y los pensamientos que 
él tuvo al escribir Hamlet son reales. También lo son los pensamien
tos que tenemos al leer la obra. Pero forma parte de la esencia misma 
de la ficción el que solamente los pensamientos, sentimientos, etc., 
de Shakespeare y sus lectores sean reales, y que no haya, adicional
mente, a ellos un Hamlet objetivo. Cuando se han tomado en cuenta 
todos los sentimientos provocados por Napoleón en los escritores y 
lectores de historia, no se ha tocado para nada al hombre efectivo; 
pero en el caso de Hamlet, se ha llegado a sus entrañas. Si nadie pen
sase sobre Hamlet, no quedaría nada de él; si nadie hubiese pensado 
sobre Napoleón, pronto se vería lo que alguien (Napoleón) hizo. El 
sentido de la realidad es vital en lógica, y cualquiera que le haga 
trampas pretendiendo que Hamlet tiene otro género de realidad está 
haciendo un flaco servicio al pensamiento. Un sentido robusto de la 
realidad es muy necesario al construir un análisis correcto de propo
siciones sobre unicornios, montañas de oro, cuadrados redondos, y 
otros pseudo objetos tales.

En obediencia al sentido de la realidad, insistiremos en que, en el 
análisis de las proposiciones, no ha de admitirse nada «irreal». Pero, 
después de todo, si no hay nada irreal ¿cómo, podemos preguntar
nos, si podríamos admitir algo irreal? La réplica es que, al tratar de 
proposiciones, estamos tratando en primera instancia con símbolos, 
y si atribuimos significación a grupos de símbolos que no tienen signi
ficación alguna, caeremos en el error de admitir irrealidades, en el 
único sentido en que esto es posible, a saber: como objetos descritos. 
En la proposición «Me encontré con un unicornio», la totalidad de 
las cuatro palabras juntas constituyen una proposición significativa, y 
la palabra «unicornio» es significativa por sí misma, en justamente el 
mismo sentido que la palabra «hombre». Pero las dos palabras «un 
unicornio» no forman un grupo subordinado que tenga significado 
por sí mismo. Así pues, si atribuimos significado falsamente a esas
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dos palabras nos encontramos a cuestas con «un unicornio» y con el 
problema de cómo puede haber tal cosa en un mundo donde no hay 
unicornios. «Un unicornio» es una descripción indefinida que no des
cribe nada. No es una descripción indefinida que describe algo irreal. 
Una proposición tal como «x es irreal» sólo tiene significado cuando 
«x» es una descripción definida o indefinida; en ese caso la proposi
ción será verdadera si «x» es una descripción que no describe nada. 
Pero el que la descripción «x» describa algo o no describa nada, no es 
en ningún caso un constituyente de la proposición en la que aparece; 
igualmente «un unicornio», que hemos considerado hace un momen
to, no es un grupo subordinado que tenga significado por sí mismo. 
Todo esto resulta del hecho de que, cuando «x» es una descripción, «x 
es irreal» o «x no existe» no es un sinsentido, sino que siempre son 
proposiciones significativas y algunas veces verdaderas.

Podemos ahora proceder a definir de manera general el significa
do de las proposiciones que contienen descripciones ambiguas. Su
póngase que queremos hacer un enunciado sobre «un tal-y-tal», 
donde «tales-y-tales» son aquellos objetos que tienen una cierta pro
piedad cp, esto es: aquellos objetos x para los que la función preposi
cional qpx es verdadera. (Por ejemplo, si tomamos «un hombre» 
como nuestra instancia de «un tal-y-tal», cpjc será «x es humano».) 
Digamos ahora que queremos aseverar la propiedad \|) de «un tal-y- 
tal», esto es: queremos aseverar que «un tal-y-tal» tiene aquella pro
piedad que x tiene cuando op* es verdadera. (Por ejemplo, en el caso 
de «Me encontré con un hombre», i1>jc será «Me encontré con jc».) 
Ahora bien, la proposición de que «un tal-y-tal» tiene la propiedad 
no es una proposición de la forma «i|>;t». Si lo fuera, «un tal-y-tal» 
tendría que ser idéntico a x para una x adecuada; y aunque (en un 
sentido) esto puede ser verdadero en algunos casos, no es ciertamen
te verdadero en un caso tal como el de «un unicornio». Es justamente 
este hecho, que el enunciado de que «un tal-y-tal» tiene la propiedad 
ip no es de la forma lo que hace posible que «un tal-y-tal» sea, en 
un sentido claramente definible, «irreal». La definición es como 
sigue:

El enunciado de que «un objeto que tiene la propiedad cp
tiene la propiedad xp»

significa:

«La aserción conjunta de cpx y no es siempre falsa».

Dentro de los límites de la lógica, esta es la misma proposición 
que podría expresarse por «algunos <p son ty»; pero retóricamente 
hay una diferencia, puesto que en un caso hay una sugerencia de sin
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gularidad, y en el otro caso de pluralidad. Este no es, sin embargo, el 
punto importante. El punto importante es que las proposiciones que 
son verbalmente sobre «un tal-y-tal», cuando se las analiza correcta
mente, se encuentra que no contienen ningún constituyente repre
sentado por esta expresión. Y esta es la razón por la que tales propo
siciones pueden ser significativas incluso cuando no hay tal cosa 
como un tal-y-tal.

La definición de existencia, tal como se aplica a las descripciones 
ambiguas, resulta de lo que se dijo al final del capítulo precedente. 
Decimos que «existen hombres» o que «existe un hombre» si la fun
ción proposicional «x es humano» es algunas veces verdadera; y ge
neralmente «un tal-y-tal» existe si «x es tal-y-tal» es algunas veces 
verdadera. Podemos poner esto en otro lenguaje. La proposición 
«Sócrates es un hombre» es sin duda equivalente a «Sócrates es hu
mano», pero no es exactamente la misma proposición. El es de «Só
crates es humano» expresa la relación de sujeto y predicado; el es de 
«Sócrates es un hombre» expresa identidad. Es una desgracia para el 
género humano el que haya elegido emplear la misma palabra «es» 
para esas dos ideas enteramente diferentes —una desgracia a la que, 
desde luego, un lenguaje lógico simbólico pone remedio— . La iden
tidad en «Sócrates es un hombre» es identidad entre un objeto nom
brado (aceptando «Sócrates» como un nombre, sujeto a puntualiza- 
ciones explicadas más adelante) y un objeto descrito ambiguamente. 
Un objeto descrito ambiguamente «existirá» cuando al menos una tal 
proposición es verdadera, esto es: cuando hay al menos una proposi
ción verdadera de la forma «x es un tal-y-tal», donde «x» es un nom
bre. Es característico de las descripciones ambiguas (como opuesto a 
las definidas) que pueda haber un número cualesquiera de proposi
ciones verdaderas de la forma anterior —Sócrates es un hombre, Pla
tón es un hombre, etc.— . Así, «existe un hombre» se sigue de Sócra
tes, de Platón o de cualquier otro. Respecto de las descripciones 
definidas, por otro lado, la forma de proposición correspondiente, a 
saber: «x es el tal-y-tal» (donde «x» es un nombre), puede solamente 
ser verdadera para un valor de x como máximo. Esto nos lleva al 
tema de las descripciones definidas, que han de definirse de una ma
nera análoga a la empleada para las descripciones ambiguas, pero 
bastante más complicada.

Llegamos ahora al tema principal del presente capítulo, a saber: 
la definición de la palabra el (ola), en el singular. Un punto muy im
portante sobre la definición de «un tal-y-tal» se aplica igualmente a 
«el tal-y-tal»; la definición que ha de buscarse es una definición de 
proposiciones en las que aparece esta frase, no una definición de la 
frase misma aisladamente. En el caso de «un tal-y-tal», esto es bas
tante obvio: nadie podría suponer que «un hombre» era un objeto 
definido, que pudiese ser definido por sí mismo. Sócrates es un hom-
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hre, Platón es un hombre, Aristóteles es un hombre, pero no pode
mos inferir que «un hombre» significa lo mismo que significa «Sócra
tes», y también lo mismo que significa «Platón» y también lo mismo 
que significa «Aristóteles», puesto que estos tres nombres tienen di
ferentes significados. No obstante, cuando hemos enumerado todos 
los hombres que hay en el mundo, no queda nada de lo que podamos 
decir: «Esto es un hombre, y no solamente eso, sino que es el “un 
hombre”, la entidad quintaesencial que es precisamente un hombre 
indefinido sin ser nadie en particular». Resulta, por supuesto, com
pletamente claro, que cualquier cosa que hay en el mundo es defini
da: si esto es un hombre, esto es un hombre determinado y no otro 
cualquiera. Así pues no puede encontrarse en el mundo una entidad 
tal que «un hombre», como algo opuesto al hombre específico. Y de 
acuerdo con esto es natural que no definamos «un hombre» mismo, 
sino las proposiciones en las que aparece.

En el caso de «el tal-y-tal» esto es igualmente verdadero, aunque 
a primera vista menos obvio. Podemos mostrar que esto tiene que ser 
el caso, mediante una consideración de la diferencia entre un nombre 
y una descripción definida. Tómese la proposición «Scott es el autor 
de Waverley». Tenemos aquí un nombre «Scott», y una descripción 
«el autor de Waverley», que se asevera que se aplican a la misma per
sona. La distinción entre un nombre y todos los demás símbolos 
puede explicarse como sigue:

Un nombre es un símbolo simple cuyo significado es algo que 
puede aparecer solamente como sujeto, esto es: algo del género que, 
en el Capítulo XIII, definimos como un «individuo» o un «particu
lar». Y un símbolo «simple» es aquel que no tiene parte alguna que 
sea símbolo. Así «Scott» es un símbolo simple, puesto que, aunque 
tiene partes (a saber: letras separadas), esas partes no son símbolos. 
Por otro lado, «el autor de Waverley» no es un símbolo simple, pues
to que las palabras separadas que componen la expresión son partes 
que son símbolos. Si, como puede ser el caso, cualquier cosa que pa
rece ser un «individuo» es en realidad susceptible de análisis poste
rior, tendremos que contentarnos con lo que puede llamarse «indivi
duos relativos», que serán términos que, a través de todo el contexto 
en cuestión, no son analizados jamás y jamás aparecen de otra mane
ra que como sujetos. Y en ese caso habremos de contentarnos, co
rrespondientemente, con «nombres relativos». Desde el punto de 
vista de nuestro presente problema, a saber: la definición de las des
cripciones, este problema, el de si estos son nombres absolutos o so
lamente nombres relativos, puede ignorarse, puesto que atañe a dife
rentes estadios en la jerarquía de «tipos», mientras que hemos de 
comparar parejas tales como «Scott» y «el autor de Waverley», en las 
que ambos se aplican al mismo objeto, y no plantean el problema de 
los tipos. Por lo tanto, podemos por el momento tratar a los nombres
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como si fueran absolutos; nada de lo que tendremos que decir depen
de de esta suposición, pero su expresión en palabras se abreviará un 
tanto mediante ella.

Tenemos, entonces, dos cosas para comparar: (1) un nombre, 
que es un símbolo simple, que designa directamente un individuo 
que es su significado y que tiene este significado por sí mismo, inde
pendientemente de los significados de todas las demás palabras;
(2) una descripción que consta de varias palabras cuyos significados 
están ya fijados, y a partir de los cuales resulta cualquier cosa que 
haya de considerarse como el «significado» de la descripción.

Una proposición que contiene una descripción no es idéntica a 
aquello en lo que la proposición se convierte cuando la descripción se 
substituye por un nombre, incluso si el nombre nombra el mismo ob
jeto que describe la descripción. «Scott es el autor de Waverley» es 
obviamente una proposición diferente de «Scott es Scott»: la primera 
es un hecho de la historia de la literatura, la segunda es una perogru
llada trivial. Y si ponemos cualquier otro distinto de Scott en lugar de 
«el autor de Waverley», nuestra proposición se convertirá en falsa y 
por lo tanto no es ya ciertamente la misma proposición. Pero, podría 
decirse, nuestra proposición es esencialmente de la misma forma que 
(pongamos por caso) «Scott es Sir Walter», en la que se dice que dos 
nombres se aplican a la misma persona. La réplica es que, si «Scott es 
Sir Walter» significa realmente «la persona llamada “Scott” es la per
sona llamada “Sir Walter”», entonces los nombres están siendo usa
dos como descripciones; esto es: el individuo, en vez de ser nombra
do, está siendo descrito como la persona que tiene ese nombre. Éste 
es un modo en que se usan los nombres frecuentemente en la práctica 
y, como regla general, no habrá nada en la fraseología que muestre si 
están siendo usados de esta manera o como nombres. Cuando se usa 
un nombre directamente, para indicar meramente aquello de lo que 
estamos hablando, no es parte del hecho aseverado, o de la falsedad 
si resulta que nuestra aserción es falsa: es meramente parte del sim
bolismo en el cual expresamos nuestro pensamiento. Lo que quere
mos expresar es algo que podría (por ejemplo) traducirse a un len
guaje foráneo; se trata de algo para lo cual las palabras efectivas son 
un vehículo, pero de lo que no son parte alguna. Por otra parte, cuan
do hacemos una proposición sobre «la persona llamada “Scott”», el 
nombre efectivo «Scott» entra en lo que estamos aseverando y no 
meramente en el lenguaje usado al hacer la aserción. Nuestra propo
sición será ahora una proposición diferente si lo substituimos por «la 
persona llamada “Sir Walter”». Pero en la medida en que estamos 
usando nombres como nombres, el que digamos «Scott» o el que di
gamos «Sir Walter» es tan irrelevante para lo que estamos aseveran
do como el hecho de que hablemos en inglés o en francés. Así pues, 
en la medida en que los nombres son usados como nombres «Scott es
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Sir Walter» es la misma proposición trivial que «Scott es Scott». Esto 
completa la demostración de que «Scott es el autor de Waverley» no 
es la misma proposición que la que resulta de substituir «el autor de 
Waverley» por un nombre, sea cual fuere el nombre por el que se 
Nubstituya.

Cuando usamos una variable, y hablamos de una función propo- 
Hicional, digamos qpx, el proceso de aplicar enunciados generales 
Robre x a casos particulares consistirá en sustituir la letra «x» por un 
nombre, suponiendo que cp es una función que tiene individuos para 
ñ u s  argumentos. Supóngase, por ejemplo, que cp*  es «siempre ver
dadera»; sea, pongamos por caso, la «ley de identidad», x = x. En
tonces podemos substituir «x» por cualquier nombre que elijamos, y 
obtendremos una proposición verdadera. Suponiendo por el mo
mento que «Sócrates», «Platón» y «Aristóteles» son nombres (una 
suposición muy temeraria), podemos inferir a partir de la ley de iden
tidad que Sócrates es Sócrates, Platón es Platón y Aristóteles es Aris
tóteles. Pero cometeríamos una falacia si intentásemos inferir, sin 
nremisas adicionales, que el autor de Waverley es el autor de Waver
ley. Esto resulta de lo que acabamos de probar, a saber: que si en una 
proposición substituimos «el autor de Waverley» por un nombre, la 
proposición que obtenemos es diferente. Es decir, aplicando el resul
tado a nuestro presente caso: Si «jt» es un nombre, «x = x» no es la 
misma proposición que «el autor de Waverley es el autor de Waver
ley», sin importar qué nombre pueda ser «x». Así pues, del hecho de 
que todas las proposiciones de la forma «x = x» son verdaderas no 
podemos inferir sin más ayuda, que el autor de Waverley es el autor 
ilc Waverley. De hecho, las proposiciones de la forma «el tal-y-tal es 
el tal-y-tal» no son siempre verdaderas: es necesario que el tal-y-tal 
exista (un término que se explicará en breve). Es falso que el actual 
Rey de Francia es el actual Rey de Francia, o que el cuadrado redon
do es el cuadrado redondo. Cuando substituimos un nombre por una 
descripción, las funciones proposicionales que son «siempre verda
deras» pueden convertirse en falsas, si la descripción no describe 
nuda. No hay ningún misterio en esto tan pronto como nos damos 
cuenta (lo cual fue probado en el parágrafo precedente) que cuando 
substituimos una descripción el resultado no es un valor de la función 
proposicional en cuestión.

Estamos ahora en posición de definir las proposiciones en las que 
«parece una descripción definida. La única cosa que distingue «el tal- 
y-tal» de «un tal-y-tal» es la implicación de unicidad. No podemos ha
blar de «el habitante de Londres», puesto que habitar en Londres es 
un atributo que no es único. No podemos hablar sobre «el actual Rey 
de Francia», puesto que no hay ninguno; pero podemos hablar sobre 
«el actual Rey de Inglaterra». Así pues, proposiciones sobre «el tal- 
y-tal » implican siempre las proposiciones correspondientes sobre
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«un tal-y-tal», con el addendum de que no hay más que un tal-y-tal. 
Una proposición tal como «Scott es el autor de Waverley» podría no 
ser verdadera si Waverley no se hubiese escrito jamás, o si varias 
personas lo hubieran escrito; y no más podría serlo cualquier otra 
proposición resultante de una función proposicional x mediante la 
substitución de «x» por «el autor de Waverley». Podemos decir que 
«el autor de Waverley» significa «el valor de x para el que “x escribió 
Waverley” es verdadera». Así, por ejemplo, la proposición «el autor 
de Waverley era escocés» incluye:

(1) «x escribió Waverley» no es siempre falsa;
(2) «si x e y escribieron Waverley, x e y son idénticos» es 

siempre verdadera;
(3) «si x escribió Waverley, x era escocés» es siempre verda

dera.

Estas tres proposiciones, traducidas al lenguaje ordinario, enuncian:

(1) al menos una persona escribió Waverley;
(2) como máximo una persona escribió Waverley;
(3) quienquiera que escribió Waverley era escocés.

Todas estas tres proposiciones están implicadas por «el autor de Wa
verley era escocés». Conversamente, las tres juntas (pero no dos de 
ellas) implican que el autor de Waverley era escocés. Por lo tanto las 
tres juntas pueden considerarse como definiendo lo que se quiere 
decir mediante la proposición «el autor de Waverley era escocés».

Podemos simplificar de alguna manera estas tres proposiciones. 
La primera y la segunda juntas son equivalentes a: «Hay un término c 
tal que “x escribió Waverley” es verdadera cuando xe s c y  falsa cuan
do x no es c.» En otras palabras: «Existe un término c tal que “x escri
bió Waverley” es siempre equivalente a “x es c”.» (Dos proposiciones 
son «equivalentes» cuando las dos son verdaderas o las dos son fal
sas.) Tenemos aquí, para empezar, dos funciones de x, «x escribió 
Waverley» y «x es c», y formamos una función de c considerando la 
equivalencia de esas dos funciones de x para todos los valores de x; 
procedemos entonces a aseverar que la función resultante de c es «al
gunas veces verdadera», esto es: que es verdadera para al menos un 
valor de c. (Obviamente no puede ser verdadera para más de 
un valor de c.) Estas dos condiciones juntas se definen como dando el 
significado de «el autor de Waverley existe».

Podemos definir ahora «el término que satisface la función (por 
existe». Esta es la forma general de lo que lo anterior es un caso par
ticular. «El autor de Waverley» es «el término que satisface la función 
“x escribió Waverley”». Y «el tal-y-tal» incluirá siempre referencia a
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alguna función proposicional, a saber: aquella que define la propie
dad que hace de una cosa un tal-y-tal. Nuestra definición es como 
sigue:

«El término que satisface la función cpjc existe» significa: 
«Hay un término c tal que <p* es siempre equivalente a “x
es c”.»

Para definir «el autor de Waverley era escocés», tenemos todavía que 
tomar en cuenta la tercera de nuestras tres proposiciones a saber: 
«Quienquiera que escribiese Waverley era escocés.» Esto se satisfará 
añadiendo meramente que el c en cuestión ha de ser escocés. Asi «el 
autor de Waverley era escocés» es:

«Hay un término c tal que (1) “x escribió Waverley” es siem
pre equivalente a “x es c”, (2) c es escocés.»

Y de manera general: «el término que satisface qp* satisface ipje» se 
define de modo que signifique:

«Hay un término c tal que (1) cpx es siempre equivalente a “x 
es c”, (2) ijjc es verdadera.»

Ésta es la definición de las proposiciones en las que aparecen las 
descripciones.

Es posible tener un amplio conocimiento por lo que respecta a un 
término descrito, esto es, conocer muchas proposiciones concernien
tes a «el tal-y-tal», sin conocer efectivamente lo que es el tal-y-tal, 
esto es, sin conocer ninguna proposición de la forma «x es el tal-y- 
tal», donde «x» es un nombre. En una novela policíaca las proposi
ciones sobre «el hombre que cometió el crimen» se acumulan, con la 
esperanza de que al final bastarán para demostrar que fue A el que 
cometió el crimen. Podemos incluso llegar a decir que, en todo cono
cimiento tal que pueda ser expresado en palabras —con la excepción 
de «esto» y «aquello» y un puñado de otras palabras cuyo significado 
varía en ocasiones diferentes— ningún nombre, en sentido estricto, 
aparece como tal, sino que aquello que parece ser semejante a los 
nombres es realmente una descripción. Podemos significativamente 
preguntar si Homero existió, algo que no podríamos hacer si «Home
ro» fuese un nombre. La proposición «el tal-y-tal existe» es significa
tiva, ya sea verdadera o falsa; pero si a es el tal-y-tal (donde «a» es un 
nombre), las palabras «a existe» carecen de significado. Es solamen
te de las descripciones —definidas o indefinidas— de las que puede 
aseverarse significativamente la existencia; pues si «a» es un nombre, 
tiene que nombrar algo: lo que no nombra nada no es un nombre y,
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por lo tanto, si intentó ser un nombre, es un símbolo desprovisto de 
significado, mientras que una descripción, como «el actual Rey de 
Francia», no se torna en incapaz de aparecer significativamente me
ramente sobre la base de que no describe nada, por la razón de que 
ella es un símbolo complejo, cuyo significado se deriva del de sus sím
bolos constituyentes. Así, cuando preguntamos si Homero existió, 
estamos usando la palabra «Homero» como una descripción abrevia
da: podemos reemplazarla por, pongamos por caso, «el autor de la 
llíada y la Odisea». La misma consideración se aplica a casi todos los 
usos de lo que tienen el aspecto de asemejarse a nombres propios.

Cuando las descripciones aparecen en proposiciones, es necesa
rio distinguir entre lo que pueden llamarse ocurrencias «primarias» y 
«secundarias». La distinción abstracta es como sigue. Una descrip
ción tiene una ocurrencia «primaria» cuando la proposición en la que 
aparece resulta de substituir «x» por la descripción en alguna función 
proposicional <px; una descripción tiene una ocurrencia «secunda
ria» cuando el resultado de substituir x por la descripción en cpx da 
solamente una parte de la proposición en cuestión. Un ejemplo hará 
esto más claro. Considérese «el actual Rey de Francia es calvo». 
Aquí «el actual Rey de Francia» tiene una ocurrencia primaria, y la 
proposición es falsa. Toda proposición en la que una descripción que 
no describe nada tiene una ocurrencia primaria es falsa. Pero consi
dérese ahora «el actual Rey de Francia no es calvo». Esto es ambi
guo. Si tomamos primero «x es calvo», substituimos «x» por «el ac
tual Rey de Francia», y a continuación negamos el resultado, la 
ocurrencia de «el actual Rey de Francia» es secundaria y nuestra pro
posición es verdadera; pero si tomamos «x no es calvo» y substitui
mos «x» por «el actual Rey de Francia», entonces «el actual Rey de 
Francia» tiene una ocurrencia primaria y la proposición es falsa. La 
confusión entre ocurrencias primarias y secundarias es una fuente 
habitual de falacias por lo que se refiere a las descripciones.

Las descripciones aparecen principalmente en matemáticas en la 
forma defunciones descriptivas, esto es: «el término que tiene la rela
ción R con y», o «el R de y» como podemos decir en analogía con «el 
padre de y» y frases similares. Decir, por ejemplo, «el padre de y es 
rico» es decir que la siguiente función proposicional de c: «c es rico, y 
“x engendró a y ” es siempre equivalente a “x es c”» es «algunas veces 
verdadera», esto es, es verdadera para al menos un valor de c. Obvia
mente no puede ser verdadera para más de un valor.

La teoría de las descripciones, brevemente bosquejada en el pre
sente capítulo, es de la mayor importancia tanto para la lógica como 
para la teoría del conocimiento. Pero para propósitos de la matemá
tica, las partes más filosóficas de la teoría no son esenciales, y por lo 
tanto han sido omitidas en la anterior exposición, que se ha limitado 
a los requisitos matemáticos más escuetos.



SOBRE EL REFERIR *

P. F . St r a w s o n

I

Muy comúnmente usamos ciertos géneros de expresiones para 
' mencionar o hacer referencia a alguna persona individual, a un obje

to singular, a un evento particular, a un lugar o a un proceso, en el 
curso de lo que normalmente describiríamos como hacer un enuncia
do sobre esa persona, objeto, lugar, evento o proceso. Denominaré 
este modo de usar las expresiones, «uso referencial singularizador». 
Las clases de expresiones más comúnmente usadas de este modo son: 
pronombres demostrativos en singular («éste» y «ése»); nombres 
propios (por ejemplo, «Venecia», «Napoleón», «Juan»), pronom
bres personales e impersonales en singular («él», «ella», «yo», «tú», 
«ello») y frases que comienzan con el artículo determinado seguidas 
de un substantivo, adjetivado o no, en singular (por ejemplo, «la 
mesa», «el hombre viejo», «el rey de Francia»). Cualquier expresión 
de alguno de estos géneros puede aparecer como sujeto de lo que tra
dicionalmente se consideraría como una oración en singular de suje
to-predicado y, si tal fuera el caso, ejemplificaría el uso que deseo 
discutir.

No quiero decir que las expresiones que pertenecen a estos géne
ros no tengan nunca otro uso que el que intento discutir. Por el con
trario, resulta obvio que lo tienen. Es obvio que cualquiera que emi
tiese la oración «la ballena es un mamífero» estaría usando la 
expresión «la ballena» de una manera muy diferente de como la usa
ría alguien que tuviese la ocasión de emitir seriamente la oración «La 
ballena arremetió contra el barco». Obviamente, en la primera ora
ción no se está mencionando una ballena particular, mientras que en 
la seguñda oración es evidente que se la está mencionando. Es más, si 
hubiera dicho «Napoleón fue el más grande soldado francés», estaría 
usando la palabra «Napoleón» para mencionar a cierto individuo, 
pero no estaría usando la frase «el más grande soldado francés», para 
mencionar a un individuo, sino para decir algo sobre un individuo 
mencionado anteriormente. Resultaría natural decir que al usar esta

* Versión castellana de Luis MI. Valdés.

[57]
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oración estaba hablando sobre Napoleón y que lo que estaba dicien
do sobre él era que fue el más grande soldado francés. Pero, desde 
luego, podríamos usar la expresión «el más grande soldado francés» 
para mencionar a un individuo; por ejemplo, diciendo «el más gran
de soldado francés murió en el exilio». Por consiguiente, resulta 
obvio que al menos algunas expresiones pertenecientes a los géneros 
que he mencionado pueden tener usos diferentes del que deseo discu
tir. Tampoco pretendo decir que en una oración dada nunca hay más 
de una expresión usada en el sentido que propongo discutir. Por el 
contrario, es obvio que puede haber más de una. Por ejemplo, resul
taría natural decir que, al usar seriamente la oración «La ballena 
arremetió contra el barco», se estaba diciendo algo sobre cierta balle
na y sobre cierto barco, que se estaba usando cada una de las expre
siones «la ballena» y «el barco» para mencionar un objeto particular; 
o, dicho de otra manera, que se estaba usando ambas expresiones en 
el sentido referencial singularizador. En general, sin embargo, limi
taré mi atención a casos donde una expresión, usada en este sentido, 
aparece como sujeto gramatical de una oración.

Pienso que es correcto decir que la teoría de las descripciones de 
Russell, que trata de la última de las cuatro clases de expresiones que 
he mencionado más arriba (esto es, de expresiones de la forma «el 
tal-y-tal»), es aún ampliamente aceptada entre los lógicos por enten
der que proporciona una explicación correcta del uso de tales expre
siones en el lenguaje ordinario. Deseo mostrar, en primer lugar, que 
esta teoría, entendida de tal manera, contiene algunos errores funda
mentales.

¿A qué pregunta o preguntas sobre frases de la forma «el tal-y- 
tal» pretendía responder la teoría de las descripciones? Creo que al 
menos una de las preguntas puede ser ilustrada del siguiente modo. 
Supóngase que alguien emitiese ahora la oración «El rey de Francia 
es sabio». Nadie diría que la oración que se ha emitido carezca de sig
nificado. Todo el mundo estaría de acuerdo en que es significativa. 
Pero todo el mundo sabe también que en la actualidad no hay rey de 
Francia. Una de las preguntas que la teoría de las descripciones se 
proponía responder era ésta: ¿cómo puede una oración como «El rey 
de Francia es sabio» ser significativa, incluso si no existe nada que 
responda a la descripción que contiene, esto es, en este caso, nada 
que responda a la descripción «el rey de Francia»? Y una de las razo
nes por las que Russell pensó que era importante dar una respuesta 
correcta a esta pregunta, fue el hecho de que considerase importante 
mostrar que era errónea otra respuesta que podría darse. La respues
ta que pensó que era errónea, y a la que deseaba dar una alternativa, 
podría presentarse como la conclusión de uno de los argumentos fa
laces siguientes. Llamemos a la oración «El rey de Francia es sabio» 
la oración O. El primer argumento es entonces el siguiente:
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1) La frase «el rey de Francia» es el sujeto de la oración O.
Consecuentemente 2) si O es una oración significativa, O es una 

oración sobre el rey de Francia.
Pero 3) si no existe en ningún sentido un rey de Francia, la ora

ción no es acerca de nada y, por consiguiente, no es acerca del rey de 
Francia.

Consecuentemente 4) puesto que O es significativa, debe existir 
(o subsistir) en algún sentido (en algún mundo) el rey de Francia.

Y el segundo argumento es como sigue:

1) Si O es significativa, es verdadera o falsa.
2) O es verdadera si el rey de Francia es sabio y falsa si el rey de 

Francia no es sabio.
3) Pero el enunciado de que el rey de Francia es sabio y el enun

ciado de que el rey de Francia no es sabio son igualmente verdaderos 
sólo si hay (en algún sentido, en algún mundo) algo que sea el rey de 
Francia.

Por tanto 4) puesto que O es significativa, entonces se sigue la 
misma conclusión anterior.

Estos son, obviamente, malos razonamientos y, como era de es
perar, Russell los rechaza. El postular un mundo de entidades extra
ñas al cual pertenece el rey de Francia es una ofensa, dice Russell, 
contra «ese sentido de la realidad que debe preservarse incluso en los 
estudios más abstractos». El hecho de que Russell rechace estos ra
zonamientos es, sin embargo, menos interesante que el alcance que, 
al rechazar su conclusión, concede al más importante de sus princi
pios. Me referiré a la frase «el rey de Francia» como la frase D. Creo 
que las razones de Russell para rechazar estos dos argumentos pue
den resumirse de la siguiente manera. El error surge, dice, de creer 
que D , que ciertamente es el sujeto gramatical de O, es también el 
sujeto lógico de O. Pero D no es el sujeto lógico de O. De hecho, 
aunque O tiene gramaticalmente un sujeto singular y un predicado, 
no es, lógicamente, una oración de sujeto-predicado. La proposición 
que expresa es un género complejo de proposición existencial parte 
de la cual podría ser descrita como una proposición «existencial sin- 
gularizadora». Para mostrar la forma lógica de la proposición ten
dríamos que volver a escribir la oración de una forma gramatical lógi
camente apropiada, de tal modo que la engañosa similitud de O con 
la oración que expresa una proposición de sujeto-predicado desapa
rezca y quedemos a salvo de argumentos tan malos como los bosque
jados más arriba. Antes de volver a ocuparnos de los detalles del aná
lisis de Russell dé la oración O, observemos lo que su respuesta, tal 
como hasta aquí la he presentado, parece implicar. Su respuesta pa
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rece implicar que, en el caso de una oración que es similar a O en que 
1) tiene gramaticalmente la forma de sujeto-predicado y 2) su sujeto 
gramatical no se refiere a nada, la única alternativa a su carencia de 
significado es que no tenga realmente (esto es, lógicamente) la forma 
sujeto-predicado, sino alguna otra forma completamente diferente.
Y esto, a su vez, parece implicar que si existen algunas oraciones que 
sean genuinamente de la forma sujeto-predicado, entonces el hecho 
de que sean significativas, de que tengan significado, garantiza que 
hay algo a lo que el sujeto lógico (y gramatical) se refiere. Además, la 
respuesta de Russell parece implicar que existen tales oraciones. 
Pues, si bien es verdad que podemos ser inducidos a pensar errónea
mente que O es de la forma sujeto-predicado por su similitud grama
tical con otras oraciones, entonces con toda seguridad debe haber 
otras oraciones gramaticalmente similares a O que son de la forma 
sujeto-predicado. Para mostrar no sólo que la respuesta de Russell 
parece implicar estas conclusiones, sino también que aceptó al 
menos la primera de ellas, es suficiente considerar lo que dice sobre 
la clase de expresiones que él llama «nombres lógicamente propios» 
y que pone en contraposición con expresiones como D, que llama 
«descripciones definidas». De los nombres lógicamente propios Rus
sell dice, o sus afirmaciones implican, lo siguiente:

1) Que ellos y sólo ellos pueden aparecer como sujeto de las 
oraciones que son genuinamente de la forma sujeto-predicado.

2) Que una expresión que intente ser un nombre lógicamente 
propio carece de significado, a menos que haya algún objeto singular 
al que la expresión represente, puesto que el significado de tal expre
sión es, precisamente, el objeto individual que designa. En conse
cuencia, la expresión, para que sea un nombre, tiene que designar 
algo.

Es fácil ver que si alguien cree estas dos proposiciones, entonces 
la única manera que tiene de salvar la significación de O es negar que 
sea una oración, lógicamente hablando, de la forma sujeto- 
predicado. Puede decirse de modo general que Russell sólo reconoce 
dos modos en los que pueden ser significativas las oraciones que pa
recen ser, según su estructura gramatical, acerca de alguna persona 
particular, objeto o evento individual:

1) El primero ha de ser aquel en que la forma gramatical de la 
oración sea desorientadora respecto de su forma lógica, y que haya 
de ser analizable al igual que O, como un género especial de oración 
existencial.

2) El segundo ha de ser aquel en que el sujeto gramatical de la 
oración sea un nombre lógicamente propio, cuyo significado es la 
cosa individual que designa.
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Creo que Russell está totalmente equivocado en esto, y que las 
Oraciones que son significativas y comienzan con una expresión 
U iuda de modo referencial singularizador no pertenecen a ninguna

estas dos clases. Las expresiones usadas de modo referencial sin- 
jularizador no son nunca nombres lógicamente propios ni descrip
ciones, si lo que se quiere decir al llamarlas «descripciones» es que 
deben analizarse de acuerdo con el modelo proporcionado por la teo
ría de las descripciones de Russell.

No existen nombres lógicamente propios ni descripciones (en 
este sentido).

Consideremos ahora los detalles del análisis de Russell. De 
acuerdo con él, cualquiera que asevere O aseveraría que:

1) Hay un rey en Francia.
2) No hay más que un rey en Francia.
3) No hay nada que sea rey de Francia y no sea sabio.

Es fácil darse cuenta de cómo llegó Russell a este análisis y de 
cómo esto le permite dar respuesta a la pregunta con que comenzába
mos, a saber ¿cómo puede ser significativa la oración O cuando no
hay rey de Francia? El modo en que llegó a este análisis fue clara
mente preguntándose cuáles serían las circunstancias en que diría
mos que cualquiera que emitiese la oración O habría hecho una aser
ción verdadera. Y parece totalmente claro, y no tengo deseos de 
ponerlo en cuestión, que las oraciones anteriores l)-3) describen las 
circunstancias que son al menos condiciones necesarias para cual
quiera que haga una aserción verdadera al emitir la oración O. Pero, 
como espero mostrar, decir esto no es en absoluto lo mismo que decir 
que Russell ha dado una explicación correcta del uso de la oración O , 
o ni siquiera que ha dado una explicación que, aunque incompleta, es 
correcta hasta cierto punto; y ciertamente no es lo mismo que decir 
que el modelo de traducción presentado es un modelo correcto para 
todas (o para algunas) oraciones singulares que comienzan con una 
frase de la forma «el tal-y-tal».

Resulta también fácil advertir cómo este análisis capacita a Rus
sell para responder a la pregunta de cómo la oración O puede ser sig
nificativa, incluso si no existe rey de Francia. Pues, si este análisis es 
correcto, cualquiera que emita hoy la oración O aseveraría a la vez 
tres proposiciones, una de las cuales (a saber, que hay un rey de 
Francia) sería falsa; y puesto que la conjunción de tres proposicio
nes, de las cuales una es falsa, es ella misma falsa, la aserción total 
sería significativa, pero falsa. De esta manera no podría aplicarse a 
tal aserción ninguno de los malos argumentos a favor de las entidades 
subsistentes.
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II

Quiero ahora plantear ciertas distinciones como paso previo diri
gido a mostrar que la solución de Russell a este problema es errónea, 
y hacia el logro de la solución correcta. Con este propósito, y para 
abreviar, denominaré, en el resto de esta sección, a una expresión 
que tenga un uso referencial singularizador «una expresión», y a una 
oración que empiece con tal expresión «una oración». Las distincio
nes que plantearé son solamente aproximadas y expeditivas, y, sin 
duda, podrían presentarse casos difíciles que requieran su refina
miento. Con todo, creo que servirían para mis propósitos. Las distin
ciones se plantean entre:

A i) una oración,
A2) un uso de una oración,
A3) una emisión de una oración,

y correspondientemente, entre:

Bi) una expresión,
B2) un uso de una expresión,
B3) una emisión de una expresión.

Consideremos de nuevo la oración «el rey de Francia es sabio». 
Es fácil imaginar que esta oración fue emitida en diversos momentos 
desde, digamos, el comienzo del siglo XVII en adelante, durante los 
reinados de los sucesivos monarcas franceses y también es igualmen
te fácil imaginar que fuese emitida en los períodos subsiguientes en 
que Francia no era una monarquía. Adviértase que me resultaba na
tural hablar de que «la oración», o de que «esta oración» fue emitida 
en diversos momentos durante este período; o, en otras palabras, 
que sería natural y correcto hablar de una y la misma oración que es 
emitida en todas estas diversas ocasiones. Usaré la expresión Ai, 
«una oración», en el sentido en que sería correcto hablar de una y la 
misma oración que es emitida en todas esas diversas ocasiones. Exis
ten, sin embargo, diferencias obvias entre las distintas ocasiones de 
uso de esta oración. Por ejemplo, si una persona la emitiera en el rei
nado de Luis XIV y otra la emitiese en el el de Luis XV sería natural 
decir (suponer) que estaban hablando, respectivamente, de diferen
tes personas; y podría sostenerse que la primera persona, al usar la 
oración, hacía una aserción verdadera, mientras que la segunda, 
usando la misma oración, hacía una aserción falsa. Si, por otra parte, 
dos personas diferentes emitiesen simultáneamente la oración (por 
ejemplo, si una la escribiera y otra la dijera de viva voz) durante el 
reinado de Luis XIV, sería natural decir (suponer) que ambos esta
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ban hablando de la misma persona, y en ese caso, al usar la oración, o 
los dos tienen que haber hecho una aserción verdadera o ambos tie- 
ntn que haberla hecho falsa. Esto aclara lo que quiero dedr con un 
tuo de una oración. Las dos personas que emitieron la oración, una 
•n el reinado de Luis XV y otra en el de Luis XIV, hicieron un uso 
diferente de la misma oración; mientras qué las dos personas que 
Omitieron la oración simultáneamente en el reinado de Luis XIV hi
cieron el mismo uso 1 de la misma oración. Obviamente, tanto en el 
Caso de esta oración como en el de muchas otras, no podemos hablar 
de que la oración será verdadera o falsa, sino sólo de que se usa para 
hacer una aserción verdadera o falsa, o (si se prefiere) para expresar 
una proposición verdadera o falsa. Y es igualmente obvio que no po
demos hablar de que la oración sea acerca de una persona particular, 
puesto que la misma oración puede usarse en momentos diferentes 
para hablar acerca de personas particulares completamente diferen
tes; sólo podemos hablar de un uso de la oración para hablar acerca 
de una persona particular. Por último, quedará suficientemente claro 
H qué me refiero cuando hablo de una emisión de una oración, si digo

aue las dos personas que la emitieron simultáneamente en el reinado 
e Luis XIV hicieron dos emisiones diferentes de la misma oración, 
uunque el mismo uso de ella.

Si en vez de considerar toda la oración «El rey de Francia es 
subió» tomamos en cuenta aquella parte constituida por la expresión 
«el rey de Francia», resulta obvio que podemos hacer distinciones 
análogas, aunque no idénticas, entre 1) la expresión, 2) un uso de la 
expresión y 3) una emisión de la expresión. Las distinciones no serán 
idénticas; obviamente, no podemos decir correctamente que la ex
presión «el rey de Francia» se use para expresar una proposición ver
dadera o falsa, ya que en general sólo las oraciones pueden usarse 
verdadera o falsamente, y de modo similar, únicamente al usar una 
oración, y no al usar una expresión aislada, se puede hablar acerca de 
una persona particular. En cambio, diremos en este caso que la ex
presión se usa para mencionar o hacer referencia a una persona parti
cular cuando se usa la oración para hablar acerca de ella. Pero, como 
es obvio en este caso y en muchos otros, no puede decirse que la ex
presión Bi mencione, o haga referencia a algo, del mismo modo que 
no puede decirse que la oración sea verdadera o falsa. La misma ex
presión puede tener diferentes usos mencionadores, al igual que la 
misma oración puede usarse para hacer enunciados con distintos va-

1 Esta «usanza» de uso es, desde luego, diferente de: a) la usanza corriente en que 
«uso» (de una palabra, ffase, oración, particular) = (en líneas generales) «reglas de 
uso» = (en líneas generales) «significado»; y b) mi propia usanza en la frase «uso refe- 
rencial singularizador de expresiones», en la que «uso» = (en líneas generales) «modo 
de usar».
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lores de verdad. «Mencionar» o «hacer referencia» no son cosas quej 
haga una expresión; son cosas que alguien puede hacer al usar una¡ 
expresión. Mencionar o hacer referencia a algo es una característica 
de un uso de una expresión, del mismo modo que «ser acerca 
de» algo y verdad-o-falsedad son características de un uso de una 
oración. . j

Un ejemplo muy diferente puede ayudarnos a esclarecer más j 
estas distinciones. Consideremos otro caso de una expresión que 
tiene un uso referencial singularizador, a saber, la expresión «yo», y ] 
consideremos la oración «Yo tengo calor». Innumerables personas j 
pueden usar esta misma oración, pero es lógicamente imposible que 
dos personas diferentes hagan el mismo uso de esta oración o, si se 
prefiere, que la usen para expresar la misma proposición. La expre
sión «yo» puede usarse correctamente por (y sólo por) cualquier per
sona para referirse a sí misma. Decir esto es decir algo acerca de la 
expresión «yo»; es, en cierto sentido, dar su significado. Esta es la 
clase de cosas que pueden decirse acerca de las expresiones. Pero no 
tiene sentido decir de la expresión «yo» que se refiere a una persona 
particular. Esta es la clase de cosas que solamente puede decirse de 
un uso particular de la expresión.

Permítaseme usar «tipo» como abreviatura de «oración o expre
sión». No estoy diciendo, entonces, que haya oraciones y expresio
nes (tipos), y usos y  emisiones de ellas, del mismo modo que hay bar
cos y  zapatos y lacre. Estoy diciendo que no podemos decir las 
mismas cosas acerca de los tipos, usos de los tipos y emisiones de los 
tipos. Y el hecho es que hablamos acerca de los tipos; y esta confu
sión es fácil que surja al no advertir las diferencias entre lo que puede 
decirse acerca de éstos y lo que sólo puede decirse acerca de los usos 
de tipos. Tenemos tendencia a imaginar que hablamos de oraciones y 
expresiones cuando estamos hablando de usos de oraciones y expre
siones.

Esto es lo que hace Russell. En su contra, de manera general, 
diré esto. El significado (al menos en un sentido importante) es una 
fundón de la oración o expresión; mencionar y hacer referencia, y 
verdad y falsedad, son funciones del uso de la oración o expresión. 
Dar el significado de una expresión (en el sentido en que estoy usan
do la palabra) es dar directrices generales para su uso para hacer refe
rencia a, o mencionar, objetos o personas particulares; dar el signifi
cado de una oración es dar las directrices generales para su uso al 
hacer aserciones verdaderas o falsas. No es hablar acerca de una oca
sión particular cualquiera del uso de la oración o expresión. El signi
ficado de una expresión no puede identificarse con el objeto al que 
nos referimos mediante su uso en una ocasión particular. El significa
do de una oración no puede identificarse con la aserción que hace
mos mediante su uso, en una ocasión particular. Hablar sobre el sig-
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ftlficado de una expresión u oración no es hablar sobre su uso en una 
dCBRión particular, sino sobre las reglas, hábitos y convenciones que 
gobiernan su uso correcto, en todas las ocasiones, para hacer refe
rencia o aseverar. De esta manera, la cuestión de si una oración o ex
presión es significativa o no nada tiene que ver con la cuestión de si la 
Oración, emitida en una ocasión particular, está siendo usada o no, en 
MM ocasión, para realizar una aserción verdadera-o-falsa, o si la ex
presión está siendo usada, en esta ocasión, para hacer referencia a 
ligo o mencionarlo.

El error de Russell tuvo su origen en pensar que hacer referencia
0 mencionar, si es que ocurren de alguna manera, deben ser signifi
car. No distinguió Bt de B2; confundió expresiones con su uso en un 
Contexto particular y confundió, así, significar con mencionar, con 
hacer referencia. Si hablo de mi pañuelo, puedo, quizás, sacar de mi 
bolsillo el objeto al que me estoy refiriendo, pero no puedo sacar de 
mi bolsillo el significado de la expresión «mi pañuelo». Puesto que 
Russell confundió significar con mencionar, pensó que si existiesen 
expresiones que tuviesen un uso referencial singularizador, que fue- 
Ncn lo que parecen ser (esto es, sujetos lógicos) y no otra cosa disfra
zada, su significado tenía que ser el objeto particular al que se refe
rían en su uso. De ahí la enojosa mitología del nombre lógicamente 
propio. Pero si alguien me pregunta por el significado de la expresión 
«esto» —en tiempos candidato favorito de Russell para este status— 
no le presentaría el objeto al que acabo de referirme con el uso de la 
expresión, añadiendo que el significado de la palabra cambia cada 
vez que se la usa. Ni tampoco le presentaría todos los objetos a que 
me he referido, o podría haberme referido, con su uso. Explicaría e 
ilustraría las convenciones que rigen el uso de la expresión. En eso 
consiste dar el significado de la expresión, lo cual es muy diferente a 
dar (en cualquier sentido de dar) el objeto al cual se refiere, ya que la 
expresión misma no se refiere a nada, aunque pueda usarse en dife
rentes ocasiones para referirse a innumerables cosas. De hecho, exis
te en inglés un sentido de la palabra «mean *» que se aproxima al de 
«indicar, mencionar, o hacer referencia a»; por ejemplo, cuando al
guien dice (algo molesto) «I mean you», o cuando señalo y digo 
«That’s the onelmean». Pero the onelmeant es completamente dife
rente del significado de la expresión que he usado para hablar de él. 
En este sentido especial de «mean» son las personas las que signifi
can, y no las expresiones. Las personas usan expresiones para referir
se a cosas particulares. Pero el significado de una expresión no es el

* Dado que ni el verbo castellano «significar», ni la expresión «querer decir» 
-que serían las traducciones naturales de to mean— tienen el sentido a que Strawson 

«lude, perefiero dejar en inglés en este caso las expresiones en las que aparece con 
dicho sentido. (N. del T.)
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conjunto de cosas o la cosa singular a la que podemos referimos co
rrectamente con su uso; el significado es el conjunto de reglas, hábi
tos, convenciones, para su uso al hacer referencia.

Sucede lo mismo con las oraciones, incluso de modo más obvio. j 
Todo el mundo sabe que la oración «La mesa está llena de libros» es 
significativa, y todo el mundo sabe también lo que significa. Pero, si > 
pregunto «¿Acerca de qué objeto es esa oración?», estoy planteando j 
una pregunta absurda, una pregunta que no puede plantearse acerca 
de la oración, sino sólo acerca de algún uso de la oración: y en este: 
caso la oración no se ha usado para hablar acerca de algo, sólo se la 
ha tomado como un ejemplo. Al saber lo que significa se sabe como 
podría usarse correctamente para hablar sobre algo: así, conocer el 
significado no tiene nada que ver con conocer un uso particular de la 
oración para hablar acerca de algo. Del mismo modo, si pregunto 
«¿es la oración verdadera o falsa?» planteo una pregunta absurda, 
que no es menos absurda si añado: «Debe ser lo uno o lo otro, puesto 
que es significativa». La pregunta es absurda, puesto que la oración 
no es ni verdadera ni falsa, así como tampoco es acerca de algún obje
to. Desde luego, el hecho de que sea significativa es lo mismo que el 
hecho de que pueda usarse correctamente para hablar de algo y que, 
al usarla así alguién hará una aserción verdadera o falsa. Y añadiré 
que se usará para hacer una aserción verdadera o falsa sólo si la per
sona que la usa está hablando de algo. Si, cuando la emite, no habla 
de nada, entonces su uso no es genuino, sino un uso espurio o pseu- 
do-uso; no hace una aserción verdadera o falsa, aunque pueda pen
sar que la está haciendo. Y esto señala el camino hacia la respuesta 
correcta al problema al que la teoría de las descripciones da una res
puesta fatalmente incorrecta. Lo importante es que la pregunta 
sobre si la oración es o no significativa es totalmente independiente 
de la pregunta que puede plantearse acerca de un uso particular de 
ella, a saber, la pregunta sobre si es un uso genuino o espurio, de si se 
usa para hablar de algo, o para tabular, o como un ejemplo filosófi
co. La pregunta sobre si la oración es o no significativa es la pregunta 
de si existen en ese lenguaje hábitos, convenciones, o reglas tales que 
la oración podría usarse lógicamente para hablar de algo; y por ello 
es totalmente independiente de la pregunta sobre si ha sido usada de 
tal manera en una ocasión particular.

111

Consideremos de nuevo la oración «El rey de Francia es sabio» y 
las cosas verdaderas y falsas que Russell dice sobre ella.

Hay, al menos, dos cosas verdaderas que Russell diría sobre esta 
oración:
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1) La primera de ellas es que es significativa; que si alguien la 
•tnitiese ahora estaría emitiendo una oración significativa.

2) La segunda es que si alguien la emitiese ahora haría una aser
ción verdadera sólo si, actualmente, existiera de hecho uno y sólo un 
fty  de Francia, y si fuera sabio.

¿Cuáles son las cosas falsas que Russell diría sobre la oración? 
Bitas:

1) Que cualquiera que la emitiese en la actualidad estaría ha
ciendo una aserción verdadera o falsa.

2) Que parte de lo que estaría aseverando sería que en la actua
lidad existía uno y sólo un rey de Francia.

Ya he dado algunas razones para pensar que estos dos enunciados 
non incorrectos. Supongamos ahora que alguien te dijese, efectiva
mente, y con un aspecto completo de seriedad: «El rey de Francia es 
Habió». ¿Dirías: «Eso no es verdad»? Creo con toda seguridad que no
lo dirías. Pero supongamos que la misma persona continuase pregun
tándote si pensabas que lo que acababa de decir era verdadero o 
fulso, si estabas de acuerdo o no con lo que acaba de decir. Creo que 
te inclinarías a decir, aunque con alguna vacilación, que ninguna de 
Ins dos cosas; que la cuestión de si su enunciado era verdadero o falso 
simplemente no se plantea, puesto que no existe una persona tal que 
Nea el rey de Francia. Podrías, si hablara completamente en serio (si 
tuviera el aspecto de andar un tanto extraviado por los siglos), decir 
algo semejante a: «Me temo que debes estar en un error. Francia no 
es una monarquía. No hay rey de Francia». Esto da pie a la cuestión 
de que, si una persona emitiese seriamente la oración, tal emisión 
Hería en algún sentido una evidencia de que creía que había un rey de 
Francia-. No sería una evidencia a favor de su creencia, en el sentido 
de que si alguien coge su impermeable esto es evidencia de su creen
cia de que está lloviendo. Pero tampoco sería una evidencia de su 
creencia en el sentido de que el hecho de que una persona diga «está 
lloviendo» es evidencia a favor de su creencia de que está lloviendo. 
Podríamos plantearlo del siguiente modo. Decir «El rey de Francia 
es sabio» es implicar, en algún sentido de «implicar», que hay un rey 
de Francia. Pero este es un sentido muy especial y extraño de «impli
car». «Implica», en este sentido, no equivale, ciertamente, a «entra
ña» (o implica lógicamente). Y esto resulta del hecho de que, cuan
do, como respuesta a su enunciado, decimos (como podríamos 
hacerlo) «No hay ningún rey de Francia», no diríamos ciertamente 
que estábamos contradiciendo el enunciado de que el rey de Francia 
es sabio. No estamos diciendo, por cierto, que es falso. Estamos más 
bien dando una razón para decir que la cuestión de si es verdadero o 
falso no se plantea.
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Y es aquí donde la distinción que tracé antes puede ayudarnos 
La oración «El rey de Francia es sabio» es ciertamente significativa 
pero esto no quiere decir que cualquier uso particular de ella sea ver
dadero o falso. La usamos verdadera o falsamente cuando la usamos 
para hablar acerca de alguien, cuando al usar la expresión «el rey d< 
Francia» mencionamos en efecto a alguien. El hecho de que la ora
ción y la expresión, respectivamente, sean significativas es precisa-, 
mente el hecho de que la oración podría ser usada, en determinada# 
circunstancias, para decir algo verdadero o falso, y de que la expre
sión podría ser usada, en ciertas circunstancias, para mencionar  ̂
una persona particular; y conocer su significado es conocer qué clase 
de circunstancias son ésas. De esta manera, cuando emitimos la ora-' 
ción sin mencionar de hecho a nadie mediante el uso de la frase «EÍ ■ 
rey de Francia», la oración no deja de ser significativa; simplemente 
no logramos decir nada verdadero o falso porque no logramos men
cionar a nadie mediante este uso particular de esta frase perfecta
mente significativa. Es, si se quiere, un uso espurio de la oración, 
aunque podamos (o no) creer erróneamente que se trata de un uso 
genuino.

Tales usos espurios 2 son muy familiares. El novelar y el mundo 
de ficción sofisticados 3 dependen de ellos. Si empezase diciendo «El 
rey de Francia es sabio», y continuase «y vive en un castillo de oro y 
tiene cien esposas», etc., un oyente me entendería perfectamente 
bien, sin suponer o bien que estaba hablando acerca de una persona 
particular, o que estaba haciendo un enunciado falso en el sentido de 
que existía una persona tal como la descrita por mis palabras. (Vale 
la pena añadir que allí donde el uso de oraciones y expresiones perte
nezca abiertamente al mundo de ficción, el sentido de las (palabras 
«acerca de» puede cambiar. Como dijo Moore, es perfectartiente na
tural y correcto decir que algunos de los enunciados de los Pickwick 
Papers son acerca del Sr. Pickwick. Pero donde el uso de oraciones y 
expresiones no pertenecen abiertamente al mundo de la ficción, este 
uso de «acerca de» parece menos correcto, esto es, no sería en gene
ral correcto decir que un enunciado era acerca del Sr. X. o de tal-y- 
tal, a menos que existiese tal persona o cosa. Sólo donde el novelar 
corre el riesgo de ser tomado en serio podríamos responder a la pre
gunta «¿acerca de quién está hablando?» con «No habla acerca de 
nadie»; pero al decir esto no estamos diciendo que lo que se decía era 
falso o sin sentido.)

2 La elección de la palabra «espurio» me parece ahora desafortunada, al menos 
para algunos usos no estándar. Preferiría llamar ahora a algunos de ellos usos «secun
darios».

3 La fórmula no sofisticada comienza con «Érase una vez.. .
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Sin embargo, dejando aparte los usos que pertenecen abierta
mente al mundo de ficción, he dicho que usar una expresión como «el 
Wy de Francia» al comienzo de una oración era implicar, en algún 
Wntido de «implicar», que había un rey de Francia. Cuando una per- 
luna usa esta expresión no asevera, ni lo que dice entraña, una propo
rción existencial singularizadora. Pero una de las funciones conven- 
ülunales del artículo determinado es la de actuar como señal de que 
le hace una referencia singularizadora —una señal y no una aserción 
ilUtrazada—. Cuando empezamos una oración con «el tal-y-tal» el 
UHo de «el» muestra, pero no enuncia, que nos referimos, o intenta
mos referirnos, a un individuo particular de la especie «tal-y-tal». 
Cuál sea el individuo particular es cuestión a determinar por el con
texto, tiempo, lugar y otras características de la situación de emisión. 
Ahora bien, siempre que una persona usa una expresión, existe la 
presunción de que ella piensa que la está usando correctamente: así, 
cuando usa la expresión «el tal-y-tal» en un sentido referencial singu- 
lurizador existe la presunción de que esa persona piensa que hay 
algún individuo de esa especie, y que el contexto de uso determinará 
ilc modo suficiente cuál es el individuo que tiene presente. Usar la 
palabra «el» en este sentido es implicar (en el sentido relevante de 
«implicar») que se cumplen las condiciones existenciales descritas 
por Russell. Pero usar «el» en este sentido no es enunciar que esas 
condiciones se cumplen. Si doy comienzo a una oración con una ex
presión de la forma «el tal-y-tal» y a continuación se me impide decir 
más, no he formulado enunciado alguno, pero puedo haber mencio
nado a algo o a alguien.

La aserción existencial singularizadora, que Russell supone que 
forma parte de cualquier aserción en la que se haga un uso referen
cial singularizador de una expresión de la forma «el tal-y-tal» es, ob
serva Russell, un compuesto de dos aserciones. Decir que hay un q> 
es decir algo compatible con que haya varios <p; decir que no hay más 
que un cp es decir algo compatible con que no haya ninguno. Decir 
que hay un cp y sólo uno es combinar estas dos aserciones. Hasta 
uquí me he centrado principalmente en la pretendida aserción de 
existencia, y me he ocupado en menor medida de la pretendida aser
ción de unicidad. Un ejemplo que ponga el énfasis sobre el último as
pecto servirá para revelar más claramente el sentido de «implicada» 
en el que una aserción existencial singularizadora está implica
da, aunque no entrañada, por el uso de expresiones de modo referen
cial singularizador. Consideremos la oración «La mesa está llena de 
libros». Es completamente cierto que en cualquier uso normal de 
esta oración, la expresión «la mesa» se usaría para hacer una referen
cia singularizadora, esto es, para referirse a una mesa particular. Es 
éste un uso muy estricto del artículo determinado, en el sentido en 
que Russell habla, en la página 30 de los Principia Mathematica, de
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usar el artículo «estrictamente, de manera que implique unicidad». 
En la misma página Russell dice que una frase de la forma «el tal-y- 
tal» usada estrictamente, «sólo tendrá aplicación en el caso de que 
haya un tal-y-tal y no más». Ahora bien, es absolutamente falso que 
la frase «la mesa», en la oración «La mesa está llena de libros», cuan
do es usada normalmente, «tenga solamente aplicación en el caso 
que haya solamente una mesa y no más». Además es tautológica
mente verdadero que, en tal uso, la frase tendrá aplicación sólo en el 
caso en que haya una mesa y no más a la que se está haciendo referen
cia, y que se entenderá que tiene aplicación sólo en el caso de que 
haya una mesa —que es a la que se entiende que se hace referencia 
mediante el uso de la frase— y no más. Usar la oración no es aseve
rar, sino implicar (en el sentido especial ya discutido) que hay sólo 
una cosa que es, a la vez, del género especificado (esto es, la mesa) y 
a la que está haciendo referencia el hablante. Obviamente, no es ase
verar esto. Hacer referencia no es tampoco decir que se está hacien
do referencia. Decir que hay una u otra mesa a la que se está ha
ciendo referencia no es lo mismo que hacer referencia a una mesa 
particular. No tendríamos ningún uso para frases tales como «el indi
viduo al que me refería» a menos que hubiese algo que se considerase 
como hacer referencia. (No tendría sentido decir que has señalado si 
no hubiese nada que se considerase como señalar.) Así, una vez más, 
llego a la conclusión de que hacer referencia o mencionar una cosa 
particular no puede disolverse en un género cualquiera de aserción. 
Hacer referencia no es aseverar, aunque hagamos referencia con el 
objeto de aseverar algo.

Permítaseme ahora tomar como ejemplo de uso referencial sin- 
gularizador una expresión que no sea de la forma «el tal-y-tal». Su
pongamos que tiendo mis manos hacia alguien, poniéndolas cuidado
samente en forma de copa, y diciéndole a la vez que lo hago: «Esto es 
un rojo hermoso». El, al mirar mis manos y no ver nada en ellas, 
puede decir: «¿Qué es?, ¿de qué estás hablando?» O quizás: «¡Pero 
si no hay nada en tus manos!» Desde luego, sería absurdo decir que al 
emitir «¡Pero si no tienes nada en tus manos!», estuviera negando o 
contradiciendo lo que dije. De esta manera, «esto» no es una descrip
ción disfrazada en el sentido de Russell. Ni es un nombre lógicamen
te propio. Porque es necesario saber lo que significa la oración para 
reaccionar de esa manera ante su emisión. Precisamente a causa de 
que el significado de la palabra «esto» es independiente de cualquier 
referencia particular que pueda hacerse al usarla, aunque no inde
pendiente del modo en que puede usarse para hacer referencia, 
puedo, como en este ejemplo, usarla para fingir que estoy haciendo 
referencia a algo.

La moraleja general de todo esto es que la comunicación es un 
asunto de aserción explícita o disfrazada en bastante menor medida
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(I· (o que los lógicos suelen suponer. La aplicación particular de esta 
Moraleja general, en la que estoy interesado, es su aplicación al caso 
•n que se hace referencia singularizados. Una parte de la significa- 
«ión de las expresiones del género que estoy discutiendo consiste en 
Que pueden usarse, en una gran variedad de contextos, para hacer re
nuencias singularizadoras. No forma parte de su significación aseve
rar que están siendo usadas de tal modo o que satisfacen las condicio
ne« de uso. Así, la distinción realmente importante que necesito 
(razar es entre:

1) utilizar una expresión para hacer una referencia singulariza- 
dora, y

2) aseverar que hay un individuo y sólo uno que tiene ciertas ca
racterísticas (por ejemplo, que es de un cierto género o que está en 
cierta relación con el hablante, o ambas cosas).

Esta es, en otras palabras, la distinción entre:

1) oraciones que contienen una expresión usada para indicar o 
mencionar o hacer referencia a una persona o cosa particular, y

2) oraciones existenciales singularizadoras.

Lo que Russell hace es ir asimilando progresivamente más y más 
las oraciones de la clase 1) a las oraciones de la clase 2) y, por consi
guiente, se ve envuelto en insuperables dificultades respecto a los su
jetos lógicos y, en general, respecto a los valores de las variables indi
viduales: dificultades que le llevaron por último a la teoría lógica
mente desastrosa de los nombres desarrollada en Inquiry into Mea- 
ning and Truth y en Human Knowledge. Este punto de vista sobre el 
significado de las expresiones que son sujetos lógicos, y que constitu
ye el principal incentivo de la teoría de las descripciones, hace impo
sible, al mismo tiempo, que Russell encuentre alguna vez unos susti
tutos satisfactorios para estas expresiones que, comenzando con 
frases sustantivas, va degradando progresivamente de la condición 
de sujetos lógicos 4. La raíz del problema no es simplemente, como a 
veces se dice, la fascinación que provoca la relación entre un nombre 
y su portador. Ni siquiera los nombres llegan al standard imposible, 
que se ha establecido. Se trata más bien de la combinación de dos 
concepciones erróneas más radicales: en primer lugar, el no lograr 
captar la importancia de la distinción (ver Sección II) entre lo que 
puede decirse de una expresión y lo que puede decirse de un uso par

4 Y esto a pesar de la señal de peligro que la frase «forma gramaticalmente deso· 
rientadora» constituye.
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ticular de ella; en segundo lugar, el no lograr reconocer que el uso 
referencial singularizador de las expresiones, inocuo y necesario, es 
distinto de, pero complementario del uso predicativo o adscriptivo 
de las mismas. Las expresiones que de hecho pueden aparecer como 
sujetos lógicos singulares son expresiones de la clase que enumeré al 
principio (demostrativos, frases sustantivas, nombres propios, pro
nombres): decir esto es lo mismo que decir que esas expresiones, 
junto con su contexto (en el sentido más amplio), son las que se usan 
para hacer referencias singularizadoras. La finalidad de las conven
ciones que rigen los usos de tales expresiones es, junto con la situa
ción de emisión, el garantizar la unicidad de la referencia. Pero hacer 
esto basta y sobra. Mientras hacemos referencia no alcanzamos, ni 
podemos llegar a alcanzar, el grado de completa explicitud en el que 
la función referencial ya no se realiza. La referencia singularizadora 
que se ha hecho, si es que se hace, es asunto del uso particular en el 
contexto particular; la significación de la expresión usada es el con
junto de reglas y convenciones que permiten llevar a cabo tales refe
rencias. De ahí que usando expresiones significativas podamos fingir 
referirnos a algo, en el mundo de la fábula o en el de la ficción, o pen
sar erróneamente que nos estamos refiriendo a algo cuando, en reali
dad, no nos estamos refiriendo a nada 5.

Esto muestra la necesidad de que distingamos dos géneros (entre 
muchos otros) de convenciones o reglas lingüísticas: reglas para 
hacer referencia y reglas para atribuir y adscribir, así como la necesi
dad de que investiguemos las primeras. Si reconocemos esta distin
ción de uso como lo que es, estamos entonces en vías de resolver un 
buen número de viejos rompecabezas lógicos y metafísicos.

Mis dos últimas secciones tratarán, aunque sólo a grandes rasgos, 
de estas cuestiones.

IV

Uno de los principales propósitos para los que usamos el lenguaje 
es el de enunciar hechos acerca de cosas, personas y eventos. Si quere
mos cumplir este propósito debemos disponer de algún medio de anti
cipamos a la pregunda «¿De qué (de quién, de cuál) está usted hablan
do?», y también a la de «¿Qué estás diciendo de ello (de él, de ella)?».

5 Esta oración me parece ahora que está cxpu£I|ta a numerosas objeciones, princi
palmente a causa del uso restrictivo no explícito íde la expresión «hacer referencia». 
Podría ser más exactamente expresada de la maqera.siguiente: «De aquí que poda
mos, usando expresiones significativas, hacer referencias de manera secundaria, como 
en el fabular o en el mundo de ficción, o pensar erróneamente que nos estamos refi
riendo a algo primariamente cuando no estamos refiriéndonos a nada de ese modo».
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La función de anticiparse a la primera pregunta es la función referen- 
cial (o identificativa). La función de anticiparse a la segunda es la fun
ción atributiva (o descriptiva, o clasificativa, o adscriptiva). En la ora
ción castellana convencional que se usa para enunciar, o afirmar que se 
enuncia, un hecho acerca de una cosa, persona o suceso individuales, 
la realización de estas dos funciones puede asignarse, de manera 
tosca y aproximada, a expresiones separables 6. En tal oración, esta 
asignación de expresiones a sus papeles separados corresponde a la 
clasificación gramatical convencional de sujeto y predicado. No hay 
nada sacrosanto en el empleo de expresiones separables para estas 
dos tareas. Se podrían emplear, y se emplean, otros métodos. Existe, 
por ejemplo, el método de emitir una única palabra o una frase atri
butiva ante la presencia visible del objeto al que se hace referencia; o 
el método análogo ejemplificado por el cartel con las palabras «peli
groso para camiones» sobre un puente, o por el atar a una calabaza el 
cartel en el que se lea «primer premio». También es posible imaginar 
un juego muy complicado en que nunca se usase una expresión de 
modo referencial singularizador, sino que sólo se emitiesen oracio
nes existenciales singularizadoras, intentando que el oyente fuera 
capaz de identificar aquello de que se está hablando por medio de 
una acumulación de cláusulas de relativo. (Esta descripción de los 
propósitos del juego muestra en qué sentido sería un juego: éste no 
es el uso corriente que hacemos de las oraciones existenciales). Hay 
dos aspectos que requieren ser subrayados. El primero es que la ne
cesidad de realizar estas dos tareas para enunciar hechos particulares 
no requiere ninguna explicación trascendental: prestarle atención es 
elucidar, en parte, el significado de la frase, «enunciar un hecho». El 
segundo es que incluso esta elucidación se hace en términos deriva
dos de la gramática de la oración singular convencional; que incluso 
la distinción lingüística, abiertamente funcional, entre los papeles 
identificativos y atributivos que las palabras pueden desempeñar en 
el lenguaje está motivada por el hecho de que el lenguaje ordinario 
nos ofrece expresiones separables a las que pueden ser asignadas, de 
manera plausible y aproximada, diferentes funciones. Y esta distin
ción funcional ha proyectado largas sombras filosóficas. Las dis
tinciones entre particular y universal, entre substancia y cualidad, 
son ejemplos de sombras pseudomateriales proyectadas por la gra
mática de la oración convencional, en la que expresiones separables 
juegan papeles distinguibles 7.

6 Omito las oraciones relaciónales puesto que no exigen, en principio, una modifi
cación de lo que digo, sino una complicación de detalle.

7 Lo que se dice o implica en las dos últimas oraciones de este parágrafo no me 
parece ya verdadero a menos que se puntualice considerablemente.
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Usar una expresión separada para realizar la primera de esas ta
reas es usar una expresión de modo referential singularizados 
Ahora quisiera decir algo en general acerca de las convenciones de 
uso para las expresiones usadas de este modo y contrastarlas con las 
del uso adscriptivo. Procedo, pues, a una breve ilustración de estas 
observaciones generales, y a efectuar algunas aplicaciones posterio
res de ellas.

Lo que, en general, se requiere para hacer una referencia singula- 
rizadora es, obviamente, algún o algunos dispositivos para mostrar 
tanto que se intenta hacer una referencia singularizadora como de 
qué referencia singularizadora se trata; algún dispositivo que exija y 
capacite al oyente o al lector para identificar aquello de que se habla. 
Para garantizar este resultado, el contexto de emisión es de una im
portancia casi imposible de exagerar; y por «contexto» quiero decir, 
por lo menos, el tiempo, lugar, situación, identidad del hablante, los 
temas que constituyen el centro inmediato de interés y las historias 
personales del hablante y de aquéllos a los que se dirige. Además del 
contexto hay, desde luego, convenciones: convenciones lingüísticas. 
Pero excepto en el caso de los nombres propios genuinos, de los que 
diré algo más posteriormente, el cumplimiento de las condiciones 
contextúales, enunciables con más o menos precisión, se exige con
vencionalmente (o lógicamente, en un sentido más amplio de la pala
bra) para el uso referencial correcto de las expresiones, en un sentido 
en el que no vale para los usos adscriptivos correctos. Para la correcta 
aplicación de una expresión en su uso adscriptivo a una cierta cosa se 
requiere, simplemente, que ésta sea de una cierta clase, que tenga 
ciertas características. El requisito para la aplicación correcta de una 
expresión en su uso referencial á cierta cosa es algo que es adicional a 
cualquier requisito derivado del significado adscriptivo que la expre
sión pueda tener; a saber: es el requisito de que la cosa esté en cierta 
relación con el hablante y con el contexto de emisión. 'Llamemos a 
esto el requisito contextual. De esta manera, por ejemplo, en el caso 
límite de la palabra «yo» el requisito contextual es que la cosa sea 
idéntica con el hablante; pero en el caso de la mayoría de las expre
siones que tienen un uso referencial, este requisito no puede especifi
carse de un modo tan preciso. Una diferencia posterior, y completa
mente general, entre las convenciones para hacer referencia y las 
convenciones para describir, es aquella con la que ya nos hemos en
contrado, a saber: que el cumplimiento de las condiciones para un 
uso adscriptivo correcto de una expresión es parte de lo que se enun
cia por medio de tal uso; pero el cumplimiento de las convenciones 
para un uso referencial correcto de una expresión no es nunca parte 
de lo que se enuncia,/aunque es implicado (en el sentido relevante de 
«implicado») por taf uso.

Las condiciones para hacer referencia han sido descuidadas o mal
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interpretadas por los lógicos. Las razones de este descuido no son di
fíciles de ver, aunque sean difíciles de enunciar brevemente. Dos de 
ellas son, a grandes rasgos: 1) la preocupación de la mayoría de los 
lógicos por las definiciones; 2) la preocupación de algunos lógicos

[>or los sistemas formales. 1) Una definición, en el sentido más fami- 
iar, es una especificación de las condiciones del uso adscriptivo o cla- 

sificatorio correcto de una expresión. Las definiciones no tienen en 
cuenta requisitos contextúales. De este modo, mientras que la bús
queda del significado, o la búsqueda del análisis de una expresión, se 
conciba como la búsqueda de una definición, el descuido o la mala 
interpretación de las convenciones diferentes de las adscriptivas, es 
inevitable. Quizá sería mejor decir (puesto que no quiero legislar 
sobre «significado» o «análisis») que los lógicos no han logrado ad
vertir que los problemas del uso son más amplios que los problemas 
del análisis y del significado. 2) La influencia de la preocupación por 
las matemáticas y la lógica formal se ve más claramente (para no 
tomar ejemplos más recientes) en los casos de Leibniz y Russell. El 
constructor de cálculos no interesado en, ni obligado a, hacer enun
ciados fácticos, se acerca a la lógica aplicada con un prejuicio. Es na
tural que suponga que los tipos de convención, con cuya adecuación 
en un campo está familiarizado, deban ser realmente adecuados, 
¡ojalá se pudiera ver cómo!, en un campo totalmente diferente, el de 
los enunciadosJde hecho. De este modo vemos a Leibniz pugnando 
desesperadamente por hacer de la unicidad de las referencias singu- 
larizadoras una cuestión de lógica en sentido estricto, y a Russell 
pugnando desesperadamente para hacer lo mismo, aunque dé mane
ra diferente, tanto con la implicación de unicidad como con la de 
existencia.

Debe quedar claro que la distinción que intento trazar es princi
palmente una distinción entre los diferentes papeles que las expresio
nes pueden jugar en el lenguaje, y no una distinción entre diferentes 
grupos de expresiones, ya que algunas de ellas pueden aparecer en 
uno u otro papel. Algunos de los géneros de palabras sobre las que 
hablaré tienen predominantemente, si no exclusivamente, un papel 
referencial. Esto es completamente verdadero, por lo que respecta a 
los pronombres y los nombres propios ordinarios. Algunos pueden 
aparecer como todos o partes de expresiones que tienen un uso pre
dominantemente referencial, y como todos o partes de expresiones 
que tienen predominantemente un uso adscriptivo o clasificatorio. 
Los casos más obvios son los nombres comunes, o los nombres comu
nes precedidos de adjetivos, incluidos los adjetivos o los adjetivos 
verbales (participiales); y, menos obviamente, los adjetivos o los ad
jetivos verbales (participiales) solos. Las expresiones que pueden 
tener un uso referencial difieren también entre sí, al menos en alguno 
de los tres modos siguientes, que no son mutuamente independientes.
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1) Difieren en el grado en que la referencia que se hace con su 
uso depende del contexto de emisión. Palabras como «yo» y «ello» 
están situadas en un extremo de esta escala —el extremo de la máxi
ma dependencia—, y frases como «el autor de Waverley» y «el deci
moctavo rey de Francia» están situadas en el otro.

2) Difieren en el grado de «significado descriptivo» que poseen:
por «significado descriptivo» entiendo «la limitación convencional, 
en la aplicación a cosas de una cierta clase general, o que poseen cier
tas características generales». En un extremo de esta escala están los 
nombres propios que usamos más comúnmente en el discurso ordi
nario; podemos llamar «Horacio» a hombres, perros y motocicletas. 
El puro nombre no tiene significado descriptivo (excepto el que 
pueda adquirir como resultado de alguno de sus usos como nombre). 
Una palabra como «el» tiene un significado descriptivo mínimo, pero 
tiene alguno. Frases substantivas como «la tabJa redonda» tienen el 
máximo significado descriptivo. Una posición intermedia muy inte
resante es la ocupada por nombres propios «impuros» como «La 
Tabla Redonda», expresiones substantivas a las que les han salido le
tras mayúsculas. /

3) Finalmente, pueden dividirse en las dos clases siguientes: 
a) aquellas cuyo uso referenci^éorrecto está gobernado por algunas 
convenciones generales reférenciales-cMw-adscriptivas; b) aquellas 
cuyo uso referencial correcto no está gobernado por convenciones 
generales, sean de la clase contextual o adscriptiva, sino por conven
ciones ad hoc para cada uso particular (aunque no para cada emisión 
particular). A  la primera clase pertenecen tanto los pronombres (que 
tienen el mínimo significado descriptivo) como las frases substantivas 
(que tienen el máximo). A  la segunda clase pertenecen, hablando en 
líneas generales, la clase más familiar de los nombres propios. Des
conocer el nombre de una persona no es desconocer el lenguaje. Esta 
es la razón de por qué no hablamos del significado de los nombres 
propios. (Pero esto no quiere decir qué no tengan significado). De 
nuevo las frases tales como «el Viejo Pretendiente» * ocupan una po
sición intermedia. De esta manera, sólo podemos hacer referencia a 
un viejo pretendiente, pero saber de qué viejo pretendiente se trata 
no es conocer una convención general, sino una convención ad hoc.

En el caso de las frases de la forma «el tal-y-tal» usadas referen- 
cialmente, el uso de «el», junto con la posición de la frase en la ora
ción (esto es, al comienzo o a continuación de un verbo transitivo o 
de una preposición) actúa como señal de que se hace una referencia

* Las frases «The O íd Pretender» y  «The Young Pretender» se usan para designar, 
respectivamente, al hijo y nieto de Juan II de Inglaterra, que mantuvieron sucesiva
mente sus derechos al trono británico contra la Casa de Hannover. (N. del T.)
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ülngularizadora; y el nombre, o nombre y adjetivo, que le sigue, junto 
con el contexto de emisión, muestran qué referencia singularizados 
ic está haciendo. En general, la diferencia funcional entre los nom
bres comunes y adjetivos reside en que los primeros se usan, natural 
y comúnmente, de modo referencia!, mientras que los últimos no se 
usan, común y naturalmente, de este modo, excepto cuando califican 
nombres, aunque pueden usarse, y de hecho se usan, solos. Y, desde 
luego, esta diferencia funcional no es independiente de la fuerza des
criptiva peculiar de cada palabra. En general, debemos esperar que 
Ih fuerza descriptiva de los nombres sea tal que resulten ser los instru
mentos más eficientes para la tarea de mostrar qué referencia singu
lar se intenta hacer cuando tal referencia es señalada; y también de
bemos esperar que la fuerza descriptiva de las palabras que usamos 
natural y comúnmente para hacer referencias singulares refleje nues
tro interés en las características relevantes, relativamente permanen
tes y de conducta, de las cosas. Estas dos expectativas no son iñde- 
pendientes una de otra y, si prestamos atención a las diferencias 
entre la clase más corriente de los nombres comunes y la clase más 
corriente de adjetivos, encontraremos que ambas se satisfacen. Estas 
iliferencias pertenecen al género que Locke presenta, de una manera 
origina], cuando habla de que nuestras ideas de substancias son co
lecciones de ideas simples; cuando dice que «las facultades constitu
yen una eran parte de nuestras ideas de substancias», y cuando pasa a 
contrastar la identidad de la esencia real y nominal, en el caso de las 
ideas sinlples, con la carencia de identidad y el carácter fluctuante de 
la esencia nominal, en el caso de las substancias. La «substancia» 
misma es el gravoso tributo que Locke paga por su confuso conoci
miento de la diferencia existente en la función lingüística predomi
nante, que persiste incluso cuando el nombre ha sido expandido en 
lina cadena más o menos indefinida de adjetivos. Russell repite el 
error de Locke con una diferencia cuando, admitiendo la inferencia 
de la sintaxis a la realidad, hasta el punto de percibir que puede de
sembarazarse de esta incógnita metafísica sólo si puede purificar to
talmente el lenguaje de la función referencial, traza su programa 
para «abolir particulares»; un programa, de hecho, para abolir la dis
tinción de uso lógico que me esfuerzo en subrayar.

El requisito contextual para el uso referencial de los pronombres 
puede enunciarse en algunos casos con la mayor precisión (por ejem
plo, «yo» y «tú») y sólo con la mayor vaguedad en otros («ello» y 
«éste»). No me propongo decir nada más acerca de los pronombres, 
excepto señalar un síntoma adicional del fracaso en reconocer como 
tal el uso referencial singularizador; a saber: el hecho de que ciertos 
lógicos hayán tratado de elucidar la naturaleza de las variables pre
sentando oraciones como «él está enfermo», «esto es verde», como 
ejemplos de algo parecido a lo que en el habla ordinaria se llama una
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función oracional. Es cierto, desde luego, que la palabra «él» puede 
usarse en diferentes ocasiones para referirse a diferentes personas o 
animales: lo mismo pueden hacer la palabra «Juan» y la frase «el 
gato». Lo que disuade a tales lógicos de tratar estas dos expresiones 
como cuasi-variables es, en el primer caso, la persistente supersti
ción, ya casi desaparecida, de que un nombre está lógicamente ligado- 
a un individuo singular, y, en el segundo caso, el significado descrip
tivo de la palabra «gato». Pero «él», que tiene un amplio rango de 
aplicaciones y mínima fuerza descriptiva, sólo adquiere un uso como 
palabra referencial. Este hecho, junto con el fracaso en otorgar a las 
expresiones, usadas referencialmente, el lugar que les corresponde 
dentro de la lógica (el lugar dejado por el mítico «nombre lógicamen
te propio») es lo que explica el erróneo intento de elucidar la natura
leza de las variables haciendo referencia a palabras tales como «él», 
«ella», «ello».

Se dice a veces de los nombres propios ordinarios que son esen
cialmente palabras, cada una de las cuales se Usa para referirse a un 
individuo. Esto es evidentemente falso, Muchos nombres personales 
ordinarios —los nombres par excellence— se usan correctamente 
para referirse a muchas personas. Un nombre personal ordinario es, 
a grandes rasgos, una palabra usada referencialmente, cuyo uso no 
está dictado por ningún significado descriptivo que pueda tener la pa
labra, ni está prescrito por ninguna regla general para su uso como 
expresión referencial (o como parte de una expresión referencial), 
tal como encontramos en el caso de palabras como «yo», «esto» y 
«el», sino que está gobernado por convenciones ad hoc para cada 
conjunto particular de aplicaciones de la palabra a una persona dada. 
La cuestión importante es que la corrección de tales aplicaciones no 
se sigue de ninguna regla o convención general para el uso de la pala
bra en cuanto tal. (El límite de lo absurdo y de la circularidad obvia 
se alcanza en el intento de tratar a los nombres como descripciones 
disfrazadas en el sentido de Russell, pues lo que es implicado, en el 
sentido especial, aunque no entrañado, por el hecho de que ahora 
haga referencia a alguien al nombrarlo, es simplemente la existencia 
de alguien a quien ahora estoy haciendo referencia, a quien me refiero 
convencionalmente mediante ese nombre). Sin embargo, incluso esta 
característica de los nombres es sólo un síntoma del propósito para el 
cual se emplean. Actualmente, nuestra elección de los nombres es 
parcialmente arbitraria y parcialmente dependiente de prácticas le
gales y sociales. Sería perfectamente posible tener un sistema com
pleto de nombres basados, por ejemplo, en las fechas de nacimiento
o en una clasificación minuciosa de las diferencias fisiológicas y ana
tómicas. Pero el éxito de tal sistema dependería enteramente de la 
adecuación de las asignaciones de nombres que resultarían con el 
propósito de hacer referencias singularizadoras; y esto dependería, a
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NU vez, de la multiplicidad de las clasificaciones ufadas y del grado en 
que atraviesan, fortuitamente, las agrupaciones sociales normales. Si 
de dan ambas cosas en un grado suficiente, la selectividad proporcio
nada por el contexto se encargaría del resto, al igual que ocurre con 
nuestros hábitos actuales de nombrar. Si tuviéramos tal sistema, po
dríamos utilizar palabras-nombre tanto descriptivamente (como ha
cemos en la actualidad, hasta cierto punto y en sentido diferente, con 
algunos nombres famosos) como referencialmente. Pero es mediante 
criterios derivados de la consideración de los requisitos de la tarea re- 
ferencial, como valoraríamos la adecuación de cualquier sistema de 
nombrar. Desde el punto de vista del nombrar, ningún tipo de clasifi
cación será mejor o peor que cualquier otra, simplemente por el tipo 
de clasificación —natal o anatómica— de que se trate.

Ya he mencionado la clase de los cuasi-nombres, de las frases 
Nubstantivas a las que les han salido letras mayúsculas y de las que son 
ejemplos frases como «la Gloriosa», «la Gran Guerra», «la Anuncia
ción», «la Tabla Redonda». Mientras que el significado descriptivo 
de las palabras que siguen al artículo determinado es todavía relevan
te para su papel referencial, las letras mayúsculas son un signo de esa 
Nclcctividad extralógica en su uso referencial, que es característica de 
los nombres puros. Tales frases se encuentran impresas o escritas 
cuando algún miembro de una clase de eventos o cosas es de un inte
rés excepcional en cierta sociedad. Estas frases son nombres embrio
narios. Una frase puede, por razones obvias, entrar en, o salir de, 
esta clase (por ejemplo, «la Gran Guerra»),

V

Quiero concluir considerando, muy brevemente, tres problemas 
udicionales que conciernen a los usos referenciales.

a) Referencias indefinidas. No todos los usos referenciales de ex
presiones singulares se anticipan a la pregunta «¿De qué (de quién, de 
cuál) estás hablando?». Existen algunos usos que invitan a formular 
esta pregunta, mientras que otros niegan la intención o capacidad 
para responderla. Ejemplos de esto son comienzos de oraciones tales 
como «Una persona me dijo que...», «Alguien me dijo que...». La 
doctrina ortodoxa (russelliana) sostiene que tales oraciones son exis- 
tenciales, pero no existenciales singularizadoras. Esto parece ser 
erróneo por diversas razones. Es ridiculo sugerir que parte de lo que 
hc asevera es que la clase de los hombres o personas no es vacía. Esto 
está implicado ciertamente en el sentido de implicación que ya nos es 
familiar; pero esta implicación es también en la misma medida una 
implicación de la unicidad del objeto particular de referencia, como
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cuando empiezo una oración con una frase como «la mesa». La dife
rencia en el uso de los artículos determinados e indeterminados és, a ■ 
grandes rasgos, como sigue. Usamos «el» cuando se ha hecho una re
ferencia previa y cuando «el» señala que se está haciendo la misma 
referencia; o cuando, ante la ausencia de una referencia indefinida 
previa, se espera que el contexto (incluyendo el conocimiento que se 
supone tiene el oyente) capacite al oyente para decir qué referencia 
definida se está haciendo. Usamos «un» cuando estas condiciones no 
se cumplen, o cuando, aunque podría hacerse una referencia defini
da, deseamos mantener desconocida la identidad del individuo a 
quien, o al que, nos estamos refiriendo. Este es el uso elusivo de fra
ses como «una cierta persona» o «alguien» que podrían desarrollar
se, no como «alguien, pero no sabrías,(o yo no sé) quién», sino como 
«alguien, pero no te digo quién». \

b) Enunciados de identificación. Me refiero, bajo esta etiqueta, 
a enunciados como los siguientes:

la) Éste es el hombre que cruzó a nado el canaTdos veces en el 
mismo día.

2a) Napoleón fue el hombre que ordenó la ejecución del,duque 
de Enghien. \

El problema de esos enunciados reside en que sus predicados gra
maticales no parece que se usen de un modo exactamente adscriptivo 
como sucede con los predicados gramaticales de los enunciados:

Ib) Este hombre cruzó a nado el canal dos veces en un día.
2b) Napoleón ordenó la ejecución del duque de Enghien.

Pero sí, para evitar borrar las diferencias entre la y Ib, y 2a y 2b, 
se dice que las frases que forman los complementos gramaticales de 
la  y 2a se usan de un modo referencial, nos quedaríamos perplejos 
sobre lo que se dice en esas oraciones. Parece entonces que estamos 
haciendo referencia dos veces a la misma persona y, una de dos, o no 
decimos nada de ella, y de este modo no hacemos ningún enunciado,
o lo identificamos consigo mismo produciendo así una identidad 
trivial.

El espantajo de trivialidad puede descartarse. Sólo se plantea 
para aquellos que piensan que el objeto al que hacemos referencia 
mediante el uso de una expresión es su significado, y de este modo 
piensan que el sujeto y el complemento de estas oraciones tienen el 
mismo significado, porque podrían usarse para hacer referencia a la 
misma persona.

Creo que las diferencias entre las oraciones del grupo a y las del
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grupo b pueden entenderse mejor si consideramos las diferencias 
{»entre las circunstancias en las que diríamos la  y aquéllas en las que 

diríamos Ib. Diríamos la en lugar de Ib si supiésemos o creyésemos 
que nuestro oyente sabía o creía que alguien había cruzado el canal a 
nado dos veces en un día. Decimos la cuando consideramos que 
nuestro oyente está en la posición del que puede preguntar «¿Quién 
cruzó el canal a nado dos veces en un día?» (y al preguntar eso no está 
diciendo que alguien lo hiciera, aunque su pregunta implica —en el 
Mentido relevante— que alguien lo hizo). Estas oraciones son especie 
de respuestas a tales preguntas. Es mejor llamarlas «enunciados de 
identificación» que «identidades». La oración la no asevera ni más ni 
menos que la oración Ib. Se trata solamente de que decimos la  a 
uuien consideramos que conoce ciertas cosas que consideramos que 
desconoce la persona a la que decimos Ib.

Esta es, en lo más esencial, la solución al problema de Rússell 
«cerca de las «frases denotativas» unidas por «es»; uno de los proble
mas cuya solución afirma ser mérito de la teoría de las descripciones.

c) La lógica de sujetos y predicados. Muchas de las cosas que he 
dicho acerca del uso referencial singularizador de las expresiones 
pueden extenderse, con las modificaciones adecuadas, al uso refe- 
rcncial no singularizador de expresiones, esto es, a algunos usos de 
expresiones que contienen «los», «todos los», «algunos», «algunos 
de los», etc., seguidas de un nombre, adejetivado o no, en plural; a 
ulgunos usos de expresiones que contienen «ellos», «de ellos», 
«éstos», «ésos» y a conjunciones de nombres. Las expresiones de la 
primera clase tienen un interés especial. En general, la crítica orto
doxa moderna, inspirada por la lógica matemática, de doctrinas tra
dicionales como la del cuadrado de oposición y de algunas formas del 
silogismo tradicionalmente reconocidas como válidas descansa en el 
fracaso habitual en reconocer el sentido especial en que las asercio
nes existenciales pueden estar implicadas por el uso referencial de las 
expresiones. Se dice que a las proposiciones universales del cuádru
ple esquema se les debe dar o una interpretación existencial negativa 
(por ejemplo, para A «no existen Xs que no sean Ys»), o deben inter
pretarse como conjunciones de enunciados existenciales negativos y 
afirmativos de la forma, por ejemplo (para A), «no existen Xs que no 
sean Ys y existen Xs». A las formas I y O normalmente se les da una 
interpretación positivamente existencial. Entonces se ve que cual
quiera de las opciones anteriores que se escoja lleva aparejado el re
chazo de algunas leyes tradicionales. El dilema, sin embargo, es apa
rente. Si no interpretamos las proposiciones del esquema ni como posi
tiva, ni como negativamente existenciales, por una parte, y ni como po
sitiva y  negativamente existenciales, por otra, sino como oraciones 
tales que la cuestión de si se las usa para hacer aserciones verdaderas o
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falsas no se plantea, excepto cuando la condición existencial se cumple 
por el término sujeto, entonces son válidas todas las reglas tradiciona
les. Y esta interpretación está mucho más cerca de la mayoría de los 
usos corrientes de expresiones que comienzan con «todo» y «alguno» 
que cualquier alternativa russelliana, ya que esas expresiones se usan 
corrientemente de modo referendal. Si a una persona que toma las 
cosas al pie de la letra y que no tiene hijos se le pregunta si todos sus 
hijos están durmiendo, ciertamente no responderá «Sí», dado que no 
tiene ninguno, pero tampoco responderá «No» sobre esta misma 
base. Ya que no tiene hijos la cuestión no se plantea. Decir esto no es 
decir que no pueda usar la oración «Todos mis hijos están dormidos» 
con la intención de engañarte haciéndote pensar que los tengo. Ni su
pone un debilitamiento de mis tesis el conceder que las frases singula
res de la forma «el tal-y-tal» puedan a veces usarse con un propósito 
similar. Ni las reglas aristotélicas ni las russellianas dan cuenta de la 
lógica exacta de cualquier expresión deílenguaje ordinario, porque 
el lenguaje ordinario no tiene lógica exacta
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J. R. S e a r l e

El status de los nombres propios ha confundido siempre a los filó
sofos desde los días de Platón. Parece no haber duda de que adjetivos 
y nombres comunes como «rojo» y «mesa» tienen sentido o significa
do, y, obviamente, lo mismo parece sostenerse para las llamadas des
cripciones definidas como «la flor roja» o «el hombre que está al lado 
de la mesa». Pero ¿qué decir sobre los nombres propios como «Wis- 
ton Churchill»y «San Francisco»? ¿Tienen sentido del mismo modo 
que adjetivos, nombres comunes y descripciones definidas? En la 
historia de la filosofía las respuestas a esta pregunta han sido crucia
les para responder a la cuestión general de cómo las palabras se rela
cionan con el mundo.

TEORí!\S DEL SENTIDO Y DEL NO-SENTIDO 
DE LOS NOMBRES PROPIOS

De acuerdo con una teoría largamente sostenida, los nombres 
propios simplemente representan objetos sin tener ningún otro senti
do o significado que el de representar objetos. Una formulación tem
prana de esta teoría está en el Teeteto de Platón, y las más sofisticadas 
versiones modernas de esta idea están en el Tractatus Logico- 
Philosophicus de Wittgenstein y en Philosophy of Lógica! Atomism 
de Russell. Según Wittgenstein, el significado de un nombre propio 
es simplemente el objeto por el que está. Tal vez la formulación más 
famosa de esta teoría del no-sentido de los nombres propios es la afir
mación de Mili de que los nombres propios tienen denotación pero 
no connotación. Para Mili un nombre común como «caballo» tiene 
tanto una connotación como una denotación; connota aquellas pro
piedades que serían especificadas en una definición de la palabra «ca
ballo» y denota todos los caballos. Pero un nombre propio sólo deno
ta a su portador.

La anterior es una famosa y atractiva teoría de los nombres pro
pios pero hay ciertas notorias dificultades en ella. Una es que algunas

* Versión castellana de José Fillol y Enrique Ujaldón.
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veces uno encuentra los nombres propios en enunciados de identi
dad, enunciados de la forma «a es idéntico a b». Como Frege señaló, 
si los nombres propios simplemente representan objetos y nada más, 
¿cómo podrían tales enunciados transmitir siquiera información tác
tica? Si interpretamos tales enunciados como siendo solamente sobre 
el referente de los nombres, parece entonces que deben^er triviales 
puesto que si son verdaderos dicen sólo que un objeto es idéntico 
consigo mismo. Si por otra parte interpretamos los enunciados como 
dando información acerca de los nombres, entonces parece que 
deben ser arbitrarios, puesto que podemos asignar cualquier nombre ! 
que deseemos a un objeto. La solución de Frege fue argüir que, ade- 1 
más de los nombres y los objetos a los que refieren, debemos distin
guir un tercer elemento, el sentido (Sinn) del nombre en virtud del 
cual y sólo en virtud del cual se refiere al objeto. En el enunciado «La 
estrella de la tarde es idéntica a la estrella de la mañana», las expre
siones «la estrella de la tarde» y «la estrella de la mañana» tienen la 
misma referencia pero diferentes sentidos. El sentido proporciona el 
modo de presentación (Art des Gegebenseins) del objeto; el objeto 
está, por así decirlo, iluminado desde un lado (einseiting beleuchtet) 
por el sentido de la expresión, y es gracias a que las dos expresiones 
tienen diferentes sentidos por lo que el enunciado ptíéde transmitir
nos información fáctica. Lo que el enunciado transmite es que uno y 
el mismo objeto tiene dos conjuntos diferentes de propiedades espe
cificadas por los dos sentidos diferentes de los dos nombres, y así un 
enunciado tal puede ser un enunciado de hecho y no una mera trivia
lidad o una decisión verbal arbitraria. Todos los nombres propios, 
para Frege, tenían sentido del mismo modo que lo tienen las expre
siones «la estrella de la mañana» y «la estrella de la tarde».

Esto presenta una imagen completamente diferente de los nom
bres propios respecto de la teoría clásica del no-sentido. Según la teo
ría clásica, los nombres, si son realmente nombres, tienen necesaria
mente una referencia y no tienen en absoluto sentido. Según la teoría 
fregeana, esencialmente tienen un sentido y sólo contingentemente 
referencia. Hacen referencia si y sólo si hay un objeto que satisface 
su sentido. En la primera teoría los nombres propios son sui generis, 
y realmente para Platón (en el Teeteto) y Wittgenstein (en el Tracta
tus) son el vínculo conector especial entre las palabras y el mundo; en 
la segunda teoría los nombres propios son sólo una especie de des
cripciones definidas disfrazadas: cada una es equivalente en significa
do a una descripción definida, a la descripción definida que da una 
formulación explícita de su sentido. De acuerdo con la primera teo
ría, nombrar es anterior a describir; de acuerdo con la segunda, des
cribir es anterior a nombrar, porque un nombre sólo nombra descri
biendo el objeto que nombra.
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PROS Y CONTRAS DE LAS TEORÍAS

Hay un franco conflicto entre la teoría clásica del no-sentido y la 
teoría fregeana del sentido y la referencia. Parte del encanto del pro
blema presentado por este conflicto es que cada uno tiene interesan
tes argumentos en su favor.

El sentido común parece inclinarnos hacia la teoría del 
no-sentido, al menos por lo que respecta a la mayoría de los nombres 
propios ordinarios. Los nombres propios no son equivalentes a des
cripciones definidas porque, por ejemplo, llamar a un objeto por su 
nombre no es un modo de describirlo. Nombrar es una preparación 
para describir, no un modo de describir. Además, no tenemos defini
ciones de la mayoría de los nombres propios; las entradas de los dic
cionarios para los nombres propios usualmente ofrecen enunciados 
de hechos contingentes que describen el objeto referido por el nom
bre. Las descripciones no son equivalentes definicionales del 
noinbre, p ó r q u e  son sólo contingentemente verdaderas del por- 
Hidor. Pero el nombre no es «verdadero de» el portador, es su 
nombre.

No sólo no tenemos equivalentes definicionales para los nombres 
propios, sino que tampoco está en absoluto claro cómo podríamos in
tentar obtener definiciones de nombres propios si las deseásemos. Si, 
por ejemplo! intentásemos presentar una descripción completa del 
objeto como el sentido del nombre, sobrevendrían consecuencias ex
trañas —por ejemplo, cualquier enunciado verdadero acerca del ob
jeto que usase el nombre como sujeto sería analítico y cualquiera 
falso sería autocontradictorio— . El significado de un nombre (y tal 
vez la identidad del objeto) cambiaría cada vez que hubiese un cam
bio en el objeto, y el mismo nombre tendría diferentes significados 
para los diferentes usuarios del nombre.

Tales consideraciones del sentido común pesan en alguna medida
11 favor de la teoría del no sentido; sin embargo, ésta también presen
ta serias dificultades. Primero, como ha sido mostrado, no puede dar 
cuenta de la ocurrencia de nombres propios en enunciados informati
vos de identidad. Segundo, de modo similar es incapaz de explicar la 
ocurrencia de los nombres propios en enunciados existenciales. En 
enunciados tales como «Hay un lugar como África» y «Cerbero no 
existe», los nombres propios no puede decirse que tengan referencia,

Kues ningún sujeto de un enunciado existencial puede tenerla. Si lo 
iciese, la precondición de que tuviese un valor de verdad garantiza
ría su verdad si fuese afirmativo y su falsedad si fuese negativo. (Éste 

es otro modo de decir que «existe» no es un predicado.) Todo enun
ciado existencial afirmativo establece en efecto que un cierto concep
to o predicado es inst'anciado. (Tal como Frege lo expresó, la existen
cia es un concepto de segundo orden.) Un enunciado existencial
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afirmativo no se refiere a un objeto y establece que existe; más bien 
expresa un concepto y establece que ese concepto es instanciado.

Así, si un nombre propio aparece en un enunciado existencial, 
parece que debe tener algún contenido conceptual o descriptivo; 
Pero, si tiene un contenido descriptivo, entonces parece que la teoría 
de Frege debe ser correcta, porque ¿qué podría ser ese contenido 
descriptivo salvo el sentido del nombre propio?^)e este modo, la 
ocurrencia de los nombres propios en enunciados existenciales añade 
otra grave dificultad para los teóricos del no-sentido. Sin embargo, lp 
peor aún no ha llegado. ]

¿Qué explicación puede dar el teórico del no-sentido de la exis-j 
tencia del objeto al que se refiere un nombre propio? Si uno conviene j 
con el Wittgenstein del Tractatus en que el significado de un nombre ] 
propio es literalmente el objeto por el que está, entonces parece que j 
la existencia de esos objetos que son nombrados por nombres pro-! 
pios genuinos no puede ser un hecho contingente ordinario. La razón! 
de esto es que cambios tales en el mundo como la destrucción de al
gunos objetos no pueden destruir el significado de las palabras, por
que cualquier cambio en el mundo debe no obstante ser descriptible 
en palabras. Pero esto parece forzamos a la posición de que hay una 
clase de objetos en el mundo cuya existencia es de algún modo nece
saria, aquellos objetos que son los significados de los nombres pro
pios reales. Realmente, parece, si aceptamos esta idea, que no po
dría tener ningún sentido afirmar o negar la existencia de los objetos 
nombrados por nombres propios genuinos. Como Platón observó, 
no podemos decir de un elemento que existe o que no existe (Teeteto 
201 D - 202 A).

Hay al menos dos modos de tratar este problema de la existencia 
del referente, un modo metafísico y un modo lingüístico. En el Trac
tatus, Wittgenstein adopta una conclusión metafísica, diciendo que 
los objetos forman la sustancia del mundo (2.021). Su existencia no 
puede ser ni aseverada ni negada. En su libro An Introduction to 
Wittgenstein's Tractatus, G.E.M. Anscombe adopta una salida lin
güística al problema. Dice simplemente que debemos distinguir los 
nombres propios genuinos de los aparentes. Sólo las expresiones que 
tienen portadores son nombres propios genuinos. Es, en efecto, una 
verdad necesaria que un nombre propio genuino tiene un portador, 
pero esto no nos fuerza a aceptar la idea de que haya una clase de ob
jetos que tengan una existencia necesaria; más bien conduce a la idea 
de que, el que una expresión sea un nombre propio o no, depende de 
si su pretendido referente existe realmente o no (o al menos ha existi
do o existirá). Así pues, si descubrimos que César nunca existió, pro
baríamos en efecto que «César» no era un nombre propio genuino.

Una consecuencia de la doctrina wittgensteniana, aceptada y elu
cidada por Russell en su período del atomismo lógico, es que lo que
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en el lenguaje ordinario consideramos que son nombres propios no 
lo son en absoluto porque la existencia de sus portadores es un hecho 
contingente y de ningún modo se sigue del status de las expresiones 
del lenguaje. Esto es, de algún modo, una consecuencia irónica y de- 
Mfortuñada, porque la teoría del no sentido, que comienza como una 
explicación de sentido común de los nombres propios ordinarios, 
Cuando se la sigue por este camino termina con la sorprendente e im- 
plnusible conclusión de que los nombres propios ordinarios no son 
realmente nombres propios (no son «nombres lógicamente pro
pios»), sino descripciones deñnidas disfrazadas.

La posición de Anscombe evita la incómoda conclusión de que 
ningún nombre propio ordinario es un nombre propio genuino; sin 
embargo, todavía hay convincentes objeciones en su contra. Mantie
ne que es un criterio para que una expresión sea un nombre propio 
que tenga un portador. Esto tiene la extraña consecuencia de que la 
pertenencia a una categoría sintáctica resulta contingente depen
diendo de la relación no sintáctica nombre-portador. Además, tiene 
In extraña consecuencia de que muchos nombres propios obvios, 
tales como «Cerbero» y «Zeus», no son realmente nombres propios 
genuinos, porque Cerbero y Zeus no existen. Su posición es simple
mente la decisión arbitraria de usar la expresión «nombre propio ge
nuino» de tal manera que sólo las expresiones que tengan portadores 
non nombres propios genuinos. Pero, si aceptamos la teoría del no- 
Ncntido y rechazámoslateoríawittgensteniana de la sustancia, pare
ce que estuviésemos abocadoslTalgunadecisión arbitraria e insatis
factoria. En su trabajo posterior Wittgehstein rechazó su anterior 
análisis de los nombres propios, diciendo que confundía el portador 
de un nombre con el significado del nombre: «Cuando el Sr. N. N. 
muere, se dice que muere el portador del nombre, no el significado» 
(Investigaciones filosóficas, § 40).

De este modo, al menos inicialmente, el sentido común parece fa
vorecer la teoría del no sentido, pero es incapaz de explicar la ocu
rrencia de los nombres propios en enunciados informativos de identi
dad y en enunciados existenciales. Además, para los teóricos del no 
Mentido la naturaleza de la existencia de los referentes de los nombres 
propios origina serios problemas. La teoría del sentido parece im
plausible al pretender que los nombres propios sean simplemente 
descripciones definidas abreviadas, pero al menos tiene el mérito de 
explicar los problemas acerca de enunciados de identidad y enuncia
dos existenciales.

UNA PROPUESTA DE SOLUCIÓN

La antinomia planteada por las dos teorías opuestas de los nom
bres propios admite una posible solución. Podemos replanteamos la
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cuestión «¿Tienen los nombres propios sentido?» como «¿Los nom
bres propios implican predicados descriptivos?» o simplemente 
como «¿Hay proposiciones que contengan un nombre propio como 
sujeto y una expresión descriptiva como predicado analítico?». Pero 
esta cuestión tiene una forma más débil y otra más fuerte: la más 
débil, «¿Hay tales enunciados analíticos?», y la más fuerte, «¿Hay 
enunciados analíticos donde el sujeto sea un nombre propio y el pre
dicado una descripción que sea suficientemente específica para iden
tificar uno y sólo un objeto (a partir de aquí llamada una descripción 
identificadora)?». Es característico de un nombre propio que sea 
usado para referirse al mismo objeto en diferentes ocasiones. El uso 
del mismo nombre en ocasiones diferentes presupone que el objeto 
es el mismo; una condición necesaria de identidad de la referencia es 
la identidad del objeto al que se refiere. Pero presuponer que el obje
to es el mismo a su vez presupone un criterio de identidad, esto es, 
presupone una habilidad por parte del hablante para responder a la 
pregunta: «¿En virtud de qué el objeto en el tiempo t, al que se hace 
referencia mediante el nombre N, es idéntico con el objeto al que se 
hace referencia mediante el mismo nombre en el tiempo t’?». Para 
decirlo de un modo más simple, «¿El objeto en el tiempo t es el 
mismo qué que objeto en la ocasión t’?» El hueco indicado por el qué 
tiene que ser llenado por un término general descriptivo; es la misma 
montaña, la misma persona, el mismo río, etc. El término general 
aporta un criterio de identidad en cada caso. Esto nos da una res
puesta afirmativa a la pregunta más débil. Algún término general 
está analíticamente vinculado a un nombre propio: el Everest es una 
montaña, el Misisipí es un río, De Gaulle es una persona. Cualquier 
cosa que no sea una montaña no podría ser el Everest, etc.; para ase
gurar la continuidad de la referencia necesitamos un criterio de iden
tidad, y el término general asociado con el nombre proporciona el 
criterio. Incluso si alguien quisiese sostener que De Gaulle podría 
convertirse en un árbol o en un caballo y todavía ser De Gaulle, debe 
haber algún criterio de identidad. De Gaulle no podría convertirse 
en cualquier cosa y seguir siendo todavía De Gaulle, y decir esto es 
decir que algún término o rango de términos está analíticamente re
lacionado con el nombre «De Gaulle».

Una tentación es decir que, si continuamos llamando a un objeto 
«Everest», la propiedad de ser llamado «Everest» es suficiente para 
garantizar que es el mismo. Pero el núcleo del análisis anterior es que 
estamos justificados al llamarle «Everest» sólo si podemos dar una 
razón para suponer que es idéntico a lo que solíamos llamar «Eve
rest», y dar como razón que se llama «Everest» sería circular. En este 
sentido, al menos, los nombres propios tienen en efecto «connota
ciones».

Pero la respuesta «sí» a la cuestión más débil no implica la misma
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respuesta a la más fuerte, y es esa forma más fuerte la que es crucial 
para decidir si un nombre propio tiene un sentido o no, como Frege 
usaba la palabra. Según Frege, el sentido de un nombre propio con
tiene el «modo de presentación» que identifica el referente, y desde 
luego un predicado descriptivo simple no nos provee de un modo de

Eresentación (una descripción identificadora). Que Sócrates era un 
ombre puede ser analíticamente verdadero, pero el predicado 
«hombre» no es una descripción identificadora específica de Só

crates.
Consideremos ahora la formulación más fuerte de la cuestión. Al 

menos dos consideraciones nos inclinan a decir que puede haber algo 
parecido a una respuesta afirmativa. Primero, aprendemos a usar los 
nombres propios y se los enseñamos a otros sólo por ostensión o des
cripción y ambos métodos conectan el nombre al objeto sólo en vir
tud de especificar características del objeto para distinguirlo de otros 
objetos. Segundo, cualquiera que use un nombre propio debe estar 
preparado para responder a la pregunta «¿Acerca de quién o qué 
estás hablando?», y las respuestas a esta pregunta, cuando son ade
cuadas, tomarán la forma o de descripciones verbales identificadoras
o de presentaciones ostensivas del objeto. Ambas consideraciones 
sugieren una e s tre c h a  conexión entre la capacidad de usar el nombre 
y un conocimiento dé las características del objeto suficientes para 
distinguiflo de otros objeto^.

Pero ¿cuán estrecha es la Conexión? Supongamos que pedimos a 
los usuarios de un nombre propio, por ejeñ^ío «Aristóteles», que es
tablezcan lo que consideran como los hechosEstablecidos y esencia
les acerca de él. Sus respuestas constituirían un conjunto de descrip
ciones identificadoras, y la totalidad de ellas sería la descripción 
identificadora. Por ejemplo, Aristóteles era un griego; un filósofo; el 
tutor de Alejandro Magno; el autor de la Ética a Nicómaco, de la Me
tafísica, del De Interpretatione; y el fundador de la escuela conocida 
como el Liceo de Atenas. Aunque ningún elemento particular de 
estas descripciones está analíticamente ligado con el nombre «Aris
tóteles», algún subconjunto indefinido de ellas lo está. Un erudito 
clásico podría descubrir que Aristóteles nunca fue el tutor de Alejan
dro o que nunca escribió la Metafísica; pero si un erudito clásico afir
mase haber descubierto que Aristóteles no escribió ninguna de las 
obras que se le atribuyen, que nunca tuvo ninguna relación con Pla
tón o Alejandro, que nunca estuvo cerca de Atenas, y ni siquiera fue 
un filósofo sino que de hecho era un oscuro pescadero veneciano del 
Renacimiento tardío, entonces el «descubrimiento» sería un mal 
chiste. El conjunto original de los enunciados sobre Aristóteles cons
tituye el respaldo descriptivo del nombre en virtud del cual y sólo en 
virtud del cual podemos enseñar y usar el nombre. Tiene sentido el 
negar alguno de los miembros del conjunto de descripciones del por
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tador del nombre, pero negar todos ellos es hacer desaparecer total
mente las precondiciones para usar el nombre.

Para replantear este punto supongamos que tenemos medios in
dependientes para identificar un objeto. ¿Cuáles son, entonces, las 
condiciones bajo las cuales podría decirse del objeto «Este es Aristó
teles»? Lo que se está sosteniendo es que las condiciones, los poderes 
descriptivos del enunciado, son que un número suficiente pero hasta 
ahora inespecificado de estos enunciados son verdaderos del objeto. 
En suma, si se prueba que no es verdadera de algún objeto indepen
dientemente localizado ninguna de las descripciones que los usuarios 
del nombre de ese objeto creen que son verdaderas de ese objeto, 
entonces no hay ningún objeto idéntico al portador del nombre. Es 
una condición necesaria para que un objeto sea Aristóteles que satis
faga al menos alguna de estas descripciones. Éste es otro modo de 
decir que la disyunción de estas descripciones está analíticamente re
lacionada con el nombre «Aristóteles» —lo cual es una respuesta casi 
afirmativa a la pregunta «¿Tienen los nombres propios sentido?» en 
su formulación más fuerte. Debería advertirse entre paréntesis que 
la descripción «llamado Aristóteles», aunque tiene un status pecu
liar, no es más crucial que cualquier otra descripción, porque es un 
hecho contingente que Aristóteles fuese y sea llamado Aristóteles.

La respuesta, entonces, a la cuestión «¿Tienen los nombres pro
pios sentido?» —si esta pregunta quiere decir si los nombres propios 
son usados o no para describir o especificar características de obje
tos— es «no». Pero, si se pregunta si los nombres propios están o no 
lógicamente conectados con características del objeto al cual se refie
ren, la respuesta es «sí, de un modo laxo».

Algunos filósofos suponen que es una objeción a esta clase de ex
plicación el que la misma palabra es algunas veces usada como un 
nombre para más de un objeto, pero esto es un hecho totalmente 
irrelevante y no una objeción a esta explicación. El que diferentes 
objetos sean llamados «John Smith» no es más relevante para la cues
tión «¿Tienen los nombres propios sentido?» que el hecho de que 
tanto los asientos de los parques como las casas de finanzas sean lla
mados «bancos» lo sea para la cuestión «¿Tienen sentido los términos 
generales?». Ambos «banco» y «John Smith» sufren de homonimia, 
pero uno no demuestra que una palabra no tiene significado señalan
do que tiene varios.

Esta solución es un compromiso entre Mili y Frege. Mili tenía 
razón al pensar que los nombres propios no implicaban ninguna des
cripción particular, que no tienen definiciones, pero Frege estaba en 
lo cierto suponiendo que cualquier término singular debería tener un 
modo de presentación y por tanto, de algún modo, un sentido. Su 
error estuvo en tomar la descripción identificadora que puede ser 
sustituida por el nombre como una definición.
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Este análisis de los nombres propios nos capacita para explicar 
todas las dificultades surgidas en este artículo. ¿Cómo puede un 
nombre propio aparecer en un enunciado existencial? Un enunciado 
tal como «Aristóteles nunca existió» establece que un número sufi
ciente, pero hasta ahora inespecificado de respaldos descriptivos de 
«Aristóteles» son falsos. Sobre cuáles se afirme que son falsos no está 
todavía claro, pues el respaldo descriptivo de Aristóteles no es aún 
preciso. Suponiendo que de las proposiciones de las que se cree que 
(ton verdaderas de Aristóteles la mitad fueran de un hombre y la 
mitad de otro, ¿Diríamos que Aristóteles nunca existió? La cuestión 
no está decidida de antemano. Esto significa que, en la medida en 
uue «Aristóteles» tenga un sentido, es mucho menos preciso que el 
uc una descripción definida.

Similarmente, es fácil explicar los enunciados de identidad usan
do nombres propios. «El Everest es el Jomolungma» establece que el 
respaldo descriptivo de ambos nombres es verdadero del mismo ob
jeto. Si el respaldo descriptivo de los dos nombres, para la persona 
que hace el enunciado, es el mismo, o si uno contiene el otro, el 
enunciado es analítico; si no, es sintético. El instinto de Frege iba por 
buen camino al inferir del hecho de que hacemos enunciados de iden
tidad fácticamente informativos usando nombres propios que éstos 
deben tener un sentido, pero estaba equivocado al suponer que este 
Mentido es tan claro como una descripción definida. Su famoso ejem
plo de «la estrella de la mañana — la estrella de la tarde», lo extravió 
uquí, porque, aunque el sentido de estos nombres es$á claro, estas 
expresiones no son nombres propios paradigmáticos^ sino que están 
en la línea fronteriza entre las descripciones-definidas y los nombres 
propios. f

LA IMPRECISIÓN DE LOS NOMBRES PROPIOS

Hemos visto que, en la medida en que pueda decirse que los nom
bres propios tienen un sentido, éste es impreciso. ¿Es la imprecisión 
en cuanto a qué características constituyen las condiciones necesarias 
y suficientes para aplicar un nombre propio algo que se deba a un mero 
«cadente, un producto de la dejadez lingüística? ¿O ésta se deriva de 
lus fundones que los nombres propios realizan? Pedir los criterios para 
aplicar el nombre «Aristóteles» es preguntar de modo formal qué es 
Aristóteles; es pedir un conjunto de criterios de identidad para el ob
jeto Aristóteles. «¿Qué es Aristóteles?» y «¿Cuáles son los criterios

[>ara aplicar el nombre “Aristóteles”?» formulan la misma pregunta, 
a primera en el modo material y la segunda en el modo formal del 
lenguaje. Así, si antes de usar el nombre llegásemos a un acuerdo 

Nobre las características precisas que constituyen la identidad de
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Aristóteles, nuestras reglas para usar el nombre serían precisas. Pero 
esta precisión sólo se lograría a costa de que cualquier uso del nom
bre entrañase algunas cualidades específicas. En efecto, el nombre 
mismo llegaría a ser a su vez lógicamente equivalente a este conjunto 
de descripciones, pero, si este fuera el caso, estaríamos en la posición 
de ser capaces de referirnos a un objeto sólo por medio de su descrip
ción. De hecho, esto es precisamente lo que la institución de los nom
bres propios nos permite evitar y lo que distingue los nombres pro
pios de las descripciones. Si los criterios para los nombres propios 
fueran en todos los casos muy rígidos y específicos, entonces un nom
bre propio no sería más que una abreviatura de estos criterios y fun
cionaría exactamente como una descripción definida elaborada. 
Pero la peculiaridad e inmensa conveniencia pragmática de los nom
bres propios en nuestro lenguaje reside precisamente en el hecho de 
que nos capacitan para referirnos públicamente a objetos sin estar 
forzados a plantear cuestiones y llegar a un acuerdo con respecto a 
que características descriptivas constituyen exactamente la identidad 
del objeto. Ellas funcionan no como descripciones, sino como per
chas en las que colgar descripciones. Así pues, la laxitud de los crite
rios para los nombres propios es una condición necesaria para aislar 
la función referencial de la función descriptiva del lenguaje.

Para establecer de modo diferente el mismo punto, supóngase 
que preguntamos: «¿Por qué tenemos nombres propios?» Obvia
mente, para referirnos a individuos. «Sí, mas también las descripcio
nes definidas podrían hacer eso.» Pero sólo a costa de especificar las 
condiciones de identidad cada vez que se hace la referencia. Supon
gamos que decidimos abandonar «Aristóteles» y en sustitución decir 
«el maestro de Alejandro». Entonces es una verdad lógica que el 
hombre al que se refiere es el maestro de Alejandro —pero es un 
hecho contingente que Aristóteles enseñara a Alejandro— (aunque 
es un hecho necesario que Aristóteles tiene la suma lógica 
—disyunción inclusiva— de las propiedades comúnmente atribuidas 
a él).

Podemos clarificar algunos de los puntos expuestos en este artícu
lo comparando los nombres propios paradigmáticos con nombres 
propios degenerados como «el Banco de Inglaterra». Para los últi
mos casos límite de nombres propios, parece que el sentido es dado 
tan directamente como en una descripción definida; las condiciones 
del uso del nombre son obvias. Por otra parte, un nombre propio 
puede adquirir un uso rígido sin tener la forma verbal de una descrip
ción: Dios es justo, omnipotente, omnisciente por definición para los 
creyentes. Para nosotros «Homero» simplemente significa «el autor 
de la Iliada y la Odisea». La forma puede confundimos a menudo; el 
Sacro Imperio Romano no fue ni sacro, ni romano, ni un imperio, 
pero fue sin duda el Sacro Imperio Romano. De nuevo, puede ser
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convencional llamar a las chicas solamente «Marta»; pero, si llamo a 
mi hijo «Marta», puedo estar generando confusión pero no mintien
do. Y, desde luego, no todos los nombres propios paradigmáticos 
son iguales con respecto a la naturaleza de su «contenido descripti
vo». Habrá, por ejemplo, una diferencia entre los nombres de la 
gente viva donde la capacidad del usuario del nombre para reconocer 
a la persona puede ser una importante «descripción identificadora», 
y los nombres de los personajes históricos. Pero el hecho esencial que 
hay que tener en cuenta cuando se tratan estos problemas es que te
nemos la institución de los nombres propios para realizar el acto de 
habla de la referencia. La existencia de estas expresiones deriva de 
nuestra necesidad de separar el hacer referencia de las funciones des
criptivas del lenguaje. Pero la referencia nunca aparece en completo 
aislamiento de la descripción, porque sin descripción alguna la refe
rencia sería enteramente imposible.



II. TEORÍAS 
DE LA REFERENCIA DIREC-TA





Las teorías de Frege y Russell tienen —a pesar de sus diferencias 
sustanciales— una amplia zona de confluencia, en particular por lo 
iiue respecta al tratamiento de los nombres propios ordinarios. 
Ambos afirman que éstos tienen un respaldo descriptivo consistente 
en un conjunto de descripciones sucesivamente analizables cuando 
aparecen en ellas nombres propios ordinarios. Para poner un 
ejemplo: si un nombre como «Platón» se analiza en términos de la 
descripción «el maestro de Aristóteles», ésta, puesto que contiene el 
nombre propio «Aristóteles», se analizaría a su vez en términos de 
otra, pongamos por caso: «el maestro del maestro de Alejandro», 
i|ue, a su vez, resultaría nuevamente analizable, y así sucesivamente.
I .sta concepción fue mantenida prácticamente sin discusión hasta co
mienzos de los años setenta en que fue seriamente puesta en tela de 
juicio por las investigaciones de, entre otros, Saúl Kripke e Hilary 
Putnam. Lo que se presentaba ahora, una vuelta, en cierto sentido, a 
las tesis de Aristóteles y John Stuart Mili, se dio en llamar «teoría de 
la referencia directa» y consiste en la afirmación de que la relación 
entre términos singulares —como, por ejemplo, los nombres pro-

Kios— y el mundo no está mediada por ningún concepto descriptivo,
o obstante, debe precisarse un poco este rótulo que, en algunos as

pectos, resulta desorientador. Pues la teoría de la referencia directa 
no afirma que la relación entre nombres y nominata no pueda estar 
mediada en modo alguno, sino que se limita a la afirmación más 
cauta de que no es el sentido de una expresión, su modo de presenta
ción en términos fregeanos, lo que lleva a su referente: el nombre 
propio «Platón» no es entonces abreviatura alguna para un conjunto 
ilc descripciones analizables en, por así decirlo, una cascada de nue^ 
vas descripciones, cada una de las cuales contiene un nombre propio. 
«Identidad y necesidad» es uno de los lugares clásicos donde Knpke 
expone, ínter alia, lo esencial de su teoría de la referencia directa, 
presenta su célebre distinción entre «designadores accidentales» 
íp. ej., «el inventor de las lentes bifocales») y «designadores rígidos» 
(p. ej., el nombre propio ordinario «Benjamín Franklin») y extrae la 
conclusión de que los designadores rígidos seleccionan al mismo indi
viduo a través de todos los mundos posibles. En «El significado de 
"significado”» Hilary Putnam da una nueva vuelta de tuerca a la 
cuestión al defender una tesis similar a la de Kripke para nombres de

f;éñeros naturales (p. e j., «agua», «oro», «tigre», etc.) desafiando así 
u opinión recibida de acuerdo con la cual dichos nombres eran el pa
radigma de los términos descriptivos.

[97]
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SAUL KRIPKE

i
Un problema que con frecuencia ha surgido en la filosofía con

temporánea es el siguiente: «¿Cómo son posibles los enunciados con-¡¡ 
tingentes de identidad?» Esta pregunta se formula por analogía al 
modo como Kant formuló su pregunta: «¿Cómo son posibles los jui
cios sintéticos a priori?» En ambos casos generalmente se ha dado 
algo por sentado; en el caso de Kant, que los juicios sintéticos a priori 
eran posibles y, en el caso de la literatura filosófica contemporánea, 
que los enunciados contingentes de identidad son posibles. No pre
tendo ocuparme de la pregunta kantiana excepto para mencionar 
esta analogía. Después de que un libro más bien voluminoso fue es
crito con el fin de responder a la pregunta acerca de cómo eran posi
bles los juicios sintéticos a priori, otros vinieron posteriormente a 
sostener que la solución al problema era que los juicios sintéticos a 
priori eran, por supuesto, imposibles y que un libro que tratase de 
mostrar otra cosa estaba escrito en vano. No discutiré quién tenía 
razón acerca de la posibilidad de los juicios sintéticos a priori. Pero 
en el caso de los enunciados contingentes de identidad, la mayoría de 
los filósofos han solido pensar que la idea de un enunciado contin
gente de identidad desemboca en algo así como la siguiente parado
ja. Puede darse un argumento como el siguiente contra la posibilidad 
de los enunciados contingentes de identidad 1:

* Versión castellana de Margarita M. Valdés.
1 Este trabajo fue presentado oralmente, sin texto escrito, en la Universidad de 

Nueva York en la serie de conferencias sobre identidad que se recogen en el volumen 
editado por Milton K. Munitz bajo el título de Identity and Indivituation. La conferen
cia se grabó en cinta magnetofónica y el presente artículo representa una transcripción 
de dicha cinta, con leves modificaciones que no intentan cambiar el estilo del original. 
Si el lector imagina las oraciones de este trabajo como pronunciadas, extemporánea
mente, con las pausas y énfasis adecuados, esto puede facilitar su comprensión. Sin 
embargo, puede haber todavía pasajes que resulten difíciles de seguir; el tiempo per
mitido hacía necesaria una presentación condensada del argumento. (Una versión 
más amplia de algunas de estas tesis, aún algo comprimidas y que también no son más 
que la transcripción de algunas observaciones orales, aparecerá en otro lugar. [Véase, 
S. Kripke, «Naming and Necessity», en D. Davidson y G. Harman (eds.), Semantics 
o f  Natural Language, D. Reidel, Dordrecht, 1972, N. del T.]) Ocasionalmente tuvie
ron que ser suprimidas algunas reservas, ampliaciones y autocomplacencias de mis ob
servaciones, especialmente en la discusión de la identificación teórica y el problema

[98]
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Primero, la ley de la sustitutividad de los idénticos dice que, 
para cualesquiera objetos x e y, si x es idéntico a y, entonces, 
si x tiene una cierta propiedad F, también la tiene y:

( 1 )  (x) (y) [ ( *  =  y) D  (Fx D  Fy)J

Por otro lado, con toda seguridad cualquier objeto es necesa
riamente idéntico a sí mismo:

(2) (x) [J(x  = x)

Pero

(3) «  (?)(*  = ?) ^  [ □ ( *  = * ) = > □ ( *  = )0]

es una instancia de sustitución de (1), esto es, de la ley de sus
titutividad. A partir de (2) y (3), podemos concluir que, para 
toda x e y, si x es igual a y, entonces, es necesario que x sea 
igual a y:

(4) (x) (y) ((* = > - ) □ □ ( *  = y))

Esto es así porque la cláusula O  (jc = x) del condicional, se eli
mina dado que se sabe que es verdadera.

Éste es un argumento que ha sido expresado muchas veces en la 
filosofía reciente. Su conclusión, sin embargo, ha sido considerada 
con frecuencia como sumamente paradójica. Por ejemplo, David 
Wiggins, en su artículo «Identity Statements», dice:

Ahora bien, existen indudablemente enunciados de identidad 
contingentes. Sea a — b uno de ellos. A partir de su simple 
verdad y de (5) [= (4) anteriormente] podemos derivar «Q  (a 
= b)». Pero, ¿cómo puede haber entonces algún enunciado 
contingente de identidad? 2.

Dice entonces que son posibles cinco diferentes reacciones a este 
nrgumento y las rechaza todas, pero reacciona él a su vez. No quier~ 
discutir todas las posibles reacciones a este argumento, sino solamen
te mencionar la segunda de las que rechaza Wiggins. Ésta dice así:

incnte-cuerpo. Las notas a pie de página, que fueron añadidas al original, habrían re
bultado aún más pesadas si esto no se hubiera hecho.

2 R. J. Butler (ed.), Analytical Philosophy, Second Series, Basil Blackwell, Ox
ford, 1965, p. 41.



100 LA BÚSQUEDA DEL SIGNIFICADO

Podríamos aceptar el resultado y alegar que siempre y cuando 
a y b sean nombres propios no hay nada que resulte inapropia
do. La consecuencia de esto es que ningún enunciado de iden
tidad contingente puede hacerse por medio de nombres pro
pios.

Y luego pasa a decir que le desagrada esta solución, así como a 
muchos otros filósofos les ha desagradado también, en tanto que 
otros más la han defendido.

¿Qué es lo que hace que el enunciado (4) parezca sorprendente? 
Dice que, para cualesquiera objetos x e y, si x es y, entonces es nece
sario que x sea y. He mencionado ya que alguien podría objetar este 
argumento sobre la base de que la premisa (2) es ya falsa, que no es el 
caso que todo sea necesariamente idéntico a sí mismo. Bueno, por 
ejemplo, ¿soy yo necesariamente idéntico a mí mismo? Alguien po
dría argüir que en algunas situaciones que podemos imaginar yo no 
habría ni siquiera existido y, por lo tanto, el enunciado «Saúl Kripke 
es Saúl Kripke» habría sido falso o no sería el caso que yo fuese idén
tico a mí mismo. Quizá no sería ni verdadero ni falso, en un mundo 
semejante, decir que Saúl Kripke es idéntico a sí mismo. Bueno, esto 
pudiera ser así, pero realmente depende de la posición filosófica que 
uno adopte con respecto a un asunto que no discutiré, esto es, lo que 
se haya de decir acerca de los valores de verdad de enunciados que 
mencionan objetos que no existen en el mundo actual, ni en ningún 
mundo posible o situación contrafáctica. Interpretemos aquí la nece
sidad de manera débil. Podemos tener por necesarios a aquellos 
enunciados tales que, siempre que los objetos mencionados en ellos 
existan, los enunciados serán verdaderos. Si quisiéramos ser muy 
cuidadosos sobre este asunto, tendríamos que entrar en la cuestión 
de la existencia como predicado y preguntar si el enunciado puede re- 
formularse en la forma: Para cualquier x, es necesario que, si x exis
te, entonces x es idéntico a sí mismo. No entraré aquí en esta forma 
particular de sutileza porque no es algo que vaya a ser relevante para 
mi tema principal. Tampoco voy a considerar realmente la fórmula
(4). Cualquiera que crea la fórmula (2) está comprometido, en mi 
opinión, con la fórmula (4). Si x e y  son las mismas cosas y si de algu
na manera podemos hablar, digamos, en el habla ordinaria, acerca 
de propiedades modales de un objeto, si podemos hablar de modali
dad de re y de que un objeto tiene necesariamente ciertas propiedades 
en cuanto tal, entonces la fórmula (1), pienso yo, tiene que ser verda
dera. Si x e y son el mismo objeto, en donde x es una propiedad cual
quiera, incluso una propiedad que suponga operadores modales, y si 
x tuviese una cierta propiedad F, entonces y tiene que tener la misma 
propiedad F; y esto es así, aunque la propiedad F sea ella misma de 
una forma tal que tenga alguna otra propiedad G necesariamente, en
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particular la de ser necesariamente idéntico a un cierto objeto. 
Bueno, no discutiré propiamente la fórmula (4) porque en sí misma 
no afirma que sea necesario ningún enunciado verdadero de identi
dad en particular. De ninguna manera dice nada acerca de enuncia
dos. Dice que para todo objeto x y para todo objeto y, si x e y son el 
mismo objeto, entonces es necesario que x e y  sean el mismo objeto.
Y considero que esto, si pensamos acerca de ello (de cualquier mane
ra, si alguien no piensa así, no argumentaré en favor de esto aquí), 
equivale realmente a algo que difiere muy poco del enunciado (2). 
Dado que x, por la definición de identidad, es el único objeto idénti
co a x, «(y) (y = x D Fy)» me parece nada más una forma un tanto 
locuaz de decir “Fx” y, así, (x) (y) {y = x D Fx) dice lo mismo que 
(x)Fx, no importa lo que sea Fen particular, aun cuando Frepresen
te la propiedad de identidad necesaria con x. De esta manera, si x 
tiene esta propiedad (de identidad necesaria con x), trivialmente 
todo lo que sea idéntico a x la tiene, como afirma (4). Pero es claro 
que a partir del enunciado (4) uno puede ser capaz de deducir que 
varios enunciados particulares de identidad tienen que ser necesarios 
y se supone, entonces, que esto es una consecuencia muy paradójica.

Dice Wiggins: «Ahora bien, existen indudablemente enunciados 
ile identidad contingentes.» Un ejemplo de un enunciado de identi
dad contingente es el enunciado de que el primer director general de 
Correos de los Estados Unidos es idéntico al inventor de los lentes 
bifocales, o que ambos son idénticos al hombre a quien el Saturday 
Fvening Post reclama como su fundador (a propósito, creo que falsa
mente). Ahora bien, algunos de estos enunciados son francamente 
contingentes. Es un hecho francamente contingente que uno y el 
mismo hombre haya tanto inventado los lentes bifocales, como de- 
Hcmpeñado el trabajo de director general de Correos de los Estados 
Unidos. ¿Cómo podemos reconciliar esto con la verdad del enuncia
do (4)? Bueno, éste también es un asunto en el que no quiero entrar 
en detalle salvo para mostrarme sumamente dogmático al respecto.
( 'reo que esta cuestión quedó muy bien resuelta por Bertrand Russell 
en su noción del alcance de una descripción. De acuerdo con Russell, 
uno puede decir con propiedad, por ejemplo, que el autor de Hamlet 
pudo no haber escrito Hamlet o, más aún, que el autor de Hamlet

f>udo no haber sido el autor de Hamlet. Ahora bien, aquí, desde 
uego, no negamos la necesidad de la identidad de un objeto consigo 

mismo, sino que decimos que es verdad, con respecto a un determi
nado hombre, que de hecho fue la única persona que escribió Hamlet I 
y, en segundo lugar, que el hombre que de hecho fue el hombre que /  
escribió Hamlet pudo no haber escrito Hamlet. En otras palabras, s'y 
Shakespeare hubiera decidido no escribir tragedias, pudiera no 
huber escrito Hamlet. En estas circunstancias, el hombre que cíe 
hecho escribió Hamlet no hubiera escrito Hamlet. Russell destaca
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esto diciendo que la primera ocurrencia de la descripción «El autor 
de Hamlet» en semejante enunciado, tiene alcance amplio 3. Esto es, 
decimos: «El autor de Hamlet tiene la siguiente propiedad: que pudo 
no haber escrito Hamlet.» No aseveramos que el siguiente enunciado 
pudiera haber sido el caso: que el autor de Hamlet no escribió 
Hamlet, puesto que esto no es verdadero. Eso sería equivalente a 
decir que pudo haber sucedido que alguien escribió Hamlet y, sin em
bargo, no escribió Hamlet, lo cual sería una contradicción. Ahora 
bien, haciendo a un lado los detalles de la formulación particular que 
hace Russell de este asunto, la cual depende de su teoría de las des
cripciones, ésta parece ser la distinción que cualquier teoría de las 
descripciones tiene que hacer. Por ejemplo, si alguien se encontrara 
al rector de Harvard y lo tomara por un profesor ayudante, podría 
decir: «Tomé al rector de Harvard por un profesor ayudante.» Con 
esto no quiere decir que tómo como verdadera la proposición «El 
rector de Harvard es un profesor ayudante.» Pudo haber querido 
decir esto, por ejemplo, si hubiera creído que se había instaurado 
algún tipo de sistema democrático en Harvard, de tal manera que su 
rector hubiese decidido desempeñar el trabajo de un profesor ayu
dante. Pero probablemente no es esto lo que quiere decir. Lo que 
quiere decir más bien, como lo señala Russell, es: «Alguien es rector 
de Harvard y yo pensé que era un profesor ayudante.» En uno de los 
ejemplos de Russell alguien dice: «Pensé que tu yate era más grande 
de lo que es», y el otro replica: «No, mi yate no es más grande de lo 
que es.»

Suponiendo que la noción de modalidad de re, y por lo tanto la de 
cuantificar en contextos modales, tiene algún sentido, tenemos efec
tivamente una solución plenamente adecuada al problema de evitar 
las paradojas si sustituimos descripciones por los cuantificadores uni
versales en (4), ya que la única consecuencia que podríamos obte
ner 4 en el caso de los lentes bifocales, por ejemplo, es que hay un 
hombre el cual sucede que fue tanto el que inventó los lentes bifoca
les como el primer director general de Correos de los Estados Unidos

3 La segunda ocurrencia de la descripción tiene alcance reducido.
4 En la teoría de Russell, F(vcGx) se sigue de (x)Fx y (W.x)Gx, siempre y cuando 

la descripción en F(ixGx) tenga como su alcance el contexto completo (en la termino
logía de Russell en 1905, tenga una «ocurrencia primaria»). Sólo entonces F(ixGx) 
es «acerca» de la denotación de «ixGx». Aplicando esta regla a (14) obtenemos los 
resultados indicados en el texto. Nótese que en la forma antigua Q  (ixGx = ixHx), 
si una o ambas descripciones tienen «ocurrencias primarias», la fórmula no afirma la 
necesidad de 1 xGx = i  xHx; si ambas tienen una ocurrencia secundaria, entonces si 
la afirma. Así pues, en un lenguaje que no tenga indicadores explícitos de alcance, las 
descripciones tendrán que interpretarse con el alcance más pequeño posible; sólo en
tonces ~A  será la negación de A, [ ¡A la necesitación [necessitation] de A, y así sucesi
vamente.
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y el cual es necesariamente idéntico a sí mismo. Hay un objeto x tal 
que x inventó los lentes bifocales y, como cuestión de hecho contin
gente, hay un objeto y, tal que y  es el primer director general de Co
rreos de los Estados Unidos y, finalmente, es necesario que x es y. 
¿Qué son aquí x e y? Aquí, tanto x como y  son Benjamín Franklin y, 
ciertamente, puede ser necesario que Benjamín Franklin sea idénti
co a sí mismo , de modo que no hay problemas en el caso de las des
cripciones si aceptamos la noción russelliana de alcance 5. Quiero 
limplemente dejar aquí esta cuestión, de manera dogmática, y pasar 
tt considerar el problema acerca de los nombres planteado por Wig- 
gins. Wiggins dice que podría aceptar el resultado y alegar que siem
pre y cuando ay b sean nombres propios no hay nada que resulte ina
propiado. Aunque luego rechaza esto.

Ahora bien, ¿cuál es el problema especial acerca de los nombres

[iropios? Al menos en el caso de que uno no esté familiarizado con la 
iteratura filosófica sobre este tema, se tiende a pensar, ingenuamen- 
Ic, con respecto a los nombres propios, algo así como lo siguiente: 

Primero, si alguien dice «Cicerón era un orador», entonces usa el 
nombre «Cicerón» en ese enunciado, simplemente para señalar a un 
determinado objeto y luego atribuir una cierta propiedad al objeto,

s Una distinción más antigua que tenía el mismo propósito era, desde luego, la 
distinción medieval entre de dicto y de re. Muchos lógicos, especialmente Smullyan, 
him señalado que la distinción de alcance de Russell elimina las paradojas modales.

Para evitar malentendidos, permítaseme enfatizar que, por supuesto, no estoy 
«firmando que la noción russelliana de alcance resuelve el problema de Quine del 
«CAcncialismo»; lo que sí muestra, especialmente en conjunción con algunos enfoques 
modernos de teoría de los modelos de la lógica modal, es que la lógica modal cuantifi- 
endu no tiene que negar la verdad de todas las instancias de (x) (y) (x = y O  · Fx D 
ty), ni todas las instancias de «(*) (Gx D Ga)» (en donde «o» ha de reemplazarse por 
unit descripción definida no vacía cuyo alcance es todo «Ga»), a fin de evitar que se 
convierta en una verdad necesaria, que uno y el mismo hombre inventó los lentes bifo- 
c m I c s  y dirigió el primer departamento de Correos. La definición contextual de Russell 
de las descripciones no tiene que adoptarse a fin de asegurar estos resultados; pero 
olrus teorías lógicas, la fregeana u otras, las cuales consideran a las descripciones 
tomo primitivas, deben expresar de alguna manera los mismos hechos lógicos. Frege 
mostró que un contexto simple, no iterado, que contenga una descripción definida con 
ulcance reducido la cual no puede interpretarse como si fuese «acerca» de la denota
ción de la descripción, sí puede interpretarse como acerca de su «sentido». Algunos 
lógicos se han interesado en el problema acerca de las condiciones en las cuales, en un 
contexto intensional, una descripción con alcance reducido es equivalente a la misma 
con alcance amplio. Una de las virtudes del tratamiento russelliano de las descripcio- 
iich en la lógica modal es que entonces la respuesta (en términos generales, que la 
ilcitcripción sea un «designador rígido» en el sentido de esta conferencia) frecuente
mente se sigue de otros postulados para la lógica modal cuantificada; no se necesitan 
pontulados especiales como en el tratamiento de Hintikka. Incluso si las descripciones 
le loman como primitivas, la postulación especial de cuándo es irrelevante el alcance, 
|iiicde deducirse frecuentemente a partir de axiomas más básicos.
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esto es, en este caso, atribuye a un determinado hombre la propiedad 
de haber sido un orador. Si alguien más usa otro nombre, digamos el 
de «Tulio», sigue hablando acerca del mismo hombre. Uno atribuye 
la misma propiedad al mismo hombre si dice «Tulio es un orador». EÍ 
hecho o situación objetiva representado por el enunciado es, por así 
decirlo, el mismo, sea que uno diga «Cicerón es un orador» o «Tulio 
es un orador». Parecería, por tanto, que la función de los nombres es 
simplemente la de hacer referencia y no la de describir a los objetos 
así nombrados mediante propiedades tales como «ser el inventor de 
los lentes bifocales» o «ser el primer director general de Correos». 
Parecería que la ley de Leibniz y la ley (1) valdrían no solamente en 
la forma universalmente cuantificada, sino también en la forma «si a 
=  b y Fa, entonces Fb», siempre que «a» y «b» estén en lugar de nom
bres y «F» esté en lugar de un predicado que exprese una propiedad 
genuina del objeto:

(a =  b ■ Fa) D Fb

Podemos recorrer el mismo argumento una vez más para obtener la 
conclusión «si a = b, entonces necesariamente a = b», en donde ay b 
están en lugar de cualquier nombre. De este modo, podríamos aven
turar esta conclusión: que siempre que “a” y “b” sean nombres pro
pios, si a es b, es necesario que a sea b. Los enunciados de identidad 
entre nombres propios tienen que ser necesarios si es que han de ser 
de alguna manera verdaderos. Esta tesis ha sido defendida por Ruth 
Barcan Marcus, por ejemplo, en uno de sus trabajos acerca de la in
terpretación filosófica de la lógica modal 6. De acuerdo con esta 
tesis, por ejemplo, siempre que uno haga un enunciado correcto de 
identidad entre dos nombres, tal como, por ejemplo, que Cicerón es 
Tulio, su enunciado tiene que ser necesario si es que es verdadero. 
Pero esta conclusión parece francamente falsa. (Yo, como otros filó
sofos, tengo la costumbre de decir menos de lo que en realidad quie
ro decir, conforme a la cual «parece francamente falsa» querría decir 
«es francamente falsa». De hecho creo que la tesis es verdadera, aun
que no en la forma defendida por la Sra. Marcus.) De cualquiera ma
nera, parece francamente falsa. El profesor Quine dio un ejemplo en 
su réplica a la profesora Marcus en el simposio: «Creo que veo pro
blemas, de todas maneras, en la distinción entre nombres propios y 
descripciones tal como la traza la profesora Marcus. El paradigma de 
la asignación de nombres propios es el etiquetar. Podemos etiquetar

6 «Modalities and Intensional Languages», Boston Studies in the Philosophy of 
Science, vol. I, Humanities Press, Nueva York, 1963, pp. 71 ss. Véase también los 
«Comments» de Quine y la discusión subsecuente.
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una hermosa tarde al planeta Venus con el nombre propio “Hespe
rus”. Podemos también etiquetar al mismo planeta, un día, antes de 
la salida del sol, con el nombre propio “Phosphorus”.» (Quine piensa 
que algo así como esto fue realmente hecho alguna vez.) «Cuando 
por fin descubrimos que hemos etiquetado al mismo planeta dos 
veces, nuestro descubrimiento es empírico y no por el hecho de que 
los nombres propios sean descripciones.» De acuerdo con lo que se 
nos cuenta, originalmente se pensó que el planeta Venus visto en la 
mañana era una estrella y era llamada «la Estrella Matutina», o (para 
deshacernos de cualquier cuestión relativa al uso de una descripción) 
era llamada «Phosphorus». Uno y el mismo planeta, cuando se le 
veía en la tarde, era considerado como otra estrella, la Estrella de la 
Tarde, y era llamada «Hesperus». Más tarde, los astrónomos descu
brieron que Phosphorus y Hesperus eran una y la misma cosa. Segu
ramente que ningún acopio de raciocinios a priori que hubiesen ela
borado podría concebiblemente haber hecho posible que dedujeran 
que Phosphorus es Hesperus. De hecho, dada la información que te
nían, pudo haber resultado a la inversa. Por lo tanto, se argumenta, 
el enunciado «Hesperus es Phosphorus» tiene que ser una verdad 
contingente ordinaria, empírica, que podría haber resultado de otra 
manera y, de este modo, la tesis de que los enunciados verdaderos de 
Identidad son necesarios, tiene que ser falsa. Otro ejemplo dado por 
Ouine en Word and Object está tomado del profesor Schrödinger, el 
famoso pionero de la mecánica cuántica: Una determinada montaña 
puede verse tanto desde el Tibet como desde el Nepal. Cuando se la 
veía desde una dirección se le llamaba «Everest»; cuando se la veía 
desde otra dirección se le llamaba «Gaurisanker» y luego, más tarde, 
nc hizo el descubrimiento empírico de que el Gaurisanker es el Eve
rest. (Quine dice además, que colige que el ejemplo, de hecho, es 
geográficamente incorrecto. Creo que uno no debiera confiar en los 
físicos en cuanto a la información geográfica.)

Una posible reacción a este argumento es, desde luego, negar que 
nombres como «Cicerón», «Tulio», «Gaurisanker» y «Everest» son 
realmente nombres propios. «Mira —alguien podría decir (alguien lo 
dijo, su nombre era Bertrand Russell)—  sólo por el hecho de que 
enunciados como “Hesperus es Phosphorus” y “el Gaurisanker es el 
Everest” son contingentes, podemos ver que los nombres en cuestión 
no son en realidad puramente referenciales.» No estás simplemente 
etiquetando un objeto, en la terminología de la Sra. Marcus, real
mente lo estás describiendo. ¿A qué equivale el hecho contingente 
de que Hesperus es Phosphorus? Bueno, equivale al hecho de que la 
CNtrella que está en una determinada posición celeste en la tarde es la 
estrella que está en una determinada posición celeste en la mañana. 
De igual manera, el hecho contingente de que el Gaurisanker es el 
Everest, equivale al hecho de que la montaña vista desde tal y cual
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ángulo en Nepal es la montaña vista desde tal y cual otro ángulo en el 
Tibet. Por lo tanto, nombres tales como «Hesperus» y «Phosphorus» 
no pueden ser más que abreviaciones de descripciones. El término 
«Phosphorus» tiene que significar: «la estrella vista...» o (seamos 
precavidos porque de hecho resultó que no era una estrella) «el cuer
po celeste visto desde tal y cual posición a tal y cual hora de la maña
na», y el nombre «Hesperus» tiene que significar: «el cuerpo celeste 
visto en tal y cual posición a tal y cual hora de la tarde». De esta ma
nera, Russell concluye, si queremos reservar el término «nombre» 
para cosas que realmente sólo nombran un objeto sin describirlo, los 
únicos nombres propios genuinos que podemos tener son los nom
bres de nuestros propios datos sensoriales inmediatos, de los objetos 
«que se nos hacen presentes de manera inmediata». Los únicos nom
bres de esa naturaleza que aparecen en el lenguaje son demostrativos 
tales como «esto» y «eso»; y resulta fácil ver que este requisito de la 
necesidad de la identidad, entendido en el sentido de que deja exen
tas de toda duda imaginable a las identidades entre nombres, puede 
garantizarse, realmente, sólo para los nombres demostrativos de los 
datos inmediatos de los sentidos, ya que sólo en esos casos un enun
ciado de identidad entre dos nombres diferentes puede tener inmuni
dad general a la duda cartesiana. Hay algunas otras cosas que Russell 
admite algunas veces como objetos de aprehensión inmediata, tales 
como el propio yo, pero no es necesario entrar aquí en detalles.

Otros filósofos (por ejemplo la Sra. Marcus en su réplica, por lo 
menos en la discusión verbal tal como yo la recuerdo; no sé si esto se 
publicó, de manera que tal vez no deberíamos «etiquetarle» esto a 
ella 7), han dicho: «Si los nombres son en realidad simplemente eti
quetas, etiquetas genuinas, entonces un buen diccionario debería ser 
capaz de decirnos que son nombres del mismo objeto.» Tienes un ob
jeto a y un objeto b con los nombres «Juan» y «José»; entonces, de 
acuerdo con la Sra. Marcus, un diccionario debería ser capaz de de
cirte si «Juan» y «José» son nombres del mismo objeto o si no lo son. 
Desde luego, yo no sé lo que los diccionarios ideales deberían hacer, 
pero los nombres propios ordinarios no parecen satisfacer este requi
sito. Puedes ciertamente, en el caso de los nombres propios ordina
rios, hacer descubrimientos totalmente empíricos de que, digamos, 
Hesperus es Phosphorus, aunque previamente hayamos pensado de 
distinta manera. Podemos estar en duda acerca de si el Gaurisanker 
es el Everest o de si Cicerón es en efecto Tulio. Aún ahora, podría
mos concebiblemente descubrir que nos equivocamos al suponer que 
Hesperus es Phosphorus. Tal vez los astrónomos cometieron un 
error. Así pues, parece que esta tesis está equivocada y que, si por un

7 Sí deberíamos. Véase su observación en la p. 115, op. cit., en la discusión a con
tinuación de los artículos.
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nombre entendemos no una noción artificial de nombre, tal como la 
lie Russell, sino un nombre propio en el sentido ordinario, entonces 
puede haber enunciados contingentes de identidad en los que se usan 
nombres propios y la tesis contraria parece francamente equivocada.

En la filosofía reciente, un gran número de otros enunciados de 
Identidad han sido destacados como ejemplos de enunciados contin
gentes de identidad, diferentes, tal vez, de cualquiera de los tipos de 
enunciados que antes mencioné. Uno de ellos, es por ejemplo, 
el enunciado «El calor es el movimiento de las moléculas». Primero, 
nc supone que la ciencia descubrió esto. Se supone que los científicos 
empíricos descubrieron en sus investigaciones (y supongo yo que lo 
hicieron) que el fenómeno externo al que llamamos «calor» es, en 
realidad, la agitación molecular. Otro ejemplo de un descubrimiento 
Ncmejante, es que el agua es H20  y algunos ejemplos más son que el 
oro es un elemento con tal y cual número atómico, que la luz es un 
haz de fotones, y así sucesivamente. Estos son enunciados de identi
dad, en algún sentido de «enunciados de identidad». En segundo 
lugar, se piensa, son enunciados claramente contingentes de identi
dad sólo porque fueron descubrimientos científicos. Después de 
lodo, pudo haber resultado que el calor no fuese el movimiento de 
las moléculas; había otras teorías alternativas del calor propuestas, 
por ejemplo^ la teoría calórica. Si estas teorías del calor hubiesen 
Nido correctas, entonces el calor no hubiera sido el movimiento de las 
moléculas, sino alguna substancia llamada «calórica», que empapa al 
objeto caliente; y fue una cosa natural de la ciencia, y no debida a 
ninguna necesidad lógica, que una teoría resultó ser la correcta y la 
otra resultó estar equivocada.

De manera que aquí, una vez más, tenemos aparentemente otro 
ejemplo de un enunciado contingente de identidad. Se supone que es 
un ejemplo muy importante por su conexión con el problema mente- 
cuerpo. Hay muchos filósofos que han querido ser materialistas y ser 
materialistas de una manera particular que hoy se conoce con el nom
bre de «la teoría de la identidad». De acuerdo con esta teoría, un de
terminado estado mental, tal como que una persona tenga dolor, es 
idéntico a un determinado estado del cerebro (o, tal vez, de su cuer
po entero de acuerdo a algunos defensores de la teoría); sea como 
fuere, idéntico a determinado estado material o neuronal de su cere
bro o de su cuerpo. Y así, conforme a esta teoría, que yo tenga dolor 
en este instante, si es que lo tuviera, sería idéntico a que mi cuerpo o 
mi cerebro estuvieran en un estado determinado. Otros han objeta
do que esto no puede ser porque, después de todo, podemos imagi
nar que mi dolor exista aun cuando el estado de mi cuerpo no existie
ra. Podemos tal vez imaginar que yo no estuviese de ningún modo 
encarnado y, sin embargo, que tuviese dolor o, de manera inversa, 
podríamos imaginar que mi cuerpo existiera y estuviera exactamente
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en el mismo estado aun cuando no hubiera dolor. De hecho, concebi
blemente mi cuerpo podría estar en este estado aunque no hubiera 
ninguna mente «detrás de él», por así decirlo. La réplica común con¿ 
siste en conceder que todas estas cosas podrían haber sucedido, pero 
argumentar que no son pertinentes para la cuestión relativa a la iden
tidad del estado mental con el estado físico. Esta identidad, se dice, 
es simplemente otra identificación contingente científica, similar a la 
identificación del calor con el movimiento molecular o del agua con · 
el H20 .  A s í  como podemos imaginar al calor sin ningún movimiento 
molecular, así también podemos imaginar un estado mental sin nin
gún estado cerebral que le corresponda. Pero, así como el primer 
hecho no daña la identificación del calor con el movimiento de las 
moléculas, así tampoco el segundo hecho daña la identificación de un 
estado mental con el estado cerebral correspondiente. De esta mane
ra, muchos filósofos recientes han sostenido que es muy importante 
para el entendimiento teórico del problema mente-cuerpo el que 
pueda haber enunciados contingentes de identidad de esta forma.

Para expresar por fin lo que yo pienso, a diferencia de lo que pa
rece ser el caso, o de lo que otros piensan, pienso que en ambos 
casos, tanto en el de los nombres como en el de las identificaciones 
teóricas, los enunciados de identidad son necesarios y no contingen
tes. Esto es, son necesarios si es que son verdaderos; desde luego que 
los enunciados falsos de identidad no son necesarios. ¿Cómo puede 
uno defender semejante tesis? Tal vez no cuento con una respuesta 
completa a esta pregunta, aunque estoy convencido de que la tesis es 
verdadera. Pero para iniciar una respuesta, permítaseme hacer algu
nas distinciones que quiero usar. La primera es entre un designador 
rígido y un designador no rígido. ¿Qué significan estos términos? 
Puedo dar como ejemplo de un designador no rígido una expresión 
tal como «el inventor de los lentes bifocales». Supongamos que fue 
Benjamín Franklin quien inventó los lentes bifocales, de manera que 
la expresión «el inventor de los lentes bifocales» designa o se refiere a 
un hombre determinado, esto es, a Benjamín Franklin. Sin embargo, 
podemos imaginar fácilmente que el mundo pudo haber sido distin
to, que en otras circunstancias diferentes alguien más hubiera llega
do a esta invención antes de lo que llegó Benjamín Franklin y, en ese 
caso, él hubiera sido el inventor de los lentes bifocales. Así, en este 
sentido, la expresión «el inventor de los lentes bifocales» es no rígida. 
Bajo ciertas circunstancias un hombre hubiera sido el inventor de los 
lentes bifocales, bajo otras circunstancias otro hombre lo hubiera 
sido. A modo de comparación, considérese la expresión «la raíz cua
drada de 25». Independientemente de los hechos empíricos, pode
mos dar una prueba aritmética de que la raíz cuadrada de 25 és, de 
hecho, el número 5 y, por haber probado esto matemáticamente, lo 
que hemos probado es necesario. Si pensamos que los números son
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de alguna manera entidades, y vamos a suponerlo por lo menos para 
el propósito de esta conferencia, entonces la expresión «la raíz cua
drada de 25» necesariamente designa a un número determinado, esto 
«l, al 5. A una expresión semejante la llamo «designador rígido». Al
gunos filósofos consideran que cualquiera que use simplemente ia 
noción de designador rígido o no rígido, muestra que ha caído en una 
cierta confusión o que no ha prestado atención a ciertos hechos. 
¿Qué quiero decir con «designador rígido»? Quiero decir un término 
que designa al mismo objeto en todos los mundos posibles. Para des
hacernos de una confusión, que por cierto, no es mía, no estoy usan
do «podría haber designado a un objeto diferente» para referirme al 
hecho de que el lenguaje podría haber sido usado de manera diferen
te. Por ejemplo, la expresión «el inventor de los lentes bifocales» po
dría haber sido usada por habitantes de este planeta para referirse 
HÍempre al hombre que corrompió a Hadleyburg. Este habría sido el 
cuso, en primer lugar, si la gente de este planeta no hubiera hablado 
custellano, sino algún lenguaje diferente que coincidiera fonética
mente con el castellano y, en segundo lugar, si en ese lenguaje la ex
presión «el inventor de los lentes bifocales» significara «el hombre 
que corrompió a Hadleyburg». Entonces, desde luego, se referiría en 
nú lenguaje a quienquiera que de hecho hubiese corrompido a Had
leyburg en esa situación contrafáctica. No es eso lo que yo quiero 
decir. Lo que quiero expresar al decir que una descripción pudiera 
haberse referido a algo diferente, es que en nuestro lenguaje tal como 
nosotros lo usamos al describir una situación contrafáctica, pudiera 
haber habido un objeto diferente que satisficiera las condiciones des
criptivas que nosotros damos para la referencia. Así, por ejemplo, 
cuando hablamos acerca de otro mundo posible o situación contra- 
fáctica, usamos la frase «el inventor de los lentes bifocales» para refe
rirnos a quienquiera que hubiera inventado los lentes bifocales en esa 
«ituación contrafáctica, no a la persona a quien la gente en esa situa
ción contrafáctica hubiera llamado «el inventor de los lentes bifoca
les». Ellos podrían haber hablado un lenguaje diferente que coinci
diera fonéticamente con el castellano, en el cual «el inventor de los 
lentes bifocales» fuese usado de una manera diferente. No es éske el 
asunto que me interesa aquí. Para el caso, podrían haber sido sordos 
y mudos, o podría no haber habido gente alguna. (Aun en el caso en 
que no hubiera habido gente, podría haber habido un inventor de los 
lentes bifocales; Dios o Satanás servirían para este caso.)

En segundo lugar, al hablar acerca de la noción de un designador 
rígido, no quiero implicar que el objeto referido tenga que existir en 
todo mundo posible, esto es, que tenga que existir necesariamente. 
Algunas cosas, tal vez entidades matemáticas tales como lo/enteros 
positivos, si es que existen, existen necesariamente. Algunas perso- 
nus han sostenido que Dios no sólo existe, sino que existe necesaria
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mente; otras, que existe contingentemente; otras, que contingente-' 
mente Él no existe y otras que necesariamente Él no existe 8; se han 
intentado estas cuatro opiniones. Sea como fuere, cuando uso la no
ción de designador rígido no implico que el objeto referido tenga que 
existir necesariamente. Todo lo que quiero decir es que en cualquieii 
mundo posible donde el objeto en cuestión exista, en cualquier situa
ción en la que el objeto existiera, usamos el designador en cuestión 
para designar a ese objeto. En una situación en la que el objeto no 
exista, entonces debemos decir que el designador no tiene referente 
y que el objeto en cuestión así designado no existe.

Como dije, muchos filósofos encontrarán la noción de designador 
rígido objetable per se. La objeción que la gente hace puede expre
sarse de la siguiente manera: Mira, estás hablando de situaciones que 
son contrafácticas, esto es, estás hablando acerca de otros mundos 
posibles. Ahora bien, después de todo, esos mundos están completa
mente desarticulados del mundo actual, el cual no es simplemente 
otro mundo posible, sino que es el mundo actual. Así pues, antes de 
que hables, digamos, de un objeto tal como Richard Nixon, en algún 
otro mundo posible, tienes que decir qué objeto sería Richard Nixon 
en este otro mundo posible. Hablemos acerca de una situación en la 
cual, como tú dirías, Richard Nixon hubiese sido un miembro de la 
SDS *. El miembro de la SDS acerca del cual hablas, es ciertamente 
muy diferente de Nixon en muchas de sus propiedades. Antes de que 
podamos siquiera decir si este hombre hubiera sido Richard Nixon o 
no, tenemos que establecer criterios de identidad a través de mundos 
posibles. Aquí están esos otros mundos posibles. Hay toda clase de 
objetos en ellos, con propiedades diferentes a aquellas de cualquier 
objeto actual; algunos de ellos se asemejan a Nixon en algunos aspec
tos, algunos de ellos se le asemejan en otros aspectos. Bueno, ¿cuál 
de estos objetos es Nixon? Tiene uno que dar un criterio de identi
dad, y esto muestra cómo la noción misma de designador rígido cae 
en un círculo. Supongamos que designamos a un cierto número como 
el número de los planetas; luego, si esa es nuestra manera favorita, 
por así decirlo, de designar a este número, entonces, en cualquier 
otro mundo posible tendremos que identificar cualquiera que sea el 
número de los planetas con el número 9, el cual es el número de los 
planetas en el mundo actual. De esta manera, argumentan varios fi
lósofos, por ejemplo, Quine implícitamente y explícitamente mu

8 Si no hay una deidad y, especialmente, si la inexistencia de una deidad es necesa
ria, es dudoso que podamos usar «Él» para referimos a una deidad. El uso dentro del 
texto debe de tomarse en un sentido no literal.

* Las iniciales SDS corresponden a Students for a Democratic Society (Asociación 
de Estudiantes por una Sociedad Democrática); ésta surgió en el medio estudiantil 
liberal americano en los años sesenta. (TV. del T.)
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chos otros detrás de él, no podemos realmente preguntar si un desig- 
nador es rígido o no porque necesitamos primero un criterio de 
Identidad a través de mundos posibles. Se ha sostenido incluso una 
tesis extrema, de acuerdo a la cual, puesto que los mundos posibles 
están tan desarticulados del nuestro, no podemos realmente decir 
que ningún objeto que contengan sea el mismo que un objeto que 
exista ahora, sino sólo porque hay algunos objetos que se asemejan 
más o menos a cosas del mundo actual. Por lo tanto, no deberíamos 
hablar realmente de lo que hubiera sidó verdadero de Nixon en otro 
mundo posible, sino solamente de qué «contrapartidas» (el término 
que usa David Lewis) 9 de Nixon hubiera habido. Algunas personas 
en otros mundos posibles tienen perros a los que llaman «Checkers»; 
otros favorecen a la ABM * pero no tienen ningún perro llamado 
«Checkers». Hay varias personas que se parecen a Nixon más o 
menos, pero realmente no se puede decir de ninguna de ellas que sea 
Nixon, son solamente contrapartidas de Nixon y uno escoge cuál es la 
mejor contrapartida fijándose en cuál se asemeja más a Nixon, de 
«cuerdo con los criterios favoritos de cada uno. Estas ideas se hallan 
nmpliamente difundidas, tanto entre los defensores de la lógica 
modal con cuantificación, como entre sus detractores.

Me parece que este tipo de discurso de alguna manera tomó la 
metáfora de los mundos posibles con demasiada seriedad. Es como si 
un «mundo posible» fuese como un país extranjero o un planeta dis
tante, por allá, a lo lejos. Es como si viéramos con dificultad a través 
de un telescopio varios actores en ese planeta distante. La tesis de 
David Lewis, efectivamente parece ser la más razonable si uno toma 
ONta figura literalmente. Nadie a lo lejos, en otro planeta, puede ser 
estrictamente idéntico a alguien de aquí. Pero aun si contamos con 
medios de transporte maravillosos que nos permitan llevar a una y la 
misma persona de un planeta a otro, necesitamos realmente criterios 
•pistemológicos de identidad para ser capaces de decir si alguien, en 
ene planeta distante, es idéntico a alguien de aquí.

Me parece que todo esto es una manera totalmente desviada de 
considerar las cosas. A  lo que equivale es a la tesis de que las situacio- 
nes contrafácticas tienen que describirse en términos puramente cua
litativos. De ser así, no podemos decir, por ejemplo, «Si por lo 
menos Nixon le hubiera dado un soborno suficiente al senador 
hubiera logrado meter a Carswell», porque esto se refiere a cié 
lente, Nixon y Carswell, y habla acerca de qué cosas hubieran s

M David K. Lewis, «Counterpart Theory and Quantified Modal Logic», Journal o f 
Philosophy, n.° 65, 1968, pp. 113 ss.

* Las iniciales ABM corresponden a Anti Ballistic Missiles, programa arma
mentista norteamericano que el Congreso de EE.UU. discutió en los años sesenta. 
(N, del T.)
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verdaderas de aquéllas en una situación contrafáctica. En lugar de 
esto tenemos que decir: «Si un hombre que se hace la raya del pelo de 
tal y cual manera y sostiene tales y cuales opiniones políticas, hubiera 
sobornado a un hombre que era senador, el cual tenía tales y cuales 
otras cualidades, entonces hubiera sido confirmado un hombre que 
era juez en el Sur y tenía otras muchas cualidades que lo asemejaban 
a Carswell.» En otras palabras, tenemos que describir las situaciones 
contrafácticas en términos puramente cualitativos y luego preguntar: 
«Dado que la situación contiene gente o cosas con tales y cuales cua
lidades, ¿cuál de esta gente es (o es contrapartida de) Nixon, cuál es 
Carswell, y así sucesivamente? Esto me parece equivocado. ¿Quién 
nos va a prohibir decir: «Nixon hubiera logrado meter a Carswell si 
hubiera hecho ciertas cosas»? Hablamos de Nixon y preguntamos 
qué hubiera sido verdadero de él en una situación contrafáctica de
terminada. Podemos decir que, si Nixon hubiera hecho tal y cual i 
cosa, hubiera perdido las elecciones y Humphrey hubiera ganado. 
Aquellos a los que me opongo argüirían: «Si, pero ¿cómo descubre j 
usted si el hombre acerca del cual habla es de hecho Nixon?» Efecti
vamente, sería muy difícil descubrirlo si uno estuviera mirando la si- j 
tuación completa a través de un telescopio, pero no es esto lo que ha- j 
cemos en este caso. Los mundos posibles no son algo a lo que se 
aplica una pregunta epistemológica tal como ésta y, si la frase «mun- \ 
dos posibles» es lo que hace pensar a alguien que sí se aplica, debería ¡ 
simplemente deshacerse de esta frase y usar alguna otra expresión, ¡ 
digamos «situación contrafáctica», que pudiera dar lugar a menos i  
confusiones. Si decimos: «Si Nixon hubiera sobornado a tal y cual se
nador, hubiera logrado meter a Carswell», lo que está dado en la 
mera descripción de esa situación, es que es una situación en la que 
hablamos de Nixon, de Carswell y de tal y cual senador; y me parece 
que no hay más objeciones al hecho de estipular que hablamos acerca 
de determinada gente, que al de estipular que hablamos de ciertas 
cualidades. Los defensores de la otra tesis consideran que hablar de 
ciertas cualidades es inobjetable. No dicen: «¿Cómo sabemos que 
esta cualidad (en otro mundo posible) es la de rojez?», sin embargo, 
les parece objetable hablar de ciertas personas. No veo yo ninguna 
razón para poner objeciones en un caso y no en el otro. Y creo que 
esto realmente proviene de una idea de los mundos posibles como si j  
fuesen algo que existiera por allá, pero muy lejos de aquí, y que sólo ! 
pudieran verse a través de un telescopio especial. La tesis de David 1 
Lewis es aún más objetable. De acuerdo con Lewis, cuando decimos: 
«Bajo ciertas condiciones Nixon hubiera logrado meter a Carswell»,
lo que realmente queremos decir es: «Algún hombre, distinto a 
Nixon, pero que se asemeja bastante a él, hubiera logrado meter a un 
juez distinto a Carswell, pero que se le asemeja bastante.» Tal vez 
esto sea así, es decir, que algún hombre que se asemeja mucho a
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Nixon hubiera logrado meter a algún hombre que se pareciera 
mucho a Carswell. Pero esto no consolaría ni a Nixon ni a Carswell, 
ni haría que Nixon patalease y dijera: «Yo debería de haber hecho tal 
y cual cosa para lograr meter a Carswell.» La cuestión es la de si el 
propio Nixon, en determinadas circunstancias, hubiera logrado 
meter a Carswell, y considero que la objeción simplemente está basa
da en una concepción equivocada.

En cambio, podemos perfectamente bien hablar acerca de desig- 
nadores rígidos y no rígidos. Más aún, tenemos una prueba simple, 
intuitiva, en favor de ellos. Podemos decir, por ejemplo, que el nú
mero de los planetas podría haber sido un número diferente del 
número que de hecho es. Por ejemplo, podría haber habido solamen
te siete planetas. Podemos decir que el inventor de los lentes bifoca
les podría haber sido alguien distinto del hombre que de hecho inven
tó los lentes bifocales . Por otro lado, no podemos decir que la raíz 
cuadrada de 81 pudiera haber sido diferente del número que de 
hecho es, ya que dicho número simplemente tiene que ser el 9. Si 
uplicamos esta prueba intuitiva a los nombres propios, tales como, 
por ejemplo, «Richard Nixon», intuitivamente parecen resultar ser 
dcsignadores rígidos. Primero, aun cuando hablemos acerca de la si
tuación contrafáctica en la que suponemos que Nixon hizo cosas dife
rentes, asumimos que seguimos hablando del propio Nixon. Deci
mos: «Si Nixon hubiese sobornado a determinado senador, hubiera 
logrado meter a Carswell», y asumimos que con «Nixon» y «Carswell»

10 Algunos filósofos piensan que las descripciones definidas, en inglés, son ambi
guas, que algunas veces «The inventor of bifocal» [el inventor de los lentes bifocales] 
designa rígidamente al hombre que de hecho inventó los lentes bifocales. De manera 
tentativa me inclino por el rechazo de esta tesis, interpretada como una tesis acerca de 
Itt lengua inglesa (por oposición a un lenguaje posible hipotético), pero no discutiré 
«•te asunto aquí.

Lo que quisiera hacer notar es que esta supuesta ambigüedad, en contra de algunas 
opiniones, no puede reemplazar la noción russelliana de alcance de una descripción. 
Considérese la oración «El número de planetas podría haber sido necesariamente 
par». Obviamente esta oración puede interpretarse de manera que exprese una ver- 
ünd; de haber habido ocho planetas, el número de planetas habría sido necesariamen
te par. Pero sin las distinciones de alcance, tanto una interpretación «referencial» (rí- 
gkln) como una interpretación no rígida de la descripción harían el enunciado falso. 
(Ya que el número de planetas es nueve, la interpretación rígida equivale a la falsedad 
Ue que nueve podría haber sido necesariamente par.)

La interpretación «rígida» es equivalente a la ocurrencia primaria russelliana; la no 
rígida, al alcance más reducido —algunos, siguiendo a Donnellan, quizá vagamente, 
han llamado a esta interpretación el uso «atributivo»— . Se ignora entonces la posibili- 
dud de alcances intermedios. En el caso presente, la interpretación de O Q  (el número 
d e  planetas es par) que se tiene en el punto de mira, no convierte al alcance de la 
ücicripción □  (el número de planetas es par) ni en el más amplio, ni en el más reduci
do posibles.
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nos seguimos refiriendo exactamente a la misma gente que en e 
mundo actual. Y parece que no podemos decir: «Nixon podría haba 
sido un hombre diferente del hombre que era de hecho», a menos; 
por supuesto, de que nuestra intención sea decirlo de manera meta 
fórica: él podría haber sido una clase diferente de persona (si es qu< 
se cree en el libre albedrío y en que la gente no es corrupta de manera 
inherente). Podría pensarse que el enunciado es verdadero en eso 
sentido, pero Nixon no podría haber sido, en el otro sentido literal, 
una persona diferente de la persona que, de hecho, es, aun cuando el 
trigésimo séptimo presidente de los Estados Unidos pudiera habet 
sido Humphrey. De manera que, la frase «el trigésimo presidente de 
los Estados Unidos» es no rígida, en tanto que parecería que «Nixon» 
es rígido. I

Permítaseme hacer otra distinción antes de regresar al asunto dé 
los enunciados de identidad. Esta distinción es muy fundamental a la 
vez que difícil de practicar. En discusiones recientes, muchos filoso-·] 
fós que han reflexionado sobre la significatividad de distintas catego- i  
rías de verdad, las han considerado idénticas. Algunos de los que las1 
han identificado son defensores vociferantes de ellas, en tanto que] 
otros, tales como Quine, dicen que todas son idénticamente carentes; 
de significado. Sin embargo, generalmente no se las distingue. Éstas! 
son categorías tales como «analítico», «necesario» y «a priori» e, in
cluso, algunas veces, «cierto». No hablaré acerca de todas ellas sino 
solamente acerca de las nociones de aprioricidad y necesidad. Con 
frecuencia se sostiene que éstas son sinónimas. (Muchos filósofos no 
deberían probablemente ser descritos como sosteniendo que son si
nónimas; simplemente las usan de manera intercambiable.) Quisiera 
distinguirlas. ¿Qué queremos decir cuando llamamos a un enunciado 
necesario? Queremos decir simplemente, primero, que, el enunciado 
en cuestión es verdadero y, segundo, que no podría haber sido de 
otra manera. Cuando decimos que algo es contingentemente verdade
ro, queremos decir que, aunque de hecho es el caso, podría haber 
sido el caso que las cosas hubieran sido de otra manera. Si quisiéra
mos asignar esta distinción a alguna rama de la filosofía, deberíamos 
asignarla a la metafísica. Hay, por el contrario, la noción de una ver
dad a priori. Una verdad a priori se supone que es tal que puede co
nocerse como verdadera independientemente de toda experiencia. 
Nótese que esto no dice nada, en y por sí mismo, acerca de todos los 
mundos posibles, a menos que se ponga esto en la definición. Todo lo 
que dice es que puede conocerse como verdadera del mundo actual, 
independientemente de toda experiencia. A  partir de que sepa
mos, independientemente de toda experiencia, que algo es verdade
ro del mundo actual, podría seguirse, mediante un argumento filosó
fico, que tiene que saberse que es también verdadero de todos los 
mundos posibles. Pero si esto ha de ser establecido, se necesita que
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ül^ún argumento filosófico lo establezca. Ahora bien, si fuéramos a 
imgnar esta noción a una rama de la filosofía, pertenecería a la epis
temología y no a la metafísica. Tiene que ver con la manera como po
demos saber que ciertas cosas son de hecho verdaderas. Ahora bien, 
puede ser el caso, por supuesto, que todo lo que sea necesario sea 
ligo que pueda ser conocido a priori. (A propósito, nótese que la no
ción de verdad a priori definida de esta manera, contiene otra moda
lidad: puede conocerse independientemente de toda experiencia. 
Esto es un poco complicado porque hay aquí una doble modalidad.) 
No tendré tiempo para explorar aquí estas nociones en todo su deta
lle, pero podemos percatarnos desde el inicio que estas dos nociones 
de ninguna manera son trivialmente la misma. Si son coextensas, 
esto requiere de algún argumento filosófico que lo establezca. Como 
dije, pertenecen a distintos dominios de la filosofía; uno de ellos 
tiene algo que ver con el conocimiento, de lo que puede conocerse de 
ciertas maneras acerca del mundo actual; la otra tiene que ver con la 
metafísica, cómo pudo haber sido el mundo, dado que el mundo es 
como es, ¿pudo haber sido, de algún modo, diferente? Ahora bien, 
yo sostengo que, de hecho, ninguna de las dos clases de enunciados 
ONtá contenida en la otra. Pero, de lo único que tenemos que hablar 
aquí es de esto: ¿Todo lo que es necesario es cognoscible a priori, o 
conocido a priori? Considérese el ejemplo siguiente: la conjetura de 
üoldbach. Ésta dice que todo número par es la suma de dos primos, 
liste es un enunciado matemático y si es de alguna manera verdade
ro, tiene que ser necesario. Ciertamente uno no puede decir que, 
aunque de hecho todo número par sea la suma de dos primos, podía 
huber habido algún número extra que fuese par y no fuese la suma de 
dos primos. ¿Qué significaría esto? Por otro lado, la respuesta a la 
pregunta de si todo número par es de hecho la suma de dos primos, 
no se conoce y no contamos en el presente con un método para deci
dirlo. Así pues, ciertamente no conocemos a priori, o ni siquiera a 
posteriori, que todo número par sea la suma de dos primos. (Bueno, 
tul vez tenemos alguna prueba en favor de esto por el hecho de que 
no han sido encontrados contraejemplos). De cualquier manera, 
ciertamente no conocemos a priori que todo número par sea, de 
hecho, la suma de dos primos. Pero, por supuesto, la definición dice 
limplemente «puede conocerse independientemente de la experien
cia» y alguien podría decir que si es verdadera, podríamos conocerla 
Independientemente de la experiencia. Es difícil entender exacta
mente lo que significa esta afirmación. Podría ser así. Una cosa que 
podría significar es que si fuese verdadera podríamos probarla. Esta 
afirmación es ciertamente equivocada si se aplica en general a los 
enunciados de la matemática y si tenemos que trabajar dentro de un 
üiitema fijo. Esto es lo que Godel probó. Y aun si lo que queremos 
decir es una «prueba intuitiva en general», podría simplemente ser el
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caso (este punto de vista es al menos tan claro y tan probable como el 
contrario) que aunque el enunciado fuese verdadero, simplemente 
no hubiese ninguna manera de cómo la mente humana pudiera pro1 
bario nunca. Por supuesto, una manera de cómo una mente infinité 
podría ser capaz de probarlo sería examinando cada uno de los núl 
meros naturales, uno por uno, y comprobándolo. En este sentido; 
por supuesto, puede, tal vez, conocerse a priori, pero sólo por und 
mente infinita y entonces eso nos lleva a otras cuestiones complica* 
das. No quiero discutir los problemas acerca de la concebibilidad dé 
realizar un número infinito de actos, tal como sería examinar todos 
los números uno por uno. Existe una amplia literatura filosóficá 
sobre esto: unos han declarado que es lógicamente imposible, otros; 
que es lógicamente posible, y otros que no saben. La cuestión princi
pal es que no es trivial que sólo porque un enunciado sea necesario 
pueda ser conocido a priori. Se requieren considerables aclaraciones 
antes de decidir que puede conocerse de esta manera. Y así, esto 
muestra que aun si todo lo necesario es a priori en algún sentido, esto 
no debe tomarse como una cuestión trivial de definición. Es una tesis 
filosófica independiente que requiere de algún trabajo.

Otro ejemplo que uno pudiera dar, está en relación con el proble
ma del esencialismo. He aquí un atril. Una pregunta que con fre
cuencia ha surgido en filosofía es: ¿Cuáles son sus propiedades esen
ciales? ¿Qué propiedades, aparte de algunas triviales como la 
identidad consigo mismo, son tales que este objeto tiene que tenerlas 
si existe de alguna manera 11, y si el objeto no las tuviera, no sería 
este objeto . Por ejemplo, podría ser una propiedad esencial de

11 Esta definición es la formulación común de la noción de propiedad esencial, 
pero tiene que hacerse una excepción para la existencia misma; de acuerdo con la defi-i 
nición dada, la existencia sería trivialmente esencial. Deberíamos considerar la exis
tencia como esencial a un objeto sólo si el objeto necesariamente existe. Tal vez haya 
otras propiedades rebuscadas, que supongan la existencia, para las cuales la definición 
es igualmente objetable. (Agradezco esta observación a Michael Slote.)

Las dos cláusulas de la oración anotada dan definiciones equivalentes de la no
ción de propiedad esencial, ya que Q  (3 *) (x = a D Fá) es equivalente a ¡ZX*) (~  Fx ^  
x  ¥= a). La segunda formulación, sin embargo, resulta seductoramente poderosa a favor 
de las teorías de «identificación a través de mundos posibles», pues sugiere que considere
mos «un objeto b en otro mundo posible» y pongamos a prueba si es identificable con 
a preguntando si carece de alguna de las propiedades esenciales de a. Permítaseme, 
por tanto, enfatizar, que aunque una propiedad esencial es (trivialmente) una propie
dad sin la cual un objeto no puede ser a, de esto no se sigue, de ninguna manera, que 
las propiedades esenciales puramente cualitativas de a, conjuntamente, formen una 
condición suficiente para ser a, ni que ninguna cualidad puramente cualitativa, sea 
suficiente para que un objeto sea a. Más aún, incluso si pudieran existir condiciones 
cualitativas necesarias y suficientes para que exista un objeto que sea Nixon, de todas 
maneras habría poca justificación para exigir una descripción puramente cualitativa 
de todas las situaciones contrafácticas. Podemos preguntar si Nixon podría haber sido 
miembro del partido Demócrata sin ocupamos de estas sutilezas.
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««te atril el estar hecho de madera, y no de hielo. Tomemos solamen
te el enunciado más débil, que no está hecho de hielo; éste lo estable
cerá de manera tan vehemente, tal vez tan dramática, como sea nece- 
Ittrio. Suponiendo que este atril esté realmente hecho de madera, 
¿podría haber sido hecho este mismísimo atril desde el principio de 
tu existencia, de hielo, digamos, de agua congelada del Támesis? 
Uno tiene la impresión de que no podría; aunque de hecho uno po
dría haber elaborado ciertamente un atril con aguas del Támesis, 
Congelarlo mediante algún procedimiento y colocarlo exactamente 
aquí en lugar de esta cosa. Si alguien hubiera hecho eso, habría 
hecho, por supuesto, un objeto diferente; no habría sido este mismísi
mo atril y, así, no tendríamos un caso en el que este mismo atril, aquí

Presente, había sido hecho de hielo o había sido hecho de agua del 
ámesis. La cuestión de si podría posteriormente, digamos dentro de 
un minuto, convertirse en hielo es otra cosa. De mánera que parece

ría, si un ejemplo como este es correcto, y esto es lo que han sosteni
do los defensores del esencialismo, que este atril no podría haber 
lido hecho de hielo; esto es, que en cualquier situación contrafáctica 
de la cual pudiésemos decir que este atril de alguna manera existió, 
tendríamos que decir también, que no estaba hecho de agua del Tá
mesis congelada. Por supuesto que algunos han rechazado cualquier 
noción semejante de propiedad esencial por considerarla carente de 
dignificado. Generalmente se ha rechazado porque han sostenido (y 
creo que esto es lo que diría, por ejemplo, Quine) que depende de la 
noción de identidad a través de mundos posibles y que ésta, en sí 
misma, carece de significado. Como ya rechacé/esta tesis, no volveré 
a tratarla. Podemos hablar acerca de este mismísimo objeto y de si po
dría haber tenido ciertas propiedades que de hecho no tiene; por 
ejemplo, podría haber estado en otro cuarto distinto al que en reali
dad está, aun en este preciso momento, pero no podría haber sido 
hecho desde el principio de agua congelada.

Si la tesis esencialista es correcta, sólo puede ser correcta si distin
guimos con precisión entre las nociones de verdad a priori y verdad a 
posteriori, por un lado y, por el otro, entre verdad necesaria y verdad 
contingente, ya que, aunque sea necesario el enunciado de que esta 
mesa, si de alguna manera existe, no está hecha de hielo, no es algo 
que ciertamente conozcamos a priori. Lo que sabemos es que, en pri
mer lugar, los atriles generalmente no están hechos de hielo, por lo

funeral están hechos de madera. Esto parece madera; no se siente 
río y probablemente si fuera hecho de hielo sí se sentiría. Por lo 

tanto, concluyo, probablemente esto no está hecho de hielo. Aquí 
todo mi juicio es a posteriori. Podría descubrir que alguien me estu
viese haciendo una ingeniosa jugarreta y que, en realidad, este atril 
fuese de hielo, pero lo que digo es lo siguiente; dado que en realidad 
no está hecho de hielo sino de madera, uno no puede imaginar que
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bajo ciertas circunstancias podría haber sido hecho de hielo. Así, te
nemos que decir que aunque no podemos saber a priori si esta mesa 
está hecha de hielo o no, dado que no está hecha de hielo, necesaria
mente no está hecha de hielo. En otras palabras, si P es el enunciado i 
de que el atril no está hecho de hielo, uno conoce por un análisis filo- i 
sófico a priori algún condicional de la forma «si P, entonces necesa- ! 
ñámente P». Si la mesa no está hecha de hielo, necesariamente no ¡ 
está hecha de hielo. Por otro lado, entonces, conocemos mediante i 
una investigación empírica que P, el antecedente del condicional, es 
verdadero, que esta mesa no está hecha de hielo. Podemos concluir 
por modus ponens:

p d q p

P

D P

La conclusión. «Q  P», es que es necesario que la mesa no esté 
hecha de hielo y esta conclusión es conocida a posteriori, ya que una 
de las premisas en las que se basa es a posteriori. De esta manera, la 
noción de propiedades esenciales puede mantenerse siempre y cuan
do se distingan las nociones de verdad a priori y verdad necesaria, y 
yo la mantengo.

Regresemos al asunto de las identidades. Con respecto al enun
ciado «Hesperus es Phosphorus» o al enunciado «Cicerón es Tulio», 
uno puede descubrir todos estos enunciados mediante una investiga
ción empírica y podría resultar que nos equivocásemos en nuestras 
creencias empíricas. Así, generalmente se alega, tienen que ser, en
tonces, contingentes tales enunciados. Algunos han aceptado el otro 
lado de la moneda y han sostenido: «En razón de este argumento 
acerca de la necesidad, los enunciados de identidad entre nombres 
tienen que ser cognoscibles a priori, de manera que, posiblemente, 
sólo una categoría muy especial de nombres realmente funciona 
como nombres; las otras cosas son nombres espurios, descripciones 
disfrazadas o algo por el estilo. Sin embargo, una cierta clase muy re
ducida de enunciados de identidad son conocidos a priori y son éstos 
los que contienen a los nombres genuinos.» Si se acepta la distinción 
que hice, no necesita uno pasar a ninguna de las dos conclusiones. 
Uno puede sostener que ciertos enunciados de identidad entre nom
bres, aunque con frecuencia conocidos a posteriori y probablemente 
no cognoscibles a priori, son de hecho necesarios si es que son verda
deros. Así pues, nos queda lugar para sostener esto; aunque, desde 
luego, que nos quede lugar para sostener esto, no significa que deba
mos sostenerlo. Veamos pues cuáles son las pruebas a favor. En pri
mer lugar, recuérdese la observación que hice acerca de que los nom
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bres propios parecen ser designadores rígidos, como cuando usamos 
el nombre «Nixon» para hablar acerca de un hombre determinado, 
uun en situaciones contrafácticas. Si decimos «Si Nixon no hubiera 
escrito la carta a Saxbe, tal vez hubiera logrado meter a Carswell» ha
blamos en este enunciado acerca de Nixon, Saxbe y Carswell, preci- 
Mamente los mismos hombres que hay en el mundo actual, y de lo que 
les hubiera pasado a ellos en ciertas circunstancias contrafácticas. Si 
los nombres son designadores rígidos, entonces no puede haber duda 
acerca de si las identidades son necesarias, porque «a» y «b» serán 
designadores rígidos de un cierto hombre o cosa x. Entonces, aun en 
todo mundo posible, «a» y «b» se referirán ambos a este mismo obje
to* y a ningún otro; de esta manera, no habrá ninguna situación en la 
que a pudiera no haber sido b. Esa tendría que ser una situación en la 
cual, el objeto al que también estamos llamando ahora «x» no hubie
ra sido idéntico a sí mismo. Por lo tanto, no podría uno tener una si
tuación en la cual Cicerón no hubiese sido Tulio o en la que Hesperus 
no hubiese sido Phosphorus 13.

Aparte de la identificación de la necesidad con la aprioricidad, 
¿qué es lo que ha hecho que la gente piense de la otra manera? Hay 
dos cosas que han hecho pensar a la gente de esa otra manera 14. Al-

!¡unas personas tienen la tendencia a considerar los enunciados de 
dentidad como enunciados metalingüísticos, a identificar el enuncia
do «Hesperus es Phosphorus» con el enunciado metalingüístico 

«“Hesperus” y “Phosphorus” son nombres del mismo cuerpo celes
te»; y eso, por supuesto, podría haber sido falso. Podríamos haber 
usado los términos «Hesperus» y «Phosphorus» como nombres de 
dos cuerpos celestes diferentes. Pero, desde luego, esto no tiene

13 Por tanto, estoy de acuerdo con Quine en que «Hesperus es Phosphorus» es (o 
puede ser) un descubrimiento empírico; con Marcus, en que es necesario. De acuerdo 
ton el punto de vista presente, tanto Quine como Marcus se equivocan al identificar 
Ihk cuestiones epistemológicas y metafísicas.

14 Las dos pretendidas confusiones, especialmente la segunda, se relacionan con la 
confusión de la cuestión metafísica de la necesidad de «Hesperus es Phosphorus» con 
In cuestión epistemológica de su aprioricidad; ya que si Hesperus es identificado por 
«u posición en el cielo en la tarde y Phosphorus por su posición en la mañana, un inves
tigador bien puede saber, previamente a la investigación empírica que Hesperus es 
l’hosphorus si, y sólo si, uno y el mismo cuerpo ocupa la posición x en la tarde y la 
posición y en la mañana. La equivalencia material a priori de los dos enunciados, sin 
embargo, no implica su equivalencia estricta (necesaria). (La misma observación se 
«plica al caso que aparece más adelante del calor y el movimiento molecular.) Obser- 
VHciones similares se aplican, hasta cierto punto, a la relación entre «Hesperus es 
Phosphorus» y «“Hesperus” y “Phosphorus” nombran la misma cosa». Una confusión 
que también opera es, desde luego, la confusión entre lo que nosotros diríam os de una 
ülluación contrafáctica y cómo la describiría la gente en esa situación; también esta 
confusión está probablemente relacionada con la existente entre aprioricidad y nece- 
«Idad.
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nada que ver con la necesidad de la identidad. En el mismo sentido 
«2 + 2 = 4» podría haber sido falso. Las expresiones «2 + 2» y «4» I 
podrían haber sido usadas para referirse a dos números diferentes. 
Se puede imaginar un lenguaje, por ejemplo, en el que «+», «2» y 
«=» fuesen usados de manera estándar, pero en el que «4» fuese 
usado como el nombre, digamos, de la raíz cuadrada de menos 1, o 
como deberíamos llamarla, «i». Entonces «2 + 2 = 4» sería falso, ya 
que 2 más 2 no es igual a la raíz cuadrada de menos 1. Pero no es esto
lo que queremos. No queremos decir simplemente que un determi
nado enunciado, el cual de hecho usamos para expresar algo verda
dero, podría haber expresado algo falso. Queremos usar el enuncia
do de la manera como nosotros lo usamos y ver si podría haber sido i 
falso. Hagámoslo pues. ¿Qué idea tiene la gente? Dicen: «Mira, 1 
Hesperus podría no haber sido Phosphorus. Sucede que un cierto 
planeta era visto en la mañana y era visto en la tarde, y a continua
ción simplemente resultó, como una cuestión de hecho empírica, que 
eran uno y el mismo planeta. Si las cosas hubieran resultado de otra 
manera, hubieran sido dos planetas diferentes, o dos cuerpos celes
tes diferentes; entonces, ¿cómo puedes decir que un enunciado se
mejante es necesario?»

Ahora bien, hay dos cosas que dicha gente puede querer decir. 
Primero, pueden querer decir que no sabemos a priori si Hesperus es 
Phosphorus. Esto ya lo he concedido. Segundo, pueden querer decir 
que realmente pueden imaginar circunstancias que ellos llamarían 
circunstancias en las que Hesperus no habría sido Phosphorus. Pen
semos qué sería una circunstancia semejante, suponiendo que usa
mos aquí esos términos como nombres de un planeta. Por ejemplo, 
podría haber sido el caso que Venus efectivamente saliera en la ma
ñana exactamente en la misma posición en la que lo vemos, pero que, 
por otro lado, Venus no estuviera en la posición que de hecho ocupa 
Venus en la tarde y Marte estuviera en su lugar. Todo esto es contra- 
fáctico porque, de hecho, Venus está ahí. Ahora bien, también uno 
puede imaginar que en ese otro mundo posible contrafáctico, la Tie
rra hubiese estado habitada por gente y que ésta hubiera usado los 
nombres «Phosphorus» para Venus en la mañana y «Hesperus» para 
Marte en la tarde. Bueno, todo esto está muy bien, pero ¿sería ésta 
una situación en la cual Hesperus no fuera Phosphorus? Desde luego 
que sería una situación en la que la gente habría sido capaz de decir 
con verdad «Hesperus no es Phosphorus»; pero se supone que noso
tros tenemos que describir las cosas en nuestro lenguaje, no en el de 
ellos. Así pues, describámoslas en nuestro lenguaje. Bueno, ¿cómo 
podría suceder realmente que Venus no estuviera en esa posición en 
la tarde? Digamos, por ejemplo, que hay algún cometa que pasa 
todas las tardes y da un pequeño tirón a las cosas. (Sería una manera 
científica muy simple de imaginarlo; aunque realmente no tan sim-
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l»li , es algo bastante difícil de imaginar en realidad.) Sucede simple
m e n t e  que pasa todas las tardes y las cosas se desplazan un poco. 
Mu i ti* se desplaza exactamente a la misma posición en la que está 
Vi mis y luego el cometa vuelve a colocar a las cosas en sus posiciones 
in »i in¡iles por la mañana. Pensando en este planeta que ahora llama
m o s  Phosphorus, ¿qué cosa diríamos? Bueno, podemos decir que el 
i limeta pasa y da un tirón a Phosphorus, de manera que no está en la 
posición normalmente ocupada por Phosphorus en la tarde. Si deci
mos esto, y realmente usamos «Phosphorus» como el nombre de un 
[•luneta, entonces tenemos que decir que, en esas circunstancias, 
l'liosphorus no estaría en la tarde en la posición en la que de hecho lo 
vimos, o alternativamente, que Hesperus no estaría en la tarde en la 
posición en la que de hecho lo vimos. Podríamos decir que en esas 
i IH unstancias, no habríamos llamado «Hesperus» a Hesperus por
tille Hesperus habría estado en una posición diferente. Pero, esto no
I instaría para hacer diferente a Phosphorus de Hesperus; lo que suce
dería entonces, en cambio, es que Hesperus habría estado en una po- 
nu ión diferente a la posición en la que de hecho está y, tal vez, no en 
una posición tal que la gente lo hubiera llamado «Hesperus». Sin em
bargo, no sería esta una situación en la que Phosphorus no hubiera 
«ido Hesperus.

Tomemos otro ejemplo que puede resultar más claro. Suponga
mos que alguien usa «Tulio» para referirse al orador romano que de
nunció a Catilina y usa el nombre «Cicerón» para referirse al hombre 
i uyas obras tuvo que estudiar en su tercer año de latín en la escuela 
secundaria. Por supuesto que puede no saber de antemano que preci- 
..unente el mismo hombre que denunció a Catilina escribió esas 
obras; ese es un enunciado contingente. Pero el hecho de que éste 
sea un enunciado contingente, no debería hacernos pensar que el 
enunciado de que Cicerón es Tulio, en el caso de ser verdadero, y de 
hecho es verdadero, es contingente. Supongamos, por ejemplo, que 
( '¡cerón realmente denunció a Catilina y que pensó que esta proeza 
política era tan importante que no debería molestarse en escribir nin
guna obra literaria. ¿Diríamos que estas serían circunstancias en las 
i|ue él no habría sido Cicerón? Me parece que la respuesta es no; que 
(¡iríamos, en cambio, que en esas circunstancias Cicerón no habría 
escrito ninguna obra literaria. No es una propiedad necesaria de Ci
cerón —a la manera como la sombra sigue al hombre— que hubiese 
escrito ciertas obras; podemos fácilmente imaginar una situación en 
la que Shakespeare no hubiese escrito las obras de Shakespeare, u 
otra en la que Cicerón no hubiese escrito las obras de Cicerón. Lo 
que puede ser el caso es que nosotros fijemos la referencia del térmi
no «Cicerón» mediante el uso de una frase descriptiva tal como «el 
autor de estas obras». Pero una vez que tenemos fijada esta referen
cia, entonces usamos el nombre «Cicerón» rígidamente para designar
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al hombre que de hecho hemos identificado mediante su calidad de 
autor de estas obras. No lo usamos para designar a quienquiera que 
hubiese escrito estas obras en lugar de Cicerón, si es que alguien más 
las escribió. Podría haber sucedido que el hombre que escribió estas 
obras no fuese el hombre que denunció a Catilina. Casio pudo haber 
escrito estas obras; pero no diríamos entonces que Cicerón habría 
sido Casio, a menos de que estemos hablando en una forma muy laxa 
y metafórica. Diríamos que Cicerón, al cual podemos haber identifi
cado y llegado a conocer mediante sus obras, no las habría escrito y 
que alguien más, digamos Casio, las habría escrito en su lugar.

Tales ejemplos no constituyen un fundamento para pensar que 
los enunciados de identidad son contingentes. Considerarlos como 
tal fundamento es malinterpretar la relación entre un nombre y una 
descripción usada para fijar su referencia, esto es, considerarlos como 
si fuesen sinónimos. Aunque fijemos la referencia de un nombre tal 
como «Cicerón» como el hombre que escribió tales y cuales obras, al 
hablar de situaciones contrafácticas, cuando hablamos de Cicerón, 
no hablamos entonces de quienquiera que en tal situación contrafác- 
tica hubiese escrito tales y cuales obras, sino más bien de Cicerón, a 
quien hemos identificado mediante la propiedad contingente de que 
es el hombre que de hecho, esto es, en el mundo actual, escribió cier
tas obras 15.

Espero que esto esté razonablemente claro dentro de un ámbito 
reducido. Ahora bien, de hecho he estado presuponiendo algo que 
realmente no creo que sea, en general, verdadero. Supongamos que 
sí fijamos la referencia de un nombre mediante una descripción. Aun 
si lo hacemos, no hacemos entonces al nombre sinónimo de la des
cripción, sino que, por el contrario, usamos el nombre rígidamente

15 Si con respecto al atril, alguien contraargumenta que después de todo podía 
haber resultado haber estado hecho de hielo y, por lo tanto, podía haber sido hecho de 
hielo, yo respondería que lo que en realidad quiere decir es que un atril podía haberse 
visto exactamente como éste y haber estado colocado en la misma posición que éste y, 
sin embargo, haber sido hecho de hielo. En suma, yo podría haber estado en la misma 
situación epistemológica en relación con un atril hecho de hielo a la que de hecho estoy 
en relación con este atril. En el texto principal he argumentado que la misma respuesta 
debería darse a las protestas de que Hesperus podía haber resultado ser distinto de 
Phosphorus o Cicierón de Tulio. Aquí, entonces, la noción de «contrapartida» hace 
valer sus méritos; ya que no es esta mesa, sino una «contrapartida» epistémica, la que 
sería recortada del hielo; no son diferentes Hesperus-Phosphorus-Venus, sino dos 
contrapartidas distintas, en dos de las funciones que desempeña de hecho Venus (la de 
Estrella de la Tarde y la de Estrella de la Mañana). Precisamente por este hecho, no es 
esta mesa la que podía haber sido hecha de hielo. Los enunciados acerca de las propie
dades modales de esta mesa nunca se refieren a contrapartidas. Sin embargo, si al
guien confunde los problemas epistemológicos con los metañ'sicos, se encaminará a la 
teoría de las contrapartidas defendida por Lewis y otros.
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para referimos al objeto así nombrado, incluso al hablar acerca de si- 
i naciones contrafácticas en donde la cosa nombrada no hubiese satis- 
lecho la descripción en cuestión. Ahora bien, esto es lo que pienso 
(|iie de hecho es verdadero para aquellos casos de nombrar en los 
i nales la referencia se fija mediante una descripción. Pero, de hecho, 
también pienso, en oposición a los teóricos más recientes, que la re
ferencia de los nombres rara vez o casi nunca se fija mediante una
■ U-scripción. Y con esto no quiero decir simplemente lo que dice 
Searle: «Lo que fija la referencia no es una sola descripción sino más 
l>icn un haz o familia de propiedades.» Quiero decir que las propie
dades en este sentido no son usadas de ninguna manera; pero no 
tengo tiempo para entrar aquí en este asunto. Así pues, supongamos 
que por lo menos la mitad de las tesis predominantes sobre el nom
inar son verdaderas, que la referencia se fija mediante descripciones. 
Aun si esto fuera verdadero, el nombre no sería sinónimo de la des- 
i ripción, sino que sería usado para nombrar a un objeto que hemos 
seleccionado por el hecho contingente de que satisface una determi- 
imda descripción y, de esta manera, aun cuando podamos imaginar 
un caso en el que el hombre que escribió estas obras no hubiese sido 
el hombre que denunció a Catilina, no deberíamos decir que es un
■ .iso en el cual Cicerón no hubiera sido Tulio. Deberíamos decir que 
es  un caso en el que Cicerón no escribió esas obras, sino que lo hizo
< :isio. La identidad de Cicerón y Tulio se sostiene aún.

Volvamos al caso del calor y el movimiento de las moléculas, 
i Seguramente que este es un caso de identidad contingente! La filo-
11 »l ía reciente ha enfatizado esto una y otra vez. Así pues, si este es un
< .iso de identidad contingente, imaginemos en qué circunstancias 
sería falso. Ahora bien, con respecto a este enunciado, sostengo que 
l.is circunstancias que aparentemente piensan los filósofos como cir- 
i unstancias en las que habría sido falso, no son en realidad tales. En 
l>iimer lugar, por supuesto, se argumenta que «el calor es el movi
miento de las moléculas» es un juicio a posteriori: La investigación 
i lentífica podría haber arrojado distintos resultados. Como dije an
te nórmente, esto no muestra nada en contra de la tesis de que es ne- 
eesario —por lo menos, si es que estoy en lo correcto—. Pero, segu-
i mnente, aquí la gente tenía en mente circunstancias muy específicas 
en las cuales ellos pensaban, el juicio de que el calor es el movimiento 
ile las moléculas habría sido falso. ¿Cuáles eran esas circunstancias? 
rueden destilarse a partir del hecho de que descubrimos empírica
mente que el calor es el movimiento de las moléculas. ¿Cómo fue 
e s t o ?  ¿Qué fue lo que primero descubrimos cuando encontramos 
tino el calor es el movimiento de las moléculas? Hay un determinado 
fenómeno externo que podemos sentir mediante el sentido del tacto 
v que produce una sensación que llamamos «la sensación de calor». 
I'osteriormente descubrimos que el fenómeno externo que produce



esta sensación, la cual sentimos mediante nuestro sentido del tacto 
es, de hecho, la agitación molecular en la cosa que tocamos, un grado 
muy alto de agitación molecular. De esta manera, podría pensarse 
que para imaginar una situación en la cual el calor no hubiese sido el 
movimiento de las moléculas, necesitamos sólo imaginar una situa
ción en la cual hubiésemos tenido exactamente la misma sensación 
pero que hubiese sido producida por algo distinto al movimiento tic 
las moléculas. De manera similar, si quisiéramos imaginar una situa
ción en la que la luz no fuese un haz de fotones, podríamos imaginar 
una situación en la que fuésemos sensibles a algo distinto, pero exac
tamente de la misma manera, que produjese lo que llamamos expe
riencias visuales aunque no mediante la acción de un haz de fotones. 
Para fortalecer este argumento, o para mirar el otro lado de la mone
da, podríamos considerar también una situación en la que estemos in
teresados en el movimiento de las moléculas, pero en la cual dicho 
movimiento no nos produjese una sensación de calor. Y podría haber 
sucedido que nosotros, o al menos, las criaturas que habitasen este 
planeta, estuvieran constituidas de tal manera, digamos, que un in
cremento en el movimiento de las moléculas no nos produjese esta 
sensación, sino que, por el contrario, una reducción de la velocidad 
de las moléculas produjese en nosotros exactamente la misma sensa
ción. Pensaríamos que esta sería una situación en la cual el calor no 
sería el movimiento de las moléculas o, más precisamente, en la cual 
la temperatura no sería la energía cinética molecular media.

Sin embargo, creo que esto no sería así. Pensemos nuevamente 
en la situación; pensemos primero en ella en el mundo actual. Imagi
nen ahora mismo el mundo invadido por unos marcianos quienes 
efectivamente tienen la misma sensación que llamamos «sensación 
de calor» cuando tocan el hielo, el cual tiene un movimiento molecu
lar reducido, y que no tienen la sensación de calor —de hecho, tal 
vez, justo la contraria— cuando ponen sus manos cerca del fuego, el ! 
cual causa una gran cantidad de agitación molecular. ¿Diríamos, 
«¡Ah!, esto arroja algunas dudas sobre que el calor sea el movimien
to de las moléculas, puesto que hay otra gente que no obtiene la 
misma sensación»? Obviamente no, y nadie pensaría semejante 
cosa. Diríamos, en cambio, que los marcianos, de alguna manera, ; 
sienten la misma sensación que nosotros tenemos cuando tocamos lo 
caliente al tocar lo frío y que no tienen una sensación de calor cuando 
tocan lo caliente. Pero ahora pensemos en una situación contrafácti- 
ca 16. Supongamos que la Tierra hubiese sido habitada desde su

16 ¿No es también contrafáctica la situación que acabo de describir? Por lo menos, 
bien podría serlo si tales marcianos de hecho nunca nos invadieran. Estrictamente ha
blando, la distinción que quisiera trazar contrasta la manera como hablaríamos en una



misino principio por tales criaturas. Primero, imaginemos que ningu
no c riatura en absoluto la habita: no hay entonces nadie para sentir 
ninguna sensación de calor. Pero no diríamos que en esas circunstan- 
i in . sería necesariamente el caso que el calor no existe; diríamos que
• 11 nlor podría haber existido, por ejemplo, si hubiese fuegos que ca
li litasen el aire.

Supongamos que las leyes de la física no fueran demasiado dife- 
M'iites: Los fuegos sí calientan el aire. Entonces, habría habido calor 
mitique no hubiese, por ahí, criaturas para sentirlo. Ahora suponga- 
mus que tiene lugar la evolución y se crea la vida y que hay, por ahí, 
ultimas criaturas. Pero éstas no son como nosotros; son más pareci- 
ilns a los marcianos. ¿Diríamos ahora que el calor se ha convertido de 
irpcnte en frío, dada la manera como lo sienten las criaturas de este 
planeta? No; creo que deberíamos describir esta situación como una
i n la cual, aunque las criaturas de este planeta tuviesen nuestra sen- 
w< ión de calor, no la obtendrían al ser expuestas al calor. La obten- 
inan cuando fuesen expuestas al frío. Esto es algo perfectamente 
imaginable; podemos imaginar esto de la misma manera como pode
mos imaginar a nuestro planeta invadido por criaturas de este tipo. 
IVnsese esto en dos etapas. Primero hay una etapa en la que no hay 
mnguna criatura en absoluto; uno puede imaginar que sigue habien
do tanto frío como calor en el planeta, aunque no haya nadie, por 
aln, para sentirlo. Luego, a través de un proceso evolutivo, el planeta 
lle ga a estar habitado por seres con una estructura neuronal diferente 
a la nuestra. Entonces, estas criaturas podrían haber sido tales que 
luí-sen insensibles al calor, que no lo sintiesen de la manera como no
sotros lo sentimos, pero, por otro lado, que sintiesen lo frío de mane- 
iii muy similar a como nosotros sentimos lo caliente. Aun así, el calor 
»cría el calor y el frío sería el frío y, en particular, entonces, esto no
ii la en contra del decir que en esta situación contrafáctica el calor se
g u ir ía  siendo el movimiento molecular, que seguiría siendo eso que
i s producido por los fuegos, y así sucesivamente, de la misma manera
i orno habría sido si no hubiese ninguna criatura sobre el planeta. De 
manera similar, podríamos imaginar que el planeta estuviese habita
do por criaturas que tuviesen sensaciones visuales cuando hubiese
i nidas sonoras en el aire. No deberíamos entonces decir: «En esas cir-
i (instancias, el sonido habría sido luz.» Deberíamos decir, en cam-

iiluación (posiblemente contrafáctica), si se diera, con la manera como hablamos de 
lii-i lio de una situación contrafáctica, sabiendo que no se da; esto es, la distinción 
m ire el lenguaje que hubiéramos usado en una situación y el lenguaje que usamos de 
liccho para describirla. (Considérese la descripción: «Supongamos que todos habla
mos en alemán.» Esta descripción está hecha en castellano.) Podemos hacer más vívi- 
ilo el primer caso imaginado que la situación contrafáctica se da de hecho.
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bio: «El planeta estaba habitado por criaturas que eran de alguna 
manera visualmente sensibles al sonido y, tal vez, incluso visualmen 
te sensibles a la luz.» Si esto es correcto, puede seguir siendo y segui
rá siendo una verdad necesaria que el calor es el movimiento de las 
moléculas y que la luz es un haz de fotones.

Para enunciar brevemente la tesis: usamos tanto el término 
«calor» como la expresión «el movimiento de las moléculas» como 
designadores rígidos de un cierto fenómeno externo. Puesto que el 
calor es de hecho el movimiento de las moléculas y los designadores 
son rígidos, por el argumento que he dado aquí, va a ser necesario 
que el calor sea el movimiento de las moléculas. Lo que nos produce 
la ilusión de contingencia es el hecho de que hemos identificado al 
calor por el hecho contingente de que hay criaturas sobre este plane
ta (a saber, nosotros) que son sensibles a él de una manera determi
nada, esto es, que son sensibles al movimiento molecular o al calor 
—éstas son una y la misma cosa—. Y esto es contingente. Así, usa
mos la descripción «aquello que causa tal y cual sensación, o aquello 
que sentimos de tal y cual manera» para identificar el calor. Pero al 
usar este hecho, usamos una propiedad contingente del calor, de la 
misma manera como usamos para identificar a Cicerón la propiedad 
contingente de haber escrito tales y cuales obras. Usamos, entonces, 
los términos «calor» en un caso y «Cicerón» en el otro, rígidamente, 
para designar a los objetos a los que representan. Y, desde luego, el 
término «el movimiento de las moléculas» es rígido, siempre repre
senta al movimiento de las moléculas, nunca a otro fenómeno. De 
esta manera, como dijo el arzobispo Butler, «todo es lo que es y no 
otra cosa». Por tanto, «el calor es el movimiento de las moléculas» 
será necesario, no contingente, y uno tiene solamente la ilusión de 
contingencia, de la misma manera como uno podía tener la ilusión 
de contingencia al pensar que esta mesa podría haber sido hecha de 
hielo. Podríamos pensar que uno puede imaginar esto; pero si lo in
tentamos, podemos percatarnos al reflexionar, que lo que realmente 
imaginamos es simplemente que habría otro atril, aquí, en esta 
misma posición, que estaría hecho realmente de hielo. El hecho de 
que podamos identificar este atril por ser el objeto que vemos y toca
mos en tal y cual posición es otra cosa.

Ahora bien, ¿cómo se relaciona todo esto con el problema 
mente-cuerpo? Generalmente se sostiene que este es un enunciado 
contingente de identidad exactamente igual a: «El calor es el movi
miento de las moléculas.» Eso no puede ser. No puede ser un enun
ciado contingente de identidad exactamente igual a «el calor es el 
movimiento de las moléculas» porque, si estoy en lo correcto, «El 
calor es el movimiento de las moléculas» no es un enunciado contin
gente de identidad. Examinemos, por ejemplo, este enunciado: «El 
que yo tenga dolor en tal y cual momento es que yo esté en tal y cual
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■ .i.ido cerebral en tal y cual momento» o «El dolor en general es tal y
• mil estado neuronal (cerebral)».

Se sostiene que este enunciado es contingente sobre las siguientes 
l'iises. Primero, podemos imaginar que el estado cerebral existe aun
que no haya ningún dolor en absoluto. Es solamente un hecho cientí
fico el que siempre que estamos en un determinado estado cerebral, 
leñemos dolor. Segundo, se podría imaginar a una criatura que tiene
■ lolor pero que no está en ningún estado cerebral especificado, quizá 
>n 11“ no tenga ningún cerebro. La gente piensa incluso, por lo menos 
l>rima facie, aunque puede estar equivocada, que puede imaginarse 
11 laturas completamente desencarnadas, o por lo menos, ciertamen- 
lr, criaturas que no tienen cuerpos de ninguna manera semejantes al 
nuestro. Así pues, parece que podemos imaginar circunstancias defi
nidas en las que esta relación habría sido falsa. Ahora bien, nótese 
■i«c si estas circunstancias son efectivamente circunstancias, no po
jemos tratarlas simplemente diciendo que esto es nada más una ilu- 
urtn, esto es, algo que en apariencia podemos imaginar, pero que en 
realidad no podemos, de la misma manera como pensábamos erró
neamente que podíamos imaginar una situación en la que el calor no 
fuese el movimiento de las moléculas. Porque, aunque podemos 
ilccir que seleccionamos el calor de manera contingente, por la pro
piedad contingente de que nos afecta de tal y cual forma, no pode
mos decir, de la misma manera, que seleccionamos contingentemen
te el dolor por el hecho de que nos afecta de tal y cual forma. Desde 
i-Hta perspectiva, habría un estado cerebral y nosotros lo selecciona- 
i minos por el hecho contingente de que nos afecta como dolor. 
Aliora bien, eso podría ser verdadero del estado cerebral, pero no 
puede ser verdadero del dolor. La experiencia misma tiene que ser 
evía experiencia y no se puede decir que ser un dolor sea una propie
dad contingente del dolor que ahora tengo 17. En realidad parecería

17 Las teorías de la identidad más populares defendidas hoy en día explícitamente 
mi satisfacen este sencillo requisito; ya que estas teorías generalmente sostienen que 
un estado mental es un estado cerebral y que lo que convierte al estado cerebral en un 
< »ludo mental es su «papel causal», el hecho de que tiende a producir determinada 
i ' mducta (así como las intenciones producen acciones, o el dolor, conducta de dolor) y 
ilr ser producido por determinados estímulos (por ejemplo, el dolor por pinchazos de 
•illiler). Si se consideran contingentes las relaciones entre el estado cerebral y sus cau- 

iN y efectos, ser-tal-y-cual-estado-mental es una propiedad contingente del estado ce- 
icbral. Supongamos que X es un dolor. Quienes defienden una teoría de la identidad 
<lrl tipo causal, sostienen: (1) que X es un estado cerebral; (2) que el hecho de que X  
·>« un dolor ha de analizarse (en términos generales) como el hecho de que X  es produ- 
■ ido por determinados estímulos y produce detenninada conducta. El hecho mencio- 
mido en (2) es considerado, desde luego, contingente; el estado cerebral A-bien podría 
riislir y no tender a producir la conducta apropiada en ausencia de otras condiciones. 
A»i pues, (1) y (2) afirman que un determinado dolor X  podría haber existido y, sin
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que ambos términos, «mi dolor» y «el que yo esté en tal y cual estado 
cerebral» son, antes que nada, designadores rígidos. Eso es, siempre 
que algo es tal y cual dolor, es esencialmente ese preciso objeto, u 
saber: tal y cual dolor; y siempre que algo es tal y cual estado cerc 
bral, es esencialmente ese preciso objeto, a saber: tal y cual estadoI 
cerebral. De esta manera, ambos son designadores rígidos. Uno no j 
puede decir que este dolor podría haber sido otra cosa, algún otro es 
tado. Los dos son designadores rígidos.

Segundo, la manera de seleccionarlos en que pensaríamos —a 
saber, el dolor por ser una experiencia de cierto tipo y el estado cere*| 
bral por ser el estado de algún objeto material de tal y cual configura
ción molecular—, ambas son maneras que seleccionan a sus objetos 
esencialmente y no accidentalmente, esto es, los seleccionan median
te propiedades esenciales. Siempre que las moléculas estén en estal 
configuración tenemos tal y cual estado cerebral. Siempre que sientas 
esto, tienes un dolor. Así pues, parece que el defensor de la teoría de 
la identidad se encuentra en problemas, ya que, dado que tenemos 
dos designadores rígidos, el enunciado de identidad en cuestión es 
necesario. Por el hecho de que estos designadores seleccionan a sus 
objetos esencialmente, no podemos decir que cuando parece quel 
imaginas que el enunciado de identidad es falso, se trata realmente 
de una ilusión, semejante a la ilusión que uno tiene en el caso del 
calor y el movimiento molecular, porque esta última ilusión depen
día del hecho de que seleccionamos al calor mediante una propiedad 
contingente. Así pues, hay poco espacio para maniobrar, tal vez nin-; 
guno . El defensor de la teoría de la identidad, quien sostiene que

embargo, no haber sido un dolor. Esto me parece en sí mismo evidentemente absur-J 
do. Imagínense un dolor, ¿sería posible que éste mismo pudiera haber existido y sin 
embargo no haber sido un dolor?

Si X  =  Y, entoncesX e Y comparten todas las propiedades, incluyendo las propie-1 
dades modales. Si X  es un dolor e Y  el estado cerebral correspondiente, entonces ser 
un dolor es una propiedad esencial de X  y ser un estado cerebral es una propiedad 
esencial de Y. Si la relación de correspondencia es, de hecho, la identidad, entonces 
tiene que ser necesario de Y  que corresponda a un dolor y necesario de X  que corres
ponda a un estado cerebral, en realidad a este estado cerebral particular Y. Ambas 
afirmaciones parecen falsas; parece claramente posible que X  hubiera existido sin el 
estado cerebral correspondiente, o  que el estado cerebral hubiera existido sin haber 
sido sentido como dolor. Los partidarios de la teoría de la identidad no pueden, en 
contra de su casi universal práctica presente, aceptar estas intuiciones; tienen que ne
garlas y explicarlas de manera que se deshagan de ellas. Esto, de ninguna manera, es 
una cosa que se pueda hacer fácilmente.

18 Puede resultar de alguna ayuda reformular brevemente el argumento. Si 
«dolor» y «estímulo de la fibra C» son designadores rígidos de fenómenos, quien los 
identifique tiene que considerar la identidad necesaria. ¿Cómo puede reconciliarse 
esta necesidad, con el hecho obvio de que el estímulo de la fibra C podría haber resul
tado no estar correlacionado de ninguna manera con el dolor? Podríamos tratar de
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• I tlolor es el estado cerebral, tiene que sostener también que necesa- 
ilnmcnte es el estado cerebral. Por tanto, éste no puede conceder, 
litio t|iie tiene que negar, que podría haber habido situaciones en las 
liin uno hubiese tenido dolor pero no el estado cerebral correspon
diente. Ahora bien, esto está muy lejos de negarse en las discusiones 
Miluc la teoría de la identidad; de hecho, tanto el materialista como 
til oponente lo conceden de entrada. Dice: «Por supuesto, podía 
hiilu i sido el caso que tuviésemos dolores sin los estados cerebrales. 
Nr 11 ata de una identidad contingente.» Pero eso no puede ser. Tiene 
i|im sostener que somos presa de una ilusión al pensar que podemos 
Iniiiginar que podía haber habido dolores sin estados cerebrales. Y el 
tínico modelo en el que puedo pensar de lo que podría ser la ilusión,
0 til inenos, el modelo dado por la analogía que sugieren los propios 
lliiilcrialistas, a saber, el calor y el movimiento molecular, simple
mente no funciona en este caso. De manera que el materialista se en-
1 uentra con un desafío muy peliagudo. Tiene que mostrar que estas 
11 mas que pensamos que podemos entender que son posibles, en rea
lidad no lo son. Tiene que mostrar que estas cosas que podemos ima
ginar, no son realmente cosas que podemos imaginar. Y para esto se 
ii'i|uiere algún argumento filosófico muy distinto a la clase de argu
mento que ha sido dado para el caso del calor y el movimiento mole-
< nlar; éste tendría que ser un argumento más profundo y más sutil 
iiuc cualquiera que yo pueda desentrañar, y más fino que cualquiera 
de los que han aparecido en cualquier literatura materialista que yo

i. K|H>nder por analogía con el caso del calor y el movimiento molecular; esta última 
uleutidad también es necesaria, sin embargo, alguien puede creer que, antes de que la 
investigación científica hubiese mostrado otra cosa, el movimiento molecular podría 
liul>cr resultado no ser calor. La respuesta es, por supuesto, que lo que realmente es 
I ·· ■ mhIe, es que la gente (o algunos seres racionales sensibles) podían haber estado en 
l'i misma situación episíémica en la que nosotros de hecho estamos, e identificar un 
Imómeno de la misma manera que nosotros identificamos el calor, a saber, sintiéndo
lo mediante la sensación que llamamos «la sensación de calor», sin que dicho fenóme
no fuese el movimiento molecular. Más aún, los seres podrían no haber sido sensibles 
ni movimiento molecular (es decir, al calor) mediante ningún mecanismo neuronal. Es 
im|x>sible explicar de la misma manera la posibilidad obvia de que la estimulación de 
lu fibra C no hubiese sido dolor. Aquí, también, tendríamos que suponer que podía
mos haber estado en la misma situación epistemológica, e identificar algo de la misma 
manera que identifica el dolor, sin que correspondiese a la estimulación de la fibra C. 
IVro, la manera como identificamos al dolor es sintiéndolo; y si la estimulación de la 
libra C podría haber ocurrido sin que sintiésemos ningún dolor, entonces habría ocu-
i ndo la estimulación de la fibra C sin que hubiera habido ningún dolor, lo cual es con- 
liario a la necesidad de la identidad. El problema es que, aunque «calor» es un desig- 
midor rígido, el calor se selecciona por la propiedad contingente de ser sentido de una 
manera determinada; el dolor, por otro lado, es seleccionado por una propiedad esen- 
eial (de hecho necesaria y suficiente). Que una sensación sea sentida como dolor es 
que sea dolor.
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haya leído. Así, la conclusión de esta investigación sería que la herra
mienta analítica que usamos va en contra de la tesis de la identidad y, 
de esta manera, va en contra de la tesis general de que los estados 
mentales son simplemente estados físicos 19.

El próximo tema tendría que ser mi propia solución al problema 
mente-cuerpo, pero esa no la tengo.

19 Todos los argumentos en contra de la teoría de la identidad que se apoyan en la 
necesidad de la identidad, o en la noción de propiedad esencial, están, por supuesto, 
inspirados en el argumento de Descartes en favor de su dualismo. Los argumentos 
anteriores, los cuales fueron superficialmente refutados mediante las analogías del 
calor y el movimiento molecular, y del inventor de los lentes bifocales que también fue 
director general de Correos, tenían dicha inspiración, como también la tiene mi argu
mento presente. R. Albritton y M. Slote me han informado que ellos también, inde
pendientemente, han intentado dar argumentos esencialistas en contra de la teoría de 
la identidad, y probablemente otros también han intentado hacer semejante cosa.

El argumento cartesiano más simple puede tal vez reformularse de la siguiente ma
nera: Sea »A» un nombre (designador rígido) del cuerpo de Descartes. Entonces, 
Descartes argumenta que ya que él podía haber existido aun cuando A  no existiese,
O  (Descartes +  A ), por lo tanto. Descartes i= A . Aquellos que lo han acusado de co
meter una falacia modal han olvidado que «A» es rígido. Su argumento es válido, y su 
conclusión es correcta, siempre y cuando su (tal vez dudosa) premisa se acepte. Por 
otro lado, siempre que se considere que Descartes dejó de existir a raíz de su muerte, 
«Descartes A»  puede establecerse sin hacer uso de un argumento modal; pues de 
ser así, sin duda que A  sobrevivió a Descartes cuando A  fue un cadáver. Así pues, A 
tenía una propiedad (existir en un momento dado) que Descartes no tenía. El mismo 
argumento puede mostrar que una estatua no es el pedazo de piedra o el cúmulo de 
moléculas de las cuales se compone. La mera no-identidad, entonces, puede ser una 
conclusión débil. [Véase D. Wiggins, Philosophical Review, vol. 77 (1968), pp. 90 ss.] 
Sin embargo, el argumento modal cartesiano, con toda seguridad, puede desplegarse 
para sostener también conclusiones relevantes más fuertes.
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H i l a r y  P u t n a m

I I lenguaje es la primera gran área de la capacidad cognitiva del 
hombre de la que estamos empezando a disponer de una descripción 
i|iic no es esquemática en demasía. Gracias al trabajo de los lingüis
tas transformacionales contemporáneos *, se está en el proceso de 
i laborar una muy sutil descripción de algunos lenguajes al menos. 
( Ilcrtos rasgos de estos lenguajes parecen ser universales. Los rasgos 
iU* esa índole que resulten ser «específicos de la especie» —«no sus- 
i eptibles de explicación mediante algunas consideraciones generales 
i|i k · apelarían a la utilidad funcional o a la simplicidad de sistemas ar
bitrarios al servicio de las funciones del lenguaje»— pueden arrojar 
alguna luz sobre la estructura de la mente. Aunque es extremada
mente difícil decir en qué medida queda así iluminada una estructura 
universal del lenguaje, en tanto que algo opuesto a una estructura u- 
m versal de las estrategias de aprendizaje general que son innatas 2, el 
hecho mismo de que pueda tener lugar esta discusión testimonia la 
i iqueza y la generalidad del material descriptivo que los lingüistas 
están comenzando a proporcionarnos; y testimonia también la popu- 
l.u idad del análisis, en tanto en cuanto los rasgos que parece que son
> .mdidatos a considerarse rasgos lingüísticos «específicos de la espe-
< ie» no son, en ningún sentido, rasgos superficiales o fenomenológi- 
i os del lenguaje, sino pertenecientes al nivel de la estructura pro
funda.

El inconveniente más serio de todo este análisis, en la medida en 
i|tic resulta importante para el filósofo, es que no se ocupa del signifi-
> .ido de las palabras. El ánalisis de la estructura profunda de las for
mas lingüísticas nos proporciona una descripción de la sintaxis de las 
lenguas naturales incomparablemente más poderosa que nunca.

Versión castellana de Juan José Acero.
1 Las personas que han contribuido a esta área son en la actualidad demasiado 

numerosas como para dar una relación de todas ellas: las primeras fueron, natural
mente, Zellig Harris y Noam Chomsky.

2 Para una discusión de este tema, véase H. Putnam, «Innateness Hypothesis and
I xplanatory Models in Linguistics», Synthese, 17 (1967), 12-22 (reimpreso en Philo- 
\i'l>hical Papers, vol. 2: Mind, Language and Reality, Cambridge University Press, 
I‘>75); Noam Chomsky, Problems o f  Knowledge and Freedom, Nueva York, 1971, 
cup. I.
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Pero la dimensión del lenguaje asociada a la palabra «significado», I 
pese al actual aluvión de esfuerzos heroicos, cuando no mal encami· I 
nados, sigue en la oscuridad en igual medida que siempre.

En este ensayo deseo explorar por qué ha ocurrido esto. En mi 
opinión, la razón por la que la denominada semántica está en mucho 
peor estado que la teoría sintáctica es que el concepto precientífico 
sobre el que se basa la semántica —el concepto precientífico de signi
ficado— se encuentra mucho peor perfilado que el concepto precien- 
tífico de la sintaxis. Como sucede corrientemente en filosofía, las 
dudas escépticas en torno a tal concepto no ayudan para nada a escla
recer o a mejorar la situación más de lo que lo hacen las afirmaciones 
dogmáticas de los filósofos conservadores de que todo anda bien en I  
el mejor de los mundos posibles, que es éste. La razón por la que el 1 
concepto precientífico de significado esté mal perfilado no se aclara I  
recurriendo al argumento escéptico o nominalista de que los signifi- I  
cados no existen. De hecho, el resultado de nuestra discusión será I 
que los significados no existen del modo en que tendemos a pen- I 
sar que lo hacen. Pero tampoco los electrones existen como Bohr | 
pensó que lo hacían. Existe toda la diferencia del mundo entre esta 1 
afirmación y la de que los significados (o los electrones) no existen. 1

Voy a hablar casi enteramente del significado de palabras más 1 
que del significado de oraciones, porque tengo la impresión de que 
nuestro concepto de significado-de-una-palabra es más defectuoso I 
que nuestro concepto de significado-de-una-oración. Pero haré algu- I 
nos breves comentarios sobre los argumentos de filósofos como Do- I 
nald Davidson, que insisten en que el concepto de significado-de- 1 
una-palabra debe ser secundario y en que el estudio del significado de ] 
las oraciones debe ser primario. Puesto que considero que las teorías i 
tradicionales del significado se alimentan de mitos (nótese que el I 
tema del «significado» es el tema filosófico por excelencia del cual no | 
hay otra cosa sino «teoría»; literalmente: nada a lo que se le pueda I 
poner el cartel de, o ridiculizar mediante las palabras, «el punto de 
vista del sentido común»), será necesario que discuta y trate de de- j 
senredar un cierto número de temas a propósito de los cuales las opi- I 
niones heredadas son, creo yo, falsas. El lector me prestará su máxi- 1 
ma ayuda en la labor de aclarar estos puntos si amablemente asume j 
que no hay nada claro de antemano.

SIGNIFICADO Y EXTENSIÓN

Desde la Edad Media, al menos, los que han escrito de teoría del I 
significado han pretendido descubrir una ambigüedad en el concepto 1 
ordinario de significado y han introducido un par de términos 
—extensión e intensión, o Sinn (sentido) y Bedeutung (referencia), o 1
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ln t|iie sea— para deshacer la ambigüedad de la noción. La extensión 
ti» un término, en el parloteo lógico común, es simplemente el con
junto de cosas de las que el término es verdadero. Así, «conejo», en 
mi sentido más común en español, es verdadero de todos y solos los 
n me jos, de modo que la «extensión» de «conejo» es precisamente el 
iniilimto de los conejos. Incluso esta noción —y en esta nebulosa 
materia es la menos problemática— tiene, no obstante, sus proble
m a Aparte de los que hereda de la noción, emparentada con ella, 
«Ir verdad, el ejemplo precedente de «conejo» en su sentido más fre- 
i iif/ite en español ilustra uno de esos problemas: estrictamente ha- 
Miindo, «conejo» no es un término, sino un par ordenado que consta 
ilr mi término y de un «sentido» (u ocasión de uso, o algo más que 
ilmínga a un término en un sentido del mismo término usado en un 
n'iilido diferente) que tiene una extensión. Otro problema es éste: 
un «conjunto», en sentido matemático, es un objeto «de-sí-o-no»; 
i ualquier objeto dado pertenece definitivamente a S o definitiva- 
iiu-ule no pertenece a S, siendo 5 un conjunto. Pero las palabras de 
iiini lengua natural no son generalmente del tipo «de-sí-o-no»: segu- 
i uniente hay cosas de las que la descripción «árbol» es claramente 
veidadera y cosas de las que «árbol» es claramente falsa, pero hay 
multitud de casos dudosos. Peor aún: la línea divisoria entre los casos 
i luros y los casos dudosos es ella misma difusa. Así, la idealización 
Involucrada en la noción de extensión —la implicada al suponer que 
Imv una cosa como el conjunto de las que es verdadero el término 
•Arbol»— es realmente muy extrema.

Recientemente, algunos matemáticos han investigado la noción 
•le conjunto difuso —es decir, de un objeto al que pertenecen o no 
ot ras cosas con una cierta probabilidad o hasta un grado de probabili-
• lucí dado, en vez de pertenecer a él al modo «sí-o-no». Si se deseara 
iralmente formalizar la noción de extensión, en tanto que aplicada a 
lo s términos de una lengua natural, sería preciso emplear «conjuntos 
ihlusos» en vez de conjuntos en el sentido clásico.

El problema que supone que una palabra tenga más de un sentido 
se solventa comúnmente considerando cada uno de los sentidos 
tomo una palabra diferente (o mejor: considerando que la palabra 
lleva subíndices invisibles, como “gallinai” —animal de una cierta es
pecie—; “gallina2” —cobarde—; y como si “gallina!” y “gallina2” o lo 
t|iic fuere resultaran ser palabras completamente distintas) a. Esto 
t onlleva de nuevo dos idealizaciones extremas: suponer que las pala- 
l>ras tienen muchos sentidos de una forma definida, y suponer que 
lodo el repertorio de sentidos está fijado de una vez y para siempre.

“ En este punto el texto inglés dice: « ... (or rather, by treating the word as if ca
ll led invisible subscripts, thus “rabbit/’ — animal of a certain kind; “rabbit2”—  co
ward; and as if “rabbit!” and “rabbit2” or what ever were different words entirely).»
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Paul Ziff ha investigado recientemente 3 en qué medida distorsionan 
estas dos suposiciones la situación real en la lengua natural; sin em
bargo, seguiremos ateniéndonos a estas idealizaciones.

Consideremos ahora los términos compuestos «criatura con cora- ■ 
zón» y «criatura con riñones». Suponiendo que toda criatura con co
razón posee un riñón, y viceversa, la extensión de estos dos términos 
será la misma. Pero obviamente difieren en cuanto a su significado. 1 
Asumiendo que hay un sentido de «significado» según el cual el signi
ficado = la extensión, debe haber otro sentido de «significado» según 
el cual el significado de un término no es su extensión, sino otra cosa: 
digamos que el «concepto» asociado con el término. Denominemos a 
esta «otra cosa» la intensión del término. El concepto de una criatura 
con corazón es un concepto claramente diferente del concepto de ! 
criatura con riñones. Así que estos dos términos tienen diferente in
tensión. Cuando decimos que tienen diferente «significado», el signi
ficado = la intensión.

INTENSIÓN Y EXTENSIÓN

Algo parecido a lo dicho en el párrafo precedente se da en las ex- I 
posiciones usuales de las nociones de «intensión» y «extensión». 1 
Pero no es satisfactorio en absoluto. El por qué no lo es constituye, I 
en un sentido, el tema principal de todo este ensayo. Sin embargo, ya 
desde el principio puede hacerse alguna observación: primera de 
todas, ¿qué pruebas hay de que «extensión» sea un sentido de la pa- ] 
labra «significado»? La explicación canónica de las nociones de «in- i 
tensión» y «extensión» se parece mucho a esto: «en un sentido, “sig- I 
niñeado” significa extensión y en el otro sentido “significado” 1 
significa significado». El hecho es que aunque se precísela noción de~ 
«extensión», por referencia a la noción lógica fundamental de verdad 
(y sin olvidar las extremas idealizaciones subrayadas más arriba), la 
noción de «intensión» no se hace más precisa que la vaga (y, como 
hemos visto, engañosa) noción de «concepto». Es como si alguien ex
plicara la noción de «probabilidad» diciendo: «en un sentido “proba
bilidad” significa frecuencia y en otro sentido significa propensión». I 
«Probabilidad» nunca significa «frecuencia», y «propensión» es al 
menos tan poco claro como «probabilidad».

Por no ser clara, la doctrina tradicional de que la noción de «signi- | 
ficado» posee la ambigüedad extensión/intensión tiene ciertas conse
cuencias típicas. Muchos filósofos tradicionales concibieron el con- I 
cepto como algo mental. Así, la doctrina de que el significado de un ¡ 
término (es decir, el significado «en el sentido de intensión») es un

Esto lo discute Ziff en Understanding understanding (especialmente en el capítu
lo VIII), Nueva York, 1972.
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opto que llevaba consigo la consecuencia de que los significados 
Mhi entidades mentales. Frege, y más recientemente Carnap y sus se-

Biiilnii s, se han rebelado, no obstante, contra este «psicologismo», 
i'un lo bautizaron. Apercibiéndose de que los significados son pro-

C· <l.i<l pública —que el mismo significado puede ser «captado» por 
rto de una persona y por personas situadas en tiempos diferentes— 

K »»tuvieron que los conceptos (y, por lo tanto, las «intensiones» o sig-

SiIh udos) eran entidades abstractas, en vez de entidades mentales. 
In embargo, «captar» estas entidades abstractas siguió siendo un 

mi lo psicológico individual. Ninguno de estos filósofos puso en duda 
l|iie entender una palabra (conocer su intensión) no fuese precisa- 
ñu ntc cosa de estar en un cierto estado psicológico (de alguna forma, 
ul modo en que saber cómo extraer mentalmente los factores de un 
mmiero es exactamente cosa de estar en un cierto estado psicológico 
muy complejo).

I n segundo lugar, el manido ejemplo de los términos «criatura 
ion corazón» y «criatura con riñones» pone de manifiesto que dos 
It̂ i minos pueden tener la misma extensión y diferir en cuanto a su in
tensión. Pero se consideró obvio que la inversa era imposible: dos 
Orminos no pueden diferir en extensión y tener la misma intensión.
I . interesante darse cuenta de que nunca se ofreció argumento en 
iuo de esa imposibilidad. Probablemente, eso refleja la tradición de 
los filósofos antiguos y medievales, que asumieron que el concepto 
iilic corresponde a un término no es sino una conjunción de predica
re is y, por lo tanto, que tal concepto proporciona siempre una condi- 
i Ion necesaria y suficiente [que algo debe poseer] para caer en la ex
tensión del término 4. Para filósofos como Carnap, que aceptaban la 
teoría verificacionista del significado, el concepto que corresponde a 
un término proporciona (en el caso ideal, cuando el término tiene un

' l ista tradición arraigó porque el término cuyo análisis provocó toda la discusión 
dentro de la filosofía medieval fue el término «Dios» y porque se pensó que el término 

I >los» se definía por medio de la conjunción de los términos «Bueno», «Omnipoten
te·' , «Omnisciente», etc. — las llamadas «Perfecciones»— . Había no obstante, un pro- 
lilema, porque se supuso que Dios era una Unidad, y la Unidad excluiría que Su esen- 
i ni fuese de algún modo compleja — es decir, «Dios» habría de definirse a través de 
iinii conjunción de términos, pero Dios (sin comillas) no podía ser el producto lógico
• l·· dos o más propiedades distintas, pues se consideraba que incluso esta clase de 

i uinplejidad» altamente abstracta era incompatible con Su perfección de Unidad— .
I ". ésta una paradoja teológica con la que los teólogos judíos, árabes y cristianos lu-
• luirán denodadamente durante siglos (por ejemplo, en la doctrina de la Negación de 
1‘tivación, de Maimónides y Santo Tomás). Tiene gracia que teorías que en la actuali
dad conservan su interés, como el conceptualismo y el nominalismo, fuesen propues
tas inicialmente como soluciones al problema de la predicación para el caso de Dios.
I lene gracia también que el modelo de definición favorito de toda esta teología —el 
modelo de conjunción-de-propiedades—  haya sobrevivido, al menos por sus conse- 
i uencias, en la filosofía del lenguaje hasta el presente día.
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«significado completo») un criterio de pertenencia a la extensión |no 
sólo en el sentido de «condición necesaria y suficiente», sino en el 
más fuerte de modo de determinar (“way ofrecognizing”) si una cosa 
cae o no dentro de la extensión del término]. Por eso, estos filósofos 
positivistas se sentían perfectamente felices manteniendo al respecto 
el punto de vista tradicional. Con ello la teoría del significado viene a 
descansar en dos supuestos no cuestionados:

(I) Que conocer el significado de un término no es sino cosa de 
estar en un cierto estado psicológico (en el sentido de «estado psico
lógico» según el cual los estados de memoria y las disposiciones psi
cológicas son «estados psicológicos»; naturalmente, nadie pensó que 
conocer el significado de una palabra fuese un estado de conciencia 
continuo).

(II) Que el significado de un término (en el sentido de «inten
sión») determina su extensión (en el sentido de que mismidad de in
tensión implica mismidad de extensión).

Argüiré que no hay ninguna noción —no hablemos ya de la de 
significado— que satisfaga al mismo tiempo estos dos supuestos. El 
concepto tradicional de significado es un concepto que se basa en una 
teoría falsa.

«ESTADO PSICOLÓGICO»
Y SOLIPSISMO METODOLÓGICO

Para mostrar esto, necesitamos primero aclarar la noción tradi
cional de estado psicológico. En un sentido, un estado es simplemen
te un predicado diádico cuyos argumentos son un individuo y un 
tiempo. En este sentido, tener una altura de metro ochenta, tener un 
dolor, conocer el alfabeto e incluso hallarse a mil kilómetros de París 
son todos ellos estados. (Adviértase que usualmente el tiempo se da 
por sabido tácita o «contextualmente»; la forma completa de una 
oración atómica elaborada a partir de estos predicados sería «en el 
tiempo t, x tiene una altura de metro ochenta», «en el tiempo t, x tiene 
dolor», etc.) No obstante, en ciencia se acostumbra a limitar el [uso 
del] término estado a propiedades que se definen a partir de paráme
tros del individuo que son fundamentales desde el punto de vista de 
la ciencia dada. Así, medir metro ochenta es un estado (desde 
el punto de vista de la física); tener un dolor es un estado (desde el 
punto de vista de la psicología mentalista); conocer el alfabeto podría 
ser un estado (desde el punto de vista de la psicología cognitiva), 
aunque es difícil asegurarlo; pero no sería natural pensar que hallarse 
a mil kilómetros de París sea un estado. En cierto sentido, un estado 
psicológico es, simplemente, un estado descrito por la psicología. En 
este sentido, puede ser trivialmente verdadero decir que conocer el 
significado de la palabra «agua», por poner un ejemplo, sea un «esta
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do psicológico» (visto desde la perspectiva de la psicología cogniti- 
vn). Pero no es éste el sentido de estado psicológico que hace al caso 
m propósito del supuesto (I).

Cuando los filósofos tradicionales hablaban de estados psicológi- 
i ns (o estados «mentales»), adoptaron un supuesto al que podemos 
ilar el nombre de supuesto de solipsismo metodológico. Este supues
to es el de que ningún estado psicológico propiamente dicho presu
pone la existencia de otro individuo que no sea aquél al que se atribu- 
vr el estado. (De hecho, el supuesto era que ningún estado 
psicológico presupone ni siquiera la existencia del cuerpo de ese suje
to: si P es un estado psicológico propiamente dicho, debe de ser lógi- 
i ámente posible que una «mente desencarnada» esté en P.) Este su
puesto se halla muy explícito en Descartes, pero está implícito en la 
mayor parte de la psicología filosófica tradicional. Adoptar este su
puesto es, naturalmente, adoptar un programa restrictivo —un pro- 
fiama que limita de forma deliberada el alcance y la naturaleza de la 
psicología para cuadrar con ciertas ideas mentalistas preconcebidas
o, en algunos casos, con una reconstrucción idealista del conocimien
to y del mundo. Lo que a menudo pasa desapercibido es cuán restric
tivo resulta este programa. Por ejemplo, estados psicológicos tan co
munes y espectaculares como el estar celoso han de reconstruirse, si 
es que se trata de conservar el supuesto del solipsismo metodológico. 
I’ucs, en su uso común, x está celoso de y  implica que y  existe; y x está 
i closo por la atención que y le presta a z implica que tanto y  como z 
existen (aparte de x, por supuesto). Así, estar celoso y estar celoso 
l>or la atención que alguien le presta a otro no son estados psicológicos 
permitidos por el supuesto del solipsismo metodológico. (Los deno
minaremos «estados psicológicos en sentido amplio», y nos referire
mos a los estados permitidos por el solipsismo metodológico como a 
los «estados psicológicos en sentido estricto»). Lo que el solipsismo 
metodológico exige es reconstruir tener celos de modo que yo pueda 
tener celos de mis propias alucinaciones o en las ficciones de mi ima
ginación, etc. Sólo si asumimos que los estados psicológicos en senti
do estricto tienen un grado significativo de cierre causal (de modo 
i|ue se facilite la enunciación de leyes psicológicas, al limitarnos a 
i onsiderar estados psicológicos en sentido estricto) está justificado 
i|Ue nos embarquemos en esta reconstrucción o en adoptar el supues
to del solipsismo metodológico. Pero, en mi opinión, tres siglos de 
li acaso de la psicología mentalista es una tremenda evidencia en con
tra de esta forma de proceder.

Sea como fuere, podemos enunciar ahora de modo más preciso lo 
i|ue sostuvimos ya al final de la sección precedente. Sean A y  B dos 
términos que difieran en cuanto a su extensión. Por el supuesto (II), 
m i  significado (en el sentido de «intensión») debe ser diferente. Por el 
•apuesto (I), conocer el significado de A y  conocer el significado de B



son estados psicológicos en sentido estricto —porque así fue como 
entendimos el supuesto (I)—. Pero estos estados psicológicos deben 
determinar la extensión de los términos A y B en la misma medida en 
que los significados (las «intensiones») lo hacen. ■

Para ver esto, tratemos de aceptar lo contrario. Naturalmente, no 
puede haber dos términos A y  B tales que conocer el significado de A f 
sea el mismo estado que conocer el significado de B, incluso aunque 1 
A y  B posean extensiones diferentes. Porque conocer el significad 
de A  no es tan sólo «captar la intensión» de A, con independencia tic 1 
qué pueda significar esto; es también saber que la «intensión» quo I  
uno ha «captado» es la intensión de A. (Por eso, quien conozca el sig-1 
niñeado de «rueda» capta presuntamente la intensión de su sinónimo· 
alemán Rad; pero si no sabe que la «intensión» en cuestión es la in-1 
tensión de Rad, no se dirá de él que «conoce el significado de Rad».) I 
Si A y B son términos diferentes, conocer el significado de A es un 1 
estado diferente de conocer el significado de B, sean o no los mismos I 
los significados de A  y de B. Pero, por el mismo argumento, si l\ e /21 
son diferentes intensiones y A es un término, saber que I\ es el signifi· 1 
cado de A  es un estado psicológico diferente de saber que I2 es el sig■ 1 
nificado de A. Así pues, no puede haber dos mundos lógicamente po· I  
sibles L\ y L2, que sean diferentes, tales que, por ejemplo, Óscar esté I 
en el mismo estado psicológico (en sentido estricto) en L, y en L2 (en I  
todos los respectos), pero que en L x Óscar entienda A con el signifi-1 
cado /] y en L2 Óscar entienda A  con el significado /2. Porque, si los I 
hubiere, en L, Óscar estaría en el estado psicológico saber que /, es el 
significado de A y en L 2 Óscar estaría en el estado psicológico saber I 
que 12 es el significado de A, y éstos serían estados psicológicos (en I 
sentido estricto) diferentes e incluso —suponiendo que A tenga tan I 
sólo un significado en cada mundo para Oscar— incompatibles.

Dicho brevemente: si 5 es del tipo de estado psicológico que 1 
hemos estado discutiendo —un estado psicológico de la forma saber I 
que I es el significado de A, donde I es una «intensión» y A  es un tér- 1 
mino—, entonces en todo mundo lógicamente posible en el que el I 
hablante esté en el estado psicológico S «vale» la misma condición 
necesaria y suficiente de pertenencia a la extensión de A. Porque el i 
estado S determina la intensión /  y, por el supuesto (II), la intensión j  
equivale a una condición necesaria y suficiente de pertenencia a la ex- j 
tensión.

Si nuestra interpretación de la doctrina tradicional de la intensión I 
y la extensión les hace justicia a Frege y a Carnap, en lo que respecta ] 
a la teoría del significado, todo el tema del psicologismo/platonismo 
parece una tempestad en un vaso de agua. (Naturalmente que este 
dualismo significa algo muy importante dentro de la filosofía de la i  

matemática.) Porque incluso en el caso de que los significados sean 
entidades «platónicas», en vez de mentales, según el punto de vista
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£li i'nc-Carnap, «captar» estas entidades es presuntamente un esta- 
11> ,teológico (en sentido estricto). Más aún: el estado psicológico 

il· leimina unívocamente la entidad «platónica». De modo que tome 
lino l.i entidad platónica o el estado psicológico como lo que es el 
•Dignificado», parece cosa de convención. Y optar por el estado psi- 
t olofico apenas si tendría la consecuencia que Frege temía: la de que 
Ion Minificados dejen de ser públicos. Porque los estados psicológi- 
|IM non «públicos» en el sentido de que diferentes personas (e incluso 
Hi-nk· s de diversas épocas) pueden estar en el mismo estado psicoló-

Sli o De hecho, el argumento de Frege en contra del psicologismo es 
mu  ámente un argumento contra la identificación de los conceptos

11 ni e ventos mentales particulares, no con entidades mentales en ge- 
nriiil.

I I carácter «público» de los estados psicológicos entraña, en par- 
i ii ular, que si Óscar y Ernesto entienden una palabra A  de modo dis- 
llnto, deben estar en estados psicológicos diferentes. Pues el estado 
«Ir saber que la intensión de A  es, por ejemplo, I  es el mismo estado al 
margen de si es Óscar o Ernesto quien esté en él. Por lo tanto, dos 
ImMantes no pueden estar en el mismo estado psicológico en todos 
I o n  respectos y comprender el término de modo diferente; el estado 
|imi ológico del hablante determina la «intensión» [y de aquí que, por
11 Mipuesto (II), la extensión también] de A.

I :.s esta última consecuencia conjunta de los supuestos (I) y (II) la 
que afirmamos que es falsa. Defendemos que es posible que dos ha- 
I»liantes se hallen exactamente en el mismo estado psicológico (en 
M’ntido estricto), a pesar de que la extensión de un término A  en el 
iiholccto de uno difiera de la extensión de ese término en el idiolecto 
ilel otro. La extensión no queda determinada por el estado psicológico.

lin secciones posteriores pondré esto de manifiesto con detalle. 
SI es correcto, hay dos vías para quien desee rescatar al menos uno de 
li is supuestos tradicionales: renunciar a la idea de que el estado psico-
I, >j>ico (en sentido estricto) determina la intensión, o renunciar a la 
idea de que la intensión determina la extensión. Consideraremos 
cutas dos posibilidades después.

, I STÁN LOS SIGNIFICADOS EN LA CABEZA?

Con la ayuda de un ejemplo de ciencia-ficción menor explicaré 
ahora que los estados psicológicos no determinan las extensiones. 
Pensando en los ejemplos de ciencia-ficción que vienen a continua
ción, supondremos que en algún lugar de la galaxia hay un planeta al 
<|iie llamaremos la Otra Tierra («Twin Eartn»). La Otra Tierra es en 
gran medida como la Tierra; de hecho, allí la gente habla español in- 
i luso. En realidad, salvo las diferencias que especificaremos en núes-
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tros ejemplos de ciencia-ficción, el lector puede suponer que la Otra 
Tierra es exactamente como la Tierra. Puede llegar a suponer, si así lo 
desea, que él mismo tiene un Doppelgänger—una copia suya idénti
ca— allí, aunque mi historia no dependerá de esto.

Aunque alguna de la gente de la Otra Tierra (digamos que los que 
se llaman a sí mismos «mejicanos», los que se llaman «argentinos», 
los que se llaman «españoles», etc.) hablen español, hay unas pocas 
pequeñas diferencias, como era de esperar, que describiremos a con
tinuación entre los dialectos del español que se hablen en la Otra Tie
rra y el español de aquí. Estas diferencias dependen de las peculiari
dades de ese planeta.

Una de las peculiaridades de la Otra Tierra es que el líquido lla
mado «agua» no es H20 , sino uno diferente cuya fórmula química es 
muy larga y complicada. Abreviaré esta fórmula hablando del XYZ. 
Supondré que X Y Z  no se distingue del agua a temperaturas y presio
nes normales. En particular, sabe como el agua y como el agua apa
ga la sed. Imaginaré también que los océanos, lagos y mares de la 
Otra Tierra contienen XYZ, y no agua; que llueve XYZ, y no agua, 
etcétera.

Si una nave espacial de la Tierra llegara alguna vez a la Otra Tie
rra, entonces al principio se supondrá que «agua» tiene el mismo sig
nificado allí que en la Tierra. Cuando se descubriera que «agua» en la 
Otra Tierra es XYZ, esta suposición se rectificaría; y la nave espacial 
terráquea transmitiría entonces el siguiente informe:

«En la Otra Tierra, la palabra “agua” significa XYZ».

(A propósito, éste es el tipo de uso de la palabra «significado» 
que explica la doctrina de que la extensión sea un sentido del «signifi
cado». Pero tomemos nota de que, si bien «significa» sí que significa 
algo como tiene por extensión a, en este ejemplo, uno no diría

«En la Otra Tierra, el significado de la palabra “agua” es
XYZ,

a menos que, como mera posibilidad, todo adulto que hable español 
en la Otra Tierra sepa que «agua es XYZ». Podemos dar cuenta de 
esto en términos de la teoría del significado que desarrollaremos más 
abajo; de momento, nos limitamos simplemente a observar que, 
aunque el verbo «significa» algunas veces significa «tiene por exten
sión a», la forma nominal «significado» nunca significa «extensión».)

Dejándonos llevar por un principio de simetría, si una nave espa
cial de la Otra Tierra visitara nuestro planeta alguna vez, la primera 
suposición sería la de que «agua» tiene el mismo significado en
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mibos planetas. En cuanto se descubriera que en la Tierra «agua» es
I I .O, la nave de la Otra Tierra enviaría este informe:

«En la Tierra 5, la palabra “agua” significa HzO».

Démonos cuenta de que no hay problema alguno que tenga que 
ver con la extensión del término «agua». La palabra (como solemos 
decir) tiene dos significados diferentes: en el sentido en que se la usa 
«•n la Otra Tierra, el sentido de agua0 T» lo que nosotros llamamos 
•agua» no es agua en absoluto; mientras que en el sentido en que se 
ln usa en la Tierra, el sentido de aguaT, lo que los habitantes de la 
( »Ira Tierra llaman «agua» pura y simplemente no es agua. La exten
sión de «agua» en el sentido de aguaT es el conjunto de las totalidades 
lormadas por moléculas de H2Ó, o algo parecido; la extensión de 
•agua» en el sentido de agua0 T es el conjunto de las totalidades for
madas por moléculas de XYZ, o algo parecido a eso.

Retrocedamos ahora en el tiempo hasta 1750. Por aquel entonces 
ni en la Tierra ni tampoco en la Otra Tierra se había desarrollado la 
i|iiímica. Los típicos terráqueos que hablaban español no sabían que 
el agua constaba de hidrógeno y oxígeno, y el típico otro-terráqueo 
t|iie hablara español no sabía que el «agua» constase de XYZ. Sea
< )scar, un típico terráqueo que hablase español; y sea Óscar2 su con-
II apartida en la Otra Tierra. Podemos suponer que no hay ninguna
< reencia que Óscar! tuviera acerca del agua que no la tuviese Óscar2 
acerca del «agua». Si así se desea, se puede suponer incluso que
< >scarj y Óscar2 eran el uno el doble del otro en cuanto a su aparien-
eia, sentimientos, pensamientos, monólogo interior, etc. Sin embar
co, la extensión del término «agua» en la tierra era H20  tanto en
I /50 como en 1950; y |a extensión del término «agua» en la Otra Tie
rra era X Y Z  tanto en 1750 como en 1950. Óscar[ y Óscar2 entendían 
el término «agua» de forma diferente en 1750, pese a estar en el 
mismo estado psicológico y pese a que, dado el estado de la ciencia en 
esc tiempo, a sus respectivas comunidades científicas les llevaría 
unos cincuenta años descubrir que entendían el término «agua» de 
mudo diferente. Así pues, la extensión del término «agua» (y en rea- 
lidad su «significado», en el uso preanalítico de este término) no es 
una función del mero estado psicológico del hablante. _

Sin embargo, podría objetarse, ¿por qué habríamos de aceptar 
que el término «agua» tiene la misma extensión en 1750 que en 1950 
(en ambos casos en la Tierra)? La lógica de los términos de clase na- 
lural, como «agua», es materia compleja, pero lo que sigue puede

' O mejor, dirán: «En la Otra Tierra (el nombre que darían a la Tierra en este otro 
l'lnneta — H .P.— ), la palabra “agua” significa H20 .»
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valer como esquema de una respuesta. Supongamos que señalo un 
vaso de agua y digo «este líquido se llama agua» (o bien: «a esto se le 
llama agua», suponiendo por el contexto que el marcador «liquidó
se da como obvio). Mi «definición ostensiva» de agua tiene el si 
guíente presupuesto empírico: que la porción de líquido que estoy se
ñalando se encuentra en una cierta relación de mismidad (por ejem 
pío, x es el mismo líquido que y, o x es lo mismo que y) con la mayot 
parte de la sustancia a la que yo y otros hablantes de mi comunidad 
lingüística hemos llamado «agua» en otras ocasiones. Si este presu 
puesto fuese falso, porque —por poner un caso— ignoro que estoy 
señalando un vaso de ginebra y no un vaso de agua, entonces no pre
tendería yo que mi definición ostensiva hubiese de aceptarse. Poi 
ello, la definición ostensiva trasmite lo que podríamos llamar un.i 
condición, necesaria y suficiente, falible («a defeasible necessary and 
sufficient condition»): la condición necesaria y suficiente que debe 
reunir algo para ser agua es la de hallarse en la relación mismoL con 
la sustancia del vaso; pero ésta es la condición necesaria y suficiente, 
sólo si el presupuesto empírico se cumple. Si no es así, queda activa
da una de entre una serie de condiciones de «marcha atrás», por de
cirlo de este modo.

El punto clave es que la relación mismoL es una relación teórica: 
si algo es o no es el mismo líquido que éste, es cosa que, para ser esta
blecida, puede llevar una cantidad indeterminada de investigación, 
Más aún: incluso habiéndose obtenido una respuesta «definida» por 
medio de la investigación científica o de la aplicación de alguna prue
ba de «sentido común», la respuesta es falible: incluso en el caso más 
«seguro» la investigación futura podría llegar a darle la vuelta. Así, el 
hecho de que un hispano-hablante podría haber llamado «agua» a 
X Y Z  en 1750, aunque él o los que siguiesen no habrían llamado agua 
al X Y Z  en 1800 o en 1850, no significa que el «significado» de «agua» 
cambiara en ese intervalo para el hablante medio. En 1750 o en 1850
o en 1950 uno podría haber apuntado con el dedo al líquido del lago 
Michigan en tanto que ejemplo de «agua». Lo que cambió fue que en 
1750 habríamos pensado erróneamente que X Y Z  guardaba la rela
ción mismoL con el líquido del lago Michigan, mientras que en 1800 o 
en 1850 habríamos sabido que ése no era el caso (ignoro, natural
mente, el hecho de que el líquido del lago Michigan era en 1950 un 
agua dudosa).

Modifiquemos ahora nuestra historia de ciencia-ficción. No sé si 
puede hacer uno ollas y sartenes con molibdeno; y si puede haberlas 
así, ignoro si se las podría distinguir fácilmente de las ollas y sartenes 
de aluminio. (No sé nada de todo esto, incluso a pesar de tener en mi 
léxico la palabra «molibdeno».) Así que supondré que las ollas y las 
sartenes de molibdeno no pueden distinguirse de las ollas y sartenes 
de aluminio, a no ser por un experto. (Para subrayar este punto, repi-
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t u  que, hasta donde yo sé, esto podría ser verdadero; y a fortiori 
(••••lui ser verdadero, en lo que se me alcanza, por «conocer el signifi-
• mlc >·» de las palabras aluminio y molibdeno.) Supongamos ahora que 
*1 molibdeno es tan común en la Otra Tierra como lo es el aluminio 
h i  l . i  Tierra, y que éste es tan raro allí como el molibdeno lo es aquí.
I M lurticular, supongamos que en la Otra Tierra las ollas y las sarte- 
fti n ilc «aluminio» están hechas de molibdeno. Finalmente, suponga
mos que las palabras «aluminio» y «molibdeno» tienen los papeles 
i ,imbuidos en la Otra Tierra: «aluminio» es el nombre del molibdeno 
y •molibdeno» es el nombre del aluminio.

I ste ejemplo comparte algunos rasgos comunes con los ejemplos 
imiciiores. Si un vehículo espacial de la Tierra visitara la Otra Tierra, 
jiM visitantes no sospecharían que las ollas y las sartenes de «alumi
nio.. que ahí encontraran no estaban hechas de aluminio, especial- 
m·ule cuando los habitantes de la Otra Tierra se lo dijeran. Sin em
inulo, hay una importante diferencia entre ambos casos. Un 
metalúrgico de la Tierra podría descubrir muy fácilmente que el «alu
minio» era molibdeno, y un metalúrgico de la Otra Tierra podría ha
ll ni con igual facilidad que el aluminio era «molibdeno». (Las comi-
II,is de la oración precedente pretenden indicar los usos de los 
liispano-hablantes de este último planeta.) Mientras que en 1750 no 
linhía nadie, ni en la Tierra ni en la Otra Tierra, que pudiera haber 
distinguido el agua del «agua», la confusión del aluminio con el «alu
minio» afecta tan sólo a una parte de las comunidades lingüísticas im
plicadas.

El ejemplo conduce a lo mismo que el precedente. Si Óscari y 
( >scar2 fuesen hablantes canónicos del español de la Tierra y del que 
ne habla en la Otra Tierra, respectivamente, y ninguno posee una ins- 
Imedón profunda de química o de metalurgia, puede que no haya di
ligencias en sus estados psicológicos cuando usan la palabra «alumi
nio»; sin embargo, hemos de decir que en el idiolecto de Óscari 
■•aluminio» tiene por extensión aluminio y en el idiolecto de Óscar2 
tiene por extensión molibdeno. (Hemos de decir también que Ós-
• .ii i y Óscar2 dicen cosas diferentes con «aluminio», que «aluminio» 
tiene en la Tierra un significado diferente del que tiene en la Otra
1 ierra, etc.) Vemos otra vez que el estado psicológico del hablante 
no determina la extensión (o el «significado», hablando en términos 
pre-analíticos) de la palabra.

Antes de seguir comentando todavía este ejemplo, permítaseme 
poner otro que no es de ciencia-ficción. Supongamos que usted es 
como yo y que no puede distinguir un olmo de un haya. Seguiremos 
diciendo aún que en mi idiolecto «olmo» tiene la misma extensión 
•|ue en el de cualquier otra persona: a saber, el conjunto de todos los 
olmos, y que el conjunto de todas las hayas es la extensión de «haya» 
en todos nuestros idiolectos. Así pues, en mi idiolecto «olmo» tiene



una extensión diferente de la que en el suyo tiene «haya» (como de 
bería ser). ¿Es realmente creíble que esta diferencia de extensión 
esté causada por alguna diferencia en nuestros conceptos? Mi con 
cepto de olmo es exactamente el mismo que mi concepto de haya (he 
de confesarlo). (Esto muestra, de paso, que identificar significado 
«en el sentido de intensión» con concepto no puede ser correcto.) Si 
alguien intentara heroicamente mantener que la diferencia entre l;i 
extensión de «olmo» y la extensión de «haya», en mi idiolecto, se ex
plica por una diferencia en mi estado psicológico, siempre podemos 
refutarle construyendo un ejemplo del estilo de los del «caso de la 
Otra Tierra» —basta con invertir los papeles de las palabras «olmo» y 
«haya» en tal planeta (al modo como lo hicimos con «aluminio» y 
«molibdeno» en el ejemplo anterior—). Más aún, supongamos que 
tenga yo un Doppelgänger en la Otra Tierra que es «idéntico» a mí 
molécula por molécula (en el sentido en que dos corbatas puedan ser 
«idénticas»). Si es usted un dualista, supongamos también que mi 
Doppelgänger tenga los mismos pensamientos verbalizados que yo, 
que tenga los mismos datos sensoriales, las mismas disposiciones, 
etc. Sería absurdo pensar que su estado psicológico difiera en algo 
del mío; sin embargo, él «dice» haya al proferir «olmo» y yo «diría» 
olmo al proferir «olmo». ¡Córtese el pastel como se quiera, pero los 
«significados» no pueden estar en la cabeza!

UNA HIPÓTESIS SOCIOLINGÜÍSTICA

Los dos últimos ejemplos dependen de un hecho lingüístico que, 
aunque sorprenda decirlo, parece no haber sido nunca señalado: que 
hay una división del trabajo lingüístico. Apenas podríamos emplear 
palabras como «olmo» y «aluminio» si no hubiera nadie que estuvie
ra en posesión de una pauta para reconocer los olmos y el aluminio; 
pero no todos aquellos para quienes la distinción es importante son 
capaces de hacerla. Cambiemos de ejemplo: consideremos oro. El 
oro es importante por muchas razones: es un metal precioso, cumple 
una función monetaria, tiene valor simbólico (para mucha gente im
porta que el anillo de bodas que llevan sea realmente oro y que no 
sólo parezca ser oro), etc. Consideremos a nuestra comunidad una 
«factoría»: en esta «factoría» algunos hacen el «trabajo» de llevar 
anillos de boda que sean de oro, otros hacen el «trabajo» de ven
der anillos de boda que sean de oro, otros hacen el «trabajo» de decir 
si algo es realmente o no de oro. No es en absoluto necesario y tampo
co es eficaz que todo el mundo lleve un anillo de oro (o unos gemelos 
de oro, etc.), o que el que discuta el «precio del oro», etc., se encar
gue de comprar y vender oro. Ni es en absoluto necesario ni eficaz 
que todo el que compre y venda oro sea capaz de decir si algo es o no
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li iilmcnte oro, en una sociedad en la que la falta de honradez en este 
i· nim io sea poco común (vendiendo invitaciones) y en la que, en 
i Mkn de duda, pueda uno consultar fácilmente a un experto. Y cierta- 
nú nir no es ni necesario ni eficaz que todo el que tenga ocasión de
I ■ <>ii|>i ar o de llevar oro encima sea capaz de distinguir con todo el 
pimío de fiabilidad preciso si algo es o no realmente oro.

I os hechos precedentes son sólo ejemplos de división mundana

Íi 111 abajo (en sentido amplio). Pero engendran una división del tra- 
11· ’ lingüístico: todo aquel para el cual el oro sea importante por 

VUiilquicr razón tiene que aprender la palabra «oro»; pero no tiene 
|Hii qué aprender el método de determinación de si algo es o no es
....  ruede fiarse de una subclase especial de los hablantes. Los ras-
|im de los que generalmente se piensa que se hallan presentes en el 
i m*»< ) de un nombre general —condiciones necesarias y suficientes de

Im i tenencia a la extensión, modos de determinar si algo está en la ex- 
i iisión («criterios»), etc.— se encuentran todos ellos presentes en la 

inmunidad lingüística considerada como un cuerpo colectivo; pero 
i »1· cuerpo colectivo divide el «trabajo» de conocer y emplear estas 
vni las partes del «significado» de «oro».

I ísta división del trabajo lingüístico descansa en, y presupone, na- 
lurulmente, la división del trabajo no-lingüístico. Si sólo la gente que 
•Milu· cómo distinguir el oro de lo que no lo es pudiese explicar por 
i|iu‘ tiene en su vocabulario la palabra «oro», entonces «oro» sería
II uno «agua» en 1750 para esa subclase de hablantes, y los otros no la 
tipienderían en absoluto. Y algunas palabras no exhiben división al
guna del trabajo lingüístico: «silla», por ejemplo. Pero con el aumen- 
i·· «k· la división del trabajo en la sociedad y con el alza de la ciencia, 
ni.is y más palabras comienzan a exhibir este tipo de división del tra- 
l*ii jo. «Agua», por ejemplo, no la mostraba en absoluto antes del sur
gimiento de la química. Hoy es necesario obviamente que todo ha
llante pueda reconocer el agua (fiablemente, en condiciones 
i« 'i males), y es probable que todo hablante adulto conozca incluso la 
i ondición necesaria y suficiente «el agua es H20» , pero sólo unos 
pocos de ellos podrían distinguir el agua de líquidos que superficial
mente se le parecen. En caso de duda, los otros hablantes se fiarían
■ leí juicio de estos «expertos». Así, el modo de identificación de estos 
hablantes expertos lo posee también, a través suyo, el cuerpo lingüís
tico colectivo, aunque no esté en posesión de cada miembro indivi
dual de este cuerpo; y de esta forma el hecho más buscado que tenga 
míe ver con el agua puede llegar a formar parte del significado social
■ le la palabra, a la par que siga siendo desconocido para casi todos los 
hablantes que la aprendan. Me parece que será muy importante para 
los sociolingüistas investigar el fenómeno de la división del trabajo 
lingüístico.

Referida a él, quisiera proponer la siguiente hipótesis:



Hipótesis de la universalidad de la división del trabajo lingüístico:

En toda comunidad lingüística se da clase de división del trabajo lingülstun 
acabada de describir: es decir, toda comunidad lingüística posee al menos algu 
nos términos cuyos correspondientes «criterios» sólo los conoce un subconjun 
to de los hablantes que los aprendieron y cuyo uso por parte de los restante» 
depende de una cooperación estructurada entre éstos y los hablantes de lo« 
subconjuntos relevantes.

En particular, tendría interés descubrir si los pueblos extremadn- 
mente primitivos son excepciones ocasionales a esta hipótesis (lo 
cual indicaría que la división del trabajo lingüístico es un producto de 
la evolución social) o si incluso ellos la exhiben. En este segundo 
caso, se podría conjeturar que la división del trabajo, incluyendo el 
lingüístico, es un rasgo fundamental de nuestra especie.

Es fácil ver cómo este fenómeno explica algunos de los ejemplos 
dados más arriba del fracaso de los supuestos (I) y (II). Cuando quie
ra que un término se halle sujeto a la división del trabajo lingüístico, 
el hablante «medio» que lo aprenda no adquiere también nada que 
fije su extensión. En particular, ciertamente no es su estado psicológi
co individual lo que fija su extensión; es sólo el estado socio- 
lingüístico del cuerpo lingüístico colectivo al que pertenece el ha
blante lo que determina la extensión.

Podemos resumir esta discusión señalando que hay dos clases de 
herramientas en el mundo: herramientas, como un martillo o un des
tornillador, que pueden ser usadas por una sola persona; y hay herra
mientas, como un barco a vapor, que, para ser usadas, requieren la 
actividad cooperativa de un cierto número de personas. De las pala
bras se ha pensado en demasía que respondían al primer modelo de 
herramienta.

INDICABILIDAD Y RIGIDEZ 6

El primero de nuestros ejemplos de ciencia-ficción —«agua» en 
la Tierra y en la Otra Tierra hacia 1750— no conllevaba división del 
trabajo lingüístico o, al menos, no la implicaba del mismo modo que 
los ejemplos de «aluminio» y «olmo». No había (por lo menos en 
nuestra historia) «expertos» en agua hacia 1750 en la Tierra, ni ex
pertos en «agua» hacia 1750 en la Otra Tierra. El ejemplo puede pre
sentarse, no obstante, de modo que suponga división del trabajo lin-

Lo esencial de esta sección lo presenté en una serie de conferencias que di en la 
Universidad de Washington (en el Summer Institute in Philosophy) en 1968, así como 
en una conferencia en la Universidad de Minnesota.



Ulil'itico a través del tiempo. (Aquí no desarrollaré la forma de 
Hiinll/iir el ejemplo así.) El ejemplo sí que entraña cosas —que ahora 
iIIm utiremos— que son de fundamental importancia para la teoría de 
ln n-lerenda y para la teoría de la verdad necesaria.

I lay dos formas obvias de contarle a alguien lo que uno dice con 
mía palabra de clase natural, como «agua» o «limón». Uno puede dar 
mili ile las llamadas definiciones ostensivas—«este líquido es agua»;
• i .ii animal es un tigre»; «esta fruta es un limón» (donde la cursiva 
iini.· de indicar que los «marcadores» líquido, animal, fruta pueden 
Imll.use explícitos o implícitos). O bien uno puede proporcionar una 
ih \i ripción. En este caso, la descripción consta, como es típico, de 
lllio o más marcadores, junto a un estereotipo —una descripción 
1101 matizada de rasgos de la clase que son «típicos» o «normales» o, 
i n cualquier caso, estereotipados—. Generalmente, los rasgos cen- 
li ules del estereotipo son criterios —rasgos que en situaciones nor- 
ni.iles constituyen una forma de establecer si una cosa pertenece a la 
i lase o, al menos, condiciones necesarias (o condiciones necesarias 
ile carácter probabilitario) de pertenencia a la clase—. No todos los
11 Herios empleados por la comunidad lingüística, en tanto que cuer
po colectivo, se incluyen en el esterotipo, y en algunos casos los este- 
mi ipos pueden ser bastante vagos. Por eso (a menos que yo sea un 
luihlante poco representativo), el esterotipo de un olmo es precisa
mente el de un árbol de hoja caduca. De hecho, estos rasgos son con
diciones necesarias de pertenencia a la clase (quiero decir, «necesa- 
lüis·. en sentido laxo; no creo que «los olmos son árboles de hoja 
t .uluca» sea analítico), pero están lejos de ser modos de identifica- 
i ion de los olmos. Por otro lado, el estereotipo de un tigre nos capaci- 
i ii para reconocer a los tigres (a menos que sean albinos o que presen- 
len alguna otra circunstancia atípica), y el estereotipo de un limón 
nos permite generalmente reconocer los limones. En el caso extre
mo, el estereotipo puede ser sólo el marcador: el estereotipo de mo- 
liluleno podría ser justamente que el molibdeno es un metal. Consi
deremos estas dos formas de incrementar el vocabulario de una 
persona con un término así.

Supongamos que señale un vaso de agua y que diga «esto es 
agua», para enseñarle a alguien la palabra «agua». Hemos descrito 
algunos de los presupuestos de este acto y el modo en que esta clase 
de explicación semántica es falible. Trataremos ahora de aclarar más 
aún cómo se supone que ha de interpretarse.

A continuación, adoptaré como primitiva la noción de «mundo 
posible». Hago esto para creer que la noción es cabal en varios de sus 
sentidos y que, incluso en el caso de que fuera necesario hacerla más 
precisa, es científicamente importante. Asumiré, además, que al

7 Véase «¿Es posible la semántica?», Philosophical Papers, vol. 2.
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menos en algunos casos cabe hablar de un mismo individuo como sj 
existiera en más de un mundo posible 8. Nuestra discusión tiene cu 
buena medida en cuenta la obra de Saúl Kripke, aunque las conclu
siones suyas y mías se obtuvieron de forma independiente. |

Sean y M2 dos mundos posibles en los cuales yo exista, en los 
que exista este vaso y en los cuales dé una explicación del significado 
[de una palabra] señalando este vaso y diciendo «esto es agua». (No 
supongo que ese líquido del vaso sea el mismo en ambos mundos.) 
Aceptemos que en A/, el vaso esté lleno de H20  y que en M2 el vaso 
esté lleno de XYZ. Supondremos también que M1 es el mundo real y 
que X Y Z  es la sustancia a la que comúnmente se llama «agua» en el 
mundo M2 (de modo que la relación entre los hispanohablantes de 
Mi y los hispanohablantes de M2 sea exactamente la misma que la re
lación entre los hispanohablantes de la Tierra y los hispanohablantes 
de la Otra Tierra). Entonces, hay dos teorías que uno podría barajar 
acerca del significado de «agua».

(1) Uno podría decir que «agua» era relativa-al-mundo, pero de 
significado constante (es decir, la palabra tendría un significado rela
tivo constante). Según esta teoría, «agua» significa lo mismo en Mt 
que en M2; sólo que en el agua es H20  y en M2 es XYZ.

(2) Uno podría decir que el agua es H20  en todos los mundos 
(la sustancia llamada «agua» en M2 no es agua), pero que «agua» no 
tiene el mismo significado en y en M2.

Si lo que se dijo anteriormente sobre el caso de la Otra Tierra era 
correcto, entonces no hay duda de que la teoría buena es (2). Cuando 
digo «este líquido es agua», el «este» es, por decirlo así, un «este» de 
re en particular, el sentido de mi explicación es que «agua» es cual
quier cosa que está en una cierta relación de equivalencia (la relación 
que llamamos «mismoL» más arriba) con la porción de líquido referi
da mediante «este» en el mundo real.

Podríamos simbolizar la diferencia entre las dos teorías del si
guiente modo: según la teoría (1), es verdad que

(1) (Para todo mundo M) (Para todo x de M) (x es agua s 
x  está en la relación mismoL con la entidad a la que «este» se 
refiere en M),

mientras que según la teoría (2):

(2) (Para todo mundo M) (Para todo x de M) (x es agua s 
x  está en la relación mismoL con la entidad a la que «este» se 
refiere en el mundo real Mi).

8 En realidad, este supuesto no hace falta para lo que sigue. Lo que sí se precisa es 
que la misma clase natural pueda existir en más de un mundo posible.
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II huno a esto una diferencia en el «alcance» porque en (1’) «la enti- 
ilml ;i la que “este” refiere» se halla dentro del alcance del «Para todo
11 mundo M» —como explícita la frase cualificadora «en M»—, 
llllontras que en (2’) «la entidad a la que “este” refiere» significa «la
> mulad a la que “este” refiere en el mundo real» y tiene por ello refe- 
nm m con independencia de la variable ligada «M».)

kripke denomina «rígido» a un designador (en una oración dada) 
|| en esa oración refiere al mismo individuo en todo mundo en el que 
|1 designador designe algo. Si hacemos extensiva la noción de rigidez 
it los nombres de sustancias, entonces podemos formular la teoría de 
knpke y la mía diciendo que el término «agua» es rígido.

I ,a rigidez del término «agua» se sigue del hecho de que cuando 
doy la definición ostensiva «este líquido es agua», me decanto por (2’) 
v no por (1’).

Podemos decir también, siguiendo a Kripke, que cuando doy la 
ilelinición ostensiva «este líquido es agua», el demostrativo «este» es 
ilfiido.

Lo que Kripke fue el primero en observar es que esta teoría del 
«lenificado (o del «uso», o de lo que fuere) de la palabra «agua» (y 
iiimbién de otros términos que designen clases naturales) tiene con- 
«ei uencias sorprendentes para la teoría de la verdad necesaria.

A fin de explicar esto, permítaseme introducir la noción de rela- 
i ion transmundana. Una relación diádica recibirá el calificativo de 
tmnsmundana cuando se la entienda de modo que su extensión sea 
un (onjunto de pares ordenados de individuos que no estén todos en 
el mismo mundo posible. Por ejemplo, es fácil darse cuenta de que la 
lelación igual de alto que es una relación transmundana: basta con 
ii|>ercibirse de que si, por ejemplo, x es un individuo de un mundo M\ 
que mide metro setenta (en M x) e y un individuo de M2 que mide 
metro setenta (en M2), entonces el par ordenado <x, y>  pertenece a
11 extensión de igual de alto que. (Puesto que un individuo puede 
tener diferentes alturas en diferentes mundos posibles en los que ese 
mismo individuo exista, no es, propiamente hablando, el par <x, y> 
un elemento constituyente de la extensión de igual de alto que, sino 
en realidad <x-en-el-mundo-M\, y-en-el-mundo-M2> .)

Análogamente, podemos entender la relación mismoj^ (mismo lí- 
miido que) como una relación transmundana, pensando que un líqui
do del mundo M x que tenga las mismas propiedades físicas (en Mt) 
i|ue las que posea (en M2) un líquido de M2 está con éste en la rela- 
i lón mismoL.

Entonces, la teoría que hemos estado presentando puede resu
mirse diciendo que una entidad x, de un mundo posible arbitrario, es 
ugua si, y sólo si, se encuentra en la relación mismoL (tomada como 
relación transmundana) con la sustancia que llamamos «agua» en el 
mundo real.
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Supongamos ahora que no se hayan descubierto todavía las pro
piedades físicas importantes del agua (en el mundo real) —en parli 
cular, todavía ignoro que el agua es H20 —. Puedo disponer, sin cni 
bargo, de medios satisfactorios para reconocer el agua (natu 
raímente, cabe que cometa un pequeño número de errores que no 
sea capaz de detectar hasta alcanzar un estadio posterior del desarro
lio científico), pero no conozco la micro-estructura del agua. Sí estoy] 
de acuerdo en que un líquido con las propiedades superficiales del 
agua, aunque con una micro-estructura distinta, no es agua en reali
dad, mis medios para identificar el agua (mi «definición operario- 
nal», por decirlo así) no pueden considerarse una especificación ana
lítica de qué ha de tener algo para ser agua. Mejor aún: la definición 
operacional, al igual que la definición ostensiva, es simplemente una 
forma de indicar un patrón —de indicar esa sustancia del mundo real 
tal que para que x  sea agua, en un mundo cualquiera, x ha de estar en 
la relación mismoL con los miembros normales de la clase de las enti
dades locales que cumplen con la definición operacional—. Hl 
«agua» de la Otra Tierra no es agua, incluso aunque sea como dice la 
definición operacional, porque no está en la relación mismoi^ con la 
sustancia local que cuadra con la definición operacional; y la sustan
cia local que cumple con la definición operacional, pero que posea 
una micro-estructura distinta de la del resto de las sustancias locales 
que se ajustan a la definición operacional, tampoco es agua, ya que 
no se halla en la relación mismoL con los ejemplos normales del 
«agua» local.

Supongamos ahora que descubra cuál es la micro-estructura del 
agua —que el agua es H20 —. En este momento, seré capaz de decir 
que la sustancia que hay en la Otra Tierra, a la que antes confundí 
con el agua, no es realmente agua. Si usted me describe, no ya otro 
planeta de este universo nuestro, sino de otro universo posible en el 
que haya una sustancia con la fórmula química XYZ, que pase el 
«test operacional» del agua, habremos de decir que esa sustancia no 
es agua, sino tan sólo XYZ. Usted no habrá descrito un mundo posi
ble en el que el agua es XYZ, sino pura y simplemente un mundo po
sible en el que habría lagos de XYZ, en el que la gente bebería X YZ  
(y no agua), etc. De hecho, una vez que hemos descrito la naturaleza 
del agua, no habrá ya mundo posible alguno en el que el agua no 
tenga esa naturaleza. Una vez que hemos descubierto que el agua es 
(en el mundo real) H20 , no habrá ya mundo posible alguno en el que 
el agua no sea H20 . Concretamente, si un enunciado «lógicamente 
posible» es el que es verdadero en algún «mundo lógicamente posi
ble», no es lógicamente posible que el agua no sea H20.

Por otro lado, podemos imaginar perfectamente bien experien
cias que nos convencerían de (y que harían que fuese algo racional 
creer) que el agua no es H20 . En ese sentido, es concebible que el
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ligua no sea H20 .  ¡Es concebible pero no es lógicamente posible! La 
posibilidad de concebir no es prueba de la posibilidad lógica.

Kripke denomina enunciados epistémicamente necesarios a los
i nundados que son racionalmente intocables (suponiendo que los 
lliiya). A los enunciados que son verdaderos en todos los mundos po- 
nibles los califica, simplemente, de necesarios (o, a veces, de «metafí- 
dieamente necesarios»). De acuerdo con esta terminología, la idea 
t|iic acabo de exponer puede reformularse así: un enunciado puede 
m  i (metafísicamente) necesario y epistémicamente contingente. La 
intuición humana carece de acceso privilegiado a la necesidad meta
física.

Desde Kant ha habido una gran distancia entre los filósofos que 
pensaban que todas las verdades necesarias eran analíticas y los filó
sofos que pensaban que algunas verdades necesarias eran sintéticas a 
Iiriori. Pero ninguno de estos filósofos cayó en la cuenta de que una 
verdad (metafísicamente) necesaria podía no ser a priori: la tradición 
k antiana fue tan culpable como la tradición empirista al decir que era
lo mismo verdad metafísica que verdad epistémica. En este sentido, 
el reto de Kripke a la doctrina heredada va más allá de la oscilación 
usual empirismo/kantismo.

En este escrito, pese a todo, mi interés está puesto en la teoría del 
Minificado, y no en la teoría de la verdad necesaria. La noción de in- 
ilicabilidad ha servido para formular algunas ideas que tienen 
mucho que ver con las de Kripke. Durante mucho tiempo se ha reco
nocido que palabras como «ahora», «esto», «aquí» son indicadoras o 
| palabras] de ejemplares reflexivos («tokenreflexive»), es decir, que 
tienen una extensión que varía de contexto a contexto o de caso a 
t aso. Nadie ha defendido, a propósito de estas palabras, la teoría tra
dicional de que «la intensión determina la extensión». Volviendo a 
nuestro ejemplo de Otra Tierra: si tengo un Doppelgánger enJa Otra 
fierra, cuando pienso «vo existo»  ̂é/pieñsíT<<yo existo» b.JPero en su 
pensamiento verbalizado la extensión del término «yo» es él mismo 
(o su clase-unitaria, parajermásexactos), mientras que la extensión 
de «yo» en mi pensamiento verbalizado soy yo (o mi clase unitaria, 
siendo más exactos). Así pues, la misma palabra tiene dos extensio
nes en dos diferentes idiolectos; pero no se sigue de eso que el con
cepto del yo sea de algún modo diferente del concepto que mi Dop- 
/»■Iganger tenga de sí mismo.

Ahora bien, hemos mantenido que la indicabilidad va más allá de

Expuse estas ideas en las conferencias que di en la Universidad de Washington y 
n i la Universidad de Minnesota.

b La oración que le sirve de ejemplo a Putnam es «I have a headache», pero he 
puesto en el texto otra en su lugar para que no se pierda el «yo» con la traducción de la 
original y para no hacer excesivamente prolija la discusión consiguiente.
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los morfemas y palabras indicadoras obvias (también, por ejemplo, 
de los tiempos verbales). Nuestra teoría puede resumirse diciendo 
que palabras como «agua» tienen un elemento indicador oculto: |p  
«agua» es una sustancia que guarda con el agua de por aquí una cin 1« 
relación de similaridad. En un tiempo o en un lugar distintos, o incluí 
so en otro mundo posible, el agua, si es que ha de ser agua, ha de estnj 
con nuestra «agua» en la relación mismoL. Así pues, la teoría de qu«
(1) las palabras tienen «intensiones», que son algo parecido a los con· 
ceptos vinculados a las palabras de los hablantes; y que (2) la inttu 
sión determina la extensión, no puede ser verdadera en lo que toen N 
las palabras que designan clases naturales, como «agua», por |M 
misma razón por la que no puede ser verdadera para el caso de pala 
bras obviamente indicadoras, como «yo».

La teoría de que las palabras que, como «agua», designan ciasen 
naturales son indicadoras deja, sin embargo, abierta la cuestión de n| 
en el dialecto español que se hable en la Otra Tierra «agua» tiene el 
mismo significado que «agua» en el dialecto de la Tierra, aunque min 
extensiones no sean las mismas (que es lo que normalmente decimol I 
de «yo» en los diferentes idiolectos, renunciando así a la doctrina de 
que «el significado (la intensión) determina la extensión»; o bien 
optar, como hemos preferido hacer, por [la tesis de] que la diferencia 
de extensión sea ipso facto una diferencia en el significado, renun
ciando con ello, en lo que respecta a las palabras que designan clase» 
naturales, a la doctrina de que los significados son conceptos o, en 
realidad, entidades mentales de cualquier tipo que uno desee.

No debería haber dudas, sin embargo, en cuanto a que la doctrina 
de Kripke acerca de las palabras que designan clases naturales son 
designadores rígidos y la nuestra, según la cual son palabras indica
doras, sean dos formas de hacer la misma observación. De todo cora- | 
zón aceptamos lo que dice Kripke al escribir:

«Supongamos que fijamos la referencia de un nombre por medio de una 
descripción. Incluso haciéndolo así, no convertimos en sinónimos el nombre y 
la descripción, sino que, en vez de esto, usamos el nombre rígidamente para 
referimos al objeto así nombrado, incluso al hablar de situaciones contrafácti- I 
cas en las que la cosa nombrada no satisfaría la descripción en cuestión. Ahora j 
bien, es esto lo que creo que es verdad en tales casos de denominación 
(“naming”) en los cuales la referencia se fija por medio de una descripción. Sin 
embargo, de hecho creo también que, a pesar de lo que muchos han dicho re
cientemente, la referencia de los nombres raramente o casi nunca se fija me- ] 
diante una descripción. Y es por esto por lo que no estoy completamente de 
acuerdo con Searle cuando dice: “No es una descripción, sino más bien un haz 
de descripciones, una familia de propiedades, lo que fija la referencia.” Afir
mo que, en este sentido de propiedad, en absoluto se usan propiedades»10.

10 S. Kripke, «Identity and Necessity», en M. Munitz (com .), Identity and Indivi- 
duation, Nueva York, 1972, 135-164, p. 157; versión castellana en pp. 98-130 de este 
volumen.
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Domo comparar ahora mis ideas con otras que, al menos entre los

Km liantes, son populares (y que, al parecer, han surgido espontá- 
Miin nte). Adoptemos para esta discusión la palabra oro como

I|i in|il<> de palabra que designa una clase natural. No haremos dis- 
Hi Iones entre «oro» y su pareja en lengua griega, latina, etc., y nos 
Ultimemos a «oro» en el sentido de oro en estado sólido. Dicho 

►*··*. al irmo: en dos mil años «oro» no ha cambiado de extensión (o 
ti" luí cambiado de modo significativo). Nuestros métodos de identi- 
lli ni Ion del oro se han hecho increíblemente sofisticados. Pero la ex- 
|WI* Ion de χρυσός en el dialecto del griego de Arquímedes es la 
hiiwhu que la extensión de oro en mi dialecto del español.

I s posible (y podemos suponer que así son las cosas) que hubiera 
huilientos de metal de los que no pudo establecerse que no fueran 
ili i n o, con anterioridad a Arquímedes, que hubiese o haya también

Ϊtirillentos de metal de los que no se pudiera determinar en tiempos 
i Ai(|uímedes que no fueran de oro, pero que con las técnicas mo- 

ili mus podemos distinguir del oro con bastante facilidad. Sea X  un 
filamento de metal así. Obviamente, X  no se encuentra en la exten
dí m tic χρυσός, en el griego del Ática, aunque un griego antiguo ha- 
Plln confundido a X  con oro (o, mejor, con χρυσός).

I ¡i tesis alternativa es que «oro» significa lo que cumpla la «defini- 
i Imi operacional» contemporánea de oro. Hace cien años, «oro» signi- 
lii o lo que se ajustaba a la «definición operacional» de oro en uso de 
lim e l ien años; «oro» significa ahora lo que atiene a la definición ope- 
i ni ii mal de oro al uso de 1973; y χρυσός significaba lo que cuadraba con 
Ih ili linición operacional de χρυσός que se usó entonces.

I Jn motivo común para adoptar este punto de vista es un cierto 
i m i pticismo hacia la verdad. Según la tesis por la que abogo, cuando 
Aii|ii(medes afirmó que algo era oro (χρυσός), no se limitaba a decir
* 1111 tenía los rasgos superficiales del oro (en casos excepcionales, 
iili’o puede pertenecer a una clase natural y no tener, de hecho, las 
i Mincterísticas aparentes de esa clase natural); estaba diciendo que 
(i nía la misma estructura oculta (la misma «esencia» por así decirlo) 
ili cualquier pedazo normal de oro. Arquímedes había dicho que 
nuestro hipotético fragmento de metal X  era oro, pero habría estado 
../invocado. Sin embargo, ¿quién ha de decir que se habría equivo-
i mío?

1.a respuesta obvia es: somos nosotros (empleando para ello la 
mejor teoría que tengamos a mano). Hay mucha gente para quien la 
l'iegunta (¿quién ha de decirlo?) tiene fuerza y para quien nuestra
ii .puesta carece de ella; o bien para quien nuestra respuesta tiene 
fuerza, pero para quien la pregunta no la tiene. ¿Por qué sucede 
nulo?
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| |  AMOS REALISTAS
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La razón, creo yo, estriba en que la gente tiende a ser en sus intui
ciones anti-realista o decididamente realista. Para alguien acusada- j 
mente anti-realista, carece de sentido decir que lo que esté en la ex- j 

tensión del término de Arquímedes χρυσός haya dedeterminarse I 
utilizando nuestra teoría. Porque el anti-realista no considera nuestra ! 
teoría y la de Arquímedes dos descripciones aproximadamente co
rrectas en algún dominio fijo de entidades independientes-de-toda- 
teoría, y tiende a ser escéptico hacia la idea de «convergencia» en la 
ciencia: no cree que nuestra teoría sea una descripción mejor de las 
mismas entidades que Arquímedes estaba describiendo. Pero si 
nuestra teoría es únicamente nuestra teoría, entonces es tan arbitra- j 
rio utilizarla para determinar si X  está o no en la extensión de χρυσός 
como valerse para ello de la teoría del hombre de Neanderthal. La j  
única teoría que no resulta arbitrario utilizar es aquélla a la que el ha- 1 
blante se adscribe.

La dificultad estriba en que para un decidido anti-realista la ver
dad no tiene sentido más que como una noción intra-teórica 11. El j  
anti-realista puede usar la verdad intra-teóricamente, en el sentido 
de una «teoría de la verdad como redundancia»; pero carece de las 
nociones de verdad y referencia disponibles extra-teóricamente. 
Pero la extensión está atada a la noción de verdad. La extensión de un 
término es justamente aquello de lo cual (el término) es verdaderos 
Mejor que tratar de conservar la noción de extensión vfaurTopera- 
cionalismo problemático, el anti-realista debería rechazar la noción i 
de extensión como lo hace con la de verdad (en el sentido extra- 1 
teórico que haga al caso). Como Dewey, por ejemplo, él puede refu
giarse en una noción de «afirmabilidad fundada» («warranted asser- 1 
tability»), en vez de en la de verdad (relativizada al método 
científico, si se piensa que hay un método científico fijo, o al mejor de 
los métodos disponibles en el momento, si está de acuerdo con 
Dewey en que el método científico mismo evoluciona). Entonces 
puede decir él que «X  es oro (χρυσός)» era fundadamente afirmablc 
en el tiempo de Arquímedes y que no lo es hoy(de hecho, esta afir-1 
mación es mínima, en el sentido de que representa aquello en lo que 
el realista y el antirrealista pueden ponerse de acuerdo); pero la afir
mación de que X  estaba en la extensión de χρυσός se rechazará como 
carente de significado, al igual que la de que “X  es oro (χρυσός)” era 
verdadera.

Es bien sabido que el operacionalismo estrecho no puede explicar i 
con éxito el uso real de los términos científicos ni el de los de sentido 
común. Versiones debilitadas del operacionalismo, como la versión i

11 Para una discusión de este punto, véase mi ensayo «Explanation and Referen
ce», en G. Pearce y P. Maynard (comps.), Conceptual Change, Reidel, Dordrecht, 
1973, 199-221. Reimpreso en Philosophical Papers, vol. 2, 196-214.
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■ i··, hizo Carnap de la teoría de Ramsey, cuadran con, si no es que
• iplican, el uso científico real (¡principalmente porque las versiones 
p  Militadas cuadran con todo uso posible!), pero al coste de hacer

la comunicabilidad de los resultados científicos sea un milagro, 
i i a más allá de toda duda que los científicos usan los términos como 
il los criterios a ellos asociados no fueran condiciones necesarias y su- 
fli irrites, sino caracterizaciones aproximadamente correctas de algún
i.....do de entidades independientes-de-la-teoría, y que hablan como
ni en una ciencia madura las teorías posteriores fueran, en general,
lll ici ipciones mejores de las mismas entidades que aquéllas a las que 
lun teorías previas se referían. En mi opinión, la hipótesis de que esto
II torrecto es la única hipótesis que puede explicar la comunicabili- 
ilml (Je los resultados científicos, el cierre de las teorías científicas 
<i> i ptables por la lógica de primer orden, así como muchos otros ras-

(i >n del método científico . Pero no es tarea mía defender esto aquí.
11 irsis es que si hemos de usar las nociones generales de verdad y de

• «tensión de un modo extra-teórico (en particular, si hemos de consi- 
ileiar definidas estas nociones por enunciados expresados en lenguas 
ilr otras teorías que no sean la nuestra), debemos aceptar la perspec
tiva realista, a la cual pertenecen estas nociones. La duda de si pode- 
mi· is decir nosotros que X  no está en la extensión de «oro», tal como 
linm usó esta palabra, es la misma duda que la de si tiene sentido
I h usar en si el enunciado de Juan «X  es oro» es verdadero o falso (y 
ni i sólo afirmable fundadamente por Juan, pero no por nosotros). No 
Iih v progreso alguno en la idea de que debamos adherirnos a una teo- 
11ii ili l significado insostenible, a fin de que la noción de verdad, que
II esencialmente realista, cuadre con los propios prejuicios anti- 
H alistas.

I ln segundo motivo para adoptar una explicación operacionalista
11 liema es una aversión hacia las hipótesis inverificables. A primera 
vlNla, puede parecer como si estuviésemos diciendo que «X  es oro 
I juii'oóg)» era falsa en los tiempos de Arquímedes, aunque Arquí- 
metles no pudo haber sabido en principio que era falsa. Pero no es 
¿«Iii exactamente la situación. El hecho es que hay muchísimas situa-
• Iones que nosotros podríamos descubrir (usando la misma teoría 
i|iie nos dice que X  no es oro) en las que X  se habría comportado de 
un modo muy diferente del [modo en que se comportaría el] resto de 
ln·. sustancias que Arquímedes consideraba oro. Quizá, al fundirse, 
\ m habría convertido en dos metales diferentes, o su conductividad 
lml>rla tenido otras propiedades, o se habría evaporado a una tempe- 
i ti ni a diferente, o lo que sea. Si hubiésemos llevado a cabo los expe-

' l’ura una iluminadora discusión de precisamente estos tres puntos, véase Rea- 
Ihm nuil Scientific Epistemology, de R. Boyd (sin publicar, copia xerografiada distri- 
I i i iI i I i i  por el autor, Departamento de Filosofía, de Cornell).
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rimentos con Arquímedes de testigo, podría no haber conocido I» 
teoría, pero habría podido comprobar la regularidad empírica «X se 
comporta de un modo diferente del propio de las sustancias que, cu 
varios aspectos, catalogo como χρυσός». Eventualmente, habría 11c 
gado a concluir «X  puede no ser oro».

La idea es que incluso en el caso de que algo cumpla los criterios 
usados en un momento de tiempo dado para identificar el oro (es 
decir, para establecer si algo es oro), puede comportarse, en una d 
más situaciones, de un modo diferente del que caracteriza al resto de 
las sustancias que cumplen los criterios. Puede que esto no demuestre 
que no sea oro, pero sugiere la hipótesis de que, a la larga, cabe que 
no sea oro, incluso en ausencia de toda teoría. Ahora bien, si hubié
semos procedido a informarle a Arquímedes de que el oro tenía tal y 
tal estructura molecular y de que X  se comportaba de modo distinto 
por tener una estructura molecular diferente, ¿hay alguna duda de 
que estaría de acuerdo con nosotros en que X  no es oro? Sea como 
sea, preocuparse porque cosas que pueden ser verdaderas (en un 
cierto tiempo) no puedan verificarse (entonces), me parece ridículo. 
En cualquier respecto razonable hay seguramente cosas que son ver
daderas y que no pueden verificarse en ningún tiempo. Por ejemplo, 
supongamos que haya infinitas estrellas binarias. ¿Debemos verificar 
esto, ni siquiera en principio? 13.

Hasta aquí hemos tratado de razones metafísicas para rechazar 
nuestra explicación. Alguien, sin embargo, podría discrepar de noso
tros en cuanto a los hechos empíricos que tienen que ver con las in
tenciones de los hablantes. Esto sucedería, por ejemplo, si alguien 
pensara que Arquímedes (en el Gedankenexperiment antes descrito) 
hubiera dicho: «No importa si X  se comporta verdaderamente de un 
modo diferente del de los otros pedazos de oro; X  es un pedazo de 
oro, porque X  tiene tales-y-cuales propiedades, y esto es todo lo que 
conlleva ser oro». Aunque no podamos en realidad estar seguros de 
que todas las palabras del antiguo griego que designan clases natura
les tenían las propiedades de las correspondientes palabras del espa
ñol actual, no cabe ninguna duda en cuanto a las propiedades de 
estas segundas. Si dejamos a un lado los prejuicios filosóficos, enton
ces creo que sabemos perfectamente bien que ninguna definición 
operacional proporciona una condición necesaria y suficiente de apli
cación de una palabra de esa especie. Rodemos dar una «definición 
operacional», un haz de propiedades o lo que sea, pero la intención

Véanse mis ensayos «Logical Positivism and the Philosophy of Mind», en Philo
sophical Papers, vol. 2, 441-451; «“Degree o f confirmation” and inductive logic», en 
Philosophical Papers, vol. 1; Mathematics, Matter and Method (Cambridge University 
Press, 1975), 270-292; «Probability and Confirmation», Philosophical Papers vol I 
293-304.
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lo es nunca la de,«hacer al nombre sinónimo de la descripción». En 
ligar de esto, «usamos el nombre rígidamente» para referirnos a cua- 
i '»quiera cosas que compartan la naturaleza que poseen las cosas que 
»«· alienen a la descripción.

• »I ROS SENTIDOS
I lasta el momento hemos analizado el sentido predominante de 

las palabras que designan clases naturales (o, mejor dicho, la exten- 
uon predominante). Pero es típico de estas palabras que posean va
nos sentidos. (Ziff ha sugerido incluso que poseen un continuo de 
»cutidos.)

Parte de esto puede explicarse recurriendo a nuestra teoría. Para 
i|iic algo sea agua, por ejemplo, ha de guardar la relación mismoL 
i on ciertas cosas. Pero, ¿qué relación es mismoL?

x está con y en la relación mismoL sólo en caso de que (1) x e y 
»ean los dos líquidos, y (2) x e y compartan importantes propiedades 
fínicas. El mismo término «líquido» es una palabra que designa una 
i lase natural que no intentaré analizar aquí. El término «propiedad» 
•m u i  término de amplio espectro que hemos analizado en otros escri
tos ,4. Quiero detenerme ahora en la noción de importancia. La im
portancia es una noción relativa a intereses. Normalmente, las pro
piedades «importantes» de un líquido, de un sólido, etc., son las 
piopicdades que resultan importantes desde un punto de vista estruc- 
liitnl: las que especifican de qué se halla últimamente hecho un líqui
do, un sólido, etc.: si de partículas elementales, de hidrógeno u oxí-

Íeno, de tierra, aire, fuego, agua o de lo que sea, y de cómo se 
i pone o combinan esjos componentes para producir las caracterís- 

li> as superficiales. Vistas así las cosas, lo que caracteriza a una típica

Ílolii de agua es consistir en H20 . Puede que sí o puede que no sea 
mportante que haya impurezas; así, en un contexto «agua» puede 

dignificar agua químicamente pura, mientras que en otro signifique: 
instancia del lago Michigan. Y un hablante puede referirse a veces a 
\ \ /  como si se tratase de agua, si uno usa la palabra así. También es 
i Hirientemente importante que el agua esté en estado líquido; pero 
rn ocasiones no lo es, y uno puede llamar agua a una simple molécula 
di 1120 , o agua al vapor de agua («el agua del aire»).

Incluso sentidos suficientemente lejanos como para considerarlos 
nlgo «marginales» pueden tener una relación definida con el sentido

14 «On Properties», en N. Rescher et al. (comps.), Essays in Honor o f  Cari G. 
Ilmi/iel, D. Reidel, Dordrecht, Holland, 1970. Reimpreso en Philosophical Papers, 
Mil I , .105-322. [En el texto, Putnam no se refiere a ninguno de sus escritos en particu- 
liii pero si hay una referencia obvia entre sus escritos, ésta es la mencionada en la nota 
l \  ilrlT .H
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medular. Por ejemplo, podría decir «¿viste el limón?» quericmltf 
decir el limón de plástico. Un caso menos marginal es éste: desculul* 
mos que hay «tigres» en Marte. Es decir, se parecen completamente 
a los tigres, pero la base de su química no es el carbono, sino la silico· 
na. (¡Un caso notable de evolución paralela!) ¿Son tigres los «tigrell 
marcianos? Depende del contexto.

En el caso de esta teoría, como en el de cualquier otra ortogoiml 
al modo en que la gente ha pensado previamente acerca de algo, ¿ I  
inevitable que surjan malas interpretaciones. Una que ha aparecida 
ya es la siguiente: un crítico ha sostenido que el sentidopredominunlt 
de, digamos, «limón» es aquel según el cual todo lo que tenga (un mi 
mero suficiente de las) propiedades de un limón es un limón. 11 
mismo crítico ha sugerido que tener la estructura oculta —el código I 
genético— de un limón es una condición necesaria para que algo se# 
un limón cuando «limón» se usa como término de la ciencia. Me pa
rece que estos dos asertos se deben a una confusión o, quizá, a un puf 
de confusiones complementarias.

El sentido en el que, literalmente, cualquier cosa con las caracto· 
rísticas superficiales de un limón es necesariamente un limón, lcj«|l 
de ser el dominante, es extremadamente marginal. En este sentido, 
algo sería un limón con tal de saber y de parecerse a un limón, incluso 
si su química tuviera como base la silicona, por ejemplo, o si un mi· 1 
croscopio electrónico revelara que era una máquina. (Aun incluyen 
do el crecer «como un limón» entre sus características superficiales, 
no se excluirán los limones mecánicos; ¡puede que el limonero fuese 
también una máquina!)

Al mismo tiempo, el sentido en el que se tiene que tener el código 
genético de un limón para serlo no es el mismo sentido que el técnico 
(si lo hay, que lo dudo). El sentido técnico, tal como yo lo veo, sería 
uno en el que «limón» resultaría sinónimo de una descripción en la 
que se especificase el código genético. Pero cuando dijimos (por va 
riar de ejemplo) que para ser agua se tiene que ser H2Ó, no quisimos 
decir, como aclaramos, que el hablante haya de saber esto. 
Únicamente al confundir la necesidad metafísica con la epistémica 
cabe que se concluya que, si la condición veritativa (metafísicamente 
necesaria) que ha de reunirse para ser agua es la de ser H20 ,  enton
ces «agua» ha de ser sinónima de H20  —en cuyo caso se trata cierta
mente de un término de la ciencia—. Y análogamente: incluso aun
que el tener el código genético de un limón proporcione el sentido 
predominante de «limón» (como yo creo), no se sigue de esto que 
«limón» sea sinónimo de una descripción que especifique el código 
genético, explícitamente o de otro modo.

El error de pensar que hay un sentido importante de «limón» 
(quizá, el sentido predominante) según el cual tener las característi
cas superficiales de un limón es al menos una condición suficiente de
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n l y i n  s que ha de tratarse de un limón, se hace más plausible cuan-
tl....  Incluye entre las características superficiales la de ser fértil en
h< untltu ión cruzada con limones. Pues la característica de la fertili- 
iIhiI < n la fecundación cruzada con limones presupone la noción de 
ItiMiHi Así pues, aun obteniendo de este modo una condición sufi- 
i luiii . considerar que esto es inconsistente con la caracterización 
tilm ida aquí es pedir el principio. Más aún, la caracterización que

Cllude en términos de «características superficiales» que presupo- 
n '..ibcr qué es un limón (como la de ser fértil en la fecundación 

fttumla con limones) no proporciona condiciones veritativas que nos

Ci·i ilutan decidir qué objetos de otros mundos posibles (o qué obje- 
m ii un millón de años-luz de aquí) son limones. (Además, no creo 

i|in esta caracterización, pidiendo el principio como lo hace, sea CO

MÍ fu, ni siquiera como condición suficiente. Creo que uno podría

£HHinar casos en los que algo que no fuese un limón fuera fértil al 
lindarlo con otros limones, y que pareciera un limón, etc.)
I mnbién podría tratarse de excluir el caso del limón mecánico 

t , maquina limonosa?) que «crece» en un árbol mecánico (¿máquina 
Mil mira?) diciendo que su «crecimiento» no era realmente crecimien
to I ■lo es cierto: pero lo es porque crecer es un verbo que comparte 
Id naturaleza de las palabras que designan clases naturales, y a él se 
H|illi a el género de análisis que hemos estado presentando.

( >tra confusión que habría que evitar es la siguiente: interpretar 
. I análisis que hemos desarrollado como si de él se dedujera que los 
«Hombros de la extensión de las palabras de clase natural tienen nece- 
Im mínente una estructura oculta común. Podría haber resultado que 
lnn |)< >rciones de líquido que llamamos «agua» no poseyeran caracte- 
i tul i. as físicas comunes de importancia, a no ser las superficiales. En 
Nhi i aso, la condición necesaria y suficiente que ha de reunirse para 
■n*i agua» sería la posesión de un número suficiente de característi- 
i un superficiales.

Incidentalmente, hay que decir que el último enunciado no impli-
• a i|itc el agua podría haber tenido una estructura oculta (o que el 
•luna podría haber sido cualquier otra cosa excepto H20 ). Cuando 
nfli mamos que podría haber resultado que el agua careciera de es- 
mu tura oculta, lo que queremos decir es que un líquido sin estructu-
i a m ulta (por ejemplo, muchas porciones de distintos líquidos, con 
«l|i° en común salvo características superficiales) podría haberse pa- 
n i ido al agua, haber sabido como el agua, haber llenado los lagos, 
•>lt . que están realmente llenos de agua. Brevemente dicho: podría- 
iiii in haber estado en la misma situación epistemológica, con respecto 
u un líquido sin estructura oculta, que aquélla en la cual estuvimos en 
mi tiempo con respecto al agua .

C ’ompárese esto con lo que dice Kripke sobre el «atril de hielo» en «Naming and
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Hay, en realidad, prácticamente un continuo de casos. Ha resul
tado, por ejemplo, que algunas enfermedades no tenían estructur» 
oculta (lo único que tenían en común los casos paradigmáticos era un 
haz de síntomas), mientras que se ha visto que otras poseían una c»«| 
tructura oculta común, en el sentido de una etiología (como la tuber
culosis). En ocasiones, todavía no sabemos qué pasa; hay aún en lit 
actualidad una controversia aguda a propósito de la esclerosis nuil 
tiple.

Un caso interesante es el del jade. Aunque los chinos no recono 
cen la diferencia, el término «jade» se aplica a dos minerales: a la jii· 
deíta y a la nefrita. Químicamente, la diferencia es considerable. ¡11 
jadeíta es una combinación de sodio y aluminio. La nefrita está hechtt 
de calcio, magnesio y hierro. ¡Estas dos, bastantes diferentes, micro 
estructuras producen las mismas cualidades de textura!

Volvamos por un momento al ejemplo de la Otra Tierra. Si tanto 
el H20  como el X Y Z  hubiesen abundado ambos en la Tierra, se ha
bría presentado un caso similar al de la jadeíta/nefrita: habría sitio 
correcto decir que había dos clases de «agua». Y en lugar de decir que 
«resultó que la sustancia que hubiese en la Otra Tierra no era en rea 
lidad agua», tendríamos que decir «resultó que era la clase X Y Z  (U 
agua».

Resumiendo: si hay una estructura oculta, ésta determina gene
ralmente qué sea ser un miembro de una clase natural, no sólo en el 
mundo real, sino en todos los mundos posibles. Dicho de otra forma 
determina qué podemos y qué no podemos suponer contrafáctica 
mente acerca de la clase natural («¿podría haber sido vapor todo el 
agua?», sí / «¿podría haber sido el X Y Z  agua?», no). Pero el agua 
local, o lo que fuere, puede tener dos o más estructuras ocultas —o 
tantas que la «estructura oculta» se haga irrelevante y las característi
cas superficiales se conviertan en decisivas—.

OTRAS PALABRAS

Hasta ahora hemos puesto como ejemplos palabras de clase natu 
ral; pero las afirmaciones que hemos hecho se aplican también a mu
chos otros tipos de palabras. Valen para la gran mayoría de los nom
bres, así como para otras partes del discurso.

Consideremos por un momento los nombres de artefactos 
—palabras como «lápiz», «silla», «botella», etc.—. La tesis tradicio
nal es que estas palabras se definen mediante conjunciones o, posi
blemente, haces de propiedades. Cualquier cosa que tenga las pro-

Necessity», en G. Harman y D. Davidson (com ps.). The semantics o f  Natural Langim· 
ge, Reidel, Dordrecht, 1972.
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l'h iludes de la conjunción (o un número suficiente de propiedades
ili I haz, según este modelo) es necesariamente un lápiz, una silla, 
mía botella o lo que fuere. Además, algunas de las propiedades del 
lia/ (según el modelo del haz) usualmente se considera que son nece- 
uiMin (según el modelo de la conjunción de propiedades, todas las 
|nii|nedades de la conjunción son necesarias). Se supone que ser un 
Hile/neto es necesario, y lo mismo se supone de la pertenencia a una 
i ' l n s c  de fines canónicos: por ejemplo, «los lápices son artefactos» y 
los lápices se utilizan normalmente para escribir». Finalmente, se 
iIhma que este tipo de necesidad es epistémica: la analiticidad, de 
lu í lio.

Metámonos una vez más en ciencia ficción. Esta vez recurrimos a 
mi ejemplo elaborado por Roger Albritton. Imaginemos que algún 
illa si· descubre que los lápices son organismos. Hacemos un corte en
• Mus y los examinamos con el microscopio electrónico, y vemos la 
i i a m a  casi invisible de nervios y otros órganos. Los espiamos y les 
vemos desovar y asistimos a su desarrollo hasta convertirse en lápices 
uiiiipletos. Descubrimos que estos organismos no están imitando a 
Io n  otros lápices (artefactos). Nunca hubo, ni hay todavía, más lápi- 
i i'n que estos organismos. Seguro que es extraño, pero hay inscrip-
i a me:ven muchos de estos organismos—como: A. W. FABER CAS-
II I.L 9000 3H— c; quizá se trate de organismos inteligentes, y ésta
■ n su forma de camuflarse. (También hemos de explicar por qué 
iimlic intento jamás manufacturar lápices, etc., pero éste es, en algún
ii iitido, un mundo posible.)

Si esto fuera concebible, y estoy de acuerdo con Albritton en que 
ln rs, sería epistémicamente posible que los lápices fueran organis
mos Se sigue que los lápices son artefactos no es epistémicamente ne- 
i rsario en el sentido más fuerte y que no es, a fortiori, analítico.

Vayamos con cuidado, sin embargo. ¿Hemos mostrado que hay 
un mundo posible en el que los lápices son organismos? Creo que no. 
I 11 que hemos mostrado es que hay un mundo posible en el que cier- 
lus organismos serían las contrapartidas epistémicas de los lápices 
(Nrgún la frase de Kripke). Empleando de nuevo el recurso de la
• Mía Tierra, imaginemos esta vez que los lápices que hay en la Tierra 
i an lo que pensamos que son: artefactos manufacturados con los

«■no escribir, mientras que en aquel otro planeta sean organismos a la 
MI>ritton. Imaginemos, además, que los habitantes de ese planeta lo 
Ignoren por completo —que tengan sobre los lápices exactamente las 
ii|imiones que nosotros tenemos—. Cuando descubriésemos esto, no 
limamos: «algunos lápices son organismos».

Supongamos ahora que la situación, tanto en la Tierra como en la
< )lra Tierra, sea como en el ejemplo de Albritton. Entonces diríamos

En el original: «BO NDED Grants DELUXE made in U .S.A . N .° 2».
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que «los lápices son organismos». Por ello, el que esos «organismos- 
lápiz» de la Otra Tierra (o de otro mundo posible) sean o no realmen
te lápices está en función de si los lápices del lugar son o no son orga
nismos. Si los lápices del lugar fueran lo que pensamos que son, un 
mundo posible en el que haya organismos-lápiz no es un mundo posi
ble en el que los lápices sean organismos: tampoco ahora hay ningún 
mundo posible en el que los lápices sean organismos (como, natural
mente, no lo son en el mundo real). Es necesario, en el sentido de ser 
verdadero en todos los mundos posibles —metafísicamente necesa
rio, por tanto—, que los lápices sean artefactos. Pero no se sigue de 
ahí que sea epistémicamente necesario.

Se infiere que «lápiz» no es sinónimo de ninguna descripción —ni 
siquiera aproximadamente sinónimo de una descripción aproxima
da—. Cuando usamos la palabra «lápiz», pretendemos referirnos a 
todo lo que tenga la misma naturaleza que los ejemplos normales de 
lápices cercanos que haya en el mundo real. «Lápiz» es tan indicado
ra como «agua» u «oro».

En un sentido, el caso de los lápices que resultaban ser organis
mos es complementario del caso que discutí hace algunos años acerca 
de los gatos que resultan ser robots 16. Katz ha argüido 17 que descri
bí erróneamente ese caso: que debería haberlo hecho de modo que 
resultara que en ese mundo no hubiera gatos. Katz admite que podría
mos decir «ha resultado que los gatos no eran animales, sino robots»; 
pero aduce que esta oración presenta una desviación semántica, y 
que lo que quise decir se expresa mediante «las cosas a las que llamo 
“gatos” han resultado no ser animales, sino robots». Sin embargo, la 
teoría de Katz es un caso de mala lingüística. Primero de todo, la ex
plicación de cómo es que podemos decir «los gatos son robots» es 
simplemente una explicación todo terreno que se aplica a cualquier 
cosa que podamos decir («is simply an all-purpose explanation ofhow  
can say anything»). Más importante es que la teoría de Katz predice 
que «los gatos son robots» presenta una desviación [semántica], 
mientras que «No hay gatos en el mundo» no presenta tal desviación, 
sino que es canónica, en el caso descrito. Ahora bien, no niego que 
haya algún caso en el cual «No hay (ni nunca hubo) ningún gato en el 
mundo» sea canónica (hablando epistémicamente): podríamos des
cubrir que habíamos sufrido una alucinación colectiva. (Los «gatos» 
son como los elefantes rosados.) Pero en el caso descrito, «Ha resul
tado que los gatos eran movidos por control remoto desde Marte» no 
es con seguridad una oración que presente una desviación semántica, 
y sí que lo es, y mucho, «No hay gatos en el mundo».

16 «It ain’t necessarily so». Philosophical Papers, vol. 1, 237-249.
17 «Logic and Language: A Defense of Intentionalism», en K. Gunderson 

(com .), Minnesota Studies in the Philosophy o f  Science, vol. VIII, s.f.
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Incidentalmente, el análisis de Katz no es sólo un caso de mala 
lingüística; lo es también de mala reconstrucción. La razón por la que 
no usamos «gato» como sinónimo de una descripción es que sabemos
lo suficiente de los gatos como para no ignorar que tienen una estruc
tura oculta, y que es buena metodología científica usar del nombre 
para referirnos rígidamente a las cosas que posean esta estructura 
oculta, y no a lo que cuadre con alguna descripción. Como es natural, 
si conociésemos la estructura oculta podríamos elaborar una descrip
ción a partir de ésa; pero no la conocemos de momento. En este sen- 
lido, el uso de las palabras de clase natural refleja un hecho de nues
tra relación con el mundo: sabemos que hay clases de cosas con una 
estructura oculta común, pero no tenemos todavía el conocimiento 
|suficiente] para describir todas esas estructuras.

Sin embargo, en el caso de «lápiz» las ideas de Katz son más plau
sibles que en el caso de «gato». Creemos conocer la condición nece
saria y suficiente que se precisa para ser un lápiz, aunque se trate de 
una condición vaga. Por ello, cabe que hagamos «lápiz» sinónima de 
una descripción imprecisa. Podríamos decir, en caso de que «los lápi
ces resultaran ser organismos», bien que «Ha resultado que los lápi
ces eran organismos» bien que «No hay lápices en el mundo» —es 
decir, podríamos usar «lápiz» como una palabra de clase natural o 
como una palabra «de un solo criterio» -—.

Por otro lado, podríamos dudar de que en la lengua natural haya 
palabras «de un solo criterio» —dejando a un lado los contextos en 
los que se estipule algo—. ¿No podría ser que los pediatras no sean 
médicos, sino espías marcianos? Responda: «sí», y habrá abandona
do la sinonimia de «pediatra» y «médico especialista en el cuidado de 
l o s  niños». Parece haber una fuerte tendencia por parte de las pala
bras que se introducen como si fuesen «de un solo criterio» a desarro
llar un sentido «de clase natural», con toda su rigidez e indicabilidad 
i oncomitantes. En el caso de los nombres de artefactos, este último 
sentido parece ser el dominante.

(Hay un chiste sobre un paciente que está a punto de salir de un 
asilo para locos. Durante algún tiempo, los doctores le han estado in
terrogando, y ha dado respuestas perfectamente cuerdas. Deciden 
«lejarle ir y, al final de la entrevista, uno de los doctores pregunta por
< asualidad: «¿Qué quiere ser cuando salga?» «Una tetera», responde 
aquél. El chiste sería ininteligible si literalmente no se pudiera conce- 
lai que una persona pudiese ser una tetera.)

Hay palabras, sin embargo, que conservan un sentido casi puro

18 La idea de palabra «de un solo criterio» y de una teoría de la analítica basada 
·.· >l>ic tal noción aparecen en «The Analytic and the Synthetic», Philosophical Papers, 
vnl 2,33-69.
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de expresión de un solo criterio. Se trata de palabras cuyo significado 
deriva de una transformación: cazador = el que caza.

El análisis ofrecido aquí no sólo se aplica a la mayoría de los nom
bres, sino también a otras partes del discurso. Verbos como «crecer», 
adjetivos como «rojo», etc., tienen todos ellos rasgos indicadores. 
Por otro lado, algunas palabras sincategoremáticas parecen poseer 
algo más que el sentido de expresión de un solo criterio. «Todo» 
(«whole»), por ejemplo, puede explicarse así: El ejército rodeó la ciu
dad («The army surrounded the town») podría ser verdadera incluso 
en el caso de que la división A no tomase parte. Todo el ejército rodeó 
la ciudad (« The whole army surrounded the town») significa que cada 
parte del ejército (del tipo relevante, como la división A, por ejem
plo) tomó parte en la acción designada por el verbo 19.

SIGNIFICADO
Veamos ahora dónde estamos con respecto a la noción de signifi

cado. Hemos visto hasta ahora que la extensión de un término no se 
fija mediante un concepto que el hablante individual tenga en su ca
beza, y esto es verdadero tanto porque la extensión está, en general, 
socialmente determinada —hay una división del trabajo lingüístico 
de igual modo que la hay del trabajo «real»— cuanto porque, en 
parte, la extensión se halla determinada indicadoramente. La exten
sión de nuestros términos depende de la naturaleza real de las cosas 
particulares que sirven de paradigmas 20, y esta naturaleza real no es 
conocida por los hablantes en general. La teoría semántica tradicio
nal omite solamente dos formas de contribuir a la extensión —¡la 
contribución de la sociedad y la contribución del mundo real!

Vimos al principio que el significado no puede identificarse con la 
extensión. Sin embargo, tampoco puede identificarse con la «inten
sión», si es que la intensión es algo parecido a un concepto de un ha
blante individual. ¿Qué hemos de hacer?

Se puede tomar una de dos rutas plausibles. Una ruta sería la de 
seguir identificando significado y concepto, y pagar el precio de la re
nuncia de que el significado determina la extensión. Si siguiéramos 
esta ruta, podríamos decir que «agua» tiene el mismo significado en 
la Tierra y en la Otra Tierra, aunque diferentes extensiones. (No sólo 
una diferente extensión local, sino una diferente extensión global). 
El X Y Z  que haya en la Otra Tierra no estaría en la extensión de las 
diversas proferencias de «agua» que yo hiciera, pero sí en las que

19 Este ejemplo procede de un análisis hecho por Anthony Kroch (en su tesis doc
toral en el M .I.T ., 1974, Departamento de Lingüística).

20 No tengo en mente la noción flewiana de «paradigma», según la cual paradigma 
de un K  es necesariamente un K  (en la realidad).
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liaga mi Doppelgänger de ese mismo término; y esto no sólo porque 
ese planeta esté lejos de donde me hallo, pues las moléculas de H20  
están en la extensión de las proferencias de «agua» que yo haga, no 
importa cuán lejos estén de mi en el espacio y el tiempo. Del mismo 
modo, lo que yo pueda suponer contrafácticamente acerca del agua 
es distinto de lo que pueda suponer contrafácticamente mi Doppel
gänger.) Pese a que es ésta la ruta correcta que hay que seguir en el 
caso de una palabra absolutamente indicadora, como «yo», parece 
Her inadecuada en el caso de las palabras que hemos estado discutien
do. Consideremos «haya» y «olmo», por ejemplo. Si éstas «intercam- 
liiaran sus papeles» en la Otra Tierra, seguramente no diríamos que 
•olmo» tiene allí el mismo significado que en la Tierra, aunque el es- 
11'reo tipo que tenga mi Doppelgänger de una haya (o de un «olmo», 
como él diría) sea idéntico a mi estereotipo de un olmo. En lugar de 
esto, diríamos que en el idiolecto de mi Doppelgänger «olmo» signifi
ca haya. Por esta razón parece preferible seguir una ruta diferente y 
decir que el «significado» es un par ordenado (o que puede ser una 
rnéada ordenada) de entidades, una de las cuales sea la extensión. 
(Los otros componentes del «vector del significado», por llamarlo 
a s í ,  se especificarán más tarde.) Optanto por esto, que el significado 
determina la extensión (es decir, que una diferencia de extensión es 
ipso facto una diferencia de significado) es trivialmente verdadero, 
aunque se abandone completamente la idea de que si hubiera una di- 
lc· renda en cuanto al significado que yo y mi Doppelgänger le atribu
yésemos a una palabra, habría de deberse a una diferencia en nues
tros conceptos (o a nuestro estado psicológico). Siguiendo esta ruta 
podemos decir que al proferir la palabra «olmo» mi Doppelgänger y 
yo decimos algo diferente; pero este aserto no versará sobre nuestros 
estados psicológicos. Todo lo que significa es que las proferencias 
que haga él de la palabra tienen una extensión diferente de la que 
le ligan las mías; pero esta diferencia de extensión no refleja diferen- 
t i a  alguna en nuestra competencia lingüística individual, considerada 
por separado.

Si esto es correcto, y yo creo que lo es, el problema tradicional del 
Minificado se divide en dos problemas. El primero es el de explicar la 
«Ir terminación de la extensión. Puesto que a menudo la extensión se 
ileiermina social y no individualmente, debido a la división del traba- 
|o lingüístico, creo que este problema es estrictamente un problema 
ile sociolingüística. Resolverlo conllevaría analizar detalladamente
> orno tiene lugar la división del trabajo lingüístico. La llamada «teo- 
i i a  causal de la referencia», introducida por Kripke para los nombres 
propios y extendida por nosotros a los términos de magnitud física, 
e n  otro escrito 21, y a las palabras de clase natural, aquí, cae dentro

■' En «Explanation and Reference», loe. cit.
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de este ámbito. Pues el hecho de que en muchos contextos atribuya
mos a las proferencias que yo haga de un nombre el mismo referente 
que le atribuyó, en sus proferencias del mismo nombre, la persona de 
quien yo lo aprendí (de modo que la referencia se transmitiera de ha
blante a hablante, comenzando por los que estaban presentes en la 
«ceremonia bautismal», a pesar de no transmitirse ninguna descrip
ción) es simplemente un caso especial de cooperación en la determi
nación de la referencia.

El otro problema es el de describir la competencia individual. La 
extensión puede determinarse, en muchos casos, socialmente, pero 
importa cómo use Juan la palabra W a la hora de atribuir una exten
sión canónica a sus proferencias de W. A fin de que pueda desempe
ñar su papel en la división lingüística del trabajo, Juan ha de tener 
algunas ideas y destrezas referidas a W. Una vez que hayamos renun
ciado a la idea de que la competencia individual deba de ser tan gran
de que determine realmente la extensión, podremos comenzar a es
tudiarla con la mente bien despejada.

A este respecto, es instructivo observar que nombres como 
«tigre» o «agua» son muy diferentes de los nombres propios. Cabe 
que usemos correctamente el nombre propio «Napoleón» sin saber 
nada del referente, excepto que se llama «Napoleón» —e incluso no 
ser esto cierto: «Hace muchos, muchos años, vivía en un lejano país un 
rey llamado Midas» d—. Pero no puede usarse correctamente la pala
bra «tigre», a no ser per accidens, sin saber bastantes cosas de los tigres
o sin haberse forjado un cierto concepto de los tigres. En este sentido, 
los conceptos tienen mucho ver con el significado.

De igual modo que el estudio del primer problema es propiamen
te un tema de la sociolingüística, el estudio del segundo es estricta
mente un tema de la psicolingüística. A este segundo tema nos dedi
caremos ahora.

ESTEREOTIPOS Y COMUNICACIÓN

Supongamos que un hablante sepa que «tigre» tiene por exten
sión un conjunto de objetos físicos, y que no sepa más que esto. Si en 
otros respectos posee una competencia lingüística normal, podría 
usar «tigre» en algunas ocasiones: por ejemplo, «los tigres tienen

d El texto original da otro ejemplo: «(“Once upon a time, a very long time ago, 
about last Friday, Winnie-the-Pooh lived in a forest all by himself under the name o( 
Sanders”).» A muchos lectores del español les será más familiar el cuento del rey 
Midas — al menos, lo he supuesto así— , pero esta libertad que me he tomado no inter 
fiere con la intención del autor. De Winnie-the-Pooh se nos dice, en el inicio de su 
cuento, que vivía solo en un bosque, así como de Midas se dice en el otro que era un 
rey. Por otro lado, al margen de esta mínima información todo lo que se añade es 
cómo se llamaban.
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musa», «los tigres ocupan espacios», «¡dame un tigre!», «¿es eso un 
t i f i e?» ,  etc. Más aún, en la extensión socialmente determinada de 
«tigre», en esas oraciones, sería la canónica: a saber, el conjunto de 
los tigres. Sin embargo, no diríamos de ese hablante que «conoce el 
minificado» de la palabra «tigre». ¿Por qué no [lo conoce]?

Antes de tratar de dar una respuesta a esta pregunta, reformulé- 
miisla una pizca. Diremos de una persona que ha adquirido la pala- 
l*i n «tigre» si es capaz de usarla de forma tal que (1) su uso sea cabal 
(es decir, que la gente no diga de él cosas como: «no sabe qué es un 
iil'ie», «no conoce el significado de la palabra “tigre”», etc.); (2) que 
mi lorma íntegra de hallarse situado en el mundo y en su comunidad 
lingüística sea tal que la extensión socialmente determinada de la pa
labra «tigre», en su idiolecto, resulte ser el conjunto de los tigres. La 
i lausula (1) significa, a grandes rasgos, que no se considera que ha
blantes como ese hipotético del parágrafo precedente hayan aprendi-
ilo la palabra «tigre» (u otra cualquiera). Podríamos decir de ellos, en 
algunos casos, que han adquirido parcialmente la palabra; pero deje- 
iii« >s esto por el momento. La cláusula (2) significa que no se conside- 
ta (|iie los hablantes de la Otra Tierra que tengan nuestros mismos 
lirtbitos lingüísticos hayan adquirido la palabra «tigre» sólo porque la 
i xtensión de «tigre» sea, en su idiolecto, el conjunto de los tigres. Lo 
i scncial de las secciones precedentes de este escrito es que no se 
lene que la extensión «tigre» en el dialecto (o en los idiolectos) de la 

O l í a  Tierra sea el conjunto de los tigres solamente porque sus hábi- 
liis lingüísticos sean los mismos que los nuestros: la naturaleza de los 
tibies que allí vivan es relevante también. (Si los organismos de la
< ti i a Tierra tuvieran, digamos, una química basada en la silicona, en
tonces sus «tigres» no serían realmente tigres, incluso aunque se pa- 
iri icran a los tigres, aunque los hábitos lingüísticos del lego de aquel 
liif.ar se correspondieran exactamente con los de los hablantes de la 
I ierra.) Así pues, la cláusula (2) significa que en este caso hemos de- 
11« I ido decir que los hablantes de la Otra Tierra no habrían adquirido 
nuestra palabra «tigre» (aunque hayan adquirido otra palabra que se 
ilcletrea y se pronuncia igual).

Nuestra razón para adherirnos a esta forma de expresarlo es que 
la |*regunta «¿conoce el significado de la palabra “tigre”?» nos pre
di .pone a favor de la teoría según la cual aprender una palabra no es 
klno llegar a poseer una cosa denominada su «significado». Digamos 
que esta cosa es un concepto y estaremos de vuelta en la teoría de que 
una condición suficiente del aprendizaje de una palabra es la de su 
»Nodación con el justo concepto (o, más en general, la de estar en el 
i a ido psicológico adecuado con respecto a él) —la misma para cuya
o Ilitación hemos empleado todo este tiempo—. Así que, consi- 
Him-ntemente, «adquiriremos» palabras, en vez de «aprenderemos 
ni significado».
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Ahora podemos reformular la pregunta con la que se inició esta 
sección. El uso del hablante que describimos no recibirá el visto 
bueno, aunque no nos lleve a atribuir una extensión no-canónica a la 
palabra «tigre» en su idiolecto. ¿Por qué no recibirá el visto bueno?

Supongamos que nuestro hipotético hablante señale una bola de 
nieve y pregunte: «¿es eso un tigre?». Obviamente no tiene mucho 
sentido que hablemos de tigres con él. La comunicación significativa 
exige que la gente sepa algo de aquello de lo cual se habla. Es seguro 
que oímos a la gente «comunicarse» entre sí sin saber nada de las 
cosas sobre las cuales hablan; pero el sentido en que no sabe nada el 
hombre que apunta con el dedo a una bola de nieve y pregunta: «¿es 
eso un tigre?», es mucho más radical que el que piense que Sudán ga
nará la Copa Davis e o que la guerra del Vietnam se libró para ayudar 
a los sudvietnamitas. El problema de la gente que piensa que Sudán 
ganará la Copa Davis o el del que cree que la guerra del Vietnam se 
libró para ayudar a los sudvienamitas no puede resolverse con la 
adopción de convenciones lingüísticas; pero ignorar acerca de qué 
habla uno en este frustrante segundo sentido es cosa que se puede 
prevenir, y que se previene, casi del todo por medio de nuestras con
venciones lingüísticas. Lo que yo pienso es que a los hablantes se les 
pide que sepan algo (estereotipado) sobre los tigres, si es que ha de 
considerarse que han adquirido la palabra «tigre»; algo concerniente 
a los olmos (o en cualquier caso, de su estereotipo), para que se juz
gue que han adquirido la palabra «olmo», etc.

Esta idea no habría de sorprender en demasía. Después de todo, 
no permitimos que la gente conduzca por las autopistas sin pasar pri
mero algunas pruebas que determinen si tienen un nivel mínimo de 
competencia; y no comemos con la gente que no haya aprendido a 
usar cuchillo y tenedor. También la comunidad lingüística tiene sus 
exigencias mínimas, tanto en lo que hace a la sintaxis como en lo que 
respecta a la «semántica».

La naturaleza del mínimo nivel de competencia exigido depende, 
no obstante, en gran parte tanto de la cultura como del tema. En 
nuestra cultura, a los hablantes se les pide que sepan cuál es el aspec
to de los tigres (si es que han de adquirir la palabra «tigre», y esto es 
virtualmente obligatorio); no se les pide que conozcan los pequeños 
detalles (como la forma de las hojas) de la apariencia de un olmo. A 
los hablantes hispanos su comunidad lingüística les pide que puedan 
distinguir los tigres de los leopardos; no les pide que sepan distinguir 
las hojas de los olmos de las hojas de las hayas.

Las cosas podrían haber sido distintas con facilidad. Imaginemos

En el texto original se hace referencia a «the man who thinks that Vancouver is 
going to win the Stanley Cup».
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una tribu india, como la de los Cheroquoi, que tenga palabras como 
nimba' y wa’arabi para las hojas de los olmos y las hojas de las hayas,
■ esportivamente. De un cheroquoi que no supiese reconocer un 
tilmo se diría que no sabe qué es una uhaba’, no que ignore el signifi- 
i mío de la palabra uhaba’ (quizá, que no sabe la palabra o que no 
Item· |en su léxico] la palabra); justo igual que en el caso de un ha- 
Idante hispano que no tuviera idea de que la piel de los tigres es raya- 
11ii, del cual se dirá que no sabe qué es un tigre, y no que ignora el 
nulificado de la palabra «tigre» (naturalmente, si supiera al menos 
iiur los tigres son grandes felinos, podríamos decir que conoce parte 
ili'l significado o que conoce parcialmente el significado), etc. Enton- 
itn, traducir uhaba’ como «olmo» y wa’arabi como «haya» sería, 
M'nún nuestro punto de vista, sólo aproximadamente correcto. En 
»me sentido, hay una dificultad real en el caso de la traducción radi-
< 11 pero no es la dificultad abstracta de la que Quine nos habla 23.

<)! IÉ SON LOS ESTEREOTIPOS

Introduje la noción de «estereotipo» en mis Conferencias de la 
I liuversidad de Washington y en el Minnesota Center for the Philo- 
nnphy of Science, en 1968. El trabajo posteriormente publicado, «Is 
Nrmantics Posible?» 24, sigue el argumento dado, y en el presente es- 
i uto deseo introducir la noción otra vez y responder a algunas pre
cintas que se me han hecho [al respecto],

I ■ n el habla ordinaria, un «estereotipo» es una idea convencional 
I fi iTuentemente maliciosa y que puede ser harto imprecisa) de cómo 
|tftrcce ser, de cómo es o de cómo se comporta un X. Obviamente,
< 11 iloto algunos de los rasgos del habla común. No me ocupo de este- 
HMitipos maliciosos (salvo donde el lenguaje mismo lo sea); lo hago
• l< nicas convencionales, que pueden ser imprecisas. Sugiero que 
i<li as convencíales así se hallan asociadas a «tigre», a «oso», etc., y 
mus aún: que esto es el solo elemento de verdad que hay en la teoría 
il« l «concepto».

I )e acuerdo con esta tesis, a quien sepa lo que significa «tigre» (o,
11i i i k i  hemos decidido hacer en su lugar, quien haya adquirido la pa- 
IhIh.i «tigre») se le pide que sepa que los tigres estereotípicos 
i \tcreoypical”) tienen la piel rayada. Dicho en términos más preci-

I I término se debe a Quine (en Palabra y  objeto): significa traducción en la que 
Hl· Hf puede recurrir a indicios debidos ni a la cultura ni a otras cosas afines que se 
i Miuiiurtan.

Para una discusión de la presunta imposibilidad de una única traducción correc- 
I», véase «The refutation of conventionalism», en Philosophical Papers, vol. 2, 
IM 101.

H Véase «¿Es posible la semántica?», Philosophical Papers, vol. 2.
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sos: hay un estereotipo de los tigres (él puede tener otros) que la co
munidad lingüística como tal exige: se le pide que tenga este estereo
tipo y que sepa (implícitamente) que es obligatorio. Este estereotipo 
debe incluir el rasgo de las rayas en la piel, para que su adquisición se 
juzgue conseguida.

El hecho de que un rasgo (por ejemplo, el de la piel rayada) se 
incluya en el estereotipo asociado a una palabra X  no significa qui
sca una verdad analítica que todos los X  tengan ese rasgo, ni que lo 
tengan muchos X, ni que todos los X normales lo posean, ni que algu
nos X  lo posean 25. Los tigres con tres patas y los tigres albinos no son 
entidades lógicamente contradictorias. Descubrir que nuestro este
reotipo ha estado basado en miembros no-normales o no-reprc- 
sentativos de una clase natural no es descubrir una contradicción 
lógica. Si los tigres perdieran sus rayas, no por eso dejarían de ser 
tigres; ni las mariposas dejarían necesariamente de ser mariposas, 
si perdieran las alas.

(Hablando propiamente, la situación es más complicada de lo 
que esto sugiere. Es posible darle a una palabra como «mariposa» un 
sentido según el cual las mariposas dejarían de ser mariposas de per
der sus alas —por mutación, por ejemplo—. Por ello, uno puede ha
llar un sentido de «mariposa» de acuerdo con el cual «las mariposas 
tienen alas» sea analítico. Pero el sentido más importante del térmi
no es, creo, aquel en el que las mariposas sin alas siguen siendo mari
posas.)

Llegados a este punto, el lector puede preguntarse cuál es el valor 
que tiene para la comunidad lingüística poseer estereotipos, si la «in
formación» contenida en ellos no es necesariamente correcta. En 
realidad, no hay ningún misterio en esto. La mayoría de los estereoti
pos capturan verdaderamente rasgos poseídos por los miembros pa
radigmáticos de la clase en cuestión. Incluso cuando los estereotipos 
yerran, el modo en que esto ocurre ilumina la contribución que hacen 
normalmente los estereotipos a la comunicación. El estereotipo del 
oro, por ejemplo, contiene el rasgo amarillo, pese a que el oro quími
camente puro sea casi blanco. Pero el oro que vemos en las joyas es 
típicamente amarillo (debido a que contiene cobre), por lo que hi 
presencia de este rasgo en el estereotipo es útil incluso en contextos 
de lego. El estereotipo ligado a bruja es más acusadamente erróneo, 
al menos si se piensa en su significación existencial. Creer (con signi
ficación existencial) que las brujas pactan con Satán, que causan en
fermedad y muerte, etc., facilita la comunicación sólo en el sentido 
de hacerlo para quien pueda creer en la verdad de la teoría de las bru
jas. No facilita la comunicación en ninguna situación en la que lo que 
se necesite sea un acuerdo con el mundo mayor que con la teoría de

25 Véase «The Analytic and the Synthetic», loe. cit.
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"(ios hablantes. (Estrictamente hablando, me refiero al estereotipo 
i|iio existió en Nueva Inglaterra hace trescientos años; hoy, el que las 
Imujas no sean reales es parte del estereotipo, y los funestos efectos 
ilc la teoría de las brujas están, por lo tanto, neutralizados.) Pero el 
hecho de que nuestro lenguaje tenga algunos estereotipos que impi- 
ilen, en lugar de facilitar, nuestros tratos con el mundo y con los 
ilcmás sólo indica que no somos seres infalibles. ¿Y qué hay de raro 
•mi esto? El hecho es que apenas podríamos comunicamos bien, si la 
mayoría de nuestros estereotipos no fueran tan atinados como lo son.

i I SIGNIFICADO «OPERACIONAL»
I >1 LOS ESTEREOTIPOS

Una cuestión más enrevesada es la siguiente: ¿en qué medida 
puede «definirse operacionalmente» la noción de estereotipo? Aquí 
es necesario ser extremadamente cuidadosos. Los intentos de las 
i lencias físicas por especificar literalmente definiciones operacionales
■ le sus términos han fracasado estrepitosamente; y no hay razón por 
la que habiendo fallado en la física el intento deba tener éxito en la 
lingüística. A veces, los argumentos de Quine contra la posibilidad 
il< ima teoría del significado parecen limitarse a la petición de defini- 
i iones operacionales en lingüística; siempre que el caso sea éste, los 
ai jumentos habrán de ignorarse. Pero ocurre frecuentemente que 
los términos tienen definiciones operacionales, no en el mundo real, 
uno en circunstancias idealizadas. Como es frecuente con las ideali- 
/m iones, las «definiciones operacionales» tienen valor heurístico 
irtlo cuando vemos en la definición operacional algo más que una 
ni· alización conveniente; si no, resultan dañinas. Así, podemos pre
guntar cuál es el «significado operacional» del enunciado de que una 
l'iilabra tenga tal y cual estereotipo, sin suponer que la respuesta a
• ■•la pregunta valga como una explicación teórica de qué significa ser 
un estereotipo.

1 -a explicación teórica de lo que significa ser un estereotipo pro- 
i cile en términos de la noción de obligación lingüística, una noción 
iiiic creemos fundamental para la lingüística y que no intentaremos 
ililneidar aquí. Qué significa decir que tener la piel rayada sea parte 
•leí estereotipo (lingüístico) de «tigre» es que es obligatorio adquirir 
ln información de que los tigres estereotípicos tienen la piel rayada 
i uando uno aprende «tigre», en el mismo sentido de «obligatorio» en 
t|uc lo es aclarar si uno habla de varones o de hembras al emplear la 
palabra española «hombres» f. No es difícil describir una prueba ex-

1 I n el original se usa la palabra «lions» y la distinción singular/plural.
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perimental de esta hipótesis. Introduzcamos una persona a la que po· 
demos llamar el cómplice del lingüista. El cómplice será (o pretende* 
rá ser) un adulto cuyo conocimiento del español sea excelente en 
términos generales, aunque por alguna razón (¿creció en una cultura 
distinta?, ¿se crió en un monasterio?) no haya adquirido en absoluto 
la palabra «tigre». El cómplice dirá la palabra «tigre» o, mejor toda
vía, tratará de decirla (como si no estuviese seguro de cómo se pro
nuncia) y preguntará «¿qué significa esta palabra?» o «¿qué es esto?» 
u otras cosas de este estilo. Ignorando todo aquello que no vaya bien 
en la práctica experimental, lo que nuestra hipótesis implica es que 
los informadores típicos deberían decirle que los tigres tienen, ínter 
alia, la piel rayada.

En lugar de fiamos de los cómplices, cabría esperar que el lingüis
ta estudie a los niños que estén aprendiendo español. Pero a los niños 
que están aprendiendo su lengua materna u otra no se les enseña ni 
mucho menos, como suponen algunos filósofos; la aprenden, pero 
no se les enseña, como Chomsky ha subrayado. Sin embargo, los 
niños preguntan a veces: «¿qué es un tigre?», y nuestra hipótesis im
plica que también en estos casos los informadores habrían de decir
les, ínter alia, que los tigres tienen la piel rayada. Un problema, no 
obstante, es el de que los informadores sean probablemente los pro
pios padres, y que habría que dejar cabida a variaciones en el humor, 
la atención y el tiempo que les prestan a sus hijos.

Sería fácil especificar un gran número de consecuencias «opera- I 
cionales» de nuestra hipótesis, pero no tendría ningún valor hacer tal 
cosa. El hecho es que somos hablantes plenamente competentes del 
español, con un toque de buen sentido para nuestras obligaciones lin
güísticas. Pretender que, con respecto al español, estemos en la si
tuación de los marcianos no es el camino de la claridad metodológica; 
después de todo, sólo al dej arse de lado el enfoque operacional la lin
güística transformacional floreció como ciencia.

Así pues, si alguien me preguntase el significado de «tigre», sé i 

muy bien que le diría. Le diría que los tigres son felinos, le diría algo 
acerca de su tamaño, que son amarillos con rayas negras, que (a 
veces) viven en la jungla y que son fieros. Podría decir también otras \ 
cosas, según cual fuera el contexto y la razón por la que se me hiciera 
la pregunta; consideraría que la información anterior, salvo quizás 
por lo que toca a la jungla, es obligatoria de transmitir, y estoy seguro 
de que es esto aproximadamente lo que sería también obligatorio decir 
para otros hablantes. Naturalmente, habrá alguna diferencia de idio- i 
lecto a idiolecto; el rasgo de tener la piel rayada (dejando a un lado 
las relaciones figura-fondo: por ejemplo, ¿se trata de rayas negras 
sobre fondo amarillo, que es como lo veo yo, o de rayas amarillas ] 
sobre fondo negro?) se encontrará en todos los idiolectos normales, I 
aunque algunos hablantes podrían considerar obligatoria la informa- I
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• imi de que los tigres habitan (estereotípicamente) en las junglas, 
mientras que para otros esto no sería así. De modo alternativo, se po
lilla |nzgar obligatorio algún rasgo del estereotipo (gato-grande-a- 
liiyns), y los otros opcionales, según el modelo de ciertos rasgos sin- 
tArticos. Sin embargo, no nos ocuparemos aquí de explorar esta 
nnulbilidad.

I» I IORNO A LOS «DOS DOGMAS» DE QUINE

I n «Dos dogmas del empirismo», Quine lanzó un poderoso y 
««no ataque a la, por entonces de moda, distinción analítico- 
tliilctico. La distinción había crecido hasta convertirse en una verda-
ileia devoradora filoso 
i un lo necesario [y esto 
hulla sujeto a revisión
tllli* Cl 
lili· Ì IU

íca de hombres: lo analítico se identificaba 
se identificaba con lo que por principio no se 
y esto] se identificaba con cualquier verdad 

ualquier filósofo individual considerara obvia («whatever truth 
individualphilosopher wished to explain away»). Sin embargo, el 

mismo ataque de Quine fue demasiado lejos en ciertos respectos; te
nemos la impresión de que alguna clase reducida de oraciones puede 
i|ucdar a salvo. Más importante que esto: con posterioridad, el pro
pio Quine y otros entendieron el ataque como si el ocaso de la dis- 
(llit ión analítico-sintético afectara a toda la noción de significado. 
Aunque hemos dejado claro que estamos de acuerdo en que la no- 
i Ión tradicional de significado se enfrenta a serios problemas, en este 
ti abajo nuestro proyecto tiene carácter constructivo, no destructivo. 
Vamos a enmendar la noción de significado, no a enterrarla. De 
modo que será útil ver cómo quedan los argumentos de Quine tras 
mu sirá revisión.

I os argumentos de Quine en contra de la noción de analiticidad 
pueden reducirse fundamentalmente a lo siguiente: que no puede 
mío atribuir a esta noción ningún significado conductual. Su argu
mento (simplificándolo de nuevo en alguna medida) era el de que 
»1 ilt i había dos candidatos a ser índice conductual de la analiticidad y 

ni ambos eran totalmente insatisfactorios, si bien por razones dis
tilas. El primer índice conductual es la centralidad: muchos filóso

fos contemporáneos llaman analítica a una oración si, efectivamente, 
ultima comunidad lingüística sostiene que es inmune a toda revisión. 
Sin embargo, aduce Quine de un modo persuasivo, el máximo grado 
ile inmunidad tal no es una prerrogativa exclusiva de las oraciones 
analíticas. Las oraciones que expresan leyes fundamentales de la físi- 
i a (como el principio de conservación de la energía) pueden bien 
Ito/.ar de una máxima inmunidad conductual a ser revisadas; aunque 
apenas si sería costumbre o si resultaría plausible que se las clasifica- 
<·’ romo analíticas. No obstante, no se deja llevar únicamente de que

11
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no sería plausible clasificar como analíticos todos los enunciados a 
cuya renuncia fuésemos muy reacios; señala que «la inmunidad a ser 
revisados» es, en la historia real de la ciencia, una cuestión de grado. 
En la historial real de la ciencia no hay nada parecido a una absoluta 
inmunidad tal. Así pues, si identificásemos la analiticidad con la in
munidad a la revisión se alteraría aquella noción de dos formas fun
damentales: la analiticidad se convertiría en algo gradual, y no habría 
ninguna oración analítica. Esto sería salirse de la noción de analitici
dad de Carnap-Ayer-eí al., y Quine se da cuenta de que, si no es de 
ésta de la que queremos hablar, sería mucho menos equívoco intro
ducir un término bien distinto: el de centralidad, pongamos por caso.

El segundo índice conductual es el de llamarse «analítico». En 
efecto, algunos filósofos piensan que el sello de la analiticidad es el 
de que los informadores cualificados (digamos que los miembros de 
la Sociedad de Fellows, de Oxford) llamen analítica a una oración. 
Algunas variantes de este índice son: que la oración sea deducible de 
las oraciones de una lista en cuya cabecera alguien que haya guarda
do con Carnap el ancestro de la relación alumno de haya escrito las 
palabras «Postulado de significado»; que pueda obtenerse la oración 
a partir de un teorema de la lógica, sustituyendo sinónimos por sinó
nimos. Esta última variante parece prometedora, pero Quine lanza 
contra ella la pregunta: «¿Cuál es el criterio de sinonimia?». Un cri
terio posible sería el de que las palabras y W2 son sinónimas si, y 
sólo si, el bicondicional « Ax (* está en la extensión de W, = x está en 
la extensión de W2)» es analítico; pero esto nos lleva a un círculo vi
cioso. Otro podría ser el de que las palabras W^y W2 son sinónimas 
si, y sólo si, informadores cualificados las llaman sinónimas; pero 
esto es una forma ligeramente distinta de nuestro segundo índice. 
Una línea prometedora es la [que dice] que las palabras Wi y W2 son 
sinónimas si, y sólo si, y W2 son intercambiables (pueden ponerse 
la una donde la otra) salva veritate en todos los contextos de una clase 
adecuada. Pero Quine muestra convincentemente que también esta 
propuesta nos hace andar en círculo. Así pues, el segundo índice se 
reduce a esto: una oración es analítica si ella o alguna expresión, o 
bien una sucesión de pares ordenados de expresiones, o un conjunto 
de expresiones, relacionada(s) con aquélla de ciertos modos específi
cos, se encuentra en una clase a todos cuyos miembros los informa
dores cualificadores aplican un sonido particular: o el sonido 
ANALÍTICO O el sonido POSTULADO DE SIGNIFICADO O el sonido 
SINÓNIMOS. En última instancia, esta propuesta hace de «analítico», 
etc., sonidos sin elucidar.

Pese a que Quine no discuta esto explícitamente, es manifiesto 
que no sería más satisfactorio adoptar [como índice conductual] la in
tersección de dos índices insatisfactorios; explicar la analiticidad de 
una oración como si consistiera en su centralidad y en que se la llame
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a n a i .It i c a  es justamente decir que las oraciones analíticas son una 
mi helase de las oraciones centrales, sin explicarnos en absoluto en 
iitie consiste lo excepcional de esa subclase. En efecto, la conclusión 
i Ir (Juine es que la analiticidad o es centralidad mal entendida o no es 
linda.

A pesar del vigoroso argumento de Quine, muchos filósofos han 
m>’,uido abusando de la noción de analiticidad, confundiéndola a me
n u d o  con la de máximo grado de centralidad. Enfrentados a las alter
na! ¡vas de Quine, han optado por identificar analiticidad y centrali- 
il.nl, y por pagar el precio —el de clasificar como «analíticas»
• ii liciones con un aspecto de sintéticas tan obvio como el de «el espa- 
i lo tiene tres dimensiones»— y el de decidirse a mantener la tesis de 
mu·, después de todo y pese a la impresionante evidencia en contra 
ile ello, en la ciencia existe la irrevisabilidad absoluta. Pero esta línea 
luicde ser dinamita emparejando el argumento de Quine con un im
portante argumento de Reichenbach .

Reichenbach mostró que existe un conjunto de principios cada 
uno de los cuales Kant había considerado sintéticos a priori, pero 
cuya conjunción es incompatible con los principios de la relatividad 
especial y de la covarianza general. (Entre estos principios están los 
ilc inducción normal, continuidad del espacio y el del carácter euclí- 
ilco del espacio.) Un kantiano podría aferrarse sin contradecir a la 
geometría euclídea, sin importarle qué venga después; pero la ex
periencia puede obligarle a renunciar a la inducción normal o a la
i ontinuidad del espacio; pero entonces la experiencia le forzará a re
nunciar a la Geometría euclídea (esto sucede cuando el espacio físico 
no sea homomórfico con un espacio euclídeo cualquiera) 27.

Aplicado en el presente contexto, lo que esto muestra es que hay 
principios que los filósofos aficionados a la marchita noción de anali- 
l leidad, y en particular los filósofos que identifican analiticidad e irre- 
visabilidad (máxima), catalogarían como analíticos, pero cuya con- 
lunción tiene consecuencias empíricas comprobables. Así que o bien 
se ha de renunciar a identificar analiticidad y centralidad, de una vez
V para siempre, o bien hay que renunciar a la idea de que la analitici- 
dad se halle cerrada bajo la conjunción o bien uno debe digerir la mo
lesta consecuencia de que una oración analítica tenga consecuencias 
empíricas comprobables (y de que pueda, por tanto, resultar que una 
oración analítica sea empíricamente falsa).

A propósito, no es ningún accidente que las oraciones que Kant 
habría clasificado como sintéticas a priori fueran consideradas analí

26 The Theory o f  Relativity and A Priori Knowledge, California, 1965.
27 En la contribución de Reichenbach a la recopilación de P. Schilipp, Albert Eins

tein Philosopher Scientist (Nueva York, 1951), da en esencia el mismo argumento, 
aunque de una forma ligeramente distinta.
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ticas por estos empiristas tardíos; al hinchar la noción de analiticidad, 
les guiaba precisamente el propósito de disolver el problema kantia 
no, identificando aprioricidad y analiticidad, procediendo entonces a 
hacer lo mismo con la analiticidad y la verdad por convención. (Tam
bién ha criticado Quine este último paso de una forma devastadora, 
pero nos alejaría de nuestro tema discutirlo.)

Otros filósofos han intentado responder a Quine distinguiendo 
entre oraciones y enunciados: están conformes con que todas las ora
ciones sean susceptibles de revisión, pero [afirman] que algunos 
enunciados no lo son. Revisar una oración no es cambiar de idea 
acerca del enunciado primeramente expresado por la oración en caso 
de que ésta (es decir, el objeto sintáctico y su significado) no signifi
que lo mismo antes y después de la revisión; es decir, cuando la revi
sión plantea un caso de cambio de significado, no de cambio de teo
ría. Pero (1) esto se convierte de golpe en la propuesta de explicar la 
analiticidad a partir de la sinonimia; y (2) si hay algo en lo que Quine 
ha hecho una contribución decisiva a la filosofía, es en haberse dado 
cuenta de que cambio de significado y cambio de teoría no pueden 
disociarse tajantemente. No coincidimos con Quine en que el cambio 
de significado no pueda definirse en absoluto, pero no se sigue de 
esto que la dicotomía «cambio de significado o cambio de teoría» sea 
defendible. Descubrir que vivimos en un mundo no-euclídeo podría 
alterar el significado de «línea recta» (esto sucedería en el caso, de 
algún modo improbable, de que algo como el postulado de las parale
las fuese parte del estereotipo de «línea recta»); pero no se trataría 
de un simple cambio de significado. En particular, no sería un cambio 
de extensión: por ello, no sería correcto decir que el postulado de las 
paralelas era «verdadero en el primero de los sentidos de esas pala
bras». Del hecho de que renunciar a una oración O lleve consigo un 
cambio de su significado no se sigue que O sea verdadera. Los signifi
cados pueden no ajustarse al mundo; y el cambio de significado 
puede venir impuesto por hallazgos empíricos.

Aunque no estemos tratando de analizar, en este trabajo, noción 
alguna de analiticidad, estamos tratando de hacer eso con una noción 
que podría parecer estrechamente ligada a ella: la de significado. 
Así, cabría pensar que los argumentos de Quine irían también en 
contra de nuestro intento. Comprobemos eso.

Desde nuestra perspectiva, hay un sentido perfectamente bueno 
en que tener la piel rayada es parte del signifeado de «tigre». Pero no 
se sigue de eso que, para nosotros, «los tigres tienen la piel rayada» 
sea analítico. Si se produjese una mutación, todos los tigres podrían 
ser albinos. La comunicación presupone que yo tenga un estereotipo 
de los tigres que incluya el tener la piel rayada, que usted tenga un 
estereotipo de los tigres que incluya el tener la piel rayada, que yo 
sepa que su estereotipo de usted contiene eso, que usted sepa que yo
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M· . (á la Grice por siempre jamás). Pero no presupone que ningún
i lereotipo en particular sea correcto, o que la mayoría de nuestros
■ itcreotipos sigan por siempre siendo correctos. No se juzga que la 
obligatoriedad lingüística sea índice de la irrevisabilidad, y ni siquie-
lii de la verdad; por ello podemos afirmar que «los tigres tienen la 
|tii‘l rayada» es parte del significado de «tigre», sin quedar atrapados 
I··>i lo tanto en los problemas de la analiticidad.

Así pues, los argumentos de Quine contra la identificación de 
imiiliticidad y centralidad no son argumentos opuestos al pensamien-
ii mIc que el que un rasgo «sea parte del significado» de X  es lo mismo 
i|un el que esté obligatoriamente incluido en el estereotipo de X.
, <)ué decir del argumento quineano del «sonido»?

Naturalmente, las pruebas que se aduzcan acerca de lo que la 
liante dice, incluyendo las observaciones metalingüísticas explícitas, 
i » importante tanto en «semántica» como en sintaxis. Así, si un ha- 
Munte señala una almeja y pregunta «¿es eso un tigre?», probable- 
•n< ule la gente se reirá carcajadas. (Cuando dejen de reírse) puede 
iiiio digan «no sabe el significado de “tigre”» o «no sabe qué son los 

ios». Al lingüista pueden ayudarle comentarios así. Pero no esta
mos definiendo el estereotipo a partir de esos comentarios. Decir que 
Itfl «como-un-gato-grande» es parte del significado de «tigre» no es 
i iin solo decir que predicar «tigre» de algo que no sea como-un-gato- 
iM,mde (y tampoco un tigre) provocaría ciertos sonidos. Es decir que 
Ion hablantes adquieren la información de que «los tigres son (este- 
i oí 'típicamente) como-gatos-grandes», ya que adquieren la palabra 
•llHrc» y se sienten obligados a garantizar que aquellos a quienes en- 
M'rton el uso de la palabra hagan lo mismo. La información relativa a 
lux rapacidades mínimas requeridas para entrar en la comunidad lin
güistica es información significativa; no existe aquí ninguna circulari-
• Iii<I como la criticada por Quine.

i «ADUCCIÓN RADICAL
I n cualquier caso, lo que nuestra teoría no hace por sí sola es re- 

"Ivor el problema de la traducción radical de Quine (es decir, el de 
I» li aducción de un lenguaje/cultura ajenos del todo [a los nuestros]). 
Ni' podemos traducir al español nuestro hipotético Cheroquoi corre- 
Idi limando estereotipos, justamente porque el descubrir el estereoti
po do, digamos, wa’arabi supone la traducción previa de oraciones
■ I· I ( heroquoi. Por otro lado, la restricción de que —en lo que con- 
i lome a los estereotipos— cada palabra del Cheroquoi debería valer
lo que su imagen en español bajo la función de traducción (o que ha- 
iiiln ile valer aproximadamente lo que su imagen, pues en muchos 
i n’.os no es posible obtener una equivalencia exacta) limita severa- 
moiitc la función de traducción. Una vez que hayamos tenido éxito al
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traducir el vocabulario básico del Cheroquoi, podremos comenzar N 
disponer de estereotipos, y éstos servirán tanto para reducir el númi· 
ro de futuras traducciones como para comprobar la corrección intei 
na de aquella parte de la función de traducción ya construida.

Incluso cuando podamos especificar los estereotipos (con respcc 
to, digamos, a una traducción provisional del «vocabulario básico»), 
éstos no bastan, en general, para determinar una única traducción 
Así, las palabras alemanas LJlme y Buche tienen el mismo estereotipo 
que olmo; pero LJlme significa «olmo», mientras que Buche significa 
«haya». En el caso del alemán, el hecho de que Ulme y «olmo» sue
nen parecidas podría indicar la traducción correcta (aunque esto 
diste de ser infalibe —en general, no se puede decir que las palabras 
que suenan parecidas sean sinónimas—), pero en el caso del griego 
no tenemos ninguna pista acerca de cuál de las dos palabras όξύαγ 
πτελέα significa olmo y cuál haya-, tendríamos que encontrar un grie
go que pudiera distinguir los olmos de las hayas (las cosas que son 
oxya de las que son ptelea). Lo que esto ilustra es que puede que no 
sean las disposiciones de los hablantes típicos a asentir o a disentir lo 
que trate de descubrir el lingüista; a causa de la división del trabajo 
lingüístico, es necesario frecuentemente que el lingüista juzgue quié
nes son los expertos en oxya, quienes en wa’arabi, en gavagai o en lo 
que sea, antes de que pueda barruntar la extensión socialmente de
terminada. Entonces esta extensión socialmente determinada y el es
tereotipo del hablante típico, por inexperto que sea, servirán ambas ¡ 
cosas de elementos constrictores de la función de traducción. El des
cubrimiento de que el estereotipo de oxya es muy distinto del do 
«olmo» descalificaría la traducción de oxya por «olmo» en todos los 
contextos, salvo en los más extensionales; pero el hallazgo de que la 
extensión de oxya no sea, ni siquiera aproximadamente, la clase de 
los olmos anularía la traducción en todos los contextos.

Se apreciará que hemos ampliado ya la totalidad de hechos que 
valen como prueba a favor de una función de traducción más allá de 
la ascética base que Quine permite en Palabra y objeto. Por ejemplo, 
el hecho de que los hablantes digan tal-y-tal cosa cuando el «cómpli
ce» del lingüista señale la palabra oxya y pregunte «¿qué significa 
esto?», «¿qué es esto?» u otra cosa, es algo que Quine no admite 
(como cosa que el lingüista pueda «saber»), dado que este género de 
«conocimiento» presupone haber traducido ya la pregunta «¿qué sig
nifica esto?». Sin embargo, si Quine desea asumir que no puede con
jeturar de ningún modo qué palabras del otro lenguaje significan 
asentimiento y disentimiento, no parece en absoluto nada razonable 
suponer que de alguna manera no se pueda hacer saber a un hablante 
nativo que uno no entiende una palabra. No es necesario que se des
cubra una expresión de la otra lengua que signifique literalmente 
«¿qué significa esta palabra?» (en tanto que cosa distinta de «no en
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tiendo esta palabra», «esta palabra no me es familiar» o «esta palabra 
me desconcierta», etc.). Quizás diciendo tan solo la palabra oxya, o 
ln que fuere, con tono de perplejidad, bastaría. ¿Por qué el descon
cierto habría de serle al lingüista menos accesible que el asenti
miento?

También sacamos partido del hecho de que segmentar [el discur
r í  en palabras ha resultado ser lingüísticamente universal (e incluso 
i usten procedimientos de segmentación en palabras y morfemas que 
-im independientes del significado). Obviamente, no hay ninguna 
i i/ón especial para que accedamos a que el lingüista profiera oracio
n es  completas y a que busque el asentimiento o el disentimiento y
< 11ic nos neguemos a que profiera palabras y morfemas en un tono de 
desconcierto.

Repito: no estoy enunciando la idea de que incrementar la base 
i vulencial de este modo resuelva el problema de la traducción radi-
> il Lo que sí hago es añadir ulteriores restricciones a la clase de los
• .mdidatos admisibles a ser considerados una correcta traducción.
» ico  que incrementar la clase de las restricciones puede llegar a pro
porcionar una única traducción, o una que tenga tanto de única como 
iciim os capaces de conseguir en la práctica. Pero, en mi opinión, 
li.ihrá que usar restricciones que vayan más allá de la teoría lingüísti- 
i i en sentido estricto: habrá que poner restricciones a los géneros de 
Ucencias (y de conexiones entre creencias, así como entre éstas y el 
inundo) que razonablemente podamos imputar a la gente. Dejare
mos para otro trabajo la discusión de estos temas.

UNA CRÍTICA DE LA TEORÍA SEMÁNTICA DE DAVIDSON

I vn una serie de publicaciones, Donald Davidson ha formulado la 
mieresante sugerencia de que una teoría semántica de una lengua na- 
i m al podría tomar como modelo lo que los lógicos matemáticos de
nominan una definición de la verdad para un lenguaje formalizado. 
Cuestos a un lado los detalles técnicos, esta sugerencia viene a decir 
que uno podría tener un conjunto de reglas que especificasen (1) 
I ' . i i í i  cada palabra, bajo qué condición es esa palabra verdadera de 
iiltfo (cuando se trate de palabras a propósito de las cuales tenga sen- 
lulo el concepto de extensión; a las demás se les daría el tratamiento 
icscrvado a las sincategoremáticas); (2) para las oraciones de longi
tud mayor que la de la palabra, se da una regla que especifique las 
Mindiciones bajo las cuales la oración es verdadera en función del 
modo en que esa oración se construye a partir de otras oraciones más 
i orlas (contando las palabras como si fuesen oraciones de una sola 
l'iilabra; por ejemplo, «nieve» como «eso es nieve»). La elección de 
oí aciones de una sola palabra como punto de partida es interpreta
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ción mía de lo que Davidson pretende; en cualquier caso, él nos dice 
que comencemos por una lista finita de oraciones cortas, cuyas condl 
ciones veritativas tienen que darse directamente. La razón de ser <lo
(2) no es la de que deba haber una regla por oración que no haya sido 
analizada en el apartado (1), puesto que eso supondría un número in 
finito de reglas, sino la de que tendría que haber una regla para cada 
tipo de oración. Por ejemplo, en un lenguaje formalizado una de lili 
reglas de la especie (2) podría ser: si O es (Oí A 0 2), para oracionc» 
0 \  y 0 2, entonces O es verdadera si, y sólo si, Ox y 0 2 son ambas ver
daderas.

Se apreciará que, en el ejemplo de poner, la condición veritativn 
especificada para oraciones del tipo {Ol A 0 2) lleva a cabo la tarea do 
dar el significado de «A». De modo más preciso: da el significado de 
la estructura (— A —). En este sentido una definición de la verdad 
puede ser una teoría del significado. La idea de Davidson es que la 
totalidad de la teoría del significado de una lengua natural puede es 
pecificarse de este modo.

No hay ninguna duda de que reglas del tipo ilustrado puedan pro
porcionar el significado de algunas palabras y estructuras. La cues
tión es: ¿qué razón hay para pensar que tan solo de este modo pueda 
darse el significado de la mayoría de las palabras?

La dificultad obvia es la siguiente: respecto de muchas palabras 
uno puede dar una definición de la verdad que sea extensionalmente 
correcta y que no sea, en ningún sentido, una teoría del significado 
de la palabra. Consideremos, por ejemplo, «Agua» es verdadera dex 
si, y sólo si, x es H20 . Esta es una definición de la verdad extensional
mente correcta de la palabra «agua» (hablando con propiedad, no se 
trata de una definición de la verdad, sino de una definición de «ver 
dad de» —es decir, jaíw/accíón-en-el-sentido-de-la-definición-dc- 
Tarski, pero no nos ocuparemos aquí de estas sutilezas—). Lo es, al 
menos, si ignoramos el problema de que al agua con impurezas tam
bién se le llama «agua», etc. Ahora bien, supongamos que muchos 
hablantes no sepan que el agua es H20 . Entonces, esta fórmula no 
nos dice nada sobre el significado de «agua». Podría tener interés 
para un químico, pero no vale como teoría del significado del térmi
no «agua». O bien: vale como teoría de la extensión del término 
«agua», aunque Davidson esté prometiéndonos más que eso.

Davidson es bien consciente de esta dificultad. Su respuesta (en 
conversación, desde luego) es que necesitamos desarrollar una teoría 
de la traducción. Al igual que para Quine, éste es el problema real, 
Por referencia a una teoría tal (por referencia a algo que reconoce
mos no tener), la teoría [de Davidson] viene a decir esto: deseamos 
un sistema de definiciones de verdad que sea simultáneamente un sis 
tema de traducciones (o de traducciones aproximadas, si es que no 
pueden lograrse traducciones perfectas). Si tuviésemos una teoría
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lili*· especificara qué ha de ser una buena traducción, podríamos ex- 
i luir la anterior definición de la verdad de «agua» por poco interesan- 
lt , v¡i que x es H20  no es una traducción aceptable y ni siquiera una 
-imi traducción de x es agua (en una comunidad pre-científica), in
cluso aunque suceda que es verdad que H20  = agua.

I ísto se aproxima peligrosamente a la afirmación de que una teo- 
ilo ilcl significado es una definición de la verdad más una teoría del 
.i|Miilicado. (Si tuviésemos jamón y huevos, tendríamos jamón y 
luir vos —si tuviésemos jamón y tuviésemos huevos—.) Pero esta his- 
Ii i i i i · adolece, como veremos, de algo peor que el quedarse en una 
piomcsa.

I Jna segunda afirmación de Davidson es la de que la teoría de la
I inducción que todavía no tenemos es necesariamente una teoría
• uvas unidades básicas son oraciones y no palabras, puesto que el 
fundamento de nuestras pruebas en lingüística consiste necesaria- 
Mimtc en asentimientos y disentimientos de oraciones. Podemos 
ultimárnoslas con las palabras, defiende Davidson, tratándolas como 
ti lui són oraciones («agua» como «eso es agua»).

¿Cómo le va, según la perspectiva aquí expuesta, a este ambicio- 
*0 proyecto de construir una teoría del significado bajo la forma de 
mili definición de la verdad limitada por una teoría de la traducción 
(lunilla en «los únicos elementos de juicio que tenemos»: las disposi- 
i I o n  os de las hablantes a usar oraciones?

Nuestra respuesta es que, en principio, la teoría no puede tener 
En casos especiales, como el de la palabra «y» en su sentido 

u’iilativo-funcional, una definición de la verdad (propiamente ha- 
M nulo, una cláusula dentro de lo que los lógicos llaman una «defini- 
i Ion de la verdad» —la suma total de todas las cláusulas es la defini- 
i Ion inductiva de «verdad» para el lenguaje particular—) puede dar
II ,lenificado de la palabra o estructura porque el estereotipo asocia
do ti la primera (si es que quiere uno hablar de estereotipo en el caso 
dr una palabra como «y») es tan fuerte que realmente constituye una
* ondición necesaria y suficiente. Si todas las palabras fueran como 
«V · y como «soltero», el programa podría tener éxito. Y Davidson
i u llámente hizo una contribución importante al señalar que la lin- 
utllHtica tiene que tratar de condiciones veritativas especificadas in-
■ Iui tivamente. Pero para la gran mayoría de las palabras, las exigen- 
11iih do una teoría de la verdad y las de una teoría del significado son 
mutuamente incompatibles, al menos en el caso del-español-al·
■ panol. Pero el caso del-español-al-español —en el cual pretende-
..... . proporcionar una teoría efectiva del significado de las palabras
i .p,molas que esté ella misma formulada en español— es seguramen
te el caso básico.

I I problema es que, en general, las únicas expresiones que son
i o extensivas de X  y que tienen el mismo estereotipo que X  son ex-
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presiones que contienen a la propia X. Si excluimos definiciones de I» 
verdad (hablando con propiedad, cláusulas, aunque siga hablando do 
«definiciones de la verdad» por razones de simplicidad) como

«X es agua» es verdadera si, y sólo si, X  es agua,

dado que nada dicen del significado de la palabra «agua», y exclui
mos definiciones de la verdad como

«X es agua» es verdadera si, y sólo si, X  es H20 ,

dado que lo que dicen no vale como descripción del significado de In 
palabra «agua», no nos quedará nada más.

El problema es que queremos que

W es verdadera de x si, y sólo s i ,----------

reúna las condiciones de que (1) la cláusula sea extensionalmente co· I
rrecta (donde----------- se toma como una condición que contenga «*»,■
como «x es H20»); (2) que----------- sea una traducción de W —en i
nuestra teoría, esto significaría que el estereotipo asociado a W sería
aproximadamente el mismo que el asociado a ----------- ); (3) que
----------- no contenga W ni variantes sintácticas de W. Si W fuese, 1
por ejemplo, la palabra «olmo», no hay modo alguno de que las tres 1 
condiciones se cumplan simultáneamente. Cualquier oración de la 
forma mencionada que no contenga «olmo» y que sea extensional- f
mente correcta contendrá un -----------  que como traducción de
«olmo» será absolutamente terrible.

Incluso en el caso de que el lenguaje contenga dos sinónimos 
exactos, la situación no será mucho mejor. Así,

«Brezo» es verdadera de x si, y sólo si, x es una aulaga

es verdadera, al igual que

«Aulaga» es verdadera de x si, y sólo si, x es un brezo.

¿Es esto una teoría del significado de «brezo» y de «aulaga»?
Apercibámonos de que la condición (3) es precisamente lo que | 

los lógicos no imponen a sus definiciones de la verdad.

«La nieve es blanca» es verdadera si, y sólo si, la nieve es 1 
blanca.

es el paradigma de definición de la verdad en sentido lógico. Pero los |
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I. i|'u <is tratan de dar la extensión de «verdadera» respecto de un len-

(l 111 |c en particular, no el significado de «la nieve es blanca». Tarski 
id n ía ido lo suficientemente lejos como para sostener que estaba 

. Ih ik Io el significado (y no sólo la extensión) de «verdadero»; pero 
umu i habría afirmado que estaba diciendo nada sobre el significado 
ifl' la nieve es blanca».

Puede ser que lo que realmente piense Davidson es que la teoría 
ih I significado, en un sentido serio del término, sea imposible, y que 
Indo lo que cabe construir es funciones de traducción. Si así fuera,
I hividson podría muy bien pensar que la única «teoría del significa
do · posible para el español es la que diga «“olmo” es verdadera de x 
ni, v sólo si, x es un olmo», «“agua” es verdadera de x si, y sólo si, x  es
■ U’ 11 a ■>, etc. y que sólo en raras ocasiones diga cosas como <·< O x A 0 2 es 
ver«ladera si, y sólo si, tanto Oj como 0 2 son verdaderas». Pero si la 
»ton ía» de Davidson no es sino el escepticismo de Quine bajo el dis- 
li 11/ de una contribución positiva al estudio del significado, es una píl- 
doia amarga de tragar.

I a pretensión de que los únicos elementos de juicio de que dispo- 
iii <1 lingüista son las disposiciones de los hablantes para con oracio
nes en bloques es, todavía más, vacía en una interpretación y plena
mente falsa en aquella en que no resulta vacía. Si las disposiciones a 
d· i n ciertas cosas cuando se les pregunta [a los hablantes] acerca de 
Imlabras, morfemas o estructuras sintácticas se incluyen en la noción 
dr disposición a usar oraciones, no parece excluir nada en absoluto 
nue nos limitemos [a considerar] disposiciones a usar oraciones. 
Se^ún la interpretación no-vacía, lo que Davidson estaría diciendo es 
que el lingüista no puede tener acceso a datos como el de qué digan 
los informadores (incluyendo al propio lingüista) cuando se les pre
gunte el significado de una palabra, de un morfema o de una estruc- 
t ui a sintáctica. No se ha dado nunca ninguna razón por la cual el lin-

f:msta no pueda tener acceso a tales datos, y es obvio que los 
nihilistas actuales ponen un notorio énfasis en el testimonio dado 

I >1 .i los informadores de tales materias, en el caso de una lengua forá- 
nra, y sobre sus propias intuiciones, cuando se estudia su propia len-

riua. En particular, cuando tratamos de traducir toda una oración, no 
uiy ninguna razón por la que no podamos guiarnos de nuestro cono- 

i uniento de las propiedades sintácticas y semánticas de los constitu
yentes de esa oración, incluida su estructura profunda. Como hemos 
visto, hay procedimientos para obtener información acerca de los 
i onstituyentes individuales. Es digno de tenerse en cuenta que el 
inocedimiento que Quine y Davidson consideran que es el único po
s ib le  —ir de las oraciones como un todo a sus palabras individuales—
■ s el procedimiento opuesto al que ha servido de base a los éxitos lo- 
yi idos en el estudio del lenguaje natural.
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presiones que contienen a la propia X. Si excluimos definiciones di' 1« 
verdad (hablando con propiedad, cláusulas, aunque siga hablando)· 
«definiciones de la verdad» por razones de simplicidad) como

«X es agua» es verdadera si, y sólo si, X  es agua,

dado que nada dicen del significado de la palabra «agua», y excluí· 
mos definiciones de la verdad como

«X es agua» es verdadera si, y sólo si, X  es H20 ,

dado que lo que dicen no vale como descripción del significado de Id 
palabra «agua», no nos quedará nada más.

El problema es que queremos que

W es verdadera de x si, y sólo s i ,----------

reúna las condiciones de que (1) la cláusula sea extensionalmente coJ
rrecta (donde----------- se toma como una condición que contenga «x·,
como «x es H20»); (2) que----------- sea una traducción de W —vil
nuestra teoría, esto significaría que el estereotipo asociado a W serm
aproximadamente el mismo que el asociado a ----------- ); (3) qui'
----------- no contenga W ni variantes sintácticas de W. Si W fuese,
por ejemplo, la palabra «olmo», no hay modo alguno de que las tren 
condiciones se cumplan simultáneamente. Cualquier oración de lu 
forma mencionada que no contenga «olmo» y que sea extensional
mente correcta contendrá un -----------  que como traducción do
«olmo» será absolutamente terrible.

Incluso en el caso de que el lenguaje contenga dos sinónimos 
exactos, la situación no será mucho mejor. Así,

«Brezo» es verdadera de x si, y sólo si, x es una aulaga

es verdadera, al igual que

«Aulaga» es verdadera de x si, y sólo si, x es un brezo.

¿Es esto una teoría del significado de «brezo» y de «aulaga»?
Apercibámonos de que la condición (3) es precisamente lo que 

los lógicos no imponen a sus definiciones de la verdad.

«La nieve es blanca» es verdadera si, y sólo si, la nieve es 
blanca.

es el paradigma de definición de la verdad en sentido lógico. Pero los
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l.lKluis I i atan de dar la extensión de «verdadera» respecto de un len-

(itt ·i· en particular, no el significado de «la nieve es blanca». Tarski 
ínIhIh ido lo suficientemente lejos como para sostener que estaba 
iImhiIo el significado (y no sólo la extensión) de «verdadero»; pero 
Nlitn i liabría afirmado que estaba diciendo nada sobre el significado 
ili· la nieve es blanca».

hiede ser que lo que realmente piense Davidson es que la teoría 
ilt>l minificado, en un sentido serio del término, sea imposible, y que 
linio lo que cabe construir es funciones de traducción. Si así fuera, 
I invnlson podría muy bien pensar que la única «teoría del significa- 
•I*· 11«>sible para el español es la que diga «“olmo” es verdadera de x 
■i, v sólo si, x es un olmo», «“agua” es verdadera de x si, y sólo si, x es 
agua ■·, etc. y que sólo en raras ocasiones diga cosas como «O, A 0 2 es 
Vi i «ladera si, y sólo si, tanto O] como 0 2 son verdaderas». Pero si la 
«|r< ii la» de Davidson no es sino el escepticismo de Quine bajo el dis- 
li 11/ ilc una contribución positiva al estudio del significado, es una píl- 
b n  amarga de tragar.

I a pretensión de que los únicos elementos de juicio de que dispo- 
iii i I lingüista son las disposiciones de los hablantes para con oracio- 
iii . en bloques es, todavía más, vacía en una interpretación y plena
mente falsa en aquella en que no resulta vacía. Si las disposiciones a 
ili i n ciertas cosas cuando se les pregunta [a los hablantes] acerca de 
fiultibras, morfemas o estructuras sintácticas se incluyen en la noción 
ile disposición a usar oraciones, no parece excluir nada en absoluto 
nue nos limitemos [a considerar] disposiciones a usar oraciones, 
'•i | iui la interpretación no-vacía, lo que Davidson estaría diciendo es 
i|tie el lingüista no puede tener acceso a datos como el de qué digan 
ln\ informadores (incluyendo al propio lingüista) cuando se les pre
gunte el significado de una palabra, de un morfema o de una estruc- 
i ni a sintáctica. No se ha dado nunca ninguna razón por la cual el lin
güista no pueda tener acceso a tales datos, y es obvio que los 
lingüistas actuales ponen un notorio énfasis en el testimonio dado 
IH ii los informadores de tales materias, en el caso de una lengua forá- 
in a, y sobre sus propias intuiciones, cuando se estudia su propia len- 
uii.i. En particular, cuando tratamos de traducir toda una oración, no 
luí y ninguna razón por la que no podamos guiarnos de nuestro cono-
■ iniiento de las propiedades sintácticas y semánticas de los constitu- 
yontes de esa oración, incluida su estructura profunda. Como hemos 
visto, hay procedimientos para obtener información acerca de los
• nnstituyentes individuales. Es digno de tenerse en cuenta que el 
luocedimiento que Quine y Davidson consideran que es el único po- 
uhle —ir de las oraciones como un todo a sus palabras individuales— 
rs el procedimiento opuesto al que ha servido de base a los éxitos lo
riados en el estudio del lenguaje natural.



CRÍTICA DE LA SEMÁNTICA DE CALIFORNIA

Deseo ahora tener en cuenta una aproximación a la teoría senián 
tica de la que fue pionero el último Rudolf Carnap. Puesto que no 
quiero enredarme en cuestiones textuales, no atribuiré a ningún li 
lósofo en particular la forma concreta [de análisis semántico] que voy 
a describir, sino que hablaré simplemente de la «semántica de Cali 
fornia».

Damos por sabida la noción de mundo posible. Sea/una función 
definida sobre el «espacio» de todos los mundos posibles cuyo valor 
f(x) en cualquier mundo posible x es siempre un subconjunto del con 
junto de las entidades que hay en x. A /s e  le llama entonces inten 
sión. Un término T tiene significado para un hablante X, si X  asociii 
T  a una intensión f T. El término T es verdadero de una entidad e e n  
un mundo posible x  si, y sólo si, e pertenece al conjunto f(x). E n 
lugar de emplear el término «asociado a», el propio Carnap tendió u 
hablar de «captar» («grasping») las intensiones; pero, como es claro,
lo que pretendía no era sólo que X  «capta» la intensión /, sino que 
capta que/e s  la intensión de T —es decir, que Xasocia f  a T de algún 
modo—.

Obviamente, este cuadro de qué sea entender un término no está 
de acuerdo con la historia contada en este trabajo. La respuesta tic 
un partidario de la semántica de California sería que ésta es una des
cripción de un lenguaje ideal; que el lenguaje real es vago. Con otms 
palabras, un término T de una lengua natural no tiene una intensión 
precisa y simple; tiene un conjunto —puede que un conjunto difu
so— de intensiones. No obstante, el primer paso en la descripción de 
una lengua natural es seguramente el de estudiar el caso ideal en que 
cada término T tiene exactamente una intensión.

(En su libro Meaning and Necessity, Carnap emplea una formula
ción aparentemente distinta: una intensión es simplemente una pro
piedad. Una entidad e pertenece a la extensión de un término T  justo 
en el caso de que e tenga una propiedad que resulte ser la intensión 
de T. La última formulación, en términos de funciones/ como la des
crita más arriba, evita que adoptemos como primitiva la noción de 
propiedad).

La primera dificultad contra la que choca esta concepción es el 
uso de la noción, totalmente inexplicada, de captar una intensión (o 
bien, en la reformulación que hacemos de la concepción, de asociar 
una intensión a un término). Decir que las intensiones son entidades 
conjuntistas,/, proporciona una ejemplificación «concreta» de la no
ción de intensión en el estilo matemático usual (por referencia a las 
nociones de mundo posible y de conjunto), pero al precio de hacer 
muy difícil que se vea cómo pueda tener alguien una intensión en su 
mente, o bien qué sea pensar, «captar» o «asociar» una a algo. No
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v .ililrá decir que pensar una intensión es usar una palabra o un susti
tuid funcional de una palabra (por ejemplo, la contrapartida de una 
imlabra en un «código cerebral», si, como parece probable, el cere- 
|(ii> «computa» en un «código» que tiene analogías con, y posible
mente préstamos de, el lenguaje; o una forma del pensamiento como 
mui representación o un símbolo parecido, allí donde al pensar se 
•••tipleen cosas así) que refiera a la intensión en cuestión, puesto que 
ln referencia (es decir, ser la extensión de un término) acaba de defi- 
lilisc a partir de la intensión. Aunque la caracterización de qué sea 
(«•usar una entidad abstracta del tipo de una función o una propiedad 
m u ciertamente correcta, en el caso presente es patentemente circu- 
Idi. Pero nunca se ha ofrecido alguna caracterización de esta noción 
•|iii‘ no sea circular.

lista dificultad está ligada a una general de la filosofía de la mate
mática que ha sido señalada por Paul Benacerraf 2íí. Benacerraf ha 
observado que las filosofía de las matemáticas tienden a fracasar por 
no saber a qué carta quedarse: o explicar qué son los objetos mate
máticos y en qué consiste la necesidad de la verdad matemática, de- 
lando sin explicar el hecho de que la gente pueda aprender matemáti- 
ms, pueda referirse a objetos matemáticos, etc., o explicar estos 
iiltnnos hechos y dejar de hacer lo mismo con las primeras cuestio
nes. La semántica de California explica qué son las intensiones, pero 
no proporciona ninguna explicación que no sea completamente cir-
i ular de cómo es que las «captamos», de cómo asociamos con ellas 
I»1! minos, de cómo es que pensamos en ellas, nos referimos a ellas, 
etcétera.

A causa de su Verificacionismo puede que Carnap no haya repa-
■ .uto en esta dificultad. En sus primeros tiempos, concebía entender 
un término no como la posesión de la capacidad de verificar si una en
lutad cualquiera caía o no en la extensión del término. Recurriendo a 
las intensiones: «captar» una intensión vendría a ser, por lo tanto, 
poseer la capacidad de verificar si una entidad e, de un mundo posi
ble x, pertenece o no af(x). El Carnap tardío modificó esa idea, reco
nociendo, como lo dice Quine, que las oraciones se presentan ante el 
inhunal de la experiencia colectiva y no individualmente. En gene- 
nil, no existe verificación alguna de que un término T sea verdadero 
•le una entidad, independientemente del contexto de un conjunto 
particular de teorías, hipótesis auxiliares, etc. Quizá Carnap habría 
mantenido que algo parecido a la teoría inicial valía para una clase 
limitada de términos, los llamados «términos de observación». Nues- 
tio propio punto de vista es que la teoría del significado como verifi- 
eabilidad es falsa tanto en lo que hace a su idea central como en lo

28 P. Benacerraf, «Mathematical Thought», Journal o f Philosophy, vol. LXX 
( l‘>73), 661-679.
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que respecta a los términos de observación, pero no voy a discuüi 
esto aquí. En cualquier caso, si uno no es un verificacionista, es dilii il 
ver en la semántica de California teoría de ningún tipo, puesto que 1« 
noción de captar una intensión queda totalmente sin explicar.

En segundo lugar, si asumiésemos que «captar una intensión» 
(asociar una intensión a un término T) fuese estar en un estado psiat 
lógico (en sentido propio), entonces la semántica de California q u e · 
daría comprometida con los principios (I) y (II) que sometimos a c rfi 
tica en la primera parte de este trabajo. Debe ser cierto que el est;idn 
psicológico del hablante determina la intensión de sus términos, |Q 
cual determinará, a su vez, la extensión de sus términos. Se seguiilM 
de aquí que si dos seres humanos estuvieran en el mismo estado psi 
cológico total, habrían de atribuir necesariamente la misma exten
sión a cada término que empleen. Como vimos, en lo que hace al leu 
guaje natural, esto probablemente es erróneo. La razón de que son 
erróneo es, en parte, que la extensión se determina socialmente, y n o  
mediante la competencia individual. Así pues, la semántica de Cali 
fornia está forzada a hacer del lenguaje algo privado —a ignorar I» 
división lingüística del trabajo—. Según esta escuela, la extensión do 
cada término está totalmente determinada por algo que hay en la cu* 
beza del hablante individual. Una segunda razón por la que esto ol 
un error estriba, como vimos, en que la mayoría de los términos son 
rígidos. Dentro de la semántica de California, a todo término se lo 
trata como si fuese una descripción. El componente indicador del sin 
niñeado —el hecho de que nuestros términos refieran a cosas que, cu 
ciertos modos, se parecen a las que designamos rígidamente, a estas 
cosas, a la sustancia llamada «agua» o a la que sea— es ignorado. 1

Sin embargo, ¿qué decir de la defensa de que la semántica de Ca* 
lifornia no se ocupa del lenguaje natural, sino de una idealización en 
la cual «se hace caso omiso de la vaguedad», y de que los términos di l 
lenguaje natural pueden considerarse vinculados a un conjunto di· 
intensiones, mejor que a una sola intensión bien definida?

La respuesta es que una palabra indicadora no puede represen 
tarse como si fuese una familia de palabras no-indicadoras. La palii 
bra «yo», por tomar el caso extremo, es indicadora, pero no vaga. 
«Yo» no es sinónimo de ninguna descripción; ni de ningún conjunto 
difuso de descripciones. Análogamente, si estamos en lo cierto, 
«agua» no es sinónima ni de ninguna descripción ni de ningún con
junto difuso de descripciones (intensiones).

Análogamente, una palabra cuya extensión quede fijada social
mente, y no individualmente, no es lo mismo que una palabra cuya 
extensión quede fijada individualmente de un modo vago. La razón 
por la que la «aprehensión» individual que yo realizo de un olmo no 
fija la extensión de «olmo» no es que la palabra sea vaga —si el pro
blema fuese el de la simple vaguedad, el hecho de que mis conceptos
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||ti ilili renden los olmos de las hayas implicaría que los olmos son 
|MVmn , en mi forma de usar el término, o en cualquier caso implicaría 
i|tu li is olmos son formas-límites de las hayas y que éstas son olmos o 
I m i  m i . i s  límites de los olmos—. La razón es, mejor, que la extensión 
•I» minio» en mi idiolecto no queda fijada en absoluto por lo que el 
htililiintc medio «capte», o no «capte»; la fija la comunidad, inclu-

IhhIo a los expertos, a través de un complejo proceso cooperativo. 
Ilt lenguaje en el que se dé la división del trabajo lingüístico no 

Huí ilc ser remedado satisfactoriamente con un lenguaje que tenga 
|#iminos vagos y sin división lingüística del trabajo. Cooperación no 
M v.quedad.

Sin embargo, podría replicarse, ¿no podría uno sustituir nuestro 
«ilu.il lenguaje por uno en el que (1) los términos fuesen reemplaza- 
ilm por términos co-extensivos, pero no indicadores (por ejemplo, 
INgini» por «H20», suponiendo que «H20» no sea indicador), y (2) 
i Intimásemos la división del trabajo lingüístico por el procedimiento 
il· liaeer de cada hablante un experto en todo?

I »aremos una respuesta negativa a esta pregunta, pero supónga
me. por un momento, que la respuesta es: «sí». ¿Qué significación 
I· mliía esto? El lenguaje «ideal» no se parecería a nuestro lenguaje 
mil ni al en ningún sentido: ni se debería la diferencia a «la vaguedad 
ili I lenguaje natural».

De hecho, uno no puede, sin embargo, llevar a cabo tal sustitu- 
i ii ni, por la muy buena razón de que todas las palabras de clase natu- 
Hil y de magnitud física son indicadoras del modo en que lo hemos 
ili .i lito: «hidrógeno» y, por lo tanto, «H20», lo mismo que «agua».
i Mn/á los términos de «datos sensoriales», si es que los hay (dejando
ii mi lado los términos con los que nos referimos al yo), no sean indi- 
i ulnrcs; pero «amarillo», en tanto que predicado de cosas, es indica- 
ilm por la misma razón que «tigre»; incluso aunque algo parezca 
iin.iiillo, puede no ser amarillo. Y no supone ninguna ayuda decir 
i|in· las cosas que parecen amarillas en circunstancias normales (para 
ijuicnes vean normalmente) son amarillas; aquí, «normal» tiene pre-
• i·..miente el rasgo de la indicabilidad. Simplemente, no existe ningu- 
n.i razón para creer que, en principio, pueda llevarse a cabo el pro- 
yri lo de reducir nuestro lenguaje a uno no-indicador.

«En principio», yo lo supongo, podríamos acabar con la división 
ili l trabajo lingüístico. Pero si, como sospecho, la división del traba- 
I" lingüístico es un universal lingüístico, ¿qué interés tendría la posi- 
1.1' existencia de un lenguaje al que le falta un rasgo constitutivo del
I nguaje humano? Un mundo en el que todos fuésemos expertos en 
ludo sería un mundo en el que las leyes sociales diferirían de las ac
tuales hasta un punto difícil de imaginar. ¿Qué motivo hay para
II uñar tal mundo y tal lenguaje como modelos del análisis del lengua- 
ir humano?
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Incidentalmente, los filósofos que trabajan en la tradición ti« Id 
semántica de California han comenzado recientemente a modiftifl 
su esquema para superar estos defectos precisamente. Así, se ha mi 
gerido que una intensión podría ser una función cuyos argumenim 
no sólo sean mundos posibles sino, quizá, un mundo posible, un luí 
blante y un contexto de proferencia no-lingüístico. Esto permilnln 
representar en el modelo algunas especies de indicabilidad y de iltvl 
sión del trabajo lingüístico. Según desarrolla David Lewis cMm 
ideas, «agua», por ejemplo, tendría la misma intensión (la misiu* 
función) en la Tierra que en la Otra Tierra, aunque una extensión 
distinta en cada caso. [En efecto, Lewis mantiene el supuesto (1) ib I 
la discusión de la primera parte de este escrito y renuncia a (II); noso 
tros optamos por renunciar a (I) y por conservar (II).] No hay ningu* 
na razón por la que los modelos desarrollados por Carnap y por sin 
seguidores no puedan resultar valiosos, una vez modificados en cnm 
dirección. Nuestro interés ha estado puesto aquí, no en la utilidad tlt'l 
formalismo matemático, sino en la filosofía del lenguaje que subyaet 
a las primeras versiones del enfoque.

MARCADORES SEMÁNTICOS

Si el enfoque sugerido aquí es correcto, entonces hay una gran 
cantidad de trabajo científico por hacer para (1) descubrir qué tipo» 
de elementos pueden tener cabida en los estereotipos; y (2) para do* 
sarrollar un sistema conveniente de representaciones de estereoti 
pos; etc. Este trabajo, sin embargo, no puede realizarse por medio 
de la discusión filosófica. Una idea que, creo, puede tener algún 
valor es la idea de marcador semántico. Esta idea procede de la obi ii 
de J. Katz y J. A. Fodor; aquí la modificamos en alguna medida.

Consideremos por un momento el estereotipo de «tigre». Contu
ne rasgos como el de ser un animal, el de ser-como-un-gato-grande, 
el de tener la piel a rayas sobre fondo amarillo (¿o rayas amarillas 
sobre fondo negro?), etc. Ahora bien, hay algo muy especial que 
tiene que ver con el rasgo animal. Si lo pensamos a partir de la noción 
quineana de centralidad o de irreversibilidad, es cualitativamente di 
ferente de los otros elementos de la lista. No es imposible imaginai 
que los tigres puedan no ser animales (que fuesen robots). Pero, de
sarrollando esta posibilidad, deben haber sido robots desde siempre; 
no nos atrae la idea de contar un cuento en el que los tigres fuesen 
suplantados por robots, pues entonces los robots no serían tigres. O 
bien, si no fueron siempre robots, debieron haberse convertido en ro
bots, lo cual es todavía más difícil de imaginar. Si los tigres son y fue
ron siempre robots, estos robots tampoco deben ser inteligentes o, si 
no, puede que no estemos en el caso de que los tigres no sean anima-



■ |m podríamos haber descrito, más bien, un caso en el que algunos 
luesen animales—. Lo mejor es hacerlos robots «dirigidos por 

Mlnm», es decir, que haya un operador que controle remotamente 
It- Marte cada movimiento suyo. Repito que cuesta desarrollar 

»•«i ·. ideas y que es curioso lo difícil que resulta concebir el caso por 
»1 i|in: comenzar, que es por lo que fácilmente comete uno el error de

C> nial que es «lógicamente imposible» que un tigre no sea un ani-
* *i l’or otro lado, no hay dificultad alguna para imaginar un tigre 

i| 11 · no tenga la piel rayada; podría ser albino. Ni es difícil imaginar 
lili li«rc que no parezca un gato grande: podría estar horriblemente 
ili loi mado. Incluso podemos imaginar que la totalidad de los miem- 
Ihiin de la especie haya perdido las rayas de su piel o que se haya de- 
l>iimudo horriblemente. Pero, ¿que los tigres dejen de ser animales? 
,1 liiu vez más: qué difícil es imaginarlo!

I >é monos cuenta de que no estamos cometiendo el error, que 
I íuliie con tanta razón criticó, de atribuir a enunciados como «los ti
lín ·. son animales», «los tigres no podrían dejar de ser animales y
.... vertirse en otra cosa y seguir siendo tigres» una irrevisabilidad ab-
•iiluta. De hecho, podemos describir casos inverosímiles en los que 
(»minciaríamos a esos enunciados. Pero defendemos que es cualitati- 
i uniente más difícil revisar «todos los tigres son animales» que «todos 
Inn ligres tienen la piel a rayas» —en realidad, el segundo enunciado 
mi es ni siquiera verdadero—.

Kasgos como «animal», «ser vivo», «artefacto», «día de la sema-
ii.i y «período de tiempo», no sólo ocupan un lugar muy central en 
l i palabras «tigre», «almeja», «silla», «viernes» y «hora», respecti- 
v uniente, sino que también forman parte de un sistema de clasifica- 
i in/i importante y muy usado. La centralidad garantiza que los ele- 
iik utos clasificados bajo tales encabezamientos virtualmente no 
ludirán de ser reclasificados nunca; así, estos encabezamientos son 
Ion que resultan natural utilizar, en plurales contextos, como indica- 
ili ti es de categoría. Me parece razonable que, así como en sintaxis 
ti'··unos marcadores como «nombre», «adjetivo» y, de modo más 
(uopio, «nombre concreto» y «verbo cuyo sujeto es un nombre de 
I» isona y cuyo objeto es un nombre abstracto», etc., para clasificar 
(nilabras, así en semántica habrían de emplearse como marcadores
i .los indicadores de categoría.

l is interesante constatar que cuando Katz y Fodor introdujeron 
|ioi primera vez la idea de marcador semántico, no propusieron que
• I significado —lo que llamamos nosotros el estereotipo— se agotara
• n una lista de marcadores así. En vez de esto, los marcadores se vie- 
nni reducidos tan sólo a los indicadores de categoría con un alto 
tu .ido de centralidad, que es lo que nosotros proponemos. Al con- 
|imto de los rasgos restantes se les puso el rótulo de «distinguidor».
I I esquema de Katz y Fodor no se puede comparar fácilmente con el
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nuestro, porque ellos pretendían que los marcadores semántico» 
junto con el distinguidor dieran una condición necesaria y suficienl» 
de pertenencia a la extensión del término de que se tratase. Puesto 
que se daba por supuesto que la cosa entera —marcadores y distin· 
guidor— representaba lo que el hablante conoce implícitamente, cu 
taban obligados a aceptar que todo hablante conoce de forma tácil# 
una condición necesaria y suficiente de pertenencia a la extensión de 
«oro», «aluminio», «olmo»—lo cual, como hemos señalado ya, nool 
el caso—. Con posterioridad, Katz fue más allá y exigió que todos lo· 
rasgos constituyeran una condición analíticamente necesaria y sufl· 
ciente de pertenencia a la extensión. Llegado a este punto, Katz dejó 
a un lado la distinción entre marcadores y distinguidores; si todos ln| 
rasgos tienen, por así decirlo, el grado infinito de centralidad, ¿por 
qué llamar a unos «marcadores» y a otros «distinguidores»? Desde 
nuestro punto de vista, su distinción original entre «marcadores» y 
«distinguidor» era correcta —siempre que uno abandone la idea di* 
que el distinguidor proporciona (junto con los marcadores) una con 
dición necesaria y suficiente, y la idea de que algo de esto sea un» 
teoría de la analiticidad—. Sugerimos que la idea de marcador se  
mántico es, cuando se la adopta como aquí se recomienda, una con 
tribución importante.

EL SIGNIFICADO DE «SIGNIFICADO»

Podemos resumir ahora lo dicho bajo la forma de una propuesta 
acerca de cómo podría uno reconstruir la noción de «significado», 
Nuestra propuesta no es la única que cabría hacer considerando 
todas estas ideas, pero puede servir para encapsular algunos de lo» 
puntos más importantes. Además, tengo la impresión de que reivin 
dica mucho tanto de la usanza común del habla cotidiano como de In 
teoría lingüística, como puede uno preservar convenientemente 
Puesto que, según mi idea, algo muy parecido a los supuestos (I) y 
(II) de la primera parte de este trabajo, se halla profundamente en 
raizado en nuestra forma común de hablar del significado, y puesto 
que estos supuestos son inconsistentes, cuando se los toma simulta 
neamente, ninguna reconstrucción estará libre de consecuencias 
anti-intutivas.

Brevemente expuesta, mi propuesta es la de definir «significa 
do», no entresacando un objeto e identificándolo con el significado 
(aunque, si uno insiste, eso podría hacerse siguiendo el estilo conjun 
tista usual), sino especificando una forma normal (o mejor, un tipo 
de forma normal) de descripción del significado. Si supiésemos cuál 
pudiera ser «una forma normal de descripción» del significado, en
tonces sabríamos, por lo que a mí respecta, qué es el significado en un 
sentido científicamente interesante.
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Mi propuesta es que la forma normal de descripción del significa- 
ilu do una palabra debería ser una sucesión finita, o un «vector», 
i m i11 cuyos componentes habrían de estar los siguientes (puede que 
limitara deseable tener también otros tipos de componentes): (1) 
|n* marcadores sintácticos que se aplican a la palabra, como «nom
ine ··, (2) los marcadores semánticos que se aplican a la palabra, 
i unió «animal», «período de tiempo»; (3) una descripción de los ras- 
iiii. adicionales del estereotipo, si los hubiere; (4) una descripción de 
Im extensión.

I’arte de esta propuesta consiste en la siguiente convención: los 
n imponentes del vector representan todos ellos, excepto la exten-
ii m, una hipótesis acerca de la competencia del hablante individual. 
\ i pues, la descripción en forma normal de «agua» podría ser en 

|mii te:

M U<( ADORES M ARCADORES ESTEREOTIPO EXTENSIÓN  
•iINTÁCTICOS SEMÁNTICOS

nombre de masa; clase natural; incoloro; H20
concreto; líquido transparente; (con o sin impurezas);

insípido; 
que calma la sed; etc.

i si o no significa que ni al hablante individual ni a la sociedad se le 
Impute el conocimiento del hecho de que el agua sea H20 —. Signifi- 
i u (decimos nosotros) que la extensión real término «agua» tal como 
t!h>s (los hablantes en cuestión) la usan es de hecho H20 . Antes 
liemos discutido la objeción de «quiénes somos nosotros para decir 
i mil es en realidad la extensión de su término». Nótese que esta obje-
■ n ni afecta a la noción de verdad, y que la extensión es un pariente de 
ln verdad y que hereda los problemas familiares.

I )iremos que dos descripciones son equivalentes si son la misma
• ii opto en la descripción de la extensión y si sus respectivas descrip-
• l u n e s  de la extensión son co-extensivas. Entonces, si el conjunto 
ni otado por estas dos diferentes descripciones es, en realidad, la ex
tensión de la palabra del caso, y si los otros componentes de la des-
11 ipeión son caracterizaciones correctas de los diversos aspectos de la 
i umpetencia que ellos representan, ambas descripciones se conside- 
lun eorrectas. Las descripciones equivalentes son todas ellas correc- 
Iim. o  todas ellas incorrectas. Esta es otra forma de decir que, aunque 
huyamos de usar una descripción de la extensión para dar la exten-
iini, ésta (el conjunto) es nuestra concepción el componente, y no 

una descripción suya.
I n particular, la representación de las palabras «agua» en dialec

to terráqueo y «agua» en el dialecto hablado en la Otra Tierra sería la 
misma, excepto en que en la última columna de la descripción en
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forma normal de esta segunda palabra tendríamos X Y Z  y no H.O, 
Esto significa, en vista de lo que acaba de decirse, que estamos atrl· 
buyendo la misma competencia lingüística a los hablantes típicos do 
estos dos planetas, aunque también una extensión diferente.

Esta propuesta significa que conservamos el supuesto (II) do 
nuestra primera discusión. El significado determina la extensión 
—digamos que por construcción—. Pero renunciamos a (I): el estado 
psicológico del hablante individual no determina «lo que él diga» 
(«what he means»).

En muchos contextos, creo, esto cuadra con nuestra forma de hn 
blar. Pero hay una paradoja: supongamos que Óscar sea un hablanl«· 
bilingüe, por conocer tanto el español como el alemán. Según nuc»« 
tro punto de vista, en su colección total de dialectos las palabra» 
Buche y «haya» son sinónimas exactas. Las descripciones en forma 
normal de sus significados serían idénticas. ¡Sin embargo, podría 
ocurrir perfectamente que él no supiera que son sinónimas! ¡Un ha· 
blante puede tener en su vocabulario dos expresiones sinónimas y no 
saber que sean sinónimas!

Es instructivo darse cuenta de cómo el que, según nuestro análisi»
(I), sea falso está relacionado con la ceguera para con lo aparente
mente obvio —que si Sj y S2 son sinónimas y Óscar entiende tanto .V, 
como S2, entonces Óscar sabe que S¡y S2 son sinónimas—. Apercibrt 
monos de que si hubiésemos optado por omitir la extensión como 
componente del «vector del significado», que es la propuesta de 
David Lewis, tal y como yo la entiendo, habríamos tenido la parad»· 
ja de que «olmo» y «haya» significarían lo mismo, a pesar de posee i 
extensiones diferentes.

Según cualquier teoría materialista, creer una proposición supo
ne probablemente el procesamiento de alguna representación de esta 
proposición, bien sea una oración de algún lenguaje bien un trozo del 
«código cerebral», una forma de pensamiento o lo que sea. Los mate 
rialistas, aunque no sólo ellos, son reacios a pensar que uno pucd;i 
creer proposiciones puras. Pero incluso los materialistas tienden 11 
pensar que, si uno cree una proposición, es inmaterial (perdón por el 
juego de palabras) qué representación utilice uno. Si R\ y R2 son luN 
dos representaciones disponibles, entonces si creo la proposición c,\ 
presada por Rx, según la representación R x, debo creerla también 
bajo la representación R2 —debo hacerlo, al menos, si es que se me 
ha de atribuir algún atisbo de racionalidad—. Pero, como acabamo» 
de ver, esto no es cierto. Óscar puede muy bien creer que esto sea 
una «haya» (dispone al respecto de una señal que diga «haya»), peí o 
ni cree ni dejar de creer que esto sea un «Buche». No es únicamente 
que la creencia sea un proceso que involucre representaciones; él 
cree la proposición (si es que deseamos hablar de «proposiciones») 
según una representación y no la cree según otra.



EL SIGNIFICADO DEL «SIGNIFICADO» 193

I o sorprendente de la teoría del significado es cuánto tiempo ha 
i ilado esta semántica bajo el peso de ideas filosóficas erróneas y 
i uní fuertes han sido estas ideas. Filósofo tras filósofo, se ha dicho
• 11M- el significado era alguna condición necesaria y suficiente. Tam- 
hli'n en la tradición empirista filósofo tras filósofo ha dicho que el sig
uí I nado era el método de verificación. Y tampoco ninguna de estas 
Itleas ha tenido la virtud de hacerse con la exclusiva del caso. No 
I«i. os filósofos han afirmado que el significado = el método de verifi-
■ ación = una condición necesaria y suficiente.

Por otro lado, sorprende lo débil de la influencia ejercida por los 
hechos. Después de todo, lo que hemos señalado en este ensayo es 
(toco más que verdades caseras relativas al modo en que usamos las 
palabras y a lo mucho (o mejor, a lo poco) que actualmente sabemos 
i ii.mdo las utilizamos. Mis propias reflexiones sobre estos temas co
menzaron después de haber publicado yo un trabajo en el que decía, 
lleno de confianza, que el significado de una palabra era «una batería 
de reglas semánticas» 29. Entonces empecé a preguntarme cómo po- 
dua explicarse de esta forma el significado de la palabra «oro». Y no 
t . que los filósofos no se hayan detenido nunca en ejemplos como 
í nc : ¡ Locke, por citar un caso, usa esta palabra como ej emplo y no le 
lueocupa la idea de que su significado sea una condición necesaria y 
uíiciente!

.Si existe una razón por la que tanto el erudito como el lego hayan 
ido tan lejos a propósito de una temática que tiene que ver, después 
> le lodo, con cuestiones que se encuentran en la experiencia de todo 
el mundo, cuestiones acerca de las cuales poseemos tantos datos que 
no sabemos qué hacer con ellos, cuestiones de las que poseemos in- 
iiliciones muy claras, si dejamos de lado ideas preconcebidas, esta 
i a/ón tiene que ver con el hecho de que las ideas del lenguaje grotes- 
i miente erróneas que son y han sido siempre habituales reflejan dos 
tendencias filosóficas específicas y muy centrales: la tendencia a tra
ta i la cognición como si fuera una cuestión puramente individual y la 
tendencia a ignorar el mundo en la medida en que consta de más que 
l e. «observaciones» de los individuos. Ignorar la división del trabajo 
lingüístico es ignorar la dimensión social de la cognición; ignorar lo 
que hemos denominado la indicabilidad de la mayor parte de las pa- 
I.ilnas es ignorar la contribución del medio. La filosofía tradicional 
del lenguaje, como mucha de la filosofía tradicional, deja fuera de 
i onsideración a los demás y al mundo; una mejor filosofía y una 
mejor ciencia del lenguaje deben abarcar ambos.

* *  *

En «How not to talk about meaning», en Philosophical Papers, vol. 2. 117-131.
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NOTA DEL TRADUCTOR

Unas pocas palabras acerca de dos de las —supongo— mucliu» 
decisiones tomadas por mí que pueden ponerse en la picota. Primo 
ro, he traducido stereotype por «estereotipo». Ni la edición del I >n 
cionario de la Academia que he consultado (la decimonovena) ni 
otras sabias obras reconocen esta palabra. La he preferido frenli· m 
otros candidatos, como «cliché», no sólo porque en el español ity 
estos días se usa «estereotipo» con el significado que le da Putnum, 
sino porque es mucho más flexible para formar palabras derivailm 
(aunque sean neologismos). Incluso en este caso encuentra uno pnlii 
bras más familiares que hubieran podido preferirse. «Esquema» (m'< 
gunda acepción de la Academia) es un ejemplo. Sin embargo, sobre 
todo esto ha pesado más lo conocido del término en lengua inglesa y
lo que ha ayudado a formular y dar a conocer las ideas de Hilary Pul 
nam. La convicción de que valía la pena buscarle a stereotype un 
compañero cuasihomofónico en español, útil para la expresión filo 
sófica, es la última razón de mi preferencia.

En segundo lugar, he traducido indexicability como «indicahili 
dad». «índice» es todo lo bueno que hace falta como contrapartida 
de índex y el derivado surge por sí solo. En el mundo del procesa 
miento de datos, se habla de ficheros «indexados», pero «indexabili 
dad» me ha parecido excesivo, si tenemos en cuenta que «indicar» 
tiene mucho de las resonancias que precisa la teoría de Kripkc 
Putnam que se expone más arriba.

Finalmente, en algunos casos en los que me ha parecido que la 
versión dada podría discutirse en sus matices he dado también entro 
paréntesis el texto original. También he encerrado entre corchetcn 
algunas palabras sin pareja en el texto inglés, aunque precisas al dai 
una versión no demasiado literal.



III. SIGNIFICADO 
Y VERIFICACIÓN





I a investigación sobre lo que sea el significado es, como se ha se
ñalado anteriormente, una de las tareas centrales de la filosofía del 
li tiniiaje. En este apartado se incluye un grupo de artículos que tie
nen que ver con la teoría del significado del positivismo lógico, teoría 
iluminante en el panorama filosófico, si bien durante breve tiempo, a 
l'iiiiii de 1930.

I )csde que en 1922 Moritz Schlick tomó posesión de la cátedra de 
I llitsofía de las Ciencias Inductivas de la Universidad de Viena, un 
guipo de filósofos y científicos cuyo denominador común era su mar- 
i tilo (alante antimetafísico, empezó a agruparse en torno suyo para
• luí lugar a lo que se denominaría «el Círculo de Viena». Ese talante 
i· nía su fuente en la tesis, apasionadamente defendida por ellos, de 
i|iii· (odas las proposiciones inteligibles se basaban en la experiencia.
I labia, sin embargo, un problema importante: ¿cómo reconciliar esa 
i· ',in con el hecho de que las proposiciones de la matemática y de la 
líbica son «ideales» y, con todo, inteligibles? (Ninguno de ellos, no 
i * necesario recordarlo, se atrevería a abrazar la posición de Mili de 
i|iir las proposiciones de la lógica y la matemática eran generalizacio-
iii h rmpíricas.) Fue, al parecer, el matemático Hans Hahn el primero
■ n llamar la atención de los miembros del Círculo hacia la afirmación 
>li I I ractatus de Wittgenstein de que tales proposiciones eran tauto- 
luyjns. De este modo la tesis matriz sólo tuvo que sufrir un ligero 
i timhio: toda proposición inteligible se basa en la experiencia a 
menos que sea una tautología que, al no decir nada sobre el mundo 
i ilf.o que el metafísico no admitiría para sus proposiciones), no 
posee contenido empírico. Con esto se alcanzaba, como Schlick gus- 
iiilm decir, un empirismo consistente y una formulación del principio 
i Ir verificación (que ellos, erróneamente, suponían que se derivaba 
ilcl iractatus): el significado de una proposición reside en su método 
ilr verificación.

( asi simultáneamente a su formulación se produjeron las prime- 
i i disputas sobre el significado, el status y la plausibilidad del princi
pio. En «Problemas y cambios del criterio empirista del significado», 
i mi Hempel, aunque receptivo a la concepción general del positivis
mo lógico, analiza y discute algunos de esos problemas mostrando
• i no dicho principio es demasiado débil (incluye algunas cosas que se
i lesearían excluir) y demasiado fuerte (excluye algunas cosas que 
nc desearían incluir) y señalando que el significado cognitivo de un
• murciado no reside sólo en las oraciones observacionales de un len
guaje, sino en las relaciones lógicas que mantiene con todos los 
demás enunciados de ese lenguaje.

«Dos dogmas del empirismo», quizá el artículo de filosofía más
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importante de la segunda mitad de este siglo, pasa por ser la crítie* 
más implacable del positivismo lógico y de su criterio de significativl 
dad asociado: el principio de verificación. Ciertamente, en este aiII 
culo se lanza un despiadado ataque contra la distinción entre propo 
siciones analíticas y proposiciones sintéticas (empíricas) y se llega ;i lu 
conclusión no tanto —como suele afirmarse— de que es imposible 
definir las nociones de «analítico» y «sintético» de manera no em u
lar, como de que dichas nociones no tienen aplicación alguna: no 
existe la clase de las proposiciones analíticas como distinta de la <Jr 
las sintéticas. Pero sería un error concluir a partir de esto que la posi 
ción de Quine no es verificacionista. Como Michael Dummett ha se 
ñalado («The Significance of Quine’s Indeterminacy Thesis», 5>n· 
thèse, vol. 27, 1974), el modelo de lenguaje que Quine presenta en 
«Dos dogmas» es tan verificacionista como el de los empiristas lógi 
eos: «nuestra comprensión del lenguaje reside, según este modelo, 
en nuestra capacidad de reconocer qué experiencias son recalcitran 
tes, esto es: qué experiencias nos obligan a hacer alguna revisión cu 
nuestras asignaciones de valores de verdad a las oraciones del leu 
guaje, y qué revisiones constituyen una respuesta adecuada a una ex 
periencia recalcitrante dada». Lo que Quine critica de los empiristas 
lógicos es, más bien, que su verificacionismo tomase un sesgo mole 
cular en vez de holista, lo que los llevó a diferencias (erróneamente, 
según él) entre dos tipos de significados opuestos: el de las propo
siciones de la lógica y la matemática y el de las proposiciones em 
píricas.

«Significado y traducción» —además de presentar un cuadro bas 
tante completo de la famosa tesis de la indeterminación de la traduc 
ción— desarrolla y modifica partes importantes de «Dos dogmas». 
La admisión de oraciones observacionales con significado estimulali 
vo determinado y de oraciones analíticas estimulativas —si bien no 
distinguibles de las oraciones empíricas generalmente aceptadas 
como verdaderas— y, por ende, de los conceptos de significado esti- 
mulativo y analiticidad estimulativa, obliga a plantearse qué se hizo 
del radicalismo inicial de «Dos dogmas».



PROBLEMAS Y CAMBIOS EN EL CRITERIO 
EMPIRISTA DE SIGNIFICADO *

C a r l  G .  H e m p e l

I INTRODUCCIÓN

La idea fundamental del empirismo moderno es la concepción de 
c|iie todo conocimiento no analítico se basa en la experiencia. Llame
mos a esta tesis el principio del empirismo 1. El empirismo lógico 
i ontemporáneo ha agregado 2 la máxima de que una oración consti
tuye una aserción cognoscitivamente significativa, y por lo tanto 
puede decirse que es verdadera o falsa, sólo si es o bien (1) analítica o 
i outradictoria, o bien (2) capaz, por lo menos en principio, de ser 
i oniprobable empíricamente. De acuerdo con este criterio empirista 
ih-significado cognoscitivo, como se lo llama, muchas de las formula- 
i Iones de la metafísica y la gnoseología tradicionales carecen de sig
nificado cognoscitivo, por más que algunas de ellas sean ricas en con
notaciones no cognoscitivas en virtud de su atractivo emocional o de 
ln inspiración moral que ofrecen. Del mismo modo ciertas doctrinas 
que en algún momento se formularon dentro de las ciencias empíri-
i is o en sus disciplinas colaterales están construidas de manera tal 
i|iic resultan incapaces de ser comprobadas por ninguna prueba con- 
' < l>ible; en consecuencia, se las califica de seudohipótesis que no 
nlinnan nada y que por lo tanto están totalmente desprovistas de 
tuerza explicativa o predictiva. Este veredicto se aplica, por ejemplo,
ii las especulaciones neovitalistas acerca de entelequias o fuerzas vi

* Versión castellana de Mario Bunge, Em ilio O. Colombo, Estela Arias y Lilia  
I ornasari.

1 Este término es empleado por Benjamín (2) en un examen de los fundamentos 
ild  empirismo. Si se desea un tratamiento reciente de las ideas básicas del empirismo 
vt'use Russell (27), parte V I.

Stace sostiene, en efecto, en su incitante artículo «Positivism» que el criterio de 
i 'im p ro b a b i l id a d  del significado no se sigue lógicamente del principio del empirismo. 
(Véase (29), y especialmente la sección 11.) Esto es exacto; según el principio del em- 
i i i i  ismo una oración expresa conocimientos sólo si es analítica o si es corroborada por 
ln prueba empírica; el criterio de comprobabilidad va más allá e identifica el dominio 
ild  discurso cognoscitivamente significativo con el del conocimiento potencial; es 
i l f i i r  que otorga contenido cognoscitivo sólo a oraciones para las que es concebible 
l in a  prueba empírica, salvo que sean analíticas o contradictorias.
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tales, y a las «hipótesis telefinalistas» propuestas por Lecomte du 
Noüy .

Sin embargo, las formulaciones precedentes del principio del em
pirismo y del criterio empirista del significado no ofrecen sino una ca
racterización general y muy vaga de un punto de vista básico, y por I» 
tanto necesitan ser elucidadas y ampliadas. Mientras que en las pri
meras fases de su desarrollo el empirismo lógico se ocupaba en gran 
parte de una crítica de las formulaciones filosóficas y científicas me
diante aquellos principios fundamentales, en los últimos años ha ex
perimentado una preocupación creciente por las tareas positivas de 
analizar en detalle la lógica y la metodología de la ciencia empírica y 
por aclarar y reformular las ideas básicas del empirismo a la luz de los 
resultados así obtenidos. En este trabajo me propongo discutir algu
nos de los problemas que han aparecido en dicha investigación y al
gunos de los resultados que parece haber establecido.

2. CAMBIOS EN EL CRITERIO DE COMPROBABILIDAD 
DEL SIGNIFICADO EMPÍRICO

Como lo muestra nuestra formulación, el criterio empirista del 
significado establece el requisito de comprobabilidad empírica para 
las oraciones cognoscitivamente significativas que no son ni analíti
cas ni contradictorias; denominémoslas oraciones de significado em
pírico. El concepto de comprobabilidad, que ha de precisar la vaga 
noción de estar fundado (o mejor de poder fundarse) en la experien
cia, ha sufrido diversas modificaciones que revelan un análisis cada 
vez más fino de la estructura del conocimiento empírico. En esta sec
ción examinaremos las etapas fundamentales de ese desarrollo.

Para facilitar la exposición introduciremos primero tres concep
tos auxiliares, a saber, los conceptos de características observables, 
predicado observacional y oración observacional. Una propiedad o 
una relación de objetos físicos será una característica observable si, 
en condiciones apropiadas, su presencia o ausencia en una oración 
dada puede ser establecida por observación directa. Así, «verde», 
«blando», «líquido», «más largo que», designan características ob
servables, mientras que no lo hace «bivalente», «radiactivo», «mejor 
conductor eléctrico» e «introvertido». Los términos que designan ca
racterísticas observables se denominarán predicados observaciona- 
les. Finalmente, entenderemos por oración observacional, cualquier 
oración que afirme, correcta o incorrectamente, que uno o más obje
tos nombrados específicamente poseen o no poseen cierta caracterís

3 Cfr. (19), cap. X V I.
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Hi ii observable. Por ejemplo, las siguientes oraciones satisfacen esta 
tundición: «La torre de Eiffel es más alta que los edificios vecinos», 
I i aguja de este instrumento no cubre el punto de la escala marcado 

t on 3», y aun «El dinosaurio más grande que se exhibe en el Museo
ilo Historia Natural de Nueva York tenía una lengua azul», ya que 
•Mu última oración asigna a un objeto específico una característica 
lili de tener una lengua azul) tal que en condiciones apropiadas (v. gr., 
ni el caso de mi perro chow) puede establecerse su presencia o su au- 
icncia por observación directa. Nuestro concepto de oración obser- 
vueional pretende suministrar una interpretación precisa de la vaga 
liloa de una oración que asevera algo que «en principio» puede estable- 
i oí se por observación directa, aunque puede ocurrir que sea inobser- 
viihle para mí, quizá también para mis contemporáneos, y aun para 
i inilquier ser humano que jamás haya vivido o viva en el futuro.
I ualquier prueba que pueda aducirse en la comprobación de una hi- 
I«‘»tesis empírica puede considerarse ahora expresada en oraciones
■ iliservacionales de esta especie 4.

Volvamos ahora nuestra atención sobre la concepción de la com- 
|uobabilidad, y por lo tanto del significado empírico. En los comien- 
*os del Círculo de Viena se decía que una oración posee significado 
empírico si es capaz, por lo menos en principio, de ser completamen
te verificada por la prueba observacional; o sea si puede describirse 
una prueba observacional tal que de obtenerse realmente establece- 
Hii de manera concluyente la verdad de la oración 5. Con la ayuda del

* l.as oraciones observacionales de esta especie pertenecen a lo que Camap ha 
Humado lenguaje-cosa (cfr. (7), pp. 52-3). En particular para el caso de procedimien- 
lim de comprobación intersubjetivos empleados tanto en la ciencia como en vastos sec- 
Iw rs de investigación empírica al nivel del sentido común, es claro que se adecúan 
|i n.i formular datos que sirvan de base a los tests empíricos. En las discusiones gno- 
•i i Mgicas a menudo se supone que la prueba última de creencias acerca de cuestiones
■ i»|>lricas consiste en percepciones y sensaciones cuya descripción requiere un tipo de 
I· ny.uaje fenomenista. No podemos discutir aquí los problemas específicos relaciona- 
•los con la concepción fenomenista; pero debe señalarse que en todo caso todas las
• i 'Moderaciones críticas ofrecidas en este artículo respecto del criterio de comprobabi- 
li'lml pueden aplicarse, mutatis mutandis, también al caso de un fundamento fenome- 
llllt ll.

1 Originalmente, se consideraba que la prueba admisible se limita a lo que es ob- 
"■ i vable por el interlocutor y sus semejantes durante sus respectivas vidas. A sí inter- 
l ' i i  liido, el criterio elimina a título de cognoscitivamente no significativos, a todos los
* mmeiados acerca del pasado remoto y del futuro distante, como lo señalaron, entre 
"lío s. Ayer en (1), cap. I ;  Pap (21), cap. X I I I ,  especialmente pp. 333 y ss.; y Russell 
I p p .  445-447. Sin embargo, esta dificultad desaparece si permitimos que la prue- 
lui c onsista en un conjunto finito de «datos observacionales lógicamente posibles», 
luí nuilado cada uno de ellos en una oración observacional. Por ejemplo, la oración Sx:
I i lengua del dinosaurio más grande que se exhibe en el Museo de Historia Natural

ilo Nueva York era azul o negra» es completamente verificable en este sentido, puesto



202 LA BÚSQUEDA DEL SIGNIFICADO

concepto de oración observacional podemos reformular este requerí 
miento de la manera siguiente: Una oración S tiene significado empl 
rico si y sólo si es posible indicar un conjunto finito de oraciones ob· 
servacionales Ou 0 2, ... On, tal que si éstas son verdaderas, 
necesariamente S es también verdadera. Sin embargo, así formulad» 
esta condición se satisface también si 5 es una oración analítica o si 
las oraciones observacionales dadas son lógicamente incompatible» 
entre sí. Mediante la siguiente formulación descartamos estos casos y 
a la vez formulamos más precisamente el criterio requerido:

2 .1 . R e q u i s i t o  d e  c o m p l e t a  v e r i f i c a b i l i d a d

EN  PR IN C IPIO

Una oración tiene significado empírico si y solamente si no el 
analítica y se sigue lógicamente de alguna clase de oraciones observa· 
cionales finita y lógicamente coherente 6.

que es una consecuencia lógica de la oración S2: «La lengua del dinosaurio más grande 
que se exhibe en el Museo de Historia Natural de Nueva York era azul», y ésta es unii 
oración observacional, como se demostró anteriormente.

S i a los conceptos de verificabilidad en principio y al más general de confirmabtll 
dad en principio que consideraremos más adelante se los interpreta como referidos « 
la prueba lógicamente posible, tal como es expresada por las oraciones observación#· 
les, entonces del mismo modo se sigue que la clase de los enunciados verificables, 0 
por lo menos confirmables, incluyen en principio aserciones tales como la de que el 
planeta Neptuno y el continente Antàrtico existieron antes de ser descubiertos, y qm' 
la guerra atómica, si no se la detiene, puede conducir a la extinción de este planctn 
Las objeciones que esgrime Russell [cfr. (27), pp. 445 y 447] contra el criterio de veri 
ficabilidad haciendo referencia a esos ejemplos, no se aplican, pues, si el criterio Nt 
entiende de la manera que hemos sugerido. Incidentalmente, los enunciados del tip·) 
de los que menciona Russell, los cuales no son verificables por ningún ser humano, y» 
eran reconocidos como cognoscitivamente significativos por Schlick (en (28), parle 
V), quien sostenía que la imposibilidad de verificarlos es «meramente empírica». I n 
caracterización de la verificabilidad con la ayuda del concepto de oración observado 
nal tal como se ha sugerido aquí podría servir como una enunciación más explícita y 
rigurosa de esa concepción.

6 Como se ha señalado a menudo en la literatura empirista, el término «verificabl- 
lidad» debe señalar, desde luego, la concebibilidad, o mejor, la posibilidad lógica de 
pruebas de tipo observacional, que de obtenerse, fuesen concluyentes con respecto n 
la oración dada; no se refiere a la posibilidad técnica de llevar a cabo los tests neces;i 
ríos para obtener tales pruebas, y menos aun a la posibilidad de encontrar realmente 
fenómenos directamente observables que constituyan una prueba concluyente de 
dicha oración, lo que equivaldría a la existencia misma de tal prueba e implicaría lit 
verdad de la oración. Observaciones análogas se aplican a los términos «refutabill 
dad» y «confirmabilidad». Esto ha sido omitido en algunas consideraciones crítica» 
recientes del criterio de verificabilidad. Por ejemplo, Russell (cfr. (27), p. 448) inte· 
preta la verificabilidad como la existencia real de un conjunto de hechos que constiti!
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Con todo, este criterio tiene varios defectos serios. El primero de 
os que hemos de mencionar ha sido señalado por diversos autores:

a) El requisito de verificabilidad elimina toda oración de forma 
huversal, y por lo tanto todos los enunciados que pretendan expre- 
n r  leyes generales, ya que éstas no pueden ser verificadas concluyen- 
iinente por ningún conjunto finito de datos observacionales. Y 
rv-esto que una parte importante de las teorías científicas está consti- 
—ida por oraciones de este tipo, debe considerarse que el requisito 
ü  verificabilidad es excesivamente restrictivo a este respecto. Del 
o rn o  modo, el criterio mencionado descalifica todas las oraciones 
a k s  como ésta: «Para cualquier sustancia existe algún solvente», 
xue contienen cuantificadores existenciales y universales (esto es, en 
as que aparecen los términos «todos» y «algún» o sus equivalentes), 
a  que ninguna de estas oraciones puede deducirse lógicamente de 
TT-giín conjunto finito de oraciones observacionales.

Hay otros dos defectos del requisito de verificabilidad que no pa- 
~r-:en haber sido señalados generalmente:

b) Supongamos que S es una oración que satisface el criterio 
propuesto, mientras que N  es una oración tal como «El absoluto es 
xrfecto», a la cual el criterio no le atribuye significado empírico. En
rice s  la disyunción «S o N» (o sea, la expresión que se obtiene co
lectando ambas oraciones por medio de la palabra «o») satisface el 
—:erio, porque si 5 es una consecuencia de alguna clase finita de ora-

o d  una verificación concluyente. Esta concepción, que jamás ha sido sostenida por 
n -;ún  empirista lógico, naturalmente debe resultar inadecuada, ya que de acuerdo 
x n  ella no puede establecerse la significación empírica de una oración sin obtener 
rr-ebas empíricas, y además en cantidad suficiente para constituir una prueba condu
e l e  de la oración en cuestión (sic.). No es sorprendente, pues, que su extraordinaria 
nterpretación de la verificabilidad lo lleve a la siguiente conclusión: «En realidad, no 
a  verificable que una proposición sea verificable» (loe. cit.). Según la intepretación 
——’insta de la completa verificabilidad, cualquier enunciado que asevere la verificabili- 
s>¿ de una oración S cuyo texto se cita es analítico o contradictorio; puesto que la 
jeosión acerca de si existe una clase de oraciones observacionales, sean éstas verda- 
arras o falsas, es asunto de lógica pura y no requiere información fáctica alguna.

Un malentendido similar se muestra en el siguiente pasaje en el cual W. H. Werk- 
neiSter pretende caracterizar una concepción sostenida por los positivistas lógicos. 
, x  dice que una proposición es “verdadera” cuando es “verificable en principio , es 
arar, cuando conocemos las condiciones que de darse haría posible la “verificación” 
— Ayer).» (Cfr. (31), p. 145.) La tesis citada, que tampoco ha sido sostenida por 

uniún positivista lógico, incluyendo el propio Ayer, es lógicamente absurda. Fácil
mente podemos describir condiciones que de darse verificarían la oración «El edificio 
rirysler está pintado por fuera de un amarillo brillante», pero del mismo modo po- 
r jm o s  describir condiciones para su negación; de aquí que, según el principio citado, 
ic^rian considerarse verdaderas tanto la primera oración como su negación. En rea- 
ít- H el pasaje en discusión no concuerda con la correcta observación de Werkmeister 
ioc. cit., p. 40) de que la verificabilidad caracteriza el significado de una oración, lo 

muestra que es un criterio de significado cognoscitivo y no un criterio de verdad.
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dones observacionales es trivial que «S yN» sea una consecuencia de
esa clase. Pero es claro que el criterio empirista de significado no pre
tende justificar oraciones de este tipo. En consecuencia, en este res 
pecto el requisito de verificabilidad es demasiado amplio.

c) Sea «P» un predicado observacional. Entonces la oración pu 
ramente existencial «(Ex) Px» («Existe por lo menos una cosa que 
tiene la propiedad P») es completamente verificable, ya que se siguí- 
de cualquier oración observacional que afirme que un determinado 
objeto tiene la propiedad P. Pero su negación, al ser equivalente a la 
oración universal «(x)-Px» («Nada tiene la propiedad P») evidente 
mente no es completamente verificable, como se desprende de lo 
dicho en el punto (a). De aquí que, según el criterio (2.1) las negacio
nes de algunas oraciones empíricamente (y por lo tanto cognoscitiva 
mente) significativas son empíricamente no significativas, y puesto 
que no son ni analíticas ni contradictorias, carecen de significado 
cognoscitivo. Pero cualquiera que sea la manera en que delimitemos 
el dominio del discurso significativo, tendremos que insistir en que si 
una oración cae dentro de ese dominio, lo mismo debe ocurrir con su 
negación. Para decirlo más explícitamente: las oraciones que han de 
calificarse como cognoscitivamente significativas son precisamente 
aquellas de las cuales puede decirse significativamente que son o verda
deras o falsas. Pero en ese caso, la adhesión a (2.1) engendrará un serio 
dilema, como lo muestra la consecuencia que acaba de mencionarse:
o bien tendríamos que desechar el principio lógico fundamental de 
que una oración es o verdadera o falsa, y por lo tanto su negación es 
falsa o verdadera respectivamente (siendo entonces cognoscitiva 
mente significativa); o si no debemos negar, de una manera similar a 
la concepción intuicionista de la lógica y la matemática, que «(x)-Px» 
sea lógicamente equivalente a la negación de «(Ex) Px». Evidente
mente, el criterio expuesto en (2.1), que se ha mostrado inadecuado 
en varios otros aspectos, no justifica tan drásticas medidas para se
guir sosteniéndolo; por lo tanto debe abandonarse 1.

7 Los argumentos que se sostienen aquí contra el criterio de verificabilidad tam
bién prueban la inadecuación de una concepción estrechamente relacionada con él, a 
saber, que dos oraciones tienen el mismo significado cognoscitivo si cualquier conjun
to de oraciones observacionales que verificase a una de ellas también verificaría a la 
otra, y viceversa. Así, de acuerdo con este criterio, habría que asignar el mismo signi
ficado cognoscitivo a dos leyes generales cualesquiera, puesto que ninguna ley general 
es verificada por ningún conjunto de oraciones observacionales. Esta concepción debe 
distinguirse claramente de una posición que Russell examina en su exposición crítica 
del criterio positivista del significado. Se trata de «la teoría de que dos proposiciones 
cuyas consecuencias verificadas son idénticas, tienen el mismo significado» [(27), 
p. 448]. En verdad, esta concepción es insostenible, puesto que la cuestión acerca de 
cuáles son las consecuencias de un enunciado que han sido verificadas en un momento 
dado, constituye un accidente histórico que no puede servir para establecer la identi-
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Exactamente las mismas consideraciones se aplican a un criterio 
ii|uu sto, que hace de la completa refutabilidad en principio la carac- 
1111sl ica definitoria del significado empírico. Formulémoslo así: Una 
t ii ución tiene significado empírico si y sólo si en principio es capaz de 
it ir  completamente refutada por un número finito de datos observa- 
i tonales, o más precisamente:

R e q u i s i t o  d e  c o m p l e t a  r e f u t a b i l i d a d

EN PRINCIPIO

Una oración tiene «significado empírico» si y sólo si su negación
lio es analítica y se sigue lógicamente de una clase finita y lógicamen- 
!i< coherente de oraciones observacionales 8.

I iste criterio califica a una oración como empíricamente significa- 
n v i si su negación satisface el requisito de completa verificabilidad; 
mino era de esperar, resulta inadecuado por los mismos motivos que
11 .interior. Éstos son:

a) Descarta hipótesis puramente existenciales, tales como
I usté por lo menos un unicornio”, y todas aquellas oraciones cuya

loi ululación exige una cuantificación mixta (esto es, universal y exis- 
li'ncial), puesto que es imposible refutarlas concluyentemente por un 
numero finito de oraciones observacionales.

b) Si una oración S es completamente refutable, mientras que la 
m ución N  no lo es, entonces su conjunción S.N  (o sea la expresión 
<|iic se obtiene conectando ambas oraciones por medio de la palabra 
-y··) es completamente refutable; porque si la negación de S se sigue
■ Ir alguna clase de oraciones observacionales, entonces a fortiori la 
negación de S.N se sigue de la misma clase. En consecuencia, el crite-
110 otorga significado empírico a muchas oraciones que un criterio 
i mpirista adecuado tendría que rechazar, como, por ejemplo, «To
llos los cisnes son blancos y el absoluto es perfecto».

c) Si «P» es un predicado observacional, entonces la afirmación 
i le que todas las cosas tienen la propiedad P es calificada como signi- 
ln itiva, pero su negación, al ser equivalente a una hipótesis pura
mente existencial, es descalificada (cfr. a). Por lo tanto el criterio 
(.’ .’) origina el mismo dilema que (2.1).

ilml de significados cognoscitivos. Pero no creo que ningún positivista lógico se haya 
mlliorido a esa «teoría».

" La idea de emplear la refutabilidad teórica por pruebas observacionales como 
i nterio de demarcación», separando la ciencia empírica de la matemática y la lógica 

I··»· un lado y de la metafísica por el otro, se debe a K. Popper (cfr. (22), sección 1-7 y 
l'i .’4; véase también (23), vol. II, pp. 282-5). No sé si Popper aceptaría la reformula- 
' ion del criterio de refutabilidad propuesta.
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En suma, pues, las interpretaciones del criterio de comprobabili 
dad en términos de completa verificabilidad o completa refutabilidail 
son inadecuadas por ser excesivamente restrictivas en una dirección 
y excesivamente amplias en la otra, y porque ambas requieren cam 
bios importantes en los principios fundamentales de la lógica.

Se han llevado a cabo varios intentos de salvar estas dificultades 
interpretando el criterio de comprobabilidad como un requisito de 
confirmabilidad parcial y posiblemente indirecta de las hipótesis em
píricas por medio de la prueba observacional.

(2.3) Una formulación sugerida por Ayer 9 es característica de 
estas tentativas para establecer un criterio de confirmabilidad claro y 
suficientemente amplio. Establece, en efecto, que una oración S 
tiene significado empírico si es posible deducir de S, en conjunción 
con hipótesis auxiliares apropiadas, oraciones observacionales que 
no son deducibles de las hipótesis auxiliares únicamente.

Esta condición es sugerida luego de una consideración más aca 
bada de la estructura lógica de la comprobación científica, pero asi 
formulada es demasiado liberal. En verdad, el mismo Ayer ha seña 
lado en la segunda edición de su libro Language, Truth and Logic 
que su criterio otorga significado cognoscitivo a cualquier oración 
Así, por ejemplo, si S es la oración «El absoluto es perfecto», basta 
con elegir como hipótesis auxiliar a la oración «Si el absoluto es peí 
fecto, entonces esta manzana es roja» para que sea posible deducir la 
oración observacional «Esta manzana es roja», la cual claramente no 
se deduce de la hipótesis auxiliar aislada .

9 (1), cap. I. También Pap presentó de una manera muy clara la posición contrami 
a los requisitos de verificabilidad y refutabilidad y a favor de un requisito de confirma 
bilidad y disconfirmabilidad parciales en (21), cap. XIII.

10 (1), 2.a ed .,p p . 11-2.
11 Según Stace (cfr. (29), p. 218), el criterio de comprobabilidad parcial o indirec 

ta, al cual denomina principio positivista, presupone (y por lo tanto implica lógica 
mente) otro principio, y llama a éste Principio de especies observables·, reza así: «Pai» 
que una oración sea significativa debe aseverar o negar hechos de una especie o clase t;il 
que resulta lógicamente posible observar directamente algunos hechos que sean casi» 
de dicha especie o clase. Y si una oración asevera o niega hechos de una especie o clasi 
tal que resultaría lógicamente imposible observar directamente ningún caso de eslu 
clase o especie, entonces la oración es no significativa.» Creo que el argumento q u e  

ofrece Stace para probar que su principio se sigue del requisito de comprobabilidad no 
es concluyente, fundamentalmente, en virtud de la incorrecta y tácita suposición de 
que «según la concepción de la deducción como transformación» las premisas de u n  

razonamiento deductivo válido deben ser condiciones necesarias de la conclusión (toe 
c it., p. 225). Sin ir más adelante, quiero agregar aquí una observación sobre el propio 
principio de especies observables. El profesor Stace no dice cómo habremos de detei 
minar cuáles son los «hechos» que asevera o niega una oración dada, ni aun si asevera o 
niega «hecho» alguno. En consecuencia queda sin aclarar el contenido exacto del prin 
cipio. Sin embargo, cualquiera que sea el criterio que elijamos respecto de la referen
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(2.4) Para hacer frente a esta objeción Ayer ha propuesto re- 
' icntemente una versión modificada de su criterio de comprobabili- 
il.ul. La modificación, en efecto, limita las hipótesis auxiliares men- 
i tonadas en (2.3) a oraciones que sean o bien analíticas, o bien que
I mcda demostrarse independientemente que son comparables en el 
'.futido de la versión modificada del criterio 12.

Pero en seguida puede demostrarse que este nuevo criterio, tal 
i orno el requisito de completa refutabilidad, concede significado em
pírico a cualquier conjunción S.N  donde S satisfaga el criterio de 
Ayer, mientras que N  puede ser una oración tal como «El absoluto es 
perfecto», la cual debe rechazarse según dicho criterio. En realidad, 
i ualesquiera que sean las consecuencias que se deduzcan de S con la 
nyuda de hipótesis auxiliares admisibles, también pueden deducirse 
' l<· S. N por medio de las mismas hipótesis subsidiarias, y puesto que 
el nuevo criterio de Ayer se formula esencialmente en términos de la 
ileilucibilidad de cierto tipo de consecuencia de una oración dada, 
admite a S.N lo mismo que a S. El profesor A. Church 13 ha señalado 
tiuc si se dan tres oraciones observacionales cualesquiera y ninguna 
ilc* ellas es deducible de las demás, entonces se sigue que cualquier 
"i ación S o su negación tiene significado empírico según el criterio 
te visado de Ayer.

i TRADUCIBILIDAD A UN LENGUAJE EMPIRISTA 
COMO UN NUEVO CRITERIO DE SIGNIFICADO 
EMPÍRICO

Creo que sería inútil continuar la búsqueda de un criterio adecua
do de comprobabilidad en términos de relaciones de deducibilidad 
ion oraciones observacionales. El desarrollo de esta investigación, 
ipii· hemos considerado en sus principales etapas, parece garantizar 
ln presunción de que en tanto procuremos establecer un criterio de 
i improbabilidad de oraciones individuales en términos de sus rela-

i lu I.íctica de las oraciones, parece indudable que si una oración expresa hecho algu
no. digamos / ,  entonces satisface el criterio establecido en la primera oración del 
iulncipio, porque siempre podemos formar una clase que contenga a /ju n to  con el 
in'i luí expresado por medio de alguna oración observacional a elección, lo que con-
i H ite a /e n  miembro de una clase de hechos, por lo menos de una clase directamente 
observable en principio. Por lo tanto, la primera parte del principio de especies obser- 
v iililcs es demasiado amplia, similar en esto a la primera formulación de Ayer del cri- 
it no empirista del significado.

Esta restricción se expresa en forma recurrente y no involucra ningún circulo 
' n loso. Si se desea el enunciado completo del criterio de Ayer, véase (1), 2.a ed., 

IV
" Church (11).
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dones lógicas con oraciones observacionales, el resultado será o bien 
demasiado restrictivo, o bien demasiado amplio, o bien ambas c o s íih  
a la vez. En particular parece probable que tales criterios otorguen 
significado empírico, al modo de (2.1) b o (2.2) b ya sea a cualquier 
disyunción o a cualquier conjunción de dos oraciones de las cuales 
por lo menos una se califique como empíricamente significativa. Esta 
característica tiene consecuencias indeseables porque las liberales re
glas gramaticales del castellano, así como las de cualquier otro len
guaje natural, acuerdan el carácter de oraciones a expresiones («El 
absoluto es perfecto» era nuestro ejemplo) que aun para los patrones 
empiristas más liberales no constituyen de ninguna manera asercio
nes, y tendrían que ser admitidas como componentes de enunciados 
empíricamente significativos.

Esta dificultad no surgiría, por supuesto, en un lenguaje artificial 
cuyo vocabulario y cuya gramática se eligieran de tal manera que im
pidiesen totalmente la posibilidad de formar cualquier oración que 
sea rechazada por el criterio empirista de significado. Llamemos len
guaje empirista a cualquier lenguaje de esas características. Esta re
flexión sugiere un encaramiento del problema totalmente distinto: 
hacer una caracterización general del tipo de lenguaje que se consi 
deraría empirista, y establecer luego el siguiente:

3.1. C r i t e r i o  d e  t r a d u c i b i l i d a d  p a r a  
EL SIGNIFICADO COGNOSCITIVO

Una oración tiene significado cognoscitivo si y sólo si es traduci
ble a un lenguaje'empirista.

Esta concepción del significado cognoscitivo parece estar en la 
base de muchos de los más recientes trabajos de los empiristas, aun
que quizá no se la formule explícitamente. Hasta donde alcanzo a ver 
tiene su origen en el trabajo de Carnap «Testability and Meaning» 
(especialmente la parte IV).

Como cualquier otro lenguaje, el lenguaje empirista también 
puede caracterizarse indicando su vocabulario y las reglas que deter
minan su lógica; esta última incluye las reglas sintácticas de acuerdo 
con las cuales pueden formarse oraciones por medio del vocabulario 
dado. En efecto, el criterio de traducibilidad propone caracterizar las 
oraciones cognoscitivamente significativas por el vocabulario con el 
que puede construirse y por los principios sintácticos que gobiernan 
dicha construcción. Qué oraciones se considerarán cognoscitivamen 
te significativas dependerá, entonces, de la elección del vocabulario 
y las reglas de construcción. Consideremos una de las posibilidades:

(3.2) Podríamos considerar empirista a un lenguaje L  si satisfa
ce las siguientes condiciones:
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(a) El vocabulario de L contiene:
( 1) Las locuciones comunes de la lógica que se emplean en la 

ti ii mulación de oraciones, incluyendo especialmente las expresiones 
«no», «y», «o», «si... entonces», «todos», «algunos», «la clase de las 
tosas tales que...», «... es un elemento de la clase...»;

(2) Ciertos predicados observacionales. Éstos constituirán el 
vo< abulario empírico básico de L;

(3) Toda expresión definible mediante las indicadas en (1) 
V (2).

(b) Las reglas para la formación de oraciones en L son las que se 
i '.i.iblecen en algún sistema lógico contemporáneo, v. gr., Principia 
Mathematica.

Puesto que pueden eliminarse todos los términos definidos a 
favor de los primitivos, estas reglas estipulan, en efecto, que un len- 
(Miaje L es empirista si todas sus oraciones son expresables, con la 
■ivuela de las locuciones lógicas usuales, en términos de característi- 
t as observables de objetos físicos. Denominemos a cualquier lengua- 
ir de esta especie lenguaje-cosa en sentido restringido. Inversamen
te , puede interpretarse el vocabulario empírico básico de un lenguaje 
< mpirista como consistiendo en términos fenomenistas, cada uno de 
I o n  cuales se refiere a un aspecto del fenómeno perceptivo o sensiti
vo Sin embargo, la construcción de lenguajes fenomenistas adecua- 
ilos presenta dificultades considerables 4, y en el empirismo más re- 
i u nte se ha dirigido la atención especialmente a las potencialidades 
ilc los lenguajes cuyo vocabulario empírico básico consiste en predi- 
i idos observacionales, pues éstos se prestan más directamente a la
• l* scripción del tipo de la prueba intersubjetiva que se requiere en la 
i omprobación de las hipótesis científicas.

Si interpretamos los lenguajes empiristas en el sentido de (3.2), 
i monees el criterio de traducibilidad (3.1) elimina todos los inconve
nientes señalados en nuestra discusión de las primeras formas del cri- 
iei io de comprobabilidad.

(a) Nuestra caracterización de los lenguajes empiristas toma en 
i tienta explícitamente la cuantificación universal y existencial, o sea,
11 uso de los términos «todos» y «algunos»; de aquí que en general no
<· excluye ningún tipo de enunciado cuantificado del ámbito del dis- 

t iirso cognoscitivamente significativo.
(b) Oraciones tales como «El absoluto es perfecto» no pueden 

lormularse en un lenguaje empirista (cfr. d más adelante); por lo 
imito no existe el peligro de que se considere cognoscitivamente sig- 
mlicativa una conjunción o disyunción que contenga una oración de 
ese tipo;

14 Carnap (5) y Goodman (15) han hecho contribuciones importantes al problema.
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(c) En un lenguaje L  con reglas sintácticas conforme a Principia 
Mathematica la negación de una oración siempre es también una oni 
ción de L. Por lo tanto el criterio de traducibilidad no conduce a lu 
consecuencia de que las negaciones de ciertas oraciones significativiu 
son no significativas, como se sigue, en cambio, tanto de (2.1) como 
de (2.2);

(id) A pesar de su amplitud, el nuevo criterio no atribuye signili 
cado cognoscitivo a toda oración; por ejemplo, «El absoluto es peí 
fecto» y «La nada anonada» no pueden traducirse a un lenguaje cm 
pirista porque sus términos claves no son definibles por medio de 
expresiones puramente lógicas y términos observacionales.

4. EL PROBLEMA DE LOS TÉRMINOS DISPOSICIONALES
Y LAS CONSTRUCCIONES LÓGICAS

Empero, este nuevo criterio es todavía demasiado restrictivo, 
como lo son sus predecesores, en un importante respecto que recla
ma nuestra atención. Si se definen los lenguajes empiristas de acuei 
do con (3.2), entonces, como se señaló anteriormente, el criterio (le 
traducibilidad (3.1) otorga significado cognoscitivo a una oración 
sólo si los términos empíricos que la constituyen pueden definirse ex 
plícitamente por medio de predicados observacionales. Pero como 
veremos enseguida, muchos términos aun de las ciencias físicas no 
pueden ser definidos de este modo; por lo tanto el criterio nos obliga
ría a rechazar por carentes de significado cognoscitivo a todas las hi 
pótesis científicas que contengan esos términos, y ésta es una conse 
cuencia totalmente inadmisible.

Tal es el caso, por ejemplo, del concepto de temperatura. A pri 
mera vista parecería que la frase «El objeto x tiene una temperatuia 
de c grados centígrados», o más brevemente «T(x) = c» puede deíi 
nirse mediante la siguiente oración (D): «T(x) = c si y sólo si satisfa 
ce la condición siguiente: Si se pone en contacto un termómetro con x 
entonces registrará c grados cobre su escala.»

Sutilezas a un lado, puede afirmarse que el definiens dado aquí 
está formulado totalmente con términos observacionales. Sin embaí 
go, tiene un aspecto muy cuestionable: en Principia Mathematica y 
otros sistemas similares se considera la frase «si p entonces q» sinóni 
ma de «no p o q»; y en esta interpretación llamada material del condi 
cional, un enunciado de la forma «si p entonces q» es obviamenle 
verdadero si (aunque no sólo si) la oración que está en lugar de «p» es 
falsa. Por lo tanto, si el significado de «si... entonces...» en el defi 
niens de (D) se entiende en el sentido material, dicho definiens es 
verdadero si (aunque no sólo si) x  es un objeto que no está en contae 
to con un termómetro, cualquiera que sea el valor numérico que

210 l a  BÚSQUEDA DEL SIGNIFICADO
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otorguemos a c. Y puesto que el definiendum será verdadero en las 
mismas circunstancias, la definición (D) considerará verdadera la 
ilinación de cualquier temperatura a todo objeto que no esté en 
Hintacto con un termómetro (sic). Consideraciones análogas se apli- 
i un a términos tales como «eléctricamente cargado», «magnético», 
-inteligente», «resistencia eléctrica», etc., en pocas palabras, a todos 
Ion términos disposicionales, o sea, términos que expresan la disposi- 
t ion de uno o más objetos a reaccionar de determinada manera en 
Miiidiciones especificadas. No puede darse una definición de estos 
ti i minos por medio de predicados observacionales a la manera de 
11>), por muy natural y obvio que parezca en primera instancia este 
modo de definición 15.

Se puede tratar de resolver esta dificultad en dos direcciones prin- 
i ipales. Por un lado, puede sostenerse que la definición de los térmi
nos disposicionales a la manera de (D) es perfectamente adecuada 
•Icinpre que la frase «si... entonces...» que figura en el definiens se 
interprete en el sentido que obviamente se supone que posee, a 
nilier, implicando en el caso (D) que aunque x no esté realmente en 
i (intacto con un termómetro, si ése fuera el caso, entonces el termó
m e t r o  registraría c grados. En oraciones como ésta se dice que la 
liase «si... entonces...» se emplea contrafácticamente; y en este sen- 
lulo «fuerte», que implica un condicional contrafáctico, tendría que 
interpretarse el definiens de (D). Esta sugestión ofrecería una res- 
|uiesta al problema de definir términos disposicionales si no fuese 
iiiic hasta el momento no se ha podido dar cuenta satisfactoriamente 
ili l significado exacto de los condicionales contrafácticos. Por lo 
i uito, el primer camino para salvar la dificultad posee el carácter de 
programa más bien que el de solución. La falta de una teoría adecua-
l.i de los condicionales contrafácticos es aún más deplorable por 

i nanto se la necesita también para el análisis del concepto de ley ge- 
neiul en la ciencia empírica y otras ideas conexas. Un esclarecimien
to de este conjunto de problemas constituye actualmente uno de los 
mientes desiderata en la lógica y la metodología de la ciencia 16.

Carnap sugirió otra manera de encarar el problema de la defini-
i ii m originado por los términos disposicionales, y la desarrolló en de

1' Esta dificultad en la definición de los términos disposicionales fue señalada y 
iniiilizada por primera vez por Carnap (en (6); ver especialmente la sección 7).

El concepto de implicación estricta tal como lo entiende C. I. Lewis no nos ser- 
vMu para interpretar el «si... entonces...» fuerte tal como lo entendemos aquí, puesto 
i|iic se refiere a una relación de implicación puramente lógica, mientras que el concep-
lii cu cuestión en general representará una relación nomológica, esto es, basada en 
l i ' V c s  empíricas. Para discusiones recientes de los problemas de los condicionales con-
ii iilácticos y las leyes, véase Langford (18); Lewis (20); pp. 210-30; Chisholm (10); 
i modman (14); Reichenbach (26), cap. VIII; Hempel y Oppenheim (16), parte III y 
Topper (24).
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talle. Consiste en permitir la introducción de términos nuevos ofl 
un lenguaje empirista mediante las llamadas oraciones reductiviu 
[reduction sentences], que tienen el carácter de definiciones parciale»
o condicionales 17. Así, en nuestro último ejemplo puede introdueu 
se el concepto de temperatura por medio de la siguiente oración re- 
ductiva (R): Si un termómetro está en contacto con un objeto x, lmi 
tonces T(x) = c si y sólo si el termómetro registra c grados.

Esta regla, con la cual el condicional puede interpretarse en el 
sentido material, especifica el significado de «temperatura» [esto c¡t, 
de los enunciados de la forma «T(x) — c»J sólo parcialmente, |  
saber, con respecto a los objetos que estén en contacto con un termo 
metro; para todos los objetos restantes no determina el significado 
de «T(x) = c». La especificación del significado de «temperatura · 
entonces puede extenderse sucesivamente a casos no comprendido» 
en (R) formulando nuevas oraciones reductivas que indiquen la me
dición de la temperatura por medios distintos del empleo de termó
metros.

Las oraciones reductivas no permiten, pues, formular con preci 
sión las definiciones que suelen llamarse «operacionales» . Al 
mismo tiempo muestran que estas últimas no son definiciones en el 
estricto sentido de la palabra, sino más bien especificaciones parcia 
les de significado.

Estas consideraciones sugieren que en nuestra caracterización
(3.2) de los lenguajes empiristas ampliamos la condición en a-(3) in
troduciendo en el vocabulario de L todos aquellos términos cuyo sin 
nificado pueda especificarse en términos del vocabulario empírico 
básico por medio de definiciones u oraciones reductivas. Los lengua 
jes que satisfagan este criterio más amplio serán llamados lenguajes 
cosa en sentido amplio.

Si se amplía de esta manera el concepto de lenguaje empirista, el 
criterio de traducibilidad alcanza también, como tendría que hacei 
lo, a todos aquellos enunciados cuyos términos empíricos constituti 
vos incluyan «construcciones conceptuales empíricas», o sea, térmi 
nos que no designan observables, pero que pueden introducirse 
mediante oraciones reductivas sobre la base de predicados observa 
cionales.

Sin embargo, aun en esta formulación generalizada nuestro crite 
rio de significado cognoscitivo puede no hacer justicia a las teorías

17 Cfr. Carnap (6); puede encontrarse una exposición elemental y breve de la idea 
central en Carnap (7), parte III. La definición parcial (R) formulada anteriormente 
para la expresión «T (x) — c» sólo ilustra el tipo más simple de oración reductiva, lia 
mada oración reductiva bilateral.

18 Acerca del concepto de definición operacional, que fue desarrollado por Brkly 
man, véase, por ejemplo, Bridgman (3, 4) y Feigl (12).
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i mitificas avanzadas, las cuales se formulan en términos de «cons- 
IMicciones teóricas», como, por ejemplo, los términos «temperatura 
ulisoluta», «potencial gravitatorio», «campo eléctrico», «función ^», 
i u Hay razones para pensar que ni las definiciones ni las oraciones 
inductivas son adecuadas para introducir estos términos sobre la 
l'.isc de predicados observacionales. Por ejemplo, si se dispusiera de 
un sistema de oraciones reductivas para el concepto de campo eléc
trico, entonces (simplificando algo la cosa) sería posible describir en 
Orminos de características observables condiciones necesarias y sufi-
■ icntes para la presencia de un campo eléctrico en una región dada, 
malquiera que sea la complejidad de su descripción matemática. Sin 
i mbargo, en el mejor de los casos sólo pueden formularse tales crite- 
rlos para algunas especies de campos suficientemente simples.

Ahora bien, las teorías de tipo avanzado mencionadas aquí pue
den considerarse como sistemas hipotético-deductivos en los cuales 
lodos los enunciados son consecuencias lógicas de un conjunto de su
posiciones fundamentales. En un sistema tal, tanto los enunciados 
limdamentales como los derivados se formulan o bien en términos de 
ciertas construcciones conceptuales teóricas que no se definen en el 
Mstema y que por lo tanto representan el papel de primitivos, o bien
• ii términos de expresiones definidas en términos de estos últimos. 
Por lo tanto estos sistemas se asemejan por su estructura lógica a los 
Nistemas axiomatizados no interpretados que se estudian en lógica y 
matemática. Se tornan aplicables a las cuestiones empíricas, adqui- 
ileudo así el status de teorías de la ciencia empírica, en virtud de una 
interpretación empírica. Ésta se lleva a cabo traduciendo algunas de
l is oraciones de la teoría, más a menudo derivadas que fundamenta
l e s ,  a un lenguaje empirista, que puede contener tanto predicados 
oliservacionales como construcciones empíricas. Y puesto que las 
oraciones a las que de este modo se les confiere significado empírico 
'.on consecuencias lógicas de las hipótesis fundamentales de la teoría, 
ilicha traducción produce indirectamente una interpretación parcial 
i le dichas hipótesis y de las construcciones conceptuales en términos 
de las cuales se las formula 19.

Iv La distinción entre un sistema deductivo formal y la teoría empírica que resulta 
ilc: ella en virtud de una interpretación ha sido elaborada en detalle por Reichenbach 
i ii sus profundos estudios acerca de las relaciones entre la geometría pura y la geome-
11 la física; cfr. Reichenbach (25). El método mediante el cual se confiere a un sistema 
formal un contenido empírico es caracterizado por Reichenbach como «definición 
■' mrdinadora» de los primitivos de la teoría por medio de conceptos empíricos especí
ficos. Sin embargo, como lo sugiere nuestra discusión de la reducción y de la interpre- 
i.ición de las construcciones conceptuales teóricas, el proceso en cuestión debe consi- 
ilcrarse como una interpretación parcial de los términos no lógicos del sistema y no
■ i imo una definición completa de estos últimos en términos de los conceptos de un 
lenguaje-cosa.
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A los efectos de hacer de la traducibilidad a un lenguaje empii iMu 
un criterio adecuado de contenido cognoscitivo, extendemos asi e| 
concepto de lenguaje empirista de modo tal que incluya lenguaje* 
cosa en sentido amplio y en sentido restringido, como así tambidlt 
todos los sistemas teóricos interpretados del tipo de los que hciiim 
mencionado 20. Entendido de esta manera (3.1), puede servir filini 
mente como criterio general de significado cognoscitivo.

5. SOBRE «EL SIGNIFICADO» DE UN ENUNCIADO 
EMPÍRICO

En efecto, el criterio que acabamos de formular califica a una (tin
ción de cognoscitivamente significativa si sus componentes no lógiou 
se refieren a observables directamente o de ciertas y determinadiii 
maneras indirectas. Pero no se pronuncia acerca de cuál es «el signili 
cado» de una oración cognoscitivamente significativa, y en particuliu 
no dice ni implica que el significado pueda caracterizarse exhaustiva· 
mente por lo que revelarían todos los tests posibles en términos il< 
fenómenos observables. En realidad, generalmente el contenido </f 
un enunciado de contenido empírico no puede expresarse exhaustiva· 
mente por medio de ninguna clase de oraciones observacionales.

Consideremos primero, entre los enunciados que admite nueslin 
criterio, cualquier hipótesis puramente existencial o cualquier enun 
ciado en el que se dé una cuantificación mixta. Como señalamos an 
teriormente, en (2.2) a, los enunciados de esta especie no implican 
ninguna oración observacional; por lo tanto su contenido no pualr 
expresarse por medio de una clase de oraciones observacionales. I 

En segundo lugar, aun la mayor parte de los enunciados de formn 
puramente universal (tales como «Todos los flamencos son rosados») 
implican oraciones observacionales (tales como «Esa cosa es rosa») 
sólo cuando se unen a otras oraciones observacionales adecuada» 
(tales como «Esa cosa es un flamenco»).

Puede generalizarse esta última observación; el empleo de hipo 
tesis empíricas para predecir fenómenos observables requiere en casi

20 No hemos caracterizado aquí a estos sistemas todo lo acabada y precisamente 
que seria deseable. En verdad, el carácter exacto de la interpretación empírica de lim 
construcciones conceptuales teóricas y de las teorías en las cuales funcionan requieie 
aún ser investigado. Algunos de los problemas que surgen a este respecto, como poi 
ejemplo, si puede decirse, y en qué sentido, que las construcciones conceptuales teóií 
cas denotan algo, sin duda son de considerable interés gnoseológico. En Carnap (8), 
sección 24, y en Kaplan (17) pueden encontrarse algunas sugestiones referentes a l.i 
interpretación de los esquemas conceptuales teóricos. Para una excelente discusión de 
los aspectos gnoseológicos del problema véase Feigl (13).
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(míos los casos el uso de hipótesis empíricas auxiliares 21. Por ejem
plo, la hipótesis de que el agente de la tuberculosis tiene forma de 
Inmlón por sí sola no implica que si se observan a través de un micros- 
Mi|i|o esputos de un tuberculoso se hallarán objetos con forma de 
imMón; tendrán que emplearse como premisas adicionales de un 
y· mi número de hipótesis auxiliares, incluyendo la teoría del micros- 
m i  >u>, para deducir esa predicción.

lín consecuencia, lo que se denomina «el significado (cognosciti- 
v< ·) ·· de una hipótesis científica dada no puede ser adecuadamente 
i ni.'eterizado en términos de pruebas potencialmente observaciona- 
|i<>. solamente, ni puede tampoco especificarse para la hipótesis to-
iii,i.la aisladamente; para entender «el significado» de una hipótesis 
loi mulada en un lenguaje empirista, no sólo tenemos que saber qué 
IMliciones observacionales implica, sola o en conjunción con hipóte- 
hIm .mxiliares, sino también qué otras oraciones empíricas no obser
va tonales implica, qué oraciones del lenguaje empirista dado la con
tinuarían o refutarían, y qué otras hipótesis ella misma confirmaría o 
i. hitaría. En otras palabras, el significado cognoscitivo de un enun- 
. indo en un lenguaje empirista surge de la totalidad de sus relaciones 
i mi todos los demás enunciados del lenguaje y no con las oraciones 
..l.'.crvacionales solamente. En este sentido, los enunciados de la 
i le ncia empírica tienen un significado que excede a lo que puede ser 
i apresado en términos de oraciones observacionales relevantes 22.

ft, EL STA TUS LÓGICO DEL CRITERIO EMPIRISTA 
DE SIGNIFICADO

Se inquiere a menudo: ¿qué tipo de oración es el propio criterio 
empirista de significado? Ciertamente no es una hipótesis empírica; 
peí o tampoco es analítica ni contradictoria; por lo tanto, si se la juzga 
. un sus mismo términos, ¿no carece de significado cognoscitivo? Y 
i n tal caso, ¿qué tipo de verdad o validez puede otorgársele?

Se lo podría intepretar como una definición que indique lo que los 
empiristas entienden por una oración cognoscitivamente significati
va ; así entendido no tendría el carácter de una aserción y no sería ver
dadero ni falso. Pero esta concepción asignaría al criterio un grado de 
>i i  hitrariedad inconciliable con las ardientes controversias que ha ori
ginado, y aun menos con el hecho repetidamente señalado en este ar-

Jl En los criterios del significado cognoscitivo de Ayer, los cuales fueron conside- 
. míos en la sección 2, se toma en cuenta claramente este punto.

■’ Para una discusión más completa de los problemas involucrados aquí, cfr. 
I eigl (13) y los comentarios acerca de la posición de Feigl que serán publicados junto 
con este artículo.
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tículo, de que los cambios en su contenido específico siempre han 
sido determinados por la pretensión de hacerlo un índice más ade
cuado de significado cognoscitivo. Y este objetivo aclara el carácter 
del criterio empirista de significado: pretende ofrecer un esclareci
miento y elucidación de la idea de una oración que constituya un» 
aserción inteligible 23. Se admite que dicha idea sea vaga, y es la taren 
de la elucidación filosófica reemplazarla por un concepto más preci
so. En vista de esta diferencia de precisión no podemos exigir, poi 
supuesto, que este «nuevo» concepto, el explicatum, sea idéntico al 
viejo, el explicandum 24. ¿Cómo hemos de juzgar entonces la ade 
cuación de la elucidación propuesta tal como se expresa en determi 
nado criterio de significado cognoscitivo?

Ante todo, existe una clase numerosa de oraciones que general 
mente se reconoce que constituyen aserciones inteligibles, y otra 
clase, igualmente numerosa, de las que se suele negar que lo sean 
Necesitamos una elucidación adecuada que tome en cuenta estas es 
feras de uso común; por lo tanto tendrá que rechazarse toda elucida 
ción que niegue significado cognoscitivo a las descripciones de acón 
tecimientos pasados o generalizaciones expresadas en términos de 
observables. Como hemos visto, este primer requisito de adecuación 
ha representado un papel importante en el desarrollo del criterio em
pirista de significado.

Pero una elucidación adecuada del concepto de enunciado cog 
noscitivamente significativo debe satisfacer también otro requisito, 
aún más importante: además de la elucidación de algunos otros con 
ceptos, tales como los de confirmación y probabilidad, debe ofrecer 
el esquema de una descripción teórica general de la estructura y los 
fundamentos del conocimiento científico. La elucidación, como aquí 
se la entiende, no es una mera descripción de los usos aceptados de 
los términos en cuestión; tiene que ir más allá de las limitaciones, am
bigüedades e incoherencias del uso común, mostrando cómo tendría 
mos que interpretar el significado de dichos términos si hemos de lo
grar una teoría del conocimiento coherente y amplia.

En el prefacio de la segunda edición de su libro, Ayer adopta una posición nuiy 
similar; sostiene que el criterio de comprobabilidad es una definición que con todo no 
es enteramente arbitraria, porque una oración que no satisfaga dicho criterio «no po
dría ser comprendida en el sentido en el que habitualmente se entienden tanto las hi 
pótesis científicas como los enunciados de sentido común» ((1), p. 16).

Cfr. la caracterización que hace Carnap de la elucidación en su artículo (9), 
donde examina en sus líneas generales la elucidación del concepto de probabilidad. La 
definición de Frege-Russell de los enteros como clases de clases equivalentes, y la de
finición semántica de la verdad (cfr. Tarski (30)), son notorios ejemplos de elucida
ción. Para una lúcida discusión de varios aspectos del análisis lógico véase Pap (21), 
cap. 17.
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liste tipo de consideraciones, que han sido muy influidas por el 
i iludió de la estructura de teorías científicas, han impulsado los de-
.....olios más recientes del criterio empirista de significado. Estas
ampliaciones han sido diseñadas para incluir en el ámbito de lo cog
noscitivamente significativo varios tipos de oraciones que podrían 
«purecer en teorías científicas avanzadas, o que tendrían que admi- 
llisc a favor de una simplicidad sistemática y uniformidad 25, pero 
iti cica de cuyo significado o no significado cognoscitivo el estudio del 
«lenificado del término «aserción inteligible» en el habla cotidiana no 
tu i «»jaría luz alguna.

Como consecuencia de ello, el criterio empirista de significado, 
iihI como el resultado de cualquier otra elucidación, representa una 
propuesta lingüística que en sí misma no es ni verdadera ni falsa, 
|ifio a la cual se exige que sea adecuada en dos respectos: primero, 
pm d  sentido de que suministre un minucioso análisis del significado 
ild explicandum usualmente aceptado, y este requisito implica una 
n.(rción empírica; y en segundo lugar, en el sentido de que la eluci-
• l.i* ión logre una «reconstrucción racional» del explicandum, o sea, 
1111«~ suministre, quizá junto con otras elucidaciones, un esquema 
i onceptual general que permita una reformulación coherente y pre- 
i i'. i y una sistematización teórica de los contextos en los que se usa el 
t i ¡ilicandum, y este requisito implica por lo menos una aserción de 
i mácter lógico.

Aunque por su forma es una propuesta, el criterio empirista de 
minificado está lejos de ser una definición arbitraria; está sujeto a re
visión en caso de descubrirse una violación de los requisitos de ade- 
i unción, o aun si se hallan maneras de satisfacerlos más completa
mente. En realidad cabe esperar que a corto plazo se esclarezcan 
nlv.unos de los problemas abiertos surgidos en el análisis del significa-
• lo cognoscitivo, y que entonces nuestra última versión del criterio
i mpirista de significado sea sustituida por otra más adecuada.

'  Por ejemplo, nuestro criterio califica de significativos a ciertos enunciados que
■ milicnen, digamos, miles de cuantificadores existenciales o universales, aun cuando 
lnlrs «raciones pueden no aparecer en el lenguaje cotidiano, ni aun en el discurso cien- 
mu o. En realidad, desde un punto de vista sistemático, seria arbitrario e injustificable 
limitar la clase de los enunciados significativos a aquellos que contengan no más de un 
numero determinado de cuantificadores. Para una discusión más completa de este 
Imillo cfr. Carnap (6), secciones 17, 24 y 25.
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DOS DOGMAS DEL EMPIRISMO *

W i l l a r d  v . O .  Q u i n e

El empirismo moderno ha sido en gran parte condicionado pnt 
dos dogmas. Uno de ellos es la creencia en cierta distinción fumín 
mental entre verdades que son analíticas, basadas en significaciour», 
con independencia de consideraciones fácticas, y verdades que son 
sintéticas, basadas en los hechos. El otro dogma es el reductivismo, U 
creencia en que todo enunciado que tenga sentido es equivalente m 
alguna construcción lógica basada en términos que refieren a la expe 
riencia inmediata. Voy a sostener que ambos dogmas están mal fun 
dados. Una consecuencia de su abandono es, como veremos, que *0 
desdibuja la frontera que se supone trazada entre la metafísica espe 
culativa y la ciencia natural. Otra consecuencia es una orientación 
hacia el pragmatismo.

1. EL TRASFONDO DE LA ANALITICIDAD

La distinción kantiana entre verdades analíticas y verdades sinl<? 
ticas fue anticipada por la distinción de Hume entre relaciones t1< 
ideas y cuestiones de hecho, y por la distinción leibniziana entre ver 
dades de razón y verdades de hecho. Leibniz decía de las verdades de 
razón que son verdaderas en todos los mundos posibles. Dejando 
aparte ese pintoresquismo, lo que quería decir es que las verdades de 
razón son aquellas que no pueden ser falsas. En el mismo sentido 
vemos definir los enunciados analíticos como aquellos enunciado» 
cuyas negaciones son autocontradictorias. Pero esta definición tiene 
escaso valor explicativo, pues la noción de autocontradictoriedad, en 
el muy amplio sentido requerido por esta definición de la analitici 
dad, necesita tanta clarificación como la misma noción de analiti 
cidad. Las dos nociones son la cara y la cruz de una misma problem;i 
tica moneda.

Kant concebía un enunciado analítico como aquel que no atribu 
ye a su sujeto más de lo que ya está conceptualmente contenido e n  
dicho sujeto. Esta formulación tiene dos insuficiencias: se limita n

* Versión castellana de Manuel Sacristán.

[220]
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anunciados de la forma sujeto-predicado, y apela a la noción de con- 
u nulo, dejándola, al mismo tiempo, al nivel de una metáfora. Pero 
Iintención de Kant, que se manifiesta en el uso que hace de la no- 
' Ion de analiticidad más que en su definición de ella, puede precisar- 
•i del modo siguiente: un enunciado es analítico cuando es verdade- 
hi por virtud de significaciones e independientemente de los hechos.
I tnminemos siguiendo esa línea el concepto de significación que 
t|ui da presupuesto.

Recordemos que significar y nombrar no pueden identificarse 1.
I I ejemplo de Frege de «el lucero de la tarde» y «el lucero del alba» y 
»>1 ejemplo russelliano de «Scott» y «el autor de Waverley» ilustran el 
ln i lio de que diversos términos pueden nombrar o denotar la misma
......y diferir por su significación o sentido. No menos importante es
ln distinción entre significar y nombrar al nivel de los términos abs-
II litios. Los términos «9» y «el número de los planetas» nombran una 
loln y misma cosa, pero seguramente deben considerarse diversos en 
i milito al sentido; pues para determinar la identidad de la entidad en
i ucstión hizo falta practicar observaciones astronómicas y no bastó la 
un-1 a reflexión sobre significaciones.

Los anteriores ejemplos constan de términos singulares, concre
to'! o abstractos. Con términos generales, o predicados, la situación 
i **i nluo diversa, pero paralela. Mientras que un término singular pre-
ii ntlo nombrar una entidad, abstracta o concreta, un término general
0 universal no tiene ese alcance, sino que es verdadero de una enti- 
iliul, o de cada una de muchas, o de ninguna de ellas 2. La clase de 
ludas las entidades de las que es verdadero un término general se 
Huma extensión del mismo. En paralelismo con el contraste que se da
1 niie la significación o el sentido de un término singular y la entidad 
denotada por él tenemos que distinguir ahora análogamente entre el
i ululo de un término general y su extensión. Los términos generales 
i natura con corazón» y «criatura con riñones», por ejemplo, son 

quizás iguales en extensión, pero desiguales en significación.
I ,a confusión de la significación con la extensión es menos co-

11 u nte en el caso de los términos generales que la confusión de signi- 
lli ación con denotación en el caso de los términos singulares. Es, en 
electo, un tópico filosófico la oposición entre intensión * (o significa-
• ion, o sentido) y extensión, o bien, en un léxico diverso, entre con- 
iKnación y denotación.

I a noción aristotélica de esencia fue sin duda la precursora de la 
hih ión moderna de intensión, significación y sentido. Para Aristóte

1 C'fr. ensayo anterior, p. 35 [se refiere a «Acerca de lo que hay» en W. V. O. 
i Mime, Desde un punto de vista lógico, Ariel, Barcelona, 1962].

Cfr. supra, p. 36 e infra, pp. 159-171 [se refiere a la obra citada en nota 1],
’ En la terminología tradicional: comprensión o comprehensión. (N. del T.)
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les, era esencial al hombre el ser racional, y accidental el ser bípedo 
Pero hay una diferencia importante entre esa actitud y la teoría de 1« 
significación. Desde el punto de vista de la última puede en eíetln 
concederse (pero sólo por necesidades de la discusión) que la raclQ 
nalidad esté incluida en la significación de la palabra «homhn « 
mientras que el tener dos piernas no lo esté; pero el tener dos piernu* 
puede al mismo tiempo considerarse incluido en la significación di 
«bípedo», mientras que la racionalidad no lo está. Así que, desde #1 
punto de vista de la teoría de la significación, no tiene sentido dn li 
de un individuo concreto, que sea a la vez hombre y bípedo, que mi 
racionalidad le es esencial y que su tener dos piernas le es accidcnlnl
o viceversa. Las cosas, según Aristóteles, tienen esencia, pero sillo 
las formas lingüísticas tienen significación. Significación es aquello 
en que se convierte la esencia cuando se separa de su objeto de reí* 
rencia y se adscribe a la palabra.

Una cuestión capital para la teoría de la significación es la de U 
naturaleza de su objeto: ¿qué clase de cosas son las significaciotle»? 
La necesidad tradicionalmente sentida de recurrir a entidades men 
tadas puede deberse a la antigua ceguera para apreciar el hecho de 
que significación y referencia son dos cosas diversas. Una vez tajan 
temente separadas la teoría de la referencia y la de la significación, 
basta dar un breve paso para reconocer que el objeto primario de Im 
teoría de la significación es, simplemente, la sinonimia de las foniu* 
lingüísticas y la analiticidad de los enunciados; las significacione* 
mismas, en tanto que oscuras entidades intermediarias, pueden 
abandonarse tranquilamente 3.

Así nos encontramos, pues, de nuevo con el problema de la anall 
ticidad. No hay que buscar mucho para dar con enunciados que sean 
analíticos por filosófica aclamación. Esos enunciados se distribuyen 
en dos clases. Los de la primera clase, que pueden llamarse lógico 
mente verdaderos, pueden tipificarse mediante el enunciado siguiente:

(1) Ningún hombre no casado es casado.

El rasgo relevante de ese ejemplo consiste en que no sólo es verdade 
ro tal como queda enunciado, sino que sigue siéndolo para tod.i 
nueva interpretación de «hombre» y «casado». Si suponemos un in 
ventario previo de partículas lógicas, con «no» y otras formas de ne 
gación, «si», «entonces» (en sentido ilativo, no temporal), «y», etc., 
puede decirse en general que una verdad lógica es un enunciado que 
es verdadero y sigue siéndolo para cualquier interpretación de su* 
componentes que no sean partículas lógicas.

3 Cfr. supra, pp. 37 s., e infra, pp. 84 s. [se refiere a la obra citada en nota 11



Pero hay además una segunda clase de enunciados analíticos, ti- 
I |i)licable por:

(2) Ningún soltero es casado.

U» característico de un enunciado como ése es que puede convertirse
■ n una verdad lógica sustituyendo sinónimos por sinónimos; así (2) 
(•iit-de convertirse en (1) poniendo «hombre no casado» por su sinó
nimo «soltero». Pero seguimos careciendo de una caracterización 
mlecuada de esta segunda clase de enunciado analítico y, por tanto, 
ilc la analiticidad en general, pues en la anterior descripción nos 
liemos basado en una noción de «sinonimia» que no necesita menos 
«duración que la de analiticidad.

LLn años recientes Carnap ha tendido a explicar la analiticidad 
'ipelando a lo que llama descripciones de estado 4. Una descripción 
>lr estado es cualquier asignación exhaustiva de valores veritativos a 
los enunciados atómicos, no compuestos, del lenguaje. Carnap admi
tí' i|ue todos los demás enunciados del lenguaje se construyen a partir
■ le sus cláusulas componentes por medio de los expedientes lógicos 
liuliituales, de tal modo que el valor veritativo de cualquier enuncia-
110 complejo queda fijado para cada descripción de estado por leyes 
lity.icas especificables. Un enunciado se explica entonces como analí- 
luo cuando resulta verdadero para cualquier descripción de estado.
I si a explicación es una adaptación de la idea leibniziana de «verdad
■ n todos los mundos posibles». Pero nótese que esta versión de la 
maliticidad consigue su propósito sólo en el caso de que los enuncia
dos atómicos del lenguaje sean recíprocamente independientes; a di- 
Iciencia de lo que ocurre con «Juan es soltero» y «Juan es casado». Si 
no hay tal independencia, habrá una descripción de estado que asig-
111 el valor verdad a «Juan es soltero» y a «Juan es casado», con lo 
i|tic «Ningún soltero es casado» resultaría, bajo el criterio ofrecido, 
ilutético en vez de analítico. Así pues, el criterio de analiticidad en 
li'i minos de descripciones de estado no sirve más que para lenguajes 
i|iiC carezcan de pares sinónimos del tipo que precisamente da origen 
n la «segunda clase» de enunciados analíticos. Este criterio es pues, 
i n el mejor de los casos, una reconstrucción de la verdad lógica, y no 
ili la analiticidad.

No quiero decir con ello que Carnap se haga ilusiones en este 
punto. Su simplificado modelo lingüístico, con sus descripciones de
• iludo, no está primariamente orientado hacia la solución del pro- 
lilrma general de la analiticidad, sino hacia otro objetivo, a saber, la 
m laración de los problemas de la probabilidad y la inducción. Nues
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4 Carnap, pp. 9; [2], pp. 70 ss.
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tro problema es en cambio la analiticidad; y en este campo la difu ni 
tad no se encuentra en la primera clase de enunciados analíticos, lo| 
verdades lógicas, sino más bien en la segunda clase, que depende tl| 
la noción de sinonimia.

2. DEFINICIÓN

Hay quien considera resolutoria la salida consistente en decir que 
los enunciados de la segunda clase se reducen a los de la primera, n 
las verdades lógicas, por definición; «soltero», por ejemplo, se dejin» 
como «hombre no casado». Pero, ¿cómo descubrimos que «soltero· 
se define por «hombre no casado»? ¿Quién lo ha definido así, y cuau 
do? ¿Es que basta con apelar al diccionario más a mano y con aceptm 
como una ley la formulación del lexicógrafo? Esto equivaldría n 
poner la carreta delante de los bueyes. El lexicógrafo es un científico 
empírico, cuya tarea consiste en recopilar hechos antecedentes; y *1 
glosa la palabra «soltero» mediante «hombre no casado» es pori|ii# 
cree que se da una relación de sinonimia entre esas formas, relación 
implícita en el uso general o preponderante anterior a su propia obr a 
La misma noción de sinonimia, presupuesta por el lexicógrafo, tiene 
que ser aclarada, presumiblemente en términos referentes al com< 
portamiento lingüístico. Está claro que la «definición», que no en 
más que el informe del lexicógrafo acerca de una sinonimia observa
da, no puede tomarse como fundamento de la sinonimia.

Pero la definición no es exclusivamente una actividad de filólo* 
gos. Filósofos y científicos tienen frecuentemente ocasión de «deli* 
nir» un término abstruso parafraseándolo en términos de un voea 
bulario más familiar. No obstante, ordinariamente una tal defi
nición, igual que la del filólogo, es mera cuestión de lexicografía, y 
afirma simplemente una relación de sinonimia anterior a la exposi 
ción en curso.

Lo que no está aclarado, ni mucho menos, es lo que significa el 
afirmar una sinonimia, qué son las interconexiones que resultan ne 
cesarías y suficientes para que dos formas lingüísticas puedan descri 
birse correctamente como sinónimas; pero, cualesquiera que sean, 
esas interconexiones están ordinariamente basadas en el uso. Las de 
finiciones que aportan casos seleccionados de sinonimia son, pues, 
informaciones acerca del uso.

Hay empero un tipo de actividad definitoria que no se limita a in 
formar acerca de sinonimias preexistentes. Pienso al decir esto en la 
que Carnap llama explicación, actividad a la que son aficionados los 
filósofos y también los científicos en sus momentos más filosóficos 
En la explicación, la intención no es meramente parafrasear el defi
niendum mediante un sinónimo palmario, sino perfeccionar real
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un ule el definiendum, afinando o completando su significación. Pero 
Un luso la explicación, a pesar de no consistir meramente en recoger 
una sinonimia preexistente entre el definiendum y el definiens, des-
■ ansa de todos modos en otras sinonimias preexistentes. Esta cues
tión puede considerarse del modo siguiente. Toda palabra digna de
• aplicación tiene algunos contextos que, en conjunto, son lo suficien- 
tnincnte claros y precisos como para resultar útiles; el objeto de la ex
plicación es preservar el uso de esos contextos privilegiados y afinar
• I uso de otros contextos. Para que una determinada definición sea 
ni.ruada a fines de explicación, lo que se requiere no es, por tanto, 
i(iii· en el uso anterior el definiendum fuera sinónimo del definiens, 
mno sólo que todos y cada uno de los contextos privilegiados del defi
niendum, tomados como un todo en su uso anterior, sean sinónimos 
ilcl contexto correspondiente del definiens.

Dos definientia alternativos pueden ser igualmente apropiados 
pma los fines de una misma tarea de explicación, aun sin ser sinóni
mos entre sí; pues pueden ser ambos igualmente apropiados en los 
contextos privilegiados, y diferir en cambio en otros. Al escoger uno
111 esos definientia en vez de otro, una definición de tipo explicativo 
engendra, por un fiat, una relación de sinonimia entre definiendum y 
itv finiens que no existía antes. Pero, como se ha visto, una tal defini- 
i ion debe su propia función explicativa a sinonimias anteriores.

Queda, de todos modos, un tipo extremo de definición que no re- 
« ui re en absoluto a sinonimias anteriores, a saber, la introducción,
■ i|ilícitamente convencional, de nuevas notaciones con fines de 
mera abreviación. Aquí el definiendum se hace sinónimo del defi
niens simplemente p9 rque ha sido precisamente creado para ser sinó
nimo del definiens. Éste es un patente caso de sinonimia creada por 
ilelinición; si esto ocurriera en todos los casos, todas las especies de 
imonimia serían inteligibles sin más. Pero, en general, la definición 
descansa en la sinonimia más que explicarla.

La palabra «definición» ha llegado a cobrar un sonido peligroso 
poi la tranquilidad que produce, seguramente a causa de la frecuen- 
i i.i con que aparece en los escritos lógicos y matemáticos. Será con- 
vemente ahora hacer una breve digresión para apreciar el papel de la
• leíinición en el trabajo formal.

En los sistemas lógicos y matemáticos puede preferirse uno de 
ilos tipos antagónicos de economía expresiva, cada uno de los cuales 
tiene su peculiar utilidad práctica. Por un lado, puede buscarse la 
economía de la expresión práctica, facilidad y brevedad en el enun- 
i nido de relaciones complejas. Este tipo de economía exige general
mente notaciones concisas y bien distintas para una gran cantidad de
11 inceptos. Por otro lado, en cambio, puede buscarse una economía 
i n la gramática y el vocabulario; podemos intentar hallar un mínimo 
i le conceptos básicos tales que, una vez adjudicada una notación pre
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cisa a cada uno de ellos, sea posible expresar cualquier otro conccpl# 
ulterior que se desee mediante la mera combinación e iteración de 
nuestras notaciones básicas. Este segundo tipo de economía es poní 
práctico en un sentido, puesto que la pobreza en elementos idiom.iii 
eos básicos tiende necesariamente a ocasionar la dilatación del di» 
curso. Pero es práctico en otro sentido: simplifica grandementi· rl 
discurso teórico acerca del lenguaje, puesto que minimiza el núnieoi 
de términos y de formas constructivas en que consiste el lenguaje

Ambos tipos de economía, aunque incompatibles prima Jai n\ 
son valiosos cada uno a su manera. Por eso se ha desarrollado la ton 
tumbre de combinar ambos, fijando en la práctica dos lenguajes tali * 
que uno de ellos sea parte del otro. El lenguaje más amplio, aunque 
redundante en su gramática y en su vocabulario, es económico r» 
cuanto a la longitud de las comunicaciones, mientras que el lengua|e 
parte, llamado notación primitiva, es económico en su gramática y cu 
su vocabulario. El todo y la parte están relacionados por reglas <l»< 
traducción gracias a las cuales cada elemento idiomàtico que no pet 
tenezca a la notación primitiva se pone en ecuación con alguna con» 
trucción compleja de dicha notación primitiva. Esas reglas de traduc’ 
ción son las llamadas definiciones que aparecen en los sistemai 
formalizados. Lo mejor es considerarlas no como agregadas a un leu 
guaje, como apéndices de él, sino como correlaciones entre do» 
lenguajes, uno de los cuales es parte del otro.

Pero esas correlaciones no son arbitrarias. Se supone que mui·»· 
tran cómo las notaciones primitivas son capaces de cumplir todos Ion 
objetivos del lenguaje redundante, excepto su brevedad y su con ve 
niencia. Por ¿so puede esperarse que, en cada caso, el definiendum y 
su definiens estén relacionados entre sí de uno de los tres modo» 
antes indicados. El definiens puede ser una fiel paráfrasis del defl 
niendum en la notación más reducida (primitiva), recogiendo una si 
nonimia directa 5 como las de usos preexistentes; o bien el definiens 
puede perfeccionar, en el sentido de la explicación, el anterior uso 
del definiendum; o bien, por último, el definiendum puede ser una 
notación creada ad hoc y a la que se asigna significación en ese mo 
mento y en ese contexto.

Así pues, tanto en el trabajo formal cuanto en el que no lo es, 
comprobamos que la definición —excepto en el caso extremo de la 
introducción explícitamente convencional de nuevas notaciones— se 
basa en relaciones de sinonimia anteriores. Tras reconocer, por 
tanto, que la noción de definición no contiene la clave de la sinonimia

5 Según otro  sentido im portante de «definición», la relación recogida puede ser lu 
relación, más débil, de mera concordancia en la referencia; cfr. infra, p. 191 [olmi 
citada en nota 1]. Pero en el presente contexto será m ejor olvidar ese sentido de «dell 
nición», que es irrelevante para la cuestión de la sinonimia.
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v I■ i ¡inaliticidad, volvamos a prestar atención a la sinonimia y deje
mos ya la definición.

I INTERCAMBIABILIDAD

Una ocurrencia muy natural y que merece atento examen es la de 
i|iie la sinonimia de las formas lingüísticas consiste simplemente en su 
miricambiabilidad en todos los contextos sin que cambie el valor ve- 
m.ilivo; intercambiabilidad salva veníate, según expresión de Leib- 
ii!/ Nótese que la sinonimia así concebida no se libera necesaria- 
tn< nte de vaguedad, al menos en la medida en que es posible hacer 
iiinipatibles vaguedades.

Pero no es completamente verdad que los sinónimos «soltero» y 
hombre no casado» sean intercambiables en todo caso salva verita- 

h lis fácil construir verdades que resultan falsedades al sustituir 
«oItero» por «hombre no casado»; por ejemplo, con ayuda de co

millas:

«soltero» tiene menos de diez letras.

IVio tales contraejemplos pueden probablemente darse de lado tra- 
i mido el entrecomillado «soltero» como una palabra simple e indivi- 
nhle (comillas incluidas), y estipulando que la intercambiabilidad 
salva veritate que debe ser piedra de toque de la sinonimia no se pre
mune aplicable a instancias fragmentarias en el interior de una pala- 
Iiiíi. Esta explicación de la sinonimia, aún admitiendo que sea acep
table en todo lo demás, tiene el inconveniente de apelar a una previa
■ "iicepción de «palabra» que puede a su vez, con toda probabilidad, 
presentar dificultades de formulación. No obstante, puede argüirse
• |iic se ha hecho algún progreso al reducir el problema de la sinoni
mia al problema de la naturaleza de las palabras. Sigamos pues un 
Im ico esta línea, considerando resuelto el problema «palabra».

Sigue en pie la cuestión de si la intercambiabilidad salva veritate 
i i|>arte de instancias en el interior de palabras) es una condición sufi-
• unte de sinonimia o si, por el contrario, hay expresiones heteróni- 
m.is que pueden ser intercambiables del mismo modo. Tengamos 
Imn claro que lo que nos preocupa aquí no es la sinonimia en el senti
do de completa identidad de las asociaciones psicológicas o de la cua
lidad poética; en este sentido no hay dos expresiones sinónimas. Lo 
tínico que nos ocupa es lo que puede llamarse sinonimia cognitiva. 
No puede decirse, naturalmente, qué es esta sinonimia sino una vez

" Cfr. Lewis [1], p. 373.
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rematado con éxito el presente estudio; pero sabemos algo de clin n 
causa de la necesidad que se presentó de ella en conexión con la aun 
liticidad en el § 1. El tipo de sinonimia que allí se necesitó consistí» 
meramente en que todo enunciado analítico pudiera convertirse Ot) 
una verdad lógica sustituyendo sinónimos por sinónimos. Empc/an 
do ahora por el final y suponiendo explicada la analiticidad, podrí«· 
mos explicar la sinonimia cognitiva en los términos siguientes (lo 
mando los del ejemplo ya conocido): decir que «soltero» y «hombr# 
no casado» son cognitivamente sinónimos no es ni más ni menos i|tn> 
decir que el enunciado

(3) Todos y sólo los solteros son hombres no casados 

es analítico 7.
Lo que necesitamos es una explicación de la sinonimia cognilivn 

que no presuponga la analiticidad, si es que queremos explicar, a In 
inversa, la analiticidad con ayuda de la sinonimia cognitiva, tal coi»·' 
se emprendió en el § 1. A nuestra consideración se ofrece ahora, pri 
cisamente, una tal independiente explicación de la sinonimia cognilí 
va: la intercambiabilidad salva veritate en todas partes excepto en el 
interior de palabras. La cuestión que se nos plantea —cojamos el 
cabo del hilo— es la de si esa intercambiabilidad es una condición su 
ficiente de la sinonimia cognitiva. Podemos convencernos pronto de 
que lo es, mediante ejemplos del tipo siguiente. El enunciado

(4) Necesariamente todos y sólo los solteros son solteros

es evidentemente verdadero, incluso suponiendo que «necesaria
mente» se construye tan restrictivamente que no sea correctamente 
aplicable más que a enunciados analíticos. Si «soltero» y «hombre no 
casado» son intercambiables salva veritate, el resultado de ponci 
«hombre no casado» por una de las instancias de «soltero» en (4), ti 
saber,

(5) Necesariamente todos y sólo los solteros son hombres no casados

tiene que ser verdadero como (4). Pero decir que (5) es verdadero es 
decir que (3) es analítico y, por tanto, que «soltero» y «hombre sin 
casar» son cognitivamente sinónimos.

7 Esta es sinonimia cognitiva en un sentido primario y amplio. C arnap ( |3 j, pp. Mi 
ss.) y Lewis ([2], pp. 83 ss.) han indicado como puede obtenerse, una vez que se tiene 
esta noción, un sentido m ás estricto de sinonimia cognitiva que es preferible para algu 
ñas finalidades. Pero esta especial ramificación en la construcción de conceptos ene 
fuera de nuestro presente objetivo y no debe confundirse con el tipo amplio de sinoni 
mia cognitiva que aquí nos ocupa.
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Veamos qué hay en esa argumentación que le da su aspecto de 
ni«· ile birlibirloque. La condición de intercambiabilidad salva veri- 
/1 tic tiene mayor o menor fuerza según la riqueza del lenguaje de que 
*i' líate. La anterior argumentación supone que estamos trabajando 
ton un lenguaje lo suficientemente rico como para contener el adver- 
I>i< 1 «necesariamente» construido de tal modo que da el valor verdad 
Mi mpre y sólo si se aplica a un enunciado analítico. Pero ¿podemos 
«dmitir un lenguaje que contenga ese adverbio? ¿Tiene realmente 
»•mido ese adverbio? Suponer que lo tiene es suponer que hemos 
(•inseguido ya un sentido satisfactorio de «analítico». Y entonces,
(|Mia qué seguimos trabajando tan celosamente?

Nuestra argumentación no era un flagrante círculo vicioso, pero 
ni .ilgo parecido. Por decirlo metafóricamente, tiene la forma de una 
1 ni va cerrada en el espacio.

I ,a intercambiabilidad salva veníate carece de sentido a menos 
1 jur se relativice a un lenguaje cuya amplitud esté especificada en al
gunos importantes respectos. Supongamos que consideramos un len
guaje que contiene precisamente los siguientes elementos. Hay una 
m serva indefinidamente grande de predicados monádicos (por ejem- 
I >lt 1. «F»; «Fx» significa que x es un hombre) y poliádicos (por ejem
plo, «G»; «Gxy» significa que x ama a y), la mayoría de los cuales se
o lieren a materias extralógicas. El resto del lenguaje es lógico. Los 
enunciados atómicos consisten cada uno de ellos en un predicado se
quillo por una o más variables «x», «y», etc.; y los enunciados com
plejos se construyen partiendo de los atómicos mediante funciones 
v i - i ilativas («no», «y», «o», etc.), y la cuantificación 8. Un tal lengua- 
ir ^oza de los beneficios de la descripción y, por tanto, de los térmi- 
m»s singulares en general, los cuales pueden ser contextualmente de- 
llnidos del modo visto 9. También los términos singulares abstractos 
t|iu· denotan clases, clases de clases, etc., son contextualmente defi
nibles con tal de que la reserva de predicados incluya el predicado
• Indico de pertenencia de individuo a clase 10. Ese lenguaje puede 
«ir adecuado para la matemática clásica y para el discurso científico 
tu general, excepto en la medida en que este último incluye expe
dientes discutibles como los condicionales contrafactuales o adver
b i o s  modales como «necesariamente» n . Un lenguaje de este tipo es
• iiensional en el siguiente sentido: siempre que dos predicados coin-

" Hn pp. 125 ss., infra [obra citada en nota 1], se encontrará una descripción de un 
I· iif’tiaje así, con la particularidad de que no contiene más que un predicado, el predi- 
. mio diàdico «e» [pertenencia de miembro a clase]. (N. del T.)

‘ Cfr. supra, pp. 31-34; infra, pp. 130 ss., 237 s. [obra citada en nota 1].
10 Cfr. infra, p. 134. [obra citada en nota 1J.
11 Sobre tales expedientes cfr. también el ensayo VIII. [obra citada en nota 1].
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ciden extensionalmente (esto es, son verdaderos de los mismos ol>|t>< 
tos) son intercambiables salva veritate 12.

En un lenguaje extensional, por tanto, la intercambiabilidail 
salva veritate no garantiza una sinonimia cognitiva del tipo deseado, 
Que «soltero» y «hombre no casado» son intercambiables en un leu 
guaje extensional salva veritate no nos garantiza absolutamente nuil* 
más que la verdad de (3). No hay ninguna seguridad de que la coincl 
dencia extensional de «soltero» y «hombre no casado» descanse en I» 
significación y no en circunstancias fácticas accidentales, como odi 
rre con la coincidencia extensional de «criatura con corazón» y «crin 
tura con riñones».

Para muchos propósitos la coincidencia extensional es la mejoi 
aproximación a la sinonimia que podemos conseguir. Pero sigue cu 1 
pie el hecho de que la coincidencia extensional queda lejos de la sino 
nimia cognitiva del tipo requerido para explicar la analiticidad del 
modo emprendido en el § 1. El tipo de sinonimia cognitiva que se ni· 
cesita tiene que ser tal que permita sentar la equivalencia de la sino 
nimia de «soltero» y «hombre no casado» con la analiticidad de (3) v 
no simplemente con la verdad de (3).

Tenemos pues que reconocer que la intercambiabilidad salva ir 
rítate construida en relación con un lenguaje extensional no es condi 
ción suficiente de la sinonimia cognitiva en el sentido requerido pala 
derivar de ella la analiticidad a la manera del § 1. Si el lenguaje con 
tiene un adverbio intensional, el adverbio «necesariamente», en el 
sentido antes indicado, u otras partículas que tengan el mismo efei· 
to, la intercambiabilidad salva veritate será en ese lenguaje una con 
dición suficiente de la sinonimia cognitiva; pero ocurre que un tal 
lenguaje no es inteligible más que si la noción de analiticidad se en 
tiende ya por anticipado.

Es posible que el esfuerzo dirigido a explicar primero la sinonimia 
cognitiva para derivar luego de ella la analiticidad, como se apuntó 
en el § 1, yerre su dirección. En lugar de esforzarnos según esa línea 
podríamos intentar explicar la analiticidad de algún modo que no 
apele a la sinonimia cognitiva. Luego podríamos sin duda derivar la 
sinonimia cognitiva de la analiticidad de un modo plenamente satis 
factorio. Hemos visto que la sinonimia cognitiva de «soltero» y 
«hombre no casado» puede explicarse como analiticidad de (3). La 
misma explicación sirve para todo par de predicados monádicos, 
como es natural, y puede generalizarse de modo obvio a los predica
dos poliádicos. También pueden incluirse en la explicación, de un 
modo paralelo, otras categorías sintácticas. Por lo que hace a los tér
minos singulares puede decirse que son cognitivamente sinónimos

12 Ésa es la sustancia de Q uine, * 121.
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mundo el enunciado de identidad formado escribiendo «=» entre 
rti|ucllos términos singulares es analítico. Por lo que hace a los enun- 
i Indos, puede decirse simplemente que son cognitivamente sinóni
mos cuando su bicondicional (el resultado de unirlos mediante la co- 
IH'i tiva «si y sólo si») es un enunciado analítico 13. Si queremos reunir 
loil.is esas categorías sintácticas en una sola formulación, podemos 
Inii crio —al precio de volver a cargar con la noción de «palabra», a la 
i|ii< ya antes se apeló en esta sección— describiendo como cognitiva- 
ItinUe sinónimo cualquier par de formas lingüísticas que sean inter- 
i iitnbiables (aparte de instancias en el interior de palabras) salva 
MHilylicítate (y no ya veritate sólo). Surgen entonces ciertos proble
mas técnicos sobre casos de ambigüedad o de homonimia; pero no 
líos detendremos ahora en ellos, ya que aún nos encontramos en 
nuestra larga digresión. Abandonemos más bien el problema de la si
nonimia y volvamos de nuevo al de la analiticidad.

I REGLAS SEMÁNTICAS

Pareció al principio que la manera más natural de definir la anali- 
tleidad consistía en apelar a un reino de significaciones. Afinando esa 
•.oí ución, la apelación a significaciones dio lugar a la apelación a la 
«monimia o a la definición. Pero la definición mostró ser un fuego 
Intuo, y en cuanto a la sinonimia, resultó que ésta no puede enten
derse correctamente sino mediante una previa apelación a la analiti- 
i ulad misma. Y así volvemos al problema de la analiticidad.

No sé si el enunciado «Toda cosa verde es extensa» es analítico.
, Traiciona mi indecisión ante ese ejemplo una comprensión incom
pleta, una incompleta captación de las significaciones de «verde» y
■ extensa»? Yo creo que no. La dificultad no está en «verde» ni en 
extensa», sino en «analítico».

Se dice a menudo que la dificultad de distinguir entre enunciados 
analíticos y enunciados sintéticos en el lenguaje ordinario se debe a la 
vaguedad de éste, y que la distinción es clara cuando se trata de un 
preciso lenguaje artificial con «reglas semánticas» precisas. Voy a in
tentar mostrar que eso es una confusión.

La noción de analiticidad en torno de la cual nos movemos es una 
i elación entre enunciados y lenguajes: de un enunciado E  se dice que 
es analítico para un lenguaje (o en un lenguaje) L, y el problema con
siste en conseguir un sentido general de esa relación, es decir, para 

I·'.» y «L» como variables. La gravedad del problema no es menos

Entendiendo «si y sólo si» en el sentido veritativo-funeional. Cfr. Carnap [1],
|> 14.
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perceptible en lenguajes artificiales que en lenguajes naturales, I I 
problema de dar sentido a la frase «E es analítico para L», con «/. »| l  
«L» variables, sigue siendo correoso aunque limitemos el campo ilt- 
la variable «L» a lenguajes artificiales. Intentaré ahora poner esto ilf 
manifiesto.

En materia de lenguajes artificiales y de reglas semánticas es mi 
tural dirigirse a los escritos de Carnap. Sus reglas semánticas toimin 
varias formas, y para precisar mi tarea tendré que distinguir algumil 
de esas formas. Supongamos, para empezar, un lenguaje artificial /,(l 
cuyas reglas semánticas tengan explícitamente la forma de una esp#· 
cificación —recursiva o de otro tipo— de todos los enunciados anull 
ticos de L0. Las reglas nos dicen que tales y cuales enunciados, y idjl 1 
ellos, son los enunciados analíticos de L(). La única dificultad en este 
caso es que las reglas contienen la palabra «analítico»... que es la pn 
labra que no comprendemos. Comprendemos cuáles son las expíe 
siones a las que las reglas atribuyen analiticidad, pero no comprende 
mos qué es en realidad lo que las reglas les atribuyen. Dicho 
brevemente: para que podamos entender una regla que empieza di 
ciendo «Un enunciado E es analítico para el lenguaje L0 si y sólo 
si...», tenemos que entender antes el término general relativo «anall 
tico para»; tenemos que entender «E es analítico para L» siendo «/’,'» I 
y «L» variables.

Podemos naturalmente también considerar la llamada regla 
como una definición convencional de un nuevo símbolo simple, el 
símbolo «analítico para L0», que valdrá más escribir, sin tendencia 
psicológica, «K» por ejemplo, para que no parezca indebidamente 
que arroja luz sobre la palabra que nos interesa, «analítico». Cual 
quier número de clases, K, M, N, de enunciados de L0 puede especi 
ficarse en atención a diversas necesidades o sin ninguna finalidad; 
¿qué significa entonces decir que K, a diferencia de M, N, etc., es la 
clase de los enunciados «analíticos» de L0?

Enumerando los enunciados que son analíticos para L0 explica 
mos «analítico para L0», pero no «analítico» ni «analítico para». No j 
explicamos la frase «E es analítico para L» con «E» y «L» variables, 
ni siquiera limitando el campo de «L» a los lenguajes artificiales.

En realidad, conocemos lo suficiente de la significación buscada 
de «analítico» como para saber que los enunciados analíticos se supo- i 
nen verdaderos. Atendamos por ello ahora a otra forma de regla se- I 
mántica, la cual no dice que tales o cuales enunciados son analíticos, 1 
sino, simplemente, que tales o cuales enunciados se incluyen entre 
los verdaderos. Una regla de este tipo no está sujeta a la crítica por j 
contener la palabra «analítico», cuya comprensión se busca; por mor 
de la argumentación podemos suponer que no hay dificultades a pro- i 
pósito del término, más amplio, «verdadero». No se supone que una \ 
regla semántica de este segundo tipo, una regla veritativa, espe- I
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Mil, |iu (odas las verdades de su lenguaje; sólo precisa —recursi- 
».tiiii nte o de otro modo— un cierto número de enunciados que 

I» n considerarse verdaderos junto con otros que no especifica. 
im * le· concederse que una tal regla es suficientemente clara. Sobre 

»•lln (Hiede luego precisarse derivativamente la analiticidad del modo 
Mjulnite: un enunciado es analítico si es verdadero por la regla se- 
llirtiitu a (no simplemente verdadero).

I’cro con ello no se ha conseguido ningún progreso real. En vez
ili upclar a la inexplicada palabra «analítico» estamos apelando 
hIhhii a la inexplicada frase «regla semántica». No todo enunciado 
n HI.ulero que dice que los enunciados de una clase determinada son
vi i linderos puede tomarse como una regla semántica, pues entonces 
#>·./.< \ las verdades serían «analíticas» en el sentido de ser verdaderas

rNn virtud de reglas semánticas. Todo parece indicar que la única ca-
iii t< rística de las reglas semánticas consiste en figurar en una página 

un nliczada por el rótulo «Reglas Semánticas», y este rótulo carece 
|iui su parte de significación.

I’odemos pues decir que un enunciado es analítico para L0 si y 
(rilo si es verdadero según tales y cuales «reglas semánticas» precisa- 
lllrnlc especificadas, pero con ello volvemos a encontrarnos esencial- 
llii iile en el mismo caso inicialmente discutido: «E es analítico para
I „ i y sólo si...». Y puesto que lo que queremos explicar es «E es 
minlítico para L» en términos generales para la variable «L» (aunque 
mliuitiendo su limitación a los lenguajes artificiales), la explicación 
iveuladero según las reglas semánticas de L» es estéril, pues el tér
mino relativo «regla semántica de» necesita por lo menos tanta acla- 
i tu ion como «analítico para».

I’ucde ser instructivo comparar la noción de regla semántica con
Iii di postulado. Dado un conjunto de postulados, es muy fácil decir 
Hilé es un postulado: es un miembro del conjunto dado. Y dado un
II m |unto de reglas semánticas, es también muy fácil decir qué es una 
n (da semántica. Pero dada simplemente una notación matemática o 
di otro tipo, entendida como se quiera en cuanto a la traducción o a 
ln·. condiciones veritativas de sus enunciados, ¿quién puede decir
■ indos de sus enunciados verdaderos tienen el rango de postulados? 
I obvio que la cuestión carece de sentido; tanto como la pregunta 
i|lic inquiriera qué lugares de Ohio son puntos de partida. Toda se- 
li i ción finita (o infinita, pero efectivamente especificable) de enun-
■ bu los (quizá preferiblemente verdaderos) es un conjunto de postu- 
liulos con el mismo derecho que cualquier otra selección. La palabra
postulado» es significante sólo si es relativa a un concreto acto de 

Investigación; aplicamos la palabra a un conjunto de enunciados en 
ln medida en que al mismo tiempo pensamos en esos enunciados
* n relación con otros que pueden obtenerse de ellos mediante un
■ onjunto de transformaciones al que hemos tenido que prestar núes-



■

tra atención. La noción de regla semántica es tan concreta y sigmtli h 
tiva como la de postulado si se concibe con el mismo espíritu rclnn 
—relativo, en este caso, a la tarea de informar a alguna persona .n 11 
ca de las condiciones suficientes de la verdad de enunciados en un tic 
terminado lenguaje, natural o artificial, L—. Pero desde este piinltf 
de vista ninguna indicación de una subclase de verdades de L es |w| 
derecho propio más regla semántica que otra, y si «analítico» si^nid 
ca «verdadero por reglas semánticas», ninguna verdad de L  es indi 
analítica que otra l4.

Podría pensarse en argüir que un lenguaje artificial L (a difeien 
cia de un lenguaje natural) es un lenguaje en el sentido ordinario ti» 
esa palabra más un conjunto de reglas semánticas explícitas —coflÉ 
tituyendo el conjunto, digamos, un par ordenado—; y que las rculm 
semánticas de L son entonces simplemente especificables como cí m 
gundo elemento del par L. Pero, con el mismo resultado y menos ill 
ficultad, podemos construir un lenguaje artificial L como un par tifi 
denado cuyo segundo elemento es la clase de sus enunciad*» 
analíticos; en este caso los enunciados analíticos de L  son especifica 
bles sencillamente como los enunciados que componen el segundo 
elemento de L. O, mejor aún, podemos dejar de una vez de intcnim 
levantarnos tirándonos de nuestra propias orejas.

No todas las explicaciones de la analiticidad conocidas por C 'itr* 
nap y sus lectores han sido explícitamente cubiertas por las anterioi oí 
consideraciones; pero no es difícil ver cómo pueden éstas ampliarse n 
las demás formas. Sólo habría que mencionar aún un factor adición»! 
que interviene algunas veces: en ocasiones las reglas semánticas son 
en realidad reglas de traducción al lenguaje ordinario, caso en el ciinI 
los enunciados analíticos del lenguaje artificial se reconocen efectiva 
mente por la analiticidad de sus especificadas traducciones al lenguo 
je ordinario. Realmente, en este caso no podrá decirse que el prohld 
ma de la analiticidad quede eliminado por el lenguaje artificial.

Desde el punto de vista del problema de la analiticidad, la noción 
de lenguaje artificial con reglas semánticas es un feufollet par m  e· 
llence. Las reglas semánticas como determinantes de los enunciado* 
analíticos de un lenguaje artificial no tienen interés más que si henion 
entendido ya la noción de analiticidad; pero no prestan ningmii 
ayuda en la consecución de esa comprensión.

La apelación a lenguajes hipotéticos de un tipo artificialmenli' 
sencillo podría probablemente ser útil para la aclaración de la analili 
cidad, siempre que el modelo simplificado incluyera algún esqucmn 
de los factores mentales, comportamentísticos o culturales relev¡m
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14 El párrafo anterior no figuraba en la primera edición de este ensayo. Ha siiln 
inspirado por Martin (v. bibliografía), igual qúe el final del ensayo V il. [obra citudii 
en nota 1],
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I*·« para la analiticidad, cualesquiera que ellos sean. Pero es poco ve- 
fiMlmil que un modelo que toma la analiticidad como un carácter 
(ftcductible pueda arrojar luz a la hora de intentar explicar la analiti- 
ilüad.

lis obvio que la verdad en sentido general depende a la vez del 
li Menaje y del hecho extralingüístico. El enunciado «Bruto mató a 
( ísar» sería falso si el mundo hubiera sido diverso en algunos aspec
to* de lo que ha sido, y también lo sería si resultara que la palabra 
mató» tuviera el sentido de «procreó». Por eso se presenta la tenta- 
irtn de suponer que la verdad de un enunciado es algo analizable en 

lina componente lingüística y una componente fáctica. Dada esa su
posición, parece a continuación razonable que en algunos enuncia
dos la componente fáctica se considere nula; y estos son los enun- 
i Indos analíticos. Pero por razonable que sea todo eso a priori, sigue 
tln trazarse una línea separatoria entre enunciados analíticos y enun-
i Indos sintéticos. La convicción de que esa línea debe ser trazada es un 
ilugma nada empírico de los empiristas, un metafísico artículo de fe.

\ LA TEORÍA DE LA VERIFICACIÓN 
Y EL REDUCTIVISMO

En el curso de estas sombrías reflexiones hemos conseguido una 
visión bastante oscura de la noción de significación primero, luego de 
la sinonimia cognitiva y, finalmente, de la de analiticidad. ¿Y la teo- 
ila de la verificación, qué es una teoría de la significación?, se pregun
tará. Esa frase —teoría de la verificación— se ha establecido tan fir
memente como marca de fábrica del empirismo que habría sido muy 
poco científico no buscar antes por otros lados una posible clave del 
problema de la significación y demás problemas asociados con él.

La teoría de la verificación, tan destacada en la literatura a partir 
de Peirce, sostiene que el sentido o significación de un enunciado es 
el método de confirmación o confutación empírica del mismo. Un 
enunciado analítico es aquel caso límite que queda confirmado en 
cualquier supuesto.

Como se dijo en el § 1, podemos perfectamente obviar la cues
tión de las significaciones como entidades y dirigirnos directamente 
hacia la de la identidad de significación, o sinonimia. Pues lo que la 
teoría de la verificación dice es que unos enunciados son sinónimos si
V sólo si coinciden en cuanto al método de confirmación o invalida
ción empírica.

Es ésta una explicación de la sinonimia cognitiva de enunciados, y
110 de formas lingüísticas en general 15. No obstante, partiendo del

ls Pero la doctrina puede formularse con términos—en vez de enunciados— como
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concepto de sinonimia de enunciados podemos derivar el coiu i'|t|É¡ 
para otras formas lingüísticas mediante consideraciones bastante |ut 
recidas a las hechas al final del § 3. Presuponiendo la noción de « j»  
labra», podemos en efecto explicar la sinonimia de dos formas e iiH< 
lesquiera por el hecho de que la sustitución de una instancia de uitn 
forma en cualquier enunciado (aparte de instancias en el interioi t|f 
una «palabra») por la otra forma produce un enunciado sinóninui 
Por último, dado así el concepto de sinonimia para formas lingilNl 
cas en general, podemos definir la analiticidad en términos de siihhiI 
mia y verdad lógica como en el § 1. En realidad, podemos definíi ln 
analiticidad más simplemente en términos de mera sinonimia dt> 
enunciados más verdad lógica; no es necesario apelar a la sinonimia 
de formas lingüísticas diversas de los enunciados. Pues un enuncitiM 
puede describirse como analítico con tal de que sea sinónimo de mi 
enunciado lógicamente verdadero.

Así pues, si la teoría de la verificación puede aceptarse como ex 
plicación adecuada de la sinonimia de enunciados, la noción de an.ili 
ticidad se salva en última instancia. Pensemos, de todos modos. I u 
teoría dice que la sinonimia de enunciados es la igualdad de método 
de confirmación o invalidación empírica. Pero, ¿qué son esos mito 
dos que hay que comparar para establecer su igualdad? Dicho di 
otro modo: ¿cuál es la naturaleza de la relación entre un enunciado y 
las experiencias que contribuyen a su confirmación o la impiden?

La concepción más ingenua de esta relación consiste en supone i 
que se trata de una referencialidad directa. Tal es el reductivismo m 
dical, que sostiene que todo enunciado con sentido es traducible a un 
enunciado (verdadero o falso) acerca de experiencia inmediata. I n 
una forma u otra, el reductivismo radical precede a la teoría de la ve 
rificación propiamente dicha. Así, por ejemplo, Locke y Hume s o n  

tenían que toda noción se origina directamente en la experiencia sen 
sible, o bien es un compuesto de nociones así originadas. Recogiendo 
una indicación de Tooke, podemos reformular esta doctrina en ln 
jerga técnica semántica diciendo que para ser significante un término 
tiene que ser el nombre de un dato sensible, o bien un compuesto de 
tales nombres o una abreviatura de un compuesto de esa naturale/n 
Así formulada, la doctrina sigue siendo ambigua porque se refiere ii 
la vez a datos sensibles como acaecimientos sensoriales y datos sensi 
bles como cualidades sensibles; y es además vaga en cuanto a los

unidades. Así, Lewis define la significación de un térm ino como «un criterio mciihil 
por referencia al cual somos capaces de aplicar, o negarnos a aplicar, la expresión en 
cuestión en el caso de cosas o situaciones presentes o imaginadas» ([2], p. 13.)), 
— Para una instructiva exposición de las vicisitudes de la teoría de la verificación, ccn 
trada  en la noción de significatividad y no en las de sinonimia y analiticidad. véaüt 
H em pel; pp. 199-219 de este volumen.
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|tts admisibles de composición (de nombres de datos sensibles). 
Un niiis: la doctrina es innecesaria e inadmisiblemente restrictiva
ii lii casuística crítica de términos que impone. Más razonablemen- 

.mnque sin rebasar los límites de lo que he llamado reductivismo
lii ni podemos tomar como unidades significantes enunciados 
ii|>li tos, y exigir que nuestros enunciados sean traducibles como 

iinlulades al lenguaje de los datos sensibles, y no que lo sean térmi- 
N*i |>or término.

I uta corrección habría sido sin duda bien recibida por Locke, 
Unim· y Tooke, pero históricamente no se produjo hasta el momento 
i I h  I i i  importante reorientación de la semántica por la cual se pasó a 
»ti el vehículo primario de la significación en el enunciado y no en el

Cimillo. Esta reorientación, ya explícita en Frege ([1], § 60), está en 
Imsc del concepto russelliano de símbolo incompleto definido por 

»1 uso l6; también está implícita en la teoría de la significación que

CniMileramos, la teoría de la verificación, puesto que los objetos de 
verificación son enunciados.
I I reductivismo radical, concebido con los enunciados como uni- 

>1 .n 1« s, se pone la tarea de especificar un lenguaje de los datos sensi- 
|i|i-i y de mostrar la forma de traducir a él, enunciado por enunciado, 
ni u sto del discurso significante. En esta empresa se embarcó Car- 
iiiiI> en Der logische Aufbau der Welt.

I I lenguaje que Carnap adoptó como punto de partida no era un 
lt iiy.naje de datos sensibles, en el sentido más estricto imaginable, 
| ii · i * s incluía también notaciones lógicas hasta el nivel de la teoría de 
ninjuntos superior. Incluía, en efecto, todo el lenguaje de la mate- 
nuitica pura. La ontología implícita en ese lenguaje —es decir, el 
i nmpo de valores de sus variables— abrazaba no sólo acaecimientos 
«insoriales, sino también clases de clases, etc. Hay empiristas que se 
nii irarían ante tal prodigalidad. En cambio, el punto de partida de 
( ni nap es muy económico en su parte extralógica o sensorial. En una 
M ía· de construcciones en las que aprovecha con mucho ingenio los 
ir cursos de la lógica moderna, Carnap consigue definir una amplia 
lolección de importantes conceptos adicionales de tipo sensorial 
l|uc, a no ser por sus construcciones, nadie habría imaginado defini- 
Itli s sobre tan estrecha base. Carnap fue el primer empirista que, no 
»oiitento con afirmar la reducibilidad de la ciencia a términos de ex- 
|u tienda inmediata, dio serios pasos hacia la realización de esa re
ducción.

Si el punto de partida de Carnap es satisfactorio, sus construccio
nes no eran en cambio, como él mismo subrayaba, más que un frag
mento del programa entero. Incluso la construcción de los enuncia-

Cfr. supra, p. 31 [obra citada en nota 1].



dos más sencillos acerca del mundo físico quedaba en un cmI imI I Í  
esquemático o de esbozo. A pesar de su carácter esquemático, Ins mi 

gestiones de Carnap en este terreno eran realmente sugestioné 
—sugestivas—. Explicaba los puntos-instantes espacio-tempomln 
como conjuntos de cuatro números reales, y estudiaba la asignación 
de cualidades sensibles a los puntos-instantes según ciertos cánom * 
Sumariamente resumido, el plan consistía en asignar cualidades n U  
puntos-instantes de tal modo que se consiguiera el mundo más pcrfl 
zoso compatible con nuestra experiencia. El principio de acción mi 
nima debía ser nuestra guía en la construcción de un mundo a piiillt 
de la experiencia.

Pero Carnap no parece haber visto que su tratamiento de los oh 
jetos físicos no alcanzaba la reducción no sólo por su carácter esqm> 
mático, sino por principio. Según sus cánones, había que atrilmii 
valores veritativos a enunciados de la forma «La cualidad c se m 
cuentra en el punto-instante x; y; z; t’», maximizando y minimizandn 
ciertos rasgos generales, y con el enriquecimiento de la experiem tu 
había que revisar progresivamente los valores veritativos dentro ·)> 
esa misma línea. Creo que esto es una buena esquematización (sin 
duda deliberadamente simplificada) de lo que realmente ha« ln 
ciencia; pero no da la menor indicación, ni siquiera la más esquenirt 
tica, sobre cómo podría traducirse al inicial lenguaje de datos senil 
bles y lógica un enunciado de la forma «La cualidad c se encuentra en 
x; y; z; t’». La conectiva «se encuentra en» es una conectiva añadidn 
y no definida; los cánones nos guían en su uso, pero no en su eliml 
nación.

Carnap parece haber apreciado este problema más tarde, pues 011 
sus posteriores escritos ha abandonado la noción de traducibilidad >1« 
los enunciados sobre el mundo físico a enunciados acerca de la expe 
rienda inmediata. El reductivismo en su forma radical ha dejado di 
figurar en la filosofía de Carnap hace ya mucho tiempo.

Pero el dogma reductivista ha seguido influyendo en el pens.i 
miento de los empiristas en una forma sutil y más tenue. Persiste ln 
opinión de que con cada enunciado, o con todo enunciado sintético, 
está asociado un único campo posible de acaecimientos sensoriale», 
de tal modo que la ocurrencia de uno de ellos añade probabilidad n 
la verdad del enunciado, y también otro campo único de posible* 
acaeceres sensoriales cuya ocurrencia eliminaría aquella probabi 
lidad. Esta noción está sin duda implícita en la teoría de la verili 
cación.

El dogma reductivista sobrevive en la suposición de que todo 
enunciado, aislado de sus compañeros, puede tener confirmación o 
invalidación. Frente a esta opinión, la mía, que procede esencial 
mente de la doctrina carnapiana del mundo físico en el Aufbau, es 
que nuestros enunciados acerca del mundo externo se someten como
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H·· i|"> total al tribunal de la experiencia sensible, y no individual- 
0¿Mile l7.

Incluso en su forma atenuada, el dogma reductivista está en inti-

Cw t i uiexión con el otro dogma, a saber, que hay una distinción entre 
i mulitico y lo sintético. Nosotros mismos nos hemos visto llevados 

ilt un problema a otro a través de la doctrina de la significación ofre- 
i ti In por la teoría de la verificación. Aun más directamente, el primer 
ilii|Miia sostiene al segundo del modo siguiente: mientras se considere 
Mtfmlicante en general hablar de la confirmación o la invalidación de 
un enunciado, parece también significante hablar de un tipo límite de 
anunciados que resultan confirmados vacuamente, ipso facto, ocurra 
ln une ocurra; esos enunciados son analíticos.

I os dos dogmas son en efecto idénticos en sus raíces. Antes diji- 
Mn* i|ue en general la verdad de los enunciados depende obviamente 
il* I lenguaje y del hecho extralingüístico; y ya entonces notamos que 
fluí eircunstancia obvia lleva consigo, no por inferencia lógica, pero sí 
muv naturalmente, la sensación de que la verdad de un enunciado es 
«Ipii analizable en una componente lingüística y otra factual. Desde 
lui punto de vista empirista, la componente factual debe reducirse a 
im i ampo de experiencias confirmativas. En el caso extremo de que 
In unico que importe sea la componente lingüística, el enunciado es 
•ni >1111 ico. Pero creo que ahora estaremos bastante impresionados por 
ln tenacidad con que la distinción entre analítico y sintético ha resisti
tili a toda precisión. Personalmente me impresiona también lo confu-
III que ha sido siempre el problema de llegar a cualquier teoría explí- 
1111 de la confirmación empírica de un enunciado sintético —dej ando 
•il·arle los prefabricados ejemplos de las bolas blancas y negras en la 
ni na —. Quiero sugerir en este momento que hablar de una compo
nente lingüística y una componente factual en la verdad de cualquier 
i uimciado particular es un sinsentido que da lugar a muchos otros 
ninsentidos. Tomada en su conjunto, la ciencia presenta esa doble 
>14-pendencia respecto del lenguaje y respecto de los hechos; pero 
imia dualidad no puede perseguirse significativamente hasta los
i niinciados de la ciencia tomados uno por uno.

Como ya hemos observado, la idea de definir un símbolo por el 
uno fue un progreso respecto del imposible empirismo de los térmi
n o s  individuales propios de Locke y Hume. Con Frege, el enunciado 
II» ^ó a ser reconocido, en vez del término, como la unidad relevante 
para una crítica empirista. Lo que ahora afirmo es que nuestra red 
m’.uc siendo de mallas demasiado estrechas incluso cuando tomamos
• I enunciado entero como unidad. La unidad de significación empíri- 
t ii es el todo de la ciencia.

17 Esta doctrina fue bien argüida por Duhem. pp. 303-328. — Ver también Lowin- 
|k i , pp. 132-140.
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6. EMPIRISMO SIN DOGMAS

La totalidad de lo que llamamos nuestro conocimiento, o cu i ti 
cias, desde las más casuales cuestiones de la geografía y la liisloitA 
hasta las más profundas leyes de la física atómica o incluso de In mu 
temática o de la lógica puras, es una fábrica construida por el hoinl'i# 
y que no está en contacto con la experiencia más que a lo largo de mw 
lados. O, con otro símil, el todo de la ciencia es como un campo dt 
fuerzas cuyas condiciones-límite da la experiencia. Un conflicto mu 
la experiencia en la periferia da lugar a reajustes en el interioi <1· I 
campo: hay que redistribuir los valores veritativos entre alguno·» di 
nuestros enunciados. La nueva atribución de valores a algunos enmi 
ciados implica la re-valoración de otros en razón de sus interconejiin 
nes lógicas —y las leyes lógicas son simplemente unos determinado* 
enunciados del sistema, determinados elementos del campo. Uim 
vez redistribuidos valores entre algunos enunciados, hay que rediM 11 
buir también los de otros que pueden ser enunciados lógicamente i o 
nectados con los primeros o incluso enunciados de conexiones loy.l 
cas. Pues el campo total está tan escasamente determinado por mu 
condiciones-límite —por la experiencia— que hay mucho margen di 
elección en cuanto a los enunciados que deben recibir valores nuevo» 
a la luz de cada experiencia contraria al anterior estado del sistenm 
Ninguna experiencia concreta y particular está ligada directamente 
con un enunciado concreto y particular en el interior del campo, sino 
que esos ligámenes son indirectos, se establecen a través de conside 
raciones de equilibrio que afectan al campo como un todo.

Si esta visión es correcta, será entonces erróneo hablar del conté 
nido empírico de un determinado enunciado —especialmente si m 
trata de un enunciado situado lejos de la periferia del campo—. A de 
más, resulta entonces absurdo buscar una divisoria entre enunciado» 
sintéticos, que valen contingentemente y por experiencia, y enuncia 
dos analíticos que valen en cualquier caso. Todo enunciado puede 
concebirse como valedero en cualquier caso siempre que hagamos 
reajustes suficientemente drásticos en otras zonas del sistema. Incln 
so un enunciado situado muy cerca de la periferia puede sostenerse 
contra una experiencia recalcitrante apelando a la posibilidad de 
estar sufriendo alucinaciones, o reajustando enunciados de las llama 
das leyes lógicas. A la inversa, y por la misma razón, no hay enuncia 
do alguno inmune a la revisión. Hasta una revisión de la ley lógica de 
tercio excluso se ha propuesto como un expediente para simplificar la 
mecánica cuántica; ¿y qué diferencia hay en principio entre un cam
bio así y el cambio por el que Kepler sustituyó a Ptolomeo, o Einstcm 
a Newton, o Darwin a Aristóteles?

Por motivos de plasticidad he estado hablando de distancias res 
pecto de una periferia sensible. Aclaremos ahora esta noción sin me
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Mli M .iv Algunos enunciados, aunque se refieren a objetos físicos y no 
«i <|'»Tienda sensible, parecen hermanarse característicamente con 
Ih i < ponencia sensible —y, además, de un modo selectivo: esto es, 
luir», enunciados con tales experiencias, tales otros con tales otras,

t|i - En nuestra metáfora, los enunciados que están especialmente
i imanados con experiencias determinadas se describen como pró- 

t l m o s  a la periferia. Pero en esa relación de «hermandad» no veo 
lililí i|ue una laxa asociación que refleja la relativa probabilidad de 
•|iii en la práctica escojamos un enunciado en vez de otro para some- 
l* do a revisión caso de presentarse una experiencia negativa. Pode- 
Mi m, por ejemplo, imaginar experiencias negativas para acomodar a 
lie. (nales nuestro sistema nos inclinaríamos sin duda a cambiar los 
VmIhi cs anteriormente atribuidos a un enunciado como el de que hay 
H!»ii\ de adobe en el Paseo de Gracia *, junto con otros asociados y 
ti l.ihvos a ese mismo tema. Podemos imaginar otras experiencias
i nin as para acomodar a las cuales nuestro sistema nos inclinaríamos
ii .l.ii un nuevo valor al enunciado de que no hay centauros y a otros 
. mparentados con él. Según he dicho, una experiencia imprevista 
(Hiede acomodarse en el sistema mediante una de varias nuevas valo-
.... unes posibles en otros tantos sectores del sistema; pero en los
i km >s que hemos imaginado, nuestra natural tendencia a perturbar lo 
menos posible el sistema en su conjunto nos lleva a centrar la revisión
• n esos específicos enunciados relativos a casas de adobe o a centau- 
lim. Por eso se tiene la sensación de que esos enunciados tienen una 
n i.-icncia empírica más precisa que los muy teoréticos enunciados 
le la física, de la lógica o de la ontología. Puede considerarse que 

i .tos están situados en una zona relativamente central de la red, lo 
(|iie significa meramente que presentan poca conexión preferencial 
ron algún dato sensible determinado.

Como empirista, sigo concibiendo el esquema conceptual de la 
i inicia como un instrumento destinado en última instancia a predecir
i *|>criencia futura a la luz de la experiencia pasada. Introducimos 
ron razón conceptualmente los objetos físicos en esta situación por- 
iiue son intermediarios convenientes, no por definición en términos 
de experiencia, sino irreductiblemente puestos con un estatuto epis
temológico comparable al de los dioses de Homero 18. Yo por mi 
(Mirto, como físico lego que soy, creo en los objetos físicos y no creo
i ii los dioses de Homero, y considero un error científico orientar su
i leencia de otro modo. Pero en cuanto a fundamento epistemológi-
i o. los objetos físicos y los dioses difieren sólo en grado, no en esen
cia Ambas suertes de entidades integran nuestras concepciones sólo
i orno elementos de cultura. El mito de los objetos físicos es episte

* Texto original: «...that there are brick houses on Elm Street...» (N. del T.)
IB Cfr. supra, p. 44 [obra citada en nota 1].
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mológicamente superior a muchos otros mitos porque ha probado 
ser más eficaz que ellos como procedimiento para elaborar una cu 
tructura manejable en el flujo de la experiencia.

Esa actitud que pone objetos físicos no se reduce al nivel macios 
cópico. También al nivel atómico se ponen objetos para que las ley·! 
de los objetos macroscópicos —y, en última instancia, las leyes de lu 
experiencia— sean más simples y manejables; y no debemos esperar 
ni pedir una plena definición de las entidades atómicas y subatómica» 
en términos de entidades macroscópicas, ni tampoco una definición 
de las cosas macroscópicas en términos de datos sensibles. La cieñan 
es una prolongación del sentido común que consiste en hinchar la on 
tología para simplificar la teoría.

Los objetos físicos, los grandes y los pequeños, no son las única» 
entidades puestas. Otro ejemplo son las fuerzas; y efectivamente hov 
nos dicen que la separación entre materia y energía está anticuada 
Las entidades abstractas que son la sustancia de las matemáticas —en 
última instancia clases y clases de clases y así sucesivamente— son 
también entidades puestas en el mismo sentido. Epistemológicamcn 
te, todos esos son mitos con la misma base que los objetos físicos y lo» 
dioses, y por lo único que unos son mejores que otros es por el grado 
en que favorecen nuestro manejo de la experiencia sensible.

La extensa álgebra de los números racionales e irracionales esta 
subdeterminada por el álgebra de los números racionales, pero es 
más cómoda y conveniente que ella, y la incluye como parte coja o 
manca iy. La ciencia total —matemática, natural y humana— esta 
análogamente subdeterminada por la experiencia, de un modo aún 
más extremado. El contorno del sistema tiene que cuadrar con la ex 
periencia; el resto, con todos sus elaborados mitos y sus ficciones 
tiene como objetivo la simplicidad de las leyes.

Desde este punto de vista, las cuestiones ontológicas van a la pai 
con las científico-naturales . Considérese la cuestión de si deben 
admitirse las clases como entidades. Se trata, como he indicado en 
otros lugares 21, de la cuestión de si deben cuantificarse variables que 
toman clases como valores. Carnap [6] ha sostenido que ésta no es 
una cuestión factual, sino de elección de la forma lingüística conve
niente, del esquema o estructura conceptual conveniente para la 
ciencia. Puedo estar de acuerdo con esa opinión, siempre que se con
ceda lo mismo respecto de todas las hipótesis científicas en general. 
Carnap ([6], p. 32 n.) ha reconocido que sólo puede sostener una di
versidad de criterios para las cuestiones ontológicas por un lado y

19 Cfr. supra, p. 43 [obra citada en nota 1].
20 «L’ontologie fait corps avec la science elle-même et ne pour en être separée» 

Meyerson, p. 439.
21 Cfr. supra, pp. 39 s.; infra, pp. 153 ss. [obra citada en nota 1],
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11111 ti las hipótesis científicas por otro asumiendo una distinción abso- 
Itiiu entre lo analítico y lo sintético; y no es necesario repetir que ésta 
¥« una distinción que ya he rechazado 22.

I ,a cuestión de si hay o no hay clases parece más bien una cuestión 
H Liliva al esquema conceptual conveniente. Y la cuestión de si hay 
i «mis de adobe en el Paseo de Gracia o la de si hay centauros parecen 
intii bien cuestiones de hecho. Pero he indicado que esta diferencia 
fl sólo de grado y se basa en nuestra vaga inclinación pragmática a 
«· ti justar un determinado ramal de la red de la ciencia, en vez de 
iilios u otros, cuando intentamos acomodar en ella alguna experien- 
i ln negativa inesperada. En esas decisiones desempeñan algún papel
■ I ' onservadurismo y la búsqueda de la simplicidad.

Carnap, Lewis y otros adoptan una actitud pragmática en la elec- 
i ion entre formas lingüísticas o estructuras científicas; pero su prag- 
nuiiismo se detiene ante la imaginaria frontera entre lo analítico y lo 
llnlético. Al repudiar esa frontera expongo un pragmatismo más 
mnipleto: Todo hombre recibe una herencia científica más un conti
nuo y graneado fuego de estímulos sensoriales; y las consideraciones
• 11u* le mueven a moldear su herencia científica para que recoja sus
• onlinuos estímulos sensoriales son, si racionales, pragmáticas.
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SIGNIFICADO Y TRADUCCIÓN * 

W i l l a r d  v .  O .  Q u i n e

I. SIGNIFICADO ESTIMULATIVO 31

Dado un discurso, y todas sus circunstancias estimulativas, su m« 
nificado empírico es lo que queda después de despojarlo de toda ver 
borrea; es lo que las oraciones de una lengua tienen en común con su» 
traducciones bien fundamentadas a una lengua completamente üilt 
rente. Por ello, si quisiéramos aislar el significado empírico, mui 
perspectiva apropiada para hacernos una idea de en qué habría tlf 
consistir tal cosa sería la del lingüista dispuesto a comprender y luí 
ducir una lengua desconocida hasta el momento. Se dispondría de l.m 
proferencias inanalizadas de los indígenas y de las circunstancias oh 
servables que las rodean. Se necesitarían los significados; o las 11 ti 
ducciones castellanas, pues una buena forma de informar sobre un 
significado es ofrecer una expresión de la lengua propia que tenga esc 
significado.

La traducción entre lenguas tan próximas como el frisón y el m 
glés se ve facilitada por la semejanza formal entre palabras afines. I u 
traducción entre lenguas no emparentadas, como, por ejemplo, rl 
húngaro y el inglés, puede estar facilitada por las tradicionales ecuH 
ciones que se han ido estableciendo paralelamente al desarrollo ilr 
una cultura compartida. Para iluminar la naturaleza del significado, 
debemos pensar más bien en la traducción radical, es decir, la tradui 
ción de la lengua de un pueblo que ha permanecido aislado hasln 
ahora. Aquí es donde, en el caso de que ello sea posible, el significa
do estrictamente empírico se separa de las palabras que lo poseen.

En esta situación, las proferencias traducidas en primer lugar v 
con el menor riesgo de error serán por fuerza las que informan sobi i 
observaciones manifiestamente compartidas por el lingüista y su in 
formante. Un conejo pasa corriendo, el indígena dice «Gavagai» v 
nuestro lingüista de la jungla anota la oración «Conejo» (o «He aquí 
un conejo») como traducción de tanteo. Así, se abstendrá al princi 
pió de poner ninguna palabra en boca de su informante, bien que 
sólo sea porque no tiene palabras que poner. Cuando pueda, sin em

* Versión castellana de Aurelio Pérez Fustegueras.

[244]
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Íllun, el lingüista tendrá que someter oraciones indígenas a la apro- 
iii ion del informante, aun a riesgo de sesgar los datos por sugestión, 
ni lo demás, poco puede hacer a base de términos indígenas que 

i« ii)'.ni referencias en común. Supongamos, en efecto, que el lengua-

Ii ·I. la jungla cuenta con las oraciones S,, S2 y S3 que son, de hecho, 
fmlucibles por «Animal», «Blanco» y «Conejo», respectivamente. 
NK situaciones estimulativas son siempre diferentes, de forma rele

vante o no; y, dado que las respuestas aportadas tienen lugar una a 
inni, las clases de las situaciones en las que el nativo afirma S1; S2 y S3 
ion, desde luego, mutuamente excluyentes, a pesar de los significa
tili'. reales, aunque ocultos, de las palabras. Entonces, ¿de qué mane- 
H podrá percibir el lingüista que el nativo habría estado dispuesto a 
ttm ntir a en todas las situaciones en las que ha afirmado S3 y en al-

riiius, aunque quizás no todas, en las que ha afirmado S2? 
imi ámente tomando la iniciativa e indagando sobre distintas combi
niti iones de oraciones indígenas y situaciones estimulativas, con ob

li 10 de ir reduciendo e| número de sus hipótesis hasta quedarse, 
1vi ntualmente, con la más satisfactoria.

Imaginemos, pues, al lingüista preguntando «¿Gavagai?» en si- 
linii iones estimulativas diversas y anotando cada vez si el indígena 
límente, disiente o se abstiene. Aquí están implícitas algunas suposi- 
1 li 'iics sobre la capacidad de intuición del lingüista. En primer lugar, 
ileltc ser capaz de reconocer el asentimiento y el disentimiento en 
1 u.ilquier lengua. Por otra parte, debe ser capaz de adivinar la esti
mulación que su informante tiene en cuenta en cada momento —no 
desde un punto de vista neurològico sino en términos de referencia, 
iiniique sea aproximada, al entorno—. Por último, debe poder conje- 
luiar si esa estimulación impulsa realmente el asentimiento, o el di- 
m ' 111 i miento, del indígena a la pregunta concurrente; en este sentido, 
luí de estar en condiciones de eliminar los casos en los que el asenti
miento, o el disentimiento, tiene su origen en una valoración de la 
1 u .ición en sí misma y no en la consideración del conejo que, ostensi- 
lilcinente, pasa corriendo.

lin un número suficiente de casos el lingüista tiene, ciertamente, 
1 silo, y de igual modo podríamos tenerlo cualquiera de nosotros, 
nunque no fuéramos conscientes de nuestras pautas ni de nuestro 
metodo. Los gestos de asentimiento y disentimiento de los turcos son 
casi una inversión de los nuestros pero la expresión del rostro es reve
ladora y pronto nos pone en el buen camino. Por otra parte, lo que 
nl^uien observa en un momento dado puede inferirse, generalmente, 
de su orientación en el espacio, junto con nuestro conocimiento de 
Ins intereses humanos. El tercer y último punto a discernir es más di
lli d, a pesar de que con facilidad nos imaginamos cumpliéndolo en 
Ins casos típicos: juzgando, sin mayor conocimiento de la lengua, 
sobre si el asentimiento o el disentimiento del sujeto, subsiguiente a
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una pregunta inesperada, ha sido promovido por la cosa que en »· 
ocasión estaba bajo examen. Señalando a la vez que se pregunln, * 
puede obtener una pista; si el objeto señalado es irrelevante, lu u * 
puesta irá acompañada, seguramente, de una mirada perpleja, < llu 
indicio de irrelevancia puede estar en el hecho de que una prĉ UNN 
no acompañada de ostensión dé lugar a que el indígena deje di· |»i m  

tar atención y parezca abstraído. Pero, dejando a un lado mciiinh 
mos hipotéticos, el hecho evidente es que, en virtud de las intuición#* 
no analizadas que sea, tendemos a obtener estos mínimos dultu 
sobre las actitudes de los nativos sin la ayuda de un especial ap.unt' 
lingüístico.

La pauta consistente en proponer oraciones en situaciones cllvtt 
sas vale únicamente para oraciones de una clase especial: aqucll·. 
que, como «Gavagai», «Rojo», «Eso hace daño», «Éste tiene la 1111# 
sucia», etc., sólo imponen asentimiento en presencia de ciertas di 
cunstancias observables. Es una cuestión de oraciones ocasional*> 
frente a oraciones fijas. Son las oraciones con las que nuestro lin̂ .m·· 
ta ha de empezar y, también, aquellas a partir de las cuales poilemn» 
intentar una primera aproximación al concepto de significado.

La distinción entre oraciones ocasionales y oraciones fijas es ili’fl 
nible en términos de la noción de asentimiento y disentimiento pin 
vocados que hemos supuesto disponible. Una oración es ocasionit! 
para un hombre si está preparado a asentir a, o a disentir de, ella no 
lamente cuando la pregunta va acompañada de una estimulación <|tn
lo predisponga a ello.

No se trata de que el asentimiento o el disentimiento respecto » 
los enunciados fijos no pueda ser provocado de ese modo. Una c  u 
mulación visual fácilmente imaginable moverá a un buen conoced... 
de la ciudad a asentir al enunciado fijo «Hay casas de ladrillo en lu 
calle de Los Olmos». En cierta ocasión la estimulación generada poi 
un interferómetro movió a Michelson y a Morley a disentir del enmi 
ciado fijo «Existe una corriente de éter». Pero estos enunciados se di 
ferencian de los ocasionales en que el sujeto, cuando es interrogad.' 
con posterioridad, puede insistir en su primer asentimiento o discnli 
miento aunque no medie ninguna estimulación específica; un enun 
ciado ocasional, por el contrario, sólo suscita asentimiento o disentí 
miento si cada vez la pregunta va acompañada de la oportunu 
estimulación.

Definimos el significado estimulativo afirmativo de una oración 
ocasional S, para un hablante dado, como la clase de todas las esll 
mulaciones que provocarían su asentimiento a S. Similarmente, pero 
en términos de disentimiento, podemos definir el significado estinui 
lativo negativo de S. Finalmente, podemos definir el significado esll 
mulativo, sin más, de S como el par ordenado de ambos. Podríanlo·, 
distinguir grados de indecisión en el asentimiento y en el disentimien
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Í por ejemplo, según el tiempo de reacción; y de forma fácilmente 
Hf’inable podríamos ampliar nuestra definición de significado esti- 

ilativo para incluir esta información; pero, con objeto de simplifi- 
la exposición, no lo haremos.

I ,as distintas estimulaciones que reunimos en clases para integrar 
significados estimulativos no deben ser tomadas como eventos 

iliculares, fechados con exactitud, sino como tipos de eventos re- 
libles. Ha de poderse decir que la misma estimulación ha ocurrido 
« veces, en vez de decir que han tenido lugar dos estimulaciones 
npletamente similares. Para ver la necesidad de este enfoque, 
isideremos el significado estimulativo positivo de una oración oca- 
nal S. Este significado es la clase 2 de todas las estimulaciones que 
>vocarían el asentimiento a S. Si las estimulaciones se entendieran 
no eventos y no como tipos de eventos, 2  habría de ser una clase 
eventos muchos de los cuales no han ocurrido ni ocurrirán pero 
e, si ocurrieran, provocarían asentimiento a S. Siempre que 2 con- 
iera un evento particular o, realizado o no, tendría que contener 
los los demás duplicados no realizados de o; pero ¿cuántos son 
os? Sin duda, es un irremediable sinsentido hablar de particulares 
realizados y de su agrupamiento en clases. Las entidades no reali- 
las han de ser concebidas como universales porque, al carecer 
especificaciones espacio-temporales y al ser semejantes en lo 
nás, es imposible distinguirlas entre sí.
Para nuestra presente tarea no es necesario determinar con exac- 
id cuándo hay que contar dos episodios de activación sensorial 
no recurrencias de la misma estimulación y cuándo como ocurren- 
s de estimulaciones diferentes. Está claro que en la práctica el lin- 

I nüista nunca tendrá que preocuparse de los correlatos neurológicos 
I  ilc los episodios de estimulación. Siempre bastará con saber, por 
I ejemplo, que el sujeto ha tenido una vislumbre fiable de un conejo. 
I listo es suficiente porque es razonable esperar que en circunstancias 
I similares la conducta será la misma.

Los significados estimulativos, afirmativo y negativo, de un enun- 
[ ciado son mutuamente excluyentes. Hemos supuesto que el lingüista 
I es capaz de reconocer el asentimiento y el disentimiento, y queremos 
I interpretar estos últimos de manera que sea imposible decir de al- 
I guien que asiente y disiente en la misma ocasión al y del mismo enun- 
I ciado ocasional. Es verdad que una cierta estimulación o podría pro

vocar, en cierto momento, el asentimiento de nuestro sujeto a S y 
que, más tarde, una recurrencia de o podría provocar su disentimien
to de S; pero en tal caso concluiríamos, simplemente, que el significa
do, para él, de S ha cambiado. Contaríamos a o como elemento del 
significado estimulativo afirmativo que para él tenía S en la primera 
fecha, y como elemento del significado estimulativo negativo que 
para él tenía S en la segunda fecha. Una misma estimulación nunca
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pertenecerá a la vez a la significación estimulativa afirmativn v 41 
significación negativa de S; es seguro que estas dos clases de islim|i 
laciones son mutuamente excluyentes. 1

No obstante, los significados estimulativos afirmativo y 1117,utlttt 
no se determinan uno a otro, pues el significado estimulativo iir)iitll 
vo de S no abarca generalmente todas las estimulaciones que no pnt 
vocarían el asentimiento a S. En general, por tanto, la compili ai trio 
entre significados estimulativos íntegros puede ser una mejor hu** 
para la traducción que la mera comparación entre significados i'MI 
mulativos afirmativos.

¿Qué decir, por último, de ese condicional fuerte, el «provi« » 
ría» de nuestra definición de significado estimulativo? El expedioM 
es usado de manera tan indiscutida en sólidas ramas tradicionali s ile 
la ciencia que objetar su uso en un estudio tan inseguro como el pM 
sente sería, evidentemente, una pretensión fuera de lugar, algo mi 
como un cumplido bien intencionado pero inmerecido. Lo que «j 
condicional fuerte define es una disposición; en este caso una dispon! 
ción a asentir a S o a disentir de él ante estimulaciones diversas. Pu 
demos suponer que esa disposición consiste en alguna sutil condii mu 
estructural, al modo de una alergia o de la solubilidad (en particular, 
se parece a la alergia en que no la comprendemos). Sea cual sen el 
estatuto ontològico de las disposiciones o el estatuto filosófico dui 
discurso acerca de disposiciones, lo cierto es que sabemos bastsml· 
bien, en líneas generales, cómo establecer, a partir de comprobado 
nes juiciosas, muestras representativas y uniformidades observad un, 
una conjetura sobre la existencia de una determinada disposición,

II. LA INESCRUTABILIDAD DE LOS TÉRMINOS

A la vista de la interdependencia de las oraciones, cabe pregun 
tarse si podemos hablar razonablemente de significados, aunque sen 
de significados de enunciados completos y no de expresiones mus 
breves, si no es en relación con los demás enunciados de una teorl« 
inclusiva. Tal relatividad resultaría embarazosa porque, a su vez, el 
único acceso a la teoría viene dado por sus enunciados individual 
mente considerados. Ahora bien, la noción de significado estimulali 
vo nos saca, en parte, del apuro. Esta noción aisla, para ciertos enun 
ciados singulares, un tipo de significado empírico neto, y, aunque lo 
hace con independencia de la teoría, no por ello se pierde lo que el 
enunciado debe a ésta. En cierta medida, se trata de un instrumento 
para explorar el edificio de enunciados interconectados procediendo 
uno a uno. Algún expediente de este género es indispensable paia 
iniciar la penetración en una cultura extraña, a la vez que es relevan
te para analizar nuestro propio conocimiento del mundo.
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I I punto de partida de nuestras consideraciones acerca del signi-

ÍKltlo ha estado en las oraciones, si bien se ha tratado de oraciones 
iiiiu clase especial y de una noción un tanto forzada de significado, 

im las palabras, cuando no son aprendidas como oraciones, lo son 
■lo. derivadamente, por abstracción de las funciones que desempe- 
» 1  tu las oraciones aprendidas. Con todo, antes de cualquier abs- 
■ll'cíón, hay oraciones de una sola palabra; y por fortuna estas últi- 
■h'i son, justamente, del tipo especial que ya estamos investigando; 
■m oraciones ocasionales como «Blanco» y «Conejo». Además, tal 

tu la medida en que se pueda decir que el concepto de significado 
pilinulativo constituye, aunque en algún forzado sentido, un con- 
¡piito de significado para oraciones ocasionales, se pueda decir tam- 
lili n que constituye en particular un concepto de significado para tér
minos generales como «Blanco» y «Conejo». Examinemos la 
||ilu ación de la noción de significado estimulativo a este último y 
Ellivcnientemente limitado ámbito de aplicación.

Afirmar la igualdad, para dos hablantes, del significado estimula- 
llvo ile un término, o de dos términos para uno o dos hablantes, es 
lili mar una cierta igualdad en su aplicación: hay coincidencia tanto 
í|i las estimulaciones que provocan asentimiento como en las que 
jiiovocan disentimiento. Ahora bien, ¿equivale eso a decir que el tér
mino o los términos tienen la misma extensión, es decir, que son ver- 
llinIcios de los mismos objetos, para el hablante o hablantes en cues
tión? Así podría parecer en el caso de «Conejo» y «Gavagai»; pero 
n alíñente la cosa es, en general, más complicada. Así, adaptando un 
•*1' mplo de Carnap, imaginemos un término general bárbaro aplica- 
hli a caballos y unicornios. Puesto que los unicornios no existen, la 
Mi fusión de ese inclusivo término bárbaro es, sencillamente, la de 
■i ahallos». No obstante, nos gustaría de algún modo decir que el tér
mino, a diferencia de «caballo», también sería verdadero de los uni
cornios, si existieran. Pues bien, nuestro concepto de significado esti- 
miilativo nos ayuda realmente a dotar de sentido a esa determinación 
Uiic queremos hacer respecto a objetos inexistentes, porque el signi-
Io ado estimulativo es, según la teoría del mismo, una cuestión de 
n(ilaciones de nuestras superficies sensoriales, no de caballos o uni-
■ i H nios. Cada estimulación causada por la observación de un unicor
nio es una combinación de impactos nerviosos que, en principio, no
• . menos real ni menos especificable que las causadas por la observa- 
i mn de un caballo. Incluso es posible provocar una estimulación de 
iM· género mediante un artificio de cartón piedra. En la práctica tam- 
hii it se puede hacer esto sin engaño, mediante descripciones y pre
guntas hipotéticas, siempre que se tenga un conocimiento suficiente 
. 1*1 lenguaje; tales expedientes son maneras indirectas de hacer con- 
l· luí as acerca del significado estimulativo, si bien al margen de la de
finición del mismo.
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Para términos como «Caballo», «Unicornio», «Blanco» y «(’»ni 
jo» —términos generales para objetos externos observables— mu * 
tro concepto de significado estimulativo parece proporcionar unit 1« 
lación de traducción razonablemente fuerte que va más allá dr 1« 
mera coextensionalidad. Pero no es así; bien mirado, la relación lll 
siquiera alcanza la igualdad de extensión. Consideremos « G a v a g i t l i  
de nuevo. ¿Quién sabe si los objetos a los que este término se a p li* ■ 
no son, después de todo, conejos sino simples estadios, o breves si>u 
mentos temporales, de conejos? En ambos casos, las mismas sillín 
ciones estimulativas que provocarían asentimiento a «Gavagai» pío 
vocarían asentimiento a «Conejo». O, quizás, «Gavagai» se aplica* 
cualquier parte no separada de conejos; y tampoco en este caso »1 
significado estimulativo reflejaría diferencia alguna. Cuando, a p u l 
tir de la igualdad de los significados estimulativos de «Gavagai·· y 
«Conejo», el lingüista concluye que un gavagai es un conejo intento y 
duradero, está dando por sentado que el nativo es lo bastante seni« 
jante a nosotros para tener un término general breve para conejo* y 
ninguno para estadios o partes de conejos.

Generalmente, podemos traducir algo (por ejemplo, «por rnoi 
de») a un lenguaje dado aunque no haya nada en él que se correspoii 
da con algunas de las sílabas componentes (por ejemplo, con «moi ··) 
Precisamente de esta manera la oración ocasional «Gavagai» es tm 
ducible como diciendo que ahí hay un conejo, aunque ningún li,i(i 
mentó de «Gavagai», ni nada en el lenguaje nativo, se correspondí! 
exactamente con el término «conejo». La sinonimia de «Gavagai» y 
«Conejo», en tanto oraciones, gira sobre consideraciones acerca de 
asentimientos provocados, las cuales trascienden todas las fronte uu 
culturales; no ocurre lo mismo con la sinonimia de estas expresión«·» 
en tanto términos. Hacemos bien en escribir «Conejo» en vez de «co
nejo», para señalar que estamos considerando esa expresión en reí» 
ción con sus sinónimos en tanto oración y no en relación con sus sino 
nimos en tanto término.

¿Podría superarse la supuesta indecisión entre conejos, estadio» 
de conejos y partes integrantes de conejos mediante un pequeño su 
plemento de ostensión y de preguntas? Reflexionemos sobre esto 
Cuando señalamos un conejo estamos señalando, también, un esta 
dio de conejo y una parte integrante de un conejo. Cuando señaln 
mos una parte de un conejo estamos, también, señalando un conejo v 
un estadio de conejo. Y sucede lo propio con la tercera alternativa 
Nada que no pueda ser distinguido ya en el significado estimulativo 
mismo podrá serlo mediante ostensión, a menos que esta última vayu 
acompañada de preguntas sobre identidad y diferencia: ¿Es éste el 
mismo gavagai que aquél? ¿Hay aquí un gavagai, o dos? Tal interro 
gatorio exigiría del lingüista un dominio de la lengua indígena que 
nosotros por el momento no estamos en condiciones de justifica!



Mils aún, supondría que, a semejanza del nuestro, el esquema con- 
ftptual indígena divide la realidad, de una forma o de otra, en una 
multiplicidad de objetos físicos distinguibles e identificables, sean co
lirios, estadios, o partes. Pero el enfoque indígena podría, después 
*■ lodo, ser muy diferente al nuestro. El término «gavagai» podría 
»i el nombre propio de un universal recurrente, la cualidad de cone-

I jli, y aun así la oración ocasional «Gavagai» tendría el mismo signifi- 
Ipilo estimulativo que posee bajo las otras alternativas sugeridas más 

«oiba. Aún más, el punto de vista indígena podría ser tan ajeno al 
nuestro que hablar de objetos, incluso objetos abstractos como la co- 
m icidad, en relación con el mismo resultase carente de sentido. Los 
tenderos por los que discurre el lenguaje de la jungla podrían ser 
nunpletamente distintos del discurso occidental sobre esto y aquello, 
ipil y diferente, uno y dos. Faltando algunos de estos usuales expe- 
ilirntes, no es posible decir, de modo significativo, que el indígena 
postula objetos; sustancias, tal vez, pero no objetos, concretos o abs- 
lfnetos. Y con todo, incluso en la perspectiva de esta actitud ontoló- 
llia de naturaleza tan diferente, la oración ocasional «Gavagai» po- 
Jría tener el mismo significado estimulativo que «(He aquí un) 
mnejo». Las oraciones ocasionales y los significados estimulativos 
*i>ti moneda universal, en tanto que los términos, como expresiones 
i|iie se aplican en algún sentido a objetos, son complementos provin- 
i lales de una cultura, como la nuestra, inclinada a la reificación.

¿Podemos siquiera imaginar alguna alternativa seria a nuestra 
|niuta reificadora? Tal vez no, pues tendríamos que imaginarla en el 
proceso de traducción y lo que la traducción hace es imponer nuestra 
pauta. Quizá la noción misma de un tal contraste radical entre cultu- 
nis carezca de sentido, salvo en uno puramente negativo: el fallo per
diente en hallar análogos indígenas de nuestros familiares expe

dientes de la referencia objetiva, como los artículos, el predicado de 
identidad y las terminaciones de plural, que sean simples y convin- 
i entes. Sólo un fallo así podría hacernos percibir que el lenguaje indí
gena representa la materia del mundo de un modo inaccesible a nues
tro lenguaje.
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III. ORACIONES OBSERVACIONALES

En las secciones primera y segunda hemos podido apreciar que, 
siempre que se limite a las oraciones ocasionales, la igualdad de signi
ficado estimulativo constituye, en algunos aspectos, una eficaz rela
ción de sinonimia. Pero aun así limitado el significado estimulativo 
no cumple los requisitos implícitos en el habitual discurso acrítico 
sobre el significado. El problema está en que el asentimiento o el di
sentimiento de un informante a una oración ocasional puede depen



1

der sólo parcialmente de la estimulación actuante y hacerlo en aui 
plia medida de información adicional propia que el lingüista 
desconoce. Cuando, primero, distinguimos entre oraciones ocasio
nales y oraciones fijas (sección I) y, después, pospusimos las segun 
das, excluimos todos los casos en los que el asentimiento o el disentí 
miento del informante podía depender por entero de información 
colateral, pero no los casos en los que su asentimiento, o disentimicn 
to, depende principalmente de información de esa clase y sólo en 
muy escasa medida de la estimulación presente que lo provoca. Asi, 
el asentimiento del nativo a «Gavagai» al vislumbrar algún moví 
miento entre la hierba puede deberse, más que nada, a la previa ol* 
servación, cuando el lingüista estaba ausente, de conejos en los aire 
dedores. Y hay oraciones ocasionales cuyos significados estimulu 
tivos no pueden ser considerados como sus «significados» por mucho 
esfuerzo de imaginación que se haga, porque el asentimiento a lliv 
mismas, aunque también requiere una estimulación, siempre depon 
de en gran medida de información colateral. Un ejemplo es «Solté 
ro»; el asentimiento a esta oración es provocado genuinamente por lu 
visión de una cara; no obstante, se basa principalmente en ¡nforinii 
ción almacenada y no en la estimulación provocadora, salvo en lu 
medida necesaria para reconocer al amigo soltero. La dificultad con 
«Soltero» radica en que su significado trasciende el mero aspecto fíll· 
co de las personas que provocan el asentimiento y está relacionado 
con cuestiones que solamente pueden ser conocidas por otras vían 
Es claro, entonces, que debemos procurar distinguir una subclase di 
las oraciones ocasionales, la de las oraciones observaciotiales, y reco 
nocer que lo que he llamado significado estimulativo, constituye unu 
razonable noción de significado para, a lo sumo, tales oraciones. I nn 
oraciones ocasionales han sido definidas (sección I) como aquélla* 
respecto a las que se asiente o disiente sólo en presencia de una esll 
mulación; lo que ahora exigimos de las oraciones observacionalcs, 
más particularmente, es que el asentimiento o el disentimiento sen 
provocado en todos los casos sin la ayuda de más información que lu 
proporcionada por la estimulación misma.

Es curioso lo seguros que estamos de que cada asentimiento u 
«Soltero», o a un equivalente indígena, se basa en datos procedente* 
de dos fuentes: la estimulación presente y la información lateral. N o  
carecemos de elaboradas, aunque asistemáticas, intuiciones sohi< 
los usos de «Soltero» o de otras palabras de nuestro lenguaje. N o  

obstante, no debemos enorgullecemos de esta clase de discurso f a i  il 
sobre significados y argumentos de sentido común, pese a toda su 
productividad, pues puede conducirnos casi sin darnos cuenta a luí 
creencias más desesperadamente confusas y a controversias sin sen 
tido.

Supongamos establecido que una determinada clase 2 compren
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de exactamente las estimulaciones capaces de provocar directamen
te, sin el concurso de información lateral, el asentimiento al enuncia
do ocasional S. Supongamos igualmente que las estimulaciones 
comprendidas en otra clase 2 ’, aptas también para provocar asenti
miento a S, deben su eficacia más bien a cierta información lateral C 
muy extendida. ¿No podríamos también decir, en lugar de lo ante- 
nor, que al adquirir C los hombres han encontrado conveniente, de 
manera implícita, cambiar el significado mismo de S, en el sentido de 
i i u c  ahora los elementos de 2 ’ son aptos para provocar asentimiento 
directamente, al igual que los elementos de 2? Me parece que se pue
den mantener las dos actitudes; ni la más completa perspicacia histó- 
nea revelaría distinción alguna, aunque revelara todas las etapas de 
l.i adquisición de C, porque el significado puede evolucionar parí 
Imsu. La distinción es ilusoria. Lo que hay objetivamente es una 
ulaptación evolutiva a la naturaleza, reflejada en un conjunto evolu
tivo de disposiciones a dejarse provocar por estimulaciones a asentir, 
H a disentir, a, o de, enunciados ocasionales. Puede admitirse que 
estas disposiciones son impuras en el sentido de que incorporan co
nocimiento de cosas del mundo, pero lo hacen en una solución que 
no precipita nunca.

Las oraciones observacionales son oraciones ocasionales el asen
timiento, o disentimiento, a las cuales es provocado sin la ayuda de 
Información lateral. Pero la noción de ayuda por medio de informa- 
i ión lateral ha resultado poco sólida. De todas maneras, la noción de 
mación observacional está en una posición mejor debido a un efecto 
i stadístico de estabilización, un efecto que tal vez esté en mi mano 
i iplicar si por un momento sigo hablando acríticamente en términos 
de la dudosa noción de información lateral. Una parte de la informa- 
i ton lateral relevante para una oración ocasional S puede estar muy
i »tendida, otra parte puede no estarlo. A su vez, una porción de la 
intormación ampliamente extendida puede ser compartida por un

([tupo importante de personas y otra porción por otro grupo, de 
'»una que pocas personas, si es que las hay, la conocerán completa. 
IW otra parte, el significado es social; incluso el individuo que usa 
una palabra de manera extravagante compartirá, probablemente, su 
desvío con algunos otros.

De cualquier modo, el efecto se pone de manifiesto llamativa
mente al comparar «Conejo» con «Soltero». El significado estimúla
lo o de «Soltero» nunca será el mismo para dos hablantes que no sean 
Im manos siameses. Por el contrario, el significado estimulativo de 
■•I unejo» será uniforme para casi todos los hablantes; excepciones 
mino la del movimiento entre la hierba son raras. Entonces, un con-
• i |>to que parece cumplir bastante bien el objetivo de la noción de 
Otlición observacional es, simplemente, el de oración ocasional que 
ftoM i’ un significado estimulativo intersubjetivo.



¿Será entonces suficiente, para que una oración ocasional sea olí 
servacional, que haya dos personas para quienes aquella teng;i o! 
mismo significado estimulativo? No, como pone de relieve el ejcm 
pío de los hermanos siameses. ¿Debe tener el mismo significado csii 
mulativo para todos los miembros de la comunidad lingüística (supo 
niendo que ésta pudiera ser definida)? Seguramente, no. ¿Del·!1 
tener exactamente el mismo significado estimulativo para al meno» 
dos hablantes? Quizá, no; considerando de nuevo el movimienlu 
entre la hierba. Pero la cuestión es que estas preguntas aspiran a uno« 
refinamientos fuera de lugar. Lo que aquí nos interesa son tendón 
cias generales de conducta y lo que importa para la noción de oración 
observacional que aquí pretendemos construir es que para un númo 
ro significativamente alto de hablantes los significados estimulativo» 
tengan desviaciones significativamente pequeñas.

En un punto la variabilidad intersubjetiva del significado estimo 
lativo de enunciados como «Soltero» ha sido expuesta incompleto 
mente. El significado estimulativo de ese enunciado para una peí so 
na no sólo diferirá de su significado para otra persona sino i|in 
diferirá también del significado que para esta última tenga cualquier 
otro enunciado apropiado, en el mismo lenguaje o en otro.

El lingüista no está en condiciones de examinar y establecer in n  
tenso un significado estimulativo indígena y, después, construir una 
oración castellana compleja cuyo significado estimulativo, para ól, 
resulte equiparable, por medio de un exhaustivo agotamiento de 
casos, al significado indígena. Más bien tiene que extrapolar cual 
quier significado estimulativo indígena a partir de muestras relev;m 
tes, procurando adivinar la manera de pensar de su informante. Si lu 
oración es tan poco observacional como «Soltero», simplemente no 
descubrirá líneas apropiadas de extrapolación; la traducción median 
te significado estimulativo no producirá, entonces, un resultado erro 
neo, sencillamente no producirá resultado alguno. Esto es interesan 
te porque lo que nos indujo a intentar definir las oraciones observo 
cionales fue la consideración de que constituían la subclase de In» 
oraciones ocasionales que parecían traducibles razonablemente por 
identidad de significados estimulativos. Vemos ahora que la limito- 
ción de este método de traducción a esta clase de oraciones es auto 
rreforzante. Cuando una oración ocasional indígena no sea observo 
cional, el lingüista se dará cuenta de que no podrá encontrar entre su 
propio repertorio de significados estimulativos de oraciones castclln 
ñas ninguno plausiblemente equiparable al que la oración indígeno 
tiene para el informante.

Vimos que la noción de significado estimulativo no requiere uno 
pluralidad de informantes. Lo que hay en general es el significado e» 
timulativo de una oración para un hablante dado en un cierto mo 
mentó de su vida (aunque al intentar delimitar ese significado el lili
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alista puede ver facilitada su tarea preguntando en momentos
• hversos y variando de informante). También vimos que la definición 
«lo oración observacional requiere puntos de referencia más amplios;
■ ii especial, requiere la comparación de diversos hablantes de la 
misma lengua. Pero en definitiva la consideración contenida en el pá-
11 afo anterior nos confirma que en realidad se puede prescindir de tal 
ampliación de horizontes: la traducción de oraciones ocasionales me- 
iImnte el significado estimulativo se limitará de manera natural a las 
maciones observacionales y, por tanto, no habrá necesidad de sacar
ii colación una y otra vez la definición de oración observacional.

La expresión «enunciado observacional» sugiere, a epistemólo- 
Itos o metodólogos, los datos de la ciencia. A este respecto, nuestra 
versión no está fuera de lugar, pues, tal y como han sido definidos, 
nuestros enunciados observacionales son, precisamente, los enuncia
dos ocasionales sobre los que es casi seguro que habrá un firme 
acuerdo por parte de todos los observadores bien situados. Por esto, 
dios serán, justamente, los enunciados a los que un científico recu
dirá en última instancia cuando sea requerido por colegas reticentes 
|mra que ordene sus datos y repita sus observaciones y experimentos.

IV SINONIMIA INTRASUBJETIVA DE ORACIONES 
OCASIONALES

l'l significado estimulativo ha quedado definido para oraciones 
im asionales en general, sin tener en cuenta la observacionalidad. No 
olistante, su parecido con lo que razonablemente podría ser llamado 
Henificado es menor cuando se aplica a oraciones no observaciona- 
|«*s, como «Soltero». La traducción de «Bachelor» por «Soltero» no 
puede ser justificada sobre la base de la igualdad de los significados 
i ntimulativos; y tampoco puede serlo la sinonimia de «Soltero» y 

I lombre que nunca se ha casado».
A pesar de eso, los significados estimulativos de «Soltero» y 

I lombre que nunca se ha casado» son, curiosamente, idénticos para
■ mía hablante. En todo momento un individuo será provocado por 
la·, mismas estimulaciones a asentir a «Soltero» y a «Hombre que 
nunca se ha casado»; y similarmente por lo que respecta al disenti- 
nuento. Vemos de esta manera que, aunque el concepto de significa-
ilo estimulativo está muy lejos del significado «auténtico» cuando se 
nolica a las oraciones ocasionales no observacionales «Soltero» y 
I lombre que nunca se ha casado», la sinonimia se puede definir fiel- 

incnte como la igualdad de significado estimulativo, tanto para estas 
ni aciones como para las más escogidas oraciones observacionales, 
ion tal de que nos limitemos a un hablante. Para cada hablante «Sol
ido·· y «Hombre que nunca se ha casado» son sinónimos en un senti
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do definido (a saber, en tanto semejantes en significado estimultill 
vo), sin tener por ello el mismo significado en ningún scnltiM 
aceptablemente definido de «significado» (pues en el caso de «Solin 
ro» el significado estimulativo no es una base sólida para una definí 
ción aceptable). Puestas así las cosas, demos la bienvenida a la siiim 
nimia y prescindamos del significado.

La restricción a un hablante no es obstáculo para afirmar i|til 
«Soltero» y «Hombre que nunca se ha casado» son sinónimas par» il 
conjunto de la comunidad, en el sentido de que lo son para cada mui 
de sus miembros. Una extensión práctica al caso de dos lenguajes nt 
posible si se dispone de un hablante bilingüe. Para un bilingüe, •■Su! 
tero» y «Bachelor» serán sinónimos en virtud de un criterio interno, h 
saber, la igualdad de significado estimulativo. Si tomamos a esli· hn 
blante como muestra, podemos tratar «Soltero» y «Bachelor» eointi 
sinónimas para propósitos de traducción en las dos comunidades iiUf 
él representa. Observando el grado de fluidez con el que se comuim h 
en ambas comunidades, comparando otros individuos bilingües uuh 
servando cómo funcionan las traducciones, comprobaríamos si «> 
trata de una muestra suficientemente buena.

Pero este uso de individuos bilingües no está al alcance del Im 
güista de la jungla que intenta penetrar en una cultura que ha pernm 
necido aislada. Hasta ahora el único concepto disponible para la HM 
ducción radical es la igualdad de significado estimulativo, y aún ful# 
sólo para enunciados observacionales.

Las afinidades y diferencias entre la sinonimia intrasubjetiva v 1« 
traducción radical requieren una cuidadosa atención. La sinonimln 
intrasubjetiva, al igual que la traducción, puede valer para toda lum 
comunidad. Es intrasubjetiva en el sentido de que cada sujeto com o 
ta los sinónimos por medio de la igualdad, para él, de significado cuiji 
mulativo; pero, no obstante, es comunitaria en el sentido de que Im· 
expresiones sinónimas en cuestión son conectadas mediante dichj 
igualdad por cada miembro de la comunidad. Obviamente, la sinoni 
mia intrasubjetiva es en principio tan objetiva, tan susceptible ti· 
descubrimiento por el lingüista de campo, como lo es la traducción 
Nuestro lingüista puede incluso descubrir que dos oraciones inclín#· 
ñas son intrasubjetivamente sinónimas sin por ello encontrar tradm 
ciones castellanas de las mismas —en resumen, sin comprenderlas *, 
pues puede descubrir que ambas tienen el mismo significado estiinu 
lativo para su informante y no conocer ninguna oración castellnmi 
cuyo significado estimulativo, para él, sea presumiblemente 0| 
mismo. Así, para invertir la perspectiva, un marciano podría hallnf 
que «Soltero» y «Hombre que nunca se ha casado» son sinónimas sin 
descubrir cuándo asentir a una u otra.

«Soltero» y «Sí» son dos oraciones ocasionales que podeinn» 
comparar instructivamente. Ni una ni otra son observacionales y, |>ot
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tanto, no son traducibles mediante identidad de significados estimu- 
ImIIvos . Mal le iría al equivalente selvático de «Sí» (digamos, «Tak») 
•I lóese traducido mediante el significado estimulativo. Las estimula- 
i Iones que, acompañando la pregunta del lingüista «¿Tak?», provo
mi tan asentimiento a esta extraña oración, incluso por parte de 
l i n i o s  los nativos, nunca habrían provocado el asentimiento de un 
i ii te llano a «Sí», o a algo parecido, y ello a causa de su condición pu- 
lumcnte verbal y de su exclusiva materialización en la lengua de la 
•i l\ .1 «Tak» es precisamente lo que el lingüista busca como señal de 
**· utiniiento a cualquiera de las oraciones ocasionales indígenas que 
#1 pueda investigar, pero ella misma es inadecuada para ser investiga- 
dii ion los métodos que estamos considerando. Realmente, podemos 
lll| ■imer que, al igual que ocurre con «Soltero», no habrá dos hablan- 
li ni siquiera de la misma lengua, para quienes «Tak», o «Sí», tenga 
el mismo significado estimulativo; «Sí» sólo puede poseer el mismo 
llltmlicado estimulativo para hablantes que estén de acuerdo en cada
IH..I que cualquiera pueda decir, incluso impremeditadamente. Sin
• ml>,irgo, la igualdad de significado estimulativo es lo que define la 
llnonimia intrasubjetiva, no solamente entre «Soltero» y «Hombre 
ijiii nunca se ha casado», sino también entre «Sí» y «Por supuesto» o 
»< icilamente».

kepárese en que aún se mantienen las reservas formuladas en la 
«■i eión II en relación con la coextensividad de términos. Aunque el 
miliciano descubriera que «Soltero» y «Hombre que nunca se ha cá
nido·. son oraciones ocasionales sinónimas, no habría probado con 
»II· > que «soltero» y «hombre que nunca se ha casado» son términos 
giHiciales coextensos. Por lo que él sabe, uno u otro de los términos 
I» >1 Ina aplicarse con exclusión del otro no a hombres sino a estadios 
ti mporales o partes de hombres, o incluso a un atributo abstracto 
(vi*iise la sección II).

( uando consideramos oraciones ocasionales y no términos, apre- 
i lumos que la sinonimia dentro de un lenguaje está en mejor situa- 
i tim que la traducción radical. La igualdad de significado estimulati
vo servirá como criterio de sinonimia intrasubjetiva de cualesquiera 
mili iones ocasionales, observacionales o no.

I n realidad, debemos limitarnos a oraciones breves y sencillas. 
I >i lo contrario, la mera incapacidad de asimilar preguntas largas 
(Hiede dar lugar, en términos de nuestras definiciones, a diferencias 
filtre los significados estimulativos de oraciones que preferiríamos 
i onsiilcrar como sinónimas. Puede ocurrir que una estimulación pro
voque asentimiento a la oración corta y no a la larga debido, precisa
mente, a la oscuridad de la segunda; en este caso no nos gustaría 
di i ii que para el sujeto el significado de la oración larga es diferente 
*liio, sencillamente, que no la ha comprendido.

( on todo, no todas las oraciones serán cortas sino que algunas
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contendrán a otras. Pienso en la ayuda que para ello prestan conjiui 
ciones como «o», «y», «pero», «si», «entonces», «que», etc., al teyú 
lar la oración contenida como una cláusula de la oración continente 
Pero también puede ocurrir en un nivel más elemental. Oración«! 
muy simples pueden contener sustantivos y adjetivos («rojo», «teju· 
«soltero», etc.) que también satisfacen los requisitos de las oracionm 
ocasionales, quedando sujetos, por tanto, a nuestro concepto de ni 
nonimia. De esta manera, este concepto se aplica en pie de igualdad 
a oraciones que a veces ocurren como partes de otras. Es posible, en 
tonces, cierta extensión de la sinonimia a oraciones ocasionales de 
mayor longitud que contienen a otras como partes, mediante el lipu 
de construcción que se expone a continuación.

Supongamos que R (S) es una oración ocasional que, aunque nin 
deradamente corta, contiene como parte suya la oración ocasional S 
Con R (...) podemos referirnos ahora al resultado de borrar la oim 
ción contenida en R (S), y, siguiendo a Peirce, podemos hablar de 
ello como de un rhema. Diremos que un rhema R (...) es regular ti 
cumple la siguiente condición: para cada S y S’, si S y S’ son sinrtnl 
mas y R (S) y R (S’) son oraciones ocasionales idiomáticamente acep 
tables y suficientemente breves para nuestro concepto de sinoninmi 
entonces R (S) y R (S’) son sinónimas. Por ahora, este concepto di 
regularidad sólo tiene un sentido razonable para rhemas corto*, 
puesto que R (S) y R (S’) deben ser, para S y S’ convenientemente 
breves, suficientemente breves como para caer bajo nuestro concep 
to de sinonimia. No obstante, el propio concepto de regularidad invi 
ta de manera natural a una extensión: cuando los rhemas Rt (...) y l<, 
(...) sean regulares, admitiremos que también lo sea el rhema innn 
largo R! (R2 ( ·.))· De este modo se hace posible calificar de regula 
res a rhemas cada vez más largos. A partir de aquí, podemos exten 
der el concepto de sinonimia a diversas oraciones ocasionales largas, 
de la siguiente manera. Si R (...) es un rhema regular y S y S’ son oru 
ciones ocasionales cortas sinónimas en el sentido inicial, no extendí 
do, y si R (S) y R (S’) son, en alguna medida, combinaciones idioma 
ticamente aceptables, entonces, por extensión, podemos a su ve/ 
calificar de sinónimas a R (S) y R (S’), y ello aunque sean demasiado 
largas para ser sinónimas en el primer sentido. Ahora ya no hay linn 
tación en la longitud, puesto que el rhema regular R (...) puede set 
tan largo como queramos.

V. FUNCIONES VERITATIVAS

En las secciones II y III justificamos la traducción radical de ora 
ciones observacionales llevada a cabo mediante identificación de sin 
nificados estimulativos. Pero hay un campo marcadamente diferenie
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ijiir también se presta de manera inmediata a la traducción radical, a 
»«lu í , el de las funciones veritativas como la negación, la conyunción 
lógica y la disyunción. Supongamos, como antes, que el asentimiento 
\ 11 disentimiento fueran reconocibles en general. Las oraciones pre
sentadas al nativo para aprobación o rechazo pueden ser, indiferen- 
ti mente, ocasionales o fijas. Las ocasionales tendrán, naturalmente, 
ijiii' ir acompañadas de las oportunas estimulaciones provocadoras, 
»1 r» que se pretende conseguir asentimiento o disentimiento; las fijas 
pueden ser presentadas en solitario. Ahora bien, por referencia al 
ni iic rdo y al desacuerdo podemos formular criterios semánticos para 
<1» terminar si una expresión nativa dada ha de ser traducida como ex
cesiva de la función veritativa en cuestión. Lo que sirve como crite- 
ho semántico de la negación es que ésta torna cualquier oración 
luí ve a la que estamos dispuestos a asentir en una oración de la que 
iliMtntiremos, y viceversa. Para la conyunción tomamos el hecho de 
•l<ir la misma genera compuestos a los cuales, suponiendo que las 
m liciones componentes sean breves, estamos dispuestos a asentir 
i ii,indo y sólo cuando estamos dispuestos a asentir a cada componen- 
t' I I criterio de la disyunción es similar pero cambiando «asentir»
I·· >■ «disentir» en sus dos ocurrencias.

La razón de exigir brevedad en los componentes es simplemente 
ipte, como en la sección IV, si son largas, el sujeto puede confundir
le La identificación de una expresión indígena como negación, con- 
yunción o disyunción no debe ser descartada sobre la base de la des
viación de un sujeto respecto a nuestros criterios semánticos cuando 
rs debida, tan sólo, a confusión. Adviértase que no se impone ningún 
limite a la longitud de los enunciados componentes a los que puede 
iplicarse la negación, la conyunción o la disyunción; se trata sola
mente de que los casos utilizados como prueba, a fin de reconocer 
por vez primera tales construcciones en una lengua extraña, siempre 
tendrán componentes breves.

Una vez que hallamos que una construcción nativa cumple algu
no de estos tres criterios semánticos, ya no podemos pedir una com
prensión más profunda de ello. Entonces estamos en condiciones de 
ti aducir la expresión nativa al castellano como «no», «y» u «o», 
■.egún sea el caso, sin más salvedades que las rutinarias (es bien sabi
do que estas tres palabras castellanas no representan exactamente y 
ni ambigüedad a la negación, la conyunción y la disyunción).

En lógica se considera que una construcción que genera una ora- 
eión a partir de otras oraciones expresa una función veritativa si cum
ple la condición de que el compuesto tenga un único «valor de ver
dad» (verdad o falsedad) para cada asignación de valores de verdad a 
li is componentes. Obviamente, es posible formular criterios semánti
cos para todas las funciones veritativas de manera similar a como hi- 
eimos con la negación, la conyunción y la disyunción.
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A veces, oímos hablar de pueblos de mentalidad prelógu u i|t|| 
aceptan como verdaderas contradicciones manifiestas. Imagine mm 
forzando sin duda las intenciones de Levy-Bruhl, que alguien itlIlINf 
que estos indígenas admiten la verdad de cierto enunciado ·I· 1« 
forma «p ka bu p», donde «ka» significa «y» y «bu» significa ·m · 
Ahora bien, está a la vista que, si la traducción de «ka» como «y* y ill 
«bu» como «no» sigue nuestros criterios semánticos, esta afirma* tóH 
es absurda. ¿Y qué otros criterios podríamos aplicar sin incumi c« 
dogmatismo? A la inversa, afirmar sobre la base de un mejor dni tu 
nario que los nativos comparten nuestra lógica sería imponer cala til 
tima e incurrir en una petición de principio, en el caso de que ni|iil 
haya realmente algo que con sentido pueda ser pedido como piim I 
pió. De todas maneras, yo me inclino por el diccionario mejor,

En el ámbito del castellano se puede ilustrar este punto medianil 
el tema de las lógicas alternativas. ¿Quien propone leyes lógicas lm 
terodoxas está realmente contradiciendo nuestra lógica o sólo c«|| 
sugiriendo nuevos e irrelevantes usos para algunos viejos vocnbltH 
familiares («y», «o», «no», «todos», etc.)? La cuestión carece de wi|· 
tido, salvo desde la perspectiva de algún conjunto de criterios put| 
traducir partículas lógicas. Dados los criterios ya expuestos, la icHN 
puesta es clara.

Oímos de vez en cuando que en su famosa libertad para rcsínIH 
matizar la ciencia o para forjar nuevos cálculos matemáticos el cicnll 
fico está obligado a respetar, al menos, la ley de contradicción. ¿Curtí 
ha de ser nuestra actitud ante esto? Huimos de la contradicción poi 
que buscamos la verdad, pero ¿qué pensar de una revisión tan fumín 
mental que considerara como verdaderas a las contradicciones 
Antes que nada habría que sopesar cuidadosamente la utilidad d«| 
cambio. Las leyes de la lógica nos permiten deducir cualquier enun 
ciado, indiscriminadamente, de una contradicción. Pero esa univci 
sal afirmación haría inútil la ciencia por ausencia de toda distinción 
Así pues, una revisión que considere verdaderas las contradiccionc» 
habrá de ir acompañada de la revisión de otras leyes lógicas. Desdi 
luego que todo esto puede hacerse; pero, una vez hecho, ¿cómo po 
demos afirmar que se ha logrado lo que se pretendía? Esta lógica lie 
roicamente original cae bajo las consideraciones del párrafo antenoi 
y, por tanto, tal vez pueda ser reconstruida, sencillamente, como la 
lógica de siempre, sólo que expresada en una mala notación.

Podemos, significativamente, contemplar el cambio de una ley 
lógica, la de tercero excluido, por ejemplo, o incluso la de contradi! 
ción. Pero esto es así porque mientras consideramos el cambio seguí 
mos traduciendo idénticamente: «y» como «y», «o» como «o», etc, 
Después, una traducción más retorcida tal vez consiga anular el cam 
bio de ley; o tal vez, por el contrario, se aprecie que el cambio da 
lugar a un sistema sustancialmente más fuerte que, además, no es en
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unhIh alguno susceptible de ser traducido al viejo sistema. Pero, aun 
Pli este último caso, cualquier conflicto entre la vieja y la nueva lógi- 
hi icsulta ilusorio, pues sólo es posible porque traducimos por iden
tidad.

I 11 cualquier caso, una vez que hemos fijado nuestras traduccio- 
tn  s  mediante los repetidos criterios semánticos, hemos establecido 
i límpidamente, al menos hasta donde alcanza la parte veritativo- 
(UlK'ional de la lógica, las leyes lógicas de un pueblo. En particular,

Jimia determinada la clase de las tautologías, los compuestos verita- 
vu-luncionales que son verdaderos en virtud, exclusivamente, de su 

i niiuctura veritativo-funcional. Hay un conocido algoritmo tabular 
|imi ii determinar exactamente, en los casos de oraciones en las que las 
imncctivas lógicas están excesivamente repetidas y superpuestas, qué 
«lunaciones de valores de verdad a las oraciones componentes últi
mos hacen verdadero a todo el compuesto; las tautologías son los 
mmpuestos que resultan verdaderos para toda asignación.

lis un lugar común de la epistemología (y, por esa razón, ocasio
nalmente objetado) que solamente dos ámbitos muy opuestos del co- 
imi iiniento disfrutan de una certeza inamovible. Uno es el conoci
miento de lo que se hace directamente presente a la experiencia 
•nisible, el otro es el conocimiento de la verdad lógica. Es notable 
«ni· estos sean, aproximadamente, los dos dominios donde hemos 
iLliado a la traducción radical de un pleno sentido conductista. Un 
il*»minio donde la traducción parecía no ofrecer problemas era el de 
l is oraciones observacionales. El otro, el de las funciones veritativas 
v. por tanto, también en cierto sentido el de las tautologías, dado que 
(Mas son las verdades para las que solamente son relevantes las fun- 
i Iones veritativas.

Ahora bien, las funciones veritativas y las tautologías son tan sólo 
liis más simples de las funciones y las verdades lógicas. ¿Podemos ir 
mas allá? Las funciones lógicas que ahora se presentan como candi
datos naturales son las oraciones categóricas, representadas tradicio
nal mente por A, E, I, y O, y formadas habitualmente en castellano 
mil las construcciones «todos son» («Todos los conejos son tími
dos»), «ninguno es», «algunos son» y «algunos no son». A primera 
vista, un criterio semántico para A  podría ser el siguiente: el com
puesto impone asentimiento (a un hablante dado) si y sólo si el signi
ficado estimulativo positivo (para él) del primer componente es un 
Kiihconjunto del significado estimulativo positivo del segundo. Es 
liastante obvio el modo en que este criterio puede ser adaptado a E, 
I, y O; lo malo es que, según lo visto en la sección II, la línea de razo
namiento es equivocada en su conjunto. Tomemos, por ejemplo, A. 
Si «hipoide» es un término general aplicable a los caballos y a los uni- 
i ornios, entonces, al no haber unicornios, todos los hipoides son ca
ballos, y, sin embargo, el significado estimulativo positivo de «Hipoi-
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de» incluye patrones de estimulación, los correspondientes a «Util 
comio», que no pertenecen al significado estimulativo positivo d*> 
«Caballo». Por esta razón, porque va más allá de la extensión, el di 
terio semántico sugerido no vale para «Todos los S son P». Y falla ni 
un punto aún más serio, aunque de tipo opuesto, pues, mientras i|in 
los estadios de conejos no son conejos, vimos en la sección II que en 
punto a significado estimulativo no hay ninguna diferencia.

La dificultad es fundamental. La verdad de los enunciados cate 
góricos depende de los objetos de los que los términos componente» 
son verdaderos, por muy externos e inferenciales que sean; y qué oh 
jetos sean esos es algo que no viene determinado unívocamente poi 
los significados estimulativos. En realidad, los enunciados categórl 
eos, al igual que las desinencias de plural y la identidad, sólo adquie
ren sentido en relación a un esquema conceptual que postule la exi» 
tencia de objetos; en contraste con esto, y conforme a lo subrayado 
en la sección II, los significados estimulativos pueden ser exactamcn 
te los mismos tanto para personas que posean esquemas de ese géne· 
ro como para personas tan ajenas a ello como se quiera. De lo que 
consideramos como lógica, la parte veritativo-funcional es, al pare 
cer, la única que en una lengua extranjera somos capaces de atrapiu 
con criterios conductistas.

VI. HIPÓTESIS ANALÍTICAS

¿Cómo extiende, entonces, nuestro lingüista la traducción radical 
más allá de los límites de las oraciones observacionales y las fundo 
nes de verdad? En líneas generales procede de la manera que se ex 
pone a continuación. Segmenta las proferencias oídas, en trozos re 
currentes manejablemente cortos y, a partir de ahí, compila una 
relación de «palabras» nativas. A título de hipótesis pone en ecu» 
ción diferentes miembros de esa relación con palabras y expresione» 
castellanas, cuidando que sean respetadas las traducciones ya esta 
blecidas de oraciones observacionales completas. Estas ecuacionex 
conjeturales pueden ser llamadas hipótesis analíticas de traducción 
El lingüista tendrá que hacer uso de estas hipótesis no sólo para lus 
palabras nativas sino también para las construcciones sintácticas o 
modos de reunir palabras, porque no cabe presumir que el lenguaje 
nativo siga el orden que las palabras tienen en castellano. El conjun 
to de estas hipótesis analíticas de traducción constituye una gramáti 
ca y un diccionario jungla-castellano que son aplicados por el lingüis 
ta a oraciones para cuya traducción no hay evidencia independiente.

Las hipótesis analíticas de traducción no dependen exclusivamen 
te, en cuanto a su evidencia, de traducciones previas de enunciados 
observacionales. También pueden ser parcialmente contrastadas
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mmprobando su conformidad con la sinonimia intrasubjetiva (sec- 
11·<ii IV) que pueda darse entre enunciados ocasionales. Por ejem- 
|i|i», si las hipótesis analíticas llevan a traducir los enunciados S! y S2 
t i «ilio «He aquí un soltero» y «He aquí un hombre que nunca se ha
• ii*.,ido», respectivamente, debemos esperar entonces que para cada 
inillvo el significado estimulativo de Sj sea el mismo que el de S2.

Además de a la luz de la traducción de oraciones ocasionales, las 
hipótesis analíticas de traducción pueden, algunas veces, ser compro- 
llllll as parcialmente a la luz de la traducción de oraciones fijas. Estas 
lili unas difieren de las ocasionales sólo en que el asentimiento y el di- 
ni ntimiento respecto a ellas pueden producirse sin que medie una es
timulación provocadora, no en que jamás medie una estimulación.
I I concepto de asentimiento provocado es razonablemente aplicado, 
inii a un hablante dado y por una vez, a la oración fija «Algunos cone- 

[ luí. son negros», siempre que consigamos presentarle un ejemplar 
miles de que sepa que existen conejos negros. Un hablante puede, in- 
i luso, ser provocado repetidamente a asentir a algunas oraciones 
ll|ns; cada año se le puede realmente provocar a asentir a «El azafrán 
lia tlorecido», y cada día a «The Times ha llegado». De esta manera 
ni reducen distancias entre oraciones fijas y ocasionales, lo que no 
iilisla a la permanencia del límite definido hacia la mitad de la sec- 
i Ion I. Así, el lingüista puede también evaluar sus hipótesis analíti- 
i im de traducción comparando las traducciones que se desprenden de 
la* mismas con las traducciones originales que pueden ser llevadas a 
i abo a partir de asentimientos y disentimientos provocados.

1 .as oraciones fijas pueden aportar una pequeña prueba adicional 
n las hipótesis analíticas al margen de asentimientos y disentimientos 
|novocados. Si, por ejemplo, las hipótesis analíticas apuntan a una 
ni lición castellana más bien trivial como traducción de una oración 
nuli va S, el lingüista se tranquilizará si encuentra que S también im
pune, sin necesidad de provocación, un asentimiento general.

No es necesario que en la práctica las hipótesis analíticas de tra
ducción adopten forma de ecuación. No es necesario que cada pala
tu a indígena sea directamente puesta en ecuación con alguna palabra 
n expresión castellana. El traductor puede especificar ciertos contex
ti w en los que una palabra debe ser traducida de una manera y otros 
i ii los que debe ser traducida de otra. Puede añadir a la forma ecua- 
iii mal indicaciones semánticas suplementarias ad libitum. «En mal 
i *tado (dicho de un huevo)» es una definición lexicográfica tan buena 
ionio «podrido», a pesar de la intrusión de observaciones comple
mentarias. Las instrucciones de traducción que tienen que ver con in- 
lloxiones gramaticales —por tomar un caso extremo— se pueden 
hacer depender de ecuaciones de palabras y expresiones en combina- 
i lón inextricable con elementos no ecuacionales, pues el objetivo no 
i-n la traducción de palabras o construcciones sueltas sino la del dis
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curso coherente. Las hipótesis a las que llega el lingüista y las instruí} 
ciones que formula son hipótesis e instrucciones concomitantes at vi 
ca de la traducción del discurso coherente y pueden ser presentad.! 
en cualquier forma que resulte clara y práctica, ecuacional o no,

No obstante, conviene prestar una particular atención a la forntl 
más simple de hipótesis analítica, la que iguala directamente una pit 
labra nativa o una construcción con un hipotético equivalente ciimM 
llano. La razón de ello es que las hipótesis han de ser concebidas pul 
el lingüista y el caso típico de concepción es aquél en el que éste pi'l 
cibe un paralelismo funcional entre un fragmento de una oración tut 
tiva S y una palabra de la traducción castellana de S. Solamente .ni 
podemos explicar que alguien decida traducir radicalmente al casi«1 
llano una locución indígena como una desinencia de plural, como el 
predicado de identidad «=», como una cópula categórica o como 
cualquier otra parte de nuestro propio aparato de la referencia objtf· 
tiva; porque, según ha sido subrayado en anteriores páginas, el ex#l· 
men, por muy detallado que sea, de los significados estimulativos o 
de otros aspectos de la conducta no puede determinar, ni siquiera, M 
el nativo posee un esquema conceptual tan inclinado como el nuestro 
a postular la existencia de objetos. Únicamente por medio de on* 
abierta proyección de sus propios hábitos lingüísticos puede el tin
ductor radical encontrar términos en la lengua indígena o, despinto 
de encontrados, emparejarlos con los de su propia lengua. Los srgtll 
ficados estimulativos nunca bastarán ni siquiera para determinar i)iii' 
palabras son términos, si es que los hubiera; menos aún, para detei 
minar qué términos son coextensos.

En realidad, el lingüista que se toma el lenguaje de la jungla lo 
suficientemente en serio como para emprender la elaboración de un 
diccionario y una gramática completos no actuará exactamente como 
hemos imaginado. Desdeñando los paralelismos entre el castellano y 
la lengua indígena, se sumergirá en esta última hasta llegar a hablarla 
como un nativo. Desde el comienzo el aprendizaje puede desarro
llarse tan exento de cualquier apelación a otras lenguas como quera 
mos suponer; puede ser, virtualmente, un duplicado acelerado del 
aprendizaje infantil. Cuando, finalmente, el lingüista se aplica a la 
traducción y a elaborar un diccionario jungla-castellano y la corres
pondiente gramática, puede hacerlo como bilingüe. En adelante, sus 
dos personalidades asumen los papeles que en las anteriores páginas 
se repartían el lingüista y su informante. Iguala «Gavagai» con «Co
nejo» al apreciar que ambas oraciones poseen, para él, el mismo sig
nificado estimulativo. Y es fácil imaginar que seguirá el mismo pro
cedimiento para traducir oraciones no observacionales del tipo do 
«Soltero»; en este punto pone de manifiesto sus ventajas la situación 
intrasubjetiva (cf. la sección IV). Cuando el lingüista obtiene buenos 
resultados con otras traducciones más abstrusas, sin duda pone en
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luego, esencialmente, el método de las hipótesis analíticas, con la di
ferencia de que ahora las proyecta desde el previo dominio por sepa- 
i tillo de ambas lenguas y no las utiliza para llegar a dominar la de la 
|nngla. Ahora bien, aunque la traducción llevada a cabo por un bilin- 
lilc es la que hace mayor justicia a la lengua de los nativos, la refle- 
»Irtn sobre la misma nos revela muy poco sobre la naturaleza del sig
nificado, porque el traductor bilingüe avanza en su trabajo en virtud 
lie la comunicación que se lleva a cabo en el seno de una personalidad 
desdoblada, y este método solamente tendría para nosotros un senti
do operativo en la medida en que consiguiéramos exteriorizarlo. Por
lo tanto, sigamos pensando en los términos de nuestro plan primiti
vo, que incluía al informante nativo como colaborador vivo, antes 
i|iic permitir que el lingüista empiece por devorarlo.

VII UN PUÑADO DE SIGNIFICADO

Una vez terminado, el manual jungla-castellano debe ser consi
derado como un manual para la traducción de oraciones por oracio
nes. Cualesquiera que sean los detalles de sus indicaciones sobre la 
liaducción de palabras y sobre paradigmas sintácticos, el logro esen- 
i lal del lingüista es una correlación semántica infinita de oraciones: la 
Implícita especificación de una oración castellana para cada una de 
Lis infinitas oraciones posibles de la jungla. No es necesario que a 
i iida oración de la jungla le corresponda una sola oración castellana, 
pero sí lo es que las diversas alternativas sean sinónimas bajo cual
quier criterio aceptable de sinonimia intrasubjetiva entre oraciones
■ istellanas; y lo mismo vale de la traducción inversa. Aunque la con- 
i i'pción y formulación de esa correlación semántica de oraciones de
pende de la fragmentación de las mismas en palabras, la evidencia 
i|iie pueda haber será evidencia en favor de oraciones. Según lo indi- 
i .ido en la sección VI, esta consiste en diversas concordancias o con
formidades en torno al significado estimulativo, las sinonimias intra- 
nbjetivas y otros puntos relacionados con el asentimiento y el 
Asentimiento provocado y no provocado.

A pesar de que la correlación semántica agota la totalidad de las 
oraciones indígenas, ella misma no está determinada en toda su ex
trusión por su soporte evidencial. Debido a ello, incontables correla- 
i iones alternativas son igualmente compatibles con esa evidencia. Si 
. I lingüista arriba a la suya sin experimentar la sensación de que su
■ >pi ión haya sido demasiado arbitraria, ello se debe a lo limitado que
■ siá en cuanto a las correlaciones que puede manejar. A causa de su 
Imitud no tiene las manos libres para asignar a cada una de las infini- 
lns oraciones de la jungla cualquier oración castellana que sea com- 
patible con la evidencia pertinente; ha de hacer estas asignaciones de
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un modo manejablemente sistemático y sin salirse de un maneja!»!« 
mente limitado conjunto de fragmentos verbales repetibles. Al luí 
güista le es indispensable proceder palabra a palabra a la hora do oh] 
pecificar su correlación semántica, e incluso a la hora de concebida

El método de la segmentación no sólo limita las posibilidades tlf 
una eventual correlación semántica sino que, además, contribuyo K 
definir los objetivos del lingüista en relación con la traducción. ( 'un 
cederá gran valor a los paralelismos estructurales, es decir, a la ni 
rrespondencia entre las partes del enunciado indígena, según í| 
mismo lo segmenta, y las partes de su traducción castellana. A igual 
dad de otros factores, la traducción más literal es considerada U 
mejor traducción 1. La tendencia a la traducción literal está aseguiit 
da por un factor técnico. En efecto, la verdadera utilidad de la si'H 
mentación no es otra que permitir llevar a cabo traducciones largas u 
partir de correspondencias entre trozos cortos. Después, la tendí’II· 
cia termina por convertirse en un objetivo—y un objetivo que inclu 
so varía en los detalles según la segmentación que haya sido adoptada 
en la práctica—.

Por medio de sus hipótesis analíticas nuestro lingüista de campo 
formula implícitamente (y, en realidad, alcanza) la gran hipótesi» 
sintética que su correlación semántica general constituye. La evideil 
cia que hay en favor de su correlación semántica es la misma que lim 
para sus hipótesis analíticas. Cronológicamente, las hipótesis analill 
cas son formuladas antes de que se disponga de toda esa evidencia, 
después de formuladas, la evidencia que vaya siendo obtenida será 
percibida como la corroboración pragmática de un diccionario di 
uso. En cualquier caso, la traducción de un vasto dominio de oracío 
nes indígenas, si bien amparada por la correlación semántica, minen 
podrá ser corroborada o sustentada si no es a modo de voladizo: es, 
sencillamente, lo que ocurre cuando las hipótesis analíticas son apli 
cadas más allá de la zona cubierta por la evidencia. El hecho de qtu 
estas traducciones inverificables vayan adelante sin tropiezos no 
debe ser tomado como evidencia pragmática de un buen trabajo lexl 
cográfico, pues el tropiezo es imposible.

Debemos reconocer, por consiguiente, que las hipótesis analíli 
cas y la gran hipótesis sintética que ellas componen son hipótesis sólo 
en un sentido incompleto. Un caso muy diferente es el de la tradui 
ción de «Gavagai» como «He aquí un conejo» mediante la igualdad 
de significado estimulativo. Esta es una hipótesis genuina que, aun 
que formulada a partir de la observación de casos paradigmáticos, 
puede ser errónea. «Gavagai» y «He aquí un conejo» poseen signili 
cados estimulativos para ambos hablantes y estos significados son

1 De aquí, también, el concepto de sinonimia estructural de Carnap. Véase mi 
Meaning and Necessity, Chicago, 1947, secciones 14-16.
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Iguales o diferentes con independencia de nuestras conjeturas. Por el
11 mi rano, no es posible dotar de sentido a la sinonimia entre palabras 
tumo las que constituyen el objeto típico de las hipótesis analíticas. 
No si· trata de que no podemos estar seguros de que las hipótesis ana- 
liiu a s  son correctas, sino de que ni siquiera hay, como sí ocurre en el 
i (i·.·» ile «Gavagai», una materia objetiva sobre la que acertar o equi- 
vi liarse.

I a traducción radical progresa en todos sus frentes y las hipótesis 
analíticas resultan indispensables. Además, no son caprichosas; pre-
11 ..miente un poco más arriba hemos esbozado el modo en que reci
ben apoyo. ¿No podemos, entonces, decir que, después de todo, 
i 'ilos modos de concebir y respaldar las hipótesis analíticas propor- 
i tunan un sentido a la igualdad de significado entre las expresiones 
i|in tales hipótesis ponen en ecuación? No. Solamente podríamos 
ulti mar esto si no fuera el caso de que dos conjuntos de hipótesis ana
líticas pueden chocar entre sí en el plano semántico y, no obstante, 
•■•.lar apoyadas por igual por toda la evidencia teóricamente accesible 
I incluyendo cualesquiera consideraciones sobre simplicidad).

I ísta imposibilidad de definir la sinonimia por referencia al méto
d o  de las hipótesis analíticas no es, formalmente, diferente de la im
posibilidad de definir la verdad por referencia al método científico. 
También las consecuencias son paralelas. De la misma manera que 
i'lo podemos hablar significativamente de la verdad de un enuncia

d o  en los términos de una teoría o esquema conceptual, sólo pode
m o s ,  en general, hablar significativamente de sinonimia entre pala- 
luas y expresiones de dos lenguas en términos de un determinado 
nlstcma de hipótesis analíticas.

I I método de las hipótesis analíticas es un procedimiento para 
i|iu" el lenguaje propio nos catapulte al lenguaje de la jungla. Es un 
jiiocedimiento para injertar brotes exóticos en el viejo arbusto fami- 
liai hasta que sólo sea visible lo exótico. Las oraciones indígenas que 
n o  son semánticamente neutrales son traducidas tentativamente por 
01.iciones castellanas sobre la base, en realidad, de una aparente ana- 
l u p a  funcional en ambos lenguajes. Puesto que no son únicas, estas 
i elaciones de analogía no pueden ser consideradas como los signifi- 
i míos. Y, de todos modos, las analogías van siendo más débiles a me- 
' l u l a  que avanzamos hacia las oraciones más alejadas de la observa- 
i i o n ,  es decir, hacia las oraciones teóricas. Puestas así las cosas, 
, ipiicn se arriesgaría a traducir «Los neutrinos carecen de masa» a la 
lengua de la jungla? Si alguien lo hace, será acuñando nuevas pala- 
luas indígenas o desvirtuando el uso de las viejas. Y, probablemente, 
a l i  gará en su descargo que los nativos carecen de los conceptos nece
amos, así como que saben demasiado poca física. Y tendrá razón. 
N o  obstante, hay otra manera de presentar la cuestión: las hipótesis 
analíticas son, en el mejor de los casos, expedientes por medio de los
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cuales ponemos de manifiesto, indirectamente, ciertas analoglm 
entre las oraciones que han sido realmente traducidas y las que no, 
extendiendo así los límites iniciales de la traducción; y «Los neutli
nos carecen de masa» está fuera de lugar allí donde los efectos de llfl 
hipótesis analíticas que somos capaces de idear son demasiado borní 
sos para servir de algo.

La integración de ambos en el continuo lingüístico que era r| 
bajo-alemán facilitó la traducción del frisón al inglés (sección I), y M|-Ü 
integración en un continuo de evolución cultural facilitó la tradm 
ción del húngaro al inglés. Al facilitar la traducción, estas continuidii 
des despiertan la ilusión de una materia objetiva: la ilusión de c|iu> 
esas oraciones nuestras tan fácilmente intertraducibles son diversn» 
encarnaciones verbales de alguna proposición o significación inlcra 
cultural, cuando en realidad sería mejor considerarlas como mam 
variantes de una única expresión verbal intracultural. Sólo la discon 
tinuidad de la traducción radical pone a prueba nuestras significacio
nes: las contrapone a sus encarnaciones verbales o, más propiamen
te, no encuentra nada en éstas.

Las oraciones observacionales se dejan mondar bien; sus signiíl« 
cados, los significados estimulativos, surgen íntegros y libres de totln 
contaminación verbal residual. Las oraciones teóricas, como «1,0» 
neutrinos carecen de masa», la ley de entropía o la de constancia df 
la velocidad de la luz, están en el extremo opuesto. No es imaginable 
una situación estimulativa que provoque asentimiento o disentimien 
to a una de ellas y que no incluya estimulación verbal procedente ilcl 
interior del lenguaje. Las oraciones de este extremo teórico, y tam 
bién otras que se encuentran entre ambos extremos, carecen de sigm 
ficado lingüísticamente neutral.

Es una afirmación trivial decir que no podemos conocer el signili 
cado de un enunciado extranjero salvo en la medida en que podemo» 
ofrecer una traducción suya a nuestra propia lengua. Pero eso no ct 
todo: sólo relativamente a un manual de traducción, en gran parte ai 
bitrario, es posible, de muchos enunciados extranjeros, decir que 
comparten el significado de los correspondientes enunciados casle 
llanos, y aun esto en un sentido muy parroquial de significado, u 
saber, su uso en castellano. Dejando a un lado los significados esli- 
mulativos de los enunciados observacionales, la mayor parte del dis 
curso sobre el significado requiere la referencia tácita a una determi 
nada lengua de manera similar a como el discurso sobre la verdad 
supone una referencia tácita a nuestro propio sistema del mundo, el 
mejor que por el momento podemos aglutinar.

Habiendo tan poca cosa en cuanto a significados neutrales (salvo 
los significados estimulativos) que sea relevante para la traducción 
radical, no es posible saber cuánto de nuestro éxito con las hipótesis 
analíticas se debe a una auténtica afinidad entre nuestra manera de



Vii| las cosas y la de los indígenas, y cuánto se debe al talento lingüís- 
llnMi a la coincidencia afortunada. Ni siquiera estoy seguro de que la 
¿llfslión tenga sentido. Podemos admirarnos tanto de la inescrutabi- 
lliliul de la mente de los indígenas como del estrecho parecido entre 
i lli w y nosotros, según que hayamos sido incapaces de encontrar una 
jtlli nu traducción o, por el contrario, hayamos hecho un trabajo más 
ilrinllado, hasta leer nuestros propios usos lingüísticos provinciales 
t u el lenguaje de la jungla.

Usener, Cassirer, Sapir y, más recientemente, B. L. Whorf han 
•iiluayado que diferencias profundas en el lenguaje comportan dife- 
friu'ius esenciales en el modo de pensar o de ver el mundo. Yo prefe- 
iii i,i no plantear la cuestión de manera que pareciera sugerir que 
i Ir das proposiciones filosóficas son afirmadas en una cultura y nega- 
ilic. en otra. De lo que realmente se trata es de la dificultad o indeter
minación para establecer una correlación. A medida que dejamos 
iilins las oraciones que tienen un claro condicionamiento directo a es
tímulos no verbales y a medida que abandonamos el terreno conoci-
111 * hay menos base para comparar dos traducciones y tiene menos 
»»'iilido decir que una es una buena traducción y que la otra es mala.
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SIGNIFICADO Y VERDAD





I a filosofía del lenguaje contemporánea ha heredado de la obra 
H mínal de G. Frege dos ideas que alguna de las propuestas de expli- 
|At ion del significado que se recogen en este apartado explotan de 
muñera intensiva. Una de ellas es el denominado Principio estructu- 

m l o contextual, que afirma que el significado de cualquier constitu
id tile oracional viene dado por su contribución a las estructuras ora-
• iMimles en cuyo contexto puede figurar. Con ello se atribuye, por un 
i m l o ,  prioridad semántica a la noción de significado oracional y, por 
Mío, se adscribe como tarea a la teoría del significado para un len- 
¡linje particular la de proporcionar los significados de cada una de 
111« oraciones en virtud de la contribución sistemática a los mismos 
8» m is  componentes y estructura. La otra consiste en la afirmación de 
MU«· el significado de una oración viene dado por sus condiciones 
ili' verdad; la conjunción de estas dos ideas —principio estructural y 
»l|inilicado como condiciones de verdad— proporciona un rasgo 
Hinco de las oraciones —el concepto de verdad— en términos del 
> mil derivar los significados de las oraciones de un lenguaje de acuer
do con las exigencias anteriormente enunciadas.

I n «La concepción semántica de la verdad y los fundamentos de
10 semántica» —una versión informal de un artículo anterior más téc- 
lili o publicado en 1933— Alfred Tarski muestra cómo es posible, en 
t'iintra de lo que mantenían la mayor parte de los positivistas lógicos, 
liular de manera rigurosa las nociones semánticas presentando una 
ilc/inición satisfactoria, esto es: materialmente adecuada y formal
mente correcta, del concepto de verdad. En «Verdad y significado» 
I »imald Davidson, teniendo presente la conexión fregeana entre sig- 
ihIn ado y verdad, mantiene que la mejor manera de proporcionar 
nti.i explicación sistemática de los significados de un lenguaje consis- 
!c en desarrollar una definición recursiva de la verdad á la Tarski 
| u i i u  ese lenguaje: «extraer un concepto rico (aquí algo razonable- 
mm ntc cercano a la traducción) a partir de finos trocitos de evidencia 
i <ii|uí los valores de verdad de las oraciones) imponiendo estructura 
tonnal a bastantes trozos».

I I proyecto de Davidson es, sin duda, grandioso a la vez que de- 
iliante. Desde Frege era casi un asunto de dogma en filosofía del 

1' n^uaje que, mientras que era posible pasar del sentido a la referen-
• la. «no había camino de vuelta —por decirlo con palabras de Russe-
11 de la referencia del sentido» (justamente lo que el programa de 
I »uvidson propone). No es extraño, pues, que pronto surgieran res
puestas y modificaciones. Peter Strawson mantiene en «Significado y 
ve i dad» —un título bastante revelador— que la «pugna homérica»
• nlrc los teóricos de la semántica formal (entre los que se cuenta Da-
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vidson) y los de la intención comunicativa se resuelve a favor de i *lit( 
últimos, dado que la noción de enunciado verdadero no es min U H I 

ción neutral, sino que ha de analizarse en términos de los que un li« 
blante quiere decir mediante tal enunciado. El propio DavítltiiH 
consciente de la existencia de teorías extensionalmente equivalí hIm 
pero no igualmente interpretativas, modifica sus posiciones inu mI> < 
de «Verdad y significado» en «Interpretación radical» presen!multi 
las constricciones empíricas que (además de las formales) una 
adecuada debe respetar. Cabe preguntarse si la doctrina de la min 
pretación radical es capaz de proporcionar teoremas interpreliilluii 
dejando a salvo lo que se proclama como mayor mérito de la temili 
su carácter extensional. «¿Qué es una teoría del significado?» ao |l 
primera de una serie de dos conferencias [la segunda se publiio 
1976 en G. Evans y John McDowell (eds.), Truth and Meaning, ( 1« 
rendon Press, Oxford] en las que Michael Dummett intenta cst.il·!>· 
cer las condiciones generales que tal teoría debe cumplir. Para » I liit 
teorías «modestas» como las de Davidson —contrariamente u lui 
teorías «vigorosas» como las que él propone— suponen que yi 
entendemos ciertos conceptos sobre los que descansa el signiín mi«) 
de los demás. Su método consiste en derivar el significado de nuil 
oración de un lenguaje a partir de un conjunto de axiomas de aun i 
do con determinadas condiciones. Pero no nos dice nada soba· «>m 
qué consiste el significado de los axiomas, o sobre el significali»» il( 
«es verdadera» en los teoremas. Esto lleva de manera natural al lio 
lismo. Pero una teoría adecuada del significado debe ser, segilH 
Dummett, atomista o, cuando menos, molecular, y debe poder il« 
cirnos no meramente lo que se tiene que saber para conocer el situili 
cado de una expresión dada, sino en qué consiste tener tal c o i h m  i 

miento. Y esto es algo que, de acuerdo con Dummett, propucsin* 
como la de Davidson simplemente no pueden hacer.



I A CONCEPCIÓN SEMÁNTICA DE LA VERDAD 
N LOS FUNDAMENTOS DE LA SEMÁNTICA *

A l f r e d  T a r s k i

I ite trabajo consta de dos partes: la primera es de carácter expo- 
Hllvo, y la segunda es más bien polémica.

I n la primera parte me propongo resumir de manera no formal 
|tt* principales resultados de mis investigaciones concernientes a la 
il> (luición de la verdad y al problema, más general, de los fundamen
ti m ilc la semántica. Estos resultados están incorporados en una obra 
|nil'li< .ida hace varios años x. Aunque mis investigaciones concier- 
iii n i conceptos de los que se ha ocupado la filosofía clásica, se las 
lliiiiH c comparativamente poco en los círculos filosóficos a causa de 
.ti i nrácter estrictamente técnico. Por esta razón espero que se me 
9*i usará por retomar el asunto 2.

I k-sde que apareció mi obra, mis investigaciones han suscitado 
■illas objeciones de valor desigual; algunas de ellas fueron publica- 
tlitn v otras fueron formuladas en discusiones públicas y privadas en
• 111· lie tomado parte 3. En la segunda parte de este trabajo expondré 
un. opiniones acerca de estas objeciones. Espero que las observacio- 
iii ti i|ue formularé al respecto no sean consideradas de carácter pura-

' Versión castellana de Mario Bunge, Emilio O. Colombo, Estela Arias y Lilia
i ni minan.

1 < ompárese Tarski (2) (véase la bibliografía al final de este trabajo). Esta obra 
(iiii il< consultarse para encontrar una presentación más detallada y formal del asunto 
1' i|iu· trata esta memoria, y en particular de los tópicos incluidos en las secciones 6 y
1 . l ' También contiene referencias a mis primeras publicaciones sobre los proble
ma .i mánticos (una comunicación en polaco, 1930; el artículo Tarski (1) en francés, 
l'Ml, una comunicación en alemán, 1932; y un libreen polaco, 1933). La parte expósi
ta ii .1.1 presente trabajo se relaciona con Tarski (3). Mis investigaciones sobre la no-
■ i....lo verdad y sobre la semántica teórica han sido reseñadas o discutidas por Hofs-
Milii'i ( I), Juhos (1), Kokoszynska (1) y (2), Kotarbinski (2), Scholz (1), Weinberg (1) 
(t ulitis.

I’uede esperarse que aumente el interés por la semántica teórica, de resultas de 
l.i H i tente publicación de la importante obra de Camap (2).

listo se aplica, en particular, a las discusiones públicas durante el I Congreso 
Int. i nacional para la Unidad de la Ciencia (París, 1935) y la Conferencia de Congre-
...Internacionales para la Unidad de la Ciencia (París, 1937) ;cfr., por ejemplo, Neu-
i itli ( I) y Gonseth (1).
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mente polémico, sino que se encuentre en ellas algunas contribuí lo 
nes constructivas al asunto.

En la segunda parte de este trabajo hago amplio uso de matcilK 
les gentilmente puestos a mi disposición por la Dra. Marja Ku 
koszynska (Universidad de Lwow). He contraído una deuda de gmlji 
tud con los profesores Ernest Nagel (Universidad de Columbio) v 
David Rynin (Universidad de California), quienes me han ayudado« 
preparar el texto final y me han hecho varias observaciones crítinnl,

I. EXPOSICIÓN

1. El problema principal: una definición satisfactoria de la \rr 
dad. Nuestro discurso tendrá como centro la noción 4 de verdad. I(| 
problema principal es el de dar una definición satisfactoria de esta no 
ción, es decir, una definición que sea materialmente adecuada y fin 
malmente correcta. Pero semejante formulación del problema tul 
puede, por su generalidad, considerarse inequívoca; requiere, pue», 
algunos comentarios adicionales.

Con el fin de evitar toda ambigüedad, debemos comenzar por t'd 
pecificar las condiciones en que la definición de verdad será consido 
rada adecuada desde el punto de vista material. La definición dése« 
da no se propone especificar el significado de una palabra familim 
que se usa para denotar una noción nueva; por el contrario, se propo 
ne asir el significado real de una noción vieja. Por consiguiente, dtft 
bemos caracterizar esta noción con la suficiente precisión para tpn 
cualquiera pueda determinar si la definición desempeña realmcui· 
su tarea.

En segundo lugar, debemos determinar de qué depende la co 
rrección formal de la definición. Por esto, debemos especificar la« 
palabras o conceptos que deseamos usar al definir la noción de vn 
dad; y también debemos dar las reglas formales a que debiera soine 
terse la definición. Hablando con mayor generalidad, debemos (leí 
cribir la estructura formal del lenguaje en que se dará la definición

El tratamiento de estos puntos ocupará una considerable porción 
de la primera parte de este trabajo.

4 Las palabras «noción» y «concepto» se usan en este trabajo con toda la vagm ilml 
y ambigüedad con que figuran en la literatura filosófica. De modo que unas vece» «■ 
refieren simplemente a un término. A veces no tiene importancia determinar curtí il» 
estas interpretaciones se tiene en cuenta y en ciertos casos tal vez ninguna de ella·, w 
aplica adecuadamente. Si bien en principio comparto la tendencia a evitar estos térml 
nos en toda discusión exacta, no he considerado necesario hacerlo así en esta preso» 
tación informal.
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La extensión del término «verdadero». Comenzaremos por 
huí i'i algunas observaciones acerca de la extensión del concepto de 
Vfhlnd que aquí consideramos.

I '1 predicado «verdadero» se usa con referencia a fenómenos psi-
• ni·icos, tales como juicios o creencias, otras veces en relación con 
i u ilos objetos físicos—a saber, expresiones lingüísticas y, específi-
■ imcnte, oraciones [sentences]— y a veces con ciertos entes ideales 
lliimados «proposiciones». Por «oración» entenderemos aquí lo que 
»m gramática se llama usualmente «oración enunciativa»; en lo

3in icspecta al término «proposición», su significado es, notoria- 
H ule, tema de largas disputas de varios filósofos y lógicos, y parece 

i|tn nunca se lo ha tornado bastante claro e inequívoco. Por diversas

Iii/i mes, lo más conveniente parece aplicar el término «verdadero» a
o oraciones; es lo que haremos 5.

I’or consiguiente, siempre debemos relacionar la noción de ver- 
ilmI, así como la de oración con un lenguaje específico; pues es obvio 
i|in la misma expresión que es una oración verdadera en un lenguaje 
jnii (le ser falsa o carente de significado en otro.

I )esde luego, el hecho de que en este lugar nos interese primaria- 
tiii ule la noción de verdad de las oraciones no excluye la posibilidad 

I  ile extender subsiguientemente esta noción a otras clases de objetos.

V El significado del término «verdadero». El problema del sig- 
Hllieado (o intensión) del concepto de verdad plantea dificultades 
imii lio más graves.

I a palabra «verdad», como otras palabras del lenguaje cotidiano, 
i ii llámente no es inequívoca. Y no me parece que los filósofos que 
llim tratado este concepto hayan ayudado a disminuir su ambigüe- 
i l u I En las obras y discusiones de filósofos encontramos muchas 
iiiih opciones diferentes de la verdad y de la falsedad; debemos indi-
i H euál de ellas constituirá la base de nuestra discusión.

Quisiéramos que nuestra definición hiciese justicia a las intuicio- 
I in 'i vinculadas con la concepción aristotélica clásica de la verdad, in- 

luti Iones que encuentran su expresión en las conocidas palabras de la 
Metafísica de Aristóteles:

Decir de lo que es que no es, o de lo que no es que es, es falso, 
mientras que decir de lo que es que es, o de lo que no es que no es,
< v verdadero.

I’ara nuestros fines es más conveniente entender por «expresiones», «frases», 
*li no inscripciones individuales, sino clases de inscripciones de forma similar (por 
.......Uniente, no cosas físicas individuales, sino clases de tales cosas).
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Si quisiéramos adaptarnos a la terminología filosófica modo mu 
quizá podríamos expresar esta concepción mediante la familiar Irti 
muía:

La verdad de una oración consiste en su acuerdo (o corresponde/1
cia) con la realidad.

(Se ha sugerido el término «teoría de la correspondencia» para dcNlflj 
nar una teoría de la verdad que se base en esta última formulación I

En cambio, si decidimos extender el uso popular del término «tío 
signa» aplicándolo no sólo a nombres, sino también a oraciones; v *1 
acordamos hablar de los designados [designata] de las oracion· 
como de «estados de cosas», posiblemente podríamos usar, para lo* 
mismos fines, la oración siguiente:

Una oración es verdadera si designa un estado de cosas existente "

Sin embargo, todas estas formulaciones pueden conducir a diver 
sos equívocos, pues ninguna de ellas es suficientemente precisa y 
clara (aunque esto se aplica mucho menos a la formulación aristoli'l! 
ca original que a cualquiera de las otras); en todo caso, ninguna di 
ellas puede considerarse una definición satisfactoria de la verdad. I >i 
nosotros depende que busquemos una expresión más precisa di> 
nuestras intuiciones.

4. Un criterio de adecuación material de la definición 1. Empece
mos con un ejemplo concreto. Consideremos la oración «la nieve n 
blanca». Nos preguntamos en qué condiciones esta oración es verdu 
dera o falsa. Parece claro que, si nos basamos sobre la concepción 
clásica de la verdad, diremos que la oración es verdadera si la nicvi 
es blanca, y falsa si la nieve no es blanca. Por consiguiente, si la dili

6 Para la formulación aristotélica, véase Aristóteles (1), T, 7, 27. Las otras do| 
formulaciones son muy comunes en la literatura, pero no sé a quiénes se deben. Pudú* 
encontrarse un tratamiento crítico de varias concepciones de la verdad, p. ej., en Kn 
tarbinski (1) (en polaco solamente por ahora), pp. 123 ss., y Russell (1), pp. 362 m

7 En lo que respecta a la mayoría de las observaciones contenidas en las secdo 
nes 4  y 8, reconozco mi deuda con S. Lesniewski, quien las desarrolló en sus c I í i s m  

inéditas en la Universidad de Varsovia (en 1910 y años posteriores). Sin embargii, 
Lesniewski no anticipó la posibilidad de un desarrollo riguroso de la teoría de la vci 
dad, y menos aun de una definición de esta noción; por consiguiente, si bien señal" 
equivalencias de la forma (V) como premisas de la antinomia del mentiroso, no luí 
concibió como condiciones suficientes para un uso adecuado (o definición) de la w> 
ción de verdad. Tampoco se le deben las observaciones de la sección 8 respecto de lu 
presencia de una premisa empírica en la antinomia del mentiroso, y la posibilidad ili 
eliminar dicha premisa.
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ll· ion de verdad ha de conformarse a nuestra concepción, debe im- 
illi ni la siguiente equivalencia:

/ a oración «la nieve es blanca» es verdadera si, y sólo si, la nieve 
r\ blanca.

( »bsérvese que la oración «la nieve es blanca» figura entre comi
ta* en el primer miembro de esta equivalencia, y sin comillas en el 
i rundo miembro. En el segundo miembro tenemos la oración 
Illima, y en el primero el nombre de la oración. Empleando la termi- 
liiludía lógica medieval, también podríamos decir que en el segundo 
lllt uihro las palabas «la nieve es blanca» figuran en suppositio forma- 
I* y en el primero en suppositio materialis. Apenas hace falta expli- 
Hi por qué debemos poner el nombre de la oración, y no la oración 
Hi’iina, en el primer miembro de la equivalencia. En primer lugar, 
li 'ule el punto de vista de la gramática de nuestro lenguaje, una ex- 
|ui sión de la forma «Xes verdadera» no se convertirá en una oración 
ilymi ¡cativa si en ella reemplazamos «X» por una oración o por cual- 
jiiii i otra cosa que no sea un nombre, ya que el sujeto de una ora-
i lint sólo puede ser un nombre o una expresión que funcione como
..... . En segundo lugar, las convenciones fundamentales que re-
I' 111.111 el uso de cualquier lenguaje requieren que, toda vez que nos 
|m>mmciemos acerca de un objeto, sea el nombre del objeto el que 
•i i mplee y no el objeto mismo. Por consiguiente, si deseamos decir 
iiln‘ > acerca de una oración —por ejemplo, que es verdadera— debe- 
iii· usar el nombre de esa oración y no la oración misma H.

I’ucde agregarse que el poner una oración entre comillas no es, de 
ningún modo, la única manera de formar su nombre. Por ejemplo, 
imponiendo el orden usual de las letras de nuestro alfabeto, podemos
ii H la siguiente expresión como nombre (descripción) de la oración 
/ii nieve es blanca».

La oración constituida por cuatro palabras, la primera de las 
males consiste en las letras 13.a y 1.a, la segunda en las letras 16.a,
10.a, 25.a, y 6.a, la tercera en las letras 6.a y 22.a, y la cuarta en las 
letras 2.a, 13.a, 1.a, 16.a, 3.a y 1.a del alfabeto castellano.

< ¡eneralicemos ahora el procedimiento que acabamos de aplicar, 
i i msideremos una oración arbitraria; la reemplazaremos por la letra 
»/' l'ormemos el nombre de esta oración y reemplacémoslo por 
i il i a letra, por ejemplo, «X». Nos preguntamos cuál es la relación ló-

" En relación con diversos problemas lógicos y metodológicos envueltos en este 
linbiijo, el lector puede consultar Tarski (6).
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gica que existe entre las dos oraciones «X es verdadera» y «p». I nIA 
claro que, desde el punto de vista de nuestra concepción básica de ln 
verdad, estas oraciones son equivalentes. En otras palabras, vale U 
siguiente equivalencia:

(V) X  es verdadera si, y sólo si, p.

Llamaremos «equivalencia de la forma (V)» a toda equivalencia df 
esta clase (en la que «p» sea reemplazada por cualquier oración dol 
lenguaje a que se refiere la palabra «verdadero», y «X» sea reemplii 
zada por un nombre de esta oración).

Por fin podemos formular de manera precisa las condiciones i'il 
que consideraremos el uso y la definición del término «verdadero» 
como adecuado desde el punto de vista material: deseamos usar el 
término «verdadero» de manera tal que puedan enunciarse todas lio 
equivalencias de la forma (V), y llamaremos «adecuada» a una definí 
ción de la verdad si de ella se siguen todas estas equivalencias.

Debemos subrayar que ni la expresión (V) misma (que no es uim 
oración sino sólo un esquema de oración), ni caso particular alguno 
de la forma (V) pueden considerarse como una definición de la ver
dad. Sólo podemos decir que toda equivalencia de la forma (V), ol· 
tenida reemplazando «p» por una oración particular, y «X» por un 
nombre de esta oración, puede considerarse una definición parcial 
de la verdad, que explica en qué consiste la verdad de esta oración 
individual. La definición general debe ser, en cierto sentido, un» 
conjunción lógica de todas estas definiciones parciales.

(La última observación exige algunos comentarios. Un lenguaje 
puede admitir la construcción de infinitas oraciones; por lo tanto, el 
número de definiciones parciales de la verdad referentes a oraciones 
de dicho lenguaje también será infinito. De modo que, para darle u 
nuestra observación un sentido preciso, tendríamos que explicar que’ 
se entiende por «conjunción lógica» de infinitas oraciones; pero eslo 
nos llevaría muy lejos en la consideración de problemas técnicos de la 
lógica moderna.)

5. La verdad como concepto semántico. Propongo el nombre de 
«concepción semántica de la verdad» para designar la concepción de 
la verdad que se acaba de exponer.

La semántica es una disciplina que —para decirlo sin gran prca 
sión— se ocupa de ciertas relaciones entre las expresiones de un len 
guaje y los objetos (o «estados de cosas») a que se «refieren» rv<n 
expresiones. Como ejemplos típicos de conceptos semánticos men 
cionemos los de designación, satisfacción y definición, tal como figu 
ran en los ejemplos siguientes:



LA CONCEPCIÓN SEMÁNTICA DE LA VERDAD 281

La expresión «el padre de este país» designa (denota) a George 
Washington; la nieve satisface la función proporcional [sentential] 
(la condición) «x es blanca»;

la ecuación «2.x=l» define (determina unívocamente) el núme
ro 1/2.

Mientras que las palabras «designa», «satisface» y «define» expre- 
Mii relaciones (entre ciertas expresiones y los objetos a que se «refie- 
rcn» estas expresiones), la palabra «verdadero» posee una naturaleza 
lógica diferente: expresa una propiedad (o denota una clase) de cier- 
Iiis expresiones, a saber, de oraciones. Sin embargo, se ve fácilmente 
i|Ue todas las formulaciones que se dieron anteriormente (cfr. las sec- 
i iones 3 y 4) y que tenían por finalidad explicar el significado de esta 
palabra, no se referían a las oraciones mismas sino a objetos «acerca 
ilc los que hablan» estas oraciones, o posiblemente a «estados de 
Cosas» descritas por ellas. Más aún, resulta que la manera más simple
V natural de obtener una definición exacta de verdad es la que aca
lifa el uso de otras nociones semánticas, p. ej., la noción de satisfac- 
i lón. Por estas razones incluimos el concepto de verdad que aquí tra- 
Imnos entre los conceptos semánticos, y el problema de definir la 
verdad resulta estar estrechamente relacionado con el problema más 
general de echar los fundamentos de la semántica teórica.

Acaso valga la pena decir que la semántica, tal como se la concibe 
en este trabajo (y en trabajos anteriores del autor), es una disciplina 
Nobria y modesta que no tiene pretensiones de ser una panacea uni
versal para curar todos los males y las enfermedades de la humani- 
il.ul, sean imaginarios o reales. No se encontrará en la semántica re
medio alguno para la caries dental, el delirio de grandezas o los 
i onflictos de clase. Tampoco es la semántica un artificio para estable- 
i ei que todos, con excepción del que habla y sus amigos, dicen dispa- 
I lites.

Desde la antigüedad hasta nuestros días, los conceptos semánti- 
i os han desempeñado un importante papel en las discusiones de los 
lilosofos, lógicos y filólogos. Sin embargo, estos conceptos se han 
liatado durante mucho tiempo con cierta sospecha. Desde el punto 
ili vista histórico, esta sospecha está completamente justificada. 
I'iies, aunque el significado de los conceptos semánticos, tal como se 
lo s  usa en el lenguaje cotidiano, parece bastante claro e inteligible, 
todas las tentativas de caracterizar este significado de manera gene- 
i ill y exacta han fracasado. Y, lo que es peor, varios argumentos que 
Implicaban estos conceptos, y que por lo demás parecían correctos y
• lar basados sobre premisas aparentemente obvias, conducían con 
frecuencia a paradojas y antinomias. Baste mencionar aquí la antino
mia del mentiroso, la antinomia de la definibilidad (mediante un nú-
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gica que existe entre las dos oraciones «X es verdadera» y «p». Islil 
claro que, desde el punto de vista de nuestra concepción básica de lu 
verdad, estas oraciones son equivalentes. En otras palabras, vale lu 
siguiente equivalencia:

(V) X  es verdadera si, y sólo si, p.

Llamaremos «equivalencia de la forma (V)» a toda equivalencia de 
esta clase (en la que «p» sea reemplazada por cualquier oración del 
lenguaje a que se refiere la palabra «verdadero», y «X» sea reemplii 
zada por un nombre de esta oración).

Por fin podemos formular de manera precisa las condiciones en 
que consideraremos el uso y la definición del término «verdadem- 
como adecuado desde el punto de vista material: deseamos usar el 
término «verdadero» de manera tal que puedan enunciarse todas lu* 
equivalencias de la forma (V), y llamaremos «adecuada» a una definí 
ción de la verdad si de ella se siguen todas estas equivalencias.

Debemos subrayar que ni la expresión (V) misma (que no es iimh 
oración sino sólo un esquema de oración), ni caso particular alguno 
de la forma (V) pueden considerarse como una definición de la vei 
dad. Sólo podemos decir que toda equivalencia de la forma (V), oh 
tenida reemplazando «p» por una oración particular, y «X» por u n  

nombre de esta oración, puede considerarse una definición parcml 
de la verdad, que explica en qué consiste la verdad de esta oración 
individual. La definición general debe ser, en cierto sentido, iinM 
conjunción lógica de todas estas definiciones parciales.

(La última observación exige algunos comentarios. Un lengu.ii' 
puede admitir la construcción de infinitas oraciones; por lo tanto, el 
número de definiciones parciales de la verdad referentes a oraciomi 
de dicho lenguaje también será infinito. De modo que, para darle u 
nuestra observación un sentido preciso, tendríamos que explicar quí 
se entiende por «conjunción lógica» de infinitas oraciones; pero esto 
nos llevaría muy lejos en la consideración de problemas técnicos di· lu 
lógica moderna.)

5. La verdad como concepto semántico. Propongo el nombre de 
«concepción semántica de la verdad» para designar la concepción di 
la verdad que se acaba de exponer.

La semántica es una disciplina que —para decirlo sin gran priii 
sión— se ocupa de ciertas relaciones entre las expresiones de un Icn 
guaje y los objetos (o «estados de cosas») a que se «refieren» estU 
expresiones. Como ejemplos típicos de conceptos semánticos mcn 
cionemos los de designación, satisfacción y definición, tal como figu 
ran en los ejemplos siguientes:



La expresión «el padre de este país» designa (denota) a George 
Washington; la nieve satisface la función proporcional [sentential] 
(la condición) «x es blanca»;

la ecuación «2.x=l» define (determina unívocamente) el núme
ro 1/2.

Mientras que las palabras «designa», «satisface» y «define» expre- 
*1111 relaciones (entre ciertas expresiones y los objetos a que se «refie- 
m »  estas expresiones), la palabra «verdadero» posee una naturaleza 
li'if ica diferente: expresa una propiedad (o denota una clase) de der
las expresiones, a saber, de oraciones. Sin embargo, se ve fácilmente 
(jtie todas las formulaciones que se dieron anteriormente (cfr. las sec- 
t Iones 3 y 4) y que tenían por finalidad explicar el significado de esta 
iwlnbra, no se referían a las oraciones mismas sino a objetos «acerca 
i!< los que hablan» estas oraciones, o posiblemente a «estados de 
cosas» descritas por ellas. Más aún, resulta que la manera más simple
V natural de obtener una definición exacta de verdad es la que aca
rren el uso de otras nociones semánticas, p. ej., la noción de satisfac- 
i icni Por estas razones incluimos el concepto de verdad que aquí tra- 
Iunios entre los conceptos semánticos, y el problema de definir la 
Verdad resulta estar estrechamente relacionado con el problema más 
lian eral de echar los fundamentos de la semántica teórica.

Acaso valga la pena decir que la semántica, tal como se la concibe 
t>n este trabajo (y en trabajos anteriores del autor), es una disciplina 
tul tria y modesta que no tiene pretensiones de ser una panacea uni
versal para curar todos los males y las enfermedades de la humani- 
ilml, sean imaginarios o reales. No se encontrará en la semántica re
midió alguno para la caries dental, el delirio de grandezas o los 
conflictos de clase. Tampoco es la semántica un artificio para estable- 
i el que todos, con excepción del que habla y sus amigos, dicen dispa- 
l ilics.

Desde la antigüedad hasta nuestros días, los conceptos semánti- 
111\ han desempeñado un importante papel en las discusiones de los 
filósofos, lógicos y filólogos. Sin embargo, estos conceptos se han 
hulado durante mucho tiempo con cierta sospecha. Desde el punto 
ile vista histórico, esta sospecha está completamente justificada. 
Pues, aunque el significado de los conceptos semánticos, tal como se 
lo* usa en el lenguaje cotidiano, parece bastante claro e inteligible, 
Inilas las tentativas de caracterizar este significado de manera gene- 
i til y exacta han fracasado. Y, lo que es peor, varios argumentos que 
Implicaban estos conceptos, y que por lo demás parecían correctos y
• .i.u basados sobre premisas aparentemente obvias, conducían con 
ticcuencia a paradojas y antinomias. Baste mencionar aquí la antino· 
'iini del mentiroso, la antinomia de la definibilidad (mediante un nú
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mero finito de palabras) de Richard, y la antinomia de los térmiiu<> 
heterólogos, de Grelling y Nelson 9.

Creo que el método esbozado en este trabajo ayuda a supemi 
estas dificultades y asegura la posibilidad de lograr un uso cohcronjl 
de los conceptos semánticos.

6. Lenguajes con una estructura especificada. A causa de la pim 
ble aparición de antinomias, el problema de especificar la estrudui» 
formal y el vocabulario de un lenguaje en que hayan de darse dclinl 
ciones de conceptos semánticos se hace especialmente agudo. No» 
ocuparemos ahora de este problema.

Hay ciertas condiciones generales en las cuales se considera « un 
tamente especificada la estructura de un lenguaje. Para especificm Id 
estructura de un lenguaje debemos, por ejemplo, caracterizai mu 
quívocamente la clase de palabras o expresiones que hayan de comí 
derarse significativas [meaningful\. En particular, debemos indld  
todas las palabras que hayamos decidido usar sin definirlas, y que m· 
llaman «términos indefinidos (o primitivos)»; y debemos dar las llii 
madas reglas de definición para introducir términos definidos o mu 
vos. Más aún, debemos establecer criterios para distinguir, dentro ti# 
la clase de expresiones, aquellas que llamaremos «oraciones» |,m h 
tences]. Por último, debemos formular las condiciones en que puní# 
afirmarse una oración del lenguaje. En particular, debemos inilu ni 
todos los axiomas (u oraciones primitivas), esto es, oraciones que lm 
yamos decidido afirmar sin prueba; y debemos dar las llamadas rit 
glas de inferencia (o reglas de prueba) mediante las cuales podemu» 
deducir nuevas oraciones afirmadas a partir de otras oraciones allí 
madas previamente. Los axiomas, así como las oraciones que se tlt< 
ducen de ellos mediante las reglas de inferencia, se denominan 
«teoremas» u «oraciones comprobables».

Si, al especificar la estructura de un lenguaje, nos referimos n  
elusivamente a la forma de las expresiones que comprenden, se (lint 
que el lenguaje está formalizado. En tal lenguaje, los teoremas soil 
las únicas oraciones que pueden afirmarse.

En la actualidad, los únicos lenguajes que poseen una estrucluni 
especificada son los lenguajes formalizados de los diversos sistemiu 
de lógica deductiva, posiblemente enriquecidos mediante ciertos li'i 
minos no lógicos. Sin embargo, el campo de aplicación de estos len
guajes es bastante amplio; teóricamente podemos desarrollar en

9 La antinomia del mentiroso (atribuida a Eubúlides o Epiménides) se trata en lu< 
secciones 7 y 8. Para la antinomia de la definibilidad (debida a J. Richard) véase, |> 
ej., Hilbert-Bemays (1), vol. 2, pp. 263 ss.; para la antinomia de los términos heleirt 
logos, véase Grelling-Nelson (1), p. 307.
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jjlii* varias ramas de la ciencia, por ejemplo, la matemática y la física 
Iónica.

(I 11 cambio, podemos imaginar la construcción de lenguajes que 
jtolim una estructura exactamente especificada sin estar formaliza
do« l ’n un lenguaje de este tipo la afirmabilidad [assertability] de las 
ni m iones, por ejemplo, puede no depender siempre de su forma sino 
ili ulros factores, de índole no lingüística. Sería interesante e impor
tuna· construir realmente un lenguaje de este tipo, y más particular- 
iih ntc un lenguaje que resultara suficiente para el desarrollo de una 
mnplia rama de la ciencia empírica; pues esto justificaría la esperanza 
ili' <|ue los lenguajes de estructura especificada terminaran por reem- 
|iln/;ir el lenguaje cotidiano en el discurso científico.)

I I problema de la definición de la verdad adquiere un significado 
fin  i\o y puede resolverse en forma rigurosa solamente para aquellos 
U twuajes cuya estructura se ha especificado exactamente. Para otros 
lenguajes —por ejemplo, para todos los lenguajes naturales o «há
lenlos»— el significado del problema es más o menos vago, y su solu- 
ilmi sólo puede tener un carácter aproximado. Grosso modo, la 
n|noximación consiste en reemplazar un lenguaje natural (o un trozo 
ili I mismo en que estemos interesados) por otro cuya estructura se 
(Hipccifica exactamente, y que difiere del lenguaje dado «tan poco 
mino sea posible».

7. La antinomia del mentiroso. Para descubrir algunas de las 
i iindiciones más específicas que deben satisfacer los lenguajes en que 
(i i para los cuales) haya de darse la definición de la verdad, es aconse- 
|íiMc comenzar con el tratamiento de la antinomia que implica direc- 
liimcnte la noción de verdad, a saber, la antinomia del mentiroso.

I’ara obtener esta antinomia en una forma clara 10, consideremos 
ln nración siguiente:

la oración impresa en la página 283, líneas 30-31, de este trabajo,
no es verdadera.

I’ara abreviar reemplazaremos la oración que acabamos de enun- 
i ini por la letra «5».

I )e acuerdo con nuestra convención concerniente al uso adecua- 
iln del término «verdadero», afirmamos la siguiente equivalencia de 
lu lorma (V):

11) «s» es verdadera si, y sólo si, la oración impresa en la página 283, 
líneas 30-31, de este trabajo, no es verdadera.

111 Debida al profesor J. Lukasiewicz (Universidad de Varsovia).
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Por otra parte, teniendo presente el significado del símbolo «s», eiln 
blecemos empíricamente el siguiente hecho:
(2) «s» es idéntica a la oración impresa en la página 283, líneas 311 II 

de este trabajo.

Ahora bien, por una ley familiar de la teoría de la identidad (li \ 
de Leibniz), se sigue de (2) que en (1) podemos reemplazar la expi# 
sión «la oración impresa en la página 283, líneas 30-31, de este tnilui 
jo» por el símbolo «“s”». Obtenemos así lo que sigue:

(3) «s» es verdadera si, y sólo si, «s» no es verdadera.

De esta manera, hemos llegado a una contradicción evidente, I
A mi juicio, sería erróneo y peligroso, desde el punto de vista <li l 

progreso científico, despreciar la importancia de esta y otras antlnu 
mias, tratándolas como bromas o sofistequerías. Es un hecho que en> 
tamos en presencia de un absurdo, que nos hemos visto obligado* H 
afirmar una oración falsa (puesto que (3), como equivalencia culi» 
dos oraciones contradictorias, es necesariamente falsa). Si tomatmi* 
en serio nuestro trabajo no podemos tolerar este hecho. Debcimn 
descubrir su causa, es decir, debemos analizar las premisas sobre lm 
que se basa la antinomia; luego debemos rechazar por lo menos iiiih 

de esas premisas, y debemos investigar las consecuencias que cNtQ 
tiene para el dominio íntegro de nuestra investigación.

Debemos insistir en que las antinomias han desempeñado un 
papel prominente en el establecimiento de los fundamentos de luí 
modernas ciencias deductivas. Y, así como las antinomias de la tcoi ln 
de las clases —y en particular la antinomia de Russell (de la clase <1. 
todas las clases que no son miembros de sí mismas)— fueron el punlil 
de partida de las tentativas exitosas por formalizar coherentemenl· 
la lógica y la matemática, por su parte la antinomia del mentiroso y 
otras antinomias semánticas dan origen a la construcción de la se 
mántica teórica.

8. La incoherencia [inconsistency] de los lenguajes semántn <i 
mente cerrados. Analizando las suposiciones que conducen a la antl 
nomia del mentiroso, observamos las siguientes:

(I) Hemos supuesto, implícitamente, que el lenguaje en que m* 
construye la antinomia contiene, además de sus expresiones, lo* 
nombres de estas expresiones, así como términos semánticos tale* 
como el término «verdadero» referido a oraciones de este lenguaje! 
también hemos supuesto que todas las oraciones que determinan el 
uso adecuado de este término pueden afirmarse en el lenguaje. Un 
lenguaje que goza de estas propiedades se llamará «semánticamente 
cerrado».
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(II) Hemos supuesto que en este lenguaje valen las leyes ordi- 
iimias de la lógica.

(III) Hemos supuestos que podemos formular y afirmar en 
nuestro lenguaje una premisa empírica, tal como el enunciado (2)
1111 *' figuraba en nuestro argumento.

Resulta que la suposición (III) no es esencial, pues es posible re- 
mnslruir la antinomia del mentiroso sin su ayuda n . En cambio, se 
demuestra que las suposiciones (I) (II) son esenciales. Puesto que 
ludo lenguaje que satisface ambas suposiciones es incoherente [in- 
i misistent], debemos rechazar al menos una de ellas.

Sería superfluo subrayar en este punto las consecuencias del re- 
i Imzo de la suposición (II), esto es, del cambio de nuestra lógica (su
poniendo que esto fuera posible) aunque sólo fuera en sus partes más 
plcmentales y fundamentales. Por esto consideraremos solamente la 
posibilidad de rechazar la suposición (I). Decidiremos no usar len
guaje alguno que sea semánticamente cerrado en el sentido dado ante- 
i lunnente.

lista restricción sería, desde luego, inaceptable para quienes 
por razones que no son claras para mí— creen que hay un solo len- 

limijc «genuino» (o, al menos, que todos los lenguajes «genuinos» 
mm mutuamente traducibles). Sin embargo, esta restricción no afec- 
in .i las necesidades o a los intereses de la ciencia de una manera esen- 
i mi. Los lenguajes (sea los formalizados o —lo que ocurre con mayor 
frecuencia— los trozos del lenguaje cotidiano) que se usan en el dis- 
i ui so científico no tienen por qué ser semánticamente cerrados. Esto 
rn«ibvio en el caso en que los fenómenos lingüísticos y, en particular, 
Iiis nociones semánticas, no intervienen de manera alguna en el asun- 
ic i de una ciencia; pues en tal caso el lenguaje de esta ciencia no nece- 
mi.i ser provisto de términos semánticos. Sin embargo, veremos en la 
pioxima sección cómo puede prescindirse de lenguajes semántica- 
mrnte cerrados incluso en aquellas discusiones científicas que aca- 
iit íin esencialmente nociones semánticas.

11 Esto puede hacerse, a grandes rasgos, de la siguiente manera. Sea S un enuncia- 
iliu ualquiera que comience con las palabras «Todo enunciado». Correlacionamos con 
' mi nuevo enunciado S* sometiendo a S a las siguientes modificaciones: reemplaza- 
lliii' en S la primera palabra, «Todo», por «El»; y después de la segunda palabra, 
i nundado», insertamos toda la frase S entre comillas. Convengamos en llamar 
i i mi I o )  aplicable» o «no (auto) aplicable» al enunciado S, según que el enunciado co- 

liHncionado S* sea verdadero o falso. Consideremos ahora el enunciado siguiente:

Todo enunciado es no aplicable.

I I ik il comprobar que el enunciado que acaba de formularse debe ser a la vez aplica- 
lili y no aplicable; por consiguiente, constituye una contradicción. Puede no ser del 
liiiln daro en qué sentido esta formulación de la antinomia no envuelve una premisa 
empírica; pero no me detendré más en este punto.
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Se presenta el problema de la posición que ocupa el lenguaje eoljt 
diano a este respecto. A primera vista parecería que este lengua)<' M 
tisficiera las suposiciones (I) y (II), y que por ello es incoheionll 
Pero en realidad el caso no es tan simple. Nuestro lenguaje cotidlmin 
no es, ciertamente, un lenguaje que posea una estructura exactami H 
te especificada. No sabemos con precisión cuáles expresiones 11111 
oraciones, y sabemos aún menos cuáles oraciones pueden tomín*! 
como afirmables. De manera que el problema de la coherencia i un 
ce de sentido exacto respecto de este lenguaje. En el mejor de lu* 
casos sólo podemos arriesgarnos a conjeturar que un lenguaje cuy* 
estructura ha sido especificada exactamente, y que se parece a mu * 
tro lenguaje cotidiano tanto como sea posible, es incoherente.

9. Lenguaje-objeto y metalenguaje. Puesto que hemos aconlmlit 
no emplear lenguajes semánticamente cerrados, debemos usar <ln» 
lenguajes diferentes al tratar el problema de la definición de la vei 
dad y, en general, todos los problemas semánticos. El primero ti» 
estos lenguajes es el lenguaje acerca del que «se habla», y que en í| 
tema de toda la discusión; la definición de la verdad que estamos liu 
cando se aplica a las oraciones de este lenguaje. El segundo es el l· n 
guaje en que «hablamos acerca del» primer lenguaje, y en cuyos It'i 
minos deseamos, en particular, construir la definición de verdad puní 
el primer lenguaje. Denominaremos lenguaje-objeto al primei l· M 
guaje y metalenguaje al segundo.

Obsérvese que estos términos, «lenguaje-objeto» y «metalcngiiu 
je», sólo tienen un sentido relativo. Por ejemplo, si nos interesu ln 
noción de verdad aplicada a oraciones, este último se convierte auln 
máticamente en el lenguaje objeto de nuestra discusión; y para deii 
nir la verdad para este lenguaje, debemos ir a un nuevo metalenumi 
je, a un metalenguaje, por así decir, de un nivel superior. De culi 
manera llegamos a toda una jerarquía de lenguajes.

El vocabulario del metalenguaje está determinado, en kihii 
parte, por las condiciones enunciadas anteriormente, en las que «t 
considerará materialmente adecuada una definición de la veril.ul 
Recordemos que esta definición debe implicar todas las equivalen 
cias de la forma (V):

(V) X  es verdadera si, y sólo si, p.

La definición misma, y todas las equivalencias implicadas pul 
ella, han de formularse en el metalenguaje. En cambio, el símbolo 
«p» que figura en (V) representa una oración arbitraria de nueslm 
lenguaje-objeto. Por consiguiente, toda oración que figure en el leu 
guaje-objeto también debe figurar en el metalenguaje; en otras pulu 
bras, el metalenguaje debe contener el lenguaje-objeto como piult
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él. Esto es al menos necesario para probar que la definición es 
I lilrcuada, aun cuando la definición misma puede formularse a veces 

m un metalenguaje menos amplio que no satisface esta condición.
(La condición en cuestión puede modificarse un tanto, pues basta 

tuponer que el lenguaje-objeto puede traducirse al metalenguaje; 
I (Wl<> requiere cierto cambio de la interpretación del símbolo «p» en 

(V). En todo lo que sigue ignoraremos la posibilidad de esta modifi- 
i linón.)

Más aún, el símbolo «X» que figura en (V) representa el nombre 
.lo la oración representada por «p». Vemos, pues, que el metalen- 
(Uiije debe tener la riqueza suficiente para dar la posibilidad de cons- 
I ni ir un nombre para cada una de las frases del lenguaje objeto.

Además, el metalenguaje debe contener, obviamente, términos 
•le carácter lógico general, tal como la expresión «si y sólo si» 12.

Hs deseable que el metalenguaje no contenga términos indefini-
■ Ion, a excepción de los involucrados explícita o implícitamente en las 
observaciones precedentes (es decir, términos del lenguaje-objeto), 
.lo los términos referentes a la forma de las expresiones del lenguaje 
ult|eto, de los términos que se usan para construir nombres de estas

I »»presiones, y de los términos lógicos. En particular, deseamos que
I I“* términos semánticos (referentes al lenguaje-objeto) se introduz-

• <1/1 en el metalenguaje sólo por definición. Pues, si se satisface este 
postulado, la definición de la verdad, o de cualquier otro concepto 

| lomántico, cumplirá lo que esperamos intuitivamente de toda defini- 
ilun; es decir, explicará el significado del término que se define en

I  láminos cuyos significados parecen completamente claros e inequí
vocos. Más aún, tendremos entonces una garantía de que el uso de
< onceptos semánticos no nos complicará en contradicciones.

No tendremos otros requisitos que imponer a la estructura formal 
ilol lenguaje-objeto y del metalenguaje; suponemos que es semejan- 
li ,i la de otros lenguajes formalizados conocidos en la actualidad. En 
Imu licular, suponemos que en el metalenguaje se observan las habi- 
liinles reglas formales de definición.

10. Condiciones de una solución positiva del problema princi- 
l'iil Ahora ya tenemos una idea clara, tanto de las condiciones de 
mlecuación material a que se sujetará la definición de la verdad como

n Los términos «lógica» y «lógico» se usan en este trabajo en un sentido amplio, 
'(*·< *c lia tornado casi tradicional en las últimas décadas; la lógica comprende —según 
..... ipone aquí— toda la teoría de las clases y relaciones (esto es, la teoría matemática
■ I· los conjuntos). Por muchas y diferentes razones, me inclino personalmente a usar 
►I líimino «lógica» en un estudio mucho más estrecho, a saber, de manera que sólo se 
«|ill<|uc a lo que a veces se llama la «lógica elemental», es decir, al cálculo proposicio- 
lltil v il cálculo (restringido) de predicados.
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de la estructura formal del lenguaje en que haya de construirse e*l# 
definición. En estas circunstancias, el problema de definir la veitlutl 
adquiere el carácter de un problema determinado de naturaleza pu 
ramente deductiva.

Sin embargo, la solución del problema no es en manera algmm 
obvia, y no la daría en detalle sin usar toda la maquinaria de la lityn m 
contemporánea. En este lugar me limitaré a esbozar la solución y |  
tratar algunos de los puntos de mayor interés general comprendido» 
en ella.

La solución resulta ser unas veces positiva y otras negativa. I tln 
depende de ciertas relaciones formales entre el lenguaje objeto y m i  
metalenguaje; o, más específicamente, del hecho de si el metalen 
guaje en su parte lógica es «esencialmente más rico» que el lengua|i 
objeto, o no. No es fácil dar una definición general y precisa de eil» 
noción de «riqueza esencial». Si nos limitamos a los lenguajes que **> 
basan sobre la teoría lógica de los tipos, la condición para que el me 
talenguaje sea «esencialmente más rico» que el lenguaje-objeto 01 
que contenga variables de un tipo lógico superior al de las del lengua |t 
objeto.

Si no se satisface la condición de «riqueza esencial», usualmcnl# 
puede demostrarse que es posible formular una interpretación d*>l 
metalenguaje en el lenguaje-objeto; es decir, cualquier término dailn 
el metalenguaje puede correlacionarse con un término bien detenul 
nado del lenguaje-objeto, de manera tal que las oraciones afirmal'lo« 
[assertible] de uno de los lenguajes resulten correlacionadas con (mi 
ciones afirmables del otro. De resultas de esta interpretación, la lil 
pótesis de que en el metalenguaje se ha formulado una definición su 
tisfactoria de verdad implica la posibilidad de reconstruir, en oM 
lenguaje, la antinomia del mentiroso; y esto nos obliga, a su ve/, u 
rechazar la hipótesis en cuestión.

(El hecho de que el metalenguaje, en su parte no lógica, sea en 
múnmente más amplio que el lenguaje-objeto, no afecta a la posibill 
dad de interpretar el primero en el segundo. Por ejemplo, los nom 
bres de las expresiones del lenguaje-objeto figuran en el metalen 
guaje, aunque en su mayor parte no figuran en el lenguaje-objelo 
sin embargo, es posible interpretar estos nombres en términos del 
lenguaje-objeto.)

Vemos, pues, que la condición de «riqueza esencial» es necesniin 
para que sea posible dar una definición satisfactoria de la verdad 011 
el metalenguaje. Si queremos desarrollar la teoría de la verdad en un 
metalenguaje que no satisfaga esta condición, debemos abandonai la 
idea de definir la verdad con la sola ayuda de los términos que heiuoii 
señalado anteriormente (en la sección 8). Debemos incluir entorne» 
el término «verdadero», o algún otro término semántico, en la listii 
de los términos indefinidos del metalenguaje, expresando las propie
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ilmlrs fundamentales de la noción de verdad en una serie de axiomas. 
No hay nada que sea esencialmente incorrecto en semejante procedi- 
ilil ruto axiomático, y puede resultar útil para diversos fines 13.

Sucede, sin embargo, que puede evitarse este procedimiento. 
I'ur s la condición de «riqueza esencial» del metalenguaje resulta ser, 
Mu sólo necesaria, sino también suficiente para construir una defini- 
iimi satisfactoria de la verdad; es decir, si el metalenguaje satisface 
Mía condición, en él puede definirse la noción de verdad. Indicare
mos ahora, en términos generales, cómo puede llevarse a cabo esta 
loustrucción.

II. La construcción de la definición (bosquejo) 14. A partir de la 
definición de otra noción semántica, la de satisfacción, puede obte- 
m isc en forma muy sencilla una definición de verdad.

I ,a de satisfacción es una relación entre objetos arbitrarios y cier- 
ins expresiones llamadas «funciones proposiciones» [sentential func- 
Mi*m |. Éstas son expresiones tales como «x es blanca», «x es mayor 
i¡iir v», etc. Su estructura formal es análoga a la de las proposiciones; 
uní embargo, pueden contener variables de las llamadas libres (tales
11 uno «x» e «y» en «x es mayor que y») que pueden figurar en enun- 
i Indos.

Al definir la noción de función proposicional en los lenguajes for- 
....tizados, comúnmente aplicamos lo que se llama «procedimiento
0 i ursivo»; es decir, primero describimos funciones proposicionales 
di la estructura más simple (lo que comúnmente no ofrece dificulta
des) y luego indicamos las operaciones mediante las cuales pueden
1 onsiruirse funciones compuestas a partir de otras más simples. Una 
11| >e i ación de este tipo puede consistir, por ejemplo, en formar la dis
yunción o la conjunción lógica de dos funciones dadas, es decir, en
11 unbinarlas por las palabras «o» o «y». Una oración [sentence] puede 
'li huirse ahora simplemente como una función proposicional que no 
miiiicne variables libres.

Kn lo que respecta a la noción de satisfacción, podríamos tratar
• I· definirla diciendo que ciertos objetos satisfacen una función dada 
ti i .la se convierte en una oración verdadera cuando reemplazamos 
|ii‘i variables libres por nombres de los objetos dados. En este senti- 
do, por ejemplo, la nieve satisface la función proposicional «x es 
bltinca», ya que la oración «la nieve es blanca» es verdadera. Pero,

1' Véase, sin embargo Tarski (3), pp. 5 ss.
M I I método de construcción que esbozaremos puede aplicarse —mediando cam-

..... . apropiados— a todos los lenguajes formalizados que se conocen en la actualidad;
• in . inhnrgo, no se sigue que no podría construirse un lenguaje al que no pudiera apli-
i nim· este método.



aparte de otras dificultades, no podemos emplear este método pul 
que deseamos usar la noción de satisfacción para definir la vcrilml

Para obtener una definición de satisfacción debemos aplicar mu* 
vamente un procedimiento recurrente. Indicamos cuáles son l o s  nl i  

jetos que satisfacen las funciones proposicionales más simple»; y 
luego enunciamos las condiciones en que los objetos dados satislm 
una función compuesta (suponiendo que sabemos cualés son l o s  nl t  
jetos que satisfacen las funciones simples a partir de las cuales «? 
construye la compuesta). Así, por ejemplo, decimos que ciertos mi 
meros satisfacen la disyunción lógica «x es mayor que y o x es igum H 
y» si satisfacen por lo menos una de las funciones «x es mayor qur vi
o «x es igual a y».

Una vez obtenida la definición general de satisfacción, obsi ivn< 
mos que también se le aplica automáticamente a las funciones propn 
sicionales especiales que no contienen variables libres, es decir, .1 ln< 
oraciones. Resulta que para una oración hay sólo dos casos posible*, 
una oración o bien es satisfecha por todos los objetos, o no es salínM 
cha por objeto alguno. Por consiguiente, llegamos a una definí» mu 
de la verdad y de la falsedad diciendo simplemente que una orarnut 
es verdadera si es satisfecha por todos los objetos, y falsa en caso con» 
trario 15.

(Puede parecer extraño que hayamos elegido un rodeo para dcft 
nir la verdad de una oración, en lugar de tratar de aplicar, por cjcnt· 
pío, un procedimiento directo de recurrencia. La razón de esto m 
que las oraciones compuestas se construyen a partir de función*! 
proposicionales sencillas, pero no siempre a partir de oraciones sun 
pies; por consiguiente, no se conoce ningún método general de recu 
rrencia que se aplique específicamente a las oraciones.)

Este tosco esbozo no aclara dónde y cómo está implicada la sii| ·< >
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15 Al llevar a la práctica esta idea surge cierta dificultad técnica. Una función |>lil 
posicional puede contener un número arbitrario de variables libres; y la naturul· 
lógica de la noción de satisfacción varía con este número. Así, por ejemplo, la mu lilti 
en cuestión, aplicada a funciones de una variable, es una relación binaria entre e»IM 
funciones y objetos singulares; aplicada a funciones de dos variables se conviene mh 
una relación ternaria entre funciones y pares de objetos; y así sucesivamente. P0111111 
siguiente, estrictamente hablando no se nos presenta una sola noción de satisfaei'lrtj 
sino infinitas nociones; y resulta que estas nociones no pueden definirse independí· 11 
temente entre sí, sino que deben introducirse simultáneamente.

Para vencer esta dificultad empleamos la noción matemática de sucesión inlinlM 
(o, posiblemente, de sucesión finita con un número arbitrario de términos). Convoilt 
mos en considerar la satisfacción, no como una relación de orden superior entre futí 
ciones proposicionales y un número indefinido de objetos, sino como una relación Itl 
naria entre funciones y sucesiones de objetos. Con esta suposición, la formulación ·!· 
una definición general y precisa de satisfacción ya no presenta dificultades; y un ennii 
ciado verdadero puede definirse ahora como aquel que es satisfecho por toda mi< t· 
sión.
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di ■·mi de la «riqueza esencial» del metalenguaje; esto no se aclara 
•tti<» cuando se lleva a cabo la construcción de manera detallada y 
luí mal I6.

12. Consecuencias de la definición. La definición de verdad es
lío/mía precedentemente tiene muchas consecuencias interesantes.

I n primer lugar, la definición resulta ser no sólo formalmente co-
iii i ia, sino también materialmente adecuada (en el sentido estable
ólo en la sección 4); en otras palabras, implica todas las equivalen
t e s  ile la forma (V). A este respecto, es importante señalar que las 
H'iidiciones de adecuación material de la definición determinan uní- 
viH .unente la extensión del término «verdadero». Por esto, toda defi
ní· tón de la verdad que sea materialmente adecuada es necesaria
mente equivalente a la que hemos construido. La concepción 
«■Mi.íntica de la verdad no nos da, por así decir, ninguna posibilidad 
•I»· elección entre diversas definiciones no equivalentes de esta no- 
i ion.

Más aún, de nuestra definición podemos deducir varias leyes de 
HHlmaleza general. En particular, con su ayuda podemos probar las 
lfv< \ de contradicción y del tercero excluido, tan características de la 
inm opción aristotélica de la verdad. Estas leyes semánticas no de
b i e r o n  identificarse con las leyes lógicas de contradicción y del terce-
iii excluido, relacionadas con ellas; las leyes lógicas pertenecen al
* iil· nlo proposicional, es decir, a la parte más elemental de la lógica,
I  n o  incluyen para nada el término «verdadero».

Aplicando la teoría de la verdad a los lenguajes formalizados de
■ Iprla clase muy amplia de disciplinas matemáticas, se obtienen otros
0 'lidiados importantes; sólo se excluyen de esta clase disciplinas de 
un carácter elemental y de una estructura lógica muy elemental. Re- 
mllii que, para una disciplina de esta clase, la noción de verdad nunca 
windde con la de comprobabilidad [provability]', pues todas las ora-
1 |i mes comprobables son verdaderas, pero hay oraciones verdaderas 
i|in no son comprobables 17. Se sigue, entonces, que toda disciplina

Para definir por recurrencia la noción de satisfacción, debemos aplicar cierta 
hollín de la definición por recurrencia que no se admite en el lenguaje-objeto. Luego, 
ln nqueza esencial» del metalenguaje puede consistir simplemente en admitir este 
ii|" i ilc definición. En cambio, se conoce un método general que haga posible la elimi- 
H«i mu de todas las definiciones por recurrencia, reemplazándolas por definiciones
....males, explícitas. Si tratamos de aplicar este método a la definición de satisfacción,
» ü i i i i i s  que, o bien debemos introducir en el metalenguaje variables de tipo lógico su- 
|*i*i i1 ii ¡il de las que figuran en el lenguaje-objeto, o bien debemos suponer axiomática- 
h i h i I i  . en el metalenguaje, la existencia de clases más amplias que todas aquellas cuya 
Mi'iii m ía puede establecerse en el lenguaje-objeto. Véase a este respecto Tarski (2), 
n< WI ss., y Tarski (5), p. 110.

' '  A causa del desarrollo de la lógica moderna, la noción de prueba matemática ha
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de este tipo es coherente pero incompleta; es decir, de dos oración«'« 
contradictorias cualesquiera, a lo sumo una es comprobable y, lo i|iu 
es más, existe un par de oraciones contradictorias ninguna de las cu«* 
les es comprobable 18.

13. Extensión de los resultados a otras nociones semánticas I n 
mayor parte de los resultados obtenidos en las secciones anteriores ni 
tratar la noción de verdad pueden extenderse, mediando cambio» 
apropiados, a otras nociones semánticas; por ejemplo, a la noción «le 
satisfacción (implicada en nuestra discusión precedente) y a las ti» 
designación y descripción.

Cada una de estas nociones puede analizarse siguiendo las línoM

sufrido una simplificación de grandes alcances. Un enunciado de una disciplina forma, 
lizada dada es comprobable si puede obtenerse a partir de los axiomas de esta disiipll 
na por la aplicación de ciertas reglas de inferencia sencillas y puramente formulo!)' 
tales como las de separación y sustitución. Por consiguiente, para mostrar que toilm 
los enunciados comprobables son verdaderos, basta probar que todos los enunciad"« 
aceptados como axiomas son verdaderos, y que las reglas de inferencia, cuando kc Im 
aplica a enunciados verdaderos, producen nuevos enunciados verdaderos; y por ln 
común esto no ofrece dificultades.

En cambio, a causa de la naturaleza elemental de la noción de comprobabilitluil, 
una definición precisa de esta noción sólo requiere medios lógicos bastante simpl«’* 
En la mayoría de los casos, los artificios lógicos disponibles en la disciplina formnli/ii 
da (con la que está relacionada la noción de comprobabilidad) son más que sufick'iitH 
para estos fines. Sabemos, sin embargo, que en lo que respecta a la definición di' l.i 
verdad vale justamente lo contrario. Por consiguiente, en general las nociones de v«f<l 
dad y de comprobabilidad no pueden coincidir; y, puesto que todo enunciado compiu 
bable es verdadero, debe haber enunciados verdaderos que no son comprobablcn, I

18 La teoría de la verdad nos da, pues, un método general para efectuar pruebas .1. 
coherencia [consistency] en las disciplinas metemáticas formalizadas. Es fácil a d v c t l i i  

sin embargo, que una prueba de coherencia obtenida por este método puede pose«! 
algún valor intuitivo —esto es, puede convencernos, o reforzar nuesta creencia, il· 
que la disciplina en cuestión es realmente coherente— tan sólo en el caso de que lo î t> 
mos definir la verdad en términos de un metalenguaje que no contenga como p a r t e  ni 

lenguaje-objeto (ver a este respecto una observación en la sección 9). Pues sólo olí 
este caso pueden ser intuitivamente más simples y obvias las suposiciones deductiva» 
del metalenguaje que las del lenguaje objeto, aun cuando se satisfaga formalmente Id 
condición de «riqueza esencial». Cf. también Tarski (3), p. 7.

La incompletitud de una amplia clase de disciplinas formalizadas constituye el coM 
tenido esencial de un teorema fundamental de K. Gódel; cfr. Gódel (1), pp. 187 m,‘ 
La explicación del hecho de que la teoría de la verdad conduce tan directamente til 
teorema de Gódel es bastante simple. Al deducir el resultado de Godel a partir di I» 
teoría de la verdad hacemos un uso esencial del hecho de que la definición de veril.nl 
no puede darse en un lenguaje que sea sólo tan «rico» como el lenguaje-objeto (cli 
nota 17); sin embargo, al establecer este hecho se aplica un método de razonamiento 
que está estrechamente relacionado con el usado (por primera vez) por Gódel. Pucil« 
añadirse que Gódel fue obviamente guiado, en su prueba, por ciertas consideraciom < 
intuitivas concernientes a la noción de verdad, aun cuando esta noción no figure expll 
citamente en la prueba; cfr. Gódel (1), pp. 174 ss.
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||t’nerales del análisis de la verdad. De esta manera pueden estable
arse criterios para un uso adecuado de estas nociones; puede mos-
li 411 se que cada una de estas nociones, cuando se la usa en un lengua- 
ir semánticamente cerrado de acuerdo con estos criterios, conduce 
necesariamente a una contradicción 19; vuelve a tornarse indispensa
ble una distinción entre el lenguaje-objeto y el metalenguaje; y en 
lodos los casos la «riqueza esencial» del metalenguaje resulta ser una 
i ondición necesaria y suficiente para lograr una definición satisfacto- 
ini de la noción en cuestión. Por consiguiente, los resultados obteni
dos al discutir una noción semántica particular se aplican al problema 
general de los fundamentos de la semántica teórica.

Dentro de la semántica teórica podemos definir y estudiar algu
nas otras nociones, cuyo contenido intuitivo es más complicado y 
i uyo origen semántico es menos evidente; nos referimos, por ejem
plo, a las importantes nociones de consecuencia, sinonimia y signifi- 
i iido 2(1.

En este trabajo nos hemos ocupado de la teoría de nociones se
mánticas vinculadas con un lenguaje objeto individual (aun cuando 
i n nuestros argumentos no han figurado propiedades específicas de 
i'Hle lenguaje). Sin embargo, también podríamos considerar el pro- 
lilema de desarrollar una semántica general que se aplique a una am
plia clase de lenguajes objeto. Una parte considerable de nuestras 
observaciones previas puede extenderse a este problema general; sin 
i mbargo, a este respecto surgen ciertas dificultades nuevas que no 
discutiremos en este lugar. Sólo observaré que el método axiomático 
(mencionado en la sección 10) puede resultar el más apropiado para
11 tratamiento del problema 21.

19 Las nociones de designación y definición llevan directamente a las antinomias 
ti*’ < irclling-Nelson y de Richard (cfr. nota 9). Para obtener una antinomia a partir de 
ln noción de satisfacción, construimos la siguiente expresión;

La función proposicional X  no satisface a X.

‘•ni nc una contradicción cuando consideramos la cuestión de si esta expresión, que es 
i lulamente una función proposicional, se satisface a sí misma o no.

J" Todas las nociones mencionadas en esta sección pueden definirse en términos 
ili ‘.atisfacción. Podemos decir, p. ej., que un término dado designa un objeto dado si 
Mlc objeto satisface la función proposicional «x es idéntico a T». donde «T» represen- 
In el término dado. Análogamente, se dirá que una función proposicional define un 
ulijt’to dado si este último es el único objeto que satisface esta función. Para una defi
na ióii de consecuencia, véase Tarski (4), y para la sinonimia, Carnap (2).

11 La semántica general es el tema de Carnap (2). A este respecto véanse también 
"livrvaciones de Tarski (2), pp. 388 ss.
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II. OBSERVACIONES POLÉMICAS

14. La concepción semántica de la verdad ¿es la «correcta»? ( 'tH 
menzaré la parte polémica de este trabajo haciendo algunas obsei vm 
ciones generales.

Espero que nada de lo que aquí se diga se interprete como mui 
pretensión de que la concepción semántica de la verdad es la «con ei 
ta» o aun la «única posible». No tengo la menor intención de conlfl 
buir de manera alguna a esas discusiones interminables y a mentido 
violentas sobre el asunto: «¿Cuál es la concepción correcta de la ver
dad»? 22. Confieso que no entiendo de qué se trata en esas dispuini, 
pues el problema mismo es tan vago que no es posible alcanzar nrnt 
solución determinada. En efecto, me parece que nunca se ha aclam 
do el sentido en que se usa la oración «la concepción correcta». I 11 lu 
mayoría de los casos se tiene la impresión de que la oración se us¡i en 
un sentido casi místico que se funda en la creencia de que toda pala 
bra tiene un solo significado «real» (idea de tipo platónico o aristón* 
lico), y que todas las concepciones rivales realmente intentan caplat 
este significado único; pero, puesto que se contradicen entre sí, solo 
una de las tentativas puede tener éxito, y por lo tanto una sola de luí 
concepciones es la «correcta».

Las disputas de este tipo no se restringen, en modo alguno, ¡i lu 
noción de verdad. Se producen en todos los dominios en que se usn el 
lenguaje común, con su vaguedad y ambigüedad, en lugar de una leí 
minología exacta, científica; y carecen siempre de sentido y son, pot 
ello, vanas.

Me parece evidente que el único enfoque racional de estos pro 
blemas es el siguiente: debiéramos aceptar el hecho de que no non 
enfrentamos con un concepto sino con diversos conceptos diferenlct 
denotados por una palabra; debiéramos tratar de aclarar estos con 
ceptos todo lo posible (mediante la definición, o un procedimiento 
axiomático, o de alguna otra manera); para evitar más confusioiK'*, 
debiéramos convenir en usar diferentes términos para designar loo 
diferentes conceptos; y luego podremos emprender un estudio tran 
quilo y sistemático de todos estos conceptos que exhiba sus principa 
les propiedades y relaciones mutuas.

Para referirnos específicamente a la noción de verdad, sin duda 
acontece que en las discusiones filosóficas —y quizá también en el 
uso cotidiano— pueden encontrarse algunas concepciones incipicn 
tes de esta noción que difieren esencialmente de la clásica (y de la 
cual la concepción semántica no es sino una forma modernizada). 1 n 
efecto, en la literatura se han discutido varias concepciones de esta

22 Cfr. varias citas en Ness (1), pp. 13 ss.



LA CONCEPCIÓN SEMÁNTICA DE LA VERDAD 295

...... por ejemplo, la concepción pragmatista, la teoría de la cohe-
ihu la. etc.

Me parece que ninguna de estas concepciones ha sido formulada, 
lüklii añora, de una manera inteligible e inequívoca. Sin embargo, 
i *i" puede cambiar; puede venir una época en que nos veamos frente 
m vmías concepciones de la verdad, incompatibles pero igualmente 
Hhius y precisas. Se hará entonces necesario abandonar el uso ambi-

tiin * leí término «verdadero», introduciendo en su lugar diversos tér- 
lliioi, cada uno de los cuales denote una noción diferente. Personal

mente, no me sentiría herido si un futuro congreso mundial de 
•M i ¡eos de la verdad» decidiera, por mayoría de votos, reservar la 
jwliibi a «verdad» para una de las concepciones no clásicas y sugiriera 
tilín palabra, por ejemplo «ferdad», para designar la concepción que 
«i|ul consideramos. Pero no puedo imaginar que nadie pueda presen- 
Ini ni ¡jumentos sólidos en sostén de la tesis de que la concepción se- 
liiilnlica es «equivocada» y debe abandonarse por entero.

IS. Corrección formal de la definición de la verdad que se ha su
plido. Las objeciones específicas que se han formulado a mis inves
tían iones pueden dividirse en varios grupos, que discutiremos por 
«i parado.

( reo que prácticamente todas estas objeciones se aplican, no a la 
ih Imición especial que he propuesto, sino a la concepción semántica 
ti· la verdad en general. Aun aquellas que se formularon contra la
• I* Imición propuesta podrían referirse a cualquier otra definición que 
lt> i onformara a esta concepción.

listo se aplica, en particular, a aquellas objeciones que concier
nen a la corrección formal de la definición. He oído unas pocas obje- 
i Iones de esta clase; sin embargo, dudo mucho que cualquiera de 
illas pueda ser tratada seriamente.

( orno ejemplo típico citaré en sustancia una de estas objecio-
iii h Al formular la definición usamos necesariamente conectivas 
pioposicionales, es decir, expresiones tales como «si..., entonces», 
»o-, etc. Ellas aparecen en el definiens; y una de ellas, a saber, la 
liase «si, y sólo si», se emplea comúnmente para combinar el defi- 
uhndum con el definiens. Sin embargo, es bien sabido que el signifi-
• mío de las conectivas proposicionales se explica en lógica con ayuda 
ilc las palabras «verdadero» y «falso»; por ejemplo, decimos que una
■ i|iu valencia, es decir, un enunciado de la forma «p si, y sólo si q», es 
vmladero si sus dos miembros —esto es, las oraciones representadas 
pin «p» y «q»— son verdaderos, o son falsos. Por lo tanto, la defini-
i Ion de la verdad implica un círculo vicioso.

' No citaremos los nombres de las personas que han formulado objeciones, a 
M i n i o s  que dichas objeciones hayan sido publicadas.
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Si esta objeción fuera válida no sería posible ninguna defin» mm 
formalmente correcta de la verdad; pues no podemos formulai nin 
guna oración compuesta sin usar conectivas proposicionales u olio» 
términos lógicos definidos con su ayuda. Afortunadamente, la sillín 
ción no es tan grave.

Sin duda, un desarrollo estrictamente deductivo de la lógit .1 .« 
precedido a menudo por ciertas declaraciones que explican en t|in' 
condiciones se consideran verdaderas o falsas oraciones de la forniM 
«si p, entonces q», etc. (Tales explicaciones se dan a menudo esquo 
máticamente, mediante las llamadas tablas de verdad.) Sin embaían, 
esas declaraciones están fuera del sistema de la lógica, y no debicmn 
considerarse como definiciones de los términos en cuestión. No nm 
formulan en el lenguaje del sistema, sino que constituyen consecum 
cias especiales de la definición de la verdad que se da en el metalen 
guaje. Más aún, esas declaraciones no influyen de manera alguna el 
desarrollo deductivo de la lógica. Pues en tal desarrollo no tratamos 
la cuestión de si una oración dada es verdadera: sólo nos interesa 11 
problema de si es comprobable 24.

En cambio, desde el momento en que nos encontramos denlm 
del sistema deductivo de la lógica —o de cualquier disciplina basmlii 
sobre la lógica, tal como la semántica— tratamos las conectivas pro 
posicionales como términos indefinidos, o bien las definimos me 
diante otras conectivas proposicionales, pero nunca mediante térini 
nos semánticos tales como «verdadero» o «falso». Por ejemplo, il 
convenimos en considerar las expresiones «no» y «si..., entonces> (y 
posiblemente también «si y sólo si») como términos indefinidos, po 
demos definir «o» diciendo que una oración de la forma «p o </>■ en 
equivalente a la oración correspondiente de la forma «si no p, en ion 
ces q». La definición puede formularse, por ejemplo, de la manan 
siguiente:

(p o q) si, y sólo si (si no p, entonces q).

Obviamente, esta definición no contiene términos semánticos.

24 Debe subrayarse, sin embargo, que en lo que respecta a la cuestión de un |>u< 
sunto círculo vicioso la situación no cambiaría aun cuando adoptáramos un punió lio 
vista diferente, tal como el de Carnap (2); esto es, si consideráramos la especificado!« 
de las condiciones en que son verdaderas las oraciones de un lenguaje como piiilM 
esencial de la descripción de ese lenguaje. En cambio, puede observarse que el pimln 
de vista representado en el texto no excluye la posibilidad de usar tablas de verdad «'II 
un desarrollo deductivo de la lógica. Sin embargo, estas tablas deben considerarse un 
ramente como un instrumento formal para verificar la comprobabilidad de ciertas mu 
ciones; y los símbolos «V» y «F» que figuran en ellas, y que usualmente se considnun 
abreviaturas de «verdadero» y «falso», no debieran interpretarse en ninguna forimt 
intuitiva.
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Sin embargo, un círculo vicioso surge en la definición sólo cuando
11 ilcfiniens contiene, ya el término que se define, ya otros términos 
ilrlinidos con su ayuda. Vemos así claramente que el uso de las co- 
IH'itivas proposicionales en la definición del término semántico
• verdadero» no acarrea círculo alguno.

Mencionaré otra objeción que encontré en la literatura y que 
también parece concernir a la corrección formal, si no de la defini-
i ion misma de verdad, al menos a los argumentos que conducen a 
fila definición 2\

El autor de esta objeción se equivoca al considerar el esquema 
|V) de la sección 4 como una definición de la verdad. Objeta a esta 
jtlcsunta definición que está afectada de una «brevedad inadmisible, 
«i decir, incompletitud», que «no nos da un medio para decidir si por 
Vt|uivalencia” se entiende una relación lógico-formal, o bien no ló- 
i>n a y también estructuralmente no descriptible». Para eliminar este 
«tlefecto» sugiere completar (V) de una de las dos maneras siguientes:

|V) X  es verdadera si, y sólo si, p  es verdadera.
(V ") X  es verdadera si, y sólo si, se da p (es decir, si ocurre

lo que declara p).

I,uego discute estas dos nuevas «definiciones», que estarían libres 
llfl «defecto» formal de la vieja, pero que resultan insatisfactorias 
|i<h otras razones, de índole no formal.

I sta nueva objeción parece surgir de una incomprensión relativa
ii la naturaleza de las conectivas proposicionales (por lo cual está de 
alguna manera relacionada con la que tratamos anteriormente). El 
HUlor de la objeción no parece advertir que la frase «si y sólo si» (con- 
linliamente a oraciones tales como «son equivalentes», o «es equiva
lente a») no expresa una relación entre oraciones, puesto que no 
Mimbina nombres de oraciones.

I n general, todo el argumento se funda sobre una obvia confu
sión entre oraciones y sus nombres. Baste señalar que -—a diferencia 
lie (V)— los esquemas (V’) y (V”) no dan ninguna expresión signifi- 
i nllva si en ellos sustituimos «p» por una oración; pues las oraciones 
»/' rv verdadera» y «se da p» (es decir, «lo que declarap ocurre») pier-

Cfr. Juhos (1). Debo admitir que no entiendo claramente las objeciones de 
luí" is y que no sé cómo clasificarlas; por esto me limito a ciertos puntos de carácter 
lioin¿il. Von Juhos parece ignorar mi definición de la verdad; sólo se refiere a una 
| ilt »dilación informal en Tarski (3), en la que la definición no aparece para nada. Si
1 1  m u  i i  icra la definición real tendría que cambiar su argumento. Sin embargo, no dudo 
ili i|iic también en esta definición descubriría algunos «defectos». Pues él cree que ha 
|iliiluulo que «por razones de principio es imposible dar tal definición».
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den significado si se reemplaza «p» por una oración, y no por el imiii 
bre de una oración (cf. la sección 4) 26.

Mientras que el autor de la objeción considera el esquema (V) 
como «inadmisiblemente breve», por mi parte me inclino a cónsul*' 
rar los esquemas (V’) y (V”) como «inadmisiblemente largos». V 
hasta creo que puedo probar rigurosamente esta afirmación sobro U 
base de la siguiente definición: Se dice que una expresión es «inadml 
siblemente larga» si (I) no es significativa y (II) se ha obtenido a puf» 
tir de una expresión significativa insertándole palabras superfluas

16. Redundancia de términos semánticos; su posible eliminé 
ción. La objeción que me propongo discutir ahora no concierne y« |  
la corrección formal de la definición, pero con todo trata de cieilo* 
rasgos formales de la concepción semántica de la verdad.

Hemos visto que esta concepción consiste, en esencia, en cornil 
derar la oración «X es verdadera» como equivalente a la oración do 
notada por «X» (donde «X» representa un nombre de una oración 
del lenguaje-objeto). Por consiguiente, el término «verdadero», 
cuando aparece en una oración simple de la forma «Xes verdadera», 
puede eliminarse fácilmente, y la oración misma, que pertenece ul 
metalenguaje, puede reemplazarse por una oración equivalente <li I 
lenguaje-objeto; y lo mismo se aplica a oraciones compuestas siem 
pre que el término «verdadero» figure en ellas exclusivamente como 
parte de expresiones de la forma «X  es verdadera».

Por este motivo, algunos han insistido en que el término 
«verdadero», en el sentido semántico, siempre puede eliminarse, Jf 
que por esta razón la concepción semántica de la verdad es del todo 
estéril e inútil. Y, puesto que las mismas consideraciones se aplican u 
otras nociones semánticas, se ha sacado la conclusión de que la se 
mántica en su conjunto es un juego puramente verbal y, en el mcjol 
de los casos, sólo un pasatiempo inofensivo.

Pero la cosa no es tan simple 27. No siempre puede efectuarse esta 
clase de eliminación. No puede hacerse en el caso de los enunciado« 
universales que expresan el hecho de que todos los enunciados de 
cierto tipo son verdaderos, o que todas las oraciones verdaderas lie 
nen cierta propiedad. Por ejemplo, en la teoría de la verdad podemoft 
probar el siguiente enunciado:

26 Las oraciones «p es verdadera» y «ocurre p» [‘‘p is the case"] (o, mejor, «es iri 
dad que p» y «ocurre que p») se usan a veces en tratamientos informales, principalmcni' 
por razones estilísticas; pero se las considera sinónimas de la oración representada pin 
«p». En cambio, en la medida en que entiendo la situación, las oraciones en cuestión 
no pueden ser usadas por Juhos como sinónimas de «p»; pues de lo contrario la suMI 
tución de (V) por (V’) o (V”) no constituirían ningún «adelanto».

27 Cfr. la discusión de este problema en Kokoszynska (1), pp. 161 ss.
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l odos las consecuencias de los enunciados verdaderos son verda
deras.

Sin embargo, no podemos librarnos en este caso de la palabra 
verdadera» en la forma sencilla que se ha puesto.

Además, aun en el caso de los enunciados particulares que tienen 
|,i forma «X es verdadera», semejante eliminación sencilla no puede 
lim u  se siempre. En efecto, la eliminación es posible sólo en aquellos 
i iim >·. en que el nombre del enunciado del que se dice que es verdade-
11 * ligara en una forma que nos permite reconstruir el enunciado 
llllsmo. Por ejemplo, nuestro conocimiento histórico actual no nos 
iln posibilidad de eliminar la palabra «verdadera» de la siguiente 
ni uc¡ón:

La primera oración escrita por Platón es verdadera.

Por supuesto, desde que tenemos una definición de la verdad, y 
ili ilc que toda definición permite reemplazar el definiendum por su 
iIt'lIniens, siempre es teóricamente posible eliminar el término 
verdadero» en un sentido semántico. Pero ésta no sería la elimina- 

i |i ni simple aludida anteriormente, y no daría como resultado la sus
titución de un enunciado del metalenguaje por un enunciado del len- 
lUiijc-objeto.

Sin embargo, si alguien insistiera en que—a causa de la posibili- 
ilml teórica de eliminar la palabra «verdadero» sobre la base de su de
finición— el concepto de verdad es estéril/ debe aceptar la conclu- 
i"H de que todas las nociones definidas son estériles. Pero este 

irsultado es tan absurdo y tan irrazonable históricamente, que no es 
in (osario comentarlo. Por mi parte, me inclino más bien a concordar
11 m quienes sostienen que los momentos de mayor avance creador de 
ln c icncia coinciden con frecuencia con la introducción de nuevas no- 
i lunes por medio de definiciones.

17. Conformidad de la concepción semántica de la verdad con 
h>\ usos filosófico y vulgar. Se ha suscitado la cuestión de si la concep- 
i ic ni semántica de la verdad puede considerarse como una forma pre- 
i Isa de la vieja concepción clásica de esta noción.

En la primera parte de este trabajo se citaron varias formulacio- 
nrs ile la concepción clásica (sección 3). Debo repetir que, a mi jui- 
i i o ,  ninguna de ellas es bastante precisa y  clara. Por consiguiente, la 
única manera segura de resolver la cuestión sería confrontar a los au- 
I*m c s  de aquellos enunciados con nuestra nueva formulación, y  pre- 
V,untarles si ella concuerda con sus intenciones. Desgraciadamente,
i .ii· método no es practicable, porque dichos autores murieron hace 
algún tiempo.
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En lo que a mí respecta, no tengo duda alguna de que nuestra l· it 
mulación se conforma al contenido intuitivo de la de Aristótcl»<|( 
Estoy menos seguro respecto de las formulaciones posteriores di' Ih 
concepción clásica, pues son, por cierto, muy vagas 28.

Más aún, se han expresado algunas dudas acerca de si la concopj 
ción semántica refleja la noción de verdad en su uso vulgar y cotidll» 
no. Me doy cuenta (como ya lo he señalado) de que el sentido vulnut 
de la palabra «verdadero» —como el de cualquier otra palabra <1*1 
lenguaje cotidiano— es hasta cierto punto vago, y que su uso es nult
o menos fluctuante. Por lo tanto, el problema de asignarle a esta pn 
labra un significado fijo y exacto queda relativamente muy espeufl 
cado, y toda solución de este problema implica necesariamente cinln 
desviación respecto de la práctica del lenguaje cotidiano.

A pesar de todo esto, creo que la concepción semántica se conlm 
ma en medida considerable al uso vulgar, aunque me apresuro a ail 
mitir que puedo estar equivocado. Y, lo que es más pertinente, cu'O 
que la cuestión suscitada puede resolverse científicamente, auiU|it· 
desde luego no mediante un procedimiento deductivo, sino coR 
ayuda del método estadístico de la encuesta. De hecho, semejan!» 
investigación se ha llevado a cabo, y de algunos de sus resultados ntf 
ha informado a congresos y han sido en parte publicados 29.

Desearía subrayar que, en mi opinión, semejantes investigado* 
nes deben llevarse a cabo con el máximo cuidado. Por ejemplo, si lf 
preguntáramos a un muchacho de escuela secundaria, o a un adulto 
inteligente sin preparación filosófica especial, si considera que miti 
oración es verdadera si concuerda con la realidad, o si designa un« 
situación existente, puede resultar simplemente que no comprendí» 
la pregunta; por consiguiente su respuesta, cualquiera que sea, carc· 
cerá de valor para nosotros. Pero su respuesta a la pregunta acerca dr 
si admitiría que la oración «está nevando» pueda ser verdadera aun 
cuando no esté nevando, o falsa aunque esté nevando, sería, natural
mente, muy importante para nuestro problema.

Por esto, nada me sorprendió (en una discusión dedicada a esto» 
problemas) enterarme de que en un grupo de personas preguntad,r, 
sólo el 15 % concordó en que «verdadero» significa para ellon 
«concordante con la realidad», en tanto que el 90 % convino en que 
una oración tal como «está nevando» es verdadera si, y sólo si, esta 
nevando. De modo que una gran mayoría de esas personas parecían

28 La mayoría de los autores que han discutido mi obra sobre la noción de verdlul 
opinan que mi definición se conforma a la concepción clásica de esta noción; véase, |i 
ej., Kortabinski (2) y Scholz (1).

29 Cfr. Ness (1). Desgraciadamente, los resultados de la parte de la investigación 
de Ness que es particularmente importante para nuestro problema no se tratan en m i  

libro; cfr. p. 148, nota 1.
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lt‘i liuzar la concepción clásica de la verdad en su formulación «filosó-

[k ti-, aceptando en cambio la misma concepción cuando se la formu- 
Jhii en palabras sencillas (haciendo a un lado la cuestión de si se jus

tifica en este lugar el uso de la oración «la misma concepción»).

IS. La definición en su relación con «el problema filosófico de la
I'rulad» y con varias corrientes gnoseológicas. He oído la observación 

lili' tiue la definición formal de la verdad no tiene nada que ver con «el

f|■)|ιι|ιlema filosófico de la verdad» 30. Sin embargo, nadie me ha ense- 
Imlo jamás, en forma inteligible, en qué consiste este problema. Se 

lili' li.i informado, a este respecto, que mi definición, aunque enuncia
i imiliciones necesarias y suficientes para que una frase sea verdade-
iii en realidad no aprehende la «esencia» de este concepto. Como 
Huma he logrado entender lo que es la «esencia» de un concepto, 
infinítaseme abandonar la discusión en este punto.

I 11 general, no creo que exista algo así como «el problema filosó-
lli i» de la verdad». Creo, en cambio, que hay varios problemas inteli- 
(llilcs e interesantes (pero no necesariamente filosóficos) concer
nientes a la noción de verdad, pero creo también que pueden 
Im ulularse exactamente y resolverse, posiblemente, sólo sobre la 
Ihiii· de una concepción precisa de esta noción.

Si bien por una parte la definición de la verdad ha sido criticada 
|im no ser suficientemente filosófica, por la otra se le han opuesto 
lililí serie de objeciones que la acusan de graves implicaciones filosó- 
flt iis. todas ellas de naturaleza muy indeseable. Discutiré ahora una 
i'!t|i eión especial de este tipo; trataré otro grupo de objeciones de
■ t i elase en la próxima sección.

Se ha sostenido que —a causa de que una oración tal como «la 
lile ve es blanca» se considera semánticamente verdadera si la nieve
i 'i Je hecho blanca (el subrayado es del crítico)— la lógica se encuen- 
n n envuelta en un realismo extremadamente acrítico

Si yo tuviera la oportunidad de discutir esa objeción con su autor, 
illi lit dos cosas. En primer lugar, le pediría que eliminase las palabras 
m/e hecho», que no figuran en la formulación original y que son equí- 
Viiciis, aun cuando no afectan el contenido. Pues estas palabras pro- 
ilm en la impresión de que la concepción semántica de la verdad tiene 
l'iii finalidad establecer las condiciones en que tenemos la garantía 
'le poder afirmar cualquier oración, y en particular cualquier oración

Aunque he oído esta opinión varias veces, sólo una vez la he visto escrita y, lo 
lili· por cierto es curioso, en una obra que no tiene un carácter filosófico: en Hilbert- 
lli i nays (1), vol. II, P- 269 (dónde, dicho sea de pasada, no se la expresa como obje- 
i li'n> I n cambio, no he encontrado ninguna observación a este respecto en el trata- 
ini' nlii de mi obra por los filósofos profesionales (cfr. nota 1).

1 Cfr. Gonseth (1), pp. 187 ss.
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empírica. Pero bastará reflexionar brevemente para ver que cslu Hit 
presión no es sino una ilusión; y creo que el autor de la objeción n| 
víctima de la ilusión que él mismo creó.

En efecto, la definición semántica de la verdad nada implica u * 
pecto de las condiciones en que puede afirmarse una oración Mi 
como (1),

La nieve es blanca.

Sólo implica que, siempre que afirmamos o rechazamos esta orad· >11 
debemos estar listos para afirmar o rechazar la oración correlación!
da (2),

La oración «la nieve es blanca» es verdadera.

De manera que podemos aceptar la concepción semántica de Id 
verdad sin abandonar ninguna actitud gnoseológica que podanm* 
haber tenido; seguimos siendo realistas ingenuos, realistas crítico* n 
idealistas, empiristas o metafísicos: lo que hayamos sido antes. I n 
concepción semántica es completamente neutral respecto de toilm 
esas posiciones.

En segundo lugar, yo trataría de obtener alguna información iei 
pecto de la concepción de la verdad que, en opinión del autor de ln 
objeción, no envuelva a la lógica en el más ingenuo de los realismo· 
Diría que esta concepción debe ser incompatible con la semántu » 
Por ejemplo, debe haber oraciones que son verdaderas en una ili 
estas concepciones sin ser verdaderas en la otra. Supongamos, v.gr , 
que la oración (1) es de esta clase. La verdad de esta oración está di 
terminada, en la concepción semántica, por una equivalencia de ln 
forma (V):

La oración «la nieve es blanca» es verdadera si, y sólo si, la nievt
es blanca.

Por consiguiente, en la nueva concepción debemos rechazar cslu 
equivalencia, y por lo tanto, debemos aceptar su negación:

La oración «la nieve es blanca» es verdadera si, y sólo si, la nievt
no es blanca (o quizá, la nieve no es, de hecho, blanca).

Esto suena a paradoja. No considero absurda semejante consecuen 
cia de la nueva concepción; pero temo un poco que alguien, en el fu 
turo, pueda acusarla de envolver a la lógica en un «irrealismo extre 
madamente artificioso». En todo caso, me parece importante 
advertir que toda concepción de la verdad incompatible con la se 
mántica tiene consecuencias de este tipo.



Mr he detenido un tanto en esta cuestión, no porque me parezca 
Imi·<·liante la objeción que hemos tratado, sino porque al discutirla 
ii«iii ui nido ciertos puntos que debieran tomar en cuenta todos aque- 
II" «|no, por diversas razones gnoseológicas, se inclinan a rechazar la 
K'ni » pción semántica de la verdad.

19. Los supuestos elementos metafísicos de la semántica. La con- 
h i» ion semántica de la verdad ha sido acusada varias veces de envol
ví i i u rtos elementos metafísicos. Se han hecho objeciones de esta 
¿Inni' no sólo a la teoría de la verdad, sino a todo el dominio de la se
nnini ica teòrica 32.

No me propongo tratar el problema general de si es objetable la 
Itili· iilucción de un elemento metafisico en la ciencia. El único punto 
ijiii me interesará en este lugar será si, y en qué sentido, está envuel- 
ln la metafísica en el tema de nuestra discusión.

I oda la cuestión depende, evidentemente, de lo que se entienda 
Miii "«metafísica». Por desgracia, esta noción es extremadamente 
Vnk·' y equívoca. Cuando se escuchan discusiones sobre este tema, a 
Vvi es se tiene la impresión de que el término «metafisico» ha perdido 
luí lo significado objetivo, usándoselo tan sólo como una especie de 
Invectiva filosófica profesional.

l’ara algunos, la metafísica es una teoría general de los objetos 
(mitología), una disciplina que debe desarrollarse de una manera pu- 
i min ute empírica, y que difiere de otras cienpias empíricas tan sólo 
Iii M ,u generalidad. No sé si realmente existe semejante disciplina 
i iilunnos cínicos pretenden que en filosofía es habitual bautizar niños 
ii" nacidos); pero creo que, en todo caso, la metafísica así entendida 
no puede ser objetada por nadie, y apenas tiene conexiones con la se
mantica.

l’ero la mayoría de las veces, el término «metafisico» se usa como 
dilectamente opuesto —en uno u otro sentido— al término «empíri- 
m . en todo caso, es usado de esta manera por quienes se inquietan 
i mi el pensamiento de que pueda haberse introducido algún elemen
to metafisico en la ciencia. Esta concepción general de la metafísica 
loma varias formas más específicas.

I’or ejemplo, algunos consideran que es sintomático de la presen-
i in ile un elemento metafisico en una ciencia cuando se emplean mé-

los de investigación que no son deductivos ni empíricos. Pero en el 
ili '.arrollo de la semántica no pueden encontrarse vestigios de este 
■automa (a menos que estén envueltos algunos elementos metafísicos

LA CONCEPCIÓN SEMÀNTICA DE LA VERDAD 303

l; Véase Nagel (1) y Nagel (2), pp. 471 ss. Una observación dirigida, tal vez, en la 
miMiia dirección, se encuentra también en Weinberg (1), p. 77; véase, sin embargo, 
■m» observaciones anteriores, pp. 75 ss.
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en el lenguaje-objeto a que se refieren las nociones semánticas). ItH 
particular, la semántica de los lenguajes formalizados se construy# 
de manera puramente deductiva.

Otros sostienen que el carácter metafísico de una ciencia dependo 
principalmente de su vocabulario y, más específicamente, de sus Ic'i 
minos primitivos. Así, por ejemplo, se dice que un término es meliilt 
sico si no es lógico ni matemático, y si no está asociado con un proee 
dimiento empírico que nos permita decidir si una cosa es denotli(M 
por este término, o no. Con respecto a esta opinión sobre la metal1*1 
ca, baste recordar que un metalenguaje sólo incluye tres clases ile 
términos indefinidos: (I) términos tomados de la lógica, (II) térinl 
nos del lenguaje-objeto correspondiente, y (III) nombres de expío· 
siones del lenguaje-objeto. Es, pues, obvio que en el metalenguaie 
no figuran términos indefinidos de índole metafísica (a menos, mu' 
vamente, que tales términos aparezcan en el propio lengua |e 
objeto).

Hay, sin embargo, quienes creen que, aun cuando no figuren Ic'i 
minos metafísicos entre los términos primitivos de un lenguaje, pue 
den introducirse por definición; a saber, mediante aquellas definirlo 
nes que no nos proveen de criterios generales para decidir si un 
objeto cae dentro del concepto definido. Se arguye que el término 
«verdadero» es de esta clase, ya que ningún criterio universal de vei 
dad se deduce en forma inmediata de la definición de este término, v 
ya que se cree generalmente (y en cierto sentido hasta pudo probar 
se) que jamás se encontrará semejante criterio. Este comentario 
sobre el carácter real de la noción de verdad parece perfectamente 
justo. Sin embargo, debe advertirse que la noción de verdad no difie 
re, a este respecto, de muchas nociones de la lógica, de la matemáll 
ca, y de las partes teóricas de diversas ciencias empíricas, p. ej., de la 
física teórica.

En general, es preciso decir que si el término «metafísico» se cm 
plea en un sentido tan amplio que abarque ciertas nociones (o méto
dos) de la lógica, de la matemática o de las ciencias empíricas, se apli 
cará a fortiori a aquellas de la semántica. En efecto, como ya lo 
sabemos por la Parte I de este trabajo, al desarrollar la semántica de 
un lenguaje usamos todas las nociones de este lenguaje, y aplicamos 
un aparato lógico aun más poderoso que el que se usa en el lengua|e 
mismo. Por otra parte, puedo resumir los argumentos expuestos au 
teriormente, afirmando que en ninguna de las interpretaciones del 
término «metafísico» que me son familiares o más o menos inteligi 
bles, envuelve la semántica términos metafísicos que le sean peen 
liares.

Haré una última observación en relación con este grupo de obje 
ciones. La historia de la ciencia muestra muchos ejemplos de concep 
tos que fueron juzgados metafísicos (en un sentido vago, pero en
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Imlo caso despectivo de este término) antes que fuera precisado su 
ni ntido; pero una vez que recibieron una definición rigurosa, formal, 
De evaporó la desconfianza que se les tenía. Como ejemplos típicos 
I» »demos mencionar los conceptos de números negativos e imagina- 
i los en la matemática. Espero que el concepto de verdad y otros con- 
i eptos semánticos tengan un destino similar; y me parece, por lo 
imito, que quienes han desconfiado de dichos conceptos a causa de 
mis presuntas implicaciones metafísicas debieran acoger con agrado
i l hecho de que se dispone ahora de definiciones precisas de ellos. Si
ii consecuencia de esto los conceptos semánticos perdiesen interés fi- 
li isófico, no harían sino compartir el destino de muchos otros concep
tos científicos, lo que no es de lamentar.

20. Aplicabilidad de la semántica a las ciencias empíricas espe- 
i mies. Llegamos a las objeciones del último y acaso del más impor- 
liinte de los grupos. Se han expresado algunas fuertes dudas acerca 
ile si las nociones semánticas tienen o pueden encontrar aplicaciones 
rn varios dominios de la actividad intelectual. En su mayoría, estas 
iludas han concernido a la aplicabilidad de la semántica al campo de 
ln ciencia empírica, sea a las ciencias especiales o a la metodología 
ueneral de este campo; aunque se ha expresado un escepticismo simi- 
l.ir con respecto a las posibles aplicaciones de la semántica a las cien- 
mis matemáticas y a su metodología.

Creo que es posible calmar un tanto estas dudas, y que no carece
• le fundamento cierto optimismo respecto del valor potencial de la 
leniántica para varios dominios del pensamiento.

Para justificar este optimismo, creo que basta subrayar dos pun
ios bastante obvios. En primer lugar, el desarrollo de una teoría que 
lormula una definición precisa de una noción y establece sus propie
dades generales provee, eo ipso, de una base más firme para todas las 
discusiones en que se halle envuelta dicha noción; por esto, no puede 
*ier indiferente para nadie que use esa noción y desee hacerlo de ma
nera consciente y coherente. En segundo lugar, las nociones semán
ticas están de hecho comprendidas en varias ramas de la ciencia, y en 
particular de la ciencia empírica.

El hecho de que en la investigación empírica sólo tratemos con 
lenguajes naturales, y que la semántica teórica se aplique a estos len-

Í¡najes sólo con cierta aproximación, no afecta esencialmente al pro- 
ilema. Sin embargo, tiene sin duda la consecuencia de que el progre- 

no de la semántica tendrá una influencia retardada y algo limitada a 
este campo. Esta situación no difiere esencialmente de la que se pre
senta cuando aplicamos las leyes de la lógica a las discusiones de la 
vida diaria o, en general, cuando intentamos aplicar la ciencia teórica 
■i los problemas empíricos.

En la psicología, la sociología y prácticamente en todas las huma
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nidades están envueltas, en mayor o menor grado, nociones semíinii 
cas. Así, por ejemplo, un psicólogo define el llamado cociente de mi 
teligencia en términos del número de respuestas verdadtnu 
(correctas) y falsas (incorrecta) que da una persona a ciertas pregan 
tas; para un historiador de la cultura, puede ser de gran importam iu 
el dominio de los objetos para los cuales una raza humana, en etaimi 
sucesivas de su desenvolvimiento, posee designaciones adecuaJim, 
un estudioso de la literatura puede estar intensamente interesado en 
el problema de si un autor dado siempre usa dos palabras dad as om  
el mismo significado. Los ejemplos de este tipo pueden multiplica i ·««> 
indefinidamente.

El dominio más natural y promisorio para la aplicación de la N0rl 
mántica teórica es, claramente, la lingüística, esto es, el estudio nn 
pírico de los lenguajes naturales. Ciertas partes de esta ciencia M 
llaman incluso «semántica», a veces con un calificativo. Ocasional 
mente se le da este nombre a ese trozo de la gramática que intcnlH 
clasificar todas las palabras de un lenguaje en partes de la oración, j 
según lo que significan o designan las palabras. A veces se llama «M« I 
mántica histórica» al estudio de la evolución de los significados en el 
desarrollo histórico de un lenguaje. En general, la totalidad de las m 
vestigaciones sobre relaciones semánticas que figuran en un lenguaje 
natural se denomina «semántica descriptiva». La relación entre la MH 
mántica teórica y la descriptiva es análoga a la que existe entre la 11111 
temática pura y la aplicada, o quizás a la que existe entre la física jert 
rica y la experimental; el papel que desempeñan los lenguaje« 
formalizados en la semántica puede compararse grosso modo al ili 
los sistemas aislados en física.

Acaso sea innecesario decir que la semántica no puede encontim 
aplicación directa alguna en las ciencias naturales tales como la física, 
la biología, etc.; pues en ninguna de estas ciencias tratamos con fenú 
menos lingüísticos, y aun menos con relaciones semánticas entre ex 
presiones lingüísticas y objetos a que se refieren estas expresionix 
En la sección siguiente veremos, sin embargo, que la semántiia 
puede tener una especie de influencia indirecta sobre aquellas cicu 
cias en que no intervienen directamente las nociones semánticas.

21. Aplicabilidad de la semántica a la metodología de las cienam 
empíricas. Además de la lingüística, otro importante dominio de po 
sibles aplicaciones de la semántica es la metodología de la ciencia, 
este término se usará aquí en un sentido amplio, que abarque la too 
ría de la ciencia en general. Independientemente de si la ciencia se 
concibe meramente como un sistema de enunciados o como una tota 
lidad de ciertos enunciados y actividades humanas, el estudio del leu 
guaje científico constituye una parte esencial del tratamiento meto 
dológico de una ciencia. Y me parece claro que cualquier tendencia i
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eliminar las nociones semánticas (tales como las de verdad y designa- 
iIimi) de esta discusión la haría fragmentaria e inadecuada 33. Más 
hiIii, tal tendencia no tiene razón de ser hoy día, cuando se han supe- 
n u lo  las principales dificultades que presenta el uso de los términos 
M'inrtnticos. La semántica del lenguaje científico debiera incluirse 
simplemente como parte de la metodología de la ciencia.

No me inclino, de modo alguno, a encargar a la metodología y, en 
|nii ticular, a la semántica —sea teórica o descriptiva— la tarea de 
m l.irar los significados de todos los términos científicos. Esta tarea se 
ili'IH a las ciencias que usan los términos, y en realidad es cumplida 
|hti ellas (de la misma manera en que, p. ej., la tarea de aclarar el 
significado del término «verdadero» se deja a la semántica, la que la 
liev¡i a cabo). Sin embargo, puede haber ciertos problemas especia
les de esta clase, en que es deseable un enfoque metodológico, o in-
• luso en que éste es necesario (quizás el problema de la noción de 
i misalidad sea un buen ejemplo de esto); y en una discusión metodo
lógica de semejantes problemas, las nociones semánticas pueden de
sempeñar un papel esencial. Así, pues, la semántica puede tener al
guna influencia sobre cualquiera de las ciencias.

Se presenta el problema de si la semántica puede ayudar a resol- 
ve i problemas generales y, por decirlo así, clásicos de la metodolo- 
ci■ i Trataré con algún detalle un aspecto especial, aunque muy im
putante, de esta cuestión.

Uno de los principales problemas de la metodología de la ciencia 
empírica consiste en establecer las condiciones en que puede consi- 
ileiurse aceptable una teoría o una hipótesis empírica. Esta noción de 
«i eptabilidad debe hacerse relativa a una etapa dada del desarrollo 
i ti una ciencia (o a un cierto cúmulo de conocimiento). En otras pala- 
I··ns, podemos considerarla provista de un coeficiente dependiente
• leí tiempo; pues una teoría aceptable hoy, puede ser insostenible 
urnAana como resultado de nuevos descubrimientos científicos.

I’arece a priori muy plausible que la aceptabilidad de una teoría 
depende de alguna manera de la verdad de sus enunciados, y que por
i misiguiente un metodólogo, en sus (hasta ahora bastante infructuo- 
sti·.) intentos de precisar la noción de aceptabilidad, puede esperar 
ultima ayuda de la teoría semántica de la verdad. Por consiguiente, 
líos preguntamos: ¿Hay algún postulado que pueda imponerse razo- 
iinlilemente a las teorías aceptables y que envuelva la noción de ver
dín I? Y, en particular, nos preguntamos si es razonable el siguiente
I *i »stulado:

" Esta tendencia era evidente en obras anteriores de Carnap (véase, p. ej., Car- 
i"i|i ( 1 ), especialmente Parte V) y en escritos de otros miembros del Círculo de Viena.
i ti » este respecto Kokoszynska (1) y Weinberg (1).



Una teoría aceptable no puede contener (o implicar) enuncl
falso alguno.

La respuesta a esta última pregunta es claramente negativa. I’uefc 
ante todo, estamos prácticamente seguros—sobre la base de nucMi· 
experiencia histórica— que toda teoría empírica aceptada hoy |rt4 
tarde o temprano rechazada o reemplazada por otra teoría. TamhláR 
es muy probable que la nueva teoría sea incompatible con la vieja, tu 
decir, implicará un enunciado contradictorio con uno de los enuncia· 
dos contenidos en la vieja teoría. Por lo tanto, al menos una de tai 
dos teorías debe incluir enunciados falsos, pese al hecho de que c.uIm 
una de ellas es aceptada en cierto momento. En segundo lugar, i i 
postulado en cuestión difícilmente podría ser satisfecho en la prji'li· 
ca; pues no conocemos, y es muy improbable que los encontremm, 
criterios de verdad que nos permitan mostrar que ningún enunciadii 
de una teoría empírica es falso.

El postulado en cuestión podría considerarse, a lo sumo, como ta 
expresión de un ideal de teorías sucesivamente más adecuadas en mi 
dominio dado de la investigación; pero a esto apenas se le puede <tal 
un significado preciso.

Sin embargo, me parece que hay un importante postulado (|iif 
puede imponerse razonablemente a las teorías empíricas aceptable'*, 
y que envuelve la noción de verdad. Está estrechamente relacionado 
con el que acabamos de tratar, pero es esencialmente más débil. He 
cordando que la noción de aceptabilidad está dotada de un coeficicn 
te temporal, podemos darle a este postulado la siguiente forma:

Tan pronto como logramos mostrar que una teoría empírica con
tiene (o implica) frases falsas, ya no puede considerarse aceptable

En apoyo de este postulado quisiera hacer las siguientes observa 
ciones.

Creo que todo el mundo concuerda en que una de las razones qui 
pueden obligamos a rechazar una teoría empírica es la prueba de mi 
incoherencia [inconsistency]: una teoría se torna insostenible si logra 
mos deducir de ella dos frases contradictorias. Ahora podemos prc 
guntar cuáles son los motivos usuales para rechazar una teoría poi 
tales motivos. Quienes están familiarizados con la lógica moderna mi 
inclinan a responder a esta cuestión de la siguiente manera: Una co 
nocida ley lógica muestra que una teoría que nos permite deducir do» 
frases contradictorias también nos permite deducir cualquier enun 
ciado; por consiguiente, tal teoría es trivial y carece de interés cienll 
fico.

Tengo algunas dudas de que esta respuesta contenga un análisit 
adecuado de la situación. Creo que las personas que no conocen lófii
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tiiinlrma se indinan tan poco a aceptar una teoría incoherente 
tu ipiienes están totalmente familiarizados con ella; y probable- 
ttir i '.lo se aplique incluso a quienes consideran (como aún ocurre

ii itlyuiios) que la ley lógica sobre la que se basa el argumento es 
Mim nii- controvertible y casi paradójica. No creo que cambiara 
«n ii íictitud para con una teoría incoherente aun cuando decidié- 
lim. por alguna razón, debilitar nuestro sistema lógico privándo

la iti l.i posibilidad de deducir todo enunciado a partir de dos enun- 
dns contradictorios cualesquiera.
Mi parece que la auténtica razón de nuestra actitud es diferente, 

N »iiIh i sabemos (aunque sólo sea intuitivamente) que una teoría in- 
..... .. rute debe contener ciertos enunciados falsos; y no nos inclina-

C» ii considerar como aceptable ninguna teoría acerca de la cual se 
V·· i Ir mostrado que contiene enunciados de esa dase.
Muy varios métodos para mostrar que una teoría dada incluye 

niiiiii nidos falsos. Algunos se fundan sobre propiedades puramente 
Itfli ns de la teoría en cuestión; el método que acabamos de tratar 
lili» rs, la prueba de la incoherencia) no es el único método de este 
ipi i pero es el más simple y el que se aplica con mayor frecuencia en 
m pi ín tica. Con ayuda de ciertas suposiciones referentes a la verdad 
•I·· I· ih enunciados empíricos, podemos obtener métodos que tienen 
Ih misma finalidad pero que no son de naturaleza puramente lógica. 
Ni decidimos aceptar el postulado general sugerido más arriba, una

a^ ll i  ación exitosa de cualquiera de estos métodos tornará insosteni- 
r ii la teoría.

.!. Aplicaciones de la semántica a la ciencia deductiva. En lo 
iim i especta a la aplicabilidad de la semántica a las ciencias matemá- 
11« ns y a su metodología, esto es, a la matemática, estamos en una po-
* 11 ii ni mucho más favorable que en el caso de las ciencias empíricas, 
rúes, en lugar de proponer razones que justifiquen algunas esperan- 
fin para el futuro (haciendo así una especie de propaganda en favor 
i!»» l,i semántica), podemos señalar resultados concretos que ya se 
Iiiiii .ilcanzado.

Siguen expresándose dudas acerca de si la noción de enunciado 
verdadero —a diferencia de la de enunciado comprobable— puede 
icnei importancia para las disciplinas matemáticas y desempeña 
nlgrin papel en las discusiones acerca de la metodología de la mate
mática. Me parece, sin embargo, que precisamente esta noción de 
i niinciado verdadero constituye una valiosísima contribución de la 
nrmántica a la metamatemática. Ya poseemos una serie de interesan
te·. resultados metamatemáticos obtenidos con ayuda de la teoría de 
ln verdad. Estos resultados conciernen a las relaciones mutuas entre 
lit noción de verdad y la de comprobabilidad; establecen nuevas pro
piedades de esta última noción (que, como es sabido, es una de las
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nociones básicas de la metamatemática), y echan alguna luz sobre lo» 
problemas fundamentales de la coherencia y de la completitud. I o» 
más importantes de estos resultados ya fueron considerados breve
mente en la sección 12 34.

Más aun, aplicando el método semántico podemos definir ad· 
cuadamente diversas nociones metamatemáticas de importancia «i«·»· 
hasta ahora se han usado solamente en forma intuitiva; tales la no 
ción de definibilidad o la de modelo de un sistema axiomático. I)| 
esta manera podemos encarar un estudio sistemático de estas noel» 
nes. En particular, las investigaciones sobre la definibilidad ya hnn 
producido algunos resultados interesantes, y prometen más par» rl 
futuro 35.

Hemos tratado las aplicaciones de la semántica a la metamatcniil 
tica y no a la matemática propiamente dicha. Pero esta distinción 
entre matemática y metamatemática no tiene gran importancia. PuM 
la propia metamatemática es una disciplina deductiva y, por con»! 
guiente, desde cierto punto de vista, es parte de la matemática; y oí 
bien sabido que —a causa del carácter formal del método deductl 
vo— los resultados que se obtienen en una disciplina deductiva pin· 
den extenderse automáticamente a cualquier otra disciplina en que Id 
disciplina dada encuentre una interpretación. Así, por ejemplo 
todos los resultados metamatemáticos pueden interpretarse como i·· 
sultados de la teoría de los números. Tampoco desde el punto ti« 
vista práctico existe una nítida línea divisoria entre la metamatem.iii 
ca y la matemática propiamente dicha; por ejemplo, las investigúelo 
nes sobre la definibilidad podrían incluirse en cualquiera de estos <li> 
minios.

23. Observaciones finales. Deseo concluir esta discusión con ni

34 Para otros resultados obtenidos con ayuda de la teoría de la verdad, vt»H 
Gódel (2); Tarski (2), pp. 401 ss.; y Ta rski (5), pp. 111 ss.

35 Un objeto —p. ej., un número o un conjunto de números—  se dice definilili I wi 
cierto formalismo) si existe una función proposicional que lo define; cf. nota 2(1, l*iH 
consiguiente, el término «definible», aunque de origen matemático (semántico), m 
puramente matemático en lo que respecta a su extensión, puesto que expresa u im  |iln 
piedad (denota una clase) de objetos matemáticos. Por consiguiente, la noción di· il» 
finibilidad puede redefinirse en términos puramente matemáticos, aunque no d c iilu i 
de la disciplina formalizada a que se refiere esta noción; con todo, la idea fundami nliil 
de la definición no cambia. Ver a este respecto, y también para mayores r e f e m it  ln> 
bibliográficas, Ta rski (1). En la literatura pueden encontrarse varios otros re s u llit lM j 
concernientes a la definibilidad; p. ej., en Hilbert-Bernays (1), vol. I ,  pp. 354 ss , (NI 
ss., 456 ss., etc., y en Lindenbaum-Tarski (1). Obsérvese que el término «d e f in ll ·!*  
se usa a veces en otro sentido, metamatemático pero no semántico; esto ocuric, |»n 
ejemplo, cuando decimos que un término es definible en otros términos (sobre In Imif 
de un sistema axiomático dado). Para una definición de modelo de un sistema O K iu lllt  
tico, véase Ta rski (4).
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jimias observaciones generales y más bien libres acerca de la cuestión 
iic la evaluación de las conquistas de la ciencia en términos de su apli- 
i nhilidad. Debo confesar que tengo varias dudas a este respecto.

Por ser matemático (y también lógico, y acaso filósofo de cierta 
•xpecie), he tenido oportunidad de asistir a muchas discusiones entre 
PHpecialistas en matemática, donde el problema de la aplicación 
i's especialmente agudo, y he observado en varias ocasiones el si
guiente fenómeno: si un matemático desea disminuir la importancia
ilo la obra de uno de sus colegas, digamos A, el mejor método que 
encuentra para hacerlo es preguntarle a qué pueden aplicarse sus re- 
miltados. El interrogado, puesto entre la espada y la pared, termina 
por desenterrar las investigaciones de otro matemático, B, como el 
lugar de las aplicaciones de sus propios resultados. Si a su vez B es 
lometido al mismo interrogatorio, se referirá a otro matemático C.
I >ospués de unos pocos pasos de esta clase se vuelve a hacer referen- 
i i.i a las investigaciones de A, cerrándose así la cadena.

Hablando más seriamente, no negaré que el valor de la obra de 
un hombre pueda aumentar por sus implicaciones para la investiga-
• irtn de otros y para la práctica. Creo, sin embargo, que es contrario 
ni progreso de la ciencia medir la importancia de investigación alguna 
udiaustiva o primordialmente en términos de su utilidad y aplicabili- 
iliid. Sabemos, por la historia de la ciencia, que muchos resultados y 
descubrimientos de importancia hubieron de esperar siglos hasta re- 
i ilnr aplicación en algún campo. Y, en mi opinión, hay otros factores
ilo importancia que no pueden dejarse de lado al determinar el va
lor de una obra científica. Me parece que hay un dominio especial de 
necesidades humanas muy profundas e intensas, que están relaciona- 
diis con la investigación científica, y que son en muchos respectos si
milares a las necesidades estéticas y acaso religiosas. Y también me 
|nuece que la satisfacción de estas necesidades debiera considerarse 
mino una importante tarea de la investigación. Por consiguiente, 
i i o o  que la cuestión del valor de una investigación cualquiera no 
pu de contestarse adecuadamente sin tener en cuenta la satisfacción 
intelectual que producen los resultados de esa investigación a quie
nes la comprenden y estiman. Acaso sea impopular y anticuado de-
i ii lo, pero no creo que un resultado científico que nos dé una mejor 
Miinprensión del mundo y lo haga más armonioso a nuestros ojos 
ildia tenerse en menos que, por ejemplo, una invención que reduzca
I I oosto de la pavimentación de los caminos o mejore las instalacio
nes sanitarias del hogar.

Está claro que las observaciones que acabo de hacer son inútiles si 
no usa la palabra «aplicación» en un sentido muy amplio y liberal. No 
m menos obvio, quizá, que nada se deduce, de estas observaciones 
(lenerales, que concierna a los tópicos específicos que se han tratado 
en oste trabajo; y realmente no sé si la investigación semántica puede
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ganar o perder con la introducción del patrón de valor que he sup»» 
rido.
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VERDAD Y SIGNIFICADO *

D o n a l d  D a v id so n

Se concede por muchos filósofos del lenguaje, y recientemcnln 
incluso por algunos lingüistas, que una teoría satisfactoria del signifl 
cado debe dar una explicación de cómo los significados de las oracio
nes dependen de los significados de las palabras. A menos que tal cu 
plicación pueda proporcionarse para un lenguaje particular, M 
arguye, no se habrá explicado el hecho de que podemos aprende i 11 
lenguaje: no se habrá explicado el hecho de que, al dominar un vociH 
bulario finito y un conjunto finitamente enunciado de reglas, e s in  
mos preparados para producir y entender cualquiera de un númcin 
potencialmente infinito de oraciones. No discuto estas vagas afirinu 
ciones, en las que percibo más que una porción seminal de verdad 1 
En su lugar quiero plantear qué es para una teoría dar una explu it 
ción del género bosquejado.

Una propuesta es comenzar asignando a cada palabra (u Olio 
rasgo sintáctico significativo) de la oración alguna entidad como ni 
significado; así podríamos asignar Teeteto a «Teeteto» y la propie 
dad de volar a «vuela» en la oración «Teeteto vuela». Surge entono » 
el problema de cómo a partir de esos significados se genera el signiti 
cado de la oración. Contemplando la concatenación como un íuy 
mentó significativo de la sintaxis, podríamos asignarle a ella la rclii 
ción de participar en o instanciar; es, sin embargo, obvio iju· 
tenemos aquí el comienzo de un regreso al infinito. Frege buscalm 
evitar el regreso diciendo que las entidades que corresponden a pío 
dicados (por ejemplo) eran «insaturadas» o «incompletas» en con

* Versión castellana de Luis MI. Valdés Villanueva.
Una primera versión de este artículo fue leída en la reunión de la Eastern Division 

de la American philosophical Association  en diciembre de 1966; el tema princip.il W 
remonta a un artículo no publicado presentado en la Pacific Division  de la Ameiii iM 
Philosophical Association  en 1953. Las formulaciones presentes deben mucho a Jo in t 
Wallace, con el que he discutido estos asuntos desde 1962. Mi investigación fue apnyit 
da por la National Science Foundation.

En otras partes he defendido insistentemente que es una condición necesarm, l| 
un lenguaje ha de ser aprendible, que tenga solamente un número finito de primitivo» 
semánticos: véase «Theories of Meaning and learnable Languages», en Proceedings nI 
the 1964 International Congress fo r logic, methodology and philosophy o f  scitm > 
North Holland Publishing Company, Amsterdam, 1965, pp. 383-394.

[314]
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•inste con las entidades que corresponden a nombres. Pero esta doc- 
iiina parece rotular una dificultad más bien que resolverla.

Lo que quiero decir se pondrá de manifiesto si pensamos por un 
linimento en los términos singulares complejos, a los que juntamente 
mmi las oraciones se aplica la teoría de Frege. Considérese la expre- 
•tiin «el padre de Annette»; ¿cómo depende el significado del todo 
ili l significado de las partes? La respuesta parecería ser que el signifi- 
i mío de «el padre de» es tal que, cuando esta expresión es prefijada a 
un l ormino singular, el resultado se refiere al padre de la persona a la 
i|iic se refiere el término singular. ¿Qué papel desempeña, en esta 
i iplicación, la entidad insaturada o incompleta por la que está «el 
pudre de»? Todo lo que podemos pensar en decir es que esta entidad 
-proporciona» o «da» al padre de x  como valor cuando el argumento 
i '1 o quizás que esta entidad pone en correspondencia personas con 
iiin padres. Puede no estar claro si la entidad por la que se dice que
i 'ila «el padre de» realiza alguna función explicativa genuina en la 
iludida en que permanecemos aferrados a expresiones individuales; 
pensemos pues, en cambio, en la clase infinita de expresiones forma- 
tliis al escribir cero o más veces «el padre de» delante de «Annette».
I n fácil proporcionar una teoría que diga, para uno de esos términos 
ningulares arbitrarios, a qué se refiere: si el término es «Annette», se
ii liere a Annette, mientras que, si el término es complejo, constan- 
iId de «el padre de» prefijado a un término singular t, entonces se re
itere al padre de la persona a la que t se refiere. Es obvio que ninguna 
i ntidad correspondiente a «el padre de» es, o necesita ser, menciona- 
<l.i al enunciar esta teoría.

Sería inapropiado quejarse de que esta pequeña teoría usa las pa- 
liibras «el padre de» al dar la referencia de expresiones que contienen 
i m i s  palabras. Pues la tarea era dar el significado de todas las expre- 
nones de un cierto conjunto infinito sobre las bases del significado de 
l is partes; no estaba en el trato dar también los significados de las 
partes atómicas. Por otro lado, es ahora evidente que una teoría sa- 
iislactoria del significado de las expresiones complejas puede no exi- 
i'ir entidades como significado de todas las partes. Nos incumbe en
tonces reformular nuestra exigencia impuesta a una teoría 
alisfactoria del significado de modo que no sugiera que las palabras 

individuales tienen que tener significados en absoluto, en algún sen- 
lulo que trascienda al hecho de que tienen un efecto sistemático 
«obre el significado de las oraciones en las que ocurren. En efecto, 
para el caso que traemos entre manos podemos hacerlo aún mejor al
* minciar el criterio de éxito: lo que queríamos, y lo que obtuvimos, 
rs una teoría que entraña toda oración de la forma «t se refiere a x» 
i li mde «t» es reemplazada por una descripción estructural 2 de un tér

1 Una «descripción estructural» de una expresión describe la expresión como una
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mino singular, y «x» es reemplazada por ese término mismo. Adt'ilHl 
nuestra teoría cumple esto sin apelar a ningún concepto semriniw) 
más alia del básico «se refiere a». Finalmente, la teoría sugiere i luui 
mente un procedimiento efectivo para determinar, para cuali|tilwt 
término singular de su universo, a qué se refiere ese término.

Una teoría con tales méritos evidentes merece una aplicación iinH 
amplia. El dispositivo propuesto por Frege para este fin tiene un· 
brillante simplicidad: contar los predicados como una clase espet1!· 
de expresiones funcionales, y las oraciones como un caso espeeml ti· 
términos singulares complejos. Ahora bien, se vislumbra sin ciuhilf 
go una dificultad si continuamos en nuestra presente trayectori» (lin 
plícita) de identificar el significado de un término singular con su i·« 
ferencia. La dificultad se sigue de hacer dos suposiciones razonuMii· 
que términos singulares lógicamente equivalentes tienen la uiinni 
referencia; y que un término singular no cambia su referencia si un 
término singular contenido es reemplazado por otro con la misma i·· 
ferencia. Pero supongamos ahora que «R» y «S» abrevian cuiilHI 
quiera dos oraciones con el mismo valor de verdad. Entonces las <íi·̂  
tro oraciones siguientes tienen la misma referencia:

(1) R
(2) x(x=x.R)=x(x=x)
(3) x(x=x.S)=x(x=x)
(4) 5

Pues (1) y (2) son lógicamente equivalentes, como lo son (.1) · 
(4), mientras que (3) difiere solamente de (2) en que contiene el it'i 
mino singular «x(x=x.S)», donde (2) contiene «x(x-x.R)»  y éstos 
refieren a la misma cosa si 5 y R tienen el mismo valor de verdad. Puf 
consiguiente, cualesquiera dos oraciones tienen la misma referan ln 
si tienen el mismo valor de verdad 3. Y, si el significado de una om 
ción es aquello a lo que se refiere, todas las oraciones que tienen *>| 
mismo valor de verdad tienen que ser sinónimas —un resultado inltM 
lerable—.

Aparentemente tenemos que abandonar el presente enfoque 0f| 
tanto que conduciéndonos a una teoría del significado. Éste es t>| 
punto natural al que volver en busca de ayuda a la distinción etilo 
significado y referencia. El problema, se nos dice, es que las cuestlo

concatenación de elementos extraídos de una lista finita (por ejemplo, de p a lah iiu i
letras).

3 El argumento es esencialmente de Frege. Véase A. Church, Introducta»i M 
Mathematical Logic, vol. I, Princeton, 1956, pp. 24-25. Vale la pena quizás mencimiHf 
que el argumento no depende de ninguna identificación particular de las entidmlr» >i 
las que se supone que se refieren las oraciones.
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Cm i Ir referencia se establecen, en general, por medio de hechos ex- 
»llngüísticos; las cuestiones de significado no, y los hechos pueden 

Mi. > I ii las referencias de expresiones que no son sinónimas. Si que- 
piims una teoría que dé el significado (como distinto de la referen-

S» i ilc cada oración, tenem os que com enzar con el significado (como 
Ululo de la referencia) de las partes.

I Insta aquí hemos estado siguiendo las huellas de Frege; gracias a 
#1 »'I sendero es bien conocido e incluso está bien gastado. Pero

Íluí a. me gustaría sugerir, hemos alcanzado un impasse: el cambio 
• i ( lerenda a significado no lleva a ninguna explicación provecho- 

jfeilr como los significados de las oraciones dependen de los significa- 
din ile las palabras (u otros rasgos estructurales) que las componen, 
h· (imítese, por ejemplo, por el significado de «Teeteto vuela». Una 
imi mesta fregeana podría decir algo parecido a esto: dado el signifi- 
*·.(.> de «Teeteto» como argumento, el significado de «vuela» pro-

{i 111 tona el significado de «Teeteto vuela» como valor. La vacuidad 
i* i si;i respuesta es obvia. Queríamos saber cuál es el significado de

• líetelo vuela»; no constituye ningún progreso el que se nos diga 
i|tn es el significado de «Teeteto vuela». Todo esto ya lo sabíamos 
«lites que teoría alguna estuviera a la vista. En la explicación no ge- 
iiniu.t que se acaba de dar, hablar de la estructura de la oración y del 
tlumlicado de las palabras era ocioso, pues esto no desempeñaba nin- 
1.1111 papel en la descripción dada del significado de la oración.

I I contraste que hay aquí entre una explicación real y otra apa- 
U'iiii será aún más claro si reclamamos una teoría, análoga a la teoría 
ni miniatura para los términos singulares que acabamos de bosque- 
|m pero diferente por el hecho de que trata de significados en lugar 
Mt icíerencias. Lo que la analogía exige es una teoría que tenga como 
t iiiim cuencias todas las oraciones de la forma «o significa m», donde 
•ti· es reemplazada por una descripción estructural de una oración y 
ni · es reemplazada por un término singular que se refiere al signifi- 

i mío de esa oración; una teoría que, por otra parte, proporciona un 
un todo efectivo para llegar al significado de una oración arbitraria 
•1«'Milla estructuralmente. Claramente si estos criterios han de ser
• mnplidos 4 es esencial algún modo más articulado de referirse a los 
ilti,ml itados. Los significados como entidades, o el concepto relacio- 
unilii de sinonimia, nos permite formular la regla siguiente que pone

4 l’ucde pensarse que Church, en «A Formulation of the Logic of Sense an Deno- 
lllllim», en Structure, Method an Meaning: Essays in Honor o f H.M. Sheffer (editado 
jiiii I It'iile, Kalleny Langer), Liberal Arts Press, Nueva York, 1951, pp. 3-24, hadado 
lliiii teoría de significado que hace uso esencial de significados como entidades. Pero 
•«In no es el caso: las lógicas del sentido y la denotación de Church se interpretan
...... i siendo sobre significados, pero no mencionan expresiones y así no pueden ser,
ili ili luego, teorías del significado en el sentido que está ahora en discusión.
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en relación oraciones y sus partes: son sinónimas aquellas omeloiMt 
cuyas partes correspondientes son sinónimas («correspondiente*· 
necesita aquí, desde luego, aclararse detalladamente). Y los siyulll 
cados como entidades pueden, en teorías tales como la de Fri·^ h» 
tuar de vez en cuando como referencias, perdiendo entonces su Mnim 
como entidades distintas de las referencias. Paradójicamente 1« 
única cosa que los significados no parecen hacer es engrasar las t i l t i 
das de una teoría del significado—al menos en la medida en que i'»l 
gimos de tal teoría que dé de manera no trivial el significado de IimIn 
oración del lenguaje—. Mi objeción a los significados en la teoil» 4  
significado no es que son abstractos o que sus condiciones de identl 
dad son oscuras, sino que no tienen un uso demostrado.

Éste es el lugar para descartar otro prometedor pensamiento S u  

póngase que tenemos una teoría satisfactoria de la sintaxis para miel 
tro lenguaje, que conste de un método efectivo de decir, para una < * 
presión arbitraria, si es o no significativa independientemente (i <·, «I 
es una oración), y supongamos como algo usual que esto compon« 
contemplar cada oración como compuesta, de maneras admisible*, h 
partir de elementos extraídos de un stock finito fijo de elementos ilti 
tácticos atómicos (aproximadamente, palabras). El pensamiento 
prometedor es que la sintaxis, así concebida, proporcionará la «M 
mántica cuando se añade un diccionario que da el significado de emití 
átomo sintáctico. Las esperanzas se frustran, sin embargo, si la »#« 
mántica ha de comprender una teoría del significado en nuestro sen 
tido, pues el conocimiento de las características estructurales <|in 
contribuyen a la significatividad en una oración, más el conocimiento 
del significado de las partes últimas, no equivale al conocimiento <I·
lo que significa la oración. Este punto es fácilmente ilustrado por lit* 
oraciones de creencia. Su sintaxis carece relativamente de prolilo 
mas. Con todo, añadir un diccionario deja intacto el problema *H 
mántico estándar, que es que no podemos dar cuenta ni tan siquient 
de las condiciones de verdad de tales oraciones sobre la base de lo 
que sabemos del significado de las palabras que están en ellas. I a n! 
tuación no se altera radicalmente refinando el diccionario para indi 
car qué significado o significados comporta una expresión amhipm 
en cada uno de sus posibles contextos; el problema de las oraciones 
de creencia persiste después de que las ambigüedades se resuelven,

El hecho de que la sintaxis recursiva con diccionario añadido mi 
sea necesariamente semántica recursiva ha sido oscurecido en algiln 
escrito reciente sobre lingüística mediante la intromisión de criterio» 
semánticos en la discusión de pretendidas teorías sintácticas. I I 
asunto se reduciría a una inocua diferencia sobre terminología si Ion 
criterios semánticos fuesen claros; pero no lo son. Mientras que ha\ 
acuerdo en que la tarea central de la semántica es dar la interpreta 
ción semántica (el significado) de toda oración del lenguaje, no se en
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►mitrará en parte alguna de la literatura lingüística, al menos que yo 
lipa, una explicación franca de cómo una teoría realiza esta tarea, o 
dr cómo decir cuándo ha sido cumplida. El contraste con la sintaxis 
m i hocante. La principal tarea de una sintaxis modesta es caracteri- 
*iii significatividad (u oracionalidad). Podemos tener tanta confianza 
Vil la corrección de tal caracterización como tenemos en la represen- 
lulividad de nuestra muestra y en nuestra capacidad de decir cuándo 
«presiones particulares son significativas (oraciones). ¿Qué tarea y 
IrM claros y análogos existen para la semántica? 5

Decidimos hace un rato no suponer que las partes de las oracio- 
iirs tienen significados excepto en el sentido ontològicamente neutral 
de hacer una contribución sistemática al significado de las oraciones 
i ii las que aparecen. Puesto que postular significados no ha produci- 
iln ninguna ganancia, volvamos a esa intuición. Una dirección hacia 
In que apunta es una cierta visión holista del significado. Si las oracio
nes dependen para su significado de su estructura, y si entendemos el 
«lenificado de cada elemento de la estructura solamente como una 
abstracción a partir de la totalidad de las oraciones en las que desem
peña un papel, entonces podemos dar el significado de cualquier ora- 
i ion (o palabra) dando solamente el significado de toda oración (y 
palabra) del lenguaje. Frege dijo que solamente en el contexto de 
una oración tiene significado una palabra; podría haber añadido, en 
In misma vena, que solamente en el contexto del lenguaje tiene signi- 
licado una oración (y, por lo tanto, una palabra).

Este grado de holismo estaba ya implícito en la sugerencia de que 
una teoría adecuada del significado tenía que entrañar todas las ora- 
i iones de la forma «o significa m». Pero ahora, no habiendo encon
trado más ayuda en los significados de las oraciones que en los signifi- 
i idos de las palabras, preguntémonos si podemos deshacernos de los 
molestos términos singulares que se supone reemplazan a «m» y refe- 
urnos a significados. De algún modo, nada podría ser más fácil: escri- 
I>.imos solamente «o significa que p», e imaginemos «p» reemplazada 
por una oración. Las oraciones, como hemos visto, no pueden nom
inar significados, y las oraciones con «que» como prefijo no son en

5 Para una formulación reciente e instructiva del papel de la semántica en la lin
güística, veáse Noam Chomsky, «Topics in the Theory of Generative Grammar», en 
( urrent Trends in Linguistics (editado por Thomas A. Sebeok), vol. III, La Haya, 
l%6. En este artículo Chomsky (1) subraya la importancia central de la semántica en 
In teoría lingüística, (2) argumenta a favor de la superioridad de las gramáticas trans- 
liirmativas sobre las gramáticas de estructura de frase sobre la base, en gran medida, 
ile que, aunque las gramáticas de estructura de frase pueden ser adecuadas para defi
nir oracionalidad para (al menos) algunos lenguajes naturales, son inadecuadas como 
lundamento para semántica y (3) hace comentarios repetidamente sobre el «estado 
más bien primitivo» de los conceptos de la semántica y observa que la noción de inter- 
|nctación semántica «opone aún resistencia a cualquier análisis profundo».
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absoluto nombres, a menos que lo decidamos así. Sin embargo. 
ce ahora como si estuviésemos en dificultades bajo otra consiilom 
ción, pues parece razonable esperar que, al luchar con la lógica «l< 1« 
expresión aparentemente no extensional «significa que», nos cimm 
traremos con problemas tan difíciles como, o quizás idénticos i I"* 
problemas que nuestra teoría se está esforzando en resolver.

El único modo que conozco de tratar con esta dificultad es simpl* 
y radical. La ansiedad de que estamos enmarañados en lo inteiisinnM 
surge de usar las palabras «significa que» como relleno entre la '1' * 
cripción de la oración y la oración, pero puede ser que el éxito ·!*· 
nuestra aventura dependa no del relleno, sino de lo que éste rellent 
La teoría habrá realizado su trabajo si proporciona, para toda mu 
ción o del lenguaje que se está estudiando, una oración apareada i mi 
la anterior (para reemplazar a «p») que, en algún sentido que todas tu
ha de clarificarse, «dé el significado» de o. Una candidata obvia ......
oración a aparear es justamente o misma, si el lenguaje objeto cutí 
contenido en el metalenguaje; en el caso contrario una traducción ti·
o en el metalenguaje. Como paso intrépido final, intentemos tratai ln 
posición ocupada por «p» extensionalmente: para llevar a cabo CM" 
quitemos de en medio el oscuro «significa que», proveamos a la oim 
ción que reemplaza a «p» de una conectiva oracional apropiada, y m 
ministremos a la descripción que reemplaza a «o» su propio prcdu n 
do. El resultado plausible es

(V) o es V si y sólo si p.

Lo que exigimos de una teoría del significado para un lenguaje I 
es que sin apelar a ninguna noción semántica (adicional) coloque ir, 
tricciones suficientes sobre el predicado «es V» para entrañar toda* 
las oraciones obtenidas a partir del esquema V cuando «o» se reent 
plaza por una descripción estructural de una oración de L y «p» pot 
esa oración.

Cualesquiera dos predicados que satisfagan esta condición tienen 
la misma extensión ft, de modo que, si el metalenguaje es suficiente 
mente rico, nada se interpone en el camino de expresar lo que V" 
llamo una teoría del significado en la forma de una definición expln i 
ta de un predicado «es V». Pero, ya esté definido explícitamente o en 
racterizado de modo recursivo, es claro que las oraciones a las que se 
aplica el predicado «es V» serán justamente las oraciones verdadei ai 
de L, pues la condición que hemos colocado sobre las teorías del sijj 
nificado satisfactorias es en esencia la Convención V de Tarski que

6 Suponiendo, desde luego, que la extensión de esos predicados se limita ;i ln« 
oraciones de L.
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|m m ic  a prueba la adecuación de una definición semántica formal de 
»miad .
F El sendero hasta este punto ha sido tortuoso, pero la conclusión 
|in< de enunciarse de manera simple: una teoría del significado para 
lili lenguaje L  muestra «cómo los significados de las oraciones depen
den de los significados de las palabras» si contiene una definición re- 
i msiva de verdad-en-L. Y, al menos hasta ahora, no tenemos ningu- 
llii otra idea de cómo producir el resultado deseado. Merece la pena 
niil»rayar que el concepto de verdad no desempeñaba ningún papel 
iwtensible en el enunciado de nuestro problema original. Este pro- 
Mema, después de ciertos refinamientos, llevó al punto de vista de 
i|iic una teoría adecuada del significado tiene que caracterizar a un 
|ncdicado que cumpla ciertas condiciones. Constituyó un descubri
miento el que tal predicado se aplicase exactamente a las oraciones 
verdaderas. Espero que lo que estoy haciendo pueda describirse en 
(inrte como una defensa de la importancia filosófica del concepto se
mántico tarskiano de verdad. Pero mi defensa está solamente rela
cionada de manera distante, si es que lo está de algún modo, con la 
i uestión de si el concepto que Tarski ha mostrado cómo definir es la
lo una) concepción filosóficamente interesante de verdad, o con la 
i m stión de si Tarski ha arrojado alguna luz sobre el uso ordinario de 
p.ilabras como «verdadero» y «verdad». Es un hecho desafortunado 
el que el polvo proveniente de fútiles y confusas batallas sobre estas 
i uestiones haya impedido a aquéllos con un interés filosófico en el 
lenguaje —filósofos, lógicos, psicólogos y lingüistas por igual— el re- 
umocer en el concepto semántico de verdad (bajo cualquier nom
bre) el sofisticado y poderoso fundamento de una teoría del significa
do competente.

No hay necesidad de suprimir, desde luego, la conexión obvia 
entre una definición de verdad del género que Tarski ha mostrado 
ionio construir, y el concepto de significado. Es ésta: la definición 
hmeiona dando las condiciones necesarias y suficientes para la ver
il.ul de toda oración, y dar las condiciones de verdad es una manera 
ile dar el significado de una oración. Conocer el concepto semántico 
ilc verdad para un lenguaje es saber en qué consiste para una oración 

para cualquier oración— ser verdadera, y esto equivale, en un 
Imen sentido que podemos dar a la frase, a comprender el lenguaje. 
De todas formas, esto es mi excusa para un rasgo de la presente dis- 
i usión que tiene propensión a escandalizar a perros viejos: mi uso de- 
'ii nfadado de la palabra «significado», pues lo que yo llamo teoría del 
Minificado ha resultado después de todo no hacer uso alguno de sig-

Alfred Tarski, «The Concept of Truth in Formalized Languages», en Logic, 
Semantics, Metamathematics, Oxford, 1956, pp.152-278.
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nificados, ya sean de oraciones o de palabras. Ciertamente, pueril 
que una definición de verdad de tipo tarskiano proporciona todu
lo que hasta ahora hemos pedido a una teoría del significado, es elam 
que tal teoría cae confortablemente dentro de lo que Quine denoml 
na la «teoría de la referencia» como algo que se distingue de lo qu| 
denomina la «teoría del significado». Con lo dicho hasta ahora br.u 
ya para lo que llamo una teoría del significado, y basta también, i|in 
zás, en contra de mi llamarla así 8.

Una teoría del significado (en mi ligeramente perverso sentido) 
es una teoría empírica, y su ambición es dar cuenta del funcionamicti 
to del lenguaje natural. Al igual que cualquier teoría, puede poneiM 
a prueba comparando alguna de sus consecuencias con los hecho» 
En el caso presente esto es fácil, pues la teoría ha sido caracteriz.nlii 
como dando como resultado una plétora infinita de oraciones, dando 
cada una de ellas las condiciones de verdad de una oración; necesiU 
mos solamente preguntar, en casos tomados como muestra, si lo qus 
la teoría afirma que son las condiciones de verdad de una oración lo 
son realmente. Un caso de prueba típico podría incluir el decidir si lu 
oración «La nieve es blanca» es verdadera si y sólo si la nieve es blan 
ca. No todos los casos serán tan simples (por razones que se bosque
jarán), pero es evidente que esta clase de prueba no invita a pensm 
que se trata de coser y cantar. Una concepción neta de lo que consll 
tuye una teoría en este dominio proporciona un contexto excitante 
para plantear profundas cuestiones sobre cuándo es correcta una teo 
ría del lenguaje y cómo ha de probarse. Pero las dificultades son teó
ricas, no prácticas. En su aplicación, el problema es obtener una teo 
ría que se aproxime al funcionamiento; cualquiera puede decir si es 
correcta 9. Uno puede ver por qué esto es así. La teoría no revela 
nada nuevo sobre las condiciones bajo las cuales es verdadera una 
oración individual; no clarifica más esas condiciones en punto alguno 
de lo que lo hace la oración misma. El funcionamiento de la teoría 
consiste en relacionar las condiciones de verdad conocidas de cada 
oración con esos aspectos («palabras») de la oración que recurren en

8 Pero Quine puede citarse en apoyo de mi usanza: «... en cuanto al significado 
... puede decirse que una palabra está determinada hasta el punto en que está determi 
nada la verdad o falsedad de sus contextos». «Truth by Convention», publicado poi 
vez primera en 1936; ahora en The Ways o f  Paradox, Nueva York 1966, p. 82. Pueslo 
que una definición de verdad determina el valor de verdad de toda oración del lengun- 
je objeto (relativo a una oración del metalenguaje), determina el significado de tod» 
palabra y oración. Esto me parece que justifica el título Teoría del Significado.

9 Para dar un solo ejemplo: es claramente un punto a favor de la teoría el que 
entrañe «“La nieve es blanca” es verdadera si y sólo si la nieve es blanca», pero dise
ñar una teoría que entrañe esto (y funcione para todas las oraciones relacionadas) no 
es trivial. No conozco ninguna teoría que tenga éxito con este mismo caso (el problc 
ma de los «términos-masa»).
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Hins oraciones, y a los que pueden asignarse idénticos papeles en 
Milus oraciones. La potencia empírica de tal teoría depende del éxito 
m i  i ecuperar la estructura de una capacidad muy complicada —la ca- 
inii lilad de hablar y comprender un lenguaje—. Podemos decir con 
lililí.inte facilidad cuándo los pronunciamientos particulares de la 
i· ni la se acomodan a nuestra comprensión del lenguaje; esto es con
sien te  con una ligera idea del diseño de la maquinaria de nuestros 
!ii(iios lingüísticos.

I .as observaciones del último parágrafo se aplican sólo directa- 
mh ule al caso especial en el que se süpone que el lenguaje para el que 
ln verdad está siendo caracterizada es parte del lenguaje usado y
■ iimprendido por el caracterizador. Bajo estas circunstancias el cons- 
liiietor de una teoría se aprovechará cuando pueda como algo natu-
111 de la ventaja inherente a un metalenguaje con la garantía de una
....eión equivalente para cada oración del lenguaje objeto. Con
ludo, este hecho no debería persuadirnos de que pensásemos que es 
Mills correcta una teoría que entraña «“La nieve es blanca” es verda- 
ilem si y sólo si la nieve es blanca» que una que entrañe en su lugar:

(O) «La nieve es blanca» es verdadera si y sólo si el césped es verde.

911 el supuesto, desde luego, que estemos tan seguros de la verdad de 
I (i) como lo estamos de la de su más célebre predecesora. Sin embar- 
uti ((.)) puede no fomentar la misma confianza de que una teoría que 
lii entrañe merezca ser llamada una teoría del significado.

I ,a amenazadora falta de vigor puede contrarrestarse como sigue.
I ·> grotesco de (O) no es en sí mismo nada en contra de una teoría de 
Iii dial es una consecuencia, en el supuesto de que la teoría dé los re
sillados correctos para toda oración (sobre la base de su estructura, 
no habiendo ninguna otra manera). No es fácil ver cómo (O) podría 
ri parte de tal empresa, pero, si lo fuese —esto es, si (O) se siguiese 

ile una caracterización del predicado «es verdadero» que llevase al 
i m parej amiento invariable de verdades con verdades y falsedades 
.ni falsedades—, entonces, pienso, no habría nada esencial a la idea

• U· significado que quedara por capturar lü.
Lo que aparece a la derecha del bicondicional en las oraciones de

l,i forma «o es verdadera si y sólo si p» cuando tales oraciones son
i onsecuencias de una teoría de la verdad desempeña su papel al de
terminar el significado de o no pretendiendo sinonimia, sino aña

10 Los críticos no han logrado a menudo darse cuenta de la estipulación esencial 
mencionada en este parágrafo. El punto es que (O) no podría pertenecer a ninguna
ii orla razonablemente simple que diese también las condiciones de verdad correctas 
|mia «Eso es nieve», «Esto es blanco». (Véase la discusión de las expresiones indéxi- 
i is más adelante.) [Nota añadida en 1982.]
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diendo una pincelada más al cuadro que, tomado como un todo, dice 
qué hay que conocer del significado de o; esta pincelada se añade en 
virtud del hecho de que la oración que reemplaza a «p» es verdadera 
si y sólo si o lo es.

Puede servir de ayuda el reflexionar que (O) es aceptable, si lo es, 
porque estamos seguros independientemente de la verdad de «La 
nieve es blanca», y «El césped es verde»; pero, en casos en los que no 
estamos seguros de la verdad de una oración, podemos tener con
fianza en una caracterización del predicado veritativo solamente si 
empareja esa oración con una respecto de la cual tenemos una buena 
razón para pensar que es equivalente. Sería una imprudencia por 
parte de alguien que tuviese algunas dudas sobre el color de la nieve
o del césped aceptar una teoría que proporcionase (O), incluso si sus 
dudas eran de igual grado, a menos que pensase que el color de lo 
uno estaba enlazado con el color de lo otro 11. La omnisciencia puede 
permitirse obviamente teorías del significado más bizarras que la ig
norancia; pero, entonces, la omnisciencia tiene menos necesidad de 
comunicación.

Desde luego, tiene que ser posible para el hablante de un lengua
je construir una teoría del significado para el hablante de otro, aun 
que en este caso las comprobaciones empíricas de la corrección de la 
teoría ya no serán triviales. Como antes, la meta de la teoría será una 
correlación infinita de oraciones iguales en verdad. Pero esta vez no 
se tiene que suponer que el constructor de la teoría tiene intuición di
recta respecto de las equivalencias verosímiles entre su propia lengua 
y la ajena. Lo que tiene que hacer es averiguar, en la medida en que 
pueda, qué oraciones mantiene como verdaderas el extranjero en su 
propia lengua (o, mejor aún, hasta qué grado las mantiene como ver
daderas). El lingüista intentará construir una caracterización de ver 
dad-para-el-extranjero que proporcione, en la medida de lo posible, 
una correspondencia de oraciones mantenidas como verdaderas (o 
como falsas) por el extranjero con oraciones mantenidas como ver
daderas (o como falsas) por el lingüista. Suponiendo que no se logra 
un ajuste perfecto, el residuo de oraciones mantenidas como verda 
deras traducidas por oraciones mantenidas como falsas (y viceversa) 
es el margen de error (foráneo o doméstico). La caridad al interpri·

11 Este parágrafo es confuso. Lo que diría es que las oraciones de la teoría son 
generalizaciones empíricas sobre los hablantes,y de este modo tienen no sólo que m  i 

verdaderas sino también legaliformes. Presumiblemente (O) no es una ley, puesto qui
no apoya contrafácticos apropiados. Es también importante que la evidencia pam 
aceptar las condiciones de verdad (relativizadas por lo que respecta al tiempo y al luí 
blante) para «Eso es nieve» se basa sobre la conexión causal entre el asentimiento d»< 
un hablante a la oración y la presentación demostrativa de nieve. Para una discusión 
adicional véase «Reply to Foster», en G. Evans y J. McDowell (eds.), Oxford Univi i 
sity Press, 1966, pp. 33-41. [Nota añadida en 1982.]
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lar las palabras y los pensamientos de otros es también inevitable en 
otra dirección: así como tenemos que maximizar el acuerdo, o corre
mos el riesgo de no conferir sentido a aquello sobre lo que el extran
jero está hablando, así también tenemos que maximizar la autocon- 
sistencia que le atribuimos, so pena de no comprender/e. No surge 
ningún único principio de caridad óptima; las constricciones, por lo 
tanto, no determinan ninguna teoría única. En una teoría de la tra
ducción radical (como Quine la llama) no hay cuestiones respecto de
lo que el extranjero quiere decir que estén completamente desenma
rañadas de las cuestiones sobre lo que él cree. No sabemos lo que al
guien quiere decir a menos que sepamos lo que él cree; no sabemos lo 
que alguien cree a menos que sepamos lo que él quiere decir. En la 
traducción radical somos capaces de romper este círculo, bien que 
sólo incompletamente, puesto que algunas veces podemos decir que 
una persona asiente a una oración que nosotros no entendemos 2.

En las últimas páginas he estado preguntando cómo una teoría 
del significado que toma la forma de una definición de verdad puede 
ponerse a prueba empíricamente, y he ignorado alegremente la cues
tión prioritaria de si hay alguna posibilidad seria de que tal teoría 
pueda darse para un lenguaje natural. ¿Cuáles son las perspectivas 
para una teoría semántica formal de un lenguaje natural? Muy po
bres, de acuerdo con Tarski; y creo que la mayor parte de los lógicos, 
lilósofos del lenguaje y lingüistas están de acuerdo 13. Permítaseme 
que haga lo que pueda para disipar el pesimismo. Lo que pueda de 
una manera general y programática, desde luego; pues aquí la prue
ba del pastel estará ciertamente en la demostración de los teoremas 
correctos.

Tarski concluye la primera sección de su ensayo clásico sobre el 
concepto de verdad en los lenguajes formalizados con las observacio
nes siguientes, que él pone en cursiva:

... La misma posibilidad de un uso consistente de la expresión

12 Este bosquejo de cómo puede someterse a comprobación una teoría del signi- 
licado para una lengua ajena debe obviamente su inspiración a la explicación de 
Quine de la traducción radical en el capítulo II de Word and Object, Nueva york, 
1460. [Versión castellana: Palabra y  objeto, Labor, Barcelona 1968.] Al sugerir que 
una teoría aceptable de la traducción radical toma la forma de una caracterización 
iccursiva de la verdad, voy más allá de cualquier cosa explícita en Quine. Hacia el 
linal de este artículo, en la discusión de los demostrativos, aparecerá otro marcado 
punto de acuerdo.

13 Hasta donde estoy enterado, ha habido muy poca discusión sobre si puede 
'larse una definición formal de verdad para un lenguaje natural. Pero, en una vena 
m á s  general, diversas personas han defendido insistentemente que los conceptos de la 
wmántica formal se aplican al lenguaje natural. Véanse, por ejemplo, las contribucio
n e s  de Yehoshua Bar-Hillel y Evert Beth a Thephilosophy ofR udolph Carnap (edita- 
■ 1«> por Paul A. Schilpp), La Salle, 111., 1963 y «Logical Syntax and Semantics» de Bar- 
I lillcl, en Language, 30, pp. 230-237.
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«oración verdadera» que esté en armonía con las leyes de ln l<i 
gica y el espíritu del lenguaje diario parece ser muy cuestiona 
ble, y consecuentemente la misma duda afecta a la posibilulmi 
de construir una definición correcta de esta expresión l4.

Más adelante, en el mismo ensayo, vuelve al tema:
... el concepto de verdad (así como otros conceptos semanii 
eos) cuando se aplica al lenguaje coloquial en conjunción con 
las leyes normales de la lógica lleva inevitablemente a conln 
siones y contradicciones. Quienquiera que desee, a pes;n il* 
todas las dificultades, dedicarse a la semántica del lengua!· 
coloquial con la ayuda de métodos exactos se verá impuK.nl" 
en primer lugar a emprender la desagradecida tarea de r e l o i  

mar este lenguaje. Encontrará que es necesario definir su o» 
tructura, superar la ambigüedad de los términos que ocuni'il 
en él, y finalmente dividir el lenguaje en series de lenguajes il» 
mayor y mayor alcance, cada uno de los cuales está en 1« 
misma relación con el siguiente que en la que está un lengua)* 
formalizado con su metalenguaje. Puede, sin embargo, ilu 
darse, si el lenguaje de la vida diaria preservaría, después il* 
ser «racionalizado» de esta manera, su naturalidad y si no iinii 
mina más bien los rasgos característicos de los lenguajes l o i  

malizados l5.

Surgen aquí dos temas: que el carácter universal de los lenguii|i'» 
naturales lleva a contradicción (las paradojas semánticas), y que lo« 
lenguajes naturales son demasiado confusos y amorfos para peí mil n 
la aplicación directa de métodos formales. El primer punto mern i 
una respuesta seria, y me gustaría tenerla. Ya que esto es así, diré mi 
lamente por qué pienso que estamos justificados en prosegun mu 
haber desinfectado esta fuente particular de ansiedad conceplu.il 
Las paradojas semánticas surgen cuando el rango de los cuantifu a 
dores en el lenguaje objeto es demasiado generoso en ciertas mam 
ras. Pero no está realmente claro cuán injusto se habría de ser respn 
to al urdu o al dórico para contemplar el rango de sus cuantificadou>» 
como insuficiente para proporcionar una definición explícita de «vri 
dadero-en-urdu» o «verdadero-en-dórico». O para plantear el asim 
to de otra manera (si no más seriamente): puede haber siempre aly.o 
en la naturaleza del caso que captamos al comprender el lengua je <l> 
otro (el concepto de verdad) que no podemos comunicarle a él. I n 
cualquier caso, la mayor parte de los problemas de interés filosófico 
general surgen dentro de un fragmento del lenguaje natural relevan

14 Tarski, ibíd., p. 165.
15 Ibíd., p . 267.
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li i|ue puede concebirse como conteniendo muy poca teoría de con
juntos. Desde luego estos comentarios no hacen frente a la afirma- 
i i· mi de que los lenguajes naturales son universales. Pero me parece 
i|in esta afirmación, ahora que sabemos que tal universalidad lleva a 
l' ii .idojas, es sospechosa.

II segundo punto de Tarski es que tendríamos que reformar un 
(« n^uaje natural hasta el punto de dejarlo irreconocible antes de que 
|mdi6semos aplicarle métodos semánticos formales. Si esto es ver-
■ IniI, es fatal para mi proyecto, pues la tarea de una teoría del signifi- 
i mio tal como yo la cOncibo no es cambiar, mejorar o reformar un 
lenguaje, sino describirlo y entenderlo. Miremos al lado positivo.
I iirski ha mostrado la manera de dar una teoría para lenguajes for
mules interpretados en varios géneros; selecciónese uno tan parecido 
ni i astellano como sea posible. Puesto que este nuevo lenguaje ha 
«ido explicado en castellano y contiene gran parte de castellano, no 
Hilo podemos sino que pienso que tenemos que contemplarlo como 
limi parte del castellano para aquellos que lo entienden. Para este 
linimento del castellano tenemos, ex hypothesi, una teoría de la
■ l.nc requerida. No solamente eso, sino que al interpretar esta parte 
««ociada del castellano en el antiguo castellano dimos necesariamen- 
lc indicaciones que conectan antiguo y nuevo. Dondequiera que 
Imya oraciones del antiguo castellano con las mismas condiciones de 
ve i dad que las oraciones de la parte asociada podemos extender la 
li'oría de modo que las cubra. Mucho de lo que se pide consiste sola
mente en mecanizar hasta donde sea posible lo que ahora hacemos 
limeias a una habilidad cuando ponemos el castellano ordinario en 
limi u otra notación canónica. El punto no es que la notación canóni- 
i ii sea mejor que la tosca expresión idiomàtica original, sino más bien 
i|iie, si sabemos para qué expresión idiomàtica es canónica la nota- 
i Ion canónica, tenemos una teoría tan buena para la expresión idio- 
m. i tica como para su compañera.

I ,os filósofos han estado ocupados desde hace tiempo en la ardua 
(urea de aplicar la teoría al lenguaje ordinario mediante el dispositivo 
lie .iparear oraciones vernaculares con oraciones para las que tienen 
lin.i teoría. La impresionante contribución de Frege consistió en 
mostrar cómo «todo», «alguno», «cada uno», «ninguno» y pronom- 
1*1 es asociados podrían domesticarse, en algunos de sus usos; por vez 
primera fue posible soñar en una semántica formal para una parte 
»lenificativa de un lenguaje natural. Este sueño se convirtió en reali- 
iliid de una manera palpable con la obra de Tarski. Sería una ver
ane n/,a pasar por alto el hecho de que como resultados de esos dos 
in.lanificos logros, el de Frege y el de Tarski, hemos ganado una pro- 
lumia penetración en la estructura de nuestras lenguas maternas. Los 
hlosofos de inclinación lógica han tendido a comenzar donde estaba 
In teoría y a desarrollar su trabajo hacia las complicaciones del len
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guaje natural. Los lingüistas contemporáneos, con una aspiim Mu 
que no puede verse fácilmente que sea diferente, empiezan con ■! 
lenguaje ordinario y su trabajo avanza hacia una teoría gencMl ti 
cualquiera de las dos partes tiene éxito, ha de haber un encuentra I 4 
obra reciente de Chomsky y otros está haciendo mucho para colm m 
dentro del alcance de una teoría semántica seria las complejidadc» ilt 
los lenguajes naturales. Para dar un ejemplo: supóngase que se ln mi· 
éxito al dar las condiciones de verdad para algún rango signific aitvii 
de oraciones de la voz activa. Entonces, con algún procedinm nln 
formal para transformar cada oración tal en una oración corrcspon 
diente en la voz pasiva, la teoría de la verdad podría extenderse .I. 
una manera obvia a este nuevo conjunto de oraciones 16.

Un problema tocado de pasada por Tarski no tiene que ser resnt I 
to, al menos en todas sus manifestaciones, para lograr éxito con I» 
teoría: la existencia en los lenguajes naturales de «términos amlil 
guos». En la medida en que la ambigüedad no afecta a la forma km 
matical, y puede traducirse, ambigüedad por ambigüedad, en el m«< 
talenguaje, una definición de verdad no nos dirá mentira alguna II 
problema principal, para la semántica sistemática, con la frase «un 
que» en castellano no es su vaguedad, ambigüedad o su inadecuación 
para ser incorporada en una ciencia seria: sea nuestro metalengmt|»i 
el castellano y, todos esos problemas serán traspasados sin pérdidtl " 
ganancia al metalenguaje. Pero el problema central de la gramálit m 
lógica de «cree que» continuará persiguiéndonos de manera peí sr· 
tente.

El ejemplo es adecuado para ilustrar otro punto, ciertamente re 
lacionado, pues la discusión de las oraciones de creencia ha esguín 
negativamente afectada por el fallo en observar una distinción fumín 
mental entre tareas: descubrir la gramática lógica o forma de las mu

16 La aproximación que anticipadamente imagino entre la gramática transfoi lint 
tiva y una teoría correcta del significado ha progresado mucho gracias a un cainlilii 
reciente en la concepción de la gramática transformativa descrito por Chomsky en 1 1 
artículo al que se ha hecho referencia anteriormente (nota 5). Las estructuras genoin 
das por la parte correspondiente a la estructura de frase de la gramática son aquclliu 
adecuadas, como se ha reconocido desde hace algún tiempo, para interpretación no 
mántica; pero este punto de vista es inconsistente con la idea, mantenida |» 
Chomsky hasta hace muy poco, de que las operaciones recursivas se introducen sol·· 
mente mediante las reglas de transformación. Chomsky cree ahora que las reglas < l< 
estructura de frase son recursivas. Puesto que los lenguajes a los que los métodos se 
mánticos formales se aplican directa y naturalmente son aquéllos para los que es april 
piada una gramática de estructura de frase (recursiva), es claro que la presente ion 
cepción de Chomsky de la relación entre las estructuras generadas por la pwii 
correspondiente a la estructura de frase de la gramática, y las oraciones del lengujc. cu 
muy parecida a la concepción que muchos lógicos y filósofos han tenido de la relación 
entre los lenguajes foralizados más ricos y el lenguaje ordinario. (En estas observan· i 
nes estoy en deuda con Bruce Vermazen.)
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( Ii i i h 'K (que es la provincia de la teoría del significado tal como la in- 
■l pie lo), y el análisis de las palabras o expresiones individuales (que 
«ni untadas como primitivas por la teoría). Así, Carnap, en la prime- 
M ilición de Meaning and Necessity, sugería que virtiésemos «Juan 
mu' i me la Tierra es redonda» como «Juan responde afirmativamen- 
•f ii la Tierra es redonda” como una oración del castellano». Aban
d o n o  esto cuando Mates señaló que Juan podría responder afirmati- 
lunicnte a una oración y no a otra sin importar cuán próximas 
■Iiivieran en significado . Pero hay aquí una confusión desde el co- 
picn/o. Lía estructura semántica de una oración de creencia, de 
m m ulo con esta idea de Carnap, es dada por un predicado de tres 
lii|iiii e s  con lugares reservados para expresiones que se refieren a una 
(m i .una, a una oración y a un lenguaje. Es una clase de problema en- 
¡i i ámente diferente intentar un análisis de este predicado de acuer
do quizás, con líneas conductistas. No es el menor entre los méritos
• 1« tu concepción de Tarski de una teoría de la verdad el que la pureza 
ili método que exige de nosotros se siga de la formulación del proble-
iii i mismo, no de la autoimpuesta moderación de algún puritanismo 
pltmófico adventicio.

I’ienso que son difíciles de exagerar las ventajas para la filosofía 
ili'l lenguaje de tener presente esta distinción entre cuestiones de 
furnia o gramática lógicas, y el análisis de los conceptos individuales. 
Olí o ejemplo puede ayudar a poner de manifiesto este punto.

Si suponemos decididas las cuestiones de gramática lógica, ora- 
i lu n e s  como «Bardot es buena» no plantean problemas especiales 
|iitia una definición de verdad. Las profundas diferencias entre tér
m in o s descriptivos y evaluativos (emotivos, expresivos, etc.) no se 
muestran aquí. Incluso si mantenemos que hay algún sentido impor
tadle en el que las oraciones morales o evaluativas no tienen un valor 
il> verdad (por ejemplo, porque no pueden ser verificadas), no debe- 
MNHios sobresaltarnos ante «“Bardot es buena” es verdadera si y sólo 
i Itnrdot es buena»; en una teoría de la verdad, esta consecuencia se 

1«finiría con el resto, estando al tanto, como debe hacerse, de la loca- 
IWiuión semántica de tales oraciones en el lenguaje como un todo

■ le su relación con las generalizaciones, su papel en oraciones com
puestas como «Bardot es buena y Bardot es tonta», y así sucesiva
mente—. Lo que es especial de las palabras evaluativas simplemente 
i|iieda intocado: el misterio es transferido de la palabra «buena» en el 
li Menaje objeto a su traducción en el metalenguaje.

Pero «buena» tal como se presenta en «Bardot es una buena ac- 
li 1/·· es otro asunto. El problema no es que la traducción de esta ora-

B. Mates, «Sinonimity», en Semantics and the Philosophy o f language, L. 
I in kv (ed.) University of Illinois Pres, Urbana, Illinois (1952).
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ción no está en el metalenguaje —supongamos que está—. El proble
ma es construir una definición de verdad tal que «“Bardot es una 
buena actriz” si y sólo si Bardot es una buena actriz» —y todas las 
oraciones iguales que ésta— sean consecuencias. Obviamente 
«buena actriz» no significa «buena y una actriz». Podríamos pensar 
en considerar «es una buena actriz» como un predicado inanalizado. 
Esto borraría toda conexión entre «es una buena actriz» y «es una 
buena madre», y no nos daría excusa alguna para pensar en «buena», 
en esos usos, como una palabra o elemento semántico. Pero, aún 
peor, nos impediría construir en absoluto una definición de verdad, 
pues no hay fin alguno a los predicados que habríamos de tratai 
como lógicamente simples (y, por consiguiente, acomodar en cláusu
las separadas en la definición de satisfacción): «es un buen amigo de 
los perros», «es un buen conversador de veintiocho años», y así suce
sivamente. El problema no es peculiar al caso: es el problema general 
de los adjetivos atributivos.

Es consistente con la actitud tomada aquí el considerar usualmcn 
te como un error estratégico el emprender un análisis filosófico de pa
labras y expresiones que no esté precedido por, o acompañado de al
guna manera por, el intento de obtener directamente la gramática 
lógica. Pues ¿cómo podemos tener confianza alguna en nuestros ana 
lisis de palabras tales como «correcto», «debe», «puede» y «obliga 
do», o las frases que usamos para hablar de acciones, eventos y cau 
sas, si no sabemos con qué partes del habla (lógicas, semánticas) 
hemos de tratar? Diría otro tanto sobre los estudios de la «lógica» de 
esas y otras palabras, y las oraciones que las contienen. Si el esfuerzo 
y el ingenio que se han gastado en el estudio de lógicas deónticas, ló
gicas modales, lógicas impertivas y erotéticas han sido o no en gran 
parte fútiles no puede saberse hasta que tengamos un análisis acepta 
ble de las oraciones que tales sistemas pretenden tratar. Los filósofos 
y los lógicos hablan algunas veces como si fueran libres de elegí i 
entre, digamos, el condicional veritativo-funcional y otros, o libres 
de introducir operadores oracionales no veritativo-funcionales tales 
como «Sea el caso que» o «Debe ser el caso que». Pero de hecho la 
decisión es crucial. Cuando nos separamos de las expresiones idiomáti 
cas que podemos acomodar en una definición de verdad, nos desliza 
mos en (o creamos) un lenguaje para el que no tenemos ninguna expli 
cación semántica coherente —esto es, ninguna explicación de cómo tal 
discurso puede integrarse en el lenguaje como un todo—.

Para volver a nuestro tema principal: hemos reconocido que una 
teoría del género propuesto deja todo el asunto de lo que significan 
exactamente las palabras individuales exactamente donde estaba. In 
cluso cuando el metalenguaje es diferente del lenguaje objeto, la tco 
ría no ejerce presión alguna para mejorar, clarificar o analizar las p;i 
labras individuales, excepto cuando, por un accidente de vocabul.i
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i io, la traducción llana y simple falla. Del mismo modo que la sinoni
mia, como sucede entre expresiones, queda generalmente sin tratar, 
;isí también sucede con la sinonimia de oraciones y la analiticidad. In
cluso oraciones tales como «Una yegua es un hembra de caballo» no 
llevan ninguna etiqueta especial a menos que nos plazca proporcio
narle una. Una definición de verdad no distingue entre oraciones 
analíticas y otras, excepto para oraciones que deben su verdad a la 
presencia sola de las constantes que dan a la teoría su agarre a la es- 
Iructura: la tepría entraña no solamente que esas oraciones son ver
daderas, sino que permanecerán verdaderas bajo todas las refundi
ciones significativas de sus partes no lógicas. Así pues, habiendo 
ilado a la noción de verdad lógica una aplicación limitada, las nocio
nes relacionadas de equivalencia lógica y entrañamiento seguirán 
igual camino. Es difícil imaginar cómo una teoría del significado po
dría no lograr leer una lógica en su lenguaje objeto hasta este grado; 
y, hasta el punto en que lo hace, nuestras intuiciones de verdad lógi
ca, equivalencia y entrañamiento podrían reclamarse para construir 
y poner a prueba la teoría.

Vuelvo ahora a una mosca más, y bien grande por cierto, atrapa
da en el panal: el hecho de que la misma oración pueda en un tiempo
0 en una boca ser verdadera y en otro tiempo o en otra boca ser falsa.
1 anto los lógicos como aquellos que son críticos con los métodos for
males parecen estar aquí ampliamente de acuerdo (aunque de nin
gún modo universalmente) en que la semántica formal y la lógica son 
incompetentes para tratar con los trastornos causados por los demos- 
trativos. Los lógicos han reaccionado a menudo degradando el len
guaje natural e intentando mostrar cómo continuar sin demostrati
vos; sus críticos reaccionan degradando la lógica y la semántica 
lormal. Nada de esto puede hacerme feliz: claramente los demostra- 
iivos no pueden eliminarse de un lenguaje natural sin pérdida o cam
bio radical; de este modo no hay otra opción que acomodar la teoría 
a ellos.

No resulta error lógico alguno si tratamos simplemente a los de
mostrativos como constantes 18; ni tampoco surge problema alguno 
para dar una definición semántica de verdad. «“Yo soy sabio” es ver
dadera si y sólo si yo soy sabio», con su gentil ignorancia del elemen-
lo demostrativo incorporado en «Yo» abandona la cadena de mónta
le a la par que «“Sócrates es sabio” es verdadera si y sólo si Sócrates 
es sabio» con su gentil indiferencia hacia el elemento demostrativo 
incorporado en «es sabio» (el tiempo verbal).

IS Quine tiene buenas cosas que decir sobre esto en Methods o f Logic, Nueva 
York, 1950. [Versión castellana: Los métodos de la lógica, Ariel, Barcelona, 1962.]
Véase § 8.
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Lo que sufre en este tratamiento de los demostrativos no es la tlt» 
finición de un predicado veritativo, sino la plausibilidad de la afiima 
ción de que lo que se ha definido es verdad. Pues esta afirmación ai 
aceptable solamente si el hablante y las circunstancias de emisión ■ I· 
cada oración mencionada en la definición encajan con el hablan!*» 
y las circunstancias de emisión de la definición de verdad misma l'i· 
dría también señalarse con justicia que parte del comprender los <ltí 
mostrativos consiste en conocer las reglas mediante las cuales ajustan 
su referencia a la circunstancia; la asimilación de los demostrati
vos a términos constantes oblitera este rasgo. Estas quejas pueden 
responderse aunque solamente, pienso, mediante una revisión <1* 
gran alcance de la teoría de la verdad. Sugeriré apenas cómo podil» 
hacerse esto, pero todo lo que se necesita es la sugerencia escuela Id 
idea es técnicamente trivial y está completamente en la línea del lia 
bajo que se viene haciendo sobre la lógica de los tiempos verbales , 

Podríamos considerar que la verdad es una propiedad no de oía 
ciones, sino de emisiones, o de actos de habla, o de triplos ordenado* 
de oraciones, tiempos y personas; pero es más simple considera! la 
verdad sólo como una relación entre una oración, una persona y un 
tiempo. Bajo tal tratamiento, la lógica ordinaria tal como ahora se ni 
terpreta se aplica de la manera usual, pero solamente a conjuntos <U 
oraciones relativizadas al mismo hablante y tiempo; las relaciones lo 
gicas adicionales entre oraciones proferidas en tiempos difercnlt'» 
por hablantes diferentes pueden articularse mediante axiomas mío 
vos. Tal cosa no me preocupa. La teoría del significado experimeniii 
un cambio sistemático aunque sin presentar dificultades: correspon 
diendo a cada expresión con un elemento demostrativo, tiene qui 
haber en la teoría una frase que pone en relación las condiciones dt> 
verdad de las oraciones en las que la expresión ocurre con tiempos y 
hablantes cambiantes. Así pues, la teoría entrañará oraciones como 
la siguiente:

«Estoy cansado» es verdadera en tanto que (potencialmenti ) 
proferida por p  en t si y sólo si p  está cansado en t.
«Ese libro fue robado» es verdadera en tanto que (potencialmen 
te) proferida por p  en t si y sólo si el libro señalado por p en l c* 
robado anteriormente a t .

Para una bibliografía puesta al día, y discusión, ver A.N. Prior, Pasl, l ’rrtrni 
and Future, Oxford 1967. [En la edición de 1982 esta nota ha sido cambiada por ln i|in 
viene a continuación: 19 Esta afirmación ha resultado ser ingenuamente optimisln 
Para algún trabajo serio sobre el tema, véase S. Weinstein, «Truth and Demoslinll 
ves», Mn2s, 8 (1974), pp. 179-84.]

Hay algo más que una insinuación de este enfoque de los demostrativos y hi
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( laramente, este procedimiento no muestra cómo eliminar los 
demostrativos; no hay ninguna sugerencia de que «el libro señalado 
|nu el hablante» pueda sustituir a «ese libro» en todos los lugares 
mh ii veritate. El hecho de que los demostrativos son susceptibles de 
iiniiiiniento formal debería incrementar en gran medida las esperan- 
fMN de una semántica seria del lenguaje natural, puesto que es proba- 
|i|c i|iie muchos problemas destacados, tales como el análisis de citas
.....aciones sobre actitudes preposicionales, puedan resolverse si re-
mnocemos una construcción demostrativa encubierta.

Ahora que hemos relativizado la verdad a tiempos y hablantes, 
CCHula apropiado el echar una mirada hacia atrás, hacia el problema 
di comprobar empíricamente una teoría del significado para una len
gua ajena. La esencia del método era, como se recordará, correlacio-
ii ti i oraciones mantenidas como verdaderas con oraciones manteni- 
ilii\ como verdaderas por medio de una definición de verdad, y 
drill ro de los límites de error inteligible. Ahora el cuadro debe elabo- 
i ,ii ¡e para tomar en cuenta el hecho de que las oraciones son verda
deras, y se mantienen como verdaderas, relativas solamente a un ha
llante y a un tiempo. Las oraciones con demostrativos proporcionan 
obviamente un modo muy sensible de comprobar una teoría del sig
nificado, y constituyen el lazo más directo entre el lenguaje y los ób
lelos macroscópicos recurrentes de interés y atención humanos 21.

Hn este artículo he supuesto que los hablantes de un lenguaje 
pueden determinar efectivamente el significado o los significados de 
lililí expresión arbitraria (si ésta tiene significado), y que la tarea cen- 
li al de una teoría del significado es mostrar cómo esto es posible. He 
ai f.umentado que una caracterización de un predicado veritativo des
cribe el género requerido de estructura y proporciona un criterio 
i laro y comprobable de una semántica adecuada para una lenguaje 
natural. Sin duda hay otras exigencias razonables que pueden impo
nerse a una teoría del significado. Pero una teoría que no haga más 
i|iie definir verdad para un lenguaje se aproxima más a constituir una 
teoría del significado completa de lo que un análisis superficial po-
■ li la sugerir; por ello, al menos, he estado abogando insistentemente.

Puesto que creo que no hay alternativa, he abrazado una visión 
optimista y programática de las posibilidades para una caracteriza- 
i i o n  formal de un predicado veritativo para un lenguaje natural.

i , i dad en el artículo de Austin de 1950 «Truth», reimpreso en Philosophical Papers, 
i hlord, 1961. [Versión castellana: Ensayos filosóficos, Alianza, Madrid, 1989], ver 
ri> 89-90. Estoy en deuda con Daniel Bennett por señalarme la necesidad del parenté- 
11> n «potencialmente» en esas formulaciones.

' Estas observaciones se derivan claramente de la idea de Quine de que las «ora- 
i lunes ocasionales» (aquellas con un elemento demostrativo) tienen que desempeñar 
un papel central en la construcción de un manual de traducción.
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Pero hay que conceder que permanece una imponente lista di ilili 
cultades y enigmas. Para citar unos pocos: no conocemos la foi mu M 
gica de las oraciones contrafácticas o subjuntivas; ni de las orai umt<* 
sobre probabilidades o sobre relaciones causales; no tenemos mngu 
na buena idea de cuál es el papel lógico de los adverbios, ni el 
de los adjetivos atributivos; no tenemos teoría alguna para térniliui 
masa tales como «fuego», «agua», y «nieve», ni para oraciones s o I m i  

creencia, percepción o intención, ni para verbos de acción que impli 
can propósito. Y, finalmente, están todas las oraciones que no |mo· 
cen tener valores de verdad en absoluto: las imperativas, optaliviii, 
interrogativas, y toda unahueste más de ellas. Una teoría comprcinl 
va del significado tiene que habérselas con éxito con cada uno ti«· 
estos problemas 22.

22 Para las soluciones intentadas a algunos de esos problemas, véanse los ens.iyo« 
«The Logical Form of Action Sentences» (1967), «Causal Relations» (1967), «The In 
dividuation of Events» (1969), «Events as Particulars» (1970) y «Eternal vs. epham 
ral Events» (1971), todos ellos recogidos en D. Davidson, Actions and Events, Oxford 
University Press, 1980. También los ensayos «Quotation» (1979), «On saying Thill« 
(1968) y «Mood an Performances» (1979), recogidos en D. Davidson, Inquiries iiiln 
Truth and Interpretation, Oxford University Press, 1984 [versión castellana: De la vtf 
dad y de la interpretación, Gedisa, Barcelona, 1990]. Hay discusiones adicionales oil 
los ensayos «Trute tot he Facts» (1969), «Semantics for Natural languages» (197(1), 
«Radical Interpretation» (1973) [recogido en este volumen pp. 354-369] y «Belief and tlu 
Basis of Meaning» (1974), todos ellos recogidos en Inquines into Truth and Interpreta 
tion. Hay referencia a algunos progresos en la sección 1 de «Radical Interpretation» 
[pp. 354-369 de este volumen], [Nota añadida en 1982.]
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P.F. St r a w s o n

I Jurante el último cuarto de siglo Oxford ha ocupado, o ha vuel-
10 i ocupar, una posición que había detentado en el pasado, hace 
!|in/.is seiscientos años: la de un gran centro filosófico del mundo oc- 
i Mental. Durante el mismo período mi predecesor en esta Cátedra, 
> I profesor Gilbert Ryle, ha sido el centro de este centro. Debemos 
Hincho a su visión, su iniciativa y su dedicación a modo de supervisor

un supervisor completamente no autocràtico— del desarrollo y la 
til ionización, pero debemos mucho más a su fertilidad, su brillantez 
V tu originalidad como filósofo.

I s característico de los filósofos el reflexionar sobre su propia ac- 
nvulad con el mismo temple con que reflexionan sobre los objetos de 
huii actividad; examinar filosóficamente la naturaleza, los propósitos 
y los métodos del examen filosófico. El profesor Ryle, cuando ha es- 
i ilio en esta vena metafilosófica, ha presentado algunas veces el mo
lido de filósofo bajo una luz un tanto austera: como una persona 
IHiyo papel es corregir una postura mental habitualmente lánguida, 
desenredar los embotellamientos en el tráfico de las ideas o prescri- 
Im los ejercicios correctos para nuestros calambres y confusiones in-
11 li duales. El profesor Ryle ha hecho su contribución a este necesa- 
in> trabajo de corrección. Pero, cuando contemplamos su 
I'inducción filosófica como un todo, la impresión que produce no es 
ile .uisteridad, sino de abundancia; de profusión de perspicacia, viva

l i  l.id de ilustración y prontitud de inventiva. Cada tópico recalci-
11 mite es, a su vez, brillantemente iluminado por un método en el que
■ l ilctalle, las imágenes, el contraste y la generalización se combinan 
1'ntlcrosamente. Los tópicos cubren un extenso rango; muchos de
■ il· >s caen en las vastas regiones de la filosofía del significado y la filo- 
mlia de la mente; y si pudiera, tentativamente, expresar aquí un jui- 
iin de preferencia, seleccionaría su tratamiento del pensar

11 atamiento sobre el cual él ya ha escrito mucho y en el que está 
inilavía ocupado— como quizás lo más sutil y de mayor sensibilidad 
ile lodas sus exploraciones filosóficas.

* Versión castellana de Luis MI. Valdés.
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En la obra del profesor Ryle, como en la de algunos otros poun 
filósofos, el pensamiento y el estilo son uno: la acumulación de íinu 
gen y epigrama, la antítesis aguda, las tensas y equilibradas oración#! 
no son adiciones decorativas a su argumentación, sino la fonim 
misma de su pensamiento. Si se tuviera que nombrar una única uuull 
dad como supremamente característica de ese pensamiento y de e«· 
estilo, habrá de ser una característica que, por fuerza he nomhimlti 
ya dos veces: brillantez. Sus escritos forman una contribución brilluii 
te y perdurable no sólo a la filosofía, sino también —lo cual es de U 
mayor importancia— a las letras inglesas.

¿En qué consiste que algo tenga un significado, a la manera, o en el 
sentido, en que palabras, oraciones o señales tienen significado? ¿Til 
qué consiste que una oración particular tenga el significado o los mu 
nificados que tiene? ¿En qué consiste que una frase particular, o umi 
pálabra particular, tenga el significado o los significados que tiene ' 
Son éstas, obviamente, preguntas conectadas. Cualquier explicación 
que demos del significado en general (en el sentido relevante) tiene 
que cuadrar con la explicación que demos de en qué consiste que lili 
expresiones particulares tengan significados particulares; y hemos de 
reconocer, como dos verdades complementarias, primero, que el sip 
nificado de una oración en general depende, de alguna manera siste 
mática, de los significados de las palabras que la componen y, según 
do, que el que una palabra tenga un significado particular es un 
asunto concerniente al hecho de que dicha palabra haga una contri 
bución particular sistemática a los significados de las oraciones en 
que aparece.

No voy a compormeterme a intentar responder a esas pregunlie. 
tan obviamente conectadas. No es ésa una tarea para una confereu 
cia; tampoco para un hombre. Quiero más bien discutir cierto con 
flicto, o conflicto aparente, más o menos débilmente discernible en 
los enfoques actuales de esas preguntas. Para darle una etiqueta, po 
dríamos llamarlo el conflicto entre los teóricos de la intención comu 
nicativa y los teóricos de la semántica formal. De acuerdo con los pn 
meros, es imposible dar una explicación adecuada del concepto de 
significado sin hacer referencia a la posesión por parte de los hablan 
tes de intenciones, de un cierto género complejo, dirigidas a un audi 
torio. Los significados particulares de palabras y oraciones son en 
gran parte, sin duda, un asunto de regla y convención; pero, la natu 
raleza general de tales reglas y convenciones sólo puede entenderse ;i 
la larga por referencia al concepto de intención comunicativa. I I 
punto de vista opuesto, al menos en su aspecto negativo, es que est;i 
doctrina simplemente elude el asunto de una manera errónea, o lo pre 
senta de una manera errónea, o confunde lo contingente con lo esen 
cial. Desde luego, podemos esperar una cierta regularidad de relación 
entre lo que la gente intenta comunicar al emitir ciertas oraciones y lo
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que esas oraciones significan convencionalmente. Pero el sistema de 
Italas semánticas y sintácticas, cuyo dominio constituye el conoci
miento de un lenguaje —las reglas que determinan el significado de
I r. oraciones— no es en absoluto un sistema de reglas para comuni
ón Las reglas pueden explotarse para ese propósito, pero esto queda 
«iI margen de su carácter esencial. Sería perfectamente posible que 
«Iguien comprendiese un lenguaje completamente —tuviese una 
iimipetencia lingüística perfecta— sin tener tan siquiera el pensa
miento implícito de la función de comunicación, con tal que, desde 
luego, el lenguaje en cuestión no contuviese palabras que se refirie- 
m ii explícitamente a esta función.

Una pugna sobre lo que parece ser una cuestión central en filoso- 
llu debería tener un cierto carácter homérico; y una pugna homérica 
ruige dioses y héroes. Yo puedo al menos nombrar, aunque tentati
vamente, algunos capitanes vivientes y algunas benévolas sombras: 
ilc un lado, digamos, Grice, Austin y el último Wittgenstein, y del 
olio, Chomsky, Frege y el primer Wittgenstein.

En primer lugar, pues, lo que respecta a los teóricos de la inten- 
i ion comunicativa. La manera más simple, y más fácilmente inteligi- 
lile, aunque no la única, de unirse a sus filas es presentar su teoría 
general del significado en dos estadios: en primer lugar, presentar y 
elucidar un concepto primitivo de comunicación (o intención comu
nicativa) en términos que no presupongan el concepto de significado 
lingüístico; mostrar a continuación que el último concepto puede ser, 
v lia de ser, explicado en términos del primero '. Para cualquier teó- 
fico que siga este sendero, el concepto fundamental de la teoría del 
lenificado es el de un hablante o, de manera general, un emisor que 

i/mere decir significativamente algo por medio de una emisión dirigi
da a un auditorio en una ocasión particular. Una emisión es algo pro
ducido o ejecutado por un emisor; no necesita ser vocal; podría ser 
un gesto o un dibujo o el mover y colocar objetos de una manera de- 
icrminada. Lo que un emisor quiere decir mediante su emisión se es
pecifica incidentalmente al especificar la intención compleja con que 
el produce la emisión. El análisis del género de intención en cuestión 
es demasiado complejo para darlo aquí en detalle, de modo que me 
limitaré a una descripción incompleta. Un emisor podría tener, como 
una de sus intenciones al ejecutar su emisión, la de inducir a su audi- 
lorio a pensar que él, el emisor, cree alguna proposición, digamos la

1 No la única manera, puesto que decir que un concepto <p no puede ser elucidado 
adecuadamente sin referencia a un concepto no es lo mismo que decir que es posible 
ilar un análisis clásico de <p en términos de tp.  Pero es la manera más simple, pues el 
método clásico de análisis es aquel en términos del cual, en nuestra tradición, pensa
mos más naturalmente.
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proposición de que p \ y podría intentar que esta intención fuese ruin 
pletamente abierta, que fuese claramente reconocida por el audllo 
rio. O, por otra parte, podría tener la intención de inducir a su audl 
torio a pensar que él, el emisor, quiere que su auditorio re allí· 
alguna acción, digamos a; y podría intentar que esta intención m i  y« 
fuese completamente abierta, fuese reconocida claramente por el mi 
ditorio. Entonces, dado que se cumplen otras determinadas cornil 
ciones respecto de la intención del emisor, puede decirse que el mil 
sor, en el sentido relevante, quiere decir significativamente alijo 
mediante su emisión: específicamente, que él quiere decir significan 
vamente que p en el modo indicativo en el primer caso, y que él quie 
re decir significativamente, en el modo imperativo, que el audiloiln 
ha de realizar la acción a en el segundo caso. Grice nos ha dado ni/n 
nes para pensar que, con suficiente cuidado, y con un refinamiento 
mucho mayor que el que yo he indicado, es posible exponer tal con 
cepto de intención comunicativa o, como él lo llama, de significado 
del emisor, que se mantiene a prueba de objeciones y que no presu 
pone la noción de significado lingüístico.

Digamos ahora unas palabras acerca de cómo se supone que pro 
cedería el análisis del significado lingüístico en términos del signilit a 
do del amisor. Aquí tampoco voy a entrar en detalles. Los detalle* 
serían muy complejos. Pero la idea fundamental es comparativamm 
te simple. Estamos acostumbrados a pensar, y de manera razonable, 
en los significados lingüísticos en términos de reglas y convenciones 
semánticas y sintácticas. Y cuando consideramos la enorme elaboi .1 
ción de esas reglas y convenciones —su capacidad, como los lingm\ 
tas modernos subrayan, de generar un número infinito de oracionc» 
en un lenguaje dado— podemos sentirnos infinitamente separado* 
de la clase de situación de comunicación primitiva en la que pens.i 
mos naturalmente cuando intentamos comprender la noción de signl 
ficado del emisor en términos que no presuponen claramente signili 
cado lingüístico. Pero las reglas o convenciones gobiernan las 
prácticas y actividades humanas que tienen algún propósito. P01 
tanto, deberíamos preguntar qué actividades que tienen algún pro 
pósito están gobernadas por esas convenciones. ¿Para qué sirven esos 
reglas? Y el pensamiento más simple del que he hablado y que esia 
subyacente en el tipo de análisis sugerido es que esas reglas son, pre
cisamente, reglas para comunicar, reglas mediante cuya observanei.i 
el emisor puede lograr su propósito, cumplir su intención comunica 
tiva; y que éste es su carácter esencial. Esto es, que no se trata sola 
mente de un hecho afortunado el que esas reglas nos permitan su uso 
para este propósito; más bien, la misma naturaleza de las reglas qui
nos ocupan sólo puede entenderse si se contemplan como reglas me 
diante las cuales puede lograrse este propósito.

Esta simple consideración puede parecer demasiado simple, y de
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diversas maneras. Pues está claro que podemos comunicar, y de 
hn ho lo hacemos, cosas muy complicadas mediante el uso del len- 
|iinje; y si hemos de pensar en el lenguaje fundamentalmente como 
mi sistema de reglas para facilitar el logro de nuestras intenciones de 
ntmunicación, y si el análisis no ha de ser circular, ¿no es cierto que 
lidiemos atribuirnos a nosostros mismos intenciones de comunica- 
i iini extremadamente complicadas (o al menos, deseos), indepen
dientemente de que tengamos a nuestra disposición los medios lin- 
(iiiisticos para cumplir esos deseos? ¿Y no es esto absurdo? Pienso 
t|in· sí lo es. Pero el programa de análisis no lo requiere. Todo lo que 
t'l ¡inálisis requiere es que podamos explicar la noción de convencio
n e s  de comunicación en términos de la noción de comunicación pre- 
iimvencional a un nivel más bien básico. Dado que podemos hacer
• ilo, entonces hay más de una manera en la que podemos empezar a 
Imcer avanzar nuestra posición sirviéndonos de nuestros cordones de 
bota lingüísticos, y parece que podemos explicar la noción de con
venciones de comunicación en términos de la noción de comunica- 
i irtn preconvencional a un nivel más bien básico.

Podemos, por ejemplo, contarnos a nosotros mismos una histo- 
rlcta de la variedad analítico-genética. Supongamos que un emisor 
iiene éxito en una comunicación preconvencional ante un auditorio 
iludo por medio de una emisión, digamos x. El emisor tiene una in
tención compleja, vis-a-vis al auditorio de la clase que cuenta como 
una intención comunicativa, y tiene éxito al cumplir esa intención 
emitiendo x. Supongamos que la intención primaria era tal que el 
emisor quería decir significativamente que p al emitir*; y, ya que, por 
hipótesis, logró un éxito comunicativo, el emisor fue comprendido, 
consiguientemente, por su auditorio. Ahora bien, si se presenta más 
i.irde al mismo emisor, en relación con el mismo auditorio, el mismo 
problema de comunicación, el hecho, conocido por ambos, de que el 
emisor quiso decir significativamente quep  al emitir x anteriormente 
proporciona al emisor una razón para emitir de nuevo x y al auditorio 
una razón para interpretar la emisión de la misma manera que antes. 
(I a razón que cada uno tiene es el conocimiento que el otro tiene el 
conocimiento que él tiene.) Así es fácil ver cómo la emisión de x llega 
i convertirse en algo establecido entre este emisor y este auditorio 
como un medio de querer decir significativamente que p. Puesto que 
lia funcionado, se convierte en algo establecido; y entonces funciona 
¡>uesto que está establecido. Es fácil ver cómo podría contarse esta 
historieta de manera que incluyese no solamente un grupo de dos, 
•.ino uno más amplio. Así podemos tener un movimiento a partir de 
un emisor que preconvencionalmente quiere decir significativamente 
que p por medio de una emisión de x hasta la emisión-tipo x  que sig
nifica convencionalmente que p dentro de un grupo, y desde allí vol
ver a los miembros emisores del grupo que quieren decir significati
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vamente que p mediante una instancia del tipo, pero iiliom iti 
acuerdo con las convenciones.

Desde luego, esta explicación del significado convencional n i«  
minos del significado del emisor no es suficiente por sí mism» I'mM 
sólo cubre el caso, o sólo cubre de manera obvia el caso, de i'inl*ln 
nes-tipo sin estructura, esto es, de emisiones-tipo cuyo signiticmln IW 
se deriva sistemáticamente de los significados de sus partes. IVm ||M 
de las características de las emisiones-tipo lingüísticas es que Ii'humi 
estructura. El significado de una oración es una función sintáillt u *1« 
los significados de sus partes y la disposición de estas últimas. Sin un 
bargo, no existe en principio ninguna razón por la que una c i h i m . ih  

preconvencional no habría de tener una cierta complejidad, un u<l||a| 
ro de complejidad que permitiese que un emisor, habiendo loguuM 
un éxito en la comunicación, lograse otro repitiendo una parle <1? || 
emisión mientras varía la otra; lo que él quiere decir significullv· 
mente en la segunda ocasión tiene algo en común con, y algo utiu lu 
diferencia de, lo que él quiere decir significativamente en la puní, m 
ocasión. Y si el emisor logra un segundo éxito está abierto el camliMl 
para que lleve a establecerse un sistema rudimentario de emisión#» 
tipo, esto es, para que llegue a ser convencional dentro de un grupo

Un sistema de convenciones puede modificarse para hacer lo ni* 
a necesidades que difícilmente podemos imaginar que existan ani· i 
que el sistema exitiese. Y esta modificación y enriquecimiento |mw 
den crear, a su vez, la posibilidad de pensamientos tales que no |mhIm 
mos comprender lo que sería para alguien tenerlos, sin suponci t|tl· 
tal modificación y enriquecimiento han tenido lugar. De este motil! 
podemos describir un género alternativo de desarrollo. Las intem lo 
nes de comunicación primitivas y los éxitos dan lugar al surgimiento 
de un sistema de significado convencional limitado, que hace posil'l» 
su propio enriquecimiento y desarrollo que hacen posible, a su vez, la 
ampliación de pensamiento y las necesidades de comunicación haslti 
un punto en que otra vez se presiona sobre los recursos existentes *1· I 
lenguaje que, a su vez, responde a tal presión... Y, desde luego, Imy 
en esto un elemento de misterio, pero así es en cualquier caso en lu 
creatividad social e intelectual humanas.

Todo lo anterior es un a modo de bosquejo, lo más esquemático 
posible, de algunas características sobresalientes de una teoría tlrl 
significado de la intención comunicativa, y de insinuación respci lo 
de cómo podría hacerse frente a la obvia objeción de que ciertas m 
tenciones comunicativas presuponen la existencia del lenguaje. Toil>> 
esto se ha dicho antes y con mucho mayor refinamiento. Pero eslo 
servirá, espero, como base suficiente para la confrontación de lo» 
puntos de vista que deseo plantear.

Pasemos ahora, pues, al punto de vista opuesto, al menos aparen 
temente, que hasta ahora he caracterizado sólo en su aspecto negali
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■H I >csde luego, aquellos que sostienen este punto de vista compar- 
l*ii una zona del campo con sus oponentes. Ambos están de acuerdo 

I h iiuc los significados de las oraciones de un lenguaje están en gran 
i jw i i r  determinados por las reglas o convenciones semánticas y sin- 
1*1 nms de ese lenguaje. Ambos están de acuerdo en que los miem- 

■ m  de cualquier grupo o comunidad de personas que comparten el 
hlii»cimiento de un lenguaje —que tienen una competencia lingüísti- 
p  común— disponen de un instrumento o medio más o menos pode- 
mimi de comunicación y, por tanto, de modificar mutuamente las 
■ioncias o actitudes o influenciar mutuamente las acciones. Ambos 
0*1 un de acuerdo en que esos medios se usan regularmente de una 
Humera por completo convencional, que lo que la gente intenta co
municar mediante lo que dice está relacionado regularmente con los 
Henificados convencionales de las oraciones que emiten. Donde dis- 
lírpan es en lo que respecta a las relaciones entre las reglas del len- 
|im|c que determinan el significado, de un lado, y la función de co
municación, de otro: un bando insiste, y el otro (aparentemente) se 
ffii i’.a a admitir, que la naturaleza general de esas reglas puede com- 
■icnderse sólo por referencia a esta función.

Id rechazo saca a colación naturalmente una pregunta, a saber: 
¿cuál es el carácter general de esas reglas que, en algún sentido, han 
Ür ser dominadas por cualquiera que hable y comprenda un lenguaje 
iludo? La respuesta rechazada fundamenta su carácter general en la 
(unción social de la comunicación, por ejemplo, de creencias, deseos 
n instrucciones, Si se rechaza esta respuesta, debe ofrecerse otra. De 
ente modo preguntamos otra vez: ¿cuál es el carácter de esas reglas 
ijiic determinan el significado?

Me parece que hay solamente un tipo de respuesta que ha sido al- 
llima vez seriamente avanzado o desarrollado, o que necesita ser con- 
mdcrado seriamente, que proporciona una alternativa posible a la 
Ir sis del teórico de la comunicación. Se trata de una respuesta que 
descansa en la noción de condiciones de verdad. El pensamiento de 
iiiic el sentido de una oración está determinado por sus condiciones 
ilc verdad se encuentra en Frege y en el primer Wittgenstein, y lo en- 
i nutramos de nuevo en muchos escritores posteriores. Tomo como 
ricmplo un reciente artículo del profesor Davidson. Davidson está 
ilncctamente interesado en el punto de que una explicación adecua
da de las reglas de significado para un lenguaje L  mostrará cómo los 
significados de las oraciones dependen de los significados de las pala- 
liras en L; y una teoría del significado para L llevará a cabo esto 

dice él— si contiene una definición recursiva de verdad-en-L. La 
«conexión obvia» —dice él— entre tal definción de verdad y el con- 
i opto de significado es ésta: «la definición funciona dando las condi
ciones necesarias y suficientes para la verdad de cada oración, y dar 
lux condiciones de verdad es un modo de dar el significado de una ora
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ción. Conocer el concepto semántico de verdad para un lenguaje o* 
saber lo que es para una oración —cualquier oración— ser verdiuli 
ra, y esto equivale a, en un buen sentido que podemos dar a la fraso, 
comprender el lenguaje» 2.

Davidson, en el artículo del que estoy citando, tiene un interés II 
mitado. Pero este interés encuentra su lugar dentro de una idea nifU 
general; y la idea general, dicha lisa y llanamente, es que las regliw 
sintácticas y semánticas juntas determinan los significados de todNft 
las oraciones de un lenguaje y hacen esto, precisamente, por medid 
de la determinación de sus condiciones de verdad.

Ahora bien, si hemos de llegar a la raíz del asunto, si hemos di 
aislar la cuestión crucial, me parece importante dejar de lado, ul 
menos inicialmente, una clase de objeciones a la adecuación de luí 
concepción del significado. He dicho una clase de objeciones, pero se 
trata de una clase de objeciones que admite subdivisiones. Así puct», 
puede señalarse que existe algún género de oraciones—por ejemplo 
imperativas, optativas e interrogativas— para las que la noción di 
condiciones de verdad parece inapropiada en el sentido de que lu 
emisión convencional de tales oraciones no tiene como resultado el 
decir nada verdadero o falso. O puede señalarse también que incluso 
las oraciones a las cuales la noción de condiciones de verdad puedt 
parecer apropiada pueden contener expresiones que ciertamenN 
dan lugar a una diferencia por lo que respecta a su significado con 
vencional, pero no el tipo de diferencia que puede explicarse en téi 
minos de sus condiciones de verdad. Compárese la oración «Afortu 
natíamente Sócrates está muerto» con la oración «Desafortunada 
mente Sócrates está muerto». Compárese una oración de la forma <■/’ 
y q» con una oración de la forma «p pero q». Resulta claro que el sif 
nificado de los miembros de cada par de oraciones es diferente; dislu 
de estar claro que difieran sus condiciones de verdad. Y no hay sola 
mente una o dos expresiones que den lugar a este problema, sino un 
gran número de tales expresiones.

Obviamente, tanto una teoría del significado general y compren 
siva como una teoría semántica comprensiva para un lenguaje partí 
cular deben estar equipadas para habérselas con esos puntos. Con 
todo, pueden considerarse razonablemente como puntos periféricos 
Porque es una verdad reconocida implícitamente por los mismos teó
ricos de la comunicación 3 el que en casi todas las cosas que contaría

2 «Truth and Meaning», Synthese (1967), p. 310 [versión castellana: pp. 314 1M 
de este volumen]. Los subrayados son míos.

3 Este reconocimiento está implícito probablemente, aunque no de manera muy 
clara, en el concepto austiniano de significado locucionario (cf. How to do Things wilh 
Words. Oxford, 1962 [versión castellana: Palabras y acciones, Paidós, Buenos Aires, 
1969]; está ciertamente implícito en la distinción de Grice entre lo que los hablante·.
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m í o s  entre las oraciones existe un núcleo central y substancial de sig- 
nllicado que es explicable o en téminos de condiciones de verdad o 
. ii términos de alguna noción relacionada derivable de manera com- 
l'lctamente simple de la de condición de verdad, por ejemplo, la no- 
i ion, como podríamos llamarla, de condición de obediencia en el 
i uso de una oración imperativa o de condición de cumplimiento en
11 caso de una optativa. Si suponemos, por tanto, que puede darse 
una explicación de la noción de condición de verdad misma, una ex- 
(ilicación que sea de hecho independiente de la referencia a la inten- 
i irtn comunicativa, entonces podemos razonablemente pensar que la 
mayor parte de la tarea de una teoría general del significado se ha lle- 
viido a cabo sin tal referencia. Y corroborando esto, según la misma 
iiposición, podemos pensar que la mayor parte de la teoría particu- 

I «i del significado de un lenguaje particular L puede también darse, 
libre de cualquier referencia, incluso implícita, de este tipo; pues
I Hiede darse estableciendo de manera sistemática las reglas semánti- 
i is y sintácticas que determinan las condiciones de verdad para las 
oraciones de L.

Desde luego, como ya se ha admitido, algo habrá de añadirse 
|i.ira completar nuestra teoría general y nuestras teorías particulares. 
Así, a una teoría particular habrá de añadírsele una explicación de las 
nansformaciones que producen oraciones con condiciones de obe
diencia o de cumplimiento a partir de oraciones con condiciones de 
verdad; y la teoría general tendrá que decir qué ciase de cosa es en 
general, semánticamente hablando, una oración derivada de este 
tipo. Pero esto, aunque dé como resultado una abundante cosecha de 
oraciones, es en sí mismo una adición relativamente pequeña, tanto a 
la teoría particular como a la general. De nuevo, serán necesarias 
otras adiciones en conexión con las otras objeciones que he mencio
nado. Pero, movido a confianza por su hipotético éxito, el teórico 
puede pensar en habérselas con alguna de esas adiciones sin referen
da esencial a la intención comunicativa; y, movido a generosidad por 
i ste hipotético éxito, puede darse el gusto de conceder derechos en 
alguna pequeña y externa porción del territorio defacto de la semán
tica teórica al teórico de la intención comunicativa, en lugar de confi
nar a este último a algún territorio menos apetitoso denominado 
pragmática teórica.

Espero que resulte claro ahora cuál es el punto central. No consis-

ilicen efectivamente, en un sentido favorecido de «decir», y lo que implican (cf. «Utte- 
u t ’s Meaning. Sentence-Meaning and Word-Meaning», en Foundations o f Language, 
I ‘>68); y de nuevo en la distinción de Searle entre la proposición que se propone y el 
modo ilocucionario en que es propuesta (cf. Speech Acts, Cambridge, 1969 [versión 
castellana: Actos de habla. Ensayo de filosofía del lenguaje. Cátedra, Madrid, 1980]).
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te en otra cosa que la aparentemente simple cuestión de si la noción 
de condiciones de verdad puede ella misma explicarse o comprenda 
se sin referencia a la función de comunicación. Se requiere una clan 
ficación menor antes de que vuelva a examinar la cuestión directa 
mente. He usado libremente la frase «las condiciones de verdad di' 
las oraciones» y he hablado de esas condiciones de verdad como di· 
terminadas por las reglas semánticas y sintácticas del lenguaje al qur 
las oraciones pertenecen. En tal contexto nosotros entendemos dr 
manera natural la palabra «oración» en el sentido de una «oración 
tipo». (Entiendo por oración en el sentido de tipo el sentido en que 
hay precisamente una oración castellana que diga «Estoy sintiendo 
escalofríos», o precisamente una oración castellana que diga «Ella 
celebró ayer su decimosexto cumpleaños», donde una y la misma 
oración puede emitirse en incontables ocasiones diferentes, por peí 
sonas diferentes y con diferentes referencias o aplicaciones.) Pero 
para muchas oraciones-tipo, tales como esta que acabamos de mcn 
cionar, la cuestión de si ellas, las oraciones, son verdaderas o falsas cn 
una cuestión que no tiene aplicación natural: no es de las mismas ora 
ciones-tipo invariantes de las que se dice naturalmente que son ver
daderas o falsas, sino más bien de las cosas sistemáticamente varian
tes que las personas dicen, las proposiciones que expresan, cuando 
emiten esas oraciones en diferentes ocasiones particulares. Pero, si la 
noción de valores de verdad es en general inapropiada para las ora 
ciones-tipo, ¿cómo puede ser apropiada la noción de condiciones de 
verdad? Pues, presumiblemente, las condiciones de verdad de algo 
son las condiciones bajo las cuales es verdadero.

La dificultad, sin embargo, se resuelve muy fácilmente. Todo lo 
que es necesario decir es que el enunciado de condiciones de verdad 
para muchas oraciones-tipo —quizás la mayor parte de las que se 
emiten efectivamente en la conversación ordinaria— ha de ser relati 
vizado, y puede serlo, de una manera sistemática, a las condiciones 
contextúales de emisión. Un enunciado general de condiciones de 
verdad para tal oración será entonces, no un enunciado de condicio
nes bajo las cuales esa oración es una verdad, sino un enunciado ge
neral de un tipo de condiciones bajo las cuales diferentes emisiones 
particulares de ella darán por resultado diferentes verdades particu
lares. Y existen otras maneras más o menos equivalentes, aunque 
más bien menos naturales, de resolver la dificultad.

Vayamos ahora, al fin, al punto central. Para los teóricos de la se
mántica formal, como los he llamado, el peso total, o la mayor parte 
del peso, tanto de la teoría general del significado como de las teorías 
semánticas particulares reside en la noción de condiciones de verdad 
y, por consiguiente, en la noción de verdad. Acordamos dejar el 
asunto aquí. Pero no podemos estar todavía convencidos de que te
nemos una comprensión general adecuada de la noción de significa
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do a menos que estemos convencidos de que tenemos una compren- 
non general adecuada de la noción de verdad.

Hay aquí una maniobra que bloquearía toda esperanza de lograr
l.i comprensión adecuada; y, si no estoy equivocado, se trata de una 
maniobra que tiene un cierto atractivo para algunos teóricos de la se
mántica formal. Consiste en reaccionar ante la petición de una expli- 
i ación general de la noción de verdad remitiéndonos a una concep- 
HÓn de la verdad-en-un-lenguaje-dado, L, tipo Tarski, una con- 
i opción que es elucidada precisamente mediante un enunciado re- 
i nrsivo de las reglas que determinan las condiciones de verdad para 
oraciones de L. Esto equivale a rechazar totalmente el encararse con 
la cuestión filosófica general. Una vez que estamos de acuerdo en el 
punto general de que los significados de las oraciones de un lenguaje 
rslán determinados, o determinados en gran medida, por las reglas 
i|iie determinan las condiciones de verdad, planteamos a continua
ción la cuestión general de qué clase de cosa son las condiciones de 
verdad, o de qué son condiciones las condiciones de verdad; y se nos 
tlice que el concepto de verdad para un lenguaje dado está definido 
l>or las reglas que determinan las condiciones de verdad para oracio
nes de ese lenguaje.

Evidentemente, no podemos quedar satisfechos con esto. Así 
volvemos a nuestra cuestión general sobre la verdad. E inmediata
mente sentimos cierta turbación. Pues hemos llegado a pensar que 
hay muy poco que decir sobre la verdad en general. Pero veamos lo 
(|ue podemos hacer con este poquito. Hay aquí una manera de decir 
.ilgo incontrovertido y bastante general sobre la verdad. Alguien que 
hace un enunciado o aserción hace un enunciado verdadero si y sólo 
si las cosas son, al hacer el enunciado, como él enuncia que son. O de 
nuevo, alguien que expresa una suposición expresa una suposición 
verdadera si y sólo si las cosas son, al expresar la suposición, como él 
expresamente supone que son. Entretejamos ahora con tales obser
vaciones tan inocuas como éstas los pensamientos en que estábamos 
de acuerdo sobre significado y condiciones de verdad. Tenemos en
tonces: primero, el significado de una oración está determinado por 
aquellas reglas que determinan cómo se enuncia que son las cosas por 
nlguien que, al emitir la oración, hace un enunciado; o cómo se supo
ne expresamente que son las cosas por alguien que, al emitir la ora
ción, expresa una suposición. Y así, recordando que las reglas están 
relativizadas a condiciones contextúales, podemos parafrasear lo an
terior como sigue: el significado de una oración está determinado por 
las reglas que determinan qué enunciado hace alguien que, al emitir 
la oración en condiciones dadas, hace un enunciado, o que determi
nan qué suposición expresa alguien que, al emitir la oración en condi
ciones dadas, expresa una suposición, y así sucesivamente.

Así nos vemos retrotraídos, por medio de la noción de verdad, a
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la noción del contenido de actos de habla tales como enunciai, raipii 
ner expresamente, y así sucesivamente. Y aquí el teórico de l¡i lnli H 
ción comunicativa ve su oportunidad. No hay esperanza, dice i'l ili 
elucidar la noción del contenido de tales actos de habla sin prest m ul 
guna atención a las nociones de esos mismos actos de habla. Alioii 
bien, de todos los actos de habla en los cuales, de un modo u otiu 
puede proponerse algo verdadero o falso, resulta razonable con ni.· 
rar que el enunciado o aserción tiene una posición especialmente 
central. (En ascuas tras certezas: valoramos primariamente la c»pn 
culación puesto que valoramos la información.) Y no podemos clin i 
dar, mantiene el teórico, la noción de enunciar o aseverar excepto cil 
términos de intención dirigida a un auditorio. Pues el caso fumín 
mental de enunciar o aseverar en términos de los cuales deben c o m í  

prenderse todas las variantes es el de emitir una oración con una cu i 
ta intención —una intención completamente abierta en el senlldu 
requerido por el análisis del significado del emisor— que puede di« 
cribirse incompletamente como la intención de hacer que un audito 
rio sepa, o la de inducirlo a pensar, que el hablante tiene una cu 111 
creencia; como resultado de lo cual puede, o no puede, activars· n 
producirse en el auditorio esa misma creencia. Las reglas que dclci 
minan el significado convencional de la oración se asocian con Int 
condiciones contextúales de su emisión para determinar lo que ln 
creencia en cuestión es en tal caso primario y fundamental. Y al de 
terminar lo que la creencia en cuestión es en tal caso, las reglas delci 
minan qué enunciado se hace en ese caso. Determinar lo primero n 
determinar lo último. Pero esto es precisamente lo que nosotros bu» 
cábamos. Puesto que cuando partíamos del punto de acuerdo de que 
las reglas que determinan las condiciones de verdad determinan di 
este modo el significado, la conclusión a que fuimos llevados era pie 
cisamente que aquellas reglas determinaban qué enunciado hacc ni 
guien que, al emitir la oración, hace un enunciado. De esta manera, 
el punto de acuerdo, lejos de ser una alternativa a la teoría comunica 
tiva del significado, nos lleva directamente a tal teoría del sî iii 
ficado.

La conclusión puede parecer un poco demasiado rápida. Asi 
pues, veamos si hay alguna manera de evitarla. La condición general 
para evitarla resulta clara. Consiste en que seamos capaces de ciar 
una explicación de la noción de condiciones de verdad que no incluya 
referencia esencial a actos de habla comunicativos. La alternativa de 
rehusar el dar cualquier explicación en absoluto —de apoyarse sólo 
en la noción de condiciones de verdad— simplemente no nos esta 
abierta, como ya he indicado, si estamos interesados en la elucida 
ción filosófica de la noción de significado: nos dejaría con los conccp 
tos de significado y verdad señalando el uno hacia el otro vacua e inu 
tilmente. Tampoco serviría de ayuda, por más que podría sei
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(mil mlor en este punto, retroceder desde la noción de condiciones de
• 11tlml ¡i la noción menos específica de correlación en general; decir, 
'llll|l|l •mente, que las reglas que determinan el significado de las ora- 
i Iiiiii ·. lo hacen correlacionando las oraciones, contempladas como
.... lulas en ciertas condiciones contextúales, con ciertos estados de
. i.... posibles. Una razón por la que esto no ha de funcionar es que la
m i· mu de correlación en genera) es simplemente demasiado inespe-

Eii i I lay muchos géneros de conducta (incluyendo la conducta ver- 
I) y podrían imaginarse muchos más géneros—, que están corre- 
it mados mediante reglas con estados de cosas posibles sin que sea 

el i u·.o que tal correlación les confiera el género de relación con esos 
tullidos de cosas posibles en los que estamos interesados.

( )lra razón por la cual esto no funcionará es la siguiente: Considé- 
H m la oración «Estoy cansado». Las reglas que determinan su signi- 
li· mío son en efecto tales que correlacionan la oración, considerada 
i i i i i i i  > emitida por un hablante particular en un tiempo particular, con
■ 11 .lado de cosas posible consistente en que el hablante está cansado 
>11 rsc tiempo. Pero esta característica no es peculiar a esa oración o a 
Inti miembros de la clase de oraciones que tienen el mismo significado 
i|in i lia. Pues considérese la oración «No estoy cansado». Las reglas 
Ijllr determinan su significado son también tales que correlacionan la 
imii lón, contemplada como emitida por un hablante determinado en 
un i H-mpo determinado, con el estado de cosas posible consistente en 
iiiii· el hablante está cansado en ese tiempo. Desde luego, los géneros 
tli correlación son diferentes. Son tales, respectivamente, que a 
iti|tid que emitiese la primera oración se le comprendería normal
mente como afirmando, y a aquel que emitiese la segunda oración se 
|t i omprendería normalmente como negando, que el estado de cosas 
i n cuestión se daba; o, de nuevo, son tales que aquel que emite la pri- 
iiir i a oración cuando el estado de cosas en cuestión se da ha hecho un
■ nimciado verdadero, y aquel que emite la segunda oración en esas
* iiuinstancias ha hecho un enunciado falso. Pero invocar esas dife- 
ii'ih ias sería precisamente renunciar a la idea de emplear sólo la no-
.....i no específica de correlación en general. No merece la pena ela-
l'oiar más este punto. Pero fácilmente se verá que no sólo oraciones 
•lllerentes, incluso opuestas, en significado están correlacionadas, de 
i i i i i i  manera u otra, con el mismo estado de cosas posible, sino que
i i i i . i  y la misma oración no ambigua está correlacionada, de una ma
licia u otra, con muchos estados de cosas diferentes y en algunos
i «sos mutuamente incompatibles. La oración «Estoy cansado» está 
■' H relacionada con el estado de cosas posible consistente en que el 
hablante está en un punto total de agotamiento, y también con el es
culo de cosas consistente en que está fresco como una rosa. La ora- 
t ion «Tengo más de cuarenta años» está correlacionada con cual
quier estado de cosas posible respecto a la edad del hablante, y la de
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«Los cisnes son blancos» con cualquier estado de cosas respecto di l 
color de los cisnes.

La completamente inespecífica noción de correlación careco ttfl» 
tonces de uso para el propósito que llevamos entre manos. Es ncct|j| 
rio encontrar alguna manera de especificar una correlación partu ulm 
en cada caso, a saber: la correlación de la oración con el estado ti» 
cosas posible cuyo darse sería necesario y suficiente para que se hit 
biera dicho algo verdadero al emitir la oración bajo cualesquiera coi) 
diciones contextúales que se contemplen. Así volvemos, una v#f 
más, a la noción de condiciones de verdad y a la cuestión de si pod* 
mos dar una explicación de esta noción que no incluya referan in 
esencial a actos de habla comunicativos, esto es, a la intención cornil 
nicativa.

En este punto solamente acierto a ver un recurso abierto, o apa 
rentemente abierto, para el teórico del significado que aún manten||i» 
que la noción de intención comunicativa no tiene un lugar esencial < a 
el análisis del concepto de significada Si no ha de tragar el an/uelii 
de su oponente, tiene que imitarle. Él ve ahora que no puede delt 
nerse en la idea de verdad. Esta idea lleva directamente a la idea di
lo que es dicho, del contenido de lo que es dicho, cuando se hacen la* 
emisiones; y esto, a su vez, a la cuestión de lo que está siendo ha tm 
cuando se hacen las emisiones. Pero ¿no puede el teórico recoi in 
algún trecho de este camino sin ir tan lejos como su oponente? ¿Nn 
sería posible suprimir la referencia a la intención comunicativa prp 
servando una referencia a, digamos, expresión de creencia? ¿Y mi 
será esto, dicho sea de paso, más realista en tanto que nosotros a me 
nudo nos vocalizamos nuestros pensamientos a nosotros mismos, mu 
ninguna intención comunicativa?

La maniobra propuesta merece una descripción más complctu 
Es como sigue. En primer lugar, sigue al teórico de la intención co 
municativa al responder al desafío de que proporcione una elucida 
ción de la noción de condiciones de verdad invocando la noción de, 
por ejemplo, y centralmente, enunciado o aserción (aceptando el 
punto incontrovertido de que alguien hace un enunciado o aserción 
verdaderos cuando las cosas son como, al hacer esa aserción, él ase 
vera que son). En segundo lugar, sigue de nuevo al teórico de la co 
municación al responder al desafío de que proporcione una elucid.i 
ción de la noción de aseverar haciendo una conexión con la noción (le 
creencia (concediendo que hacer una aserción es, en el caso prim.i 
rio, dar expresión a una creencia; hacer una aserción verdadera es 
dar expresión a una creencia correcta; y una creencia es corred.i 
cuando las cosas son como aquel que sostiene esa creencia, cree que 
son). Pero, en tercer lugar, se aparta del teórico de la comunicación 
en lo que respecta a la naturaleza de esta conexión entre aserción v 
creencia; esto es: niega que el análisis de la noción de aseverar inclu
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va icferencia esencial a una intención; por ejemplo, lograr que un au- 
iliK ii io piense que el que hace la aserción mantiene la creencia; niega 
l|Hi‘ el análisis de la noción de aseverar incluya algún género de refe- 
H'ncia a intención dirigida a un auditorio; mantiene, por el contrario,
■ 111 ■' es perfectamente satisfactorio aceptar aquí la noción de simple- 
iii· ule vocalizar o expresar una creencia. Entonces concluye que las 
i· fias determinantes del significado para una oración del lenguaje 
uní las reglas que determinan qué creencia es convencionalmente ar- 
lleulada por alguien que, en condiciones contextúales dadas, emite la 
litación. Como antes, determinar qué es esta creencia, es la misma 
rusa que determinar qué aserción se hace. Así se preservan todos los 
mi ritos de la teoría del oponente, mientras que la referencia a la co
municación es empujada hacia afuera.

Desde luego, este teórico y su oponente deben decir muchas más 
rosas. Pues las oraciones que pueden usarse para expresar creencias 
no tienen por qué ser usadas siempre de esta manera. Pero la obser- 
\ m·ión ha de hacerse a ambas partes. Por esto podemos ignorarla por
ii hora.

Ahora bien, ¿servirá esto? Creo que no. Pero para ver que no ha 
ilc servir, es posible que tengamos que luchar duramente contra una 
determinada ilusión. Pues la noción de expresar una creencia puede 
l'atecemos perfectamente llana; y, por tanto, la noción de expresar 
una creencia de acuerdo con ciertas convenciones puede parecemos 
igualmente llana. Con todo, en tanto que la noción de expresar una
11 ccncia es la noción que necesitamos, puede tomar prestada toda su 
luerza y aparente llaneza precisamente de la situación de comunica- 
i ión de cuya dependencia se suponía que liberaba al análisis del signi
ficado. Podemos sentirnos tentados a argumentar como sigue. A me
nudo expresamos creencias con una intención dirigida a auditorio; 
intentamos que nuestro auditorio considere que tenemos la creencia 
i|iie expresamos y quizás también que esa creencia sea activada o 
producida en el auditorio. Pero, entonces, ¿podría haber algo más 
sencillo que esto: que lo que hacemos con una intención dirigida a 
auditorio lo podemos hacer también sin ninguna intención semejan- 
le? Esto es, la intención dirigida a auditorio, cuando está presente, es 
algo sobreañadido a la actividad de expresar una creencia y no es de 
n i n g ú n  modo esencial a ella, o al concepto de ella.

Ahora bien, ¡qué mezcla de verdad y falsedad, de perogrullada e 
ilusión tenemos aquí! Supóngase que reconsideráramos por un mo
mento ese análisis del significado del emisor que fue someramente 
bosquejado al comienzo. El emisor produce algo —su emisión x— 
con una intención compleja dirigida a auditorio, que incluye, diga
mos, inducir al auditorio a pensar que él tiene una cierta creencia. No 
podemos separar o extraer del análisis un elemento que corresponda 
a su expresar una creencia sin ninguna intención tal, aunque podría
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mos producir efectivamente la descripción siguiente e imaginai su 
defensa: él actúa como si tuviese tal intención aunque, de hecho, ih· 
la tiene. Pero aquí la descripción depende de la descripción del cano 
en que él tiene tal intención.

Lo que estoy sugiriendo es que podemos sentirnos tentados, a<|tii 
como en otras partes, por un género de aritmética de conceptos fieli 
cia. Dado el concepto de Expresión de Creencia Dirigida a Auditoi n > 
(ECDA), podemos en efecto pensar en Expresión de Creencia (l .( ) 
sin Dirección a Auditorio (DA), y encontrar casos de esto. Pero im 
se sigue que el concepto de ECDA es un género de compuesto logi 
co, integrado, a su vez, por los dos conceptos más simples DA y l '( , 
y, por consiguiente, que EC es conceptualmente independiente di 
ECDA.

Estas observaciones no muestran, desde luego, que no hay un 
concepto independiente de expresión de creencia que haya de re» 
ponder a las necesidades del teórico de la anticomunicación. Se trata 
solamente de observaciones dirigidas contra un argumento demasía 
do simple al efecto de que hay tal concepto.

Esto está muy claro. Si existe tal concepto esencialmente indi 
pendiente de expresión de creencia que haya de responder a las neo 
sidades del análisis de la noción de significado, no podemos detener
nos justamente en la frase «expresar una creencia». Tenemos que sri 
capaces de dar alguna explicación de este concepto, de contarnos a 
nosotros mismos alguna historieta inteligible sobre él. Algunas vea s 
podemos decir razonablemente de las acciones de un hombre o de su 
conducta que expresan una creencia cuando, por ejemplo, vemos 
que esas acciones están dirigidas hacia un fin o meta que es plausible 
adscribirle en tanto que es también plausible adscribirle esa creencia 
Pero esta reflexión no nos lleva por sí misma muy lejos. Por una 
parte, según el presente programa, le está vedado hacer referencia al 
fin o meta de la comunicación como parte esencial de nuestra histo 
rieta. Por otra parte, la clase de conducta en la que estamos interesa 
dos ha de ser, o ha de ser capaz de ser, formalizada o convencional· 
zada de tal manera que pueda ser considerada como sujeta a, o 
realizada por, la observancia de reglas; y de reglas, además, que re 
guian la conducta precisamente en su aspecto como expresión (le 
creencia. No valdrá el decir simplemente: podríamos suponer que 
una persona encuentra alguna satisfacción (inespecificada) o algún 
objeto (inespecificado) al realizar ciertas acciones (quizás vocales) 
en algunas ocasiones, estando relacionadas esas acciones sistemáti
camente con el hecho de que esa persona tenga ciertas creencias 
Pues supongamos que una persona tuviese una práctica de vocalizar 
de determinada manera siempre que ve que el sol sale y de otra ma
nera, en parte similar, en parte diferente, siempre que ella ve que se 
pone. Entonces esta práctica estaría relacionada regularmente con
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i mías creencias, esto es, que el sol estaba saliendo o que se estaba 
puniendo. Pero esta descripción no nos da ninguna razón en absoluto 
luna decir que cuando esa persona estaba entregándose a esa prácti- 
' i rstaba expresando la creencia de que el sol estaba saliendo o po
niéndose, de acuerdo con una regla para hacerlo así. Realmente no 
i· neinos una descripción suficiente para saber qué decir. Por lo que 
pnilemos contar, podríamos decir nosotros, esa persona tiene este ri- 
lnal consistente en saludar la salida y la puesta del sol de esta manera. 
No sabemos qué necesidades suyas satisface esto.

Sin embargo, supongamos —en atención al argumento— que po- 
ilentos elaborar alguna concepción relevante de expresar una creen- 
i ni que no presuponga nada que, según el presente programa, le está 
vedado presuponer; y que trazamos este concepto de expresar una 
creencia para dar cuenta, o proporcionar un análisis, según las líneas 
Indicadas, de la noción de significado lingüístico. Resulta entonces 
una consecuencia interesante. Esto es, aparecerá como una verdad 
i nmpletamente contingente sobre el lenguaje el que las reglas o con
venciones que determinan los significados de las oraciones del len
guaje son reglas o convenciones públicas o sociales. Esto será, por así 
ileeirlo, un hecho natural, un hecho de la naturaleza, de ninguna ma
nera esencial al concepto de lenguaje, y que reclama una explicación 
natural a la que no se le debe permitir tocar o modificar ese concepto. 
No debe haber nada en el concepto que excluya la idea de que todo 
Individuo podría tener su propio lenguaje que solamente él compren- 
ile. Pero entonces podría preguntarse: ¿Por qué habría de observar 
t .ida individuo sus propias o cualesquiera reglas? ¿Por qué no habría 
i le expresar cualquier creencia que quisiese de cualquier modo que se 
le antojase cuando tuviese el impulso de expresarla? Hay al menos 
una respuesta a esta pregunta que le está vedado dar al teórico, aun
que sólo sea en interés de su propio programa. El no puede decir: 
hien, una persona podría querer registrar sus creencias de modo que 
pudiese referirse a los registros más tarde y entonces encontraría 
i «inveniente el tener reglas para interpretar sus propios registros. Al 
leórico le está vedado el dar esta respuesta porque introduce, aunque 
ile forma atenuada, el concepto de intención comunicativa: la perso
na primera se comunica con su yo posterior.

Podría haber una manera de acallar las dudas que surgen tan rápi
damente a lo largo de esta senda. Consistiría en ofrecer explicaciones 
naturales posibles del supuesto hecho natural de que el lenguaje es 
público, de que las reglas lingüísticas son más o menos reglas social- 
niente comunes; explicaciones que evitasen con éxito cualquier suge- 
icncia de que la conexión de las reglas públicas con la comunicación 
no era algo sino incidental y contingente. ¿Cómo podría funcionar tal 
explicación? Podríamos decir que era un punto de acuerdo el que la 
posesión de un lenguaje desarrolla la mente, que hay creencias que
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no podrían expresarse sin un lenguaje para expresarlas, pensamien 
tos que no se podrían considerar sin un sistema de expresiones gohei 
nado por reglas para articularlos. Y es un hecho el que los seres luí 
manos no adquirirían simplemente dominio de tal sistema a mcnu* 
que estuvieran expuestos, cuando niños, a condicionamiento o culi«' 
namiento por los miembros adultos de una comunidad. Sin que mi» 
ocupemos de los orígenes remotos del lenguaje, podemos entoix ■ i 
suponer que los miembros adultos de una comunidad desean que niii 
sucesores tengan a su disposición este instrumentos de desarrollo il· 
la mente, y evidentemente el procedimiento total de entrenamienii' 
se simplificará si todos ellos enseñan el mismo, el lenguaje común 
Podemos suponer razonablemente que los aprendices, al principio, 
no se dan cuenta por completo de lo que habrán de hacer a la l:n un 
con el lenguaje; se trata para ellos, al principio, de aprender a haeei 
la cosa correcta más bien que de aprender a decir la cosa verdadci n 
esto es, se trata de responder vocalmente a situaciones de una mane 
ra en la que alcanzarán recompensa o evitarán castigo, más bien que 
expresar sus creencias. Pero más tarde llegan a darse cuenta de que 
han dominado un sistema que les capacita para realizar esta (aun 
inexplicada) actividad siempre que lo deseen, y entonces están Im 
blando un lenguaje.

Desde luego, tiene que admitirse que en el proceso son suscepli 
bles también de adquirir la destreza secundaria de comunicar mii 
creencias. Pero esto es simplemente algo añadido, un beneficio exli n 
y conceptualmente fuera de contrato que queda completamente ul 
margen de la descripción de lo que es haber dominado las reglas ilr 
significado del lenguaje. Si, en efecto, se dirigen emisiones inequívo 
cas, cuya función especial es expresión de creencia, a otro miemluu 
de la comunidad, éste tenderá a considerar que se mantienen cuales 
quiera creencias que estén es cuestión y que efectivamente se intenta 
que él considere que esto es así; y este hecho puede dar lugar —cu 
realidad ha de admitirse que da lugar— a un racimo completo de con 
secuencias sociales, y saca a la luz toda suerte de posibilidades de gé 
ñeros de comunicación lingüística distintos del que se basa en expu· 
sión de creencia. Por ello, como ya se ha reconocido, podemos tenci 
que permitir a la larga alguna referencia esencial a la intención conui 
nicativa en porciones externas de nuestra teoría semántica. Pero in 
currimos en este riesgo solamente cuando vamos más allá del núcleo 
central de significado, determinado por las reglas que determinan Ins 
condiciones de verdad. Por lo que concierne al núcleo central, la fmi 
ción de comunicación permanece como secundaria, derivativa, con 
ceptualmente inesencial.

Espero que esté claro que cualquier historieta de este tipo ha de 
ser demasiado perversa y arbitraria para satisfacer las exigencias ili 
una teoría aceptable. Si es éste el modo en que ha de plantearse el
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juego, entonces debe concedérsele al teórico de la comunicación el 
naber ganado.

Pero, finalmente, ¿ha de plantearse el juego de esta manera? 
Pienso, finalmente, que tiene que jugarse así. En efecto, es una cosa 
inocua y saludable el decir que conocer el significado de una oración 
es saber bajo qué condiciones el que la emite dice algo verdadero. 
Pero si deseamos una elucidación filosófica del concepto de significa
do, entonces el dictum representa no el final, sino el comienzo de 
nuestra tarea. Simplemente restringe, y cambia de lugar, nuestro 
problema, forzándonos a indagar qué es lo que contiene la frasecita 
«...dice algo verdadero». Desde luego hay muchas maneras en las 
que se puede decir algo que es de hecho verdadero, dar expresión, si 
se quiere, a una proposición, sin expresar, por ese medio, creencia en 
ello, sin aseverar esa proposición: por ejemplo, cuando las palabras 
en cuestión forman ciertos tipos de cláusulas subordinadas o coordi
nadas, cuando se está citando o actuando, y así sucesivamente. Pero 
cuando nos ponemos a intentar explicar en general qué es decir algo 
verdadero, expresar una proposición verdadera, es ineludible la refe
rencia a creencia o a aserción (y, por medio de esto, a creencia). En
tonces podemos aventurar inocuamente: alguien dice algo verdadero 
si las cosas son como él dice que son. Pero éste «dice» tiene ya la fuer
za de «asevera». O, para evitar el «dice» que equivale a «asevera», 
podemos aventurar inocuamente: alguien propone de una manera u 
otra una proposición verdadera si las cosas son como cualquiera que 
creyese lo que él propone, creería por este medio que son. Y aquí la 
referencia a creencia es explícita.

La referencia, directa o indirecta, a expresión de creencia es inse
parable del análisis de decir algo verdadero (o falso). Y, como he in
tentado mostrar, no es realista hasta el punto de ser ininteligible —o, 
al menos, es de una perversidad extrema— el intentar liberar la no
ción de expresión lingüística de creencia de toda conexión esencial 
con el concepto de intención comunicativa.

Anteriormente insinué que el hábito de algunos filósofos de ha
blar como si «verdadero» fuese un predicado de oraciones-tipo era 
solamente una aberración menor, que podría bastante fácilmente 
acomodarse a los hechos. Y así se puede hacer. Pero no se trata de 
una simple pedantería el insistir en corregir la aberración. Pues si no 
andamos con cuidado es susceptible de inducirnos totalmente a 
error. Es susceptible, cuando indagamos sobre la naturaleza del sig
nificado, de hacernos olvidar para qué son las oraciones. Conecta
mos significado con verdad, y verdad, demasiado simplemente, con 
oraciones; y las oraciones pertenecen al lenguaje. Pero, como los 
teóricos, nosotros no sabemos nada del lenguaje humano, a menos 
que comprendamos el habla humana.
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D o n a l d  D a v id s o n

Kurt emite las palabras «Es regnet» y, bajo las condiciones k|i 
rrectas, sabemos que él ha dicho que está lloviendo. Una ve/ 
hemos identificado su emisión como intencional y lingüística, s o i ih i *  

capaces de continuar e interpetar sus palabras: podemos decir lo i|Ml 
sus palabras significaban en esa ocasión. ¿Qué podríamos sabci muí 
nos capacitase para hacer esto? ¿Cómo podríamos llegar a sábalo? 
La primera de esas preguntas no es la misma que la pregunta acei(J| 
de si sabemos efectivamente lo que nos capacita para interpreta i liit 
palabras de otros. Pues podría fácilmente haber algo que podríaim 
saber y no sabemos, cuyo conocimiento fuese suficiente para la inla 
pretación, mientras que, por otra parte, no es absolutamente obvln 
que haya algo que de hecho sepamos y que desempeñe un pa|H I 
esencial en la interpretación. La segunda pregunta, cómo podríanme 
llegar a tener un conocimiento que nos sirviese para producir intei 
prefaciones, no es algo que, desde luego, concierna a la historia eíc(}i 
tiva de la adquisición del lenguaje. Se trata, pues, de una pregunlii 
doblemente hipotética: dada una teoría que hiciera posible la intei 
pretación, ¿qué evidencia plausiblemente disponible a un intérprete 
potencial apoyaría la teoría hasta un grado razonable? En lo que 
sigue intentaré afinar esas preguntas y sugerir respuestas.

El problema de la interpretación es tanto doméstico como fot a 
neo; se plantea entre hablantes del mismo lenguaje en la forma de l.i 
pregunta: ¿cómo se puede determinar que el lenguaje es el mismo? 
Los hablantes del mismo lenguaje pueden proceder de acuerdo con 
la suposición de que, para ellos, las mismas expresiones han de intei 
pretarse de la misma manera, pero esto no indica lo que justifica l.i 
suposición. Toda comprensión del habla de otro implica interpretn 
ción radical. Pero nos ayudará a mantener que las suposiciones no 
pasen inadvertidas el concentrarnos en casos donde más claramente 
se requiere la interpretación: la interpretación en un idioma del 
habla en otro idioma l.

¿Qué conocimiento serviría para la interpretación? Una respucs

* Versión castellana de Luis MI. Valdés Villanueva.
1 Aquí, y a lo largo de este artículo, mi deuda con el trabajo de W.v.O. Quine sei ;i 

obvia. El término «interpretación radical» quiere sugerir una fuerte afinidad con l;i

[354]
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iit Iticve sería la siguiente: el conocimiento de lo que significa cada 
. *|it< sión significativa. En alemán, esas palabras que Kurt dijo signi-
iii mi que está lloviendo y Kurt estába hablando alemán. Así, al emi-
iii I r. palabras «Es regnet», Kurt dijo que estaba lloviendo. Esta ré- 
|i|li n. como podría pensarse en principio, no vuelve a enunciar 
un mmente el problema. Pues sugiere que al pasar de una descrip- 
i lini que no interpreta (su emitir las palabras «Es regnet») a una des- 
Mlpción interpretante (su decir que está lloviendo) tenemos que in- 
in »lucir un mecanismo de palabras y expresiones (que pueden o no 
11< mplificarse en emisiones efectivas), y esta sugerencia es importan- 
|i l’cro la réplica no sirve de más ayuda, pues no dice lo que es saber 
lu i|iic significa una expresión.

I lay ciertamente también una ligera indicación de que correspon
dí! lilemente a cada expresión significativa hay una entidad, su signi- 
lii aclo. Se ha demostrado que esta idea, sino errónea, sirve de muy 
pin .1 ayuda: en el mejor de los casos hipostatiza el problema.

I il desencanto respecto a los significados en tanto que llevando a 
i abo una explicación viable de la comunicación o interpretación 
iiyutla a explicar por qué algunos filósofos han intentado abandonar 
no solamente los significados, sino cualquier teoría seria en absoluto. 
I'csulta tentador, cuando los conceptos que convocamos para inten- 
i ii explicar la interpretación resultan ser más frustrantes que el ex- 
t>lunandum, hacer la reflexión de que después de todo la comunica- 
i ion verbal no consiste en nada más que perturbaciones elaboradas 
l>ioducidas en el aire que forman un eslabón causal entre las activida
des no lingüísticas de los agentes humanos. Pero aunque los discursos 
Infcrpretables no son nada más que (esto es, son idénticos con) accio
nes realizadas con variadas intenciones no lingüísticas (aconsejar,
i ontrolar, divertir, distraer, insultar), y esas acciones no son a su vez 
mus que (son idénticas con) movimientos intencionales de los labios 
y la laringe, esta observación no nos hace avanzar nada hacia una ex
plicación general inteligible de lo que podríamos saber que nos per
mitiese redescribir emisiones no interpretadas como las emisiones 
correctamente interpretadas.

La apelación a los significados nos deja más varados aún que 
mando empezábamos a partir de las actividades no lingüísticas que 
tenían que proporcionar la base evidencial para la interpretación; la 
actitud «nada más que» no proporciona ninguna clave de cómo está 
relacionada la evidencia con aquello para lo que seguramente es evi
dente.

interpretación radical» de Quine (Word and Object, Cambridge, Mass., 1960 [ver
sión castellana: Labor, Barcelona, 1968]). Sin embargo, afinidad no es identidad, e 
interpretación» en lugar de «traducción» marca una de las diferencias: un mayor én- 

Lisis sobre lo explícitamente semántico.



356 LA BÚSQUEDA DEL SIGNIFICADO

Otras propuestas para llenar el vacío fracasan de varias mamin« 
Las teorías «causales» de Ogden y Richards y de Charles Mon i·, m 
tentaban analizar el significado de las oraciones, tomadas una pul 
una, sobre la base de datos conductistas. Incluso si esas teorías hiihlm 
sen funcionado para las oraciones más simples (que claramente no Id 
hacen), no han tocado el problema de extender el método a orarlo 
nes de mayor complejidad y abstracción. Las teorías de otro génoflf 
empiezan intentando conectar palabras más bien que oraciones ton 
hechos no lingüísticos. Esto es prometedor puesto que las palabnm 
son finitas en número mientras que las oraciones no lo son, y sin i m 
bargo cada oración no es más que una concatenación de palahian 
esto ofrece la oportunidad de una teoría que interprete cada una ti# 
las infinitas oraciones usando solamente recursos finitos. Pero liili't 
teorías fallan a la hora de alcanzar la evidencia, pues parece claro (|ih> 
las características semánticas de las palabras no pueden explicarse <li 
rectamente sobre la base de fenómenos no lingüísticos. La razón o* 
simple. Los fenómenos a los que tenemos que volvernos son los inlo 
reses y actividades extralingüísticos al servicio de los cuales estli rl 
lenguaje, y las palabras están al servicio de ellos solamente en la mi' 
dida en que las palabras están incorporadas (o siempre que succd# 
que lo están) en oraciones. Pero no hay oportunidad de dar una ex« 
plicación fundacional de las palabras antes de darla de las oracionrv 

Por razones completamente diferentes, la interpretación radinil 
no puede esperar tomar como evidencia para el significado de unn 
oración una explicación de las intenciones complejas y delicadamen* 
te discriminadas con las que se emite típicamente la oración. No c» 
fácil ver cómo un enfoque tal podría habérselas con el rasgo estruilu 
ral y recursivo del lenguaje que es esencial para explicar cómo puo 
den entenderse nuevas oraciones. Pero la dificultad central es que no 
podemos esperar añadir un sentido a la atribución de intenciones ti 
namente discriminadas independientemente de la interpretación drl 
habla. La razón es que no podemos plantear cuestiones necesarias, 
sino que interpretar las intenciones de un agente, sus creencias y su·, 
palabras son partes de un proyecto único, ninguna de cuyas parten 
puede asumirse que esté completa hasta que el resto lo esté. Si esto en 
correcto, no podemos hacer de la panoplia completa de intenciones v 
creencias la base evidencial de una teoría de la interpretación radical 

Estamos ahora en posición de decir algo que sirva para hacer po
sible la interpretación. El intérprete tiene que ser capaz de entendí i 
cualquiera de las infinitas oraciones que el hablante podría emitir. Si 
hemos de enunciar explícitamente lo que el intérprete podría cono 
cer de modo que lo capacitase para hacer esto, tenemos que ponerlo 
en forma finita 2. Si ha de cumplirse este requisito, cualquier espe

2 En alguna época yo estuve convencido de que, a menos que una teoría tal cu
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Imm/iI de un método universal de intepretación debe abandonarse,
ii máximo que puede esperarse es explicar cómo un intérprete po-

ili hi interpretar las oraciones d&Jos hablantes de un único lenguaje (o 
un numero finito de lenguajes): carece de sentido pedir una teoría 

porporcionase una interpretación explícita para cualquier emi- 
t l i i n  en cualquier (posible) lenguaje.

No está aún claro, desde luego, en qué consiste para una teoría

I noporcionar una interpretación explícita de una emisión. La formu-
iii ion del problema parece invitarnos a pensar en la teoría como la 
i ’.(iccificación de una función que toma las emisiones como argu
mentos teniendo las interpretaciones como valores. Pero entonces 
Iiik interpretaciones no serían mejor que los significados y segura- 
iiii ntc no mejor que entidades de algún género misterioso. Así pues, 
|nnece prudente describir lo que se quiere de la teoría sin referencia 
n|i¡ucnte a significados o interpretaciones: alguien que conoce la teo- 
11o puede interpretar las emisiones a las que la teoría se aplica.

I íl segundo requisito general que se impone a una teoría de la in
terpretación consiste en que pueda ser apoyada o verificada por evi
dencia plausible disponible a un intérprete. Puesto que la teoría es 
Urneral —tiene que aplicarse a potencialmente infinitas oraciones— 
ni· na natural pensar en la evidencia que está de su parte como instan- 
i Ins de interpretaciones particulares reconocidas como correctas. Y
• '«lo caso surge, desde luego, para el intérprete que trata con un leñ
en. i|e que él ya conoce. El hablante de un lenguaje no puede produ- 
i ii una teoría finita explícita para su propio lenguaje, pero puede 
poner a prueba una teoría propuesta puesto que puede decir si ésta 
proporciona intepretaciones correctas cuando se aplica a emisiones 
l'.u ticulares.

I ín la interpretación radical, sin embargo, se supone que la teoría 
I n i >porciona una comprensión de emisiones particulares que no se da 
ilc antemano, de modo que la última evidencia para la teoría no 
puede consistir en interpretaciones correctas de muestras. Para ha- 
lu iselas con el caso general, la evidencia tiene que ser de una clase 
que tendría que estar disponible a cualquiera que no sepa previamen
te cómo interpretar las emisiones para tratar con las cuales está dise
ntida la teoría: tiene que ser evidencia que pueda ser enunciada sin

i ni leí izada finitamente pudiera ser proporcionada para un lenguaje, el lenguaje no 
podría ser aprendido por una criatura con poderes finitos. (Ver Donald Davidson, 

theories of Meaning and Learnable Languages», en Proceedings o f the 1964 lnterna- 
ii''mil Congress for Logic, Methodology and Philosophy o f Science, Amsterdam, 1966, 
pp. '83-394 [versión castellana en: De la verdad y la interpretación, Gedisa, Barcelo
na 1990].) Esto aún me parece igualmente correcto, pero George Kreisel me ha 
In i lio comprender que la idea no es obvia.
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uso esencial de conceptos lingüísticos tales como significado, IiiIh 
pretación, sinonimia y cosas parecidas.

Antes de decir qué género de teoría pienso que cumplirá r«ltt| 
propósitos, quiero discutir una última sugerencia alternativii, m 
saber: que toda la teoría que se necesita es un método de tradiiu'IríH 
del lenguaje que se va a interpretar al lenguaje del intérprete I ni 
teoría consistiría en el enunciado de un método efectivo para |mmi 
de una oración arbitraria de la lengua ajena a una oración de un leu 
guaje familiar; de este modo satisfaría la exigencia de un método Im! 
tamente enunciado aplicable a cualquier oración 3. Pero no pienmi 
que un manual de traducción sea la mejor forma que puede tonini 
una teoría de la interpretación.

Cuando nuestro punto de mira es la interpretación, un método d» 
traducción se ocupa de un tópico erróneo, una relación entre dos Im 
guajes, donde lo que se desea es una interpretación de uno (en olio, 
desde luego, pero esto no hace falta decirlo puesto que cualquier ten 
ría es en algún lenguaje). No podemos sin ocasionar alguna conlti 
sión contar el lenguaje usado al enunciar la teoría como parte di I 
tema de la teoría a menos que explícitamente lo hagamos así. lili el 
caso general, una teoría de la traducción comporta tres lenguajes 11 
lenguaje objeto, el lenguaje sujeto, y el metalenguaje (los lenguaje» 
a partir de que y en el cual tiene lugar la traducción, y el lenguaje de 
la teoría, que dice qué expresiones del lenguaje sujeto traducen qu< 
expresiones del lenguaje objeto). Y, en este caso general, podemos 
saber qué oraciones del lenguaje sujeto traducen qué oraciones del 
lenguaje objeto sin saber qué significa ninguna de las oraciones de 
cualquiera de los dos lenguajes (en algún sentido esto permitiría, de 
todos modos, que alguien que entendiese la teoría interpretase las 
oraciones del lenguaje objeto). Si el lenguaje sujeto resulta ser idén 
tico con el lenguaje de la teoría, entonces alguien que entendiese la 
teoría podría sin duda usar el manual de traducción para interpreta« 
emisiones ajenas; pero esto sucede porque pone en uso dos cosas que 
él sabe y que la teoría no enuncia: el hecho de que el lenguaje sujeto 
es el suyo propio, y su conocimiento de cómo interpretar emisiones 
de su propio lenguaje.

Resulta complicado intentar hacer explícita la suposición de que 
una oración mencionada pertenece al lenguaje de uno mismo. Po

3 La idea de un manual de traducción con constricciones empíricas apropiadas 
como un recurso para estudiar problemas en la filosofía del lenguaje es, desde luego, 
de Quine. La idea inspiró mucho de mi pensamiento sobre el presente tema, y mi pro 
puesta está en importantes aspectos muy cercana a la de Quine. Puesto que Quine 
puede no haber intentado responder las cuestiones que yo he establecido, la preten 
sión de que el método de traducción no es adecuado como solución al problema de la 
interpretación radical puede no ser una crítica de ninguna doctrina de Quine.
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Hllmtios probar, por ejemplo, de esta manera: «“Es regnet” en el len- 
y<hi|r ilc Kurt se traduce como “Está lloviendo” en el mío»; pero la 
h111 · n referencia indéxica está fuera de lugar en una teoría que debie- 
ih Imicionar para cualquier intérprete. Si decidimos aceptar esta difi- 
i tillad, queda el hecho de que el método de traducción deja de mane- 
•ii im ita y fuera del alcance de la teoría lo que necesitamos saber de 
tin *(ln que nos permita interpretar nuestro propio lenguaje. Una teo- 
»iii ilc la traducción debe de leer algún tipo de estructura en las ora- 
i limes, pero no hay ninguna razón para esperar que proporcione in
tuición alguna respecto a cómo los significados de las oraciones 
dependen de su estructura.

t Ina teoría satisfactoria para interpretar las emisiones de un len- 
puujc, incluido el nuestro, habrá de revelar estructuras semánticas 
»lenificativas: la interpretación de las emisiones de oraciones com- 
Ide |as dependerán sistemáticamente de la interpretación, por ejem
plo, de emisiones de oraciones más simples. Supongamos que hemos 
de añadir a una teoría de la traducción una teoría satisfactoria de la 
interpretación para nuestro propio lenguaje. Entonces tendríamos 
i s aclámente lo que queremos, pero en una forma innecesariamente 
ilimitada. El manual de traducción produciría mecánicamente, para 
i mía oración del lenguaje a traducir, una oración del lenguaje del tra
ductor; la teoría de la interpretación da a continuación la interpreta-
i ion de esas oraciones familiares. Claramente la referencia al lengua- 
|c de casa es superflua; es un intermediario del que no hay necesidad 
eiiire la interpretación y el idioma ajeno. Las únicas expresiones que 
una teoría de la interpretación tiene que mencionar son aquellas que 
pertenecen al lenguaje que ha de ser interpretado.

Una teoría de la interpretación para un lenguaje objeto puede ser 
contemplada entonces como el resultado de la fusión de una teoría de 
la interpretación para un lenguaje conocido que sea estructuralmen- 
le reveladora, y un sistema de traducción del lenguaje desconocido al 
conocido. La fusión convierte en ociosa cualquier referencia al len
guaje conocido; cuando esta referencia se elimina, lo que queda es 
una teoría de la interpretación estructuralmente reveladora para el 
lenguaje objeto—formulada, desde luego, en palabras familiares—.
l eñemos tales teorías, sugiero, en las teorías de la verdad del género 
que Tarski mostró por vez primera cómo proporcionar 4.

Lo que caracteriza una teoría de la verdad en el estilo de Tarski es 
que entraña, para toda oración o del lenguaje objeto, una oración de 
la forma:

o es verdadera (en el lenguaje objeto) si y sólo si p

4 Alfred Tarski, «The Concept of Truth in Formalized Languages», en Logic, Se
mantics, Metamathematics, Oxford, 1956.
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Se obtienen instancias de la forma (que llamaremos V-oraciones) 
reemplazando «o» por una descripción canónica de o y «p» por unit 
traducción de o. La noción semántica importante no definida en la 
teoría es la de satisfacción que pone en relación las oraciones, abiet 
tas o cerradas, con secuencias infinitas de objetos, que pueden consi
derarse que pertenecen al rango de las variables del lenguaje objeto, 
Los axiomas, en número finito, son de dos géneros: algunos dan las 
condiciones bajo las cuales una secuencia satisface una oración com
pleja sobre las bases de las condiciones de satisfacción de oraciones 
más simples; otras dan las condiciones bajo las cuales se satisfacen l;is 
oraciones más simples (abiertas). La verdad es definida para las ora 
ciones cerradas en términos de la noción de satisfacción. Una teoría 
recursiva como ésta puede convertirse, como Tarski muestra, en una 
definición explícita de acuerdo totalmente con líneas familiares, en el 
supuesto de que el lenguaje de la teoría contenga suficiente teoría de 
conjuntos; pero no nos ocuparemos de este paso adicional.

Se presentan nuevas complejidades si los nombres propios y las 
expresiones funcionales son rasgos irreductibles del lenguaje objeto, 
Un asunto más intrincado es el que atañe a los dispositivos indéxicos, 
Tarski estaba interesado en los lenguajes formalizados que no con 
tienen aspectos indéxicos o demostrativos. Por consiguiente, él podía 
tratar a las oraciones como vehículos de la verdad; la extensión de la 
teoría a emisiones es, en este caso, trivial. Pero los lenguajes natura
les están indispensablemente repletos de rasgos indéxicos, como el 
tiempo verbal, y así sus oraciones pueden variar por lo que a la ver
dad respecta de acuerdo con el tiempo y el hablante. El remedio es 
caracterizar verdad para un lenguaje relativamente a un tiempo y a 
un hablante. La extensión a emisiones es de nuevo sencilla 5.

Lo que sigue es una defensa de la afirmación de que una teoría de 
la verdad modificada para aplicarla a un lenguaje natural, puede 
usarse como una teoría de la interpretación. La defensa consistirá en 
intentos de responder a tres cuestiones:

1. ¿Es razonable pensar que puede darse una teoría de la ver
dad de la clase descrita para un lenguaje natural?
2. ¿Sería posible decir que tal teoría era correcta sobre la 
base de la evidencia plausiblemente disponible a un intérprete 
que no tenga ningún conocimiento anterior del lenguaje que va 
a ser interpretado?

Para una discusión de cómo una teoría de la verdad puede manejar demostrati
vos, y cómo la Convención V debe ser modificada, ver Scott Weinstein, «Truth and 
Demostratives», Noüs, 1974.
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3. Si se supiese que la teoría era verdadera, ¿sería posible ín- 
tepretar emisiones de los hablantes del lenguaje?

La primera cuestión se dirige a la suposición de que puede darse 
una teoría de la verdad para un lenguaje natural; la segunda y la ter- 
ix'ra plantean si tal teoría satisfacerla las exigencias adicionales que 
liemos impuesto a la teoría de la interpretación.

I ¿PUEDE DARSE UNA TEORÍA DE LA VERDAD
PARA UN LENGUAJE NATURAL?

Nos ayudará a apreciar el problema el considerar brevemente el 
raso en el que se usa un fragmento significativo de un lenguaje (más 
uno o dos predicados semánticos) para enunciar su propia teoría de 
la verdad. De acuerdo con la Convención V de Tarski, es una prueba 
de la adecuación de la teoría el que ésta entrañe todas las 
Voraciones. Esta prueba no puede aparentemente afrontarse sin 
asignar a las oraciones del lenguaje algo muy parecido a la forma
i uantificacional estándar, y sin apelar, en la teoría, a una noción rela- 
iaonal de satisfacción 6. Pero lo llamativo de las V-oraciones es que 
sea cual sea la maquinaria que tenga que operar para producirlas, y 
sean cuales sean las ruedas ontológicas que tengan que girar, al final 
una V-oración enuncia las condiciones de verdad de una oración 
usando recursos que no son más ricos que, puesto que son los mismos 
i|ue, aquellos de la oración misma. A menos que la oración original 
mencione mundos posibles, entidades intensionales, propiedades, o 
proposiciones, el enunciado de sus condiciones de verdad no lo hace.

No hay un modo igualmente simple de proceder análogamente 
respecto de una lengua ajena sin apelar, como Tarski lo hace, a una 
noción no analizada de traducción. Pero lo que podemos hacer para 
nuestro propio lenguaje deberíamos poder hacerlo para otro; el pro
blema, resultará, será el saber que estamos haciéndolo.

La restricción impuesta al exigir que una teoría satisfaga la Con
vención V parece ser considerable: no hay ningún método general
mente aceptado que se conzca en este momento para tratar, dentro 
tle la restricción, con una hueste de problemas, por ejemplo, oracio
nes que atribuyen actitudes, modalidades, enunciados causales gene-
i ales, contrafácticos, adjetivos atributivos, cuantificadores como «la 
mayor parte», y así sucesivamente. Por otro lado, hay lo que me pa
rece que es un progreso bastante impresionante. Para mencionar al-

h Ver John Wallace, «On the Frame of Reference», Synthese, vol. 22 (1970), 
pp. 61-94.
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gunos ejemplos, está la obra de Tyler Burge sobre nombres |>m 
píos 1, la de Gilbert Harman sobre «debe» 8, la de John WallMOf 
sobre términos masa y comparativos 9, y está mi propia obra solm 
atribuciones de actitudes y realizativos 1 , sobre adverbios, evenlos \ 
enunciados causales singulares u , y sobre el citar 12.

Si estamos inclinados a ser pesimistas sobre lo que queda pitl 
hacer (¡o sobre algo de lo que se ha hecho!) deberíamos pensar cu t'l 
magnífico logro de Frege sometiendo bajo control lo que DumnfH'll 
llama «generalidad múltiple» 13. Frege no tenía in mente una tcoilu 
de la verdad en el sentido de Tarski, pero es obvio que buscaba, y cu 
contró, estructuras de un género para el que puede darse una tcorl# 
de la verdad.

El trabajo de aplicar en detalle una teoría de la verdad a una Ion 
guaje natural se dividirá en la práctica con casi total certeza en «Ion 

estadios. En el primer estadio se caracterizará la verdad, no para In 
totalidad del lenguaje, sino para una parte cuidadosa y astutamente 
separada del lenguaje. Esta parte, aunque sin duda gramaticalmcul· 
pobre, contendrá infinitas oraciones que agotan el poder expresivo 
de todo el lenguaje. La segunda parte apareará cada una de las om 
ciones restantes con una o (en el caso de ambigüedad) más de una ilt 
las oraciones para las que la verdad ha sido caracterizada. Podemos 
pensar en las oraciones a las que se aplica el primer estadio de la I c o  
ría como dando la forma lógica, o estructura profunda, de todas l,i>> 
oraciones.

2. ¿PUEDE VERIFICARSE UNA TEORÍA DE LA VERDAI > 
APELANDO A LA EVIDENCIA DISPONIBLE ANTES 
DE QUE HAYA COMENZADO LA INTERPRETACIÓN?

La Convención V dice que una teoría de la verdad es satisfactorin 
si genera una V-oración para cada oración del lenguaje objeto, lis 
entonces suficiente para demostrar que una teoría de la verdad es

7 Tyler Burge, «Reference and Proper Names», Journal o f  Philosophy, vol /11 
(1973), pp. 425-439.

8 Gilbert Harman, «Moral Relativism Defended», en prensa.
9 John Wallace, «Positive, comparative, Superlative», Journal o f  Philosophy 

vol. 69 (1972), pp. 773-782.
10 Donald Davidson, «On Saying That», Synthese, vol. 19 (1968), pp. 130-146 

[version castellana en obra citada en nota 2],
11 Donald Davidson, «Causal Relations», Journal o f  Philosophy, vol. 64 (1967) 

pp. 691-703.
Donald Davidson, «Quotation», en The Structure o f  Truth, Oxford [version cas 

tellana en obra citada en nota 2],
13 Michael Dummett, Frege, Londres, 1973.



INTERPRETACIÓN RADICAL 363

i mpíricamente correcta verificar que las V-oraciones son verdaderas 
(t u la práctica, una muestra adecuada confirmará la teoría hasta un 
(ti¡ido razonable). Las V-oraciones mencionan solamente las oracio
nes cerradas del lenguaje, de modo que la evidencia puede consistir 
culeramente en hechos sobre la conducta y  actitudes de los hablantes 
en relación con las oraciones (sin duda por vía de las emisiones). Una 
teoría practicable tiene, desde luego, que tratar a las oraciones como 
i oncatenaciones de expresiones de longitud menor que la oracional, 
llene que introducir nociones como las de satisfacción y  referencia,
V tiene que apelar a una ontología de secuencias y  a los objetos orde
nados por las secuencias. Todo este aparato se contempla propia
mente como una construcción teórica más allá del alcance de la veri- 
lieación directa. Ha llevado a cabo su misión en el supuesto de que 
sólo entrañe resultados comprobables en la forma de V-oraciones, y  
éstas no hagan mención de la maquinaria. Una teoría de la verdad re- 
conrilia así la exigencia de una teoría que articule estructura gramati
cal con la exigencia de una teoría que pueda ser comprobada sola
mente por lo que dice sobre las oraciones.

En la obra de Tarski las V-oraciones se considera que son verda
deras porque se supone que la rama derecha del bicondicional es una 
11 aducción de la oración cuyas condiciones de verdad se están dando. 
I’cro no podemos suponer de antemano que puede reconocerse la 
11 aducción correcta sin vaciar ya el objetivo de la interpretación radi
cal; en las aplicaciones empíricas tenemos que abandonar la suposi
ción. Lo que propongo es invertir la dirección de explicación: al su
poner la traducción Tarski era capaz de definir verdad; la idea 
presente es considerar la verdad como básica y extraer una explica
ción de la traducción o interpretación. Las ventajas, desde el punto 
de vista de la interpretación radical, son obvias. La verdad es una 
propiedad de una pieza que se agrega, o deja de agregarse, a las emi
siones, mientras que cada emisión tiene su propia interpretación; y la 
verdad es más propensa a conectar con actitudes bastante simples de 
los hablantes.

No hay ninguna dificultad en volver a expresar la Convención V 
sin apelar al concepto de traducción: una teoría aceptable de la ver
dad tiene que entrañar, para toda oración o del lenguaje objeto, una 
oración de la forma: o es verdadera si y sólo si p, donde «p» es reem
plazada por alguna oración que es verdadera si y sólo si o lo es. Dada 
esta formulación la teoría es puesta a prueba por la evidencia de que 
las V-oraciones son simplemente verdaderas; hemos abandonado la 
idea de que tenemos también que decir si lo que reemplaza a «p» tra
duce o. Podría parecer que no hay oportunidad de que surja una teo
ría de la interpretación, si exigimos tan poco de las V-oraciones. Y 
desde luego esto sería así si considerásemos las V-oraciones aislada
mente. Pero la esperanza es que imponiendo restricciones formales y
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empíricas sobre la teoría como un todo, las V-oraciones individual· i 
sirvan de hecho para proporcionar interpretaciones.

Tenemos aún que decir qué evidencia está disponible para un in 
térprete —evidencia, vemos ahora, de que las V-oraciones son vei 
daderas—. La evidencia no puede consistir en descripciones detalla 
das de las creencias e intenciones del hablante, puesto que luí 
atribuciones de actitudes, al menos donde se requiere cierta sutilc/H, 
exigen una teoría que tiene que descansar sobre casi la misma eviden 
cia que la interpretación. La interdepencia de creencia y significado 
es evidente de esta manera: un hablante mantiene que una oración el 
verdadera a causa de lo que la oración (en su lenguaje) significa, y 11 
causa de lo que él cree. Sabiendo que mantiene que la oración es ver 
dadera, y conociendo el significado, podemos inferir su creencia; x| 
se nos da información suficiente sobre sus creencias, podríamos q i u  
zás inferir el significado. Pero la interpretación radical debe desean 
sar sobre evidencia que no suponga conocimiento de significados o 
conocimiento detallado de creencias.

Un buen lugar para empezar es el de la actitud de mantener una 
oración como verdadera, de aceptarla como verdadera. Esto es, 
desde luego, una creencia, pero es una actitud de una sola pieza apli 
cable a todas las oraciones, y de este modo no se nos pide ser capaces 
de hacer distinciones finamente discriminadas entre creencias. Se 
trata de una actitud que un intérprete puede plausiblemente conside 
rar ser capaz de identificar antes de que pueda interpretar, pueslo 
que puede saber que una persona intenta expresar una verdad al emi 
tir una oración sin tener idea alguna de qué verdad se trata. No se 
piense que la aserción sincera es la única razón para suponer que una 
persona mantiene que una oración es verdadera. Mentiras, órdenes, 
anécdotas, ironía, si son detectadas como actitudes, pueden revelai 
si un hablante mantiene que sus oraciones son verdaderas. No hay 
razón para descartar otras actitudes hacia oraciones, tales como de
sear verdadero, necesitar hacer verdadero, creer que uno va a hacer 
verdadero, y así sucesivamente, pero estoy inclinado a pensar que 
toda la evidencia de este género puede resumirse en términos de 
mantener que son verdaderas oraciones.

Supongamos, entonces, que la evidencia disponible es solamente 
que los hablantes del lenguaje a interpretar mantienen en ciertos 
tiempos y bajo circunstancias especificadas que varias oraciones son 
verdaderas. ¿Cómo puede usarse esta evidencia para apoyar una teo
ría de la verdad? Por una parte, tenemos V-oraciones de la forma:

(V) «Es regnet» es verdadera-en-alemán cuando es proferida
por x en el tiempo t si y sólo si está lloviendo cerca de x en t.
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Por otra parte, tenemos la evidencia, en la forma:

(E) Kurt pertenece a la comunidad de habla alemana y Kurt 
mantiene como verdadera «Es regnet» el sábado al mediodía y 
está lloviendo cerca de Kurt el sábado al mediodía.

Deberíamos, pienso, considerar (E) como evidencia de que (V) 
es verdadera. Puesto que (V) es un condicional cuantificado umver
salmente, el primer paso sería reunir más evidencia para apoyar la 
al li mación de que:

(GE) (*) (t) (si.*) pertenece a la comunidad de habla alemana 
entonces x mantiene como verdadera «Es regnet» en t si y sólo 
si está lloviendo cerca de x en t.

La apelación a una comunidad de habla constituye un atajo pero 
no pide la cuestión: los hablantes pertenecen a la misma comunidad 
ilc habla si funcionan para ellos las mismas teorías de la interpre
tación.

La objeción obvia es que Kurt, o cualquier otro, puede estar
i i|iiivocado respecto a si está lloviendo cerca de él. Y esto es, desde 
luego, una razón para no considerar (E) como evidencia conclusiva 
para (GE) o para (V); y una razón para no esperar que generalizacio
nes como (GE) sean más que generalmente verdaderas. El método 
es más bien el de conseguir un ajuste óptimo. Queremos una teoría 
i|ue satisfaga las constricciones formales impuestas a una teoría de la 
verdad, y que maximice el acuerdo, en el sentido de hacer que Kurt 
(y otros) estén en lo cierto, hasta donde podamos determinarlo, tan a 
menudo como sea posible. El concepto de maximización no puede 
ser tomado aquí literalmente, puesto que las oraciones son infinitas 
en número, y en cualquier caso una vez que la teoría comienza a 
lomar forma tiene sentido aceptar el error inteligible y tener en cuen
ta la probabilidad relativa de diversos géneros de error.

El proceso de diseñar una teoría de la verdad para una lengua na- 
iiva desconocida podría proceder, a grandes rasgos, de la manera si
guiente. En primer lugar buscamos el mejor modo de hacer encajar 
nuestra lógica con el nuevo lenguaje, hasta el punto requerido para 
obtener una teoría que satisfaga la convención V; esto puede signifi
car leer en el lenguaje la estructura lógica de la teoría de la cuantifica- 
ción de primer orden (más identidad), no considerando las constan
tes lógicas una por una, sino tratando esta considerable porción de 
lógica como una rejilla que ha de hacerse encajar con el lenguaje de 
una vez. La evidencia consiste aquí en clases de oraciones manteni
das siempre como verdaderas o mantenidas siempre como falsas por 
casi todo el mundo y casi siempre (verdades lógicas potenciales) y pa
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trones de inferencia. El primer paso identifica predicados, término*« 
singulares, cuantificadores, conectivas e identidad; en teoría, csl.i 
blece los asuntos de la forma lógica. El segundo paso se concentra en 
oraciones con expresiones indéxicas; aquellas oraciones mantenida*, 
algunas veces como verdaderas y algunas veces como falsas de aciiei 
do con cambios descubribles en el mundo. Este paso en conjunción 
con el primero limita las posibilidades para interpretar predicados in 
dividuales. El último paso se ocupa de las oraciones restantes, aquí· 
lias respecto de las cuales no hay acuerdo uniforme, o aquellas cuyo 
valor de verdad mantenido no depende sistemáticamente de cambios 
en el entorno l4.

Este método intenta resolver el problema de la interdependencia 
de creencia y significado manteniendo la creencia constante en la me 
dida de lo posible mientras encuentra una solución al significado, 
Esto se lleva a cabo asignando condiciones de verdad a oraciones aje 
ñas que hacen que los hablantes nativos estén en lo correcto cuando 
es plausiblemente posible, de acuerdo, desde luego, con nuestra pro 
pia visión de lo que es correcto. Lo que justifica el procedimiento es 
el hecho de que tanto el acuerdo como el desacuerdo son inteligibles 
solamente en contraste con un trasfondo de acuerdo substancial 
Aplicado al lenguaje este principio reza: cuantas más oraciones con 
currimos en aceptar o rechazar (sea o no por medio de la interpreta 
ción), mejor entendemos el resto, estemos o no de acuerdo sobre 
ellas.

El consejo metodológico de interpretar de una manera que opli 
mice el acuerdo no debería concebirse como descansando en una su 
posición caritativa sobre la inteligencia humana que podría resultai 
ser falsa. Si no podemos encontrar un modo de interpretar las emisio 
nes y otra conducta de una creatura en tanto que revelando un con 
junto de creencias en gran parte consistentes y verdaderas de acuei 
do con nuestros propios estándares, no tenemos razón alguna para 
tener en cuenta a esa creatura como racional, o como diciendo algo

Querría insertar aquí una observación sobre la metodología de nn 
propuesta. En filosofía acostumbramos a usar definiciones, análisis, 
reducciones. Típicamente se pretende que estas cosas nos lleven de

14 Los lectores que aprecian hasta qué punto esta explicación es paralela a la «Ir 
Quine de la traducción radical en el capítulo segundo de Palabra y  objeto observarán 
también las diferencias: la constricción semántica de mi método fuerza una estructum 
cuantificacional sobre el lenguaje a ser interpretado, lo cual probablemente no dejn 
lugar para la indeterminación de la forma lógica; la noción de significado estimulaliv«« 
no desempeña ningún papel en mi método, pero su lugar es ocupado por la referencia u 
los rasaos objetivos del mundo, que se alteran en conjunción con cambios de actitud 
hacia la verdad de las oraciones; el principio de caridad, que Quine subraya sólo ni 
conexión con la identificación de las conectivas oracionales (puras), yo lo aplico de 
cabo a rabo.
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i onceptos mejor entendidos, o claros, o más básicos epistemológica
ii otológicamente, a otros que queremos entender. El método que 
lie sugerido no encaja con ninguna de esas categorías. He propuesto 
mía relación más laxa entre los conceptos que hay que iluminar y los 
'dativamente más básicos. En el centro está situada una teoría for
mal, una teoría de la verdad que impone una estructura compleja a 
oraciones que contienen las nociones primitivas de verdad y satisfac- 
i ion. A esas nociones se les da aplicación por la forma de la teoría y la 
naturaleza de la evidencia. El resultado es un teoría parcialmente in- 
icrpretada. La ventaja del método reside no en su apelación en estilo 
lihre a la noción de apoyo evidencial sino en la idea de un poderosa 
teoría interpretada en el punto más ventajoso. Esto nos permite re-
l onciliar la necesidad de una estructura semánticamente articulada 
ron una teoría comprobable solamente en el nivel oracional. La ga- 
uancia más sutil es que esta muy ligera evidencia en apoyo de cada 
uno de los puntos potencialmente infinitos puede proporcionar ricos 
insultados, incluso con respecto a los puntos. Conociendo solamente 
las condiciones bajo las diales los hablantes mantienen como verda
deras oraciones, podemos encontrarnos como resultado, dada una 
teoría satisfactoria, con una interpretación de cada oración. Queda 
ñor validar esta última afirmación. La teoría misma da en el mejor de 
los casos condiciones de verdad. Lo que necesitamos mostrar es que 
si tal teoría satisface las constricciones que hemos especificado, 
puede usarse para proporcionar interpretaciones.

I. SI SABEMOS QUE UNA TEORÍA DE LA VERDAD 
SATISFACE LOS CRITERIOS FORMALES
Y EMPÍRICOS DESCRITOS, ¿PODEMOS INTERPRETAR 
LAS EMISIONES DEL LENGUAJE 
PARA EL QUE ES UNA TEORÍA?

Una teoría de la verdad entraña una V-oración para cada oración 
del lenguaje objeto, y una V-oración da condiciones de verdad. Re
sulta tentador, por lo tanto, decir simplemente que una V-oración
• da el significado» de una oración. No, desde luego, nombrando o 
describiendo una entidad que es un significado, sino diciendo simple
mente bajo qué condiciones es verdadera una emisión de una o- 
i ación l5.

Esta idea, y otras rechazadas aquí, serán encontradas en varios de mis artículos: 
ver «Verdad y significado» [en este mismo volumen], Synthese, voi. 7 (1967), pp. 304- 
'23; «Semantics for Natural Languages», en Linguaggi nella Società e nella Tecnica, 

Milán, 1970, pp. 177-188, y «True to thè Facts», Journal o f Philosophy, voi. 66 (1969), 
|i|). 748-764 [versión castellana en obra citada en nota 2],
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Pero si reflexionamos es claro que una V-oración no da el sigmll 
cado de la oración a la que atañe: las V-oraciones fijan el valoi il» 
verdad relativo a ciertas condiciones, pero no dicen que la oración 
del lenguaje objeto es verdadera porque las condiciones valen. Sin 
embargo, si los valores de verdad fuese todo lo que importase ln 
V-oración para «La nieve es blanca» podría también decir que es ver* 
dadera si y sólo si la hierba es verde o si 2 -I- 2 = 4 como dice i|m 
es verdadera si y sólo si la nieve es blanca. Podemos tener confian/«, 
quizás, en que ninguna teoría satisfactoria de la verdad produeml 
tales V-oraciones anómalas, pero esta confianza no nos da licencio 
para tratar con especial consideración a las V-oraciones.

Un movimiento que podría parecer provechoso es afirmar que tu» 
es la V-oración sola, sino la demostración canónica de una V-orac¡ól| 
la que nos permite interpretar la oración ajena. Una demostración 
canónica, dada una teoría de la verdad, es fácil de construir, movién 
dose, por así decirlo, a través de una ristra de condicionales y estable
ciendo como requisito para unicidad solamente decisiones ocasiona· 
les para gobernar la precedencia izquierda y derecha. La demostru 
ción refleja la forma lógica que la teoría asigna a la oración, y de esle 
modo podría pensarse que revela algo sobre el significado. Pero de 
hecho no sabríamos más que antes sobre cómo interpretar si todo l< > 
que supiésemos fuese que una cierta secuencia de oraciones era la do 
mostración, para alguna teoría verdadera, de una V-oración particu 
lar.

Una sugerencia final de acuerdo con esas líneas es que podemos 
interpretar una oración particular en el supuesto de que conozcamos 
una teoría de la verdad correcta que trata del lenguaje de la oración 
Pues entonces no solamente conocemos la V-oración para la oración 
que ha de ser interpretada, sino que también «conocemos» las ora 
ciones para todas las demás oraciones; y, desde luego, todas las de 
mostraciones. Entonces veríamos el lugar de la oración en el lengua 
je como un todo, conoceríamos el papel de cada parte significativa de 
la oración, y tendríamos conocimiento acerca de las conexiones lógi 
cas entre esta oración y otras.

Si supiésemos que una V-oración satisfacía la convención V de 
Tarski, sabríamos que era verdadera, y podríamos usarla para inter
pretar una oración puesto que sabríamos que la rama derecha del bi 
condicional traducía la oración que había que interpretar. Nuestra 
presente dificultad surge del hecho de que en la interpretación radi
cal no podemos suponer que una V-oración satisface el criterio de 
traducción. Lo que hemos estado pasando por alto es, sin embargo, 
que hemos proporcionado un criterio alternativo: este criterio es que 
la totalidad de las V-oraciones encajarían óptimamente (en el senti
do descrito más arriba) con la evidencia sobre las oraciones manteni
das como verdaderas por los hablantes nativos. La idea presente es
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i|iu lo que Tarski supuso de una vez para cada V-oración puede ser 
obtenido indirectamente por medio de una constricción holista. Si 
t ,ia constricción es adecuada, cada V-oración proporcionará de 
liccho una interpretación aceptable.

Una V-oración para una teoría de la verdad puede, entonces, 
usarse para interpretar una oración en el supuesto de que conocemos 
lambién la teoría que la entraña, y que sabemos que es una teoría que 
i umple los criterios formales y empíricos. Pues, si las constricciones 
»011 adecuadas, el rango de teorías aceptables será tal que cualquiera 
ilc ellas proporciona alguna interpretación correcta para cada emi
sión potencial. Para ver cómo podría funcionar esto, aceptemos por 
mi momento la hipótesis absurda de que las constricciones restringen 
las posibles teorías a una, y ésta implica la V-oración (V) discutida 
previamente. Entonces estamos justificados al usar esta V-oración 
para interpretar la emisión de Kurt de «Es regnet» como su decir que 
está lloviendo. No es probable, dada la naturaleza flexible de las res- 
tiícciones, que todas las teorías aceptables vayan a ser idénticas. 
( liando toda la évidencia esté en posesión nuestra quedarán, como 
(Juine ha subrayado, los inestables equilibrios entre las creencias que 
al ribuimos a un hablante y las interpretaciones que damos a sus pala
bras. Pero la indeterminación resultante no puede ser tan grande que 
ninguna teoría que pase las pruebas no sirva para proporcionar inter
pretaciones.
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M i c h a e l  A .  E . D u m m e t t

De acuerdo con una concepción bien conocida, el mejor milotlt) 
de formular los problemas filosóficos en torno al concepto de siplH 
cado y nociones emparentadas es preguntar qué forma debería tomín
lo que se denomina «una teoría del significado» para un lenguaje i<ii 
tero; esto es, una especificación detallada de los significados de Io i Imi 
las palabras y de las operaciones formadoras de oraciones del lenguaje i j i h i  

arroje una especificación del significado de toda expresión y or¡n kmi 
del lenguaje. No es que la construcción de una teoría del signilu mlti 
en este sentido, para cualquier lenguaje se conciba como un proyectil 
práctico; pero se piensa que, tan pronto como podamos enunciai luí 
principios generales de acuerdo con los que podría llevarse a cabo e«n 
construcción, habremos llegado a una solución de los problemas mu 
cernientes al significado por los que los filósofos se sienten perplejo» 

Comparto la creencia en que éste es el enfoque más fructífeio n 
los problemasde este área de la filosofía, aunque no me seiitn)>· 
capaz de ofrecer una demostración de que es así a alguien que lo m 
gase: pero podemos ver algunas razones en su favor si tomadlo* 
como contraste ciertos casos diferentes. Por lo que sé, nadie ha suye 
rido jamás un enfoque paralelo de los problemas de la epistemología 
nadie ha propuesto que el modo apropiado de ponerse a atacar Ion 
problemas filosóficos relacionados con el concepto de conocimiento 
sería considerar cómo se podría construir una teoría del conocimien 
to en el sentido de una especificación detallada de todo lo que puetli 
decirse que conoce cualquier individuo o comunidad. La razón es, 
pienso yo, que nuestra captación del concepto de conocimiento es 
bastante más segura que nuestra captación del concepto de significu 
do. Estamos en duda sobre lo que debe contar como conocimienlo, 
estamos aún más en duda sobre cómo formular los principios a los 
que apelamos tácitamente para decidir si algo hade contaro no como 
conocimiento; también tenemos cierta incertidumbre sobre el anali 
sis semántico de una oración que atribuya conocimiento de algo a ¡il

* Versión castellana de Alfonso García Suárez.
Ésta es la primera parte de una respuesta en dos partes a esta pregunta. La según 

da apareció con el título «What is a Theory of Meaning? (II)», en G. Evans y J. McDo 
well (comps.), Truth and Meaning: Essays in Semantics, Clarendon Press, Oxford, 
1976, pp. 67-137.
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JMiii'n pero al menos estamos totalmente seguros de cuáles son las 
mili ii »»es cuya forma lógica y cuyas condiciones de verdad buscamos 
ilitili/jii·. Por contraste, aunque la mayoría de nosotros, incluido yo

Ritmo, estaríamos de acuerdo en que el concepto de significado es 
mliimcntal e indispensable, ni siquiera tenemos claridad sobre la 
M I  i lid ura superficial de los enunciados que involucran ese concepto.

i |in tipo de oración, del lenguaje natural, debe considerarse como 
|h loima característica para la atribución de un significado particular 
•t miii cierta expresión o palabra dadas? No sólo no conocemos la res-

rlli \i,i: ni siquiera sabemos si se trata de la pregunta apropiada.
IiiI/.i sea imposible, en general, enunciar el significado de una ex- 

!"< ilón: quizá debamos, más bien, investigar por qué medios lingüís- 
llius, o posiblemente incluso no lingüísticos, es posible transmitir el 
«limilicado de una expresión sin enunciarlo explícitamente. O quizá 
Im luso esto sea incorrecto: quizá la pregunta debiera ser no cómo ex- 
|ni vimos que una expresión particular tiene un cierto significado, 
-i no cómo debemos analizar las oraciones que involucran el concepto 
ili significado de algún modo diferente. Es precisamente porque, en
• iic área de la filosofía, sabemos aún menos de qué estamos hablan
tín t|iic en otras áreas, por lo que la propuesta de enfocar nuestros 
IM ni »lemas considerando cómo podríamos intentar especificar los sig
nificados de las expresiones de un lenguaje entero no parece la pérdi- 
11 ii de tiempo que parecería una propuesta análoga en epistemología.

Como es bien sabido, algunos, preeminentemente Quine, han 
Ih Herido burlar esta dificultad investigando los principios que subya- 
i imi a la construcción, no de una teoría del significado para un lengua- 
|c, sino de un manual de traducción del mismo a algún lenguaje co
nocido. La ventaja es que sabemos exactamente qué forma ha de 
lomar un manual de traducción, a saber, un conjunto efectivo de re
alas que mapeen las oraciones del lenguaje traducido en oraciones 
ild lenguaje en que se hace la traducción: podemos, por tanto, con- 
i entrarnos por entero en las cuestiones de cómo llegar a un sistema 
i le t raducciones tal y como se incorporan en ese manual y de qué con- 
ilu iones han de satisfacerse para que ese sistema sea aceptable. La 
ilesventaja es que, aunque el interés de tal investigación tiene que re
sidir en la luz que arroje sobre el concepto de significado, no pode
mos estar seguros de qué consecuencias para la noción de significado 
tengan los resultados de la investigación sobre la traducción, justa
mente porque se enuncian sin apelar directamente a esa noción. Cap- 
lar el significado de una expresión es entender su papel en el lengua- 
| f : una teoría completa del significado para un lenguaje es, por tanto, 
una teoría completa de cómo el lenguaje funciona como lenguaje. 
Nuestro interés por el significado, como concepto general, es, así, un 
interés por cómo funciona el lenguaje; una descripción directa del 
modo en que funciona el lenguaje —de todo lo que alguien tiene que
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aprender cuando aprende el lenguaje— resolvería, en consecucm M 
nuestras perplejidades de una forma en que no puede hacerlo una. < 
plicación indirecta, por medio de una traducción. Se dirá con l<uln 
justicia que el interés por la investigación de la traducción se aplli 
no a la traducción misma, sino a los criterios propuestos para ju/uMI 
la aceptabilidad de un esquema de traducción, y que éstos han de u> 
lacionarse con lo que puede observarse del funcionamiento del leu· 
guaje a traducir. En realidad podría mantenerse plausiblemente· i|i»* 
nada menor que una teoría completa del significado para un lcngiiu|# 
— una descripción completa del modo en que funciona—  podría s i > i  

una base adecuada para juzgar la corrección de un esquema de im 
ducción propuesto. No intentaré pronunciarme sobre la valide/ 
esta afirmación. Si es válida, entonces la ventaja aparente del enlu 
que vía traducción, en vez de preguntando sin más qué forma di luí 
tomar una teoría del significado para el lenguaje, es totalmente iluso 
ria. Si es inválida—y ciertamente el procedimiento real del principol 
practicante del enfoque vía traducción sugiere que la considera invil 
lida—, entonces se sigue que no hay ninguna inferencia inmedlalM 
que vaya de resultados sobre la traducción a conclusiones sobre 11 
significado.

He dicho que es el oficio de una teoría del significado para un leu 
guaje dar cuenta de cómo funciona el lenguaje, esto es, de cómo si< 
comunican sus hablantes por medio de él: aquí «comunicarse» n o  
tiene más significación precisa que «hacer cuanto puede hacerse me 
diante la emisión de una o más oraciones del lenguaje». Y aquí repe
tiré lo que he mantenido en otros lugares, que una teoría del signili 
cado es una teoría de la comprensión; esto es, aquello de que uiiii 
teoría del significado tiene que dar cuenta es aquello que alguien eo 
noce cuando conoce el lenguaje, esto es, cuando conoce los signifien 
dos de las expresiones y oraciones del lenguaje. Una pregunta solue 
la forma que debe tomar una teoría del significado es si debe resullai 
en adscripciones directas de significado, esto es, en proposiciones di 
la forma «El significado de la palabra/oración X  es...» o de la forma 
«La palabra/oración X significa...». Si la respuesta a esta pregunta es 
afirmativa, puede parecer que esa teoría del significado no tendrá ne 
cesidad de hacer explícitamente referencia a la noción de conocí 
miento: si la teoría nos permite decir que el significado de una pala 
bra u oración dadas es esto o aquello, digamos Q, entonces, pre
sumiblemente , querremos asimismo decir que alguien conoce el sig 
nificado de esa palabra u oración si sabe que Q es lo que esa palabra u 
oración significa. Veremos después razones para dudar de esto; peí o  
por el momento permítasenos suspender el juicio. Si la teoría del sig 
nificado nos permite derivar esas adscripciones directas de significa 
do, y si esas adscripciones directas de significado son tales que llevan 
de esta forma simple a una caracterización de lo que es conocer el sig
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Mih< ¡ido de cada palabra u oración del lenguaje, entonces, realmen
te, ñu afirmación de que una teoría del significado tiene que ser una 
p ti la de la comprensión no pretende tener un sentido tan fuerte que 
mi luya una tal teoría meramente sobre la base de que no emplea la 
huí ion de conocimiento: sería adecuado aceptar una tal teoría como 
Mini leona de la comprensión. Si, por otro lado, aunque la teoría del 
Huniíicado permite la derivación de adscripciones directas de signifi-
i «do, estas adscripciones están conformadas de manera que no per- 
lliilcn una caracterización inmediata de qué es lo que una persona co
lime cuando conoce el significado de una palabra u oración, 
vnl onces, por hipótesis, la teoría es inadecuada para dar cuenta de un 
jipo extremadamente importante de contexto en que estamos dis- 
|mh stos a usar la palabra «significado». Si, sin embargo, la teoría del 
minificado no resulta en esas adscripciones directas de significado y 
il, además, no contiene dentro de sí misma ninguna descripción 
iilucrta de lo que alguien tiene que conocer a fin de conocer o captar 
11 significado de cada expresión del lenguaje, sino que proporciona 
meramente una explicación de otros contextos en los que usamos la 
pnlabra «significado», tales como «X  significa lo mismo que Y» o «X 
llene significado», entonces me parece que será de nuevo inadecua
da para la construcción a partir de ella de cualquier teoría de la com- 
Iiielisión. Esto es, si fuera posible dar una explicación de, por ejem
plo, cuándo dos expresiones tienen el mismo significado, que no 
descansase abiertamente en una explicación de qué es conocer el sig
nificado de una expresión, entonces no sería posible derivar una ex- 
plieación del conocimiento del significado a partir de ella. Hay, real
mente, buenas razones para suponer que es imposible dar una 
explicación de la sinonimia excepto vía una explicación de la com- 
prensión, puesto que es un requisito de la primera que quienquiera 
ipie conozca el significado de dos expresiones sinónimas tiene tam
bién que saber que son sinónimas: pero estoy diciendo meramente 
ipie, si una explicación tal de la sinonimia fuese posible, no habría 
ruta alguna desde ella a una explicación de la comprensión.

Cualquier teoría del significado que no fuese, o no produjese in
mediatamente, una teoría de la comprensión no satisfaría el propósi
to que, filosóficamente, exigimos a una teoría del significado. Pues 
lie argüido que a una teoría del significado se le exige que deje al des- 
eubierto el funcionamiento del lenguaje. Conocer un lenguaje es ser 
eapaz de emplear un lenguaje; por tanto, una vez que tenemos una 
explicación explícita de aquello en que consiste el conocimiento de 
un lenguaje, tenemos por ello una explicación del funcionamiento de 
ese lenguaje; y nada menos que eso puede darnos lo que andamos 
buscando. A la inversa, también me parece que una vez que poda
mos decir en qué consiste el que alguien conozca un lenguaje, en el 
sentido de conocer los significados de todas las expresiones del len
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guaje, hemos resuelto esencialmente todo problema que puctlii mu 
gir acerca del significado. Por ejemplo, una vez que clarifiqucnni' Itt 
que es conocer el significado de una expresión, las cuestiones .h i n ·< 
de si, en tal y cual caso, ha cambiado el significado de una pulnli|| 
pueden resolverse preguntando si alguien que entendiese pitivfl 
mente la palabra tiene que adquirir nuevo conocimiento a fin il> i ti 
tenderla ahora.

Si una teoría del significado da cuenta del funcionamiento del l< it 
guaje con el que está relacionada, entonces parece que ha de imm- 
porar una explicación de todos los conceptos expresables en ese !i u 
guaje, al menos por medio de expresiones unitarias. No es neeesitM· 
que nos detengamos a investigar si, o en qué casos, de alguien que mi 
posee los medios lingüísticos para expresar un concepto puede ilet !t 
se que capta ese concepto: es suficiente reconocer que el caso pniln 
típico de captación de un concepto es aquél en el que esa capt.u Mil 
consiste en la comprensión de una cierta palabra o expresión, o íunl'l 
to de expresiones, en algún lenguaje. Por ello, si una teoría del sipnl 
ficado es una teoría de la comprensión, como he afirmado, paree» i ln 
seguirse que tal teoría del significado, al explicar lo que se ha de i n 
nocer a fin de conocer el significado de cada expresión del lenguit|t> 
tiene que explicar simultáneamente qué es tener los conceptos expu< 
sables por medio de ese lenguaje.

La teoría del significado, por cierto, hará más que esto: es clinu 
que no puede explicar meramente los conceptos expresables en 11 
lenguaje, puesto que estos conceptos pueden ser captados por <il 
guien que sea totalmente ignorante de ese lenguaje particular, peni 
que conozca otro lenguaje en que sean expresables. De ahí que I» 
teoría del significado tenga también que asociar conceptos con puln 
bras del lenguaje —que mostrar o enunciar qué conceptos son expío 
sados por qué palabras—. Y una concepción alternativa sería que t i 
sólo esta última tarea la que pertenece a la teoría del significado, i|ii< 
pedirle a la teoría del significado que sirva para explicarle nuevo* 
conceptos a alguien que no los tiene ya es ponerle una carga demasui 
do pesada, y que todo lo que podemos exigir de tal teoría es que le di 
la interpretación del lenguaje a alguien que ya tiene los concepltm 
exigidos. Llamemos a una teoría del significado que se propone cuín 
plir solamente esta tarea restringida una teoría del significado «nu> 
desta», y a una que busca explicar realmente los conceptos expresn 
dos por los términos primitivos del lenguaje una teoría «vigorosa» * 
Una cuestión que deseo tratar de responder es si una teoría del siguí 
ficado modesta es sencillamente posible o si cualquier cosa que tengu 
el rango de una teoría del significado tiene que ser vigorosa.

Si se aceptase una bien conocida concepción, propuesta por Da

* Full-blooded. (N. del T .)



1,1 mi, de la forma que debe tomar una teoría del significado, creo
ii Im de mantenerse que una teoría del significado modesta es todo 
l|llc tenemos derecho de pedir. Según esta concepción, el corazón 

.1 teoría del significado será una teoría de la verdad, construida

S i Ihc el modelo de una definición de la verdad del tipo de la de Tars- 
I l in asumir, en general, que el lenguaje objeto sea un fragmento 
11 mctalenguaje): esa teoría de la verdad, sin embargo, carecerá del 

A(hii ;ilo requerido para convertirla en una definición explícita y no 
t#l virá para explicar el concepto de verdad en modo alguno, sino, to- 
Hi iiídolo como ya conocido, para dar la interpretación del lenguaje 
ii|i|rl:o. La teoría de la verdad producirá una V-oración para cada 
ni lición del lenguaje objeto, es decir, o bien un bicondicional cuyo 
Imlo izquierdo es de la forma «La oración O es verdadera» o la clau- 
«iii .i universal de un bicondicional cuyo lado izquierdo es de la forma 
»1 Ina emisión de la oración O por un hablante X  en un tiempo t es 
Vriiladera». Sin embargo, al juzgar si las V-oraciones que produce la 
Icoría son las correctas no se apela a la noción de traducción; por el 
i mil i ario, hay constricciones que la teoría tiene que satisfacer, para 
nci aceptable, relativas a las oraciones tenidas por verdaderas por los 
hnMantes del lenguaje (dándose por supuesto que podemos construir
11 Herios adecuados de si un hablante mantiene que una oración dada 
cu verdadera); en primer lugar que, en conjunto, las V-oraciones de- 
i Ivables en la teoría de la verdad enuncien, en sus lados derechos, las
11 iiuliciones bajo la que de hecho los hablantes tienen por verdaderas 
liis oraciones nombradas en sus lados izquierdos.

Los axiomas de la teoría de la verdad, cuando ésta forma parte de la 
teoría del significado para un lenguaje bajo esa concepción, enuncia- 
i ni las denotaciones de los nombres propios del lenguaje, darán las 
i ondiciones para la satisfacción de los predicados primitivos, etc. Si 
un predicado primitivo del lenguaje expresa un cierto concepto, pa- 
rccería totalmente fuera de lugar afirmar que una teoría del significa
do de este tipo, o, en particular, el axioma de la teoría de la verdad 
que gobierne ese predicado, proporcionen explicación alguna de ese 
concepto. Por el contrario, la teoría le sería inteligible sólo a alguien 
i|ue ya captase el concepto. Una teoría davidsoniana del significado 
es una teoría modesta.

Ya he observado que un manual de traducción ha de contrastarse 
con una teoría del significado y no puede pretender serlo. Una teoría 
del significado describe directamente el modo en que funciona el len
guaje, un manual de traducción proyecta meramente ese lenguaje 
sobre otro cuyo funcionamiento ha de darse ya por conocido para 
i|ue la traducción sea de uso práctico. Ese punto ha sido igualmente 
subrayado por Davidson, que lo ha expresado diciendo que el ma
nual de traducción nos dice sólo que ciertas expresiones de un len
guaje significan lo mismo que ciertas expresiones del otro, sin decir
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nos qué significan, específicamente, las expresiones de uniliot 
lenguajes; sería, dice él, posible en principio saber, de cada ojm htii 
de un lenguaje dado, que significa lo mismo que alguna oración |mi il 
cular de otro lenguaje, sin saber en absoluto qué significado ll«Á| 
ninguna de estas oraciones. Esta objeción a considerar que un un 
nual de traducción constituya en sí mismo una teoría del signilic.itlu 
es evidentemente justa: pero podemos preguntarnos por qué se non· 
un énfasis tan fuerte en la distinción entre un manual de traducción y 
una teoría del significado cuando de la teoría del significado se cxig# 
que sea, no vigorosa, sino sólo modesta. Un manual de traducción 
lleva a una comprensión del lenguaje traducido sólo vía una coni 
prensión del lenguaje al que se hace la traducción, una comprensión 
que aquél no suministra en sí mismo; de ahí que podamos decir <|iu 
no exhibe directamente en qué consiste una comprensión del lenguii 
je traducido. Pero una teoría del significado modesta, asimisnm 
lleva a una comprensión del lenguaje objeto sólo vía una captación  
de los conceptos expresados por sus expresiones primitivas, que ella 
no explica en sí misma; parece, por tanto, que deberíamos decir siml 
larmente que una tal teoría del significado no exhibe plenamente efl 
qué consiste una comprensión del lenguaje objeto. Esto es así espe 
cialmente porque nuestro mejor modelo—y, en muchos casos, núes 
tro único modelo— de la captación de un concepto lo proporciona el 
dominio de una cierta expresión o ámbito de expresiones en algún 
lenguaje. Así, un manual de traducción presupone un dominio de 
algún otro lenguaje —aquél al que se hace la traducción— para dei i 
var de él una comprensión del lenguaje traducido; pero una teoría 
del significado modesta presupone un dominio de algún, aunque 
inespecificado, lenguaje para derivar de ella una comprensión del 
lenguaje objeto. El contraste significativo, sin embargo, parecería 
que no es entre una teoría que (como un manual de traducción) hace 
una presuposición específica y una que (como una teoría del signili 
cado modesta) hace una presuposición tan fuerte, aunque menos es 
pecífica, sino entre teorías que (como esas dos) descansan en presu 
posiciones extrínsecas y las que (como las teorías del significado 
vigorosas) no involucran en absoluto ninguna presuposición así.

Volvamos a la pregunta: ¿debe resultar en adscripciones directas 
de significado una teoría del significado? Una teoría del significado 
debe decirnos, naturalmente, para cada expresión del lenguaje lo 
que significa: pero sería superficial concluir de aquí que por tanto ha 
de ser posible derivar de la teoría enunciados que comiencen «La ex
presión X  significa...». Para dar un ej emplo trivial, una teoría exitosa 
de un crimen, digamos de un asesinato, debe decirnos la identidad 
del asesino: eso no entraña que debamos poder derivar de la teoría 
un enunciado que comience «La identidad del asesino es...»; en rea
lidad (donde «es» es el signo de identidad) no hay enunciados bien
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I  (orinados que comiencen de ese modo. Como ejemplo más serio, po- 
I  ((cilios advertir que «química» no es él mismo un concepto de la teo- 

dii química. Exigimos ciertamente de la teoría química que nos capa- 
[ i lie para decir qué propiedades de una substancia son propiedades 

i|U(micas, qué interacciones son químicas, etc.; asimismo puede exi- 
I (Irse de una teoría del significado que nos capacite para decir qué 

|impiedades de una expresión son semánticas, esto es, dependientes 
ile y sólo de su significado: pero no podemos exigir que «significado» 

I  ii-ii él mismo un concepto de la teoría del significado, al menos si esto 
ir interpreta entrañando que nos capacite para caracterizar las pro
piedades semánticas de una expresión por medio de un enunciado 
<|uc comience «El significado de la expresión es...» o «La expresión 

| mgnifica...».
Para expresiones menores que oraciones, y en particular para co

nectivas, preposiciones, etc., hay cierta dificultad en construir inclu- 
I «i i una forma gramaticalmente correcta para una adscripción directa 

ile significado (donde, naturalmente, no queramos emplear como 
complemento directo del verbo «significa» un término que denote 
una expresión, de manera que «significa» se volviera reemplazable 
por «significa lo mismo que»). Sin embargo, no es mi propósito in
vestigar cómo, o incluso si, esas dificultades pueden resolverse: po- 
tlemos limitar nuestra atención al caso de las oraciones, para el que 
no surge la dificultad. El propio Davidson admite que, a partir de 
una teoría del significado del tipo que él auspicia, será derivable una 
mlscripción directa de significado, al menos para oraciones. Dada 
una V-oración derivable de una teoría de la verdad que satisfaga las 
constricciones requeridas, por ejemplo la oración «“La térra si 
inuove” es verdadera si y sólo si la tierra se mueve», podemos con
vertirla legítimamente en lo que podemos llamar una S-oración, en 
esta caso «“La térra si muove” significa que la tierra se mueve». Pues 
bien, anteriormente consideramos la cuestión de si una teoría del sig
nificado que no hiciese ninguna alusión abierta al conocimiento po
dría no obstante capacitarnos para derivar de ella una explicación, 
para cada expresión, de en qué consiste el conocimiento del significa
do de esa expresión; y, en particular, dimos por argumentado que, si 
la teoría permite la derivación, para cada expresión, de una adscrip
ción directa de significado, entonces también tiene que proporcio
narnos una explicación de qué es conocer el significado de una expre
sión dada, concretamente que esto sería conocer lo que es enunciado 
por la adscripción directa del significado de la expresión. Pero, 
ahora, si se nos pregunta si la S-oración «“La térra si muove” signifi
ca que la tierra se mueve» expresa lo que alguien tiene que saber a fin 
de saber lo que significa la oración italiana «La térra si muove», difí
cilmente podemos hacer otra cosa que responder afirmativamente: 
saber que «La térra si muove» significa que la tierra se mueve es jus
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tamente saber lo que significa «La térra si muove», pues eso es pint i 
sámente lo que significa. Si, por otro lado, se nos pregunta si un.i i t 
plicación adecuada de en qué consiste un conocimiento <ltl 
significado de «La térra si muove» lo proporciona el decir que «* 
debe conocer lo que es enunciado por la S-oración relevante, cnloil 
ces, igualmente, nos vemos impelidos a responder negativamente 
pues la S-oración, tomada en sí misma, es, aunque en modo algún! 
no informativa, sí señaladamente no explicativa. Si estas reacción··* 
son correctas, se sigue que el hecho de que una teoría del signifu mi·« 
resulte en adscripciones directas de significado no es en sí misnm 
base suficiente para afirmar que proporcione una explicación a«U 
cuada de en qué consiste el conocimiento del significado. w

Uno de nuestros problemas aún sin resolver era descubrir (|tlí 
ventaja podría tener una teoría del significado modesta sobre un 
mero manual de traducción. Un manual de traducción nos infonnn 
rá, por ejemplo, de que «La térra si muove» significa lo mismo <|iiti 
«La tierra se mueve»: pero se dijo que su inadecuación residía en el 
hecho de que alguien podría saber que las dos oraciones son sinónl 
mas sin saber qué significa ninguna de ellas. A fin de derivar, del eo 
nocimiento de que las dos oraciones son sinónimas, el conocimicnln 
de lo que significa la oración italiana, lo que alguien tiene que sahet 
adicionalmente es, obviamente, lo que significa la oración españoln 
Obviamente por igual, lo que, además de saber que las dos oraciones 
son sinónimas, ha de saberse a fin de saber que la oración italiana si(¡ 
nifica que la tierra se mueve, es que es eso lo que significa la oración 
española. Se sigue que si se nos dijera que el conocimiento del signill 
cado de la oración italiana consiste en saber que significa que la ticrm 
se mueve, tenemos también que mantener que saber lo que signiínu 
la oración española «La tierra se mueve» consiste en saber que <■//« 
significa que la tierra se mueve. Una S-oración como «“La tierra se 
mueve” significa que la tierra se mueve», para un lenguaje objeto 
que es parte del metalenguaje, parece totalmente no explicativa poi 
que, esta vez, es totalmente no informativa; aunque aún parece mi 
posible negar que alguien sabe lo que significa «La tierra se muc 
ve» justamente en el caso en que sabe que significa que la tierra no 
mueve.

En este contexto, es importante observar una distinción que, en 
muchos contextos, puede pasarse por alto: la que hay entre saber, de 
una oración, que es verdadera y conocer la proposición expresada 
por la oración. Al usar la frase «conocer la proposición expresada pot 
la oración» no pretendo reconocimiento alguno de las proposiciones 
en cuanto entidades, compromiso alguno con una ontología de pro 
posiciones: empleo la frase simplemente como un medio conveniente 
de expresar la generalización de la distinción entre, por ejemplo, 
decir de alguien que él sabe que la oración «19 es primo» es verdade



ni v decir de alguien que él sabe que 19 es primo. La razón por la que 
lnorac ión  «“La tierra se mueve” significa que la tierra se mueve» 
Mrcee totalmente no informativa es que no cabría la posibilidad de 
iiiiinlener que el conocimiento del significado de «La tierra se 
mueve» consistiese en el conocimiento de que esa S-oración es verda- 
drin; pues cualquiera que haya captado los principios más simples 
i|im· gobiernan el uso del verbo «significar» y que sepa que «La tierra 
le mueve» es una oración española, tiene que saber que esa oración 
IM verdadera, aun cuando pueda no saber qué significa en particular 
I i tierra se mueve». El caso es análogo al ejemplo de Kripke de la 

mi lición «Los caballos se llaman “caballos”». Kripke dice que cual
quiera que conozca el uso de «se llama» en español tiene que saber 
ijiie la oración expresa una verdad, independientemente de que sepa 
lu que son los caballos: claramente, todo lo que necesita saber es que 
< aballo» es un término general significativo en español y, claramen- 

le por igual, el sentido relevante de «saber lo que son los caballos» es 
m|u¿l en que es sinónima de «saber lo que significa “caballo”». Krip- 
)lc admite, sin embargo, que alguien que no sepa lo que son los caba
llos no sabrá qué verdad expresa «Los caballos se llaman “caballos”».
I'iirece razonable suponer que, con esta concesión, Kripke pretende 
llegar que podamos decir de esa persona que ella sabía que los caba
llos se llaman «caballos», aunque no es explícito sobre esto: esto es, 
rn mi terminología, esa persona puede saber que la oración «Los ca
ballos se llaman “caballos”» es verdadera sin conocer la proposición
< xpresada por esa oración.

Pudiera objetarse que alguien que sepa que una oración es verda
dera tiene también que conocer la proposición expresada por la ora- 
i ion, sobre la base de que si sabe bastante sobre el significado de la 
palabra «verdadera» para atribuirle el conocimiento de que la ora- 
eión es verdadera, tiene que conocer la conexión que hay entre cono- 
i ei algo y saber que es verdadero (y entre creer algo y creer que es 
verdadero, etc.); una conexión que es exhibida por las V-oraciones. 
I’or ejemplo, tiene que saber que «Los caballos se llaman “caballos”» 
es verdadera si y sólo si los caballos se llaman «caballos»: de ahí que, 
puesto que por supuesto él sabe que «Los caballos se llaman “caba
llos”» es verdadera, si es capaz de realizar una inferencia simple, 
también será capaz de saber que los caballós se llaman «caballos». 
I’ero esta objeción deriva su plausibilidad dé ignorar en su premisa la 
distinción cuya falta de substancia se proponía demostrar, a saber; la 
c|ue hay entre saber que una oración es verdadera y conocer la propo
sición que expresa. A alguien que no sepa lo que significa «caballo», 
pero que sepa que es un término general significativo, podemos atri- 
i>iiirle justificadamente el conocimiento de que la V-oración «“Los 
i1aballos se llaman ‘caballos’ ” es verdadera si y sólo si los caballos 
se llaman “caballos”» es verdadera: pero suponer, como requiere
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el argumento, que él sepa que «Los caballos se llaman “caballo* i 
es verdadera si y sólo si los caballos se llaman «caballos» es pedll I# 
cuestión.

Decir, de alguien que no conoce lo que significa «La ticrm n# 
mueve», que él no sabe que «La tierra se mueve» significa que Iti llu 
rra se mueve, sino sólo sabe que la S-oración es verdadera, no cu t>H 
absoluto decir que él no esté preparado para emitir esa S-orm Mil 
asertóricamente, sino sólo la oración «La oración ‘“La tierra se mm· 
ve’ significa que la tierra se mueve” es verdadera». Ni siquier» m 
decir que él no pudiera ofrecer excelentes fundamentos para la ¡ihlti 
rior emisión: por el contrario, puede ofrecer fundamentos entena 
mente concluyentes, concretamente la apelación al uso de «signilu 11« 
en español. Pero hemos aprendido de la paradoja de Gettier que un 
toda justificación cabal de una creencia verdadera es suficiente piuii 
autorizar al que sostiene la creencia a pretender conocimiento; la |ui 
tificación ha de relacionarse apropiadamente con lo que hace venid 
dera a la creencia. Una justificación de una emisión de la S-orae¡d| 
que fundamentaría la adscripción al hablante de un conocimiento 1I9 
la proposición expresada por esa S-oración tendría que ser una <|ii> 
dependiese del significado específico de la oración de la que tratase ln 
S-oración, en nuestro caso la oración «La tierra se mueve», aun cuan 
do, en circunstancias ordinarias, nadie pensara en justificar esa cml 
sión de manera tan complicada.

Todo esto muestra que estábamos enteramente en lo correcto en 
nuestra primera inclinación, al considerar como una condición ncco 
saria y suficiente para que alguien sepa lo que significa «La tierni m 
mueve» que él sepa que significa que la tierra se mueve, esto es, qm 
él conozca la proposición expresada por la correspondiente S· 
oración. Pero muestra igualmente que estábamos también en lo en 
rrecto al considerar que la S-oración es totalmente no explicativa ilt 
qué es conocer el significado de la oración «La tierra se mueve». I I 
modo más simple que tenemos de enunciar su carácter no explicativo 
es observar que hasta aquí no tenemos ninguna caracterización inele 
pendiente de qué más tiene que conocer alguien que sepa que la S 
oración es verdadera a fin de conocer la proposición que expresa, 
salvo que él tiene que saber lo que significa «La tierra se mueve»: el 
conocimiento de esa proposición no puede desempeñar, por tanto, 
ningún papel en una explicación de aquello en lo que consiste la com 
prensión de esa oración. Y, si una S-oración para la cual el metalen 
guaje contiene el lenguaje objeto es no explicativa, entonces una S 
oración para un lenguaje objeto disyunto del metalenguaje es 
igualmente no explicativa. En el último caso, la S-oración no propoi 
ciona en realidad información alguna: pero el conocimiento de l.i 
verdad de una tal S-oración (en cuanto opuesto a un conocimiento de 
la proposición que expresa) no requiere la posesión de ninguna infoi
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(tuición que no esté también contenida en la correspondiente oración 
dr un manual de traducción.

Las consideraciones sobre la conexión entre conocimiento y justi- 
(It ución que vimos que subyacían a la distinción entre conocer la ver- 
iI.kI de una oración y conocer la proposición expresada por ella pue- 
ili n generalizarse a casos en los que no es precisamente esta 

I distinción la que está en cuestión. La expresión «sabe que» se usa, 
I iior cierto, frecuentemente en el discurso cotidiano y en contextos fi- 
I  Insóficos en los que no se centra la atención sobre el concepto de co-

( IK»cimiento, meramente como sinónima de «se apercibe de que», 
t uando «conocimiento» se usa en un sentido más estricto, sin embar- 
Ki>, el conocimiento de un hecho transciende la mera apercepción del 
mismo en que involucra que su apercepción se alcanzó de alguna ma
nera canónica, esto es, que se derivó de alguna forma especial. Si, en
tonces, intentamos explicar en qué consiste una cierta capacidad di- 

I viendo que consiste en tener un cierto conocimiento, y si la 
l>l.iusibilidad de esta explicación depende de tomar «conocimiento» 

[ en el sentido estricto, y no como mera apercepción, la pretendida re- 
l»icsentación de la capacidad seguirá siendo inadecuada mientras se 

[ (|iicde en enunciar simplemente el objeto de conocimiento —lo que 
lia de ser conocido, en el sentido estricto de «conocer», para que al- 

f uuien tenga esa capacidad—. Para dar una explicación adecuada de 
I Li capacidad en cuestión, la descripción tiene que hacer algo más que 

especificar simplemente el hecho que tiene que ser conocido: tiene 
imc indicar cómo tiene, en particular, que alcanzarse la apercepción 
ilc ese hecho, esto es, qué proceso de derivación se requiere para que 
cuente como conocimiento, en el sentido estricto.

Puede objetarse que nadie ha supuesto jamás que pueda darse 
una explicación adecuada del significado, o de la comprensión, de 
una oración aludiendo meramente a la S-oración con ella relaciona
da. En los términos en que acabo de discutir el asunto, toda la gracia 
de la teoría del significado está en exhibir los medios canónicos por 
los que ha de derivarse la S-oración: sólo de alguien que fue capaz de 
derivarla así se podría decir que la conoce, en el sentido estricto, o, 
como lo expresé anteriormente, que conoce la proposición que ex
presa. Tal objeción es enteramente justa: mi propósito al discutir las 
S oraciones tan largamente no era refutar una tesis que nadie ha 
mantenido, sino analizar las razones intuitivas que todos comparti
mos para rechazar esa tesis, a fin de sacar a la luz algunos puntos ge
nerales que podemos aplicar en otro lugar.

A fin de ver, pues, en qué consiste, según una explicación david- 
soniana, el conocimiento del significado de una oración, tenemos 
que mirar al modo en que la S-oración con ella relacionada se deriva 
en la teoría del significado. La S-oración se obtiene, como hicimos 
notar, reemplazando «es verdadera si y sólo si» en la correspondiente
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V-oración por «significa que»: y la V-oración, a su vez, se deriva tlt 
los axiomas de la teoría de la verdad que gobiernan las palabras coi» 
tituyentes de la oración y de los que gobiernan los métodos de forma 
ción oracional ejemplificados por ella. Naturalmente, esto está cnir 
ramente de acuerdo con nuestra convicción intuitiva de que mi 
hablante deriva su comprensión de una oración de su comprensión 
de las palabras que la componen y del modo en que se ensamblan. I n 
que desempeña el papel, dentro de una teoría del significado del tipo 
de la de Davidson, de una captación de los significados de las pal» 
bras es el conocimiento de los axiomas que gobiernan esas palabi ai 
en nuestro ejemplo, esos axiomas pueden formularse como «“La ti»' 
rra” denota la tierra» y «Es verdadero decir de algo “Se mueve” si y 
sólo si esa cosa se mueve». (Esta última formulación del axioma qu< 
gobierna «se mueve» evita la apelación al dispositivo técnico de la sa 
tisfacción por una secuencia infinita y es sólo una indicación aproxi 
mada de lo que se pretende: pero, si pretendemos una representa 
ción seria de lo que es conocido por cualquiera capaz de hablm 
español, no podemos atribuirle literalmente una comprensión de ew 
dispositivo técnico.)

No es suficiente, para que alguien sepa lo que significa la oración 
«La tierra se mueve», que sepa que la S-oración con ella relacionada 
es verdadera; debe conocer la proposición expresada por t-sn 
S-oración. Y la forma natural de caracterizar lo que tiene que cono 
cer adicionalmente alguien que conoce la verdad de la S-oración, a 
fin de conocer la proposición que expresa, es éste: los significados tli 
las palabras componentes. Ahora bien, si explicamos que la com 
prensión de las palabras componentes consiste en el conocimiento di 
los axiomas de la teoría de la verdad que gobiernan esas palabras 
surge la misma pregunta: ¿es suficiente que él sepa que esos axiomas 
son verdaderos o debe conocer las proposiciones que expresan? I a 
objeción que hay a exigir solamente que sepa que los axiomas son 
verdaderos es paralela a la que admitimos en el caso de la S-oración 
cualquiera que conozca el uso de «denota» y que sepa que «la tierra 
es un término singular en español tiene que saber que la oración « "I  a 
tierra” denota la tierra» es verdadera, aunque no sepa qué significa, 
específicamente, «la tierra» o qué denota.

A esto podría objetarse, sin embargo, sobre la base de que, si 
cambiásemos el ejemplo de «La tierra se mueve» por el de «Horncrn 
era ciego», resultaría que, a fin de saber que «“Homero” denota a 
Homero» es verdadera, no basta con saber que «Homero» es un 
nombre propio: se debe saber también que no es un nombre vacuo 
Esta objeción está fuera de lugar porque, para cualquier lenguaje en 
el que esté abierta la posibilidad de que «Homero» sea un nombn 
vacuo, el axioma relevante de la teoría de la verdad no adoptará la 
forma simple «“Homero” denota a Homero»; al menos no lo hará si
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lii vacuidad del nombre priva de la verdad a la oración «“Homero” 
nota a Homero». Sólo en una teoría de la verdad para un lenguaje

• Ir tipo fregeano, en la que todos los términos singulares se conciben 
 denotación garantizada, adoptará esa forma simple el axioma
• gobierna cada nombre propio. Para lenguajes de otros tipos, el 
n moma que gobierna un nombre como «Homero» tendrá que adop- 
i ii una forma diferente. Por ejemplo, para cualquier lenguaje en el 
i|iic se considerase al predicado «...es Homero» verdadero del refe- 
icntc de «Homero», si hay alguno, y falso de todos y de todo lo 
demás, el axioma podría adoptar la forma «Para todo x, “Homero” 
denota a x si y sólo si x es Homero». Ahora bien, si el lenguaje fuera 
iiissclliano, de modo que la presencia de un nombre vacuo en una 
ni ación atómica convirtiera a esa oración en falsa, ulteriores axiomas 
.i|»iopiados arrojarían la V-oración «“Homero era ciego” es verdade-
iii si y sólo si Homero era ciego». Por otro lado, si el lenguaje fuese 
tal que la presencia de un nombre vacuo en una oración, salvo cuan
do siguiese al signo de identidad, convirtiera a esa oración en ni ver
dadera ni falsa, entonces no querríamos que esa V-oración fuese de- 
nvable, ya que, si «Homero» fuese un nombre vacuo, el lado 
l/quierdo sería falso mientras que el lado derecho no era falso. Que
mamos, en cambio, la V-oración no estándar «“Homero era ciego” 
es verdadera si y sólo si, para algún x, x es Homero y x era ciego». De 
ahí que la demanda de que, a fin de poder derivar la V-oración relati
va a «Homero era ciego», tendríamos primero que saber si «Home- 
io» es o no es un nombre vacuo, sea enteramente injustificada.

Esto sólo podría negarse si se mantuviera que para conocer el sig
uí licado de «Homero» se debe saber si hubo o no de hecho un hom- 
I»re tal: pues la teoría de la verdad es una parte de la teoría del signifi- 
i ado para el lenguaje e incorporará todo y sólo lo que se requiere 
para la comprensión del lenguaje. Pero, claramente, a fin de conocer 
el uso del nombre «Homero» en nuestro lenguaje, no es necesario 
saber si tiene o no tiene una denotación: lo más que pudiera exigirse 
es que se supiera si es o no es sabido que el nombre tenga una denota
ción. Esto es, podría mantenerse que, para un nombre del que se 
abe que tiene denotación, este conocimiento entra en la compren

sión del nombre: si es así, entonces, para un nombre como ese, «Lon
dres» pongamos por caso, el axioma que lo gobierna adoptará la 
lorma simple «“Londres” denota Londres». El conocimiento de si 
I lomero» tiene denotación o no, por otro lado, no puede ser parte 

de lo que está involucrado en el uso de ese nombre, por la razón 
obvia de que ese conocimiento no es poseído por los hablantes del 
lenguaje.

Si se supone que cualquiera que intente una investigación en serio 
sobre si hay un lugar tal como Londres mostraría con ello que no 
lenía dominio del uso aceptado del nombre «Londres», entonces
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será cierto que alguien que sepa de la palabra «Londres» solamente 
que es un nombre propio no puede siguiera reconocer que el axiom.i 
que lo gobierna es verdadero: debe saber también que es un nombie 
del que estamos seguros que no es vacuo. Pero, claramente, podría
mos estar informados de este hecho, y concluir por ello la verdad de 
la oración «“Londres” denota Londres», sin saber qué significa exae 
tamente «Londres»; y así hemos aún de concluir que el conocimiento 
de la verdad del axioma es insuficiente para la comprensión del nont 
bre. Sería incorrecto argüir contra esto que estar meramente infor 
mado de que «Londres» es un nombre del que se sabe con certeza 
que no es vacuo no es conocer ese hecho, que conocerlo, en el sentí 
do estricto, involucra saber específicamente cómo se usa el nombre 
«Londres». Si tal argumento fuese correcto, la objeción de Davidson 
a considerar como una teoría del significado a un manual de traduc
ción, que se podría saber, por ejemplo, que «la térra» significa lo 
mismo que «la tierra» sin saber lo que significa ninguna de ellas, sería 
incorrecta: pues podríamos argüir, del mismo modo, que, aunque al
guien pudiera estar informado de su sinonimia, no podría, en sentido 
estricto, conocerlo sin conocer lo que significan ambas palabras. La 
objeción burlaría malamente el principio metodológico que hemos 
adoptado, a saber: no aceptar como parte de una explicación un re
quisito de que alguien sepa algo, donde «conocimiento» se toma en el 
sentido estricto, como algo que transciende la mera apercepción, sin 
dar cuenta de qué constituiría ese conocimiento.

Es esencial observar este principio para evitar explicaciones nulas
o circulares. Supongamos que fuese verdad —por dudoso que a ntl 
me parezca— que no se pudiera saber, en el sentido estricto, que un 
nombre denota un objeto bien conocido aún existente, sin conocer el 
uso preciso del nombre. Esto debe ser porque, para que cuente como 
conocimiento, la apercepción del hecho debe derivarse de una mane
ra particular. Uno de los méritos de una teoría del significado que re
presenta el dominio de un lenguaje como el conocimiento, no de pro
posiciones aisladas, sino de proposiciones deductivamente conecta
das, es que muestra debido reconocimiento del hecho indudable de 
que en la comprensión de una oración va involucrado un proceso de 
derivación de algún tipo. Donde una tal teoría no hace apelación a 
ningún proceso de derivación es, naturalmente, en el reconocimiento 
de la verdad de los axiomas. La insistencia en que tal reconocimiento 
equivale a conocimiento en el sentido estricto, haría, sin embargo, 
apelación tácita a un proceso por el que se derivó su verdad, un pro
ceso que la teoría no lograría hacer explícito. Sería, por ejemplo, 
simplemente circular decir que la comprensión del nombre «Lon
dres» consiste en el conocimiento, en el sentido estricto, de la verdad 
de la oración «“Londres” denota Londres» y luego continuar dicien
do que una condición para tener ese conocimiento es la captación del
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liso preciso del nombre: lo que estábamos buscando era una caracte- 
n/ación de qué constituye una captación del uso de ese nombre.

No hay, pues, posibilidad ninguna de mantener que la compren- 
sión de las palabras componentes de una oración consiste sólo en una 
i percepción de la verdad de los axiomas que las gobiernan: tendría
mos que conocer las proposiciones expresadas por esos axiomas. La 
i noria del significado debe ser capaz, por tanto, de explicar lo que di
ferencia un conocimiento de las proposiciones expresadas por esos 
¡ixiomas de una mera apercepción de su verdad. Ahora bien, el pro
pio Davidson ha reconocido plenamente la obligación que pesa sobre
l.i teoría del significado de producir una teoría de la comprensión: ha 
sido totalmente explícito sobre en qué consiste, en su opinión, la 
comprensión de una oración, concretamente en el conocimiento 
tanto de la V-oración relevante como del hecho de que esa V-oración 
se derivó de una teoría de la verdad para el lenguaje que satisface las 
constricciones impuestas sobre una teoría tal para que sea aceptable.
I a condición análoga, para la comprensión de una palabra, sería pre
sumiblemente el conocimiento del axioma de una teoría de la verdad 
i|uc satisface aquellas constricciones. Esta vez la sugerencia es, por 
tanto, que podemos representar el conocimiento de las proposicio
nes expresadas por las oraciones que sirven de axiomas como consis
tente en una apercepción de su verdad suplementada por cierto 
tiansfondo de conocimiento acerca de esas oraciones.

Me parece que se necesita sólo una pequeñísima consideración 
para reconocer que esta apelación a un transfondo de información no 
puede suministrar lo que necesitamos. Si alguien no sabe lo que signi
fica «la tierra», aprenderá algo de que se le diga que la oración «“La 
tierra” denota la tierra» es verdadera, supuesto que entienda el 
verbo «denota»: concretamente, aprenderá que «la tierra» es un tér
mino singular y no es vacuo. Ahora bien, si pide que se le diga el sig
nificado específico del término, en nada le ayudará el que se le diga 
que la oración en cuestión es un axioma en una teoría de la verdad 
para el español que satisface ciertas constricciones particulares. Ob
viamente, lo que le dice qué denota específicamente «Londres» es la 
oración misma «“Londres” denota Londres» y, en particular, el com
plemento del verbo «denota» en esa oración, y no ninguna informa
ción extrínseca sobre esa oración. Lo que se atribuye a quien sabe es
pañol no es meramente la apercepción de que esa oración (y otras 
como ella) es verdadera, sino esa apercepción junto con una com
prensión de la oración; en otras palabras, un conocimiento de la pro
posición expresada por la oración. Naturalmente, cuando considera
mos el caso degenerado en que el metalenguaje es una extensión del 
lenguaje objeto, el requisito de que se entienda el metalenguaje se 
vuelve circular; a fin de derivar del axioma un conocimiento de lo 
<|ue denota «Londres», se tendría ya que entender el nombre «Lon
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dres». Pero no hay exigencia ninguna de que la teoría de la verdad te 
exprese en una extensión del lenguaje objeto: si el axioma rc/iitt 
«“Londres” denota Londra», entonces lo que se necesitaría pimt 
aprender la denotación de «Londres» sería una comprensión del ir i 
mino «Londra», y no habría circularidad.

Esto es bastante razonable en sí mismo, pero no nos ayuda a enlen 
der qué diferencia significativa hay entre una teoría del significado ino 
desta de este tipo y un manual de traducción. Se ve ahora claranunti 
que a cualquiera capaz de usar la teoría de la verdad para obtener una m 
terpretación del lenguaje objeto hemos de adscribirle la posesión de 
una comprensión previa del metalenguaje. Esto se ve incluso imit 
claramente cuando le atribuimos una apercepción de que la teoría d< 
la verdad satisface las constricciones requeridas, ya que esas consli u 
ciones aluden a las condiciones enunciadas en los lados derechos d< 
las V-oraciones, una noción que no podemos explicar en términos di 
la teoría formal, sino que presupone una interpretación de la misma 
De ahí que una teoría del significado de este tipo exhiba meramenlt 
qué es llegar a una interpretación de un lenguaje vía una compren 
sión de otro, que es justamente lo que hace un manual de traducción 
no explica qué es tener un dominio de un lenguaje, nuestra lengua 
materna pongamos por caso, independientemente de un conocí 
miento de cualquier otro.

Esta conclusión sólo podría evitarse si a un hablante del lengua|. 
objeto le pudiéramos adscribir el conocimiento de las proposiciones 
expresadas por las oraciones de la teoría de la verdad, independien 
temente de cualquier lenguaje en que pudieran expresarse esas pro 
posiciones. Si es ésa la intención de una tal teoría del significado, pa 
rece profundamente insatisfactoria, ya que carecemos de modelo, v 
la teoría no nos proporciona ninguno, de en qué pudiera consistir una 
aprehensión de esas proposiciones excepto en la capacidad de enmi 
ciarlas lingüísticamente.

Puede replicarse que la aprehensión de esas proposiciones no 
puede explicarse pieza por pieza, para cada oración de la teoría de la 
verdad tomada separadamente, sino que el conocimiento de la teoría 
de la verdad como un todo resulta, precisamente, en la capacidad de 
hablar y entender el lenguaje objeto, de manera que no hay ninguna 
laguna. Lo que se nos está dando es un modelo teórico de una capaci 
dad práctica, la capacidad de usar el lenguaje. Puesto que es un mo 
délo teórico, la representación es en términos del conocimiento de 
un sistema deductivamente conectado de proposiciones; y, puesto 
que sólo podemos expresar las proposiciones con oraciones, el mo 
délo tiene que ser descrito en términos de un sistema deductivamente 
conectado de oraciones. No se pretende presumir que un hablante 
del lenguaje objeto tenga de hecho una comprensión previa del leu 
guaje en el que se construyen esas oraciones —es por eso por lo qu<
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os inocuo construirlas en un lenguaje que sea de hecho una extensión 
<k‘l lenguaje objeto—; pero, igualmente, no queda incumplida nin
guna obligación de decir en qué consiste la captación de las proposi- 
i iones expresadas por la teoría: consiste en esa capacidad práctica de 
hi que estamos dando un modelo teórico.

Es justamente aquí donde sale a la vista la conexión entre una 
Icoría del significado que procede vía una teoría de la verdad y una 
visión holista del lenguaje, una conexión enigmática a primera vista. 
I Ina semántica que resulta en un enunciado de condiciones de ver- 
ilud para cada oración, derivadas de una pluralidad finita de axio
mas, cada uno de los cuales gobierna una única palabra o construc-
■ ion parece al principio una realización de una concepción atomista 
ili l lenguaje bajo la cual cada palabra tiene un significado individual
V cada oración un contenido individual: la V-oración para una ora- 
i ión dada del lenguaje se deriva de solamente aquellos axiomas que 
gobiernan las palabras y construcciones que aparecen en esa oración. 
I’ero la conexión entre esa concepción y la visión holista del lenguaje 
reside en el hecho de que nada se especifica acerca de en qué consiste 
el conocimiento de las proposiciones expresadas por los axiomas, o 
por las V-oraciones: las únicas constricciones a la teoría son globales, 
iclativas al lenguaje como un todo. Según eso, no puede haber res
puesta a la pregunta de qué constituye la comprensión por parte de 
un hablante de cualquier palabra u oración: sólo se puede decir que 
el conocimiento de la teoría de la verdad entera resulta en una capa- 
eidad de hablar el lenguaje y, en particular, en una propensidad a re
conocer que sus oraciones son verdaderas bajo condiciones corres
pondientes, en conjunto, a las enunciadas por las V-oraciones.

Así pues, la apelación al conocimiento de que la teoría de la ver
dad satisface las constricciones externas no sirve para explicar la 
comprensión por parte del hablante de cualquier palabra u oración 
individuales, para salvar la hendidura que hay entre su conocimiento 
de la verdad de un axioma o teorema de la teoría de la verdad y su 
conocimiento de la proposición por él expresada: meramente media 
entre su conocimiento de la teoría como un todo y su dominio del len
guaje completo. Pues bien, el encanto de una teoría del significado 
tic este tipo es que parece refutar la sospecha de que una visión holis
ta del lenguaje tiene que ser antisistemática; puesto que hablar un 
lenguaje es tener la capacidad de emitir sus oraciones de acuerdo con 
su significación convencional, parece no haber esperanza de ninguna 
descripción sistemática del uso de un lenguaje completo que no pro
duzca una descripción de la significación de las emisiones individua
les. Una teoría del significado davidsoniana, por otro lado, combina 
el principio básico del holismo con lo que pretende ser una descrip
ción del modo en que el significado de cada oración individual se de
termina a partir de los significados de sus palabras constituyentes.
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Esta apariencia es, sin embargo, una ilusión. La articulación de ln 
teoría de la verdad no se toma como correspondiente a articulación 
ninguna de la capacidad práctica cuya posesión es la manifestación 
de aquel conocimiento del cual la teoría se presenta como modelo 
teórico. El conocimiento que un hablante tiene del significado de unii 
oración individual se representa como consistente en su captación de 
una parte de una teoría deductiva, y esto se conecta con sus emisio 
nes efectivas sólo por el hecho de que se supone que una captación de 
la teoría completa resulta, de alguna manera de la que no se da expli 
cación ninguna, en su dominio del lenguaje en su totalidad; pero n<> 
se proporciona ninguna manera, incluso en principio, de segmentai 
su capacidad de usar el lenguaje como un todo en distintas capacid.i 
des componentes que manifiesten su comprensión de palabras, ora 
ciones o tipos de oración individuales. Para efectuar cualquier se y, 
mentación así, sería necesario dar una descripción detallada de !,i 
capacidad práctica en que consiste la comprensión de una palabni u 
oración particulares, mientras que, según la visión holista, no sólo ol 
dominio que un hablante tiene de su lenguaje no puede segmentai se 
así, sino que no puede darse en absoluto ninguna descripción detalla 
da de en qué consiste. De ahí que la articulación de la teoría no de 
sempeñe ningún papel auténtico en la descripción de lo que constilu 
ye el dominio de su lenguaje por parte de un hablante.

Contra esto puede objetarse que la teoría de la verdad sí que nos 
dice algo sobre el uso de cada oración individual: pues enuncia coiuli 
ciones bajo las que un hablante probablemente mantendrá que es 
verdadera. Ahora bien, ciertamente sucede que una teoría del siguí 
ficado basada en una teoría de la verdad reflejaría una visión moleeii 
lar, en vez de holista, del lenguaje si pudiéramos considerar que los 
lados derechos de las V-oraciones enuncian condiciones bajo las que 
los hablantes del lenguaje mantendrían invariablemente la verdad de 
las oraciones nombradas en los lados izquierdos. Esta no es una ma 
ñera posible de interpretar la teoría, por dos razones. Primero, pata 
cualquier lenguaje natural, las condiciones enunciadas en los lados 
derechos de las V-oraciones no serán, en general, condiciones que 
seamos capaces de reconocer que se dan siempre que se den. Una 
teoría molecular del significado basada en la noción de condiciones 
de verdad tiene que atribuirle a quien entiende una oración el conocí 
miento de las condiciones que deben darse para que sea verdadera, 
no una capacidad de reconocer a esa oración como verdadera jusla 
mente en caso de que esa condición se dé. En segundo lugar, tal ex 
plicación no dejaría lugar para errores. A fin de dejarles lugai 
hemos de afirmar que una teoría de la verdad aceptable dará el ajuste 
mejor posible entre las condiciones para la verdad de una oración v 
las condiciones bajo las que se la tiene por verdadera, pero no un 
ajuste perfecto: se sigue que la comprensión de una oración por parte
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ilc un hablante no puede juzgarse excepto en relación a su empleo
• leí lenguaje completo. (En realidad, es un tanto dudoso el que el do
minio del lenguaje por parte de un hablante individual pueda siquie- 
i a juzgarse. Si hemos identificado una comunidad lingüística desde el 
exterior, entonces una teoría davidsoniana del significado nos dará 
una guía bastante buena, aunque necesariamente imperfecta, de qué 
oraciones tienen por verdaderas sus hablantes. Habrá divergencias 
por parte de la comunidad completa —casos en los que diremos, 
sobre la base de la teoría del significado, que la comunidad comparte 
una creencia errónea—. Habrá también desacuerdos entre hablantes 
individuales. ¿Cómo vamos a distinguir entre un desacuerdo como el 
que puede darse entre dos hablantes que aceptan ambos tácitamente 
la misma teoría del significado para su lenguaje común y uno que re- 
lleja interpretaciones divergentes de ese lenguaje? Presumiblemen
te, si un miembro de la comunidad lingüística mantiene una teoría di
vergente de la verdad para el lenguaje, tenderá a divergir más de la 
mayoría en sus juicios de lo que lo hacen la mayor parte de los ha
blantes. Pero, puesto que ningún conjunto finito de esas divergencias 
revelará, en sí mismo, su apoyatura en una teoría no estándar de la 
verdad, es difícil ver cómo ya sea él o los demás hablantes o nosotros 
como espectadores podríamos detectarlo jamás, o cómo, una vez 
descubierto, podría corregirse. La dificultad surge precisamente por
que no hay modo de determinar, dentro de tal teoría, el contenido 
individual del que cualquier hablante dota a una oración.)

Davidson hace de la necesidad virtud y, como ustedes oyeron en 
su brillantemente clara exposición en la primera conferencia de esta 
serie *, usa la hendidura que hay entre la condición de verdad de una 
oración y la condición bajo la que es tenida por verdadera para expli
car la génesis del concepto de creencia. Esto es, sin embargo, rene
gar de lo que estamos autorizados a esperar de una teoría del significa
do: una tal teoría debe poder distinguir entre desacuerdos provi- 
nientes de una diferencia de interpretaciones y desacuerdos de subs
tancia (desacuerdos acerca de los hechos); debe poder explicar cómo 
es posible que se dé un desacuerdo sobre el valor de verdad de las 
oraciones aun cuando hay un acuerdo sobre su significado. Quine 
nos ha enseñado, ciertamente, a mirar con sospecha esta distinción; e 
innegablemente ocurre que los significados de las expresiones del 
lenguaje natural son frecuentemente borrosos y que, en consecuen
cia, la distinción se empaña. Es igualmente cierto que, como

* Se refiere a las Conferencias del Wolfson College de 1974. Esa primera confe
rencia de Davidson lleva el título «Thought and Talk» y está recogida, al igual que la 
conferencia de Dummett que aquí traducimos, en S. Guttenplan (ed.), Mind and Lan
guage, Clarendon, Oxford, 1975. (N. del T.)
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Davidson ha señalado en su conferencia, no debemos asumir a la li 
gera que todo desacuerdo sobre valor de verdad, por ejemplo de la 
oración «La tierra es redonda», deba considerarse como un dcs.i 
cuerdo de substancia y no de interpretación. Pero una teoría del si)' 
nificado que niegue en principio la viabilidad de la distinción cora· el 
riesgo de volverse solipsista. Un desacuerdo entre hablantes indivi 
duales del mismo lenguaje al mismo tiempo o bien no puede ser ex 
plicado en absoluto o habría de ser explicado atribuyéndoles teorías 
divergentes de la verdad para el lenguaje: y lo mismo se aplica a un 
cambio de opinión por parte de un solo individuo. Si se toma el últi 
mo camino, perdemos la concepción de la comunidad lingüística: un 
lenguaje, considerado en cuanto determinado por una teoría del sig 
nificado, se convierte en algo hablado por un único individuo en un 
cierto período.

El hecho objetivo obvio es que los juicios que hacemos no están 
directamente correlacionados con los estados de cosas que los vuel
ven verdaderos o falsos. Aun cuando la teoría del significado correc
ta para nuestro lenguaje representase nuestra captación del significa
do de cada oración como consistente en nuestro conocimiento de la 
condición que ha de darse para que sea verdadera, no llegamos, en 
general, a nuestra evaluación de la verdad de una oración por reco
nocimiento directo de que la condición apropiada se da, puesto que, 
en la mayor parte, esa condición no es una que seamos capaces de re
conocer así. ¿Habríamos, por tanto, de decir que una teoría adecua
da del significado tiene que poder dar cuenta no meramente de qué 
determina la corrección o incorrección de nuestros juicios, sino tam
bién de cómo llegamos a ellos, puesto que esto también depende de 
los significados que asignemos a las oraciones cuyo valor de verdad 
estamos juzgando; y que esta explicación tiene que poder mostrar 
cómo, en el proceso, somos capaces de extraviarnos, aun cuando 
compartamos con otros hablantes una interpretación común de la 
oración? El que digamos o no esto es en parte una cuestión de gusto, 
de cuánto deseemos contar como perteneciente a una teoría del sig
nificado; tal explicación pertenece ciertamente a una descripción 
completa del funcionamiento del lenguaje. Si una teoría del significa
do, basada en una visión molecular del lenguaje, permite dar un con
tenido claro a la asociación de un cierto significado con una oración 
por parte de un individuo, un significado que determine cuándo 
puede juzgarse correctamente que esa oración es verdadera, enton
ces tenemos también un criterio claro de cuándo un juicio representa 
un error de hecho; si entonces optamos por decretar que una explica
ción del proceso que lleva a tales errores no pertenece a la teoría del 
significado, sólo se trata de una disputa sobre demarcación. Pero una 
teoría del significado basada en una visión holista, que carece de cri
terio acerca de la asociación de un significado específico con cual-
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i|iiier oración por parte de un hablante, salvo su inclinación a tenerla 
por verdadera o falsa, y que por tanto no se propone dar cuenta de su 
comprensión de esa oración, sino sólo del lenguaje entero, no puede 
lar ningún contenido a la noción de un error, noción que invoca sola
mente para dar cuenta de la falta de ajuste entre la teoría de la ver
dad y los juicios realmente hechos por los hablantes. Sería absurdo 
esperar que una teoría del significado adscriba a toda expresión un 
•.ignificado completamente preciso; estoy defendiendo, sin embargo, 
<|ue se requiere que se deje un lugar para la distinción entre un desa
cuerdo de substancia y un desacuerdo sobre significado, una distin
ción que, después de todo, no fue inventada por teóricos descamina
dos, sino que se emplea realmente dentro de nuestro lenguaje. 
( ualquier teoría que asocie oraciones meramente con condiciones de 
verdad, sin intentar explicación ninguna de los medios por los que re
conocemos o juzgamos que esas condiciones de verdad se cumplen, 
ni proporcionar medio ninguno de determinar que un hablante indi
vidual, o incluso la comunidad completa, asocia una condición de 
verdad particular con una oración particular, salvo una tosca concor
dancia entre las condiciones de verdad de todas las oraciones bajo 
una teoría dada y los juicios que se hacen acerca de ella es incapaz de 
ofrecer ningún lugar para esa distinción.

Ahora bien, podría replicarse que estoy totalmente equivocado al 
negar que Davidson pueda representar la captación del significado 
de una oración particular por parte de un hablante individual: en la 
conferencia que inauguró esta serie, él afirmó que la comprensión de 
una oración por parte de un individuo consiste en que de la 
V-oración relevante sepa que es derivable de alguna teoría de la ver
dad para el lenguaje que satisface las constricciones requeridas, sin 
que tenga realmente que conocer esa teoría de la verdad. Pero 
¿cómo juzgar que un individuo sabe eso? ¿Qué ha de hacer él, en 
realidad, con la información si la tiene? Podría afirmarse que él ma
nifestará su conocimiento juzgando que esa oración es verdadera 
sólo en caso de que se dé la condición enunciada en la V-oración. 
Pero ¿por qué habría de hacer eso? Bueno, puede decirse, él sabe 
que la teoría de la verdad que produce esa V-oración logra el mejor 
ajuste con los juicios hechos por otros hablantes y desea maximizar la 
concordancia de sus juicios con los de ellos. Es verdad, por hipótesis, 
que esta teoría de la verdad logrará el mejor ajuste posible para una 
teoría de la verdad: pero puesto que no logrará un ajuste perfecto, 
mejor haría él, al maximizar la concordancia, no guiándose exclusi
vamente por ninguna teoría de la verdad. ¿Cómo puede saber que no 
lograría una concordancia mejor desatendiendo la teoría de la ver
dad en este caso? Después de todo, no puede ocurrir que los demás 
hablantes sigan todos la política de juzgar los valores de verdad de las 
oraciones sólo de acuerdo con la teoría dada de la verdad, de lo con
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trario el ajuste sería perfecto: ¿así que por qué habría de hacerlo d 1 
A esto sólo puede responderse que los demás hablantes sí que traían 
de seguir esa política, pero cometen errores al hacerlo. Hemos alioi ii 
vuelto circularmente una vez más a la pregunta: ¿qué es un error? Al 
atribuir a los hablantes una política de conformar sus juicios a mui 
teoría de la verdad, les hemos adscrito subrepticiamente una capad 
dad de juzgar si se cumplen las condiciones de verdad de las orado 
nes —juicios que no siempre serán correctos; pero no hemos dado 
ningún contenido a la noción de un tal juicio en cuanto distinto de un 
juicio con respecto al valor de verdad de una oración—.

El que habríamos de apelar a la noción de error a fin de explica· 
la falta de ajuste entre una teoría de la verdad y los juicios reales lu
chos por los hablantes del lenguaje suena plausible sólo porque yii 
encontramos inteligible la noción de un tal error: estamos lo bastante 
familiarizados con la idea de que alguien puede asignar un significa 
do determinado a una oración y con todo juzgar erróneamente que c n  

verdadera. Pero una teoría que no ofrezca ninguna explicación de 
cómo ocurren esos errores no tiene derecho ninguno a apelar a csi.i 
noción. Podemos verlo claramente si consideramos cualquier teortii 
que no tenga el lenguaje como su objeto, por ejemplo una teoría físi 
ca. No sería tolerable, digamos, afirmar que una teoría de los moví 
mientos de los planetas es la que logra el mejor ajuste posible con sus 
movimientos observados, debiéndose cualquier discrepancia a erro 
res por parte de los planetas. Si todo lo que tuviéramos para proce 
der, en la construcción de una teoría del significado, fuesen juicios de 
los hablantes con respecto'a la verdad ó falsedad de oraciones y las 
condiciones que prevalecen cuando se hiciesen esos juicios, entonces 
estaríamos autorizados a exigir, de cualquier teoría que se nos pidie
ra que aceptemos, que el ajuste sea perfecto, salvo por pequeñas dis 
crepancias atribuibles a errores de observación. Afortunadamente, 
esto no es todo lo que tenemos para proceder.

El resultado de nuestra discusión es, por tanto, éste. Si una teoría 
del significado de este tipo se toma literalmente, en cuanto relaciona 
da con una teoría de la verdad construida en oraciones reales, no 
tiene ventaja alguna sobre un manual de traducción, ya que ha de 
presuponer una comprensión del metalenguaje. Si, por otro lado, se 
la interpreta atribuyéndole a un hablante un conocimiento no verba 
lizado de las proposiciones expresadas por las oraciones de la teoría, 
su fuerza explicativa se evapora, ya que no proporciona medios con 
los que podamos explicar la adscripción a un hablante individual dé
las diversas proposiciones diferentes y de su interconexión deducti
va. Es decir: una teoría del significado modesta o bien no lleva a cabo 
más que un manual de traducción, y por ello no logra explicar lo que 
alguien, en general, sabe cuando conoce un lenguaje; o ha de inter
pretarse holistamente, en cuyo caso su pretensión de dar una explica-
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t ton sistemática del dominio de un lenguaje es espúrea, ya que una 
Visión holista del lenguaje impide la posibilidad de cualquier explica- 
i ion así.

Hemos hecho notar que una teoría del significado, si representa 
U comprensión de una expresión como consistente en la posesión de 
un cierto conocimiento, no puede contentarse con especificar el ób
lelo de este conocimiento e insistir en que «conocimiento» ha de to
rnarse en un sentido estricto; tiene también que exhibir el modo en 
i|iic ese conocimiento tiene que ser derivado a fin de contar como co
nocimiento. Pero nuestras consideraciones más recientes se relacio- 
nuban con un punto diferente. En muchos contextos, podemos 
lomar como no problemática la adscripción a alguien de la apercep
ción de algún hecho, ya que podemos atribuirle una comprensión del 
lenguaje y la manifestación de su apercepción consistirá primaria
mente en su capacidad de enunciar el hecho o en su propensidad a 
asentir a un enunciado del mismo. Pero, donde nos ocupamos de una 
ie presentación de alguna capacidad práctica en términos de conoci
miento preposicional y, en particular, donde esa capacidad práctica 
es precisamente el dominio de un lenguaje, estamos bajo la obliga- 
i ion, para que nuestra explicación sea satisfactoria, no sólo de espe
cificar lo que alguien tiene que saber para que él tenga esa capacidad, 
sino también en qué consiste el que él tenga ese conocimiento, esto 
es, qué consideramos que constituye una manifestación del conoci
miento de esas proposiciones; si no logramos hacerlo, la conexión 
entre la representación teórica y la capacidad práctica que pretende 
i epresentar no quedará hecha. No estoy haciendo una objeción a la 
idea de una representación teórica de una capacidad práctica como 
luí, ni ciertamente a la representación del dominio del lenguaje por 
medio de una teoría deductiva; estoy diciendo solamente que esa re
presentación está vacía de poder explicativo a no ser que la captación 
de las proposiciones individuales de la teoría se explique en términos 
de una capacidad práctica específica del hablante. No sé si esto es po
sible; no sé si el holismo es una concepción del lenguaje incorrecta. 
I’ero estoy afirmando que la aceptación del holismo habría de condu- 
( ir a la conclusión de que es imposible cualquier teoría del significado 
sistemática, y que el intento de resistirse a esta conclusión sólo puede 
conducir a la construcción de pseudoteorías; mi propia preferencia
• s, por tanto, asumir como principio metodológico que el holismo es 
lalso.

La siguiente cuestión que surge naturalmente es si una teoría del 
significado vigorosa podría darse en términos de la noción de las con
diciones de verdad de una oración: los aliviará escuchar que les aho
rraré la extensa discusión que exigiría una respuesta. Pero estamos 
en posición de tratar brevemente de otra cuestión acerca de la forma 
que debe tomar una teoría del significado, a saber: si, en terminolo
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gía que tomo prestada del Sr. John McDowell, debería ser rica o 1111» 
tera. Si la teoría del significado se da en términos de condiciono iU- 
verdad, entonces, en lo concerniente a un nombre propio, una tcoili 
rica le atribuirá a un hablante que entiende el nombre un contul 
miento de la condición que cualquier objeto ha de satisfacer pai ¡1 »91 
el portador del nombre, mientras que una teoría austera lo represoit 
tará simplemente como sabiendo, del objeto por el que de hecho 1 1 ¡ 
el nombre, que es el portador. Para este caso al menos, donde la Ico 
ría se construye en términos de condiciones de verdad, la distinción 
parece coincidir con la que hay entre una teoría vigorosa y una mu 
desta, aunque se formule de modo diferente. Para un tipo de teoilii 
más verificacionista, una teoría austera le atribuirá a cualquiera qm 
entienda un nombre la capacidad de reconocer su portador cuand< 1 no
lo encuentra, mientras que una teoría rica, en cambio, lo represenlii 
rá preparado para reconocer cuanto se considere que establece, puní 
cualquier objeto dado, que es el portador. En favor de esta teorlu 
rica pudiera decirse: «No reconocemos simplemente los objetos: Ion 
reconocemos por algún rasgo.» En nombre de la teoría austera pu 
diera responderse que cómo reconozcamos un objeto es un asuntii 
psicológico, irrelevante para una teoría del significado, y que, en 
cualquier caso, no tiene por qué haber medios por los que los ra  o 
nozcamos; nadie podría, por ejemplo, explicar demasiado los medios 
por los que reconocemos que el predicado «... es rojo» se aplica .1 
algo. Así, supongamos que nos encontramos con ciertas creaturas 111 
cionales pero no humanas que tienen un lenguaje que contiene lo que 
parecen ser nombres de ríos: aunque identifican ríos con estos nom 
bres con notable precisión, no podemos descubrir los medios por U»·. 
que hacen esas identificaciones ni pueden ellos dar ninguna explica 
ción de ello. Continúa sucediendo sin embargo que si una de csia, 
creaturas ha identificado dos tramos distintos de agua con el mismo 
nombre de río y se demuestra posteriormente, al trazar sus cursos, 
que no hay ningún flujo de agua que vaya del uno al otro, entonce·, 
tiene que retirar una u otra identificación; al menos, si estas creaturas 
no reconocen esa necesidad, sus palabras no pueden considerarse 
nombres de ríos. Las llamadas teorías de la referencia son teoría·, 
acerca de qué consideraríamos, en casos problemáticos, que estable
ce qué objeto es el portador de un nombre propio dado, en caso de 
que lo sea alguno, y por tanto debieran llamarse más precisamente 
teorías del sentido para los nombres propios: el hecho de que sean 
tan discutibles muestra cuán inexplícita es nuestra captación de núes 
tro propio uso de los nombres propios. Pero si nuestras creaturas 
imaginarias usan los nombres de manera tal que, en un caso de desa 
cuerdo, no aceptarían para decidir la cuestión de qué objeto es el 
portador cuanto aceptaríamos de hecho nosotros, entonces ellos no 
entienden esos nombres de la manera en que nosotros entendemos
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los nuestros. Tales ejemplos ponen agudamente de relieve el mérito 
ilc la idea de que lo que determina el significado de una palabra no es 
iiinto lo que en la práctica provoca su aplicación como aquello sobre 
U > que se está de acuerdo en que establece conclusivamente su aplica- 
i ion correcta en casos de disputa: argüir que, en las ocasiones ordina- 
ii.is de uso, no necesitamos basarnos en ningún principio que nos 
i'iiíc en su aplicación, es no apreciar el quid de esta idea familiar.

Concluyo, por tanto, que una teoría del significado, para ser posi
ble en cualquier forma, debe concordar con una concepción del len
guaje atomista, o al menos molecular, y no con una holista; que debe 
c i vigorosa, no modesta, y rica, no austera. No necesita resultar en 

adscripciones directas de significado; pero debe dar cuenta explícita
mente, no sólo de lo que debe conocer cualquiera a fin de conocer el 
significado de cualquier expresión dada, sino también de lo que cons- 
tiluye tener ese conocimiento. Como advertí, el siguiente paso sería 
preguntar si esa teoría del significado habría de basarse en la noción 
de condiciones de verdad o en alguna otra noción. Cuando comencé 
,i componer esta conferencia, tenía la absurda idea de que tendría 
tiempo para continuar discutiendo no sólo eso, sino también la cues
tión planteada por el Profesor Strawson en su extremadamente inte
resante conferencia inaugural, concerniente a la relación entre teorías 
del significado como las hemos estado discutiendo y la explicación del 
significado dada por Grice, y concluir entonces examinando la no
ción de acto lingüístico y la relación que hay entre esos actos y sus in
teriorizaciones, por ejemplo entre aserción y juicio. Sólo tratando 
estos temas se podría pretender haber respondido a la pregunta que 
he tomado como mi título: pero, se alegrarán de saberlo, pensé que 
es mejor no tratar de completar la respuesta ahora.

APÉNDICE

Es útil ver la teoría davidsoniana del significado contrastándola 
con la teoría del sentido y la referencia de Frege. Frege tuvo dos tipos 
de argumento en favor de la necesidad de una noción de sentido 
junto con la noción de referencia. El primero se relaciona con el co
nocimiento de un lenguaje por parte de un hablante y consiste, fun
damentalmente, en la observación de que es ininteligible atribuirle a 
cualquiera un conocimiento cuya explicación total es que él conoce el 
referente de una expresión dada: si alguien sabe cuál es el referente 
de una expresión, ese referente le tiene que ser dado de algún modo 
particular, y el modo en que es dado constituye el sentido que él da a 
la expresión. Atribuir a alguien un conocimiento de, pongamos por 
caso, la referencia del nombre «Oxford» es decir de él que sabe, de la 
ciudad de Oxford, que es el referente de ese nombre. Decir de él que
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conoce la referencia del nombre sin darle ningún sentido particulm 
es decir que la explicación completa de su posesión de este conocí 
miento es dada diciendo que él sabe, de la ciudad, que es el refere ni·1 
del nombre; y esto equivale a decir que este conocimiento no puní* 
ser caracterizado ulteriormente diciendo de él algo de la forma I I 
sabe que la ciudad que... es el referente de “Oxford”». Asimismo, 
atribuir a alguien un conocimiento de la referencia (extensión) <li 
pongamos por caso, el predicado «x es dúctil» es decir de él qm> 
sabe, de las cosas que son flexibles, que el predicado es verdadero «I«· 
ellas: mientras que decir que él conoce la referencia del predicado mii 
darle ningún sentido particular es decir que esta atribución conslilu 
ye una explicación completa de este conocimiento particular; y e s l o  
equivale a negar que este conocimiento pueda ser caracterizado ultu 
riormente diciendo de él cualquier cosa de la forma «Él sabe que " \ 
es dúctil” es verdadero de cualquier objeto que...».

Es decir, una atribución a alguien de un conocimiento de la ri le 
rencia de una expresión ha de entenderse como un enunciado di- ln 
forma fX  sabe, de a, que es F] o de la forma \X  sabe, que los Gs, que 
son F], esto es, un enunciado en que el sujeto de la cláusula-«que*· 
está, en un contexto transparente, fuera de la cláusula-«que»; llame 
mos a tal enunciado una «atribución de conocimiento acerca de un 
objeto u objetos». Y la aserción de que alguien conoce la referenein 
de una expresión sin darle ningún sentido particular equivale a atn 
buirle conocimiento acerca de un objeto, u objetos, negando a la ve/ 
que haya ninguna caracterización ulterior de ese conocimiento poi 
medio de un enunciado de la forma [A' sabe que b es F] o \X  sabe 
que los Gs son F ], esto es, un enunciado en que el sujeto de la cláusu 
la-«que» aparezca dentro de ella y, por tanto, en un contexto opaco, 
llamemos a tal enunciado una «atribución de conocimiento proposi 
cional». Pero, de acuerdo con el argumento fregeano, una atribución 
de conocimiento acerca de un objeto u objetos es ininteligible si v¡i 
acompañada de la afirmación de que no es posible ninguna caractci i 
zación ulterior, en términos de conocimiento proposicional. Pues, 
según esta concepción, el conocimiento proposicional es básico: 
siempre que es correcta una atribución de conocimiento acerca de un 
objeto u objetos, tiene que haber alguna atribución correcta de cono 
cimiento proposicional de la que se siga. De ahí que no pueda habei 
una cosa tal como un conocimiento neto de la referencia de una ex 
presión, esto es, un conocimiento de la referencia no mediado por 
sentido alguno que se dé a la expresión.

Debiera advertirse que este argumento, tal como es formulado, 
no entraña la llamada «teoría descriptiva de los nombres» que sus 
oponentes adscriben tendenciosamente a Frege. La «teoría causal de 
los nombres», por ejemplo, ofrece una descripción de la condición 
que un objeto ha de satisfacer para ser el portador del nombre. El de
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iiicuerdo crucial entre la teoría causal y la teoría descriptiva no es 
mihre si existe alguna condición tal, sino sobre si es posible enunciar-
l.i sin referencia esencial al nombre mismo. (La atribución de la teo-
i lii descriptiva a Frege es tendenciosa porque no hay ningún argu
mento avanzado por él que pretenda mostrar que eso sea siempre 
posible.)

A pesar de todo lo que esta línea de argumentación puede mos- 
liar, el sentido que cada hablante da a una expresión pudiera ser di- 
Icrente, aunque cada uno tiene que darle algún sentido. La segunda 
linca de argumentación de Frege concierne a la contribución que 
hace una oración que entendemos a nuestro conocimiento no lingüís
t ico ,  en el momento en que por primera vez la reconocemos como 
verdadera. Este argumento es sumamente familiar con aplicación a 
los enunciados de identidad: si, para entender un nombre propio, un 
hablante tiene que saber, del referente, que es el referente, entonces 
es incomprensible cómo un enunciado de identidad verdadero 
1« = b] puede transmitirle nuevo conocimiento, puesto que él tiene 
v i que saber, del objeto que es el referente de los dos nombres, que 
es el referente de cada uno de ellos. En realidad, el argumento fun- 
t iona igualmente bien para cualquier enunciado atómico: bajo el su
puesto anterior sobre los nombres y bajo el supuesto correspondien
te de que, para entender un predicado, un hablante tiene que saber, 
de cada objeto del que es verdadero el predicado, que el predicado es 
verdadero de él, es igualmente incomprensible cómo un enunciado 
verdadero formado insertando un nombre en el lugar argumental de 
un predicado puede transmitirle nueva información. Si suponemos 
i|ue una explicación del uso del lenguaje en la comunicación exige 
<|ue cada oración posea un contenido cognitivo común para todos los 
hablantes, entonces este argumento proporciona un fundamento 
para adscribirle a cada expresión un sentido constante de hablante a 
hablante.

La conclusión del primer argumento es, en efecto, que necesita
mos adscribirle a un hablante más que sólo un conocimiento neto de 
la referencia de cada expresión, mientras que la conclusión del se
cundo argumento es que para que las oraciones sean informativas, 
no podemos, en general, atribuirles a los hablantes tanto como un co
nocimiento de la referencia de las expresiones. No hay tensión real 
aquí. Si exigimos meramente, para decir de alguien que él sabe de un 
objeto x  que es el referente del nombre N, que haya algún término t 
que esté por x y sea tal que sea verdadero decir de esa persona [Él 
sabe que t es el referente de N] , entonces no se sigue que alguien que 
sepa, de un cierto objeto, tanto que es el referente de un nombre y 
que es el referente de otro, que él vaya a saber que los nombres tie
nen la misma referencia; por el contrario, tenemos aquí en forma es
quemática precisamente la explicación en términos de sentido que
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Frege propone como la solución del problema. La suposición que ■ I 
segundo argumento trata de reducir al absurdo es, más bien, l.i <I· 
que la comprensión de una expresión consista en un conocimimiu 
neto de la referencia. Lo que añade al primer argumento es sólo ihi 
fundamento para pensar que el sentido tiene que ser común a tlilt 
rentes hablantes.

Ahora bien, a primera vista la teoría de Davidson es una tcoiiu 
que lo explica todo en términos de la referencia, sin traer a colación 
el sentido; pero esta primera apariencia es totalmente desorientado 
ra. La atribución por parte de Davidson a un hablante de un c o ih h  i 
miento (implícito) de la proposición expresada por el axioma que ||(l 
bierna el nombre «Oxford» no consiste en mantener que < m 
hablante sepa, de la ciudad de Oxford, que el nombre «Oxford ln 
denota, sino, más bien, que sepa que «Oxford» denota la ciudad di 
Oxford. Así Davidson no está ciertamente atribuyéndole a cada h>i 
blante un conocimiento neto de la referencia de cada expresión qui 
entienda, en el sentido en el que los argumentos de Frege hablan 
contra esa atribución. (En la conferencia, sí que interpreté que la no 
ción de una teoría austera del significado de McDowell involucra un 
conocimiento neto de la referencia. Probablemente esto haya sido 
malinterpretar la intención de McDowell.)

Surge realmente la cuestión de exactamente qué conocimiento le 
atribuimos a un hablante cuando lo representamos como sabiendo 
que «Oxford» denota Oxford, dado que queremos atribuirle más que 
sólo el conocimiento trivial de la verdad de la oración «“Oxford” de 
nota Oxford»; y aquí nos sentimos inclinados a decir que la teoría de 
Davidson es modesta porque, aunque no choca con los argumento·, 
de Frege adscribiéndoles a los hablantes un conocimiento neto de la 
referencia, sino que admite que les den sentidos particulares a las ex 
presiones, no intenta explicar qué son esos sentidos. Ésta es esencial 
mente la línea que seguí en la conferencia cuando criticaba la nocion 
de una teoría del significado modesta; aunque, cuando llegué a consi 
derar el holismo de Davidson, me incliné a considerar que entraña la 
imposibilidad de suministrar cualquier explicación del sentido.

Posteriores reflexiones me han sugerido, sin embargo, que puede 
que ésta no haya sido la línea correcta a adoptar. ¿Qué es una teoría 
del significado modesta? ¿Es una que deja lugar para una explicación 
de los sentidos que los hablantes dan a sus palabras (los conceptos 
que asocian con ellas), pero que no proporciona ella misma esa expli 
cación? ¿O es una teoría que niega en principio la posibilidad de dai 
cualquier explicación así? Si consideramos la teoría de Davidson mo
desta en el primer sentido, entonces sigue abierta la posibilidad de 
rellenarla con una explicación de los sentidos específicos que los ha
blantes dan a las palabras del lenguaje y convertir así la teoría en una 
vigorosa, atomista: pero, en ese caso, ¿qué pasa con el aspecto holis-
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i.i tic la teoría? El holismo que quedara haría relación sólo a la des- 
11ipción del modo en que, a partir de la observación de la conducta 
lingüística y de otro tipo de los hablantes, podría llegarse a una teoría 
ilcl significado para un lenguaje que, inicialmente, no se conociera: 
iil planear una teoría del significado, tendríamos que ajustar la teoría
ii toda la evidencia proporcionada por los juicios de los hablantes en 
i nanto a la verdad y falsedad de sus oraciones. El holismo con res
pecto a la evidencia para una teoría del significado es, sin embargo, 
una cosa enteramente diferente de la visión holista del lenguaje de la 
i|iie hablé en la conferencia. La última concierne a la teoría del signi- 
lii'udo misma, no al modo en que un no hablante pudiera llegar a ella; 
especialmente, hace relación a la explicación que se dé del modo en 
i|uc una captación implícita de la teoría del significado que le es atri- 
luiida al hablante resulta en su empleo del lenguaje y, por tanto, en el 
contenido de esa teoría. El holismo con respecto meramente a cómo 
kc podría llegar, partiendo de cero, a una teoría del significado para 
un lenguaje no tiene en sí mismo, por otro lado, esas implicaciones y 
rs, por lo que yo puedo ver, inobjetable y casi banal. Es cierto que 
I »avidson pretende que su holismo sea una doctrina con más mor
diente que éste.

Davidson pudiera subscribir una doctrina tendenciosa del holis- 
1110, aun cuando su concepción de una teoría del significado fuera, en 
sí misma, neutral respecto de una visión del lenguaje holista, una mo
lecular y una atomista; pero es improbable que no haya una conexión 
más orgánica entre los diferentes rasgos de su filosofía del lenguaje. 
Si, por otro lado, consideramos su teoría del significado modesta en 
el segundo de los sentidos indicados más arriba, se vuelve difícil ver 
cómo difiere de una teoría que repudie enteramente la noción de sen- 
lido y les adscriba a los hablantes un conocimiento neto de las refe
rencias de sus palabras. La conclusión a la que me veo arrastrado es 
que, después de todo, es un error ver una teoría davidsoniana del sig
nificado como una teoría modesta en cualquier sentido. Veamos 
cómo puede ser esto.

Hay muchos tipos diferentes de consideración que se han aducido 
en favor del holismo lingüístico: el más relevante para nuestro propó
sito es el que generaliza las observaciones de Wittgenstein sobre el 
nombre «Moisés». La tesis de Wittgenstein es que hay una cantidad 
de cosas que creemos ordinariamente que son verdaderas de Moisés 
—que fue criado en un palacio real, que sacó a su pueblo de la escla
vitud, que les dio la Ley, etc., etc.— Ninguna de ellas tiene que conti
nuar manteniéndose verdadera so pena de que perdamos el uso del 
nombre «Moisés»: a condición de que continuemos creyendo que 
hubo sólo un hombre de quien un gran número de esas cosas son ver
daderas, podemos rechazar el resto. De ahí que pueda admitirse que 
demos más peso a algunas cosas que creemos de Moisés que a otras;
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por lo que respecta a la determinación del portador del nombre, |nit 
demos no darles ningún peso a algunas de ellas. Wittgenstein tiiitñ 
sólo del caso en que nos ocupamos de determinar el referente de un 
único nombre; pero es claro que podemos adaptarlo a aquél en i|t |f  
nos ocupamos de la determinación simultánea de los referentes il# 
dos nombres, «Moisés» y «Aarón» pongamos por caso. Hay una i un 
tidad de oraciones que contienen un nombre o el otro y que cónsul»» 
ramos verdaderas, algunas de las cuales, como «Moisés y Aarón cm 
hermanos», contienen ambos nombres. Podemos ahora hacer mil) 
estipulación del siguiente tenor. Si existe un único par de individuo«, 
m y a, tales que, cuando se los toma como los referentes respeclivo* 
de «Moisés» y «Aarón», una mayoría (ponderada) de las oraciottWI 
que contienen «Moisés» resultan verdaderas y también una mayofÜ 
(ponderada) de las oraciones que contienen «Aarón» resultan venia 
deras, entonces esos individuos son los referentes reales de los ni mi 
bres. Si no hay ningún par así, o hay más de un par así, pero hay mi 
único individuo m tal que, cuando m se toma como el referente «I«· 
«Moisés» y todas las oraciones que contienen «Aarón» se toman 
como falsas, una mayoría (ponderada) de las oraciones que con tío 
nen «Moisés» resultan verdaderas, entonces m es el referente real dt) 
«Moisés», mientras que «Aarón» carece de referente; y correspon 
dientemente para el caso en que «Aarón» tiene referente pero «Mol 
sés» es vacuo. Si ninguno de estos casos se da, ambos nombres caie 
cen de referente.

No estoy abogando por esa doctrina; pero es fácilmente intelipi 
ble y tiene una obvia plausibilidad. Según esto, el sentido de un noni 
bre propio es tal que hemos dispuesto de antemano que cualquieia 
de las cosas que consideramos parcialmente determinante del refe 
rente puede resultar falsa sin que el nombre quede privado de re 
ferencia. Esto no significa, naturalmente, que, cuando repudiamos 
por falso algo que anteriormente habíamos considerado verdadero y 
determinante en parte de la referencia, no sufra ninguna alteración el 
sentido del nombre; por el contrario, la sufre, porque ya no conta 
mos al enunciado rechazado entre aquéllos una mayoría de los cuales 
tienen que ser verdaderos del portador del nombre.

La plausibilidad de la explicación de Wittgenstein no se limita a 
los nombres propios personales; es natural aplicarla a palabras de 
otras clases, por ejemplo a términos de masa. Llegamos a una forma 
de holismo si generalizamos simultáneamente la tesis a todas las pa 
labras del lenguaje, incluyendo predicados, con la sola excepción de 
las constantes lógicas y tal vez las preposiciones y otras por el estilo. 
Supongamos que tenemos alguna gran clase (V) de oraciones consi 
deradas verdaderas y conjuntamente determinantes de las referen 
cias de nuestras palabras (nombres y predicados). Supongamos tam
bién, como una gran simplificación, que se nos da un determinado
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universo de objetos sobre el que puedan tomarse como definidos los 
(indicados y dentro del cual caigan las denotaciones de los nombres, 
i onsideremos ahora todas las asignaciones totales posibles de refe- 
foncias a los nombres y predicados del lenguaje: cada una de esas 
mugnaciones totales constituirá una interpretación del lenguaje, rela- 
||va al universo dado, en el sentido de la semántica estándar de un 
lenguaje clásico de primer orden, salvo que una asignación total 
puede admitir que uno o más nombres no tengan referentes; asignará 
Ieferentes a los demás nombres y extensiones a los predicados. Cual
quier asignación total determinará valores de verdad para las oracio
nes atómicas del lenguaje y la evaluación se extenderá a todas las
< naciones vía los axiomas de la teoría de la verdad que gobiernan los 
operadores formadores de oraciones. Podemos ahora especificar que 
los referentes reales de los nombres y las extensiones reales de los 
predicados sean aquellos que tienen bajo la asignación total preferida
o correcta, explicándose a su vez esta última noción de alguna mane- 
la apropiada en términos de la clase V. La explicación más simple, y 
la que más probablemente favorecería un holista, sería decir que la 
asignación total preferida es la única (si es que la hay) que hace apa- 
lecer verdaderas a un número máximo de oraciones de V

Si ahora interpretamos que la teoría del significado de Davidson 
incorpora una explicación holista, siguiendo estas líneas, de cómo se 
determinan las referencias de las palabras primitivas no lógicas del 
lenguaje, ya no podemos considerar que carezca de una explicación 
de la captación de los sentidos de esas palabras por parte de un ha-

1 Una explicación más fiel al modelo original wittgensteiniano tendría que ser un 
lanto complicada. Podríamos decir que una asignación total es admisible si, para cada 
palabra a la que se asigna un referente, hace verdaderas una mayoría de las oraciones 
ile V que contienen esa palabra, y podríamos llamar el grado de una asignación el 
número de nombres a los que asigna un referente; podría entonces estipularse que la 
asignación total preferida es aquella única asignación admisible, si es que la hay, que 
es de grado máximo entre las asignaciones admisibles. La complejidad de esta formu
lación parece inevitable si ha de seguirse el patrón establecido por el caso de sólo dos 
nombres propios interconectados, como «Moisés» y «Aaron». Pues consideremos un 
caso en el que tenemos dos nombres propios así, «a» y «b», y sólo cinco oraciones que 
los contienen y que tenemos por verdaderas, «Fa», «Ga», «Rab», «Hb» y «Kb»; doy 
por fijadas las extensiones de los predicados. Supongamos que hay sólo cuatro indivi
duos, i, j, m y n, que son candidatos a referentes de esos nombres, que i y m están en la 
extensión de «F», solamente m en la extensión de «G»,y y n en la extensión de «H», y 
solamente n en. la extensión de «K», mientras que el par <i, j> es el único que está en la 
relación denotada por «R». Entonces, si asignamos i a «a» y y a «b», dos de las tres 
oraciones que contienen «a» se vuelven verdaderas, y dos de las tres que contienen 
«b» se vuelven verdaderas; pero exactamente el mismo resultado se obtiene asignando 
m a «a» y n a «b». Querríamos decir, en este caso, supongo, que la indeterminación 
privaba a los nombres de referencia; no habría fundamento alguno para estipular que 
sólo uno carecía de referencia, puesto que no habría base para decidir cuál de ellos.



402 LA BÚSQUEDA DEL SIGNIFICADO

blante: por el contrario, lo que un hablante sabe implícitamente n» 
que la referencia se determina de esta manera holista. Ese coi mil 
miento entra en el conocimiento por parte del hablante de las pro|ni 
siciones expresadas por los axiomas de la teoría de la verdad Pm 
ejemplo, lo que un hablante sabe cuando sabe que «Oxford» dcnulu 
Oxford es, según esta explicación, que «Oxford» denota el objeto iil 
que se le asigna al nombre «Oxford» bajo la asignación total piel· il 
da a los nombres y predicados del español; lo que sabe cuando s a í n  

que «x es dúctil» es verdadero de un objeto si y sólo si ese objeto oí 
flexible es que «x es flexible» es verdadero de un objeto si y sólo si itr 
objeto pertenece al conjunto de objetos que se asigna como exten 
sión de «x es dúctil» bajo la asignación total preferida; lo que s.il>« 
cuando sabe que «La tierra se mueve» es verdadera si y sólo si la lie 
rra se mueve es que «La tierra se mueve» es verdadera si y sólo si 11 
objeto que se asigna a «la tierra» bajo la asignación total preferida c» 
miembro del conjunto que se asigna al predicado «x se mueve» ba|o 
esa asignación.

Vista de este modo, una teoría davidsoniana del significado apa 
rece como inerradicablemente holista, pero ya no como una tcoiiu 
modesta en ningún sentido: considerada así, no es dañada por que 
jas, como las que hice en la conferencia, de que la teoría no da ningu 
na explicación de en qué consiste el conocimiento que se les atribny«· 
a los hablantes del lenguaje. Yo aún defendería que la concepción 
entera de una teoría del significado modesta es ilegítima; pero pienso 
que la impresión que tuvimos, no sólo yo, sino, creo yo, una serie tic* 
partidarios de Davidson, de que una teoría del significado de este 
tipo ha de interpretarse como modesta, ha de rechazarse. Una gran 
parte de la razón para interpretarla así reside en el hecho de que Da 
vidson siempre ha representado la colección de datos sobre los jui 
cios realmente hechos por los hablantes en cuanto a la verdad y falso 
dad de las oraciones como estando en una relación de evidencio 
respecto de la teoría de la verdad resultante; mientras que, según la 
concepción holista del sentido que esbozé más arriba, no proporcio 
nan apoyo externo a la teoría, sino que son integrantes de ella. Pues 
consideremos el modelo del que partimos, la explicación que Witl 
genstein da del nombre «Moisés». De alguien que no tenga idea de 
qué oraciones que contengan el nombre «Moisés» son tenidas gene
ralmente por verdaderas, pero que sepa meramente que el nombre 
denota a aquel individuo único, si lo hay, de quien una mayoría de 
esas oraciones, sean las que sean, son verdaderas, Wittgenstein no 
diría que capta el uso del nombre «Moisés»: tiene meramente una ex
plicación esquemática de la forma que ha de adoptar una especifica 
ción de su uso —o del de cualquier otro nombre—. A fin de conocer 
el uso específico del nombre «Moisés», debe saber qué oraciones 
particulares que involucren el nombre son tenidas generalmente por



¿QUÉ ES UNA TEORÍA DEL SIGNIFICADO? 403

<«'iiladeras. Admitidamente, los hablantes individuales explotan fre- 
i ucntemente la existencia de un uso establecido para un nombre u 
nlni palabra, ateniéndose a los medios establecidos para determinar
1.1 .ipiicación de la palabra sin tener ellos mismos un dominio comple- 
lude la misma; esto a menudo se aplica llamativamente a los nom
ines de lugares. Esto es una consecuencia del hecho de que un len- 
i>u;ije es un fenómeno social en vez de una familia de idiolectos 
anejantes y no afecta al punto fundamental. Para poder usar un 

nombre, u otra palabra, de una manera que no sea como un aparato 
icf istrador, un hablante ha de saber algo específico sobre el modo en 
i|iic se determina su referencia, aunque no sepa todo lo que sea rele-
* .inte; y el hecho de que hay una aplicación socialmente establecida a
1.1 i|ue él se atiene depende de que haya un medio de descubrir lo que 
gobierna esa aplicación.

De la misma manera, según una teoría holista, no puede decirse 
i|iie un hombre conozca el axioma que gobierna «la tierra», esto es, 
i|iic conozca que «la tierra» denota la tierra, si sabe meramente que la ex
presión denota el objeto que se asigna a «la tierra» bajo la asignación 
total a las expresiones primitivas del español que hace aparecer ver
daderas al máximo número de oraciones tenidas generalmente por 
verdaderas por los hablantes de español, sean cuales fueren esas ora- 
nones. Al saber eso, sólo conoce el esquema general de acuerdo con 
el cual ha de darse la explicación particular de cualquier término sin
gular en cualquier lenguaje y no sabe, adicionalmente, más que que «la 
tierra» es un término singular del español; podría tener ese conoci
miento sin saber ninguna otra cosa más sobre la lengua española y, 
en tal caso, difícilmente podría decirse que conoce lo que significa «la 
tierra» ni, por tanto, la proposición expresada por «“La tierra” denota 
la tierra». Para conocer el significado específico de «la tierra», para 
conocer la proposición expresada por ese axioma, tiene que saber 
qué oraciones particulares componen la clase V, por relación a la 
cual se determina qué asignación total es la preferida. (El holismo 
surge del hecho de que lo requerido para una captación de los senti
dos de todos los nombres y predicados del lenguaje dado es el mismo 
conocimiento específico.) Así, lo que Davidson llama la «evidencia» 
en favor de la teoría de la verdad es de hecho interna a ella. La teoría 
no es algo que basemos en la «evidencia», pero que pueda entender
se sin saber cuál puede ser la evidencia en su favor: no podemos cap
tar ni transmitir el contenido de la teoría sin mención explícita, con 
detalle, de las oraciones que determinan conjuntamente las referen
cias de nuestras palabras; pues sin esa mención no podemos saber 
cuáles son las referencias que la teoría de la verdad asevera que tie
nen esas palabras.

Mi interés primario, en la conferencia, era llegar a ciertos princi
pios básicos que regulan la construcción de una teoría viable del sig
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nificado; y la mayoría de estas conclusiones se mantienen en pie, aun 
cuando me equivocase al interpretar la concepción davidsoniana ili 
una teoría del significado como una modesta. Una importante con 
clusión requiere, no obstante, reconsideración, concretamente que 
la adopción de una visión holista del lenguaje haga imposible la cons 
trucción de una teoría sistemática del significado. Eso depende ahoi n 
de si una teoría davidsoniana, interpretada a la manera holista ante 
riormente esbozada, es sencillamente creíble o no. Vimos que enuti 
ciar los principios que subyacen la determinación simultánea de his 
referencias de dos nombres propios de una manera wittgensteiniaihi 
era bastante complejo: pero en ese contexto se estaban dando por yn 
conocidos los sentidos de las demás palabras que aparecen en las di 
versas oraciones que contienen esos nombres; y, a causa de la fije/u 
supuesta de las aplicaciones de los términos generales, los resultados 
de una investigación en cuanto a los referentes de los nombres pro 
pios, y, en consecuencia, los valores de verdad de las oraciones que 
los contienen, podrían concebirse como susceptibles de ser enuncia 
dos por el uso de términos generales. Pero cuando tratamos de tomai 
seriamente la idea de que las referencias de todos los nombres y prc 
dicados del lenguaje sean conjunta y simultáneamente determina 
das, queda claro que con ello le estamos atribuyendo a un hablante 
una tarea que está totalmente más allá de las capacidades humanas 
En esa determinación simultánea, no hay razón por la que la referen 
cia de cualquier palabra resultase ser tal que hace aparecer como ver 
daderas al máximo número de oraciones de V que contienen esa pa 
labra; pero, aunque así fuera, sería de poca ayuda para guiar al 
hablante el pensar que el referente de un nombre es aquel individuo 
del que fuesen verdaderos la mayoría de los predicados extraídos de 
esas oraciones. Esto lo guiaría poco porque no podría dar por ya sen 
tado en qué consiste el que cualquiera de esos predicados sea verda
dero de cualquier individuo particular: por el contrario, eso sería ne
cesario determinarlo al mismo tiempo, vía la determinación de las 
extensiones de los predicados primitivos que aparecen en esas ora 
ciones y, últimamente, de todos los del lenguaje. Por la misma razón, 
el resultado del proceso de determinar la referencia de cualquier pa
labra nunca podría formularse verbalmente, excepto quizá cuando el 
referente fuese un posible objeto de ostensión, ya que las palabras 
que pudieran usarse para formularlo no podrían tomarse como si tu
vieran una aplicación dada con antelación a la determinación de la 
referencia de la palabra en cuestión. Admitidamente, mientras que 
una demostración concluyente de la verdad de cualquier oración re
queriría que se llevase a cabo efectivamente la tarea de descubrir los 
referentes de sus palabras constituyentes bajo la asignación total pre
ferida, el hacer un solo juicio en cuanto al valor de verdad no necesita 
esperar por esa tarea, del mismo modo que un juicio sobre Moisés no
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lienc que esperar por una decisión definitiva en cuanto a cuáles de las 
i osas que normalmente creemos de él son verdaderas; se podría en 
n ulidad inferir de la teoría holista que nunca podría proporcionarse 
una demostración concluyente de la verdad. Queda en pie el hecho 
ilc que, así como en la teoría de Wittgenstein, para conocer el conte
nido de cualquier oración que contenga el nombre «Moisés», se hade 
conocer cómo se determina el referente de ese nombre y también las 
cosas particulares que creemos acerca de Moisés, así también en la 
leona holista, para captar el contenido de cualquier oración indivi
dual, se ha de conocer la composición de la entera totalidad V y tam
bién se ha de tener la concepción de una determinación simultánea 
de las referencias de nuestras palabras en relación a ella.

La dificultad de hacer plausible la explicación holista se vuelve 
más manifiesta cuando indagamos en la composición de la totalidad 
de base V. Sería de alguna manera contrario al espíritu del holismo 
admitir que exista una clase especial de oraciones privilegiadas, entre 
todas las consideradas generalmente verdaderas, que pudiéramos 
llamar «cuasi-analíticas»: oraciones que no son individualmente in
munes a revisión (aunque el rechazo de cualquiera de ellas efectúe un 
cambio en los sentidos de nuestras palabras), pero que desempeñan 
un papel especial en la determinación de las referencias de nuestras 
palabras, papel que no desempeñan otras oraciones reconocidas 
como verdaderas. El holista sin embargo se enfrenta a una elección, 
en la formulación exacta de su doctrina, sobre si ha de admitir o no 
desacuerdos entre hablantes. Si no lo hace, entonces tiene que consi
derar que V comprende sólo aquellas oraciones que todos los hablan
tes aceptan como verdaderas o, al menos, que muchos aceptan como 
verdaderas y que ninguno rechaza como falsas, y, por tanto, tiene 
que considerar que incluye sólo oraciones que no tienen ningún rasgo 
indético significativo. Pero en este caso se hace implausible que V sea 
adecuada para determinar la aplicación de muchos predicados, por 
ejemplo de «... es dúctil»: aunque la mayoría de los hispanoablantes 
estuviesen de acuerdo en cualquier aplicación particular de ese pre
dicado, hay demasiadas pocas oraciones reales que contengan esa 
palabra, y cuya verdad reconozcan la mayoría de los hablantes, para 
determinar su extensión. A la vista de esta dificultad, es más proba
ble que el holista haga la otra elección y considere que la totalidad de 
base V consiste no en oraciones, sino más bien en juicios individuales 
de valor de verdad hechos por hablantes particulares. En este caso,
V contendrá no sólo juicios divergentes sobre oraciones no indé- 
xicas, sino también juicios relativos a oraciones con elemen
tos indéxicos o, más precisamente, a enunciados (donde un enuncia
do es considerado como un triple de una oración, un hablante y un 
tiempo). Esta elección, sin embargo, conlleva una diferente inplausi- 
bilidad: donde V se considera como la totalidad de todos los juicios
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efectivamente hechos por hablantes del lenguaje, ningún hablante n 
acercará lo más mínimo a tener una captación de la teoría del signilt 
cado correcta para ese lenguaje, ya que la vasta mayoría de esos |m 
cios le será desconocida.

A fin de escapar a este absurdo, el holista está sujeto a una fueitt 
tentación a comprimir la noción de lenguaje hasta convertirla cu 11 
de idiolecto; a cada hablante individual se lo concibe ahora como pn 
seedor de su personal teoría de la verdad para el lenguaje que hahlit 
una teoría que incorpora, en su totalidad de base V, todos los juicio* 
que él hace personalmente, pero ninguno de los demás hablantes, vn 
que son irrelevantes para su idiolecto. Tal concepción invierte la vei 
dadera relación que hay entre la noción de idiolecto y la de lengu;i|o, 
en el sentido cotidiano de «lenguaje». Un lenguaje, en el sentido cu 
tidiano, es algo esencialmente social, una práctica en la que tonutn 
parte muchas personas; y es esta noción, en vez de la de idiolecto, la 
que debe tomarse como primaria. No podemos, ciertamente, pie» 
cindir de la noción de idiolecto, que representa la comprensión 
siempre parcial y a menudo en parte incorrecta, que un individuo 
tiene de su lenguaje; pero necesita ser explicada en términos de l.t 
noción de un lenguaje compartido, y no a la inversa. Una entre mu 
chas razones para sostener esto es el fenómeno llamado por Putnam 
la «división lingüística del trabajo»; pero es innecesario prosegiiu 
aquí este punto con detalle, ya que el cambio de un lenguaje común .1 
un idiolecto no salva al holista de su dificultad.

Si el dominio que un hablante tiene de su lenguaje consiste en uuii 
captación implícita de una teoría del significado para ese lenguaje, 
entonces, si la teoría es holista, él tiene que apercibirse de los juicios 
que comprenden la totalidad de base. Aun cuando el lenguaje sea su 
propio idiolecto personal, esa totalidad no puede, por tanto, conte 
ner una multitud de juicios casuales que él ha hecho pero ha olvidado 
posteriormente; sólo puede contener, en cualquier momento dado, 
aquellos juicios que puedan obtenerse de él en ese momento. Eslo 
hace aún altamente improbable que la totalidad pueda ser suficiente 
mente extensa para determinar las referencias de todas las palabras 
de su lenguaje.

De ciertas palabras es perfectamente razonable mantener la tesis 
de que la referencia de cada una de ellas es determinada por el requi 
sito de que una o más oraciones que la contenga resulte verdadera 
Siempre que pueda mantenerse que hay un modo esencialmente 
único de definir una palabra, este hecho puede expresarse aplicando 
esa tesis a una única oración que incorpore la definición; y la tesis 
puede aplicarse a cualquier palabra que deba, o incluso pueda, pre
sentarse por medio de una explicación verbal, equivalga o no esa ex
plicación a una definición real. La teoría descriptiva de los nombres 
propios deriva la considerable plausibilidad que posee precisamente



¿QUÉ ES UNA TEORÍA DEL SIGNIFICADO? 407

ilcl hecho de que los nombres propios pueden ser, y a menudo son, 
presentados a alguien que no los conoce por medio de una explica
ción verbal; y este hecho subyace también a la descripción que Witt- 
yenstein hace del nombre «Moisés», la cual, como Kripke ha obser
vado, es una modificación de la teoría descriptiva. La modificación 
licne dos rasgos: primero, deja lugar para el hecho de que hay habi- 
lualmente más de un modo legítimo de presentar un nombre propio y 
ilc que esos diferentes modos, tomados conjuntamente, suministran 
más de lo necesario para determinar su referencia; y, en segundo 
lugar, previene de antemano la resolución de cualquier conflicto que 
pueda surgir entre los medios alternativos de fijar el referente. Esta 
explicación puede, también, representarse mediante la tesis de que 
la referencia de un nombre tal es determinada por el requisito de que 
una mayoría ponderada de las oraciones que podrían usarse para 
presentarlo han de volverse verdaderas. Entre los términos genera
les, algunos se comportan a este respecto como nombres propios, 
mientras que, para algunos otros, no hay criterios múltiples de apli
cación que puedan entrar en conflicto, sino, por el contrario, esen
cialmente sólo un modo correcto de explicarlos. Otros, a su vez, ocu
pan una posición intermedia: su explicación es compleja, en el 
sentido de que se podría representar su extensión como determinada 
por el requisito de que una serie de oraciones diferentes resultasen 
verdaderas; pero el conflicto que sería provocado por el descubri
miento de que es imposible mantener todas esas oraciones, hasta 
aquí consideradas como constitutivas de su significado, sería mucho 
más grave que en el caso de un nombre como «Moisés» y la medida 
que adoptaríamos para resolver ese conflicto no es prevista de ante
mano.

Indudablemente, es una falacia suponer que se pueda siempre 
hacer equivaler simplemente el sentido de lo que se dice como expli
cación de una palabra con el sentido de esa palabra; y, sea lo que 
fuere lo que se piense en detalle de las concepciones de los nombres 
propios de Kripke, sirven para subrayar la falacia: en la medida en 
que haya una diferencia generalmente entendida en el empleo de una 
clescripción definida y de un nombre propio, el oyente hará una tácita 
admisión de esa diferencia cuando se le presente un nombre propio 
por medio de una descripción definida. Esa concesión no invalida, 
sin embargo, la idea de que el medio que empleemos para transmitir
le a alguien el sentido de una palabra que no entendía previamente 
exhibe el sentido que lleva en el lenguaje, donde captar el sentido de 
una palabra se hace equivaler a entender su uso aceptado. Si, por 
ejemplo, existe un medio establecido de fijar la referencia de un 
nombre, será necesariamente parte integrante del sentido de ese 
nombre.

La tesis de que la referencia es determinada por el requisito de
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que todas, o la mayoría de, las oraciones de cierto conjunto resulU'M 
verdaderas puede, así pues, retenerse con respecto a un gran númcin 
de palabras. Pierde su plausibilidad, sin embargo, cuando el holisln 
la generaliza aplicándola a todas las palabras del lenguaje simullil 
neamente. Esto sucede porque era, al principio, un modo particulm 
de representar el sentido de una palabra que es posible introducir pin 
medio de una explicación verbal: su plausibilidad se extiende p u l  

tanto mientras se aplique sólo a palabras que puedan ser introducida» 
así, y se mantiene sólo en relación a aquellas oraciones que podii.m 
usarse legítimamente para dar esa explicación. Si la captación del 
sentido de una palabra por parte de un hablante se ha de represenlm 
como consistente en su conocimiento de que su referencia es delei 
minada por un conjunto de oraciones que contienen esa palabra, en 
tonces esas oraciones tienen que ser oraciones que pudieran de 
hecho obtenerse de él para explicar la palabra; y, si estamos conside 
rando a la palabra parte de un lenguaje común, entonces tienen une 
ser oraciones aceptadas generalmente como verdaderas y también 
como determinantes del sentido de la palabra, esto es, como oracio 
nes que sería legítimo citar para explicar su sentido. El holista se 
equivoca por tanto al incluir, en su totalidad de base V, juicios paili 
culares de hablantes individuales, o juicios que un hablante indivi 
dual no recuerde haber hecho o a los que no aludiría para explicarle 
una palabra a alguien que no la entendiese. Se sigue que la tesis ilc 
que las referencias de nuestras palabras son determinadas por el re 
quisito de que ciertas oraciones sean verdaderas no puede general· 
zarse, como el holista desea generalizarla, para dar cuenta de cómo 
se fijan las referencias de todas las palabras del lenguaje: hay muchas 
palabras en el lenguaje que no son, y no pueden ser, introducidas pin 
medio de explicaciones puramente verbales y a éstas la tesis sencilla 
mente no se aplica. Nuestro lenguaje es una estructura de muchos 
pisos y la posibilidad de introducir nuevas expresiones —en el leu 
guaje o en el vocabulario de un hablante particular— por medio de 
explicaciones lingüísticas depende de que hayamos construido pre 
viamente los pisos inferiores con medios diferentes; notoriamente el 
holismo muestra su mayor debilidad en la explicación que da de la 
adquisición progresiva del lenguaje. Pero a una teoría del significado 
correcta se le exige que dé una explicación de lo que es dominar un 
lenguaje en general: un modelo que dé una representación solamente 
de cómo, mediante el uso de una parte fundamental del lenguaje, se 
puede llegar a captar los sentidos de expresiones de niveles superio
res es un mal modelo general a emplear en la construcción de esa 
teoría.

Como ya hemos visto, los juicios hechos por los hablantes indivi
duales juegan un papel dual en la explicación de Davidson: por un 
lado, forman la evidencia que pudiera usar alguien sin conocimiento
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previo del lenguaje que deseara construir para él una teoría del signi
ficado; por otro lado, se convierten en un ingrediente de la propia 
leoría, al componer la totalidad V que determina las referencias de 
his palabras. En el primer papel, no puede plantearse ninguna obje
ción contra la apelación que se hace a ellos: si estamos tratando de des
cubrir, a partir de la observación de la conducta lingüística de al
guien, el sentido que él da a una cierta palabra, prestaremos 
naturalmente atención a todos los juicios de valor de verdad que 
liaga con respecto a las oraciones que contienen esa palabra, ya que 
esos juicios exhiben obviamente la propensidad que él tiene a em
plear la palabra de una cierta manera. Pero la idea de que entonces 
podemos obtener, por referencia a la totalidad de todos los juicios 
hechos por los hablantes, una sola representación uniforme de la ma
nera en que se determinan los portadores de todos los nombres, y las 
extensiones de todos los predicados del lenguaje, pasa por alto la di
versidad de los muchos tipos de expresión que contiene nuestro len
guaje y las gradaciones de nivel al que están. Esto puede parecer una 
afirmación dura, en vista del hecho de que fue Quine, el principal ex
ponente contemporáneo del holismo lingüístico, quien avanzó la cé
lebre imagen del lenguaje como una estructura articulada cuyas ora
ciones están a diferentes profundidades respecto de la periferia; pero 
el caso es que esa imagen en modo alguno representa una visión 
esencialmente holista del lenguaje y, en realidad, concuerda bastan
te mal con esa visión. Para el holismo, el lenguaje no es una estructu
ra de muchos pisos, sino más bien un vasto complejo de un solo piso; 
sus dificultades al dar cuenta de nuestra adquisición pieza por pieza 
del lenguaje brotan del hecho de que no puede darle ningún sentido a 
la idea de conocer parte de un lenguaje. Como en el caso actual, las 
intuiciones que proporcionan los puntos de arranque para los argu
mentos conducentes a una visión holista son perfectamente genui
nas; el holismo surge de sucumbir a la tentación de generalizarlas 
más allá de su ámbito de aplicación, para llegar a una sola fórmula 
que cubra todo caso.



ACTOS DE HABLA





I I tipo de oración por el que tradicionalmente se han interesado 
|t i·* filósofos ha sido el declarativo, el de las oraciones mediante las que 
ll|m a, pero no necesariamente, se hacen enunciados. Con ello su in
icies ha estado dirigido hacia las oraciones que figuran o representan 
lici líos y son por ello calificables de verdaderas o falsas. Ya desde 
Anstóteles, el estudio de las oraciones que no poseían esta caracte- 
llstica fue transferido a la Retórica o a la Poética, y la fundación de la 
moderna filosofía del lenguaje no llevó aparejado cambio significati- 
yo alguno. Tanto Frege, como Russell, como el autor del Tractatus o 
los positivistas lógicos compartían, por encima de sus diferencias, el 
l<iinto de vista de acuerdo con el cual el objeto primario del lenguaje 
i ·. representar y comunicar información fáctica, esto es: la parte del 
lenguaje que contaba era la cognitiva, que es independiente de las in
tenciones, deseos o creencias que los hablantes tengan: de este modo
• I significado se entendía estrictamente en términos de condiciones 
ile verdad. Pero esto es una concepción cuando menos parcial de 
aquello en lo que consiste un lenguaje; hablar no es solamente emitir 
uraciones para comunicar información fáctica. Ciertamente los filó
sofos sabían esto desde hacía mucho tiempo, pero no prestaron la 
atención debida al componente de acción que el lenguaje conllevaba.
I s más: la tendencia dominante fue asimilar todos los casos de dis- 
i urso significativo al modelo enunciativo. Así, a la pregunta «¿Cómo 
puede una promesa tener un significado tal que cree una obliga- 
t ion?» se solía responder diciendo: «Porque mi emisión de “Prometo 
tal-y-tal” describe un acto mental mío: mi firme resolución de ha
cer tal-y-tal: ése es su significado.» Este tipo de respuesta es una ins
tancia de lo que Austin llamará «falacia descriptiva».

Esta concepción entró definitivamente en crisis al intentar llevar
la hasta sus últimas consecuencias. Durante los años treinta el positi
vismo lógico extrajo como consecuencia, aplicando el principio de 
verificación, que la mayor parte del discurso ético, estético, filosófi
co e incluso ordinario carecía, estrictamente hablando, de sentido. Y 
esto que, debe reconocerse con Austin, tuvo un efecto temporalmen
te saludable en el planeta filosófico, era más de lo que sensatamente 
podía aceptarse e incluso sirvió en cierto sentido de aguijón al propio 
Wittgenstein para revisar su doctrina del Tractatus y abrazar en las 
Investigaciones la tesis de que había que «romper con la idea de que 
el lenguaje funciona siempre de una manera, que tiene siempre el 
inismo objeto: transmitir pensamientos». Por esa misma época J. L. 
Austin trabajaba, sin al parecer ninguna conexión con Wittgenstein, 
sobre lo que sería su teoría de los actos de habla. El artículo «Emisio
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nes realizativas» es una de las primeras exposiciones de ella: en «'I «· 
presenta la célebre distinción entre emisiones realizativas y emitió 
nes constatativas y se argumenta que las primeras son, en contni <l»
lo que podría pensar algún positivista lógico, perfectamente sî nlH 
cativas sin que tengan valores de verdad. John R. Searle es el filOMifo 
que más ha contribuido a sistematizar y divulgar (particularnii nlt 
entre los lingüistas) la teoría de los actos de habla. «¿Qué es un m ln 
de habla?» presenta las tesis de Austin (que, se diría, están orij'.m il 
mente formuladas en términos de «aires de familia») en un arma/ó» 
más rígido y sistemático: en términos de condiciones necesarias v til 
ficientes. Tales condiciones no son, sin embargo, suficientes pnm 
realizar una clasificación exhaustiva de los actos de habla, tarea qm 
con éxito dudoso (¿qué ventajas, podría preguntarse, reportaría i ni 
clasificación?), Searle emprende en «Una taxonomía de los actos iln 
cucionarios».



EMISIONES REALIZATIVAS *

J. L. Austin

I

Tienen ustedes más que derecho a no saber lo que significa la pa- 
lnbra «realizativo». Es una palabra nueva y una palabra fea, y acaso 
no signifique nada demasiado. Pero en cualquier caso hay algo en su 
lavor, que no es una palabra profunda. Recuerdo que una vez, cuan
do yo había hablado de este tema, alguien dijo después: «Sabes, no
li ngo la menor idea de lo que quiere decir, a menos que pudiera ser 
que simplemente quiera decir lo que dice.» Pues bien, esto es lo que 
me gustaría querer decir.

Consideremos primero cómo surge este asunto. No tenemos que 
ictroceder muy lejos en la historia de la filosofía para encontrar filó
sofos dando por sentado como algo más o menos natural que la única 
ocupación, la única ocupación interesante, de cualquier emisión —es 
decir, de cualquier cosa que decimos— es ser verdadera o al menos 
falsa. Naturalmente, siempre han sabido que hay otros tipos de cosas 
que decimos —cosas como imperativos, las expresiones de deseos, y 
exclamaciones— algunas de las cuales han incluso sido clasificadas 
por los gramáticos, aunque tal vez no era demasiado fácil decir siem
pre cuál era cuál. Pero con todo, los filósofos han dado por sentado

* Versión castellana de Alfonso García Suárez.
Traduzco utterance como «emisión» y performative como «realizativo». La alterna

tiva de traducir la primera como «expresión» —tal como hacen G. R. Carrió y E. A. 
Rabossi en Palabras y acciones, Paidós, Buenos Aires, 1971 (traducción de las confe
rencias de Austin How to do Things with Words)— no me parece aceptable porque 
prefiero reservar esta palabra para phrase: segmento lingüístico que no llega a ora
ción: i.e., lo que los gramáticos europeos llaman sintagma. Tampoco «locución» pare
ce adecuada porque Austin la utiliza, en Palabras y acciones, para referirse al conteni
do de un acto locucionario. «Emisión» goza además de la ventaja —de la que carece 
«locución»— de tener asociado el verbo emitir, correspondiente al inglés to utter. En 
cambio la traducción de Carrió y Rabossi de performative por «realizativo» me parece 
perfecta y preferible a la alternativa «ejecutivo». La razón es que «realizativo» es un 
neologismo sobre la base de palabras ya en uso: «realizar» y «realización» —del 
mismo modo que performative es, como dice Austin, una nueva y fea palabra sobre la 
base de perform y performance—. «Ejecutivo» equivaldría, en cambio, a executive 
(cfr. «poder ejecutivo»), (N. del T.)
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que las únicas cosas en las que están interesados son las emisionnt 
que registran hechos o que describen situaciones con verdad o mil 
falsedad. En los tiempos recientes este tipo de postura ha sido piiculti 
en duda —en dos etapas, creo yo—. Lo primero de todo la gente «I 
menzó a decir: «Está bien, si estas cosas son verdaderas o falsas del·** 
ser posible decidir qué son, y si no podemos decidir qué son no stin 
nada buenas sino que son, en resumen, sinsentidos.» Y esta nuevn 
postura hizo muchísimo bien; una gran cantidad de cosas que piolín 
blemente son sinsentidos se descubrieron como tales. Sin embarco, 
no creo que sea cierto que se hayan clasificado adecuadamente todo* 
los tipos de sinsentido, y tal vez algunas cosas que han sido recha/u 
das por sinsentidos no lo sean realmente; pero con todo este moví 
miento, el movimiento verificacionista, fue, a su manera, excelente

Con todo, llegamos entonces a la segunda etapa. Después de 
todo, ponemos unos límites a la cantidad de sinsentido que décimo*,
o al menos a la cantidad de sinsentido que estamos dispuestos a adnii 
tir que decimos; y así la gente comenzó a preguntarse si después do 
todo algunas de las cosas que, tratadas como enunciados, estaban en 
peligro de ser rechazadas como sinsentidos fueron después de todo 
realmente propuestas como enunciados. ¿No podrían tal vez no pie 
tender registrar hechos sino influir en la gente de esta o aquella n í a  

ñera, o dar rienda suelta a las emociones de esta o aquella manera? () 
tal vez en cualquier caso algunos elementos de estas emisiones reali 
zaban esas funciones, o, por ejemplo, llamaban la atención de alguna 
forma (sin registrarlo efectivamente) hacia algún rasgo importante 
de las circunstancias en que la emisión se hacía. Sobre estas líneas la 
gente ha adoptado ahora un nuevo eslogan, el eslogan de los «dile 
rentes usos del lenguaje». La vieja postura, la vieja postura enuncia 
tiva, es incluso llamada a veces una falacia, la falacia descriptiva.

Ciertamente hay una gran cantidad de usos del lenguaje. Es mas 
bien una pena el que la gente tienda a invocar un nuevo uso del leu 
guaje siempre que se sienten inclinados a hacerlo, para que les ayude 
a salir de este, de aquel o del otro bien conocido enredo filosófico, 
necesitamos más de un entramado en el que discutir estos usos del 
lenguaje; y también creo que no debiéramos desesperarnos tan fácil 
mente y hablar, como tiende a hacer la gente, de los infinitos usos del 
lenguaje. Los filósofos hacen esto cuando han enumerado tantos 
como, digamos, diecisiete; pero incluso si hubiese unos diez mil usos 
del lenguaje, seguro que podríamos enumerarlos todos con tiempo. 
Esto, después de todo, no es mayor que el número de especies de es 
carabajo que los entomólogos se han tomado la molestia de enume
rar. Pero sean cuales fueren los defectos de cualquiera de ambos mo
vimientos —el movimiento «verificacionista» o el movimiento del 
«uso del lenguaje»— , en cualquier caso han dado lugar, nadie podría 
negarlo, a una gran revolución en filosofía y, dirían muchos, la más
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miludable en su historia. (Una pretensión, si se paran a pensarlo, no 
imiy inmodesta.)

Pues bien, es una de esas suertes de uso del lenguaje la que quiero 
i \.iminar aquí. Quiero discutir un tipo de emisión que parece un
• minciado y supongo que gramaticalmente sería clasificada como un 
un enunciado que no es carente de sentido, y sin embargo no es ver- 
i hulera o falsa. Estas no van a ser emisiones que contienen verbos cu- 
nosos como «pudo» o «podría», o palabras curiosas como «bueno», 
que muchos filósofos consideran hoy en día sencillamente como se
ñales peligrosas. Serán emisiones perfectamente claras, con verbos 
corrientes en primera persona del singular del presente de indicativo 
de la voz activa, y no obstante veremos de inmediato que no tienen la 
posibilidad de ser verdaderas o falsas. Más aún, si una persona hace 
una emisión de este tipo, diríamos que está haciendo algo en vez de 
meramente diciendo algo. Esto puede sonar un poco extraño, pero 
los ejemplos que daré de hecho no son extraños en absoluto, y puede 
que incluso parezcan decididamente grises. He aquí tres o cuatro. 
Supongamos, por ejemplo, que en el transcurso de una ceremonia 
nupcial digo, como la gente hace, «Sí quiero» * —(se., tomar a esta 
mujer por mi esposa legalmente desposada). O también, suponga
mos que le piso a usted en el pie y digo «Le pido disculpas» **. O 
lambién, supongamos que tengo la botella de champán en la mano y 
digo «Bautizo este barco el Queen Elizabeth». O supongamos que 
digo «Te apuesto cinco duros que lloverá mañana». En todos estos 
casos sería absurdo considerar la cosa que digo como un registro de la 
realización de la acción que indudablemente se hace —la acción de 
apostar, o bautizar, o disculparse—. Diríamos más bien que, al decir
lo que digo, realizo efectivamente esa acción. Cuando digo «Bautizo 
este barco el Queen Elizabeth» no describo la ceremonia de bautizo, 
realizo efectivamente el bautizo; y cuando digo «Sí quiero» (se., 
lomar esta mujer como mi esposa legalmente desposada), no estoy 
informando de un matrimonio, estoy satisfaciéndolo.

Pues bien, estos tipos de emisiones son las que llamamos emisio
nes realizativas. Esta es una palabra un poco fea, y una palabra 
nueva, pero parece que no hay ya en existencia ninguna palabra que 
haga su oficio. La aproximación más cercana que se me ocurre es la 
palabra «operativo», tal como la usan los abogados. Los abogados 
cuando hablan de instrumentos legales distinguen entre el preámbu
lo, que recita las circunstancias en que se efectúa una transacción, y 
por otro lado la parte operativa —la parte que realiza efectivamente 
el acto legal que el instrumento se propone realizar—. De manera

* «I do.» (N. del T.)
** «I apologize.» (N. del T.)
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que la palabra «operativo» está muy cerca de lo que queiciitm 
«Lego mi reloj a mi hermano» sería una cláusula operativa y e\ 
emisión realizativa. Sin embargo, la palabra «operativo» tiene nliiti 
usos, y parece preferible tener una palabra especialmente asignmli 
para el uso que queremos.

Ahora bien, en este punto alguien podría objetar, quizá incliiMt 
con cierta alarma, que parezco estar sugiriendo que casarse es sin» 
plemente decir unas cuantas palabras, que justamente el decir unn· 
cuantas palabras es casarse. Bien, esto ciertamente no es el caso I ni 
palabras tienen que decirse en las circunstancias apropiadas, y éslu m 
una cuestión que volverá a surgir después. Pero lo que no debenm* 
suponer es que lo que se necesita en tales casos además de decir lito 
palabras es la realización de un acto espiritual interno, del uml 
las palabras serán entonces un registro. Es muy fácil deslizarse huí ln 
esta opinión al menos en casos difíciles, portentosos, aunque qm/ii 
no sea tan fácil en casos simples como el de pedir disculpas, l n 11 
caso de prometer —por ejemplo, «Prometo estar allí mañana»— ti 
muy fácil pensar que la emisión es simplemente el signo externo y vi
sible (es decir, verbal) de la realización de un acto espiritual intcnoi 
de prometer, y esta opinión ciertamente ha sido expresada en mu 
chos lugares clásicos. Tenemos el caso del Hipólito de Eurípides qu< 
dijo «Mi lengua lo juró, pero mi corazón no» —quizá debiera sel 
«mente» o «espíritu» en vez de «corazón», pero en cualquier caso 
una especie de artista de candilejas—. Ahora bien, es claro con esl« 
tipo de ejemplo que, si nos deslizamos hacia la creencia de que csus 
emisiones son registros, verdaderos o falsos, de la realización «li
ados espirituales e interiores, abrimos una fisura a perjuros y estalii 
dores y bigamos, etc., de manera que tiene desventajas el ser excesi 
vamente solemne de esta forma. Tal vez sea mejor aferramos al viejo 
dicho de que la palabra empeña.

Sin embargo, aunque estas emisiones no registran ellas mismas 
hechos y no son ellas mismas verdaderas o falsas, el decir estas cosas 
muy a menudo implica que determinadas cosas son verdaderas y no 
falsas, en algún sentido al menos de la palabra un tanto enredosa 
«implicar». Por ejemplo, cuando digo «Tomo a esta mujer como mi 
esposa legalmente desposada», o alguna otra fórmula de la ceremo 
nia matrimonial, implico que no estoy ya casado, con esposa viva, 
cuerda, no divorciada, y demás cosas. No obstante, es muy im
portante darse cuenta de que implicar que esto o lo otro es verdade
ro, no es en absoluto lo mismo que decir algo que es ello mismo ver 
dadero.

Estas emisiones realizativas no son, pues, verdaderas o falsas. 
Pero sufren de ciertas incapacidades propias. Pueden fracasar de ma
neras especiales y esto es lo que quiero considerar ahora. Las diver
sas maneras en que una emisión realizativa puede ser insatisfactoria
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|m» llamamos, por darles un nombre, infortunios *; y un infortunio 
—es decir, la emisión es desafortunada— si se rompen deter

minadas reglas, reglas transparentemente simples. Mencionaré aigu- 
inr. ile estas reglas y daré entonces ejemplos de algunas infracciones.

Ante todo, es obvio que debe efectivamente existir el procedi
miento convencional que nos estamos proponiendo emplear con 
nuestra emisión. En los ejemplos dados aquí este procedimiento será 
verbal, un procedimiento verbal para casarse o donar o lo que fuere; 
p e r o  debe tenerse en cuenta que hay muchos procedimientos no
vel bales por los que realizar exactamente los mismos actos que reali
smos por estos medios verbales. Vale la pena recordar también que 
una gran cantidad de las cosas que hacemos son al menos en parte de 
e s te  género convencional. Los filósofos al menos tienden demasiado 
,i dar por sentado que una acción es siempre en último extremo el lle
var a cabo un movimiento físico, mientras que es usualmente, al 
menos en parte, una cuestión de convención.

La primera regla es, pues, que la convención invocada debe exis- 
nr y ser aceptada. Y la segunda regla, también muy obvia, es que las 
«ircunstancias en que nos proponemos invocar este procedimiento 
deben ser apropiadas para su invocación. Si esto no se observa, en
tonces el acto que nos proponemos realizar no saldría —será, podría
mos decir, un fallo **. Esto también ocurrirá si, por ejemplo, no lleva
mos a cabo el procedimiento —sea lo que fuera— correcta y 
eompletamente, sin ningún defecto *** y sin ninguna obstruc
ción ****. Si alguna de estas reglas no se observa, decimos que el 
que nos proponíamos realizar es nulo, sin efecto. Si, por ejemplo, el 
pretendido acto era un acto de casarse, entonces diríamos que «to
mamos parte en una formalidad» de matrimonio, pero que no logra
mos efectivamente casarnos.

He aquí algunos ejemplos de este tipo de fallo. Supongamos que, 
viviendo en un país como el nuestro, deseamos divorciarnos de nues
tra esposa. Podemos intentar colocarla directamente frente a noso
tros en la sala y decir, en voz lo bastante alta para que lo oigan todos, 
«Me divorcio de ti». Ahora bien, este procedimiento no es aceptado. 
No hemos logrado con él divorciarnos de nuestra esposa, al menos en 
este país y otros como él. Este es un caso en que la convención, diría
mos, no existe o no es aceptada. Por otra parte, supongamos que, es
cogiendo compañeros en una fiesta infantil, digo «Escojo a Jorge». 
Pero Jorge se sonroja y dice «No juego». En este caso obviamente,

* infelicities. (N. del T.)
** misfire. (TV. del T.)
*** flaw. (TV. del T.)
* * "  bitche. (TV. del T.)



420 LA BÚSQUEDA DEL SIGNIFICADO

por una razón u otra, no escogí a Jorge —ya sea porque no existí U 
convención de que puedes escoger gente que no juega, o pon|ii· 
Jorge en esas circunstancias es un objeto inapropiado del proccill 
miento de escoger—. O consideremos el caso en que digo «Te nom 
bro cónsul», y resulta que ya has sido nombrado —o quizá pueda ln 
cluso trascender que eres un caballo—; aquí de nuevo tenemos > I 
infortunio de circunstancias inapropiadas, objetos inapropiados, n 
cosas por el estilo. Ejemplos de defectos y obstrucciones tal vez api 
ñas sean necesarios —una parte en la ceremonia de matrimonio tlíu» 
«Sí querré», la otra dice «No querré»; yo digo «Apuesto cilito 
duros», pero nadie dice «Hecho», nadie acepta la oferta—. En todo» 
estos casos y otros similares, el acto que nos proponemos realizai. o 
que nos ponemos a realizar, no es logrado.

Pero hay otra manera un tanto diferente en que este tipo de cml 
sión puede ir mal. Una buena cantidad de estos procedimientos vn 
bales están diseñados para ser usados por personas que sostienen de· 
terminadas creencias o tienen determinados sentimientos o  
intenciones. Y si usted usa una de estas fórmulas cuando no tiene Ion 
pensamientos o sentimientos o intenciones requeridos entonces hiiv 
un abuso del procedimiento, hay una insinceridad. Tomemos, poi 
ejemplo, la expresión «Te felicito». Esta expresión está diseñad.i 
para ser usada por personas que se alegran de que la persona aludid.i 
haya logrado una determinada hazaña, que creen que ella fue p e r s o  
nalmente responsable del éxito, etc. Si digo «Te felicito» cuando no 
me alegro o cuando no creo que el mérito fuese tuyo, entonces hav 
una insinceridad. Asimismo si digo que prometo hacer algo, sin ten< t 
la menor intención de hacerlo o sin creerlo factible. En estos caso·, 
hay algo que va mal ciertamente, pero no es igual que un fallo. No 
diríamos que yo no prometí de hecho, sino más bien que prometí 
pero prometí insinceramente; te felicité pero las felicitaciones fueron 
huecas. Y puede haber un infortunio de una especie un tanto senu· 
jante cuando la emisión realizativa compromete al hablante a con 
ducta futura de determinado tipo y luego en el futuro él no se coni 
porta de hecho de la manera esperada. Esto es muy obvio, 
naturalmente, si prometo hacer algo y luego rompo mi promesa, 
pero hay muchos tipos de compromiso de una forma bastante menos 
tangible que la del caso de prometer. Por ejemplo, yo puedo decii 
«Te doy la bienvenida», dándote por bienvenido a mi casa o a donde 
fuere, pero luego empiezo a tratarte como si fueses extremadamente 
mal recibido. En este caso se ha abusado del procedimiento de decir 
«Te doy la bienvenida» de una manera un tanto diferente de la de 
simple insinceridad.

Podríamos preguntarnos ahora si esta lista de infortunios es com
pleta, si los tipos de infortunio son mutuamente exclusivos, etc. Pues 
bien, no es completa, y no son mutuamente exclusivos; nunca lo son.
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Sii|)ongamos que estás a punto de bautizar el barco, has sido nombra- 
ili i para bautizarlo, y estás a punto de estallar la botella contra el 
i iisco; pero en ese mismo instante un tipo burdo aparece, te arrebata 
lii botella de la mano, la rompe contra el casco, exclama «Bautizo 
i iic barco el Generalísimo Stalin, y luego retira las cuñas con buen 
compás. Pues bien, estamos de acuerdo naturalmente en varias
11 isas. Estamos de acuerdo en que el barco no se llama ahora el Gene- 
mlísimo Stalin, y estamos de acuerdo en que se trata de una infernal 
vergüenza, etc., etc. Pero puede que no estemos de acuerdo en cuan
to a cómo clasificar el infortunio concreto de este caso. Podríamos 
decir que aquí tenemos el caso de un procedimiento perfectamente 
legítimo y admitido que, sin embargo, ha sido invocado en circuns
tancias incorrectas, concretamente por la persona incorrecta, este 
lípo burdo en vez de la persona designada para hacerlo. Pero por 
otro lado podríamos verlo de manera diferente y decir que éste es un 
caso en que el procedimiento en su totalidad no se ha llevado a cabo 
correctamente, porque parte del procedimiento para bautizar un 
barco es que tú hayas sido designado como la persona que debe hacer 
el bautizo y esto es lo que este compadre no fue. Así pues, la forma 
en que debemos clasificar los infortunios en casos diferentes quizá 
sea un asunto bastante difícil, e incluso puede que en último extre
mo sea un tanto arbitrario. Pero por cierto los abogados, que tienen 
que vérselas muchísimo con este género de cosas, han inventado 
todos los tipos de términos técnicos y han formulado numerosas re
glas sobre diferentes tipos de casos, que les permiten clasificar bas
tante rápidamente lo que en particular anda mal en cualquier caso 
dado.

En cuanto a si esta lista es completa, ciertamente no lo es. Una 
forma ulterior por la que las cosas pueden ir mal es, por ejemplo, por 
lo que en general puede llamarse malentendido. Puede que no oigas lo 
que digo, o puede que entiendas que me refiero a algo distinto de 
aquello a lo que pretendí referirme, etc. Y aparte de ulteriores adi
ciones que pudiéramos hacer a la lista, está la prevalente considera
ción general de que, en cuanto que estamos realizando un acto cuan
do proferimos estas emisiones realizativas, puede por cierto que
lo estemos haciendo bajo coerción o en otras circunstancias que no 
nos hagan enteramente responsables de hacer lo que estamos ha
ciendo. Esto sería ciertamente una infelicidad de una cierta especie 
—cualquier especie de no-responsabilidad podría llamarse una infe
licidad; pero naturalmente es un tipo de cosa completamente dife
rente de aquellas de las que hemos estado hablando. Y podría men
cionar que, de nuevo de manera muy diferente, podríamos proferir 
cualquiera de estas emisiones, tal como podemos proferir una emi
sión de cualquier tipo, en el transcurso, por ejemplo, de representar 
un papel o de hacer un chiste o escribir un poema—, en cuyo caso na
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turalmente no sería presentado seriamente y no podremos deen >|<i· 
realizamos seriamente el acto en cuestión. Si el poeta dice «Ve v i#· 
coge una estrella cadente» o lo que fuere, no profiere seriamente 1111» 
orden. Consideraciones de este género se aplican absolutamenl· 1« 
cualquier emisión, no solamente a las realizativas.

Esto, pues, tal vez sea bastante para seguir con ello. Hemos di>< 
cutido la emisión realizativa y sus infortunios. Ello nos equipa, pode 
mos suponer, con dos nuevas y relucientes herramientas para resquo 
brajar acaso la cuna de la realidad. También nos equipa—siempre lo 
hace— con dos nuevas y relucientes zapatas bajo nuestros pies me tu 
físicos. La cuestión está en cómo las usamos.

II

Hasta aquí hemos estado haciendo firmes progresos, sintiendo 
deslizarse bajo nuestros pies el firme piso del prejuicio, lo cual es 
siempre bastante regocijante, ¿pero qué pasa ahora? Ustedes esta 
rán esperando el momento en que nos embarranquemos, el momen 
to en que nos retractemos de todo, y con bastante seguridad que lie 
gará pero tomará tiempo. Ante todo fomulémonos una pregunla 
bastante sencilla. ¿Cómo podemos estar seguros de, cómo podenio'. 
distinguir, si una emisión cualquiera ha de ser clasificada como reali 
zativa o no? Seguramente, sentimos, debemos poder hacerlo. Y ob 
viamente nos gustaría muchísimo poder decir que hay un criterio gra 
matical para ello, algún medio gramatical de decidir si una emisión es 
realizativa. Todos los ejemplos que he dado hasta aquí tienen de 
hecho la misma forma gramatical; todos ellos comienzan con el verbo 
en primera persona del singular del presente de indicativo de la voz 
activa —no precisamente cualquier tipo de verbo por cierto, pero 
con todo todos ellos son de hecho de esa forma—. Además, en el 
caso de los verbos que he usado hay una asimetría típica entre el uso 
de esta persona y tiempo del verbo y el uso del mismo verbo en otras 
personas y otros tiempos, y esta asimetría es una clave ciertamente 
importante.

Por ejemplo, cuando decimos «Yo prometo que...», el caso es 
muy diferente de cuando decimos «Él promete que...», o en tiempo 
pasado «Yo prometí que...». Pues cuando decimos «Yo prometo 
que...» realizamos un acto de prometer —hacemos una promesa—. 
Lo que no hacemos es informar de que alguien realiza un acto de pro
meter —en particular, no informamos de que alguien usa la expre
sión «Yo prometo»—. Efectivamente la usamos y hacemos la prome
sa. Pero si digo «Él promete», o en tiempo pasado «Yo prometí», 
informo precisamente de un acto de prometer, esto es, de un acto de 
usar la fórmula «Yo prometo» —informo de un acto presente de pro-
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mclcr por su parte, o de un acto pasado por mi parte—. Hay así una
i iiii ¿i diferencia entre la primera persona del singular del presente de 
Indicativo de la activa, y las demás personas y tiempos. Esto es puesto 
ilc manifiesto con el típico caso del pequeño Guillermito, cuyo tío 
illcc que le dará media corona si promete no fumar nunca hasta que 
(■'liga 55 años. El ansioso padre del pequeño Guillermito dice «Natu- 
i.límente que lo promete, ¿verdad, Guillermito?», dándole un coda- 
/i), y el pequeño Guillermito ni siquiera dice esta boca es mía. La gra-
i ni reside aquí en que él debe hacer la promesa por sí mismo diciendo
■ I ,o prometo», y su padre va demasiado rápido al decir que promete.

Esto, pues, es un ejemplo de una prueba de si una emisión es rea- 
li/.ativa o no, pero no debemos suponer que toda emisión realizativa 
haya de adoptar esta forma estándar. Hay al menos otra forma están
dar, igual de común que ésta, en que el verbo está en la voz pasiva (o 
icflexiva) * y en la segunda o tercera persona, no en la primera. El
I ipo de caso al que me refiero es el de un aviso que reza «Se advierte a 
los pasajeros de que crucen las vías por el puente solamente», o de un 
documento que dice «Por la presente está usted autorizado» a hacer 
tal y cual. Éstos son indudablemente realizativos, y de hecho a menu
do se requiere una firma a fin de mostrar quién es el que está hacien
do el acto de advertir, o autorizar, o lo que fuere. Muy típico de este 
tipo de realizativo —especialmente susceptible de figurar en docu
mentos escritos naturalmente— es que la expresión «por la presen
te» ** o bien figura de hecho o podría con naturalidad insertarse.

Desgraciadamente, sin embargo, todavía no nos es posible suge
rir que toda emisión que vaya a ser clasificada como un realizativo 
haya de adoptar una u otra de estas dos, por llamarlas así, formas es
tándares. Después de todo sería una emisión realizativa muy típica 
decir «Te ordeno que cierres la puerta». Satisface todos los criterios. 
Realiza el acto de ordenarte cerrar la puerta, y no es verdadera o 
falsa. Pero en las circunstancias apropiadas seguramente que pudi
mos realizar exactamente el mismo acto diciendo sencillamente 
«Cierra la puerta», en imperativo. O también, supongamos que al
guien coloca un aviso «Este toro es peligroso», o simplemente «Toro 
peligroso», o simplemente «Toro». ¿Difiere esto necesariamente de 
colocar un aviso, apropiadamente firmado, diciendo «Por la presente 
se advierte que este toro es peligroso»? Parece que el simple aviso 
«Toro» puede realizar la misma función que la fórmula más elabora
da. Naturalmente, la diferencia está en que si colocamos sólo «Toro»

* Añado la puntualización del paréntesis porque en castellano, frente al inglés, 
resulta forzado el utilizar la voz pasiva y se emplea, en cambio, de modo natural, la 
construcción con se: «Se advierte a los pasajeros de que...» y no «Los pasajeros son 
advertidos de que...». (N. del T.)

** En el original «¡i that the little word “hereby”». (/V. del T. )
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no quedaría del todo claro que es una advertencia; podría estar .illi 
sólo por interés o información, como «Wallabi» ante la jaula del zoo,
o «Monumento antiguo». Sin duda que sabríamos por la naturalr/t» 
del caso que era una advertencia, pero no sería explícita.

Pues bien, en vista de este derrumbamiento de los criterios |>i<i 
maticales, lo que nos gustaría suponer —y es bastante suponer- oí 
que cualquier emisión que sea realizativa podría ser reducida a, o de 
sarrollada en, una de estas dos formas estándares que comienzan con 
«Yo...» tal y cual o que comienzan con «Usted (o él) por la presen 
te...» tal y cual. Si hubiese alguna justificación para esta esperan/», 
como en alguna medida la hay, entonces podríamos esperar hacci 
una lista de todos los verbos que pueden aparecer en estas formas es
tándares, y luego podríamos clasificar los tipos de actos que pueden 
realizarse con emisiones realizativas. Podríamos hacerlo con l.i 
ayuda de un diccionario, usando una prueba como la ya mencionad.i 
—el que haya la asimetría característica entre la primera persona del 
singular del presente de indicativo de la activa y las demás personas v 
tiempos— a fin de decidir si un verbo entra en nuestra lista o no. Pues 
bien, si hacemos esta lista encontramos de hecho que caen en detei 
minadas clases bastante bien diferenciadas. Tenemos la clase en que 
emitimos veredictos y hacemos estimaciones y valoraciones de diver 
sos géneros. Tenemos la clase en que hacemos compromisos, nos 
comprometemos de diversas formas al decir algo. Tenemos la clase 
en que al decir algo ejercitamos diversos derechos y poderes, tales 
como nombrar, votar, etc. Y tenemos una o dos más clases bastante 
bien diferenciadas.

Supongamos realizada esta tarea. Entonces llamaríamos a los 
verbos de nuestra lista verbos realizativos explícitos, y a cualquier 
emisión que se redujese a una u otra de nuestras formas estándares la 
llamaríamos una emisión realizativa explícita. «Te ordeno cerrar la 
puerta» sería una emisión realizativa explícita, mientras que «Cierra 
la puerta» no lo sería —esto es, una emisión realizativa «primaria» o 
como quiera que deseemos llamarla—. Al usar el imperativo puede 
que estemos ordenándote cerrar la puerta, pero no queda justamen
te claro si estamos ordenándote o rogándote o implorándote o solici
tándote o incitándote o tentándote, o uno u otro de entre muchos 
otros actos sutilmente diferentes que, en un lenguaje primitivo poco 
sofisticado, es muy probable que no sean discriminados. Pero necesi
tamos no sobreestimar la no sofisticación de los lenguajes primitivos. 
Hay una gran cantidad de recursos utilizables para aclarar, incluso al 
nivel primitivo, qué acto estamos realizando cuando decimos algo 
—el tono de voz, la cadencia, los gestos— y ante todo podemos con
fiar en la naturaleza de las circunstancias, en el contexto en que la 
emisión es proferida. Esto muy a menudo hace totalmente inconfun
dible si se trata de una orden que se está dando o si, pongamos por
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i .no, estoy simplemente instigándote o rogándote. Puede que, por 
r H inpio, digamos algo de este tipo: «Viniendo de él yo estaba oblíga
lo a tomarlo como una orden.» No obstante, a pesar de todos estos 
iccursos, hay una desafortunada cantidad de ambigüedad y falta de 
iliNcriminación en ausencia de nuestros verbos realizativos explícitos. 
Si digo algo como «Estaré allí», puede que no quede determinado si 
t's una promesa, o una expresión de intención, o tal vez incluso una 
predicción de mi conducta futura, de lo que va a sucederme; y puede 
que importe bastante, al menos en sociedades desarrolladas, cuál de 
i slas cosas es precisamente. Y por esto es por lo que se ha desarrolla- 
(l<> el verbo realizativo explícito —para aclarar exactamente cuál es, 
hasta qué punto me compromete y de qué manera, etc.—.

Éste es justamente un modo en que el lenguaje se desarrolla a 
tono con la sociedad de la cual es el lenguaje. Los hábitos sociales de 
la sociedad pueden afectar considerablemente qué verbos realizati
vos se desarrollan y cuáles, a veces por razones más bien irrelevantes, 
no lo hacen. Por ejemplo, si digo «Eres un cobarde», pudiera ser que 
le estoy censurando o pudiera ser que te estoy insultando. Ahora 
bien, dado que al parecer la sociedad aprueba el censurar o reprobar, 
hemos, en este caso, desarrollado una fórmula «Te repruebo», o «Te 
censuro», que nos permite llevar a cabo expeditivamente esta desea
ble empresa. Pero por otro lado, dado que al parecer no aprobamos 
el insultar, no hemos desarrollado una fórmula simple del tipo «Te 
insulto», cosa que pudiéramos haber hecho exactamente igual.

Por medio de estos verbos realizativos explícitos y de algunos 
otros recursos, pues, explicitamos qué acto preciso es el que estamos 
realizando cuando proferimos nuestra emisión. Pero aquí me gusta
ría añadir unas palabras de advertencia. Debemos distinguir entre la 
función de explicitar qué acto es el que estamos realizando, y la muy 
diferente cuestión de enunciar qué acto es el que estamos realizando. 
Podemos dibujar un valioso paralelo aquí con otro caso en que el 
acto, el acto convencional que realizamos, no es un acto del habla 
sino una realización física. Supongamos que aparezco ante usted un 
día y doblo profundamente el espinazo. Bien, esto es ambiguo. 
Puedo estar simplemente observando la flora del lugar, atando el 
cordón de mi zapato, o algo de este tipo; por otro lado, es concebible 
que pudiera estar haciéndole una reverencia. Pues bien, para escla
recer esta ambigüedad tenemos algunos recursos tales como levantar 
el sombrero, decir «Salaam», o algo de este tipo, para dejar comple
tamente claro que el acto que se realiza es el convencional de hacer 
una reverencia en vez de otro acto. Ahora bien, nadie querría decir 
que levantar el sombrero fue enunciar que usted estaba realizando 
un acto de reverencia; ciertamente no lo es, pero deja completamen
te claro que lo estaba haciendo. Y así de la misma manera decir «Te 
advierto que...» o «Te ordeno que...» o «Prometo que...» no es
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enunciar que está usted haciendo algo, pero deja claro que lo está h a  

ciendo —constituye su realización verbal, una realización de un gé
nero particular—.

Hasta ahora hemos estado avanzando como si hubiese una dife
rencia totalmente clara entre nuestras emisiones realizativas y aque
lio con lo que las hemos contrastado, enunciados o informes o des 
cripciones. Pero ahora comenzamos a encontrar que esta distinción 
no es tan clara como podría ser. Es ahora cuando empezamos a hun
dirnos un poco. En primer lugar, naturalmente, podemos sentii 
dudas en cuanto a cuán ampliamente se extienden nuestros realizati 
vos. Si nos paramos a pensar en algunos tipos raros de expresión que 
usamos en casos raros, pudiéramos muy bien preguntamos si satisfa
cen o no nuestros criterios un tanto vagos para ser emisiones realiza 
tivas. Supongamos, por ejemplo, que alguien dice «Bravo». Bien, no 
es verdadero o falso; está realizando el acto de vitorear. ¿La hace 
esto una emisión realizativa en nuestro sentido o no? O supongamos 
que él dice «Demonios»; está realizando el acto de jurar, y no es ver
dadera o falsa. ¿La hace esto realizativa? Sentimos que en cierto 
modo sí y sin embargo es bastante diferente. Por otro lado, conside
remos casos de «dicho y hecho» *; éstos también pueden hacer que 
nos preguntemos si tal vez la emisión debiera clasificarse como reali
zativa. O a veces, si alguien dice «Lo siento», nos preguntamos si 
esto es justamente lo mismo que «Le pido disculpas» —en cuyo caso, 
naturalmente, hemos dicho que es una emisión realizativa— o si tal 
vez ha de ser tomada como una descripción, verdadera o falsa, del 
estado de sus sentimientos. Si hubiese dicho «Me siento profunda
mente apenado por ello», entonces pensaríamos que debe entender
se como una descripción del estado de sus sentimientos. Si hubiese 
dicho «Le pido disculpas», sentiríamos que ésta es claramente una 
emisión realizativa, que lleva a cabo el ritual de pedir disculpas. Pero 
si dice «Lo siento» ** hay un aleteo entre las dos. Este fenómeno es 
muy común. Frecuentemente encontramos casos en que hay una 
obvia emisión realizativa pura y otras obvias emisiones conectadas 
con ella que no son realizativas sino descriptivas, pero por otro lado 
muchas en el medio de manera que no estamos enteramente seguros 
de lo que son. En algunas ocasiones por cierto son obviamente em
pleadas de una forma, en algunas ocasiones de otra, pero en algunas 
ocasiones parecen gozarse positivamente en la ambigüedad.

Por otro lado, consideremos el caso del árbitro cuando dice

* En el original «cases of “suiting the action to the word"». (N. del T.)
** Quizá resulte un tanto forzado el ejemplo en castellano; en inglés no resulta 

forzado porque «/ am sorry» tiene todas las trazas de una emisión que describe el esta
do de los sentimientos del que la profiere. (A/, del T.)
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«Fuerá» o «Cambio», o la emisión del jurado cuando dicen que en
cuentran al detenido culpable. Naturalmente, decimos, éstos son 
casos de dar veredictos, de realizar el acto de valorar, etc., pero no 
obstante en cierto modo tienen alguna conexión con los hechos. Pa
recen tener algo parecido al deber de ser verdaderos o falsos, y pare
cen no estar por tanto muy alejados de los enunciados. Si el árbitro 
dice «Cambio», esto seguramente que tiene al menos algo que ver 
con el hecho de que se hayan lanzado seis pelotas más bien que siete, 
etc. De hecho podemos en general acordarnos de que «Enuncio 
que...» no parece muy diferente de «Te advierto que...» o «Prome
to...». Aclara seguramente que el acto que estamos realizando es un 
acto de enunciar, y por tanto funciona exactamente como «Advier
to» u «Ordeno». Por tanto, ¿no es «Enuncio que...» una emisión rea- 
lizativa? Pero entonces uno puede sentir que las emisiones que co
mienzan con «Enuncio que...» tienen que ser verdaderas o falsas, 
que son enunciados.

Consideraciones de esta especie, entonces, bien puede que nos 
hagan sentirnos bastante incómodos. Si volvemos la vista por un mo
mento a nuestro contraste entre enunciados y emisiones realizativas, 
nos damos cuenta de que estábamos considerando los enunciados 
fiándonos demasiado en, como dijimos, el tratamiento tradicional. 
Teníamos que los enunciados habían de ser verdaderos o falsos; las 
emisiones realizativas por otra parte habían de ser afortunadas o de
safortunadas. Consistían en hacer algo, mientras que con todo lo 
dicho el formular enunciados no era hacer algo. Ahora bien, seguro 
que este contraste es insatisfactorio si volvemos a examinarlo. Natu
ralmente los enunciados son susceptibles de ser evaluados en la cues
tión de su correspondencia o falta de correspondencia con los he
chos, es decir, de ser verdaderos o falsos. Pero son también suscep
tibles de infortunio al igual que lo son las emisiones realizativas. De 
hecho puede demostrarse que algunas dificultades que han surgido 
en el estudio de los enunciados recientemente son sencillamente difi
cultades de infortunio. Por ejemplo, se ha señalado que hay algo muy 
extraño en decir algo como esto: «El gato está sobre la alfombra pero 
yo no creo que esté». Pues bien, el decir esto es una cosa chocante, 
pero no es contradictorio. No hay ninguna razón por la que el gato no 
debiera estar sobre la alfombra sin que yo crea que lo está. Por tanto, 
¿cómo hemos de clasificar lo que anda mal en este enunciado pecu
liar? Si recordamos ahora la doctrina del infortunio veremos que la 
persona que hace esta observación sobre el gato está en gran medida 
en la misma posición que alguien que diga algo como esto: «Prometo 
que estaré allí, pero no tengo la menor intención de estar allí.» Una 
vez más usted puede, por cierto, perfectamente bien prometer estar 
allí sin tener la menor intención de estar allí, pero hay algo chocante 
en decirlo, en confesar efectivamente la insinceridad de la promesa
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que hace. De la misma manera hay insinceridad en el caso de la per 
sona que dice «El gato está sobre la alfombra pero yo no creo que 
esté», y está confesando efectivamente esa insinceridad —lo cual 
forma un tipo peculiar de sinsentido—.

Un segundo caso que ha salido a discusión es el referente a los 
hijos de Juan —el caso en que se supone que alguien dice «Todos los 
hijos de Juan son calvos, pero Juan no ha tenido hijos»— . O quizás 
alguien dice «Todos los hijos de Juan son calvos», cuando de hecho 
—él no lo dice— Juan no tiene hijos. Pues bien, los que estudiau 
enunciados se han hecho un lío con esto; ¿deben decir que el enun 
ciado «Todos los hijos de Juan son calvos» es carente de significado 
en este caso? Bueno, si lo es, no se parece ni una pizca a muchísimos 
otros tipos más estándares de carencia de significado; y vemos, si nos 
volvemos a mirar nuestra lista de infortunios, que lo que anda mal 
aquí es en gran medida lo mismo que lo que anda mal en, por ejem
plo, el caso de un contrato de venta de un trozo de tierra cuando el 
trozo de tierra al que se refiere no existe. Pues bien, lo que decimos 
en el caso de esta venta de tierra, que por cierto sería efectuada poi 
una emisión realizativa, es que la venta es nula —nula por falta de 
referencia o ambigüedad de referencia—; y así podemos ver que el 
enunciado sobre todos los hijos de Juan es igualmente nulo por falta 
de referencia. Y si el hombre en cuestión dice efectivamente que 
Juan no tiene hijos de la misma sentada que dice que son todos cal
vos, está haciendo el mismo tipo de emisión chocante que el hombre 
que dice «El gato está sobre la alfombra y yo no creo que esté», o el 
hombre que dice «Prometo pero no tengo la intención de hacerlo».

De esta manera, pues, los males que se ha encontrado que afec
tan a los enunciados pueden ser puestos precisamente en paralelo 
con los males que son característicos de las emisiones realizativas. Y 
después de todo, cuando enunciamos algo o describimos algo o infor 
mamos de algo, realizamos un acto que es con igual derecho un acto 
que el acto de ordenar o de advertir. No parece que haya ninguna 
buena razón por la que debamos darle al acto de enunciar una posi 
ción especialmente única. Ciertamente los filósofos han estado acos 
tumbrados a hablar como si usted o yo o cualquiera pudiera justa
mente ponerse a enunciar cualquier cosa sobre cualquier cosa y esto 
estuviese perfectamente en orden, sólo que hay justamente una pe
queña cuestión: ¿es verdadero o falso? Pero además de la pequeña 
cuestión, es verdadero o falso, hay seguramente la cuestión: ¿está en 
orden? ¿Puede usted ponerse precisamente a hacer enunciados sobre 
cualquier cosa? Supongamos, por ejemplo, que usted me dice «Esta 
mañana tengo la sensación de estar muy anticuado». Bien, yo le digo 
«No la tiene»; y usted dice «¿Qué demonios quiere decir, no la 
tengo?». Yo digo «Oh, nada —sólo estoy enunciando que no la 
tiene—, ¿es verdadero o falso?». Y usted dice «Espere un momento
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sobre si es verdadero o falso, la cuestión es ¿qué quiere usted decir al 
hacer enunciados sobre los sentimientos de otro? Yo le dije que 
tengo la sensación de estar muy anticuado. Usted no está precisa
mente en posición de decir, de enunciar, que no la tengo.» Esto pone 
ile manifiesto que usted no puede justamente hacer enunciados 
sobre los sentimientos de otras personas (aunque puede hacer conje
turas si gusta); y hay muchas cosas que, no teniendo conocimiento de 
ollas, no estando en posición de pronunciarse sobre ellas, usted no 
puede justamente enunciar. Lo que necesitamos hacer con el caso de 
enunciar, y por la misma regla de tres describir e informar, es bajar
los un poco de su pedestal, darnos cuenta de que son actos del habla 
no menos que todos esos otros actos del habla que hemos estado 
mencionando y discutiendo como realizativos.

Entonces consideremos por un momento nuestro contraste origi
nal entre el realizativo y el enunciado desde el otro ángulo. Al mane
jar realizativos hemos estado expresándonos todo el tiempo como si 
la única cosa que una emisión realizativa tuviera que hacer fuera ser 
afortunada, salir, no ser un fallo, no ser un abuso. Sí, pero esto no es 
el final de la cuestión. Al menos en el caso de muchas emisiones que, 
basándonos en lo que hemos dicho, tendríamos que clasificar como 
realizativas —casos en que decimos «Te advierto...», «Te aconse
jo...», etc.— habrá otras cuestiones además de simplemente: ¿estaba 
en orden?, ¿fue correcto?, ¿salió? Después de esto seguro que ven
drá la cuestión: ¿fue un consejo bueno o sensato? ¿Fue una adverten
cia justificada? O en el caso, digamos, de un veredicto o una estima
ción: ¿fue una buena estimación, o un justo veredicto? Y éstas son 
cuestiones que sólo pueden decidirse considerando cómo se relacio
na el contenido del veredicto o de la estimación realizativas en una 
dimensión general de correspondencia con el hecho. Puede que aún 
se diga, por cierto, que esto no las hace muy parecidas a los enuncia
dos porque todavía no son verdaderas o falsas, y que ésta es una pe
queña particularidad en blanco y negro que distingue a los enuncia
dos como una clase aparte. Pero de hecho —aunque nos llevaría 
mucho proseguir con esto—, cuanto más se piensa en la verdad y la 
falsedad más se encuentra que muy pocos enunciados de los que emi
timos son justamente verdaderos o justamente falsos. Usualmente se 
plantea la cuestión de si son justos o injustos, de si son adecuados o 
inadecuados, de si son exagerados o no exagerados. ¿Son demasiado 
toscos, o son perfectamente precisos, exactos, etc.? «Verdadero» y 
«falso» son justamente etiquetas generales para toda una dimensión 
de diferentes valoraciones que tienen una cosa u otra que ver con la 
relación entre lo que decimos y los hechos. Si, entonces, relajamos 
nuestras ideas de verdad y falsedad veremos que los enunciados, 
cuando son evaluados en relación a los hechos, no son tan distintos 
después de todo de consejos, advertencias, veredictos, etc.
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Vemos entonces que enunciar algo es realizar un acto justante nit 
igual que lo es dar una orden o hacer una advertencia; y vemos, |nu 
otro lado, que, cuando damos una orden o hacemos una advertent lo
o damos un consejo, hay la cuestión de cómo esto está relacionmln 
con los hechos, la cual no es quizá muy distinta del tipo de cuestión 
que surge cuando discutimos cómo está un enunciado relación.«In 
con el hecho. Bien, esto parece significar que en su forma ori îiui! 
nuestra distinción entre el realizativo y el enunciado se debilita conM 
derablemente, y en realidad se derrumba. Haré sólo una sugerenelit 
respecto a cómo tratar este asunto. Necesitamos retroceder muelin 
para considerar todas las maneras y sentidos en que decir algo en 
hacer esto o aquello —porque por cierto es siempre hacer una bueiiu 
cantidad de cosas diferentes—. Y una cosa que sale a la luz cuantíe 
hacemos esto es que, además de la cuestión que ha sido muy estudia 
da en el pasado concerniente a lo que una determinada emisión sigm 
fica, hay una cuestión ulterior distinta de ésta concerniente a cuál eiu 
la fuerza, por así llamarla, de la emisión. Puede que nos resulte total 
mente claro lo que «Cierra la puerta» significa, pero no tengamos 
claro todavía en absoluto el punto ulterior concerniente a si en cuan 
to emitida en un momento determinado era una orden, un ruego o  

cosas por el estilo. Lo que necesitamos además de la vieja doctrin.i 
sobre los significados es una nueva doctrina sobre todas las posibles 
fuerzas de emisiones, y nuestra lista propuesta de verbos realizad vos 
explícitos constituiría una gran ayuda para su descubrimiento; v 
luego, partiendo de allí, una investigación de los diversos términos 
de valoración que usamos al discutir actos del habla de este, de ese o 
de aquel tipo preciso —órdenes, advertencias y demás—.

Las nociones que hemos, pues, considerado son el realizativo, el 
infortunio, el realizativo explícito, y finalmente, un tanto apresura 
damente, la noción de las fuerzas de emisiones. No sé si decir que 
todo esto parece un poco estéril, un poco complicado. Bueno, supon 
go que en algunos respectos es estéril, y supongo que debe ser benefi
cioso. Al menos, sin embargo, creo que si prestamos atención a estas 
cuestiones podemos aclarar algunos confusiones que se dan en filoso
fía; y después de todo la filosofía se usa como un chivo expiatorio, 
exhibe confusiones que son realmente las confusiones de todo el 
mundo. Podríamos incluso aclarar algunas confusiones que se dan en 
gramática, que tal vez sea un poco más respetable.

¿Y es complicado? Bueno, es un poco complicado; pero la vida y 
la verdad y las cosas tienden a ser complicadas. No son las cosas, son 
los filósofos los que son simples. Supongo que habrán oído decir que 
la simplificación excesiva es la enfermedad profesional de los filóso
fos, y en cierto modo se podría estar de acuerdo con ello. Pero por 
una secreta sospecha de que es su profesión.



¿QUÉ ES UN ACTO DE HABLA? * 

J o h n  R . S e a r l e

I INTRODUCCIÓN

En una situación de habla típica que incluye un hablante, un 
oyente y una emisión del hablante, existen muchos géneros de actos 
asociados con la emisión del hablante. El hablante habrá movido ca- 
i icterísticamente su mandíbula y su lengua y habrá producido rui
dos. Además, habrá realizado característicamente algunos actos per
tenecientes a la clase qüe incluye informar o irritar o aburrir a sus 
oyentes; habrá realizado también característicamente algunos actos 
pertenecientes a la clase que incluye referirse a Kennedy o a Jruschov
0 al polo Norte; y habrá realizado asimismo actos pertenecientes a la
1 lase que incluye hacer enunciados, plantear preguntas, dar órdenes, 
emitir informes, saludar y aconsejar. Los miembros de esta última 
clase son los que Austin 1 llamó actos ilocucionarios, y es de esta 
clase de la que me ocuparé en este artículo; por consiguiente el artí
culo podría haberse titulado «¿Qué es un Acto Ilocucionario?». No 
intento definir la expresión «acto ilocucionario», aunque si mi análi
sis de un acto ilocucionario particular tiene éxito puede proporcionar 
las bases para una definición. Algunos de los verbos castellanos y fra
ses verbales asociadas con actos ilocucionarios son: enunciar, aseve
rar, describir, aconsejar, observar, comentar, mandar, ordenar, su
plicar, criticar, pedir disculpas, censurar, aprobar, dar la bienvenida, 
prometer, dar consentimiento y pedir perdón. Austin afirmaba que 
existían en inglés más de un millar de expresiones semejantes.

A modo de introducción tal vez pueda decir por qué pienso que 
tiene interés y es importante en filosofía del lenguaje estudiar los 
actos de habla, o, como se les denomina algunas veces, actos de len
guaje o actos lingüísticos. Creo que es esencial a cualquier especimen 
de comunicación lingüística que incluya un acto lingüístico. La uni
dad de comunicación lingüística no es, como generalmente se ha su
puesto, ni el símbolo ni la palabra ni la oración, ni tan siquiera la ins
tancia del símbolo, palabra u oración, sino más bien lo que constituye

* Versión castellana de Luis M. Valdés Villanueva.
1 J. L. A ustin , H o w  to do Things with Words, Oxford, 1962. Versión castellana de 

G. R. Carrió y E . A. Rabossi, Palabras y Acciones, Paidós, Buenos Aires, 1971.
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la unidad básica de la comunicación lingüística es la producción de | |  
instancia en la realización del acto de habla. Para establecer más |ut> 
cisamente este punto: la producción de la oración-instancia bajo cu'i 
tas condiciones es el acto ilocucionario, y el acto ilocucionario e·. In 
unidad mínima de la comunicación lingüística.

No sé cómo demostrar que la comunicación lingüística incluv« 
esencialmente actos, pero puedo pensar en argumentos con los cuh 
les se podría intentar convencer a alguien que fuese escéptico. Un ni 
gumento consistiría en llamar la atención del escéptico sobre M 
hecho de que cuando él considera que un ruido o una marca sobre un 
papel es un caso de comunicación lingüística, como un mensaje, unn 
de las cosas que se incluyen en su considerar así ese ruido o marca o» 
que debe contemplarlo como habiendo sido producido por un ser con 
ciertas intenciones. No puede contemplarlo como un fenómeno na 
tural, igual que una piedra, una cascada, o un árbol. Para contení 
piarlo como un caso de comunicación lingüística debe suponer que su 
producción es lo que yo estoy denominando un acto de habla. I’oi 
ejemplo, una presuposición lógica de los intentos corrientes de desci 
frar los jeroglíficos mayas consiste en que al menos avanzamos la In 
pótesis de que las marcas que vemos sobre las piedras fueron produ 
cidas por seres más o menos parecidos a nosotros mismos v 
producidas con ciertos géneros de intenciones. Si estuviéramos segu 
ros de que las marcas eran una consecuencia de, digamos, erosión 
producida por el agua, entonces la cuestión de descifrarlas o incluso 
de denominarlas jeroglíficos no podría plantearse. Interpretarlas 
bajo la categoría de comunicación lingüística incluye necesariamente 
interpretar su producción como actos de habla.

Realizar un acto ilocucionario es tomar parte en una forma di· 
conducta gobernada por reglas. Argüiré que cosas tales como plan 
tear preguntas o hacer enunciados están gobernadas por reglas de 
maneras completamente semejantes a aquéllas en las que marcar un 
gol en fútbol o mover un caballo en el ajedrez son formas de actos 
gobernados por reglas. Por lo tanto, intento explicar la noción de 
acto ilocucionario enunciando un conjunto de condiciones necesarias 
y suficientes para la realización de un género particular de acto ilocu
cionario, y extraer de él un conjunto de reglas semánticas para el uso 
de la expresión (o dispositivo sintáctico) que distingue la emisión 
como un acto ilocucionario de ese género. Si tengo éxito al enunciar 
las condiciones y las reglas correspondientes para tan siquiera un gé
nero de acto ilocucionario, esto nos proporcionará un modelo para 
analizar otros géneros de actos, y consecuentemente para explicar la 
noción en general. Pero en orden a establecer la plataforma para 
enunciar efectivamente las condiciones y extraer las reglas para reali
zar un acto ilocucionario, tengo que discutir otras tres nociones preli
minares: reglas, proposiciones y significado. Limitaré mi discusión de
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l^liis nociones a aquellos aspectos que son esenciales para mis propó- 
•Itos principales en este artículo, pero, incluso así, lo que deseo decir 
h '.pccto de cada una de esas nociones, si hubiera de ser completo, 
lt'i|ueriría un artículo para cada una de ellas; sin embargo, algunas 
v i t o s  puede que valga la pena sacrificar la minuciosidad en favor del 
iih anee y, por lo tanto, seré muy breve.

II REGLAS

Ln los años recientes se han producido considerables discusiones 
rn la filosofía del lenguaje respecto a la noción de reglas para el uso 
ilc· expresiones. Algunos filósofos han dicho incluso que conocer el 
Minificado de una palabra es simplemente un asunto de conocer las 
ir^las para su uso o empleo. Una característica inquietante de tales 
discusiones la constituye el hecho de que ningún filósofo, al menos 
iiuc yo sepa, ha dado jamás algo parecido a una formulación adecua- 
ila de las reglas para el uso de tan siquiera una expresión. Si el signifi- 
i ido es un asunto de reglas de uso, seguramente deberíamos ser ca
paces de enunciar las reglas para el uso de expresiones de una 
manera que explicase el significado de esas expresiones. Otros cier
tos filósofos, desanimados quizás por el fracaso de sus colegas en pro
porcionar regla alguna han negado el punto de vista de moda de que 
el significado es un asunto de reglas y han aseverado que no existen 
en absoluto reglas semánticas del género propuesto. Me inclino a 
pensar que este escepticismo es prematuro y resulta del fracaso en 
distinguir diferentes géneros de reglas, en un sentido que ahora in
tentaré explicar.

Distingo entre dos clases de reglas; algunas regulan formas de 
conducta existentes antecedentemente; por ejemplo, las reglas de 
etiqueta regulan relaciones interpersonales, pero esas relaciones 
existen independientemente de las reglas de etiqueta. Algunas re
glas, por otra parte, no regulan meramente, sino que crean o definen 
nuevas formas de conducta. Las reglas del fútbol, por ejemplo, no re
gulan meramente el juego del fútbol, sino que, por así decirlo, crean 
la posibilidad de, o definen, esa actividad. La actividad de jugar al 
fútbol se constituye actuando de acuerdo con esas reglas; el fútbol no 
tiene existencia aparte de esas reglas. Llamaré al último género de 
reglas, reglas constitutivas, y al primer género reglas regulativas. 
Las reglas regulativas regulan una actividad preexistente, una activi
dad cuya existencia es lógicamente independiente de la existencia de 
las reglas. Las reglas constitutivas constituyen (y también regulan) 
una actividad cuya existencia es lógicamente dependiente de las 
reglas 2.

2 Esta distinción aparece en J. Rawls, «Two Concepts of Rules», The Philoso-
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Característicamente las reglas regulativas toman la forma de m 
pueden ser parafraseadas como, imperativos, p. ej., «Cuando coiin 
alimentos mantén agarrado el cuchillo con la mano derecha» o < l 
oficiales han de llevar corbata en la cena». Algunas reglas constituí! 
vas toman una forma completamente diferente, p. ej., un jaque iiimIiI 
se hace si el rey es atacado de tal manera que ningún movimiento lo 
dejará inatacado; un touchdown se marca cuando un jugador cru/u U 
línea de meta del contrario en posesión de la pelota mientras el juegH 
está en marcha. Si nuestros paradigmas de reglas son reglas regulad 
vas imperativas, tales reglas constitutivas no imperativas han de soi 
prendernos probablemente como extremadamente curiosas e inclino 
difícilmente como reglas en absoluto. Obsérvese que tienen casi cut 
rácter tautológico, puesto que lo que la «regla» parece ofrecer es uiot 
definición parcial de «jaque mate» o «touchdown». Pero, natur.il 
mente, este carácter cuasi tautológico es una consecuencia necesann 
del hecho de que sean reglas constitutivas: las reglas concernientes n 
touchdowns deben definir la noción de «.touchdown» del mismo 
modo que las reglas que conciernen al fútbol definen «fútbol». Que, 
por ejemplo, un touchdown pueda ser marcado de tales y tales mane 
ras y cuente como seis puntos, puede aparecer algunas veces como 
una regla, otras veces como una verdad analítica; y que pueda ser m 
terpretada como una tautología es una pista para el hecho de que lu 
regla en cuestión es constitutiva. Las reglas regulativas tienen gene 
raímente la forma «Haz X» o «Si Y  haz X». Algunos miembros del 
conjunto de reglas constitutivas tienen esta forma, pero otros tienen 
también la forma «X  cuenta como Y» 3.

El fracaso en percibir esto tiene alguna importancia en filosofía 
Así, p. ej., algunos filósofos preguntan «¿Cómo puede una promesa 
crear una obligación?». Una pregunta similar sería «¿Cómo puede 
un touchdown crear seis puntos?». Y tal como están planteadas 
ambas preguntas solamente pueden responderse enunciando una 
regla de la forma «X cuenta como Y».

Me inclino a pensar que tanto el fracaso de algunos filósofos en 
enunciar reglas para el uso de expresiones como el escepticismo de 
otros filósofos concerniente a la existencia de reglas tales surge, al 
menos en parte, del fracaso en reconocer la distinción entre reglas re
gulativas y constitutivas. El modelo o paradigma de una regla que 
muchos filósofos tienen es el de una regla regulativa, y si se buscan en 
semántica reglas puramente regulativas seguramente no se encontra
rá nada interesante desde el punto de vista del análisis lógico. Existen

phical Review, 1955, y J. R. Searle, «How to Derive “Ought" from “Is”», The Philo
sophical Review, 1964.

3 La formulación de «X  cuenta como Y» me fue originalmente sugerida por Max 
Black.
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Un duda reglas sociales de la forma «No se deben decir obscenidades 
i ii las reuniones formales», pero esto difícilmente parece una regla 
tic la clase que es crucial en la explicación de la semántica de un len- 
i'imji'. La hipótesis subyacente al presente artículo consiste en que la 
»i'inantica de un lenguaje puede ser contemplada como una serie de 
«Memas de reglas constitutivas, y que los actos ilocucionarios son 
m i  los realizados de acuerdo con esos conjuntos de reglas constituti- 
vnv Uno de los propósitos de este artículo es formular un conjunto 
ilr reglas constitutivas para un cierto género de acto de habla. Y si lo 
i|in he dicho respecto de las reglas constitutivas es correcto, no debe- 
i linnos sorprendernos si no todas esas reglas toman la forma de reglas 
Imperativas. De hecho, veremos que las reglas pertenecen a diversas 
y distintas categorías, ninguna de las cuales es completamente igual a 
[lis reglas de etiqueta. El esfuerzo para enunciar las reglas de un acto 
ilocucionario puede también contemplarse como un género de prue- 
hn de la hipótesis de que existen reglas constitutivas subyacentes a los 
m;(os de habla. Si no somos capaces de dar algunas formulaciones sa
tisfactorias de reglas, nuestro fracaso podría interpretarse como evi
dencia parcialmente disconforme en contra de la hipótesis.

III PROPOSICIONES

Diferentes actos ilocucionarios tienen a menudo características 
en común unos con otros. Considérense las emisiones de las oracio
nes siguientes:

(1) ¿Saldrá Juan de la habitación?
(2) Juan saldrá de la habitación.
(3) ¡Juan, sal de la habitación!
(4) Ojalá Juan saliese de la habitación.
(5) Si Juan saliese de la habitación, yo también saldría.

Las emisiones de cada una de estas oraciones en una ocasión dada 
constituirán característicamente realizaciones de diferentes actos ilo
cucionarios. La primera sería, característicamente, una pregunta, la 
segunda una aserción sobre el futuro, esto es, una predicción, la ter
cera una petición o una orden, la cuarta la expresión de un deseo, y la 
quinta una expresión hipotética de intención. Con todo en la realiza
ción de cada uno de ellos el hablante realizará algunos actos subsidia
rios que son comunes a todos los cinco actos ilocucionarios. En la 
emisión de cada uno de ellos el hablante se refiere a una persona par
ticular, Juan, y predica el acto de salir de la habitación de esa perso
na. En ningún caso es esto todo lo que él hace, pero en todo caso es 
una parte de lo que hace. Diré, por lo tanto, que en cada uno de esos
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casos, aunque los actos ilocucionarios sean diferentes, al menos algu 
no de los actos no-ilocucionarios de referencia y predicación son el 
mismo.

La referencia a alguna persona, Juan, y la predicación de la 
misma cosa de él en cada uno de esos actos ilocucionarios me incliu.i 
a decir que hay un contenido común en cada uno de ellos. Algo ex 
presable por la cláusula «que Juan saldrá de la habitación» parece sri 
una característica común de todos ellos. Podríamos, sin demasiada 
distorsión, escribir cada una de esas oraciones de una manera que 
aislase esa característica común: «Asevero que Juan saldrá de la ha 
bitación», «Pregunto si Juan saldrá de la habitación», etc.

A falta de una palabra mejor propongo llamar a este contenido 
común una proposición, y describiré esta característica de esos actos 
ilocucionarios diciendo que en la emisión de cada uno de (l)-(5) el 
hablante expresa la proposición de que Juan saldrá de la habitación. 
Obsérvese que no digo que la oración expresa la proposición; no sé 
cómo podrían las oraciones realizar actos de este género. Pero diré 
que en la emisión de la oración el hablante expresa una proposición. 
Obsérvese también que estoy distinguiendo entre una proposición y 
una aserción o enunciado de esa proposición. La proposición de que 
Juan saldrá de la habitación se expresa en la emisión de todas las ora
ciones (l)-(5), pero solamente en (2) se asevera esa proposición. Una 
aserción es un acto ilocucionario, pero una proposición no es en ab
soluto un acto, aunque el acto de expresar una proposición sea una 
parte de la realización de ciertos actos ilocucionarios.

Podría resumirse esto diciendo que distingo entre el acto ilocucio
nario y el contenido proposicional de un acto ilocucionario. Natural
mente, no todos los actos ilocucionarios tienen un contenido propo
sicional, por ejemplo una emisión de «¡Hurra!» o «¡Ay!» no lo 
tienen. En una u otra versión esta distinción es antigua y ha sido se
ñalada por autores tan diversos como Frege, Sheffer, Lewis, Rci- 
chenbach y Haré, por mencionar solamente unos pocos.

Desde un punto de vista semántico podemos distinguir en la ora
ción entre el indicador proposicional y el indicador de fuerza ilocu- 
cionaria. Esto es, para una extensa clase de oraciones usadas para 
realizar actos ilocucionarios, podemos decir para los propósitos de 
nuestro análisis que la oración tiene dos partes (no necesariamente 
separadas), el elemento indicador de la proposición y el dispositivo 
indicador de la función 4. El dispositivo indicador de la función 
muestra cómo debe ser tomada la proposición, o, dicho de otra ma-

4 En la oración «Prometo que vendré» el dispositivo indicador de función y el ele
mento proposicional están separados. En la oración «Prometo venir», que significa lo 
mismo que la primera y se deriva de ella mediante ciertas transformaciones, los dos 
elementos no están separados.
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ncra, qué fuerza ilocucionaria ha de tener, esto es, qué acto ilocucio- 
nario está realizando el hablante al emitir la oración. Los dispositivos 
indicadores de función incluyen en castellano el orden de las pala
bras, el énfasis, la entonación, la puntuación, el modo del verbo y fi
nalmente un conjunto de los llamados verbos realizativos: puedo in
dicar el género de acto ilocucionario que estoy realizando comen
zando la oración con «Pido disculpas», «Aconsejo», «Enuncio», etc. 
A menudo en las situaciones efectivas de habla el contexto clarificará 
cuál es la fuerza ilocucionaria de la emisión, sin que sea necesario 
apelar al dispositivo indicador de función apropiado.

Si esta distinción semántica tiene alguna importancia real, parece 
verosímil que deba haber alguna analogía sintáctica, y ciertos desa
rrollos recientes de la gramática transformacional tienden a respal
dar este punto de vista. En el marcador de frase subyacente de una 
oración existe una distinción entre aquellos elementos que corres
ponden al dispositivo indicador de la función y aquéllos que co
rresponden al contenido proposicional.

La distinción entre el dispositivo indicador de función y el dispo
sitivo indicador de la proposición nos resultará muy útil a la hora de 
proporcionar un análisis de un acto ilocucionario. Puesto que la 
misma proposición puede ser común a todas las clases de actos ilocu- 
cionarios, podemos separar nuestro análisis de la proposición de 
nuestro análisis de géneros de actos ilocucionarios. Creo que existen 
reglas para expresar proposiciones, reglas para cosas tales como refe
rencia y predicación, pero estas reglas pueden ser discutidas inde
pendientemente de las reglas indicadoras de función. En este artícu
lo no intentaré discutir las reglas proposicionales sino que me 
concentraré en las reglas para el uso de ciertas clases de dispositivos 
indicadores de función.

IV. SIGNIFICADO

Los actos de habla se realizan característicamente en la emisión 
de sonidos o en la producción de marcas. ¿Cuál es la diferencia entre 
solamente emitir sonidos o hacer marcas y realizar un acto de habla? 
Una diferencia consiste en que de los sonidos o marcas que una per
sona hace en la realización de un acto de habla se dice característica
mente que tienen significado, y una segunda diferencia relacionada 
consiste en que característicamente se dice que una persona quiere 
decir algo mediante esos sonidos o marcas. Característicamente 
cuando se habla se quiere decir algo mediante lo que se dice, y de lo 
que se dice, de la sarta de morfemas que se emite, se dice característi
camente que tienen un significado. Incidentalmente, hay aquí otro 
punto en el cual nuestra analogía entre realizar actos de habla y jugar 
se derrumba. De las piezas de un juego como el ajedrez no se dice
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característicamente que tengan significado, y además, cuando no 
hace una jugada no se dice característicamente que se quiere dei li 
algo mediante esa jugada.

Pero ¿qué es para alguien querer decir algo mediante lo que din ', 
y qué es para algo tener un significado? Para responder a la prime ni 
de estas preguntas propongo tomar prestadas y revisar algunas de lie* 
ideas de Paul Grice. En un artículo titulado «Meaning» 5. Grice da el 
siguiente análisis de un sentido de la noción de «significado». Deeii 
que A quiere decir algo mediante x es decir que «A intentó que ln 
emisión de x produjese algún efecto en un auditorio por medio del 
reconocimiento de esta intención». Esto me parece un útil punto do 
partida para un análisis del significado, en primer lugar porque mues
tra la estrecha relación entre la noción de significado y la noción ile 
intención, y en segundo lugar porque captura algo que es, pienso, 
esencial a hablar un lenguaje: al hablar un lenguaje intento comuni 
car cosas a mi oyente consiguiendo que él reconozca mi intención de 
comunicar precisamente esas cosas. Por ejemplo, característicamcn 
te, cuando hago una aserción, intento comunicar a, y convencer a mi 
oyente, de la verdad de cierta proposición; y los medios que empleo 
para hacer esto son emitir ciertos sonidos, cuya emisión intento que 
produzca en él el efecto deseado por medio de su reconocimiento de 
mi intención de producir precisamente ese efecto. Por una parte po
dría intentar lograr que creyeses que soy francés hablando francés 
durante todo el tiempo, vistiéndome a la manera francesa, mostran 
do un frenético entusiasmo por De Gaulle y cultivando amistades 
francesas. Pero por otra parte podría lograr que creyeses que sov 
francés diciéndote simplemente que soy francés. Ahora bien, ¿cu;il 
es la diferencia entre esas dos maneras de mi intento de lograr que 
creas que soy francés? Una diferencia crucial es que en el segundo 
caso intento lograr que creas que soy francés llevándote a reconoce i 
que mi intención pretende lograr que creas precisamente eso. Esta es 
una de las cosas que incluye el decirte que soy francés. Pero natural
mente, si intento lograr que creas que soy francés actuando de la ma 
ñera que he descrito, entonces tu reconocimiento de mi intención de 
producir en ti la creencia de que soy francés no está constituida poi 
los medios que estoy empleando. En efecto, en este caso, pienso, te 
volverías más bien receloso si reconocieses mi intención.

A pesar de que este análisis del significado es valioso, me parece 
que es defectuoso en ciertos aspectos. Primeramente no logra distin 
guir entre los diferentes géneros de efectos —perlocucionarios versus 
ilocucionarios— que uno puede intentar producir en sus oyentes, y 
además no logra mostrar la manera en que esos diferentes géneros de

5 The Philosophical Review, 1957. [Versión castellana: «Significado», Cuadernos 
de Crítica, México, 1977. (N. del T.)]
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electos se relacionan con la noción de significado. Un segundo defec
to es que no logra dar cuenta de hasta qué punto el significado es un 
¡isunto de reglas o convenciones. Esto es, esta explicación del signifi
cado no muestra la conexión entre el querer decir algo por parte de 
.ilguien mediante lo que dice y lo que eso que alguien dice significa 
efectivamente en el lenguaje. Para ilustrar este punto quiero presen
tar ahora un contraejemplo a este análisis del significado. El objeto 
del contraejemplo será ilustrar la conexión entre lo que un hablante 
quiere decir y lo que las palabras que él emite significan.

Supongamos que yo soy un soldado americano de la Segunda 
Guerra Mundial y que soy capturado por las tropas italianas. Y su
pongamos también que deseo inducir a esas tropas a creer que soy un 
oficial alemán de modo que consiga que me suelten. Lo que me gus
taría hacer sería decirles en alemán o italiano que soy un oficial ale
mán. Pero supongamos que no sé alemán o italiano suficientes para 
hacer esto. Entonces yo, por así decirlo, intento representar la pan
tomima de decirles que yo soy un oficial alemán recitándoles aque
llos pequeños trozos de alemán que conozco, confiando en que ellos 
no saben suficiente alemán como para darse cuenta de mi plan. Su
pongamos que conozco solamente una línea de alemán que recuerdo 
de un poema que tenía que memorizar en un curso de alemán de la 
escuela secundaria. Por lo tanto yo, un prisionero americano, me di
rijo a mis capturadores italianos con la siguiente oración: «Kennst du 
das Land wo die Zitronen bliihen?» Ahora bien, describamos la si
tuación en términos griceanos. Yo intento producir un cierto efecto 
en ellos, a saber, el efecto de que crean que yo soy un soldado ale
mán; e intento producir este efecto por medio de su reconocimiento 
de mi intención. Intento que ellos piensen que lo que estoy intentan
do decirles en que yo soy un oficial alemán. Pero ¿se sigue de esta 
explicación que cuando digo «Kennts du das Land...», etc., lo que 
quiero decir (mean) es «Soy un oficial alemán»? No solamente no se 
sigue sino que en este caso me parece completamente falso que cuan
do emito la oración alemana lo que quiero decir es «Yo soy un oficial 
alemán», o incluso «Ich bien ein deutscher Offizier», puesto que lo 
que las palabras significan (mean) es «¿Conoces el país donde flore
cen los limoneros?». Naturalmente, deseo engañar a mis capturado- 
res de modo que piensen que lo que quiero decir es «Yo soy un oficial 
alemán», pero parte de lo que se incluye en el engaño es lograr que 
piensen que esto es lo que las palabras que emito significan en ale
mán. En un punto de las Philosophical Investigations Wittgenstein 
dice «Di “hace frío aquí” queriendo decir “hace calor aquí”» 6. La 
razón por la que no somos capaces de hacer esto es que lo que noso

6 Philosophical Investigations, Oxford, 1953, paragrafo 510 [version castellana, 
UNAM/Critica, Barcelona, 1988).
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tros podemos querer decir es una función de lo que estamos dicit ii 
do. El significado es más que un asunto de intención, es un asunto i!·1 
convención.

La explicación de Grice puede rectificarse para tratar con con 
traejemplos de este género. Tenemos un caso donde estoy intentan 
do producir un cierto efecto por medio del reconocimiento de mi m i 
tención de producir ese efecto, pero el dispositivo que uso pimt 
producir ese efecto se usa convencionalmente, en virtud de las reglitx 
que gobiernan el uso de ese dispositivo, como un medio de prodwii 
efectos ilocucionarios completamente diferentes. Debemos por lo 
tanto reformular la explicación del significado de Grice de una mane 
ra tal que haga claro que el querer decir algo por parte de una peí so 
na cuando esta dice algo está relacionado más que contingentemente 
con lo que la oración significa en el lenguaje que esa persona está hit 
blando. En nuestro análisis de los actos ilocucionarios debemos cap
turar tanto los aspectos convencionales como los intencionales y os 
pecialmente las relaciones entre ellos. En la realización de un acto 
ilocucionario el hablante intenta producir un cierto efecto, logrando 
que el oyente reconozca su intención de producir ese efecto, y ade
más, si está usando las palabras literalmente, intenta que este reco 
nocimiento se logre en virtud del hecho de que las reglas para el uso 
de las expresiones que emite asocien las expresiones con la produc 
ción de ese efecto. Es esta combinación de elementos la que necesita 
remos expresar en nuestro análisis del acto ilocucionario.

V. CÓMO PROMETER

Intentaré ahora ofrecer un análisis del acto ilocucionario de pro 
meter. Para llevar a cabo esto preguntaré qué condiciones son nece 
sarias y suficientes para que se haya realizado el acto de prometer en 
la emisión de una oración dada. Intentaré dar respuesta a esta pro 
gunta enunciando esas condiciones como un conjunto de proposicio
nes tales que la conjunción de los miembros del conjunto entraña la 
proposición de que un hablante hizo una promesa, y la proposición 
de que el hablante hizo una promesa entraña esta conjunción. De 
esta manera cada condición será una condición necesaria para la rea 
lización del acto de prometer, y el conjunto de condiciones tomado 
colectivamente será una condición suficiente para que el acto haya 
sido realizado.

Si obtenemos un conjunto tal de condiciones podemos extraer de 
ellas un conjunto de reglas para el uso del dispositivo indicador de 
función. Aquí el método es análogo a descubrir las reglas del ajedrez 
preguntándonos cuáles son las condiciones necesarias y suficientes 
bajo las cuales puede decirse que un jugador ha movido correcta
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mente un caballo, se ha enrocado, dado jaque mate, etc. Estamos en 
hi posición de alguien que ha aprendido a jugar al ajedrez sin haber 
tenido jamás formuladas las reglas y que desea tal formulación. No
sotros aprendemos cómo jugar el juego de los actos ilocucionarios, 
pero en general esto se hace sin una formulación explícita de las re
alas, y el primer paso para obtener tal formulación consiste en esta
blecer las condiciones para la realización de un acto ilocucionario 
particular. Por lo tanto, nuestra investigación servirá a un doble pro
pósito filosófico. Al enunciar un conjunto de condiciones para la rea
lización de un acto ilocucionario particular, habremos ofrecido una 
explicación parcial de esa noción y también habremos preparado el 
terreno para el segundo paso, la formulación de las reglas.

Encuentro que el enunciado de las condiciones es muy difícil de 
hacer, y no estoy enteramente satisfecho con la lista que voy a pre
sentar. Una razón de la dificultad es que la noción de promesa, al 
igual que muchas nociones del lenguaje ordinario, carece absoluta
mente de reglas estrictas. Existen toda clase de promesas extrañas, 
divergentes y dudosas; y pueden presentarse contraejemplos, más o 
menos bizarros, en contra de mi análisis. Me inclino a pensar que no 
seremos capaces de obtener un conjunto abrumador de condiciones 
necesarias y suficientes que reflejen exactamente el uso ordinario de 
la palabra «promesa». Por lo tanto, limitaré mi discusión al meollo 
del concepto de prometer e ignoraré los casos límite, dudosos y par
cialmente defectuosos. Limito también mi discusión a las promesas 
abiertas y explícitas e ignoro las promesas hechas mediante giros de 
frase elípticos, insinuaciones, metáforas, etc.

Otra dificultad surge de mi deseo de enunciar las condiciones sin 
ciertas formas de circularidad. Deseo proporcionar una lista de con
diciones para la realización de cierto acto ilocucionario, que no 
hagan mención ellas mismas de la realización de ningún acto ilocu
cionario. Necesito satisfacer esta condición para ofrecer una explica
ción de la noción de acto ilocucionario en general; de otra manera es
taría mostrando simplemente la relación entre diferentes actos 
ilocucionarios. Sin embargo, aunque no se hará referencia a actos ilo
cucionarios, ciertos conceptos ilocucionarios aparecerán en el analy- 
sans al igual que en el analysandum; y creo que esta forma de circula
ridad es inevitable debido a la naturaleza de las reglas constitutivas.

En la presentación de las condiciones consideraré en primer lugar 
el caso de una promesa sincera y después mostraré cómo modificar 
las condiciones para hacer sitio a las promesas insinceras. Dado que 
nuestra investigación es semántica más que sintáctica, supondré sim
plemente la existencia de oraciones gramaticalmente bien formadas.

Dado que un hablante H emite una oración O en presencia de un 
oyente A , entonces, en la emisión de O, H  sincera (y no defectiva
mente) promete que p a A  si y sólo si:
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(1) Se dan las condiciones normales de inputy output.

Uso los términos input y output para cubrir un extenso e indeliiil 
do rango de condiciones bajo las cuales es posible cualquier gém io 
de comunicación lingüística. Output cubre las condiciones requcriditi 
para hablar inteligiblemente e input cubre las condiciones par» ln 
comprensión. Juntos incluyen cosas tales como que el hablante y 
oyente conozcan ambos cómo hablar el lenguaje; que ambos senil 
conscientes de lo que están haciendo; que el hablante no esté actu.m 
do bajo coacción o amenazas; que no tengan impedimentos físico» 
para la comunicación tales como sordera, afasia o laringitis; que n<· 
estén actuando en una obra de teatro o hablando en broma, etc,

(2) H expresa que p en la emisión de O.

Esta condición aísla el contenido proposicional del resto del acto 
de habla y nos capacita para concentrarnos en las peculiaridades de 
prometer en el resto del análisis.

(3) Al expresar que p, H predica un acto futuro X  de H.

En el caso de prometer el dispositivo indicador de función es uní 
expresión cuyo alcance incluye ciertas características de la proposi 
ción. En una promesa debe predicarse un acto del hablante, y éste no 
puede ser un acto pasado. No puedo prometer haber hecho algo, y 
no puedo prometer que algún otro hará algo. (Aunque puedo pro 
meter cuidar de que él lo hará.) La noción de acto, tal como lo estoy 
interpretando para los presentes propósitos, incluye abstenerse de 
realizar ciertos actos, realizar otras series de actos, y puede también 
incluir estados y condiciones: puedo prometer no hacer algo, puedo 
prometer hacer algo repetidamente, y puedo prometer estar o per 
manecer en cierto estado o condición. Llamaré a las condiciones (2) y
(3) condiciones de contenido proposicional.

(4) A preferiría que H hiciese X  a que no hiciese X, y H cree que A 
preferiría que él hiciese X  a que no hiciese X.

Una distinción crucial entre promesas de un lado y amenazas de 
otro es que una promesa es una garantía de que se hará algo a favor 
de ti, no en contra de ti, pero una amenaza es una garantía de que se te 
hará algo en contra de ti, no a favor de ti. Una promesa es defectuosa 
si la cosa prometida es algo que no desea que se haga la persona a 
quien se promete; y es adicionalmente defectuosa si el que promete 
no cree que la persona a quien se promete desea que se haga, puesto 
que una promesa no defectuosa debe hacerse con la intención de que
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«■.i una promesa y no como una amenaza o consejo. Creo que las dos 
mil ades de esta doble condición son necesarias para evitar contrae- 
¡cniplos bastante obvios.

Se puede, sin embargo, pensar en aparentes contraejemplos a 
i sla condición tal como está enunciada. Supóngase que digo a un es- 
ilidiante perezoso: «Si no entregas tu trabajo a tiempo, prometo que 
le daré una mala nota en el curso.» ¿Constituye esta emisión una pro
mesa? Me siento inclinado a pensar que no; la describiríamos más na- 
luralmente como un consejo o posiblemente incluso como una ame
na/a. Pero ¿por qué es posible usar la locución «Prometo» en tal 
i aso? Creo que en este caso la usamos debido a que «Prometo» y
• l’or la presente prometo» son dos de los dispositivos indicadores de 
Iunción más fuertes para compromiso que proporciona el idioma cas
tellano. Por esta razón usamos a menudo estas expresiones en la rea
lización de actos de habla que no son, estrictamente hablando, pro
mesas, pero en los cuales deseamos subrayar nuestro compromiso. 
I’ara ilustrar esto consideremos otro aparente contraejemplo, de li
ncas diferentes, al análisis. Algunas veces se oye a la gente decir 
l’rometo» cuando se hace una aserción enfática. Supongamos, por 

ejemplo, que te acuso de haber robado el dinero. Digo: «Tú robaste 
i se dinero, ¿no?» Tú replicas: «No, no lo hice, te prometo que no lo 
luce.» ¿Has hecho en este caso una promesa? Encuentro muy poco 
natural describir tu emisión como una promesa. Esta emisión se des- 
i ribiría de manera más apropiada como una negativa enfática, y po
demos explicar la aparición del dispositivo indicador de función 

Prometo» como derivativo de promesas genuinas y sirviendo aquí 
como una expresión que añade énfasis a tu negativa.

En general, el punto enunciado en la condición (4) es que si una 
pretendida promesa ha de ser no defectuosa, la cosa prometida debe 
ser algo que el oyente desea que se haga, o considera que es de su 
interés, o preferiría que se hiciese a que no se hiciese, etc.; y el ha
blante debe ser consciente de, o creer, o saber, etc., que éste es el 
caso. Pienso que una formulación más exacta y elegante de esa condi
ción requeriría la introducción de terminología técnica.

(5) No es obvio ni para H ni para A, que H hará X  en el curso nor
mal de los acontecimientos.

Esta condición es una instancia de una condición general de mu
chos géneros diferentes de actos ilocucionarios al efecto de que el 
acto debe tener un objeto. Por ejemplo, si pido a alguien que haga 
algo que es obvio que él está haciendo ya o va a hacer, entonces mi 
petición carece de objeto, y a ese respecto es defectuosa. En una si
tuación de habla efectiva, los oyentes, conociendo las reglas para 
realizar actos ilocucionarios, supondrán que esta condición se satisfa
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ce. Supongamos, por ejemplo, que en el curso de una disertación |>u 
blica digo a un miembro de mi auditorio: «Mira aquí, Pérez, pie»ln 
atención a lo que estoy diciendo.» Para que esta emisión tenga senil 
do, el auditorio tendrá que suponer que Pérez no había estado pie» 
tando atención o en cualquier caso que no es obvio que él había enln 
do prestando atención, que la cuestión de su prestar atención Im 
surgido de alguna manera; pues una condición para hacer una peII 
ción es que no sea obvio que el oyente esté haciendo o vaya a hacei ln 
cosa pedida.

Lo mismo sucede con las promesas. Está fuera de lugar que yti 
prometa hacer algo que es obvio que voy a hacer de todos modo», NI 
parece que estoy haciendo una promesa tal, el único modo en que mi 
auditorio puede dar sentido a mi emisión es suponer que creo que mi 
es obvio que voy a hacer la cosa prometida. Un hombre felizmente 
casado que promete a su mujer que no la abandonará la próxima m 
mana está probablemente provocando más ansiedad que alivio.

Entre paréntesis, creo que esta condición es una instancia de ln 
clase de fenómeno enunciado en la ley de Zipf. Pienso que en núes 
tro lenguaje, como en la mayor parte de las formas de la conducta hu 
mana, está operando un principio de mínimo esfuerzo, en este caso 
un principio de máximos resultados ilocucionarios con mínimo cm 
fuerzo fonético; y creo que la condición (5) es una instancia de eslo

Llamo a condiciones tales como (4) y (5) condiciones prepanu< * 
rías. Ellas son las sine quibus non de una promesa feliz, pero mi 
enuncian todavía la condición esencial.

(6) H tiene la intención de hacer X.

La distinción más importante entre promesas sinceras e insince 
ras es que en el caso de las promesas sinceras el hablante tiene la in 
tención de llevar a cabo el acto prometido, y en el caso de las prome 
sas insinceras no tiene intención de llevar a cabo el acto. Además en 
las promesas sinceras el hablante cree que le es posible llevar a cabo 
el acto (o abstenerse de hacerlo), pero creo que la proposición de que 
él tiene intención de hacerlo entraña que él piensa que le es posible 
hacerlo (o abstenerse de hacerlo), de modo que no enuncio esto 
como una condición adicional. A esta condición la llamo condición 
de sinceridad.

(7) H tiene la intención de que la emisión de O le coloque a él bajo In 
obligación de hacer A.

La característica esencial de una promesa consiste en asumir la 
obligación de realizar un cierto acto. Creo que esta condición disti 
gue a las promesas (y a otros miembros de la misma familia, como los 
votos) de otros géneros de actos de habla. Obsérvese que en el enun
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i lado de la condición solamente especificamos la intención del ha
blante; condiciones adicionales clarificarán cómo ha de realizarse esa 
intención. Sin embargo resulta claro que tener esta intención es una 
condición necesaria para hacer una promesa; pues, si un hablante 
puede demostrar que no tenía esta intención en una emisión dada, 
puede probar que la emisión no era una promesa. Sabemos, por 
ejemplo, que Mr. Pickwick no prometió casarse puesto que sabemos 
c|ue no tenía la intención apropiada.

Llamo a esto la condición esencial.

(8) H tiene la intención de que la emisión de O produzca en A la 
creencia de que las condiciones (6) y (7) se dan por medio del re
conocimiento de la intención de producir esa creencia, y él tiene 
la intención de que este reconocimiento se logre por medio del re
conocimiento de que la oración se usa convencionalmente para 
producir tales creencias.

Esto captura nuestro análisis griceano enmendado de lo que es 
para el hablante querer decir que hace una promesa. El hablante 
tiene la intención de producir un cierto efecto ilocucionario por el re
curso de lograr que el oyente reconozca su intención de producir ese 
efecto, y él tiene también la intención de que este reconocimiento se 
consiga en virtud del hecho de que el carácter léxico y sintáctico del 
ítem que emite se asocia convencionalmente con la producción de 
ese efecto.

Estrictamente hablando, esta condición podría formularse como 
parte de la condición (1), pero tiene un interés filosófico suficiente 
como para que merezca la pena formularla separadamente. La en
cuentro dificultosa por la razón siguiente. Si mi objeción a Grice es 
realmente válida, entonces seguramente, podría decirse, todas esas 
intenciones iteradas son superfluas; todo lo que sería necesario es 
que el hablante emitiese seriamente una oración. La producción de 
todos esos efectos es simplemente una consecuencia del conocimien
to que el oyente tiene de lo que la oración significa, lo cual a su vez es 
una consecuencia de su conocimiento del lenguaje, que se supone al 
principio por parte del hablante. Creo que la respuesta correcta a 
esta objeción es que la condición (8) explica lo que es para el hablan
te emitir «seriamente» una oración, esto es, emitirla y querer decirla 
(mean it), pero no confío completamente ni en la fuerza de la obje
ción ni en la de la respuesta.

(9) Las reglas semánticas del dialecto hablado por H y A son tales 
que O se emite correcta y sinceramente si y sólo si se dan las con
diciones (l)-(8).

Esta condición pretende clarificar que la oración emitida es tal
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que se usa para hacer un promesa en virtud de las reglas semánlh n 
del lenguaje. Tomada juntamente con la condición (8), elimina om 
traejemplos semejantes al caso del soldado alemán capturado, t|m 
hemos considerado anteriormente. Enseguida veremos cuál es cxno 
tamente la formulación de las reglas.

Hasta aquí hemos considerado solamente el caso de una promemi 
sincera. Pero las promesas insinceras son sin embargo promesas, y 
ahora tenemos necesidad de mostrar cómo modificar las condicione* 
para tomarlas en consideración. Al hacer una promesa insincero > I 
hablante no tiene todas las intenciones y creencias que tiene cuando 
hace una promesa sincera. Sin embargo, él da a entender que lua 
tiene. En efecto, debido a que da a entender que tiene intenciones y 
creencias que él no tiene describimos su acto como insincero. Asi, 
para tomar en consideración las promesas insinceras necesitamos so 
lamente revisar nuestras condiciones, y enunciar que el habíanle 
asume la responsabilidad de tener las creencias e intenciones, mito 
bien que enunciar que él las tiene efectivamente. Un indicio de que el 
hablante asume tal responsabilidad lo constituye el hecho de que n o  

podría, sin caer en el absurdo, decir, p. ej., «Prometo hacer X, pero 
no tengo la intención de hacer X». Decir «Prometo hacer X» es asu 
mir la responsabilidad de tener la intención de hacer X, y esta cornil 
ción vale ya sea la emisión sincera o insincera. Para tomar en consi 
deración la posibilidad de una promesa insincera tenemos solamente 
que revisar la condición (6) de modo que enuncie, no que el hablantt 
tiene la intención de hacer X, sino que él asume la responsabilidad d> 
tener la intención de hacer X, y para evitar la acusación de circula 
ción expresaré esto de la manera siguiente:

(6*) H tiene la intención de que la emisión de O le hará a él respotisn 
ble de tener la intención de hacer X.

Así rectificado (y con «sinceramente» suprimido de nuestro aun 
lysandum y de la condición (9)), nuestro análisis es neutral respecto 
de la cuestión de si la promesa era sincera o insincera.

VI. REGLAS PARA EL USO DEL DISPOSITIVO 
INDICADOR DE FUNCIÓN

Nuestra próxima tarea consiste en extraer de nuestro conjunto de 
condiciones un conjunto de reglas para el uso del dispositivo indica 
dor de función. Obviamente no todas nuestras condiciones son igual 
mente relevantes para esta tarea. La condición (1) y las condiciones 
de las formas (8) y (9) se aplican a todos los géneros de actos ilocucio 
narios normales, y no son peculiares de prometer. Las reglas del dis
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positivo indicador de función para prometer ha de hallarse que co- 
iresponden a las condiciones (2)-(7).

Las reglas semánticas para el uso de cualquier dispositivo indica
dor de función P para prometer son:

Regla 1. P ha de emitirse solamente en el contexto de una ora-
• ion (o trozo de discurso mayor), cuya emisión predica algún acto fu- 
inro X  del hablante H. Llamo a esto la regla de contenido proposicio- 
nal. Se deriva de las condiciones de contenido proposicional (2) y (3).

Regla 2. P ha de emitirse sólo si el oyente A prefería que H  hiciese 
V a que no hiciese X, y H cree que A  preferiría que H  hiciese A  a que 
no hiciese A.

Regla 3. P ha de emitirse solamente si no es obvio tanto para H  
como para A que H  no hará X  en el curso normal de los aconteci
mientos.

Llamo a las reglas 2 y 3 reglas preparatorias. Se derivan de las con
diciones preparatorias (4) y (5).

Regla 4. P ha de emitirse solamente si H  tiene la intención de 
hacer X.

Llamo a esto la regla de sinceridad. Se deriva de la condición de 
sinceridad (6).

Regla 5. La emisión de P cuenta como la asunción de una obliga
ción de hacer X.

Llamo a esto la regla esencial.
Estas reglas están ordenadas: las reglas 2-5 se aplican solamente 

si la regla 1 es satisfecha, y la regla 5 se aplica solamente si las reglas 2 
y 3 son satisfechas también.

Obsérvese que mientras que las reglas 1-4 toman la forma de 
cuasi imperativos, esto es, son de la forma: emite P sólo si x, la regla 
5 tiene la forma: la emisión de P cuenta como y. Así, la regla 5 perte
nece al género peculiar a los sistemas de reglas constitutivas que he 
discutido en la sección II.

Obsérvese también que la más bien dificultosa analogía con los 
juegos se mantiene destacablemente bien. Si nos preguntamos bajo 
qué condiciones puede decirse que un jugador ha movido correcta
mente un caballo, encontraríamos condiciones preparatorias, tales 
como que debe ser su turno para mover, al igual que la condición 
esencial que enuncia las posiciones de hecho a las que el caballo 
puede moverse. Creo que incluso existe una regla de sinceridad para 
los juegos competitivos, la regla de que cada parte intenta ganar. Su
giero que el equipo que en un juego «se vende» está comportándose 
de una manera estrechamente análoga al hablante que miente o hace 
promesas falsas. Desde luego, usualmente no existen reglas de con
tenido proposicional para los juegos, puesto que los juegos, en gene
ral, no representan estados de cosas.

Si mi análisis es de algún interés general más allá del caso de pro
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meter, entonces parecería que estas distinciones habrán de trasladm 
se a otros tipos de actos de habla, y creo que una pequeña reflcxlrtfl 
mostrará que es así. Considérese, p. ej., el dar una orden. Las cotí 
diciones preparatorias incluyen que el hablante esté en una posición 
de autoridad sobre el oyente, la condición de sinceridad consistí· otl 
que el hablante desea que se lleve a cabo el acto ordenado, y la cornil 
ción esencial tiene que ver con el hecho de que la emisión es un inlen 
to de lograr que el oyente lo haga. Para las aserciones, las condimt 
nes preparatorias incluyen el hecho de que el hablante deba tcnof 
algunas bases para suponer que la proposición aseverada es verdad« 
ra, la condición de sinceridad consiste en que él debe creer que t>» 
verdadera, y la condición esencial tiene que ver con el hecho de qm 
la emisión es un intento de informar al oyente y convencerlo de su 

verdad. Los saludos son un género muy simple de actos de hahlu, 
pero incluso aquí se aplican algunas de las distinciones. En la emisión 
de «Hola» no existe contenido proposicional ni condición de sinccrl 
dad. La condición preparatoria consiste en que el hablante debe 
haber acabado de encontrarse con el oyente, y la regla esencial ch 
que la emisión indica un cortés reconocimiento del oyente.

Una propuesta para posterior investigación consistiría,en llevar u 
cabo un análisis similar de otros tipos de actos de habla. Esto no sola 
mente nos daría un análisis de conceptos interesantes en sí mismos, 
sino que la comparación entre diferentes análisis profundizaría núes 
tra comprensión de la totalidad del tema, e incidentalmente propoi 
donaría una base para una taxonomía más seria que cualquiera de las 
usuales y fáciles categorías tales como evaluativo frente a descripli 
vo, o cognitivo frente a emotivo.



UNA TAXONOMÍA 
DE LOS ACTOS ILOCUCIONARIOS *

J o h n  R. S e a r l e

I INTRODUCCIÓN

El principal propósito de este artículo es desarrollar una clasifica- 
ción razonada de los actos ilocucionarios en ciertas categorías o tipos 
Icisicos. Esto es responder a la pregunta: ¿Cuántos géneros de actos 
ilocucionarios hay? Puesto que cualquier intento de desarrollar una 
taxonomía debe tener en cuenta la clasificación de los actos ilocucio
narios de Austin en sus cinco categorías básicas de veredictivos, ex
positivos, ejercitativos, comportativos y conmisivos, un segundo 
propósito de este artículo es valorar la clasificación de Austin para 
mostrar en qué aspectos es adecuada y en qué aspectos no lo es. Ade
más, puesto que las diferencias semánticas tienen seguramente con
secuencias sintácticas, un tercer propósito de este artículo es mostrar 
romo esos diferentes tipos ilocucionarios básicos están realizados en 
la sintaxis de un lenguaje natural como el inglés.

En lo que sigue presupondré familiaridad con el modelo general 
de análisis de los actos ilocucionarios ofrecido en obras tales como las 
de Austin, How to do Things with Words, Searle, Speech Acts, y 
Searle «Austin on Locutionary and Illocutionary Acts» *. En particu
lar presupondré la distinción entre fuerza ilocucionaria de una emi
sión y su contenido proposicional simbolizada como F(p). El propó
sito de este artículo es clarificar los diferentes tipos de F.

* Versión castellana de Luis MI. Valdés Villanueva.
1 J. L. Austin, How to Do Things with Words, Clarendon Press, Oxford, 1962 

[existe traducción castellana bajo el título de Palabras y  Acciones, por G. Carrió y R. 
Rabossi, Paidós, Buenos Aires, 1971 (N. del T.)]. J. R. Searle, Speech Acts: An Essay 
in the Philosophy o f  Language, Cambridge University Press, Londres 1969 [traduc
ción castellana: Actos de Habla: Un Ensayo de Filosofía del Lenguaje, Cátedra, Ma
drid, 1979 (N. del T.)\ y J. R. Searle, «Austin on Locutionary and Illocutionary Acts», 
Philosophical Review, 1968.
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II. DIFERENTES TIPOS DE DIFERENCIAS 
ENTRE DIFERENTES TIPOS 
DE ACTOS ILOCUCIONARIOS

Cualquier esfuerzo taxonómico de esta clase presupone ..........*
para distinguir una (clase de) actos ilocucionarios de otra. ¿Cuillt** 
son los criterios mediante los cuales podemos decir que de tres mu 
siones efectivas una es un informe, otra es una predicción y olr.i < » 
una promesa? Para desarrollar géneros de orden superior debciuo* 
primero conocer cómo las especies promesa, predicción, inforwk 
etc., difieren una de otra. Cuando se intenta responder a esa preiriui 
ta se descubre que existen varios principios de distinción compl» u 
mente diferentes; esto es, existen diferentes géneros de difercin ui» 
que nos capacitan para decir que la fuerza de esta emisión es difen u 
te de la fuerza de esa emisión. Por esta razón la metáfora de la fuci /11 
en la expresión «fuerza ilocucionaria» es desorientadora ya que 11 
giere que las diferentes fuerzas ilocucionarias ocupan posiciones ili 
ferentes en un único continuo de fuerza. Lo que efectivamente sin 1 
de es que existen varios continuos distintos entrecruzados, llim 
fuente de confusión relacionada es que estamos inclinados a conlun 
dir verbos ilucionarios con tipos de actos ilocucionarios. Estamos Í11 
diñados a pensar, por ejemplo, que siempre que tenemos dos verbo» 
ilocucionarios no sinónimos éstos deben señalar necesariamente do» 
géneros diferentes de actos ilocucionarios. En lo que sigue intenliiir 
mantener una clara distinción entre verbos ilocucionarios y actos ilo 
cucionarios. Las ilocuciones son una parte del lenguaje como opuo 
to a los lenguajes particulares. Los verbos ilocucionarios son siempu 
parte de un lenguaje particular: francés, alemán, castellano, o cuid 
quier otro. Las diferencias en los verbos ilocucionarios son umi 
buena guía pero en absoluto una guía segura para establecer difercu 
cias en los actos ilocucionarios.

Me parece que hay (al menos) doce dimensiones significativas di 
variación en las que los actos ilocucionarios difieren uno de otro v 
que enumeraré todas ellas muy de pasada:

1. Diferencias en el objeto (opropósito) del (tipo de) acto. El oh 
jeto o propósito de una orden puede ser especificado diciendo que es 
un intento de conseguir que el oyente haga algo. El objeto o propósi 
to de una descripción es que sea una representación (verdadera o 
falsa, exacta o inexacta) de cómo es algo. El objeto o propósito di· 
una promesa es que sea la asunción de una obligación por parte dd 
hablante de hacer algo. Esas diferencias corresponden a las condicio 
nes esenciales de mi análisis de los actos ilocucionarios en Speecli 
Acts 2. Actualmente, creo, las condiciones esenciales forman las me-

2 Searle, Speech Acts, cap. 3.
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¡mes bases para una taxonomía, como intentaré mostrar. Es impor- 
i inte darse cuenta de que la terminología de «objeto» o «propósito» 
m i implica, ni está basada, sobre el punto de vista de que todo acto 
iliu ucionario tiene por definición un intento perlocucionario asocia
do Para muchos —quizás la mayor parte— de los más importantes 
« los ilocucionarios no existe intento perlocucionario esencial aso- 
. indo por definición con el verbo correspondiente; por ejemplo, 
enunciados y promesas no son, por definición, intentos de producir 
i lectos perlocucionarios en los oyentes.

Llamaré al objeto o propósito de un tipo de ilocución su objeto 
ilocucionario (illocutionary point). El objeto ilocucionario es parte 
ile, pero no lo mismo que, la fuerza ilocucionaria. Así, por ejemplo, 
el objeto ilocucionario de una petición es el mismo que el de una 
orden: ambos son intentos de lograr que los oyentes hagan algo. Pero 
las fuerzas ilocucionarias son claramente diferentes. En general 
puede decirse que la noción de fuerza ilocucionaria es la resultante 
de diversos elementos de los cuales el objeto ilocucionario es sólo 
nno aunque, creo, el más importante.

2. Diferencias en la dirección de ajuste entre las palabras y el 
mundo. Algunas ilocuciones tienen como parte de su objeto ilocucio
nario el lograr que las palabras (más estrictamente, su contenido pro- 
posicional) encajen con el mundo, otras el lograr que el mundo enca
le con las palabras. Las aserciones pertenecen a la primera categoría, 
las promesas y ruegos a la segunda. La mejor ilustración que conozco 
de esta distinción es la proporcionada por Miss Anscombe 3. Supon 
que un hombre va al supermercado con una lista de compras que le 
ha dado su mujer en la que están escritas las palabras «habas, mante
quilla, bacon y pan». Supon que mientras que él anda por allí con su 
carrito seleccionando esos elementos es seguido por un detective que 
escribe todo lo que él coge. Cuando salen de la tienda comprador y 
detective tendrán listas idénticas. Pero la función de ambas listas será 
completamente diferente. En el caso de la lista del comprador el pro
pósito de la lista es, por así decirlo, lograr que el mundo encaje con 
las palabras: se supone que la persona al llevar a cabo sus acciones se 
ajusta a la lista. En el caso del detective el propósito de la lista es 
hacer que las palabras encajen con el mundo: se supone que la perso
na, al hacer la lista, se ajusta a las acciones del comprador. Además 
esto puede ser demostrado observando el papel de un «error» en los 
dos casos. Si el detective vuelve a casa y de repente se da cuenta que 
el hombre compró chuletas de cerdo en vez de bacon, puede, simple
mente, borrar la palabra «bacon» y escribir «chuletas de cerdo».

3 G. M. E. Anscombe, Intention, Blackwell, Oxford, 1957.
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Pero si el comprador vuelve a casa y su mujer le advierte que hit mm 
prado chuletas de cerdo cuando debía haber comprado bacmi, mi 
puede corregir el error borrando la palabra «bacon» de la listn y >·* 
cribiendo «chuletas de cerdo».

En esos ejemplos la lista proporciona el contenido proposu uimtl 
de la ilocución y la fuerza ilocucionaria determina cómo se supon» 
que el contenido se relaciona con el mundo. Propongo llamar n < *1« 
diferencia una diferencia en la dirección de ajuste. La lista del dctc» u 
ve tiene la dirección de ajuste palabra-a-mundo (como la tienen lm 
enunciados, descripciones, aserciones y explicaciones); la lista <1*1 
comprador tiene la dirección de ajuste mundo-a-palabra (como l<i 
tienen los ruegos, órdenes, votos y promesas). Represento la iliit t 
ción de ajuste palabra-a-mundo con una flecha hacia abajo, j  , y ln 
dirección de ajuste mundo-a-palabra con una flecha haca arriba, | 
La dirección de ajuste es siempre una consecuencia del objeto i l o i  ii 

cionario. Resultaría más elegante si pudiésemos construir totalmente 
nuestra taxonomía en tomo a esta distinción en la dirección de aju- t. 
pero, aunque figurará extensamente en nuestra taxonomía, no s o \  
capaz de hacer de ella la base total de las distinciones.

3. Diferencias en los estados psicológicos expresados. Una peí 
sona que enuncia, explica, asevera o afirma quep, expresa la creerían 
quep; una persona que promete, hace votos, profiere amenazas o 
compromete a hacer A, expresa la intención de hacer A ; una persona 
que ordena, manda o pide a O que haga A expresa un deseo (aspira 
ción o anhelo) de que O haga A ; una persona que pide disculpas poi 
hacer A expresa su sentimiento por haber hecho A ; etc. En general cu 
la realización de cualquier acto ilocucionario con un contenido pro 
posicional el hablante expresa alguna actitud, estado, etc., hacia esc 
contenido proposicional. Nótese que esto vale incluso si es insincero, 
incluso si no se tiene la creencia, deseo, intención, sentimiento o pía 
cer que se expresa, sin embargo se expresa una creencia, deseo, in
tención, sentimiento o placer en la realización del acto de habla. Este 
hecho está marcado lingüísticamente por el hecho de que es lingüísti 
camente inaceptable (aunque no autocontradictorio) el poner en 
conjunción el verbo realizativo explícito con la negación del estado 
psicológico expresado. Así no se puede decir «Enuncio que p pero no 
creo que p», «Prometo que p, pero no tengo intención de hacer p». 
Adviértase que esto sólo vale en el uso realizativo de la primera per
sona. Puede decirse «Enunció que p, pero no creía realmente que p», 
«Prometí que p, pero no tenía realmente la intención de hacerlo», 
etc. El estado psicológico expresado en la realización del acto ilocu
cionario es la condición de sinceridad del acto, tal como se analizó en 
Speech Acts, capítulo 3.

Si se intenta hacer una clasificación de los actos ilocucionarios ba-
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«mlii enteramente en los diferentes estados psicológicos expresados 
(diferencias en la condición de sinceridad) puede emprenderse un 
¡ M i K U Í s i m o  camino. Pues creencia no recoge solamente enunciados, 
iim rciones, observaciones y explicaciones, sino también postulacio
nes, declaraciones, deducciones y argumentos. Intención recogerá 
l'iomesas, votos, amenazas y compromisos. Deseo o aspiración reco
cerá peticiones, órdenes, mandatos, preguntas, súplicas, alegatos, 
i lu gos e imploraciones. Placer no recoge tantos —congratulaciones, 
lelicitaciones, bienvenidas y pocos más—.

En lo que sigue simbolizaré el estado psicológico expresado con 
las letras mayúsculas iniciales del verbo correspondiente; C para
• c reer», D para «desear», I  para «intentar», etc.

Estas tres dimensiones —objeto ilocucionario, dirección de ajus- 
le y condición de sinceridad— me parecen las más importantes y 
construiré sobre ellas la mayor parte de mi taxonomía, pero existen 
otras más que necesitan ser tomadas en cuenta.

4. Diferencias en la fuerza o intensidad con la que se presenta el 
objeto ilocucionario. «Sugiero que vayamos al cine» e «Insisto en que 
vayamos al cine» tienen ambos el mismo objeto ilocucionario pero es 
presentado con diferente intensidad del mismo modo que «Juro so
lemnemente que Bill robó el dinero» y «Sospecho que Bill robó el di
nero». A lo largo de la misma dimensión de objeto o propósito ilocu
cionario puede haber diversos grados de intensidad o compromiso.

5. Diferencias en el «status» o posición del hablante y el oyente en 
la medida en que afectan a la fuerza ilocucionaria de la emisión. Si el 
general pide al soldado que limpie la habitación se trata, con toda 
probabilidad, de una orden. Si el soldado pide al general que limpie 
la habitación se tratará seguramente de una sugerencia, una propues
ta o un ruego pero no de una orden o de un mandato. Esta caracterís
tica corresponde a una de las condiciones preparatorias de mi análisis 
en Speech Acts, cap. 3.

6. Diferencias en la manera en que la emisión se relaciona con los 
intereses del hablante y del oyente. Considérense, por ejemplo, las di
ferencias entre jactancias y lamentos, entre felicitaciones y condolen
cias. En estas dos parejas la diferencia se percibe entre lo que está o 
no está en los intereses del hablante y del oyente respectivamente. 
Esta característica es otro tipo de condición preparatoria de acuerdo 
con mi análisis de Speech Acts.

7. Diferencias en las relaciones con el resto del discurso. Algunas 
emisiones realizativas sirven para poner en relación la emisión con el 
resto del discurso (y también con el contexto circundante). Considé
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rense, por ejemplo, «replico», «deduzco», «concluyo» y «objeto ■ 
Estas expresiones sirven para poner en relación emisiones con olnu 
emisiones y con el contexto circundante. Los rasgos que señalan |>n 
recen implicar en gran medida emisiones pertenecientes a la clase ilt· 
los enunciados. Además de enunciar simplemente una proposición 
uno puede enunciarla objetando lo que cualquier otro ha dicho, io< 
pilcando a un punto anterior, deduciéndola de ciertas premisas evl 
dentes, etc. «Sin embargo», «por otra parte» y «por lo tanto» reali/nn 
también esas funciones de relación de discurso.

8. Diferencias en el contenido proposicional que están detenta 
nadas por los dispositivos indicadores de fuerza ilocucionaria. Las <li 
ferencias entre, por ejemplo, un informe y una predicción incluyen eI 
hecho de que una predicción debe ser sobre el futuro mientras que un 
informe puede ser sobre el pasado o el presente. Esas diferencias eo 
rresponden a las diferencias en las condiciones de contenido proposi 
cional tal como se explicó en Speech Acts.

9. Diferencias entre aquellos actos que deben siempre ser actos 
de habla y aquellos que pueden ser, pero no necesitan ser, realizados 
como actos de habla. Pueden clasificarse cosas diciendo, por ejcm 
pío, «Clasifico esto como un A  y clasifico esto como un B». Pero no 
es necesario decir nada para clasificarlas; se puede, simplemente, co 
locar todos los .<4 en el cajón A  y todos los B en el cajón B. Lo mismo 
ocurre con estimar, diagnosticar y concluir. Puedo hacer estimado 
nes, dar diagnósticos y extraer conclusiones diciendo «estimo», 
«diagnostico» y «concluyo», pero para diagnosticar, estimar o con 
cluir no es necesario decir nada en absoluto. Puedo, simplemente, 
estar delante de un edificio y estimar su altura, diagnosticar en silen 
ció que eres un esquizofrénico marginal, o concluir que el hombie 
que está sentado a mi lado está completamente borracho. En tales 
casos no es necesario ningún acto de habla, ni siquiera interno.

10. Diferencias entre aquellos actos que requieren instituciones 
extralingüísticas para su realización y aquellos que no. Existe un gran 
número de actos ilocucionarios que requieren una institución extra 
lingüística y generalmente una posición especial del hablante y el 
oyente dentro de una institución para que el acto sea realizado. Asi 
para bendecir, excomulgar, bautizar, declarar culpable, declarar 
fuera al jugador de béisbol, dar jaque mate en ajedrez o declarar l;i 
guerra no es suficiente que cualquier hablante experimentado diga ;i 
cualquier oyente experimentado «bendigo» o «excomulgo», etc. 
Debe tenerse una posición dentro de una institución extralingüística. 
Austin habla algunas veces como si pensara que todos los actos ilocu 
cionarios tuviesen esta característica, ñero claramente esto no es así.



l'ui a hacer un enunciado de que está lloviendo o prometer venir a 
verte, necesito solamente obedecer las reglas del lenguaje. No se re- 
iiiucre ninguna institución extralingüística. Ese rasgo de ciertos actos 
Je habla, que requieren instituciones extralingüísticas, es necesario 
ilistinguirlo del rasgo 5, el hecho de que ciertos actos ilocucionarios 
inquieran que el hablante y posiblemente el oyente también tengan 
mi determinado status. Las instituciones extralingüísticas confieren a 
menudo status en un sentido relevante para la fuerza ilocucionaria, 
pero no todas las diferencias de status se derivan de instituciones. Así 
un ladrón armado, en virtud de su posesión de una pistola, puede or
denar, como opuesto por ejemplo a pedir, rogar, o implorar a sus víc- 
lunas que levanten las manos. Pero su status aquí no deriva de una 
posición dentro de una institución, sino de su posesión de un arma.

11. Diferencias entre aquellos actos donde el verbo ilocucionario 
correspondiente tiene un uso realizativo y aquéllos donde no lo tiene. 
Muchos verbos ilocucionarios tienen usos realizativos —por ejem
plo, «enunciar», «prometer», «ordenar», «concluir»—. Pero no pue
den realizarse actos, por ejemplo, de jactarse o de amenazar dicien
do «Por la presente me jacto» o «Por la presente amenazo» 4. No 
lodos los verbos ilocucionarios son verbos realizativos.

12. Diferencias en el estilo de realización del acto ilocucionario. 
Algunos verbos ilocucionarios sirven para señalar lo que podemos 
llamar el estilo especial en el cual es realizado un acto ilocucionario. 
Así la diferencia, por ejemplo, entre enunciar y hacer una confiden
cia no implica ninguna diferencia en el objeto ilocucionario o en el 
contenido proposicional, sino sólo en el estilo de la realización del 
acto ilocucionario.
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111. DEFICIENCIAS EN LA TAXONOMÍA DE AUSTIN

Austin avanzó sus cinco categorías muy provisionalmente, más 
como una base de discusión que como un conjunto de resultados es

4 Existen otros verbos en castellano que suenan raros en la primera persona del 
presente. Considérense «ocultarse» y «acechar». Resulta estraño decir como respues
ta a la pregunta «¿Oué estás haciendo?», «Estoy ocultándome en los arbustos» o 
«Estoy acechando hoy». La razón puede ser que ambos verbos implican una valora
ción negativa y es extraño dar una valoración negativa de lo que uno está haciendo 
mientras lo hace voluntariamente. Quizás funcione una explicación similar para «jac
tarse» y «amenazar» puesto que ambos también parecen contener un elemento de va
loración negativa. Nótese que son aceptables si están incluidos en alguna forma de 
disculpa, por ejemplo, «Espero que no te molestarás si me jacto de mi nueva motoci
cleta».
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tablecidos. «No estoy proponiendo, dice él, nada definitivo» 3. ( im  
que forman una excelente base de discusión pero también creo qin I" 
taxonomía necesita ser seriamente revisada puesto que contiene· di 
versas deficiencias. He aquí las cinco categorías de Austin:

Veredictivos: «Consisten en pronunciar un veredicto, oficial u 
inoficialmente, sobre la base de pruebas o razones respecto a cues! lo 
nes de valor o de hecho hasta el punto en que pueda distinguí iw 
entre ambas.» Ejemplos de verbos de esta clase son: absolver, jii: 
gar, calcular, describir, analizar, estimar, fechar, clasificar, valona, 
caracterizar y describir.

Ejercitativos: Algunos de estos consisten en «tomar una decisión 
en favor o en contra de cierto curso de acción o abogar por e l l a  
«una decisión de que algo debe ser así como algo distinto de ju/.gin 
que es así». Algunos ejemplos son, ordenar, mandar, dirigir (un 
ruego), abogar por, suplicar, recomendar, rogar y advertir. Pedir es 
también un ejemplo obvio pero Austin no lo incluye en la lista. I )<·! 
mismo modo que los anteriores Austin incluye también en la l i s i a  
designar (para un cargo), destituir, dar nombre, vetar, clausurar, </<· 
clarar abierta (la sesión), así como también, anunciar, aconsejar, pro 
clamar y dar.

Conmisivos: «El objeto total de un conmisivo» nos dice Austin 
«es comprometer al hablante en un cierto curso de acción». Algunos 
de los ejemplos más obvios son: prometer, hacer votos, empeñar (la 
palabra), pactar, contratar, garantizar, abrazar (una causa) y jurar.

Expositivos: «Se usan en actos de exposición que implican la ex 
posición de puntos de vista, la dirección de argumentos y la clarifica 
ción de usanzas y referencias.» Austin da muchos ejemplos; entre 
ellos están: afirmar, negar, subrayar, ilustrar, preguntar, informar, 
aceptar, objetara, conceder, describir, clasificar, identificar y llamar.

Comportativos: Esta clase, con la que Austin estaba muy insatis 
fecho (a shocker la llamó él), «incluye la noción de reacción frente a la 
conducta y fortuna de las demás personas y la de actitudes y expresio
nes de actitudes frente a la conducta pasada o inminente de algún 
otro».

Entre los ejemplos que Austin relaciona están: pedir disculpas, 
dar las gracias, deplorar, compadecer, congratular, felicitar, dar lu 
bienvenida, aplaudir, criticar, bendecir, maldecir y brindar por. Pero 
también curiosamente retar, desafiar, protestar y provocar.

La primera cosa a tener en cuenta en estas lineas es que no son 
clasificaciones de actos ilocucionarios sino de verbos ilocucionarios 
castellanos. Austin parece suponer que una clasificación de diferen
tes verbos es eo ipso una clasificación de géneros de actos ilocuciona-

5 Austin, H ow to D o Things With Words, p. 151.
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i ios y que cualquier par de verbos sinónimos debe señalar diferentes 
netos ilocucionarios. Pero no existe ninguna razón para suponer que 
esto sea así. Como veremos algunos verbos señalan la manera en que 
se realiza un acto ilocucionario, por ejemplo, «anunciar». Pueden 
nnunciarse órdenes, promesas, e informes pero anunciar no coincide 
exactamente con ordenar, prometer e informar. Anunciar, para anti
cipar las cosas, no es el nombre de un tipo de acto ilocucionario, sino 
el de un modo en el que se realiza algún acto ilocucionario. Un anun
cio no es nunca solamente un anuncio porque «anunciar» no es el 
nombre de un objeto ilocucionario. Un anuncio debe ser también un 
enunciado, una orden, etc.

Incluso concediendo que las listas son de verbos ilocucionarios y 
no necesariamente de diferentes actos ilocucionarios me parece que 
se pueden dirigir las siguientes críticas adicionales contra ellas.

1. En primer lugar una crítica menor aunque no despreciable. 
Ni siquiera todos los verbos incluidos en la lista son verbos ilocucio
narios. Por ejemplo «simpatizar», «considerar como», «proponerse 
(algo)», «intentar» y «lo haré» (shall). Tomemos «intentar»: no es 
claramente un realizativo. Decir «Intento» no es intentar ni en la ter
cera persona da nombre a un acto ilocucionario: «El intentó...» no 
informa de ningún acto de habla. Naturalmente existe el acto ilocu
cionario de expresar una intención pero la frase verbal ilocucionaria 
es «expresar una intención» no «intentar». Intentar no es nunca ex
presar un acto de habla; expresar una intención, usualmente aunque 
no siempre, lo es.

2. La deficiencia más importante de la taxonomía es simple
mente ésta. No existe principio o conjunto de principios claros y con
sistentes sobre cuya base se construya la taxonomía. Solamente en el 
caso de los conmisivos Austin utilizó claramente y sin ambigüedades 
el objeto ilocucionario como base de la definición de una categoría. 
Los expositivos, hasta el punto en que la caracterización es clara, pa
recen estar definidos en términos de relaciones de discurso (mi rasgo 
7). Los ejercitativos parecen estar, al menos parcialmente, definidos 
en términos del ejercicio de la autoridad. Tanto las consideraciones 
de status (mi rasgo 5) como las consideraciones institucionales (mi 
rasgo 10) están ocultas en ellos. Los comportativos no me parece que 
estén, en absoluto, bien definidos (como Austin, estoy seguro, esta
ría de acuerdo) pero parecen incluir nociones de lo que es bueno o 
malo para el hablante y el oyente (mi rasgo 6) así como expresiones 
de actitudes (mi rasgo 3).

3. Puesto que no existe un principio claro de clasificación y 
puesto que existe una persistente confusión entre actos ilocuciona-
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ríos y verbos ilocucionarios, se da un alto grado de superposición · I· 
una categoría con otra y una gran heterogeneidad dentro de alguiiii 
de las categorías. El problema no es que haya casos dudoso* 
—cualquier taxonomía que tenga que ver con el mundo real está pío 
bablemente abocada a encontrarse con casos dudosos— ni es me ni 
mente que un puñado de casos inusuales tenga las características de 
finitorias de más de una categoría. Más bien un gran número <1· 
verbos se encuentran atrapados en el medio de dos categorías en 
competición dado que los principios de clasificación no son sisteman 
eos. Consideremos, por ejemplo, el verbo «describir», un verbo muy 
importante en cualquier teoría de los actos de habla. Austin lo inclu 
ye tanto en la lista de las expositivos como en la de los veredictivos 
Dadas sus definiciones es fácil ver por qué: describir puede ser tanto 
emitir un fallo como un acto de exposición. Pero entonces cualquiei 
«acto de exposición que incluya la exposición de puntos de vista 
podía también ser, en su sentido más especial, «pronunciar un vero 
dicto oficial o inoficial, sobre la base de pruebas o razones». Y, en 
efecto, un vistazo a su lista de expositivos (pp. 161-162) es suficiente 
para mostrar que muchos de sus verbos se ajustan a su definición di 
veredictivos lo mismo que «describir». Consideremos «afirmar», 
«negar», «enunciar», «clasificar», «identificar», «concluir» y «dedu 
cir». Todos éstos están incluidos en la lista de los expositivos pero 
con la misma facilidad podrían haber sido incluidos en la lista de los 
veredictivos. Los pocos casos que no son claramente veredictivos son 
casos donde el significado del verbo trata puramente de relaciones de 
discurso, por ejemplo, «comenzar por», «pasar a», o donde no es un 
asunto de evidencia o razones, por ejemplo, «postular», «omitir», 
«llamar» y «definir». Pero esto no es realmente suficiente para justi 
ficar una categoría separada, especialmente dado que muchos de 
estos verbos —«comenzar por», «pasar a», «omitir»— no son en ah 
soluto nombres de actos ilocucionarios.

4. No sólo existe una gran superposición de categorías próximas 
sino que dentro de alguna de las categorías hay clases de verbos com
pletamente distintas. Así Austin incluye en la lista de los comportati- 
vos «retar», «desafiar» y «provocar» al lado de «dar las gracias», 
«pedir disculpas», «deplorar» y «dar la bienvenida». Pero «retar», 
«desafiar» y «provocar» tienen que ver con acciones subsecuentes de 
los oyentes. Estos comparten con «ordenar», «mandar» y «prohibir» 
los mismos fundamentos semánticos y sintácticos, como argüiré más 
adelante. Pero si examinamos la familia que incluye «ordenar», 
«mandar» e «instar» encontramos que están incluidos en la lista de 
los ejercitativos al lado de «vetar», «contratar» y «degradar». Pero 
éstos, como argüiré más adelante, pertenecen a dos categorías com
pletamente distintas.
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5. En relación con estas objeciones está la nueva dificultad de 
i|ue no todos los verbos incluidos en las listas dentro de las clases sa
tisfacen realmente las definiciones dadas, incluso si tomamos las de- 
liniciones de la manera más bien laxa y sugerente que Austin clara
mente intenta. Entonces dar nombre, nombrar para un cargo y 
cxcolmulgar no son «el tomar una decisión a favor de o en contra de 
un cierto curso de acción» y mucho menos «abogar» por ella. Más 
bien son, como Austin mismo podría haber dicho, realizaciones de 
esas acciones y no defensas de algo. Esto es, en el sentido en el que 
podríamos estar de acuerdo en que ordenar, mandar e instar a al
guien que haga algo son todos casos de abogar por que lo haga, no 
podemos estar de acuerdo en que sea también abogar por algo el dar 
nombre o nombrar para un cargo. Cuando yo te nombro presidente 
no abogo por que seas o llegues a ser presidente; te hago presidente.

En suma, existen (por lo menos) las siguientes seis dificultades re
lacionadas con la taxonomía de Austin. En orden ascendente de im
portancia, existe una persistente confusión entre verbos y actos; no 
todos los verbos son verbos ilocucionarios; existe una gran superpo
sición de las categorías; hay una gran heterogeneidad dentro de las 
categorías; muchos de los verbos relacionados en las categorías no 
satisfacen la definición dada para la categoría; y, lo más importante, 
no existe un principio de clasificación consistente.

No creo que haya justificado plenamente todas las seis acusacio
nes y no intentaré hacerlo en los límites de este artículo que tiene 
otras miras. Creo, sin embargo, que mis dudas sobre la taxonomía de 
Austin tendrán mayor claridad y fuerza después que presente una al
ternativa. Lo que me propongo hacer es tomar el objeto ilocuciona
rio y sus corolarios, dirección de ajuste, condiciones de sinceridad 
expresadas, como base para construir una clasificación. En tal clasifi
cación, otros rasgos —el papel de la autoridad, las relaciones de dis
curso, etc.—, se incluirán en sus lugares apropiados.

IV. TAXONOMÍA ALTERNATIVA

En esta sección presentaré una lista de lo que considero catego
rías básicas de los actos ilocucionarios. Al hacerlo discutiré breve
mente cómo se relaciona mi clasificación con la de Austin.

Representativos. El objeto o propósito de los miembros de la 
clase de los representativos es comprometer al hablante (en diferen
tes grados) con que algo es el caso, con la verdad de la proposición 
expresada. Todos los miembros de la clase de los representativos son 
evaluables según la dimensión de valoración que incluye verdadero y 
falso. Usando el signo de la aserción de Frege para marcar el objeto 
ilocucionario común a todos los miembros de esta clase y los símbo-
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los introducidos más arriba, podemos simbolizar esta clase como 
sigue:

1-4 C(p)

La dirección de ajuste es palabras-a-el-mundo y el estado psicológico 
expresado es creencia (de que p). Es importante subrayar que palabra* 
tales como «creencia», y «compromiso» se usan aquí con el propósiiu 
de señalar dimensiones; son, por así decirlo, determinables más que 
determinadas. Así existe una diferencia entre sugerir que p o presen 
tarlo como una hipótesis de que p de un lado e insistir en que p o jurar 
solemnemente que p del otro. El grado de creencia y compromiso 
puede aproximarse o incluso alcanzar cero, pero está claro o llegará a 
estarlo que plantear hipotéticamente que p y enunciar llanamente qu<· 
p están en la misma línea de cuestiones en un sentido en el que ningu 
no de los dos se parece a pedir. Una vez que reconocemos la existen 
cia de los representativos como una clase completamente separada. 
basada en la noción de objeto ilocucionario, entonces la existencia de 
un gran número de verbos realizativos que denotan ilocuciones que 
parecen ser evaluables en la dimensión verdadero-falso y con todo no 
son solamente «enunciados» será fácilmente explicable en términos 
del hecho que señalan rasgos de fuerza ilocucionaria que se suman al 
objeto ilocucionario. Así, por ejemplo, consideremos «jactarse» y 
«quejarse». Ambos denotan representativos con la característica 
adicional de que tienen algo que ver con el interés del habíanle 
(rasgo 6 anterior). «Concluir» y «deducir» son también representali 
vos con el rasgo adicional de que señalan ciertas relaciones entre el 
acto ilocucionario representativo y el resto del discuro o el contexto 
de emisión (rasgo 7 anterior). Esta clase contendrá la mayor parte de 
los expositivos de Austin así como también muchos de sus veredicti 
vos por la razón, ahora espero que obvia, de que todos ellos tienen el 
mismo objeto ilocucionario y difieren solamente en otros rasgos de 
fuerza ilocucionaria. La prueba más simple de un representativo es 
ésta: puedes literalmente (inter alia) caracterizarlo como verdadero o 
falso. Sin embargo me apresuro a añadir que esto no proporcionará 
ni las condiciones necesarias ni las suficientes como veremos cuando 
lleguemos a mi quinta clase.

Estas observaciones sobre los representativos estarán más claras, 
espero, cuando discuta mi segunda clase que con alguna reticencia 
llamaré:

Directivos. Su objeto ilocucionario consiste en el hecho de que 
son intentos (de varios grados, y por eso más precisamente, son de
terminados del determinable que incluye intentar) del hablante de 
lograr que el oyente haga algo. Pueden ser «intentos» muy modestos
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romo cuando te invito a hacer algo o te sugiero que lo hagas, o pue
den ser intentos de mayor intensidad, como cuando insisto en que lo 
hagas. Usando de modo general el signo de la exclamación como dis
positivo indicador del objeto ilocucionario para los miembros de esta 
i lase tendremos el simbolismo siguiente:

! |  D (O hace A)

La dirección de ajuste es mundo-a-palabras y la condición de sin
ceridad es desear (o querer o aspirar). El contenido proposicional es 
siempre que el oyente O lleve a cabo alguna futura acción A . Los ver
bos que denotan miembros de esta clase son: ordenar, mandar, 
pedir, preguntar, interrogar 6, suplicar, abogar por, rogar, y también 
invitar, permitir y aconsejar. Pienso también que está claro que retar, 
desafiar y provocar, que Austin incluye en la lista de los comportati- 
vos, pertenecen a esta clase. Muchos de los ejercitativos de Austin 
también pertenecen a esta clase.

Conmisivos. La definición de Austin de los conmisivos me parece 
intachable y simplemente la haré compatible tal como está con la crí
tica de que varios de los verbos que incluye en la lista de los conmisi
vos tales como «lo haré» (shall), «intentar», «favorecer» y otros no 
pertenecen en absoluto a esta clase. Los conmisivos son, entonces, 
aquellos actos ilocucionarios cuyo objeto es comprometer al hablan
te (de nuevo en grados varios) con algún futuro curso de accción. 
Usando C para los miembros de esta clase tenemos el siguiente sim
bolismo:

C t  1 (H hace A)

La dirección de ajuste es mundo-a-palabras y la condición de sin
ceridad es intención. El contenido proposicional es siempre que el 
hablante H  realice alguna acción futura A . Puesto que la dirección de 
ajuste es la misma para los conmisivos y los directivos tendríamos 
una taxonomía más elegante si pudiésemos mostrar que son realmen
te miembros de la misma categoría. Soy incapaz de hacer esto ya que 
mientras que el objeto de una promesa es comprometer al hablante a 
hacer algo (y no necesariamente inducirse a sí mismo a hacerlo) el 
objeto de una petición es intentar lograr que el oyente haga algo (y 
no necesariamente comprometerlo u obligarlo a que lo haga). Para 
asimilar las dos categorías sería necesario haber mostrado que las 
promesas son realmente especies de peticiones a uno mismo (esto me

h Las interrogaciones son directivos ya que son intentos de lograr que el oyente 
realice un acto de habla.
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ha sido sugerido por Julián Boyd) o alternativamente se <lelniln 
haber mostrado que las peticiones colocar al oyente bajo un;i o M iuh 
ción (esto me fue sugerido por William Alston y John Kearns) No Itt 
podido llevar a cabo ninguno de estos dos análisis y me quedo t ■ mi 1« 
inelegante solución de dos categorías separadas con la misma din > 
ción de ajuste.

Una cuarta categoría que llamaré:

Expresivos: El objeto ilocucionario de esta clase es expresar»I. 
tado psicológico especificado en la condición de sinceridad solne t ! 
estado de cosas especificado en el contenido proposicional. Los puní 
digmas de los verbos expresivos son «dar las gracias», «congratulan 
se», «pedir disculpas», «dar el pésame», «deplorar» y «dar la bienvt 
nida». Nótese que en los expresivos no existe dirección de ajuste Al 
realizar un expresivo el hablante no está ni intentando hacer que 11 
mundo encaje con las palabras ni que las palabras encajen con <1 
mundo; más bien se presupone la verdad de la proposición exprcsit 
da. Así, por ejemplo, cuando pido disculpas por haberte pisado no t>n 
mi propósito ni afirmar que tu pie ha sido pisado, ni inducir a que m 
te pise. Este hecho se refleja claramente en las sintaxis (del inglón) 
por el hecho de que los verbos expresivos paradigmáticos, en su ocu 
rrencia realizativa, no toman las cláusulas que sino que requieren unu 
transformación nominal de gerundio (o alguna otra substantiva 
ción) **. No se puede decir:

* I apologize that I stepped on your toe 
más bien el inglés correcto es

I apologize for stepping on your toe.
Del mismo modo no puede decirse:

* I congratúlate you that you won the race
ni

* I thank you that you paid me the money.
Debe decirse:

/  congratúlate you on winning the race (congratulations on 
winning the race).

** En castellano se requiere un infinitivo. Así, no es correcto decir "'«Pido discul
pas de que te he pisado», sino «Pido disculpas por haberte pisado». Debido a esta falla 
de correspondencia entre el inglés y el castellano prefiero dejar el original tal como 
está. (N. del T.)
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I thank you for paying the money (thanks for paying me the 
money).

Estos hechos sintácticos, sugiero, son consecuencias del hecho de 
ime en general no existe dirección de ajuste en los expresivos. La ver
il ad de la proposición expresada en un expresivo se presupone. La 
Minbolización de esta clase debe, por consiguiente, proceder como 
Migue:

E 0  (P) (H / O + propiedad)

donde E indica el objeto ilocucionario común a todos los expresivos,
11 es el símbolo de la clase vacía que indica que no existe dirección de 
i juste, (P) es una variable cuyo rango son los diferentes estados psi
cológicos posibles expresados en la realización de los actos ilocucio- 
narios de esta clase, y el contenido proposicional adscribe alguna 
propiedad (no necesariamente una acción) a H  o a O. Puedo felici
tarte no sólo por tu victoria en la carrera sino también por tu buen 
aspecto o por la victoria de tu hijo en la carrera. La propiedad especi
ficada en el contenido proposicional de un expresivo debe, sin em
bargo, relacionarse con H  o con O. No puedo sin algunas suposicio
nes muy especiales felicitarte por la primera ley del movimiento de 
Newton.

Si pudiéramos incluir todos los actos ilocucionarios en estas cuatro 
clases resultaría económico y proporcionaría algún apoyo adicional 
al modelo general de análisis adoptado en Speech Acts, pero me pa
rece que no es todavía completo. Queda aún una importante clase de 
casos donde el estado de cosas representado en la proposición expre
sada es realizado o traído a la existencia por el dispositivo indicador 
de la fuerza ilocucionaria, casos donde se trae a la existencia un esta
do de cosas declarando que existe, casos donde, por así decirlo, 
«decir es hacer». Ejemplos de estos casos son «Dimito», «Quedas 
despedido», «Te excomulgo», «Bautizo este barco como Acorazado 
Missouri» «Te nombro presidente» y «Se declara la guerra». Estos 
casos se presentaron como paradigmas en las primitivas discusiones 
sobre los realizativos, pero me parece que están aún descritos inade
cuadamente en la literatura sobre el tema y su relación con los otros 
géneros de actos ilocucionarios es frecuentemente mal comprendida. 
Llamemos a esta clase:

Declaraciones: La característica definitoria de esta clase es que la 
realización con éxito de uno de sus miembros da lugar a la correspon
dencia entre contenido proposicional y la realidad. La realización 
con éxito garantiza que el contenido proposicional corresponde al 
mundo: si realizo con éxito el acto de nombrarte presidente, enton
ces eres presidente; si realizo con éxito el acto de proclamarte candi
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dato, entonces eres candidato; si realizo con éxito el acto de dcdai m 
el estado de guerra, entonces la guerra ha comenzado; si realizo i u n  
éxito el acto de casarte, entonces estás casado.

La estructura sintáctica superficial de muchas oraciones utili/ii 
das para realizar declaraciones nos oculta este punto dado que ■ n 
ellas no hay distinción sintáctica superficial entre el contenido propo 
sicional y fuerza ilocucionaria. Así «Quedas despedido» y «Dimito·· 
no parece permitir una distinción entre fuerza ilocucionaria y conté 
nido proposicional pero, de hecho, pienso que en su uso para reali/m 
declaraciones su estructura semántica es:

Declaro: tu empleo (por la presente) se termina.
Declaro: mi cargo (por la presente) se termina.

Las declaraciones dan lugar a una alteración en el status o coiuli 
ción de lo referido al objeto u objetos en virtud solamente del hecho 
de que la declaración ha sido realizada con éxito. Esta característii .1 
de las declaraciones las distingue de las otras categorías. En la histo 
ria de la discusión de estos tópicos desde la primera introducción de 
esta distinción entre realizativos y constatativos por parte de Austin, 
este rasgo de las declaraciones no ha sido debidamente comprendí 
da. La distinción original entre realizativos y constatativos se suponía 
que era una distinción entre emisiones que son dichos (constat;ili 
vos: enunciados, aserciones, etc.) y emisiones que son hechos (rcali 
zativos: promesas, apuestas, avisos, etc.). Lo que llamo declaracio 
nes estaba incluido en la clase de los realizativos. El tema principal 
de la obra de madurez de Austin, How to Do Things with Words, es 
que esta distinción se derrumba. Lo mismo que decir que ciertas 
cosas constituyen casarse (un «realizativo») y que decir que cier
tas cosas constituyen hacer una promesa (otro «realizativo»), asi 
decir ciertas cosas constituye hacer un enunciado (supuestamente un 
constatativo). Como Austin vio, pero como muchos filósofos no 
aciertan aún a ver, el paralelo es exacto. Hacer un enunciado es tanto 
realizar un acto ilocucionario como hacer una promesa, una apuesta, 
un aviso o lo que se quiera. Cualquier emisión consistirá en la realiza
ción de uno o más actos ilocucionarios.

El dispositivo indicador de fuerza ilocucionaria en la oración 
opera sobre el contenido proposicional para indicar, entre otras 
cosas, la dirección de ajuste entre el contenido proposicional y la rea
lidad. En el caso de los representativos la dirección de ajuste es pala- 
bras-a-mundo, en el caso de los directivos y conmisivos es mundo-a- 
palabras, en el caso de los expresivos la fuerza ilocucionaria no 
conlleva ninguna dirección de ajuste puesto que la existencia del 
ajuste se presupone. La emisión no puede despegar a menos que 
haya previamente un ajuste. Pero ahora con las declaraciones descu-
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luimos una relación muy peculiar. La realización de una declaración 
da lugar a un ajuste en virtud de su realización con completo éxito. 
¿Cómo es posible tal cosa?

Obsérvese que todos los ejemplos que hemos considerado hasta 
iicjuí incluyen una institución extralingüística, un sistema de reglas 
constitutivas además de las reglas constitutivas del lenguaje, para 
<|iie la declaración pueda ser realizada con éxito. El dominio de aque
llas reglas que constituyen la competencia lingüística del hablante no 
es, en general, suficiente para la realización de una declaración.
I )ebe existir además una institución extralingüística y hablante y 
oyente deben ocupar lugares especiales dentro de esa institución. So
lamente dadas instituciones tales como la iglesia, la ley, la propiedad 
privada, el estado y una posición especial del hablante y el oyente 
dentro de esas instituciones se puede excomulgar, nombrar para un 
cargo, transmitir y legar las propias posesiones, o declarar la guerra.

Las únicas excepciones al principio de que toda declaración re
quiere una institución extralingüística son aquellas declaraciones que 
conciernen al lenguaje mismo 7, como por ejemplo cuando se dice 
«defino, abrevio, nombro, llamo o estipulo». Austin habla a menudo 
como si todos los realizativos (y en la teoría general, todos los actos 
ilocucionarios) requiriesen alguna institución extralingüística, pero 
esto no es, evidentemente, el caso. Las declaraciones son una catego
ría muy especial de actos de habla. Simbolizaremos su estructura 
como sigue:

D l  0 ( p )
donde D indica el objeto ilocucionario declaracional; la dirección de 
ajuste es tanto palabras-a-mundo como mundo-a-palabras a causa 
del carácter peculiar de las declaraciones; no hay condición de since
ridad, de ahí que tengamos el símbolo de la clase vacía en el hueco de 
la condición de sinceridad y empleamos la variable proposicional 
acostumbrada p.

La razón de que aquí tenga que haber una flecha de relación-de- 
ajuste es que las declaraciones intentan conseguir que el lenguaje en
caje con el mundo. Pero no son intentos de hacerlo ni describiendo 
un estado de cosas existente (como hacen los representativos) ni in
tentando lograr que nadie dé lugar a un futuro estado de cosas (como 
hacen los directivos y los conmisivos).

Algunos miembros de la clase de las declaraciones se superponen 
a miembros de la clase de los representativos. Esto sucede a causa de 
que en ciertas situaciones institucionales no solamente averiguamos

7 Otra clase más especial de excepciones concierne a lo sobrenatural. Cuando 
Dios dice «Hágase la Luz», esto es una declaración.
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los hechos sino que necesitamos una autoridad para asentar una ti»·· t 
sión en cuanto a cuáles son los hechos después que se ha llevado a 
cabo el procedimiento de encontrarlos. La argumentación debe 11« 
gar eventualmente a un fin y dar por resultado una decisión y es poi 
esto por lo que tenemos jueces y árbitros. Tanto el juez como el ai ln 
tro realizan afirmaciones fácticas: «penalti» o «culpable». Tales allí 
maciones son evaluables claramente en la dimensión de ajuste pala 
bra-a-mundo. ¿Tocó, realmente, el jugador la pelota dentro del 
área? ¿cometió él, realmente, el crimen?, son evaluables en la di 
mensión palabra-a-mundo. Pero, al mismo tiempo, ambas tienen la 
fuerza de declaraciones. Si el árbitro te pita un penalti (y sostiene lo 
dicho después de la apelación), entonces para los propósitos del luí 
bol tú has cometido un penalti, sin tener en cuenta los hechos del 
caso y si el juez te declara culpable (después de la apelación) enlon 
ces para los propósitos legales eres culpable. No hay nada misterioso 
en estos casos. Las instituciones requieren característicamente actos 
ilocucionarios que tienen la fuerza de declaraciones y que son prole 
ridos por autoridades de varios géneros. Algunas instituciones re 
quieren afirmaciones representativas que son proferidas con la fuci 
za de declaraciones para que la disputa sobre la verdad de la 
afirmación pueda llegar a un fin alguna vez y los siguientes pasos ins 
titucionales que descansan en el establecimiento de la solución fácli 
ca puedan proceder: el prisionero es liberado o enviado a la cárcel, y 
el penalti se tira. A los miembros de esta clase los podemos denomi 
nar «declaraciones representativas». A diferencia de las otras reprc 
sentaciones comparten con los representativos una condición de sin 
ceridad. El juez, jurado y árbitro pueden, lógicamente hablando, 
mentir, pero la persona que declara la guerra o te nombra no puede 
mentir en la realización de su acto ilocucionario. El simbolismo paia 
la clase de las declaraciones representativas es, entonces, éste:

Dr 4 r c (p)
donde Dr indica el objejo ilocucionario de emitir un representativo 
con la fuerza de una declaración; la primera flecha indica la dirección 
de ajuste representativa, la segunda la dirección de ajuste declarati
va, la condición de sinceridad es creencia y lap representa el conteni
do preposicional.

V. ALGUNOS ASPECTOS SINTÁCTICOS 
DE LA CLASIFICACIÓN

Hasta aquí he clasificado los actos ilocucionarios y he utilizado 
hechos sobre verbos a modo de prueba e ilustración. En esta sección
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(|uiero discutir explícitamente algunos puntos sobre la sintaxis del in
glés *. Si las distinciones señaladas en la sección IV tienen algún sig
nificado real, tendrán, igualmente, diversas consecuencias sintácti- 
i as y ahora me propongo examinar la estructura profunda de las 
oraciones realizativas explícitas en cada una de las cinco categorías; 
esto es, quiero examinar la estructura sintáctica de oraciones que 
contienen la ocurrencia realizativa de verbos ilocucionarios apropia
dos a cada una de las cinco categorías. Puesto que todas las oraciones 
que consideraremos contendrán un verbo realizativo en la cláusula 
principal y una cláusula subordinada, abreviaré las estructuras de 
árbol usuales de la siguiente manera: por ejemplo, la oración: «Yo 
predigo que Juan golpeará a Guillermo» ( / predict John will hit Bill) 
tiene la estructura profunda mostrada en el diagrama introducido a 
continuación. Abreviaré esto simplemente como: «Yo predi
go + Juan golpeará a Guillermo» (Ipredict + John will hit Bill). Los 
paréntesis se utilizarán para señalar elementos opcionales o elemen
tos que son obligatorios solamente para clases restringidas de los ver
bos en cuestión. Donde existe una elección entre uno o dos elemen
tos pondré una barra entre ellos, por ejemplo «yo» y «tú».

O

SN

/
N

I
Yo

S V

/  \  
s nv  

1
predict q  
predigo /  \

SN,_

/  I \
Aux V _ _SN_

I I 
N

John yvill hit Bill

Juan golpeará a Guillermo

Representativos. La estructura profunda de oraciones representa
tivas paradigmáticas tales como: «Enuncio que está lloviendo» y 
«Predigo que él vendrá», es simplemente:

Yo verbo (que) + O

* Que, eventualmente, se aplicarán al castellano. (N  del T.)
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Esta clase, como tal clase, no presenta restricciones adiciónale·· 
aunque algunos verbos particulares pueden presentar restricción»'» 
adicionales en el nudo inferior O. Por ejemplo, «predecir» requici· 
que en el nudo inferior O deba haber un Aux de futuro * o que d· 
cualquier modo no pueda estar en pasado. Verbos representativo* 
tales como «describir», «llamar», «clasificar» e «identificar» tonum 
una estructura sintáctica diferente similar a muchos verbos de deelii 
ración que discutiré más adelante.

Directivos. Oraciones tales como «Te ordeno salir» o «Te manilo 
prestar atención» tienen la estructura profunda siguiente:

Yo verbo tú + tú Fut.
Verbo (SN) (Adv.)

«Te ordeno salir» es entonces la realización de estructura supcrli 
cial de «Yo te ordeno + tú saldrás» con eliminación del SN  del repe 
tido «tú». Obsérvese que un argumento sintáctico adicional para m i  

inclusión de «vetar», «desafiar» y «provocar» en mi lista de verbos di 
rectivos y objetar a Austin su inclusión al lado de «pedir disculpas ·, 
«dar las gracias», «congratularse», es que tienen la misma forma sin 
táctica que tienen los verbos paradigmáticas directivos «ordenar . 
«mandar» y «pedir». Del mismo modo «invitar» y «advertir» (en uno 
de sus sentidos) tienen la sintaxis directiva. «Permitir» tiene también 
la sintaxis de los directivos aunque dar permiso no es, estrictamente 
hablando, intentar lograr que alguien haga algo; más bien consiste en 
eliminar restricciones existentes antecedentemente sobre su acción.

Conmisivos. Oraciones tales como «Prometo pagarte el dinero», 
«Juro fidelidad a la bandera» y «Hago el voto de tomar venganza » 
tienen la estructura profunda:

Yo verbo (tú) + Yo Fut. Vol 
Verbo (SN) (Adv.).

Así «Prometo pagarte el dinero» es la realización de estructura 
superficial de «Yo prometo + yo te pagaré el dinero» con elimina 
ción del SN del repetido «Yo». La diferencia sintáctica entre «Te 
prometo venir el miércoles» y «Te ordeno venir el miércoles», la per
cibimos como consistiendo en que en la primera «Yo» es el sujeto de 
estructura profunda de «venir» y «tú» es el sujeto de estructura pro
funda en la segunda tal como requieren los verbos “prometer” y “or

* Obviamente en inglés. En castellano requeriría simplemente una forma verbal 
en futuro. (N . del T.)
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donar”, respectivamente. Nótese que no todos los conmisivos para
digmáticos tienen «tú» como objeto indirecto del verbo realizativo.
I n la oración «Juro fidelidad a la bandera» la estructura profunda no 
es «Yo juro a ti bandera + yo seré fiel». Es

Yo juro + yo seré fiel a la bandera

Mientras que existen argumentos puramente sintácticos a favor 
ile que verbos directivos paradigmáticos tales como «ordenar» y 
■•mandar», así como el modo imperativo requieran «tú» como sujeto 
de estructura profunda del nudo inferior O, no conozco ninguna ar
gumentación puramente sintáctica que muestre que los conmisivos 
requieran «yo» como sujeto de estructura profunda en su nudo infe- 
nor O. Semánticamente, en efecto, debemos interpretar oraciones 
tales como «Prometo que Enrique estará aquí el miércoles» como 
significando.

Prometo que yo haré que Enrique esté aquí el próximo miércoles,

hasta el punto en que interpretemos la emisión como una promesa 
Henuina, pero no conozco argumentos puramente sintácticos que 
muestren que la estructura profunda de la primera oración contiene 
los elementos en cursiva de la segunda.

Expresivos. Como he mencionado anteriormente los expresivos 
requieren una transformación de gerundio del verbo en el nudo infe
rior O. Decimos **:

* I apologize for stepping on your toe,
I  congratúlate you on winning the race,
I thank you for giving me the money

La estructura profunda de tales oraciones es:

Yo verbo tú + Yo/tú SV  => Nom. de gerundio

** En castellano, contrariamente al inglés donde no se permiten en el caso de los 
expresivos oraciones de infinitivo en el nudo inferior O, la estructura profunda de una 
oración con un verbo expresivo sería de modo general:

Yo verbo tú + Yo/Tú SV => Inft. (Nom.) (Adv.).

Así, «Pido disculpas por haberme portado mal» es una oración correcta del castellano 
mientras que no lo es ‘«Pido disculpas de que me he portado mal». Por otra parte, 
también en castellano es correcto utilizar una transformación de gerundio con los ex
presivos aunque este empleo no sea demasiado corriente: así, el caso en el que alguien 
enfáticamente dice: «Habiéndome portado mal, pido disculpas.» (N. del T.)
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Y, repitiendo, la explicación de la obligatoriedad del gerundio t1» 
que no existe dirección de ajuste. Las formas que corrienteimnli 
dan lugar a cuestiones concernientes a la dirección de ajuste, cláthu 
las que e infinitivos, no son permisibles. De ahí la imposibilidad ili>

* I congratulate you that you won the race,
* I apologize to step on your toe.

Sin embargo, no todas las transformaciones de nominali/anon 
permisibles son gerundios; lo esencial es solamente que no se de!u n 
producir cláusulas que u oraciones de infinitivo **; así podenm·. 
tener o

I apologize for behaving badly

o

I apologize for my bad behaviour.

Pero no

* I apologize that I behaved badly,
* I apologize to behave badly.

Antes de considerar las declaraciones quiero resumir la discusión 
de aquellos verbos representativos que tienen una sintaxis diferente 
de los paradigmas anteriores. He dicho que los representativos para 
digmáticos tienen la forma sintáctica

Yo verbo (que) + O

Pero si consideramos verbos representativos tales como «dia>·, 
nosticar», «llamar» y «describir», así como «enclasar», «clasificar» c 
«identificar», encontramos que no se ajustan completamente a esti· 
modelo. Consideremos «llamar», «describir» y «diagnosticar» en 
oraciones tales como:

I  call him a liar,
I diagnose his case as appendicitis,
I describe John as a Fascist.

** En castellano también es posible utilizar como complemento de verbos expre
sivos otras transformaciones distintas del infinitivo y del gerundio. Así, es castellano 
correcto, p. ej., decir: «Pido disculpas por mi mala conducta.» (N. del T.)
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v en general la forma de esto es:

Yo verbo SNi + SN : ser pred.

No se puede decir:

* I cali that he is a liar,
* 1 diagnose that his case is appendicitis

(perversamente algunos de mis alumnos encuentran aceptable esta 
lorma),

* I describe that John is a Fascist * *

Aquí parece, por lo tanto, existir un severísimo conjunto de res
tricciones sobre una clase importante de verbos representativos que 
no es compartida por los otros paradigmas. ¿Nos justificaría esto la 
conclusión de que estos verbos fueron erróneamente clasificados 
como representativos al lado de «enunciar», «aseverar», «afirmar» y 
«predecir» y que necesitamos una clase separada para ellos? He oído 
argüir que la existencia de esos verbos justifica la afirmación de Aus- 
tin de que se requiere una clase separada de veredictivos distinta de 
los expositivos, pero esto sería, seguramente, sacar una conclusión 
muy curiosa ya que Austin incluye la mayor parte de los verbos que 
mencionamos arriba en la lista de los expositivos. Incluye «descri
bir», «enclasar», «identificar» y «llamar» en los expositivos y «diag
nosticar» y «describir» en los veredictivos. Una sintaxis común a mu
chos veredictivos y expositivos garantizaría difícilmente la necesidad 
de los veredictivos como una clase separada. Pero dejando a un lado 
la taxonomía de Austin surge todavía la pregunta, ¿necesitamos una 
categoría semántica separada para dar cuenta de esos hechos sintác
ticos? Creo que no. Creo que hay una explicación mucho más simple 
de la distribución de estos verbos. A menudo, en el discurso repre
sentativo, enfocamos nuestra atención sobre algún tópico de discu

** En castellano los representativos adoptan, en general, las dos formas indistin
tamente:

Yo verbo (que) + O y 
Yo verbo SN, + SN, ser pred.

Es indiferente decir «Diagnostico su caso como apendicitis» o «Diagnostico que su 
caso de apendicitis». No obstante, pueden encontrarse excepciones a esta ambivalencia. 
Por ejemplo en el caso del verbo «describir» no puede utilizarse la primera forma. Así 
no puede decirse «Describo que Juan es un fascista», sino «Describo a Juan como un 
fascista». Tampoco, como se habrá observado, en el caso del verbo «llamar». (N. del T.)
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sión. La cuestión no es justamente cuál es el contenido proposicit »uní 
que estamos afirmando sino qué decimos sobre el objeto(s) al que tu m 
referimos en el contenido proposicional: no precisamente lo i|tu 
enunciamos, afirmamos, caracterizamos o aseveramos, sino ertiim 
describimos, llamamos, diagnosticamos o identificamos algún tóplt ti 
de discusión al que previamente nos hemos referido. Cuando, pm 
ejemplo, es un asunto de diagnosticar o de describir es siempre un 
asunto de diagnosticar a una persona o su caso, de describir un pnisn 
je, una reunión o una persona, etc. Estos verbos ilocucionarios u> 
presentativos nos proporcionan un dispositivo para aislar los tópico» 
de lo que se dice sobre ellos. Pero esta diferencia sintáctica tan gentil 
na no señala una diferencia semántica lo suficientemente gramil 
para justificar la formación de una categoría separada. Obsérven' 
aquí en apoyo de mi argumentación que las oraciones efectivas en l.t 
que se hace la descripción, el diagnóstico, etc., son rara vez del lipo 
realizativo explícito, sino que son más bien usualmente, en el tipo es 
tándar, formas indicativas que son características de la clase repre 
sentativa.

Emisiones de:

El es un mentiroso,
Él tiene apendicitis,
Él es un fascista

son todas característicamente enunciados al hacer los cuales llama 
mos, diagnosticamos y describimos al igual que acusamos, identifica 
mos y caracterizamos. Concluyo entonces que hay típicamente dos 
formas sintácticas para los verbos ilocucionarios representativos: una 
de ellas se concentra en el contenido proposicional, la otra en el (los) 
objeto(s) a que nos referimos en el contenido proposicional, pero 
ambas son semánticamente representativos.

Declaraciones. Menciono la forma sintáctica

Yo verbo SNX + SNX ser pred.

tanto para adelantar una argumentación para erigir una categoría se
mántica separada para ellos como a causa de que muchos verbos de 
declaración tienen esta forma. En efecto, parece haber diversas y di 
ferentes formas sintácticas para realizativos explícitos de declara 
ción. Creo que las tres clases siguientes son las más importantes:

1. Te declaro culpable (como acusado).
En este momento os declaro marido y mujer.
Te nombro presidente.
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2. Se declara la guerra (por la presente).
Declaro clausurada la sesión.

3. Quedas despedido.
Dimito.
Te excomulgo.

La estructura sintáctica profunda de las tres es, respectivamente, 
como sigue:

1. Yo verbo SN\ + SN j ser pred.

I ntonces en nuestros ejemplos tenemos:

Yo te declaro + tú eres culpable (como acusado).
Yo os declaro + vosotros sois marido y mujer.
Yo te nombro + tú eres presidente.

2. Yo declaro + O.

Entonces en nuestros ejemplos tenemos:

Yo/nosotros (por la presente) declaro/declaramos + un estado 
de guerra existe.
Yo declaro + la reunión es clausurada.

Esta forma es la forma más pura de la declaración: el hablante 
constituido en autoridad origina un estado de cosas especificado en el 
contenido proposicional diciendo, en efecto: declaro que el estado 
de cosas existe. Semánticamente todas las declaraciones tienen este 
carácter aunque en la clase 1 el centrarse en el tópico produce una 
alteración en la sintaxis que es exactamente la misma sintaxis que 
vimos en verbos representativos tales como «describir», «caracteri
zar», «llamar» y «diagnosticar» y en la clase 3 la sintaxis oculta aún 
más la estructura semántica.

3. La sintaxis de éstos es la más desorientadora; es simplemente:

Yo verbo (SN)

como en nuestros ejemplos:

Yo te despido.
Yo dimito.
Yo te excomulgo.
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Su estructura semántica me parece, sin embargo, que es la misum 
que la de la clase 2. «Quedas despedido» si es emitida como reali/ti 
ción del acto de despedir a alguien y no como un informe significa

Yo declaro -I- Tu empleo se termina (por la presente).

Similarmente «Por la presente dimito» significa:

Yo (por la presente) declaro + Mi cargo se termina (por la pro 
sente).

«Te excomulgo» significa:

Yo declaro + Tu pertenencia a la iglesia se termina (por la pro 
sente).

La explicación de la desorientadoramente simple estructura tic 
estas oraciones parece residir en el hecho de que tenemos algunos 
verbos que en su ocurrencia realizativa engloban tanto la fuerza de 
clarativa como el contenido proposicional.

VI. CONCLUSIONES

Estamos ahora en posición de plantear algunas conclusiones ge
nerales.

1. Muchos de los verbos que llamamos verbos ilocucionarios no 
son marcadores de objeto ilocucionario sino de alguna otra caractc 
rística del acto ilocucionario. Considérense «insistir» y «sugerir». 
Puedo insistir en que vayamos al cine o puedo sugerir que vayamos al 
cine, pero puedo también insistir en que la respuesta se haya en la pá 
gina 16 o puedo sugerir que se encuentra en la página 16. El prima 
par es directivo, el segundo par es representativo. ¿Muestra esto que 
insistir y sugerir son actos ilocucionarios totalmente diferentes de los 
representativos y los directivos o quizás que son tanto representan 
vos como directivos? Creo que la respuesta a ambas cuestiones es no. 
Tanto «insistir» como «sugerir» se usan para señalar el grado de in
tensidad con el que es presentado el objeto ilocucionario. No señalan 
un objeto ilocucionario separado en absoluto. Del mismo modo 
«anunciar», «presentar» y «hacer confidencias» no señalan objetos 
ilocucionarios separados sino más bien el estilo o manera de realiza
ción de un acto ilocucionario. Por paradógico que pueda parecer 
tales verbos son verbos ilocucionarios pero no nombres de géneros
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tic actos ilocucionarios. Es por esta razón, entre otras, por lo que de
bemos distinguir cuidadosamente una taxonomía de actos ilocucio- 
nurios de una de verbos ilocucionarios.

2. En la sección IV intenté clasificar actos ilocucionarios y en la 
sección V intenté explorar algunas de las características sintácticas de 
los verbos que denotan miembros de cada una de las categorías. 
I’ero, no intenté clasificar verbos ilocucionarios. Si se hubiese hecho 
así creo que surgirían las cuestiones siguientes:

a) Primeramente, como he señalado, algunos verbos no desig
nan ningún objeto ilocucionario sino algún otro rasgo; por ejemplo, 
«insistir», «sugerir», «anunciar», «hacer confidencias», «replicar», 
«responder», «interrumpir», «hacer observaciones», «exclamar» e 
«interponer».

b) Muchos verbos señalan un objeto ilocucionario más algún otro
rasgo; por ejemplo, «jactarse», «lamentar», «amenazar», «criticar», 
«acusar» y «aconsejar» añaden todos el rasgo de bondad o maldad a 
su objeto ilocucionario primario.

c) Unos pocos verbos señalan más de un objeto ilocucionario; 
por ejemplo una protesta incluye tanto una expresión de desaproba
ción como una petición de cambio.

Promulgar una ley tiene tanto un status declaracional (el conteni
do proposicional se convierte en ley) como un status directivo (la ley 
es directiva por lo que respecta a su intención). Los verbos de decla
ración representativa se incluyen en la clase de los verbos con dos ob
jetos ilocucionarios.

d) Un puñado de verbos puede tomar diferentes objetos ilocu
cionarios en diferentes emisiones. Considérense «advertir», «avisar» 
y «aconsejar». Nótese que ambos toman la sintaxis directiva o la sin
taxis representativa. Así

¡Te advierto que te apartes de mi 
esposa! (directivo)

Te advierto que ese toro va a atacar (representativo) 
Te aconsejo que marches '  (directivo)
Por la presente se avisa a los pasajeros 

que el tren llegará con retraso (representativo).

Del mismo modo me parece que advertir, avisar y aconsejar pue
den ser o decirte que algo es el caso (con relevancia de lo que es o no 
es de tu interés) o decirte que hagas algo respecto de ello (puesto que 
es o no es de tu interés). Pueden también, aunque no necesariamen
te, ser ambas cosas a la vez.
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3. La conclusión más importante a extraer de esta discusión fl 
ésta. No existe, como Wittgenstein (en una interpretación posihlt i > 
muchos otros han afirmado, un número indeterminado o infinito il» 
juegos o usos del lenguaje. Mas bien la ilusión de los usos iliniilmlu· 
del lenguaje se origina por una falta de claridad enorme sobre lo ipi· 
constituyen los criterios para delimitar un juego o uso del lenguaic il* 
otro. Si adoptamos el objeto ilocucionario como noción básica sol»n 
la cual clasificar los usos del lenguaje, entonces existe un núim m 
muy limitado de cosas básicas que hacemos con el lenguaje: décimo· 
a la gente cómo son las cosas, intentamos conseguir que hagan cosiu, 
nos comprometemos a hacer cosas, expresamos nuestras creerían .. 
actitudes y damos lugar a cambios mediante nuestras emisiones N , n 
menudo, hacemos más de una de estas cosas a la vez en la misma enu 
sión.
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En la filosofía del lenguaje contemporánea hay (al menos) dos 
enfoques rivales de lo que podemos denominar «el problema del sig
nificado». Algunos artículos de Donald Davidson, recogidos bajo el 
encabezamiento «Significado y verdad» (particularmente «Verdad y 
significado» e «Interpretación radical»), representan uno de ellos. El 
otro tiene su paradigma en lo que ha dado en llamarse «teoría causal 
del significado», desarrollado en la obra de H. P. Grice. Pero, mien
tras que la estrategia de Davidson consiste en investigar la forma co
rrecta de una teoría del significado (lo que le lleva, en última instan
cia, a una explicación del significado en términos de la empresa 
epistemológica incluida en la doctrina de la interpretación radical), y 
su interés se centra en la interpretación por parte del oyente de una 
oración, el interés de Grice se dirige, primariamente, hacia la investi
gación del significado del hablante, como opuesto al significado de 
una emisión.

Ahora bien, ¿cómo se substancia esa investigación del significado 
del hablante? Grice ha diseñado su teoría del significado en los térmi
nos siguientes. Al proferir una emisión un hablante intenta comuni
car algo y, a la vez, intenta que su intención comunicativa se reconoz
ca por su oyente: intenta, por ejemplo, inducir en él una creencia o 
lograr que lleve a cabo determinada acción mediante el reconoci
miento de su intención (de la del hablante). Pero este reconocimiento 
no se produce por ensalmo: el hablante intenta que se logre vía cier
tos rasgos o propiedades de su emisión (y esto, naturalmente, esta
blece restricciones sobre las proferencias comunicativas que un ha
blante hace: supuesto que la conducta de éste sea racional, sim
plemente no puede querer decir cualquier cosa mediante cualquier 
cosa e intentar, además, que se reconozca su intención comunicati
va). Una de las premisas básicas del enfoque de Grice es, entonces, 
su énfasis en el carácter eminentemente racional que preside la con
ducta verbal humana.

En «Las intenciones y el significado del hablante» se desarrolla el 
proyecto expuesto en 1957 («Meaning», Philosophical Review, 
vol. 66), modificando ligeramente la primitiva noción de significado 
con el objeto de hacer frente a algunos contraejemplos (especial
mente los aducidos por Strawson, Schiffer y Searle): los pretendidos 
efectos de significado no son ahora intentos de que el oyente haga o 
crea efectivamente algo, sino más bien de que el oyente intente hacer 
algo o de que éste crea que el hablante cree algo. La racionalidad de 
la conducta verbal como premisa general de la explicación del signifi
cado está presente también en «Lógica y conversación». Es una no
ción común que en numerosas ocasiones los hablantes dicen mucho



480 LA BÚSQUEDA DEL SIGNIFICADO

más (o algo distinto) de lo que literalmente significan sus emisión«n 
Partiendo de un conjunto de máximas que guiarían idealmente iinn 
conversación y supuesta la racionalidad del intercambio lingüíslu u 
Grice bosqueja —ínter alia— en este artículo, en términos lo que i'l 
denomina «implicaturas conversacionales», cómo es posible que ln 
violaciones patentes de esas máximas produzcan algún beneficio puní 
la comunicación.



LAS INTENCIONES Y EL SIGNIFICADO 
DEL HABLANTE *

H. P. G r i c e

I INTRODUCCIÓN

Dentro de la gama de usos de la palabra «significar» que se hallan 
especialmente vinculados a la comunicación (usos, por lo tanto, de la 
palabra «significar» que responden de una u otra forma a lo que he 
llamado sentidos no-naturales), hay distinciones por hacer. Conside
remos la siguiente oración (O):

«Si mantengo los circuitos abiertos, podría recibir la noticia» 1.

1 a) Sería aproximadamente verdadero decir que O significa 
(tiene como uno de sus significados) «Si mantengo abiertas las líneas, 
podría recibir la noticia». Quizás también sería aproximadamente 
verdadero decir que (O) significa (tiene como otro de sus significa
dos) «Si mantengo abiertas las pistas para competiciones de vehícu
los a motor, podría recibir la noticia». A semejantes especificaciones

* Versión castellana de J. José Acero.
Tengo hacia mi colega Stephen Schiffer una deuda mayor de lo que indica el texto 

de este escrito por los comentarios, críticas y sugerencias que he estado recibiendo de 
él durante un considerable período de tiempo.

Este escrito fue presentado en el Philosophy Colloquium del Oberlin College en 
abril de 1968. Una versión corregida de material contenido en él formará parte, espe
ro, de un libro que próximamente publicará Harvard University Press. [Ese libro fue 
editado en 1989 bajo el título Studies in the Way ofW ords. (N. del T. )|

1 El ejemplo original del autor es «If I shall then be helping the grass to grow, I 
shall have no time for reading», que reúne un conjunto tal de características que su 
versión literal castellana ya no sirve a los propósitos que llevan a Grice a ponerlo. En 
efecto, además del sentido literal propio, contiene la palabra «hierba», que en argot 
significa también «marihuana», no se basa en ninguna frase hecha o giro reconocido y 
puede también ser utilizada por alguien para querer decir (en inglés): «Si estoy muerto 
[sirvo de abono a la hierba], no sabré lo que pasa en el mundo.» Esos cuatro aspectos 
del caso están presentes en el ejemplo de la versión castellana. Ese ejemplo es una 
adaptación del siguiente fragmento de diálogo perteneciente a la novela de Ross Mac- 
donald The Wycherly Womtm (versión castellana de Alicia Steimberg, en Barcelona: 
Editorial Alfa. 1975):«—¿Para qué sirve rezar? —Mantiene los circuitos abiertos. En 
caso de que haya alguien al otro lado de la línea.» (N. del T.)

(481]
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de significado las denominaré especificaciones del significado nii'ii| 
poral de una proferencia-tipo «completa» (que puede ser una pmlt 
rencia-tipo de una oración o de algo «como una oración», tal eontit 
una señal hecha con una mano).

1 b) Resultaría verdadero decir que la palabra «circuito» si|*itt 
fica (aproximadamente) «línea que forman los conductores pul 
donde circula una corriente eléctrica» y también sería verdiulem 
decir que «circuito» significa «pistas para competiciones de vehículo 
a motor». A tales especificaciones de significado las llamaré espci ill 
caciones del significado atemporal de una proferencia-tipo «ineoili 
pleta» (que puede ser una palabra o una frase no-oracionales o un í 
proferencia-tipo no-lingüística análoga a una palabra o frase).

2 a) Puesto que una proferencia-tipo completa x  puede tem í 
más de un significado atemporal, necesitamos poder vincular a un.i 
proferencia particular de x  exactamente uno de los significados atún 
porales de x  y excluir los demás. Necesitamos poder decir, a proposi 
to de una proferencia particular de O, que O significaba aquí (en es! n 
ocasión) «Si mantengo abiertas las líneas, podría recibir la noticia» y 
que «mantengo abiertos los circuitos» significaba aquí «mantengo 
abiertas las líneas que forman los conductores por donde circula muí 
corriente eléctrica». A tales especificaciones de significado las de un 
minaré especificaciones del significado atemporal aplicado de unu 
proferencia-tipo completa (en una particular ocasión de profe 
rencia).

2 b) De forma similar, necesitamos poder especificar lo que llu 
maré el significado atemporal aplicado de una proferencia-tipo ¡n 
completa; necesitamos poder decir, a propósito de la intervención ilc 
la palabra «circuito» en una particular proferencia de O que aquí, en 
esta ocasión, la palabra «circuito» significaba (aproximadamente) 
«línea que forma el conductor por donde circula una corriente elée 
trica» y no «pista para competiciones de vehículos a motor».

3) Podría ser verdadero decir de un cierto usuario (H ) de O que 
cuando H  profirió O, él quería decir 2 mediante O (las palabi.i·, 
de O):

(i) «Si Dios existe y no dejo de rezarle, me ayudará»
y puede que, además,

(ii) «Una ventaja de no dejar de rezarle a Dios es que, si 
existe, me ayudará».

2 El aspecto más conflictivo de la traducción afecta también a la cuestión concep 
tual más importante del texto. El verbo inglés to mean tiene un uso personal del que 
«significar» carece en castellano. Los principios semánticos del verbo «significar» ex 
cluyen precisamente esa posibilidad por la que diríamos de un hablante H que signifi
có que tal-y-cual (en una determinada ocasión de habla). Sucede, además, que dentro
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'.i luera verdadero decir de H  que, al proferir O, quería decir (i) por 
medio de O, también sería verdadero decir de H  que mediante la ex- 
l'icsión «mantengo los circuitos abiertos» H quería decir «Dios existe 
v no dejo de rezarle».

En el supuesto (que ahora hago) de que la expresión «mantener 
lus circuitos abiertos» no es una frase hecha, a diferencia de «mante
ner las espadas en alto», ninguna de estas especificaciones de lo que
II quiso decir con O (o con las palabras «mantengo los circuitos 
abiertos») acabadas de dar, sería admisible como especificación de 
im significado atemporal o del significado atemporal aplicado de O 
(o de las palabras que componen el consecuente de O). Las palabras
• mantengo los circuitos abiertos» ni significan ni significan aquí 
«Dios existe y no dejo de rezarle».

La clase de especificación de significado que acabo de citar la de
nominaré especificación del significado ocasional de una proferencia- 
tipo.

4) La variedad de especificaciones de significado tenidas en 
cuenta hasta el momento hacen todas ellas uso de comillas al especifi
car lo que se quiso decir. El cuarto y último tipo por considerar con
lleva, en su lugar, el uso del discurso indirecto. Si fuese verdadero

del ideario filosófico de Grice es precisamente este uso el que resulta fundamental 
para analizar aquellos otros usos (o sentidos) en los que decimos que tal o cual pala
bra, frase u oración significan tal-o-cual cosa. Éstos se definen a partir de aquél. (Cf. 
el escrito de Grice al que se refiere la nota 3, así como los trabajos que componen la 
primera parte de Philosophical Grounds o f Rationality, editado por R. E. Grandy y R. 
Warner, Clarendon Press, Oxford, 1986.) Esto crea un problema de traducción para 
el que no existe una solución completamente satisfactoria. La opción aquí seguida 
consiste en verter esta acepción o uso de to mean por «quere decir». La observación de 
que el ingrediente «querer» introduce un elemento de arbitraria subjetividad del que 
to mean carece — to mean resulta ser lo que muchos lingüistas denominan un verbo de 
realización (achievement verb)—  señala, el inconveniente de esta opción. Sin embar
go, esta cruz del problema la compensa sobradamente, en mi opinión, la insistencia de 
Grice en que no cualquier intención de comunicar una idea da lugar a un caso de que
rer decir (en el sentido de que Grice tan escrupulosamente se ocupa). Simplemente, es 
imposible querer decir algo, si nuestra intención no puede ser reconocida por nuestros 
interlocutores. Como ha escrito David S. Schwarz, «cuando queremos decir algo, 
damos a nuestro interlocutor una razón para [efectuar] una respuesta y no nos limita
mos a causarla» (Naming and Referring, Walter de Gruyter, Nueva York, 1979, pg. 
XXXIV.)

La opción, aparentemente obvia, de traducir estos usos de to mean por «decir», 
como suele verse en los diccionarios al uso, tiene el grave inconveniente de que obliga
ría a distinguir dos sentidos de «decir» para usos en modo indirecto de este verbo. En 
el trabajo de la nota 3 define Grice la noción de decir de un modo tal que resulta clara
mente diferente de la de significado ocasional del hablante. Esta salida, además de dar 
lugar a una distinción inmotivada y completamente artificial, introduciría un serio ma
lentendido en el programa de reconstrucción de los conceptos semánticos abanderado 
por Grice. (N. del T.)
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decir de H  que quiso decir con O (i) (y [ii]), también sería verilmlt» 
ro decir de él que cuando profirió O (o que al proferir O) quiso iIih o 
que, si Dios existiera y no dejara de rezarle, éste le ayudaría, v 
cuando profirió O quiso decir que (o parte de lo que quiso decir fut 
que) una ventaja de no dejar de rezarle a Dios es que, de existir, < Mt 
le ayudaría. Incluso si, pese a todo, cuando profirió O quiso ilii ii 
«Dios existe y no dejo de rezarle» con las palabras «mantengo los clh 
cuitos abiertos», no sería verdadero decir que mediante estas pnlii 
bras quiso decir que Dios existe y que no dejaría de rezarle. I'niti 
haber querido decir eso, H  debería haberse comprometido él mismo 
a afirmar que Dios existe y que no dejará de rezarle; y esto, cumulo 
profirió O, no es algo que haya hecho.

Al tipo 4) de especificaciones de significado lo denominaré espo 
cificaciones de significado ocasional del hablante [«utterer»].

Podemos entonces distinguir cuatro formas principales de espcd 
ficaciones de significado:

1 ) «jc (proferencia-tipo) significa [Especificación de sigm 
ficado atemporal de una proferencia-tipo que es bien I </) 
completa bien 1 b) incompleta].

2) «x (proferencia-tipo) significaba aquí [Especificación
de significado atemporal aplicado de una proferencia-tipo 
que es bien 2 a) completa, bien 2 b) incompleta].

3) «Con x (proferencia-tipo) H  quiso decir “...”» [Especifica 
ción de significado atemporal de una proferencia-tipo].

4) «Al proferir x H  quiso decir que...» [Especificación de sigm 
ficado ocasional del hablante] .

Hay naturalmente, un elemento de legislación en la distinción de las 
cuatro formas lingüísticas citadas; no se hallan éstas tan reguladas 
como estoy pretendiendo por conveniencia.

En un trabajo que se publicará en breve en Foundations ofLan  
guage 3, titulado «Utterer’s Meaning, Sentence-Meaning and Woril- 
Meaning» [«El significado del hablante, el significado de la oración y 
el significado de la palabra»] considero con algún detalle las relacio
nes entre el significado atemporal, el significado atemporal aplicado 
y lo que ahora denomino el significado ocasional del hablante. Co
menzando con el supuesto de que la noción de un significado ocasio
nal del hablante puede ser elucidada, de cierto modo, en términos de 
la de las intenciones de un hablante, arguyo en favor de la tesis de 
que el significado atemporal y el significado atemporal aplicado pue

3 Vol. 4 (1968), pp 1-18. Este escrito ha sido reimpreso en J. R. Searle (ed.). The 
Philosophy o f  Language, Oxford University Press, 1971, pp. 54-70.
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den explicarse en términos de la noción de significado ocasional del 
hablante (y de otras nociones) y así, finalmente, en términos de la 
noción de intención. En ese escrito no distingo el significado ocasio
nal de la proferencia-tipo del significado ocasional del hablante; 
pero, una vez realizada la distinción, no debería resultar demasiado 
difícil explicar el significado ocasional de la proferencia-tipo en tér
minos del significado ocasional del hablante. La siguiente definición 
provisional, aunque inadecuada, parece proporcionar un promete
dor punto de partida en esta dirección.

Denote «o (jc)» una proferencia-tipo completa (o) que contenga 
una proferencia-tipo x. x puede ser completa o incompleta, y de 
hecho puede ser idéntica a o. Denote «qp» una proferencia-tipo. De
note «o (qp/x)» el resultado de sustituir x por cp en o. Someto enton
ces a consideración la siguiente laxamente articulada definición:

«Con x H quiso decir <p si, y sólo si, 3 o\H  profirió o(x), y 
al proferir o (a¡:) H  quiso decir que... [los puntos suspensivos 
han de colmarse escribiendo o (cp/jc)]}.»

Mi tarea es, sin embargo, la de considerar detenidamente el su
puesto adoptado en el escrito al que he estado refiriéndome, a saber: 
que la noción de significado ocasional del hablante es explicable, en 
cierta forma, en términos de la noción de intención del hablante, y el 
resto de este escrito tratará de este tema.

II. DEFINICIÓN INICIAL DE SIGNIFICADO 
OCASIONAL DEL HABLANTE

Adoptaré como punto de partida la explicación de significado 
«no-natural» que ofrecí en mi artículo «Meaning» [«Significado»] 
(PhilosophicalReview, 1957), considerándola un intento de definir la 
noción de significado ocasional del hablante. Para empezar, adopta
ré como mi definiendum no la forma expresiva de máximo interés, es 
decir, (A), «Profiriendo x H quiso decir que p», sino mejor la forma 
expresiva discutida de un modo más prominente en mi artículo de 
1957, a saber: (B) «Profiriendo x H quiso decir algo». Mi explicación 
de 1957 comprendía, naturalmente, la idea de que un adecuado defi
niens de (B) conllevaría una referencia a un efecto buscado 
[«intended»] por, o en respuesta a, la proferenda de x , y que una es
pecificación de este efecto o respuesta buscada proporcionaría el ma
terial para responder a la pregunta de qué quiso decir H al proferir x. 
En un momento posterior de este escrito me ocuparé del definien
dum (A) y trataré de aclarar el presunto vínculo entre la naturaleza del 
efecto buscado y la especificación de lo que H quería decir al proferir x.
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Comienzo, entonces, considerando la siguiente definición |>nt 
puesta:

«H quiso decir algo profiriendo x» es verdadero si, y sólt > m 
para alguna audiencia A, H  profirió x  con la intención de qut

1) A llevase a cabo una cierta respuesta r,
2) A pensara (reconociera) que H  intentaba 1),
3) A  cumpliera 1) sobre la base de su cumplimiento de )

Dos comentarios explicativos pueden ser útiles, (i) Uso los término·· 
«proferir» y «proferenda» de un modo artificialmente extendido 
para referirme a cualquier acto o ejecución que sea o pueda ser can 
didato a [poseer] significado no-natural, (¿i) Suponer que A lleve i 
cabo r «.sobre la base de» que piense que H  intenta que él haga / es 
suponer que el que A piense que H  intenta que él haga r es al mem >·. 
parte de sus razones para llevar a cabo r, y no meramente la causa di· 
que haga r. La tercera subclaúsula del definiens se formula de estu 
manera a fin de eliminar lo que de otro modo sería un contraejeni 
pío. Si en vez de la subcláusula 3) tuviésemos.

3 a) A llevase a cabo 1) como resultado de su cumplimiento 
de 2).

deberíamos admitir, contra lo que dicta la intuición, que H quiso 
decir algo haciendo x si (como podría ser el caso) H hiciera algo con 
la intención de que

1) A se entretuviera,
2) A  pensara que H  intentaba que él se entretuviera,
3) A se entretuviera como resultado (al menos en parte) de

pensar que H  intentaba que él se entretuviera.

Pero, aunque el pensamiento de A de que H  intentaba que él se en
tretuviera podría ser parte de la causa de que estuviese entretenido, 
no podría ser una parte de su razón para estar entretenido (de hecho, 
uno no tiene razones para estar entretenido). Así pues, la adopción 
de 3) mejor que de 3 a) excluye este caso.

Consideraré [ahora] objeciones a este análisis del significado oca
sional del hablante bajo dos principales encabezamientos: primero, 
esas que tratan de mostrar que el definiens es demasiado débil, que 
concede en exceso; y, segundo, esas que tratan de mostrar que el de
finiens es demasiado fuerte, que excluye casos de significado ocasio
nal del hablante. Para hacer frente a estas objeciones proporcionaré 
redefiniciones de la noción de significado ocasional en diversos esta
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dios; cada tal redefinición ha de considerarse invalidada por su 
sucesora.

III. EJEMPLOS ADUCIDOS CONTRA DE LA SUFICIENCIA
DEL ANALYSANS  SUGERIDO

i) (Urmson) 4 Hay una gama de ejemplos que tienen que ver 
con la provisión, por parte de H (el hablante), de un incentivo, o su
puesto incentivo, para que A  (el receptor, la audiencia) ejecute algu
na acción. Supongamos que los capturadores de un prisionero de 
guerra piensan que éste posee información que desean que revele; el 
prisionero sabe que ellos desean que él dé esta información. Los cap
turadores le someten a la tortura de las empulgueras. Los analysans 
apropiados de «Ellos quisieron decir algo sometiéndole a la tortura 
de las empulgueras (para que les dijera lo que querían saber)» se 
cumplen todos:

1) Le sometieron a la tortura de las empulgueras con la inten
ción de ocasionar una cierta respuesta de la víctima;

2) Ellos tenían la intención de que él reconociese (supiera, 
pensara) que ellos le sometían a la tortura de las empul
gueras con la intención de producir esta respuesta;

3) Ellos tenían la intención de que el reconocimiento (pensa
miento) por parte del prisionero de que tenían la intención 
mencionada en 2) debería ser parte al menos de las razo
nes de éste para llevar a cabo la respuesta mencionada.

En general, si especificar en 1) la naturaleza de una respuesta 
buscada es especificar lo que quiso decir, no sólo debería ser correcto 
afirmar que los torturadores quisieron decir algo sometiéndole a la 
tortura de las empulgueras, sino también afirmar que ellos querían 
decir que él debía (tenía que) contarles lo que querían saber. Pero, 
en realidad, no tendríamos que afirmar ninguna de ambas cosas, 
salvo que los torturadores querían que él les informase. Cabe cons
truir un aparente contraejemplo parecido a partir de un caso de so
borno (ejemplo original de Urmson).

Una restricción es lo que parece necesitarse [en el ejemplo ante
rior]; y una que podría servir para eliminar esta gama de contraejem
plos puede descubrirse comparando los dos siguientes casos:

a) Voy a una expendeduría de tabaco, pido un paquete de mis

4 En conversación con J. O. Urmson.
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cigarrillos favoritos y, cuando el inusualmente suspicaz vendedor nit 
hace ver que quiere conocer el color de mi dinero ante de entregarme 
el producto, pongo sobre el mostrador el precio de los cigarrillo·* 
Aquí nada ha querido decirse.

b) Voy a mi habitual expendeduría de tabaco (en donde Urni 
bién suelo comprar otras cosas) a por un paquete de mi marca <lr 
siempre, cuyo precio es característico (digamos que 43 centavos). No 
digo nada, sino que entrego los 43 centavos. El vendedor reconocí· lo 
que necesito y me entrega el paquete. En este caso, creo, poniendo 
sobre el mostrador los 43 centavos yo quise decir algo —a saber, que 
quería un paquete de la marca X—. Al mismo tiempo, he proporcio 
nado un móvil.

El rasgo característico del segundo ejemplo parece ser que en <1 
el vendedor reconoció, y se tuvo la intención de que reconociera, lo 
que con mi «preferencia» (el poner yo el dinero sobre el mostradoi) 
se pretendía que hiciese, mientras que en el primer ejemplo esto no 
era el caso. Ni tampoco sucede en el ejemplo de la tortura. Así pues, 
podría proponerse corregir de acuerdo con ello el análisis del signiíi 
cado (Redefinición I):

«H quiso decir algo profiriendo x» es verdadero si, y sólo si,

1) Profiriendo x H tenía la intención de inducir en A una ciei 
ta respuesta;

2) H tenía la intención de que A reconociera, en parte al 
menos a partir de la proferencia de x, que H tenía la inten 
ción de que se produjera esa respuesta;

3) H tenía la intención de que la satisfacción de la intención 
mencionada en 2) fuese parte al menos de la razón de A 
para obrar de modo que se satisficiera la intención de 1).

Mientras que con esto se podría hacer frente a esta gama de contrae - 
jemplos, hay otros para los que resulta insuficiente.

ii) (Stampe, Strawson, Schiffer) s.

a) Un hombre está jugando al bridge contra su jefe. Quiere ga
narse el favor de éste y por tal razón desea que su jefe gane y, aún 
más, quiere que su jefe sepa que él quiere que gane (a su jefe le gusta

5 En conversación con Denis W. Stampe; P. F. Strawson, «Intention and Conven
tion in Speech Acts», Philosophical Review , LXXIII (1964), pp. 439-460; en conversa
ción con S. Schiffer. [Hay versión castellana del escrito de Strawson en sus Ensayos 
lógico-lingüísticos, Tecnos, Madrid, 1983. (N del T.) |
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esta clase de humildad). El hombre no desea, sin embargo, que la 
cosa sea demasiado obvia: como sucedería, por ejemplo, si se lo dije
ra de palabra o si llevara a cabo algún acto que pueda entenderse 
como señal de tal cosa, por miedo a que su jefe pueda sentirse ofendi
do por la crudeza de su proceder. Por consiguiente, pone en marcha 
el siguiente plan: cuando tiene una buena mano, sonríe de un cierto 
modo; la sonrisa se parece mucho a, pero no es todavía como, una 
sonrisa espontánea de placer. Su intención es que el jefe detecte la 
diferencia y arguya así: «Esa sonrisa no es una genuina sonrisa dela
tora, sino la simulación de una tal. Esa clase de remedo podría ocul
tar un farol (una mano floja). Sin embargo, esto es el bridge, no el 
póquer, y él no quiere ganarme a mí, su jefe, con semejante incorrec
ción. Así pues, probablemente tiene una buena mano y, deseando 
que yo venza, esperaba que yo supondría que tiene una buena mano 
intepretando su sonrisa como si fuese una espontánea. Siendo esto 
así, no elevaré el envite de mi pareja.»

En un caso así, no pienso que nos gustaría decir que el empleado, 
con su sonrisa (o sonriendo), había querido decir que tenía una buena 
mano, ni de hecho que habría querido decir nada en absoluto. Sin 
embargo, se cumplen las condiciones enumeradas hasta ahora. 
Cuando sonrió,

1) El empleado tenía la intención de que su jefe pensara que 
el empleado tenía una buena mano;

2) El empleado tenía la intención de que su jefe pensara, en
parte al menos a causa de su sonrisa, que el empleado
tenía la intención de que su jefe pensara que se trataba de
una buena mano;

3) El empleado tenía la intención de que una parte al menos 
de la razón que tuviera su jefe para pensar que se trataba 
de una buena mano debería ser que el empleado quería 
que él pensara precisamente eso.

b) Para hacer frente a un ejemplo parecido al acabado de citar, 
Strawson propuso que el analysans podría restringirse añadiendo una 
restricción ulterior, a saber, la de que el hablante H debería proferir 
x no sólo, como ya se ha exigido, con la intención de que A piense
que el hablante intenta lograr una cierta respuesta de A , sino tam
bién con la intención de que A piense (reconozca) que H tiene la 
intención acabada de mencionar. En el presente ejemplo, se tiene 
la intención de que el jefe piense que el empleado desea que aquél 
piense que [éste] tiene una buena mano, pero no se tiene la intención 
de que [el jefe] piese que [el empleado] tiene la intención de que pien
se que éste desea que [el jefe] piense que el empleado tiene una 
buena mano; el empleado tiene la intención de que [el jefe] piense
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que es sólo como resultado de ser demasiado inteligente para |su| 
empleado que ha llegado a saber que éste desea que él piense que se 
está ante una buena mano; [el jefe] ha de pensar que se supuso que 
interpretaría la sonrisa como una revelación involuntaria.

c) (Schiffer) Cabe elaborar un ejemplo más o menos paralelo 
en el que la respuesta buscada sea de carácter práctico, que parece 
mostrar la necesidad de añadir una quinta condición. El hablante II 
se encuentra en una habitación con un hombre A  cuya avaricia es no 
toria, aunque tenga también su orgullo. H desea deshacerse de A . 
Entonces, bien a la vista de A, H  arroja un billete de cinco libras poi 
la ventana. Su intención es que A piense lo siguiente: « // quiere que 
me vaya de la habitación, pensando que correré tras el billete de 
cinco libras. Quiere también que yo sepa que él desea que yo me vaya 
(en vista de lo ofensivo de su proceder). Pero yo no me rebajaré 
yendo tras el billete; me iré, pero no porque desea que me vaya. No 
me quedo donde no soy bien querido.» En este ejemplo se cumplen 
las contrapartidas de las cuatro condiciones del analysans sugeridas 
hasta el momento; sin embargo, una vez más, no pienso que debiéra
mos decir que H  había querido decir algo arrojando el billete por la 
ventana; que había querido decir, por ejemplo, que A había de 
(debía) marcharse. Lks cuatro condiciones que se cumplen pueden 
formularse como sigue:

H  profirió x (arrojó el billete) con la intención

1) de que A  se fuese de la habitación,
2) de que A pensara (en parte al menos sobre la base de x que 

H tenía la intención 1),
3) de que A pensara que H  tenía la intención 2),
4) de que en la satisfacción de la intención 1) una parte al 

menos de la razón de A  para obrar debería ser que pensara 
que //tenía la intención 1) (es decir, que [2] se cumpliera).

Así pues, a menos que se juzgue que con esta proferencia se ha queri
do decir algo, hace falta todavía una restricción más. Parece ser una 
característica de este ejemplo que aunque H tenía la intención de que 
el que A se fuese de la habitación se basara en el pensamiento de A 
de que H  quería que se fuese de la habitación, H  no tenía la intención 
de que A reconociese que H  tenía la intención de que la marcha de A 
dependiera de ello. [//] tenía la intención de que A pensara que el 
propósito de H  era el de conseguir que él se fuera en busca del billete 
de cinco libras. Por lo tanto, cabe sugerir que la restricción requerida 
es la de que H  tenga la intención

5) de que A  piense (reconozca) que H  tenía la intención de 
que 4).
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Podemos reformular ahora la forma general de estas condiciones 
sugeridas (Redefinición II, Versión A):

«H quiso decir algo mediante x» es verdadero si, y sólo si, H profirió 
x con la intención

1) de que A llevase a cabo la respuesta r\
2) de que A pensara, en parte al menos sobre la base de x,

que H  tenía la intención 1);
3) de que A pensara que H  tenía la intención 2);
4) de que la realización de r por parte de A  se basara (en

parte al menos) en el pensamiento de A de que H tenía la 
intención 1) (es decir, en el cumplimiento de [2] por parte 
de Á)\

5) de que A pensara que H tenía la intención 4).

Un hecho notable acerca de este analysans es que exhibe en di
versos lugares el siguiente rasgo: la n-ésima «subintención» de H se 
especifica como intención de que A deba pensar que H  tiene la «in
tención» /j-l-ésima. La presencia de este rasgo ha llevado a la suge
rencia de que el análisis del significado (que siga esta línea) es infinito
o indefinidamente regresivo; que siempre podrían encontrarse ulte
riores contraejemplos, por muy complejo que resulte el analysans su
gerido, que forzaran el añadido de otras clausulas que exhiban este 
rasgo. Pero tal regreso podría ser/será virtuoso, no vicioso. Podría 
ser/será tan poco perjudicial como el que conduce de «Z sabe que p» 
a «Z sabe que Z sabe que p» a...

No estoy seguro de cuán inocente sería semejante regreso en el 
analysans. No exhibiría ciertamente el tipo de circularidad, que su
pone a primera vista una fuerte objeción, que surgiría al dar, por 
ejemplo, un definiens de «H quiso decir que p» que en algún lugar 
reintrodujera la expresión «H quiso decir que p» o que introdujera la 
expresión «H quiso decir que q». Por otro lado, no sería tan manifies
tamente inocuo como suponer que cuando quiera que fuese correcto 
decir «es verdad que p» fuese también verdadero decir «es verdad 
que es verdad que p», etc.; o tan inocuo como lo sería suponer que si 
Z satisface la condición para [atribuirle] saber que sabe que p, tam
bién satisface la condición para [atribuirle] saber que sabe que p. En 
tales casos, no se precisan condiciones extraordinarias de la verdad 
de una reiteración como la de, por ejemplo, «sabe que p» que vaya 
más allá de las que se precisan para la verdad de la oración respecto 
de la que se hace la reiteración. Pero el carácter regresivo del analy
sans de «H quiso decir algo mediante x » está diseñado para hacer 
frente en cada estadio a posibles contraejemplos; de modo que cada 
cláusula adicional impone una restricción, exige que se cumpla una
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condición ulterior. Podría preguntarse si, por ejemplo, en el supucs 
to de que sea siempre posible saber que p sin saber que uno sabe que 
p, sería legítimo definir «Z super-sabe que p» por medio del conjunlo 
abierto de condiciones:

1) Z sabe que p,
2) Z  sabe que 1),
3) Z sabe que 2), y así sucesivamente.

Resta, sin embargo, la posibilidad de que no haya que tomar nin 
guna decisión a propósito de esta cuestión, pues podría suceder que 
no haya lugar a la amenaza de regreso.

No parece fácil construir ejemplos que fuercen la adición de cláu
sulas que supongan ulteriores reiteraciones de «H tenía la intención 
de que A pensara que...». El siguiente es un intento de Schiffer. II 
canta Tipperary con una voz estridente con la intención de que A se 
vaya de la habitación; se supone que A reconoce (y sabe que se tiene 
la intención de que reconozca) que H desea deshacerse de A. Ade
más, H tiene la intención de que A se vaya porque reconozca la inten
ción de H  de que [A] se vaya. El plan de H es que A piense (equivoca
damente) que H  tiene la intención de que A piense que H  tiene la 
intención de que A se marche mediante el reconocimiento de la in
tención de H  de que A se marche. Con otras palabras, se supone que 
A razona así: «H tiene la intención de que yo piense que él tiene la 
intención de deshacerse de mí con su estridente forma de cantar. [//| 
tiene realmente la intención de que yo me vaya porque él desea que 
yo me vaya, no porque yo no pueda soportar su canto.» El hecho de 
que A esté realmente ajustándose a los planes de H  mientras piensa 
que está yendo más allá de ellos se aduce para sugerir que no se le
permite afirmar a uno que en este caso H quiso decir con su canto
que A se fuera.

Sin embargo, cuando trata uno de completar los detalles de esta 
descripción, el ejemplo se hace frustrante. ¿Cómo se supone que 
llega A a la idea de que H desea que él piense que H  intenta deshacer
se de él con su canto? Cabría suponer que H  canta con un particular 
tono nasal que sabe que no desagrada a A , aunque sí a la mayor parte 
de la gente. A sabe que H  sabe que este tono no le resulta desagrada
ble a A , pero piensa (equivocadamente) que H  no sabe que A sabe 
esto. Cabría suponer que A razona así: «Él no puede querer echarme 
fuera con su canto, puesto que sabe que este tono nasal no me resulta 
desagradable. Sin embargo, no sabe que yo sé que él sabe esto, de 
forma que puede que desee que yo piense que él intenta echarme con 
su canto.» En este momento, uno esperaría que A se hallase comple
tamente desbordado para explicar el comportamiento de //; no veo 
ninguna razón en absoluto por la que A no deba suponer entonces 
que H desea realmente deshacerse de él de alguna otra forma.
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Al margen de si pudiera lograrse que este ejemplo funcionara, su 
complejidad es enorme, y cualquier intento de introducir ulteriores 
restricciones supondría complejidades todavía mayores. En general, 
es verdad que uno no puede tener intenciones de obtener resultados 
cuyo logro uno no ve posible; y el éxito de intenciones del tipo invo
lucrado en la comunicación requiere que aquéllos a quienes van diri
gidos los mensajes o los cuasi-mensajes sean capaces, en las circuns
tancias en cuestión, de tener ciertos pensamientos y de extraer 
determinadas conclusiones. En algún estadio temprano de la preten
dida regresión, los cálculos que H  requiere de A serán difícilmente 
superables; y sospecho que el límite se alcanzó (si es que no se supe
ró) con los ejemplos que dieron lugar al añadido de una cuarta y de 
una quinta condición. Por lo tanto, H  no podría tener las intenciones 
que se le exigían a fin de forzar la adición de ulteriores restricciones. 
No es sólo que los cálculos que se le pidan a A sean demasiado difíci
les, sino que resultaría imposible que H  encontrase señas para indi
carle a A  que debía llevar a cabo cálculos, incluso aunque estuviesen 
a su alcance.

Pero incluso si esta condición fuese correcta, parece que queda
mos en una posición incómoda. Pues, aunque podemos saber que no 
necesitamos de ninguna serie infinita de subcláusulas «que miran 
hacia atrás», no podemos decir exactamente cuántas subcláusulas se 
precisan. De hecho, parece como si expandir la definición de «Profi
riendo x se quiso decir algo» pudiera tener que variar de caso a caso, 
dependiendo de cosas como la naturaleza de la respuesta buscada, 
las circunstancias en las que se hace el intento de obtener una res
puesta y la inteligencia del hablante y del interlocutor. Es dudoso que 
pueda aceptarse semejante variación.

Se evitaría esta dificultad si pudiésemos eliminar posibles con
traejemplos, no pidiendo que H  tenga determinadas intenciones adi
cionales (de «las que miran hacia atrás»), sino exigiendo mejor que H 
no tenga un cierto tipo de intención o complejo de intenciones. 
Todos los contraejemplos potenciales de la clase que ahora nos 
ocupa suponen el diseño de una situación en la cual H  tiene la inten
ción de que A cuente tanto con algún «elemento de inferencia» (algu
na premisa o algún paso inferencial E) como que piense también que 
H tiene la intención de que A no cuenta con E en el proceso de refle
xión por el que se supone que A arriba a su respuesta. ¿Por qué no 
eliminar, entonces, semejantes contraejemplos potenciales median
te una simple claúsula que le prohíba a H  tener semejante clase de 
intención compleja?

Llegamos así a la Redefinición II, Versión B:

«H quiso decir algo mediante x » es verdadero si, y sólo si (para algún 
A y para alguna r):
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a) H profirió x con la intención de que:
1) A  llevase a cabo r,
2) A pensara que H  tenía la intención 1),
3) la satisfacción por A de 1) se basa en la satisfacción

por A  de 2).
b) No existe ningún elemento de inferencia E tal que H  pri>11 
riese x con la intención tanto (1’) de que la determinación di· i 
por parte de A contara con E, como (2’) que A pensara que II 
tenía la intención de que (1’) fuese falsa.

iii) (Searle) 6 Un soldado americano es capturado por tropa*,
italianas durante la Segunda Guerra Mundial. Quiere que las tropa··
[italianas] crean que él es un oficial alemán, para que le liberen. I o 
que le gustaría hacer es decirles en alemán o en italiano que él es un 
oficial alemán, pero no conoce ni alemán ni italiano en grado suli 
cíente como para hacer tal cosa. Así pues, «como si dijésemos, trata 
de montar la farsa de contarles que él es un oficial alemán» recitandi i 
la única línea de alemán que conoce, una línea aprendida en la esciu- 
la: «Kennst du das Land, wo die Zitronen blühen.» Intenta producn 
una cierta respuesta en sus capturadores, a saber, la de que crean que 
él es un oficial alemán, e intenta producir esta respuesta por medio 
del reconocimiento de su intención de producir esta respuesta. No 
obstante, mantiene Searle, es falso que cuando él dice «Kennst du 
das Land» lo que quiera decir es «Yo soy un oficial alemán» (o inclu 
so la versión alemana de «Yo soy un oficial alemán», porque lo quí
tales palabras significan es «Conoces la tierra donde florece el limo
nero». Usa [Searle] este ejemplo para apoyar la idea de que falta algo 
en mi análisis del significado; éste (pienso yo que él piensa) mejora 
ría si (esto conjeturo) se lo completara así: «H  quiso decir algo me 
diante x» significa «H tuvo la intención de producir en A un cierto 
efecto por medio del reconocimiento de la intención de H de produ
cir ese efecto, y (si la proferencia de x es la proferencia de una ora
ción) H  tuvo la intención de que el reconocimiento por parte de A de 
la intención de H  (de producir el efecto) se consiga mediante el reco
nocimiento de que la oración proferida se usa convencionalmentc 
para producir tal efecto».

Ahora, e incluso si hubiera de enfrentarme a un contraejemplo 
genuino, debería ser muy renuente a seguir el camino que sospecho

6 John R. Searle, «What is a Speech Act?» en Philosophy in America, ed. por Max 
Black, Ithaca, Nueva York, 1965, pp. 221-239. [Una versión castellana de este escrito 
fue publicada como número 15 de la colección Cuadernos Teorema que editó el De
partamento de Lógica y Filosofía de la Ciencia de la Universidad de Valencia. Se re
produce en pp. 431-48 de este volumen. (N . del 7".)]
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que se me estaba ofreciendo. (Resulta difícil decir si esto es lo que se 
me proponía, pues Searle se ocupa propiamente de la caracterización 
de un acto de habla particular (el de prometer), no de una discusión 
general de la naturaleza del significado; y fundamentalmente trataba 
de adaptar mi explicación del significado a su vigente propósito, no 
de reformularla para que se adapte mejor a su finalidad declarada.) 
Naturalmente, no quisiera yo negar que cuando el vehículo del signi
ficado sea una oración (o la proferencia de una oración) las intencio
nes del hablante tengan que reconocerse, en un caso normal, en vir
tud de un conocimiento del uso convencional de la oración (en 
realidad, mi explicación de «implicatura no-convencional» depende 
de esta idea). Pero, como indiqué anteriormente, me gustaría, si es 
que puedo, tratar el querer decir algo mediante la proferencia de una 
oración sólo como un caso especial del querer decir algo mediante 
una proferencia (en mi sentido ampliado de proferencia), y tratar 
una correlación convencional entre una oración y una respuesta es
pecífica sólo como una de las maneras en que una proferencia puede 
ponerse en correlación con una respuesta.

¿Es genuino, sin embargo, el presente contraejemplo? Me parece 
que la situación imaginaria está infradescrita y que hay quizás tres di
ferentes casos que considerar.

1) La situación podría ser de tal forma que la única posibilidad 
real de que los soldados italianos, al oír al soldado americano decir su 
línea de alemán, supusieran que era un oficial alemán sería la de que 
argüyeran como sigue: «Acaba de hablar en alemán (quizás en un 
tono autoritario); no sabemos nada de alemán y no tenemos ni idea 
de lo que ha querido decirnos; pero si habla alemán lo más probable 
es que sea un oficial alemán —¿qué otros alemanes podría haber en 
esta parte del mundo?—.» Si la situación fuese de tal modo que los 
italianos razonaran de esta guisa y si el americano supiera que así era 
como había de ser, resulta difícil evitar atribuirle, cuando habló, la 
intención de que ellos deberían argüir de ese modo. Como observé 
recientemente, en general uno no puede tener la intención de lograr 
algún resultado, si uno sabe que no hay ninguna posibilidad de conse
guirlo. Pero, si la intención del soldado americano es la acabada de 
describir, entonces ciertamente, de acuerdo con mi explicación, él no 
estaría queriendo decir que era un oficial alemán; porque tuviera la 
intención de que los italianos creyeran que era un oficial alemán, su in
tención no sería la de que ellos creyeran esto por medio del reconoci
miento de su intención. Y me parece a mí que, si bien no es ésta la 
manera en que quería Searle que se interpretase su ejemplo, sería 
con mucho la situación que con mayor probabilidad se habría dado.

2) Creo que Searle deseaba que supusiéramos que el americano 
esperaba que los italianos llegarían a la creencia de que él era un ofi
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cial alemán a través de la creencia de que las palabras que prolmo 
eran las palabras alemanas correspondientes a «Soy un oficial .1!. 
mán» (aunque no es fácil ver cómo pergeñar el contexto de la prole 
rencia de forma que éste le dotase de alguna base para [alimenlm | 
esta esperanza). Ahora se hace dudoso [aceptar] si, después de todo, 
es correcto afirmar que el americano no quiso decir «Soy un ofieiiil 
alemán». Consideremos el siguiente ejemplo. El propietario de unti 
tienda de baratijas para turistas en Port-Said se halla de pie a la cu 
trada de su negocio, ve a un inglés y en un tono dulce y con una som 1 
sa seductora le dice en árabe: «¡Tú, inglés, cerdo!» Debería sentirme 
bastante inclinado a afirmar que el propietario había querido decirle 
al visitante que entrara, o algo por el estilo. Obviamente, no me sien 
to tentado en absoluto a afirmar que mediante las palabras que projí 
rió había querido decirle al visitante que entrara; y señalar que la 
línea en alemán no significa «Soy un oficial alemán», sino «Conoces 
la tierra», no es relevante. Si pudiese afirmarse que el americano 
había querido decir que él era un oficial alemán, habría querido decu 
esto mediante esa línea, o profiriéndola de un modo particular; exae 
tamente de igual forma que el comerciante de Port-Said habría queri 
do decirle al visitante que entrara diciendo lo que dijo, o hablándole 
del modo en que lo hizo.

3) Se ha sugerido, no obstante, que existe una diferencia entre 
que H  meramente tenga la intención de que A  piense que una ora 
ción en particular tiene un cierto significado que en realidad no tiene 
y que [H\ tenga también la intención de que A  piense que él mismo, 
según se supone, hace uso de la (equivocada) idea de que [la oración| 
tiene este significado, para arribar a una creencia acerca de las inten
ciones de H. Quizás se piensa que el comerciante de Port-Said no 
tiene la intención de que el visitante piense de sí mismo de tal forma; 
el visitante no ha de suponer que el comerciante piense que el prime
ro puede hablar árabe. Pero, si la intención es que A piense que II 
espera que A  comprenda la oración proferida y se tiene la intención 
de atribuirle [a ésta] un significado que H sabe que no tiene, entonces 
no debería presentarse [el caso como uno en que] el hablante quiere 
decir algo mediante su proferencia. No veo la fuerza de esta posición 
ni en realidad veo fácil aplicar la distinción que hace. Considérese 
sólo un ejemplo. He estado escuchando una lección de francés que se 
le ha impartido a la hija pequeña de un amigo. Me di cuenta de que 
ella piensa que una cierta oración francesa significa «Sírvete un trozo 
de pastel», aunque en realidad significa algo bastante diferente. Así 
que a la vista de un trozo de pastel le digo esta oración francesa y, 
según era mi intención, ella se lo sirve. Mi intención era que ella pen
sara que (y que pensara que mi intención era que ella pensase que) la 
oración proferida por mí significaba «Sírvete un trozo de pastel»; y 
diría que el hecho de que la oración significara, y que yo supiera que
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significaba, algo bastante diferente no es obstáculo para que yo hu
biera querido decir algo con mi proferencia (a saber, que se sirviera 
un trozo de pastel). Dicho de una forma más general, la idea parece 
ser como sigue. Resulta característico que un hablante tenga la inten
ción de que su interlocutor reconozca (y piense que se intenta que re
conozca) algún rasgo «crucial» F y que piense (y que se intente que él 
mismo piense) que F guarda en cierta forma una relación con alguna 
respuesta que el hablante tiene la intención de producir en su interlo
cutor. En lo que concierne a la atribución de significado del hablante, 
no importa si H  piensa que F está o no realmente vinculado de tal 
forma a la respuesta; aunque, naturalmente, en un caso normal H 
pensará que F guarda esa relación.

Supongamos, sin embargo, que completamos los detalles del 
«caso del soldado americano», imaginando que acompaña el «Kennst 
du das Land» de gesticulaciones, golpes de pecho y demás; podría 
entonces [el soldado americano] esperar tener éxito en transmitir a 
sus interlocutores su intención de que comprendan la oración alema
na, que sepan por esa particular oración alemana que el soldado ameri
cano tiene la intención de que ellos piensen que él es un oficial alemán 
(mientras que en realidad, naturalmente, el americano no espera que 
ellos sepan de ese modo, sino únicamente asumiendo, por la situación y 
por su tipo de comportamiento, que él debe estar tratando de decirles 
que es un oficial alemán). Quizás en ese caso no debiéramos sentir la 
inclinación a afirmar que el americano quiso decir que era un oficial 
alemán y que sí debiéramos estar dispuestos a afirmar tan sólo que él 
había querido decirles que pensaran que era un oficial alemán.

¿Cómo puede distinguirse este ejemplo del de «la niña peque
ña»? Me gustaría sugerir un conjunto revisado de condiciones para 
«// quiso decir algo mediante x» (Redefinición III, Versión A):

Dominios de las variables: A: interlocutores.
/, g : rasgos de proferencias. 
r: respuestas.
c: modos de relación (por ejemplo, icòni

co, asociativo, convencional).
(3v4) (3f) (3r) (3c) profirió x con la intención de que

1) A  pensara que x poseía /.
2) A  pensara que H  tenía la intención 1).
3) A pensara que/guardaba la relación c con el tipo al que r 

pertenece.
4) A  pensara que H  tenía la intención 3).
5) A  pensara, sobre la base de la satisfacción de 1) y de 3),

que H tenía la intención de que A  llevase a cabo r.
6) A llevase a cabo r sobre la base de la satisfacción de 5).
7) A pensara que H  tenía la intención 6).
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En «el caso de la niña pequeña» hay un solo rasgo/(el de ser una 
preferencia de una particular oración francesa) respecto de la cual A 
tiene las cuatro primeras intenciones. (El único inconveniente es que 
esta razón no guarda en realidad una relación convencional con las 
respuestas buscadas, y esto no descalifica la preferencia impidiéndo
le ser una por medio de la cual H  quiera decir algo.)

En «el caso del soldado americano» no hay ningún simple rasgo/. 
Se tiene la intención 1) de que los capturadores reconozcan sin más el 
rasgo/(que x es un poco de alemán y que se profiere acompañado de 
ciertas gesticulaciones, etc.), pero 2) que piensen que se tiene la in
tención de que reconozcan que x tiene g (que es una particular ora
ción del alemán).

El conjunto revisado de condiciones también se hace cargo del 
anterior ejemplo del bridge. Ahí se tiene la intención de que el jefe 
reconozca que x tiene /(se r una sonrisa falsa), pero no que se piense 
que se tiene tal intención. Así pues, la intención 2) de nuestra lista 
revisada está ausente. Y, por lo tanto, no necesitamos la condición 
añadida previamente para eliminar este ejemplo. Creo, no obstante, 
que la condición 7) (la antigua condición [5]) se precisa aún para cli 
minar el ejemplo del «billete de cinco libras», a menos que se la 
pueda reemplazar por una cláusula general de «anti-engaño». Puede 
que tal sustitución sea posible; puede que quepa omitir las subcláusu- 
las «que miran hacia atrás» 2), 4) y 7) y que se las sustituya por la 
cláusula prohibitiva que figura en la Redefinición II, Versión B. 
Hemos de considerar entonces los méritos de la Redefinición III, 
Versión B, cuyo definiens dirá lo siguiente:

(3/1) (3f) (3 r) (3c) H profirió x con la intención de que:
1) A pensara que x posee /;
2) A pensara que /guarda la relación c con el tipo al que r per

tenece;
3) A pensara, sobre la base de la satisfacción de 1), que H 

tenía la intención de que A llevase a cabo r;
4) A llevase a cabo r sobre la base de la satisfacción de 3);

(b) no hay ningún elemento de inferencia E tal que H tenga la 
intención de que:

1’) A cuente con E en la determinación de r,
2’) A piense que H  tenga la intención de que 1’) sea falsa.
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IV. EJEMPLOS DIRIGIDOS A MOSTRAR LA EXCESIVA
FUERZA DEL ANALYSAN S  TRIMEMBRE

Volvamos (para mayor simplicidad) al analysans original de «H 
quiso decir algo profiriendo x», y resumamos

«H profiere x con la intención de que A :
1) lleve a cabo r,
2) piense que H  tiene la intención de que A lleve a cabo r,
3) piense que H tiene la intención de que la satisfacción de 1) 

se base en la de 2)»
en «H profiere x M-intentando que A lleve a cabo r».

En mi artículo original supuse que la identificación de lo que H 
quería decir mediante x dependería de la identificación de la respues
ta o efecto M-buscado. Supuse, en particular, que las diferencias ge
néricas en el tipo de respuesta se corresponderían con diferencias 
genéricas en lo que se quiere decir. Por considerar dos ejemplos cen
trales, supuse que a) «H quiso decir mediante x que tal-y-tal es el 
caso» se elucidaría mediante «H profirió x M-intentando producir en 
A la creencia de que tal-y-tal»; b) que «H quiso decir mediante x 
que A debería hacer ta!-y-tal cosa» se elucidaría por medio de «H 
profirió x M-intentando dar lugar a que A  hiciera tal-y-tal cosa». Las 
proferencias indicativas o cuasi-indicativas se hallan ligadas a las ge
neración de creencias; las proferencias imperativas o cuasi- 
imperativas lo están a la generación de acciones.

Deseo someter a su consideración la [siguiente] enmienda a esta 
idea: que en la explicación de las proferencias imperativas o cuasi- 
imperativas se haga constar, como la respuesta directamente M- 
buscada «la intención de A de hacer tal-y-tal cosa» (en lugar de «que 
A hiciera tal-y-tal cosa»). Esto tiene las ventajas 1) de que se logra la 
simetría, ya que en ambos casos (indicativo e imperativo) la respues
ta M-buscada será una actitud proposicional; y 2) de que acomoda el 
hecho de que el acuerdo («sí», «perfectamente») en el caso de «La 
máquina se ha detenido» significa creencia, y en el caso de «¡Detén la 
máquina!» significa intención. Naturalmente que la acción es el obje
tivo último del hablante. Los casos en que la acción es respuesta in
mediata pueden tratarse —a saber, la intención con la que el agente 
actúa—. Los imperativos reclaman siempre acción intencional.

La mejor forma de entender los contraejemplos que se han aduci
do es considerándolos intentos de crear dificultades no al análisis 
dado de «H quiso decir algo profiriendo x» que fue sugerido [más 
arriba], sino a este análisis completado con el género de detalle que 
se acaba de mencionar, para ofrecer un bosquejo de explicación de
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«Profiriendo x H quiere (quiso) decir que...». En particular, se sugie 
re que explicar «Profiriendo x H  quiso decir que es el caso que tal-y 
tal» por medio de «H profirió x A/-intentando dar lugar a que A  hicic 
ra tal-y-tal cosa» es seleccionar como explicans una condición 
demasiado fuerte. Tenemos que poder decir que en una cierta oca
sión H  quiso decir que tal-y-tal sin comprometernos nosotros mismos 
con la proposición de que H  M-intentó producir en A una creencia di
que tal-y-tal.

Los siguientes ejemplos parecen presentar dificultades:

Examinando: P: «¿Cuándo tuvo lugar la batalla de Waterloo?»
R: «1815».

Aqui el examinando quiso decir que la batalla de Waterloo tuvo 
lugar en 1815, pero difícilmente M-intentó inducir semejante creen
cia en su examinador. Para el examinando es natural pensar que las 
creencias del examinador (sean las que fueren) son independientes de 
las respuestas propias. El efecto M-buscado es (quizás) que el exami
nador sepa o piense que el examinando piensa que la batalla de Wa
terloo tuvo lugar en 1815; o bien (quizás) que el examinador sepa si el 
examinando conoce la respuesta correcta a la pregunta. (Quizás sea 
el primero el efecto directo, y que el efecto indirecto, buscado, sea el 
segundo.)

Confesión (en algunos casos):
Madre: «¡No lo niegues! Rompiste el cristal de la ventana, 
¿verdad?»
Hijo: «Sí».

Aquí el hijo sabe que su madre ya piensa que él rompió el cristal 
de la ventana; lo que ella desea es que él le diga que lo hizo. Quizá el 
efecto M-buscado sea, entonces, que la madre piense que su hijo 
desea decirle que lo hizo (¿qué significa «decir» aquí? ¿cómo debería 
analizarse?); o que la madre piense que su hijo no quiere seguir sos
teniendo que no rompió el cristal de la ventana (que ni dice ni hace 
nada con la intención de causar la creencia de que no rompió el cristal 
de la ventana). (La confesión es quizás un caso ritual y sofisticado.)

Hacer recordar: P: «Veamos, ¿cómo se llamaba la muchacha?»
R: «Rosa» (o muestra una rosa).

De quien aquí pregunta ya se presume que sabe (al menos en un 
sentido disposicional) que la muchacha se llama Rosa; sólo que el 
nombre se le ha ido de la cabeza. El efecto buscado parece ser el de 
que A recuerde que se llama Rosa.
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Reseña de los hechos: Tanto el hablante como el oyente se supone 
que creen quep (q , etc.). El efecto buscado, una vez más, parece ser 
el que A  (y puede que también H) tenga presentes (juntos) «los he
chos» en su mente.

Conclusión de un argumento:p, q, luego r (de premisas ya sentadas).

Mientras que H tiene la intención de que A piense que r, no espe
ra (y tampoco tiene la inteción de) que A arribe a la creencia de que r 
a partir de la intención de H  de que ha de alcanzarla. Se supone que 
son las premisas, no la confianza en H, lo que importa.

El hombre contrasugestionable: A considera a H casi invariable
mente equivocado en ciertos temas, o bien una persona con la que no 
soportaría estar de acuerdo. H  sabe esto. H  dice: «Mi madre te tiene 
en gran estima» con la intención de que A (por la fuerza de lo que H 
dice) piense que la madre de H tiene una pobre opinión de él [A]. En 
este caso existe la inclinación a afirmar que, pese a la intención de H 
de que A piense que la madre de H piensa mal de él, lo que H quiso 
decir fue que la madre de H  piensa bien de A .

Estos ejemplos conllevan dos dificultades relacionadas.

1) Hay alguna dificultad en suponer que la forma indicativa se 
halla convencionalmente ligada a la indicación de que el hablante está 
M-intentando inducir una cierta creencia en su interlocutor, si es que 
hay casos en los que el modo indicativo va acompañado de diferentes 
intenciones del hablante, casos en los que éste no M-intenta (ni 
puede interpretarse que Ai-intente) inducir una creencia (como, por 
ejemplo, en el de hacer recordar [algo a alguien]). Sin embargo, por 
otro lado, parece difícil suponer que la función del modo indicativo 
no tenga nada que ver con el inducimiento de creencias. El indicio de 
que el hablante tiene la intención de que su interlocutor actúe (o se 
forme una intención de actuar) ha de considerarse, plausible si no 
forzosamente, por convención la función del modo imperativo; con 
seguridad la función del modo indicativo debería ser análoga. ¿Qué 
alternativa queda a la relación sugerida en el caso de la intención de 
inducir una creencia?

El problema podría resolverse en este caso distinguiendo las pre
guntas relativas a lo que significa una oración en modo indicativo de 
las preguntas relativas a lo que un hablante quiere decir. Cabría suge
rir que una especificación completa del significado de una oración 
(en el caso de oraciones en modo indicativo) supone hacer referencia 
al hecho de que la forma indicativa significa convencionalmente una 
intención del hablante de inducir una creencia; pero puede muy bien 
suceder que el significado del hablante no coincida con el significado
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de la oración que profiere. Puede estar claro que, si bien usa mi h 
curso que indica convencionalmente una intención suya de indiult 
una crencia, carece en este caso de esa, pero no de otra, intención 
Quizás quepa reforzar esto señalando que cualquier recurso euyn 
función primaria (estándar) sea la de indicar la intención del hablan 
te de inducir la creencia de que p podría emplearse fácil y compren*! 
blemente en circunstancias apropiadas para propósitos próximo* 
por ejemplo (como en «el caso del examinando») para indicar que < I 
hablante cree que p. El problema sería entonces poner de maniíic'.i" 
que los contraejemplos aducidos son adaptaciones naturales de un 
mecanismo o forma que está primariamente vinculada a la indican« ni 
de intención de inducir una creencia.

Pienso que, si fuese posible, nos gustaría no tener que considt t ,n 
los contraejemplos como usos extendidos de la forma indicativa y Im 
liarle a esa forma una función aplicable de modo más general. I n 
cualquier caso, la segunda dificultad es más seria.

2) Incluso pudiendo preservar la idea de que la forma indicativn 
se halla ligada por convención a la indicación de la intención del li.i 
blante de inducir una creencia, tendríamos que permitir que el sigm 
ficado del hablante difiera en distintos usos (occurrences) de l.i 
misma oración en modo indicativo. (De hecho, esto lo precisa la so 
lución que sugerimos a la dificultad [1].) Habrá que conceder esto si 
es que diferencias en la respuesta buscada conllevan diferencias en el 
significado del hablante. Pero no resulta muy plausible afirmar que si 
H profiere «La batalla de Waterloo tuvo lugar en 1815»:

1) como maestro (y con la intención de inducir una creencia).
2) como examinando,
3) como maestro en una clase de repaso,

H  querría decir algo diferente en cada uno de estos casos al proferii 
esta oración. Incluso si el examinando M intenta inducir la creencia 
de que él piensa que la batalla de Waterloo tuvo lugar en 1815, no 
resulta atractivo afirmar que cuando profirió «La batalla de Water- 
loo tuvo lugar en 1815» quería decir que él pensaba que la batalla de 
Waterloo tuvo lugar en 1815 (a diferencia del maestro que enseña ese 
período histórico por primera vez).

Podríamos tratar de hacer frente a algunos de los ejemplos (como 
los de hacer recordar o reseñar hechos) suponiendo que el efecto M- 
buscado estándar no sea sólo una creencia, sino una «creencia activa
da» (que A crea que p y que piense que p). Hay tres formas de fraca
sar aquí: puede que uno

1) ni crea que p ni tenga en mente que p;
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2) crea que p, pero no tenga en mente que p\
3) no crea que p, pero tenga en mente que p.

I is así que quien se acuerda de algo tiene la intención [de obtener) la 
misma respuesta que quien informa, pero se intenta remediar defi
ciencias diferentes.

Esto (incluso en los ejemplos para los que parece prometedor) 
desemboca en una nueva dificultad. Si H  dice (acordándose): «La 
batalla de Waterloo tuvo lugar en 1815», se cumplen dos de mis con
diciones:

1) H  tiene la intención de inducir en A la creencia activada de 
que la batalla de Waterloo tuvo lugar en 1815,

2) H tiene la intención de que A reconozca que 1).

Pero, si la fecha de la batalla de Waterloo «estaba en la punta de la 
lengua de A» (como bien pudiera ser), H  no puede esperar (y, por lo 
tanto, no puede tener la intención) de que la creencia activada de A 
se produzca a través del reconocimiento por A de que H  tiene la in
tención de ocasionarla. Si A cree ya (aunque haya momentáneamen
te olvidado) que la batalla de Waterloo tuvo lugar en 1815, entonces 
la mención de esta fecha dará lugar a la creencia activada, al margen 
de la intención de H de ocasionarla.

Sugiere esto abandonar la exigencia (para el significado del ha
blante) de que H tenga la intención de que la respuesta de A se base 
en el reconocimiento de A de la intención de H de que A  realice su 
respuesta; ello sugiere retener meramente las condiciones 1) y 2) de 
más arriba. Pero esto no servirá: hay ejemplos que requieren esta 
condición.

a) Pienso que no puede decirse de Herodes, al mostrar a Sa
lomé la cabeza de San Juan Bautista, que ha querido decir 
que San Juan Bautista estaba muerto.

b) Exhibir una pierna vendada (en respuesta a una invitación 
a jugar al squash).

En b) el exhibidor podría querer decir: 1) que no puede jugar al 
squash, o bien (aunque dudosamente), 2) que tiene una pierna en 
mal estado (el vendaje podría ser falso), pero no, 3) que su pierna 
está vendada.

La tercera condición parece ser necesaria a fin de protegernos en 
estos casos de resultados contraintuitivos.
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Remedios posibles r ·
i) Cabría retener la idea de que el efecto o la respuesta buscad· ti 

(en casos de querer decir que es el caso que p —tipo indicativo—) »·*. 
una creencia activada, conservando a la vista la distinción entre ari i 
bar a este estado 1) desde una deficiencia en la seguridad (assurancr 
deficiency) y [hacerlo] 2) desde una deficiencia en la atención (alien 
tion-deficiency); y estipular que la tercera condición (que H  tenga la 
intención de provocar la respuesta sobre la base del reconocimiento 
de la intención de provocar esa respuesta) sea operativa sólo cuando 
H tenga la intención de ocasionar una respuesta activada eliminanili > 
la deficiencia en la seguridad, no cuando tenga la intención de haca 
tal cosa eliminando la deficiencia de atención. Esta idea podría quí 
zás extenderse tambián a los tipos de casos imperativos, dado que po 
demos hallar ejemplos de recordarle algo a alguien que haga algo 
(restituyéndole una intención activada), en los que la intención de II 
de que A acceda al estado es igualmente ociosa, casos en los que no 
se espera que el que A arribe a la intención activada dependa de mi 
reconocimiento de que H tiene la intención de que llegue a ella. Por 
lo tanto, la definición podría decir aproximadamente esto:

(*H es un marcador de modo, un elemento auxiliar vinculado a 
la actitud proposicional ^ de entre una gama dada de actitudes 
proposicionales.)

«Profiriendo x H quiere decir que *[i» = «H profiere x con la in
tención

1) de que A n activamente que p,
2) de que A reconozca que H  tiene la intención 1) y (a menos 

que H tenga la intención de que la proferencia de x se limi 
te a remediar deficiencias de atención)

3) que la satisfacción de 1) se base en la de 2)».

Este remedio no puede, sin embargo, con 1) el ejemplo del «exa
men», 2) los casos de «confesión» o 3) el caso del hombre contrasu- 
gestionable.

ii) Puesto que cuando H tiene la intención, profiriendo x, de 
promover en A la creencia de que p, es una exigencia estándar la de 
que A piense (y se intenta que piense) que H piensa que p (de otra 
forma A no pensará que p), ¿por qué no hacer que el efecto buscado 
directamente no sea el de que A piense que p, sino el de que A piense 
que H piensa que p l En muchos, aunque no en todos los casos, H 
tendrá la intención de que A pase de pensar que H piensa que p a
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pensar él mismo quep (casos de «informar»). Pero semejante efecto 
ha de considerarse indirecto (aunque frecuentemente de interés pri
mordial).

Podemos retener ahora la tercera condición, puesto que incluso 
en los casos en los que se hace recordar [algo a alguien] cabe esperar 
que A  piense que la intención de H  de que A piense que H piensa que 
p resulte pertinente con vistas a la pregunta de si A ha de pensar que 
/ /  piensa que p. No sólo hemos salido al paso del ejemplo en que se 
hace recordar [algo a alguien], sino también al paso de los casos del 
examinando y del hombre contrasugestionable (que se intenta que 
piense que //piensa quep, aunque no que piense quep él mismo). Y 
aunque todavía no nos hemos hecho cargo del ejemplo de la reseña 
de hechos (puesto que puede considerarse que A sabe ya que H pien
sa que p), si entendemos «H cree que p» como «H tiene la creencia 
activada de quep», este ejemplo puede también acomodarse. Si bien 
se supone que A sabe que H  cree que p, A  no sabe, hasta que H 
habla, que H  tiene en mente que p.

Pero, mientras que una solución que siga estas directrices puede 
resultar aceptable en los casos de tipo indicativo, no puede generali
zarse a los no-indicativos. Comparemos:

a) «No cruzarás la barrera.»
b) «¡No cruces la barrera!»

Cuando se profiere a) H  tiene, de forma característica, la intención 
de que A piense que H tiene la intención de que A no cruce la barre
ra; pero parece que una especificación del significado de //, en una 
preferencia normal de b), no quedaría completamente explicada a 
menos que se diga que H tiene la intención de que A no se limita a 
pensar que H tiene la intención de que A no cruce la barrera, sino 
también a formar la intención de que [/1] no la cruce.

Tracemos entonces una distinción entre lo que podría denomi
narse preferencias «puramente exhibitivas» (preferencias mediante 
las cuales el hablante H tiene la intención de impartir la creencia de 
que él tiene una determinada actitud preposicional) y preferencias 
que no son sólo exhibitivas, sino también «protrépticas» (es decir, 
preferencias por medio de las cuales H trata de inducir una corres
pondiente actitud en el oyente, impartiendo la creencia de que él [//] 
tiene una determinada actitud proposicional).
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Llegamos, entonces, a la Redefinición IV, Versión A:

«Profiriendo x H  quiso decir que *[ip» es verdadero si, y sólo si, (3 A ) 
(3f)  (3c) H profirió x con la intención de que:

El que una instancia de sustitución de la subcláusula 8) haya de apa 
recer en la expansión de un enunciado de la forma representada en el 
definiendum dependerá de la naturaleza de «*p> que ese enunciado 
incorpore.

También podemos obtener la Redefinición IV, Versión B, aña 
diendo al definiens de III(B), como subcláusula a)5), la subcláusula 
8) de más arriba, junto con una modificación de la cláusula b) de 
III(B), a fin de tener en cuenta que la respuesta buscada r se especifi 
ca ahora en términos de la idea de [i-er que p.

El que una versión de la Redefinición IV sea o no sea correcta de
penderá crucialmente de la actitud que se adopte ante una versión en 
modo imperativo del ejemplo del hombre contrasugestionable. I I 
Sr. A, deseando librarse de la presencia de la Sra. A, pero conside 
rando que ella es, en lo que a él le concierne, contrasugestionable le 
dice: «Ahora, querida, hazme compañía un rato.» ¿Sería correcto 
afirmar que el Sr. A, que es obvio que no quiso pedirle a la Sra. A que 
le hiciese compañía, quiso decir con sus palabras que le hiciera (o que 
debía hacerle) compañía un rato? Si la respuesta es «sí», la Redefini 
ción IV es inadecuada, puesto que, según ella, para haber querido 
decirle a la Sra. A que le hiciera compañía, el Sr. A habría tenido que 
tener la intención de que ella se formase la inteción de hacerle com
pañía, intención que él ciertamente no tuvo. Sin embargo, no sería 
difícil corregir esto; transformamos la nueva subclaúsula «A él

7 Siendo n una actitud proposicional (como creer, saber, temer, esperar, etc). 
«H-er» representa la forma verbal infinitiva del verbo que expresa la correspondiente 
actitud. Por lo tanto, «n-se» representaría el pretérito imperfecto de subjuntivo del 
correspondiente verbo. Si n fuese la actitud proposicional de creer, «(i-er» sería la 
forma verbal «creer» y «|¿-se» sería entonces «creyese». (N. del T.)

4) [como en III (A), con «r» reemplazada por
5) «^-er»] 7
6)
7)

y (en algunos casos)
8) A ^-se él mismo que p, sobre la base de la

satisfacción de 6).
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mismo que p sobre la base de la satisfacción de 6)» en «A pensara que 
H intentaba que A /u-se que p». Si, no obstante, la respuesta es «no», 
entonces la Redefinición IV queda intacta.

V. EL SIGNIFICADO OCASIONAL DEL HABLANTE 
EN AUSENCIA DE INTERLOCUTOR

Hay varios ejemplos de proferencias mediante las cuales, podría 
considerarse correctamente, el hablante ha querido decir algo (ha 
querido decir que tal-y-tal), sin que haya ninguna persona real ni nin
gún conjunto de personas a quienes se dirija el hablante y en quienes 
intente inducir una respuesta. La gama de estos ejemplos incluye, o 
podría pensarse que incluye, casos como los de colocar avisos como 
«No entre» o «Este puente se halla en mal estado», apuntes en un 
diario, notas cuya finalidad es la de esclarecer los propios pensamien
tos cuando se encuentra uno reflexionando acerca de un problema, 
soliloquios, ensayos de parte de una conversación prevista en silen
cio. Algunos de estos ejemplos al menos no han sido tenidos en cuen
ta en las definiciones propuestas hasta el momento.

Los ejemplos que deberá cubrir mi explicación se dividen en tres 
grupos:

a) Proferencias de las que piensa el hablante que pueden tener 
(ahora o más adelante) un interlocutor. H puede pensar que alguna 
persona en particular, por ejemplo él mismo en una fecha futura, en 
el caso de un apunte en un diario, puede (pero puede también no) 
encontrarse con la proferencia de H\ o cabe que H piense que sea po
sible que haya alguien que sea (o que vaya a ser) interlocutor de su 
proferencia.

b) Proferencias de las que el hablante sabe que no están dirigi
das a ningún interlocutor efectivamente dado, pero que pretende di
rigirlas a alguna o a algún tipo de personas en particular, o que piensa 
que van dirigidas a algún interlocutor o tipo de interlocutor imagina
do (como en el caso de un discurso o de la parte que le corresponde 
en una conversación prevista).

c) Proferencias (incluyendo proferencias «internas») que el ha
blante ni piensa que pueda dirigir a ningún interlocutor efectivamen
te dado ni se imagina a sí mismo dirigiéndolas a nadie pero que, no 
obstante, tiene la intención de que induzcan un cierto tipo de res
puesta en un interlocutor convenientemente indefinido, en el caso de 
que tal interlocutor se hallase presente. En un ejemplo de pensa
miento silencioso, la idea de un interlocutor presente habrá de inter
pretarse liberalmente como la de un interlocutor en una contraparti
da pública del discurso interno del hablante. A este respecto resulta
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quizá digno de mención que algunos casos de pensamiento verbal 
quedan fuera del alcance de mi explicación. Cuando los pensamicn 
tos verbales se limitan a pasar por mi cabeza, y no a que yo los 
«forje», es inapropiado afirmar que yo haya querido decir algo me 
diante ellos; en semejantes casos soy, quizás, mejor un interlocutor 
que un hablante.

Propondré una redefinición final que espero explique los ejeni 
píos que necesitan ser explicados y que sancione favorablemente los 
casos especiales de la gama de ejemplos en que hay, y que el habíanle 
sabe que hay, un interlocutor efectivamente dado. Esta redefinición 
será relativamente informal; podría presentar una versión formal 
que ganaría en precisión a costa de una mayor dificultad de compren 
sión.

Tome «cp» (y «cp’») como valores propiedades de personas (in 
terlocutores posibles); entre las expresiones por las que puede reem 
plazarse «cp» (y «cp’») se incluirán algunas tan distintas como «es un 
viajero», «es un viajero que lee este aviso», «es un inglés nativo», «es 
idéntico a Jones». Según se verá, para que H  quiera decir algo habrá 
de poderse identificar el valor de «cp» (que puede muy bien hallarse 
indeterminado) que H  tenga en mente; pero nosotros no hemos de 
determinar el dominio del que H efectúa su elección.

Redefinición V

«Profiriendo x H  quiso decir que *\ip» es verdadero si, y sólo si, 
(3cp) (3f)  (3c):
I. H profirió x con la intención de que x sea de tal forma que quien 

tenga cp piense que:
1) x tiene /,
2) /guarda la relación c con |x-er que p
3) 3<p: H  tenga la intención de que x sea de tal forma que 

quien tenga cp’ piense que H ^ que p, por la vía de pensai 
que 1) y que 2),

4) H ^ quep, en vista de que 3);
y

II. ([cláusula] vigente tan sólo para ciertos substituyendos de «V») 
H profirió x con la intención de que, en el caso de que efectiva
mente hubiera alguien que tuviera cp, este mismo |i que p, por la 
vía de pensar que 4);
y

III. No es el caso que, para algún elemento de inferencia E, II 
tenga la intención de que x sea de tal forma que quien 
tenga cp 1’) cuente con E para llegar a n-er que p y 2 ’) piense
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que Bcp’: H  tenga la intención de que x sea de tal forma que 
quien tenga cp’ llegue a [i+ que p sin contar con E.

Notas: 1) «|x+» ha de leerse como «|¿» si la Cláusula II está vigente, y 
como «pensar que H p> si la Cláusula II no está vigente.
2) Necesitamos usar tanto «cp» como «cp’», ya que no de
seamos exigir que H  tenga la intención de que su posible inter
locutor piense en el posible interlocutor de H  bajo la misma 
descripción que H  emplee.

Comentarios explicativos:

1) Resulta esencial que la intención que se expone en la Cláusu
la II deba especificarse como la intención de H «de que en el caso de 
que efectivamente hubiera alguien que tuviera cp, éste ...», mejor 
que adoptar el mismo procedimiento en las Cláusulas I y II, atribuye 
a H  la intención «de que x deba ser de tal forma que, si hubiera al
guien que fuese cp, é l ...». Si optamos por la última especifación, de
jaremos sin respuesta una objeción puesta por Schiffer, como cabe 
mostrar con ayuda de un ejemplo del mismo tipo que uno suyo. Su
pongamos que, enfurecido después de pasar una tarde con mi suegra 
y tras encontrarme a solas, me desahogo gritando: «¡No vuelva por 
aquí!» Sin duda resultará esencial a mi momentáneo bienestar que yo 
diga esta palabras de tal forma que, de hallarse presente mi suegra, 
ella se haga el propósito de no venir por aquí más. Sería, sin embar
go, inaceptable si se representara la situación como si de mi intención 
se siguiera que yo quise decir que ella no volviera más por aquí; pues 
ese falso que, en esas circunstancias, yo quisiera decir tal cosa con mi 
observación. Según se la ha reformulado, la redefinición evita esta 
dificultad.

2) Supongamos que, de acuerdo con el definiens de la última re
definición 3cp: H  tiene la intención de que quien tenga cp piense 
que... y supongamos que el valor de «cp» que H tiene presente es la 
propiedad de ser idéntico a una cierta persona A . Se seguirá entonces 
que H tiene la intención de que A piense que ...; y dada la ulterior 
condición, que se cumple en un caso normal, de que H tiene la inten
ción de que A piense que él [j4] es el interlocutor buscado, se nos ase
gura la verdad de un enunciado del que resulta inferible el definiens 
de IV(B) por la regla de generalización existencial (asumiendo la le
gitimidad de esta aplicación de GE a un enunciado cuya expresión 
verbal contiene verbos «intensionales» cómo «intentar» y «pensar»). 
Creo que puede mostrarse que, para el caso en que haya un interlo
cutor que sepa que él es el interlocutor al que el hablante trataba de
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dirigirse, si el definiens de IV(B) es verdadero, el definiens de V será 
verdadero. Si eso es así, dado que la redefinición V es correcta en 
cualquier caso en que haya un interlocutor efectivamente dado, la sa
tisfacción del definiens de IV(B) constituirá una condición necesaria 
y suficiente del haber querido decir que *\ip.

VI. CONCLUSIÓN

Juzgo que hay algunas razones para esperar que, prestando una 
debida atención a la relación entre significado no-natural y sifnifica- 
do natural, no sólo podría alcanzarse una explicación simplificada 
del significado ocasional del hablante, sino mostrar también que 
cualquier institución humana cuya función sea la de proporcionar 
sustitutos artificiales de signos naturales debe incorporar, como su 
concepto clave, uno que posea aproximadamente los rasgos que yo 
adscribo al concepto de significado ocasional del hablante. Pero se
mejante empresa trasciende el alcance de este escrito.
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H. P. G ric e

Es un lugar común de la lógica filosófica la afirmación de que hay, 
o de que parece haber, diferencias en los significados de al menos al
gunos de los que denominaré expedientes formales, como «]», «A», 
«V», «—»», «(.*)», «3jc», «uc» (cuando se les confiere la interpreta
ción canónica estándar), por un lado, y lo que se considera que son 
sus contrapartidas o análogos del lenguaje natural —expresiones 
como «no», «o», «si», «todo», «algún», (o «al menos un»), «él»— , 
por otro. Ocasionalmente, algunos lógicos pueden haber sido parti
darios de la idea de que, de hecho, no hay diferencias de significado 
entre unos y otras; pero semejantes afirmaciones, en el caso de haber 
sido enunciadas, han sido llevadas a cabo algo imprudentemente, y 
sus presuntos autores no han sido objeto de un muy buen trato.

Aquellos que admiten la existencia de las susodichas diferencias 
se adhieren, tundamentalmente, a uno u otro de dos grupos rivales, a 
los que denominaré, a efectos de este ensayo, el grupo formalista y el 
grupo informalista. El perfil característico de la posición formalista 
podría trazarse del siguiente modo; En la medida en que los lógicos 
se ocupan de formular pautas muy generales de inferencia válida, los 
expedientes formales poseen una ventaja decisiva frente a sus con
trapartidas naturales. Porque en términos de los primeros cabe cons
truir sistemas de fórmulas muy generales de entre las cuales un nú
mero considerable de ellas pueden considerarse pautas de inferencia,
o muy cercanas a pautas así, cuya expresión involucra algunos o 
todos de dichos expedientes. Semejantes sistemas pueden consistir 
en un cierto conjunto de fórmulas simples que habrán de aceptarse si 
los expedientes tiene el significado que se les ha asignado, así como 
también de un número indefinido de fórmulas ulteriores muchas de 
las cuales no serán tan manifiestamente aceptables, pero que habrá 
que aceptar si eso fue lo que se hizo con cada uno de los miembros del 
conjunto inicial. Disponemos, por lo tanto, de una manera para ha
bérnoslas con pautas de inferencia cuya aceptabilidad puede no ser 
obvia; y si pudiésemos aplicar un procedimiento decisorio, como de

* Versión castellana de Juan José Acero.
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hecho a veces resulta posible, dispondríamos entonces de una estra 
tegia todavía mejor.

Más aún, desde un punto de vista filosófico se considera que el 
que las contrapartidas tengan como parte de su significado elementos 
que no comparten con sus correspondientes expedientes formales es 
una imperfección de nuestras lenguas; pues los elementos en cues 
tión no serán sino excrecencias indeseables. La razón de ser de esta 
opinión estriba en que la presencia de tales elementos da como resul
tado que los conceptos dentro de los cuales aparecen no podrán defi 
nirse con precisión y claridad, y que al menos a algunos de los enun 
ciados en que intervengan no será posible asignarles, en algunas 
circunstancias, un valor de verdad definido. No sólo cabrá poner re
paros al carácter indefinido de estos conceptos, sino también que 
este abre las puertas a la metafísica; no podemos tener la certeza de· 
que ninguna de estas expresiones del lenguaje natural no se encuen
tre metafísicamente «podrida». Por estas razones, a las expresiones, 
tal y como se las usa en el discurso cotidiano, no se las puede aceptar 
en definitiva, y cabe incluso que, a la larga, no sean del todo inteligi 
bles. La estrategia adecuada consiste en concebir y erigir un lenguaje 
ideal, que incorpore los expedientes formales, cuyas oraciones sean 
claras, con un valor de verdad determinado inequívocamente y maní 
fiestamente libres de secuelas metafísicas; con ello, los fundamentos 
de la ciencia se hallarán ahora filosóficamente seguros, pues los 
enunciados del científico podrán expresarse (aunque de hecho no se 
proceda necesariamente así) dentro de este lenguaje ideal. (No pre
tendo sugerir que todos los formalistas aceptarían la totalidad de este 
resumen, pero sí que creo que todos ellos darían el visto bueno a al
guna parte suya.)

A esto, un informalista podría replicar con el siguiente espíritu. 
La exigencia filosófica de un lenguaje ideal descansa en ciertos su
puestos que deberían rechazarse; éstos son los siguientes: que el pa
trón con el que habría que medir la adecuación de un lenguaje es su 
capacidad para servir a las necesidades de la ciencia; que no es posi
ble garantizar la inteligilidad de una expresión a menos que se haya 
proporcionado una explicación o un análisis de significado; y que 
toda explicación o todo análisis debe adoptar la forma de una defini
ción precisa, que sea la expresión o la aserción de una equivalencia 
lógica. El lenguaje sirve a muchos propósitos importantes, además 
de los propios de la investigación científica. Podemos conocer per
fectamente bien lo que significa una expresión (y, por lo tanto, afor- 
tiori que es inteligible) sin saber cómo analizarla, de manera que el 
ofrecer un análisis de ella pueda (y de hecho así sucede) consistir en 
la especificación, tan general como quepa, de las condiciones bajo las 
cuales es o no posible usar la expresión que estamos analizando. Más 
aún, mientras que es verdad sin duda que los expedientes formales se
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prestan a un tratamiento sistemático por parte del lógico, resta toda
vía el caso de muchas inferencias y argumentos, expresados en el len
guaje natural, y no en términos de los susodichos expedientes, cuya 
validez hay no obstante que admitir. Por consiguiente, debe quedar 
un lugar para una lógica no formalizada, y por lo tanto más o menos 
asistemática, de las contrapartidas naturales de aquellos expedien
tes. La lógica simplificada de los expedientes formales puede servir 
de ayuda y de guía a esta otra, pero no puede ocupar su lugar. En rea
lidad, no es sólo que las dos lógicas difieren la una de la otra, sino que 
alguna veces pueden entrar en conflicto: las reglas propias de un ex
pediente formal pueden no valer para su contrapartida natural.

Ahora bien, en lo que respecta al problema general de cuál es el 
lugar de la filosofía en la reforma del lenguaje natural, nada tengo 
que decir en este ensayo. Me limitaré a mediar en la disputa en lo que 
hace a las presuntas diferencias de significado mencionadas al princi
pio. Además, no tengo la intención de mediar en ella ocupando el 
puesto de ninguno de los dos contendientes. Deseo, en realidad, de
fender que el supuesto, común a las dos partes en disputa, de que las 
diferencias de significado existen es (hablando en términos genera
les) un error compartido, y que este error deriva de haber prestado 
poca atención a la naturaleza y a la importancia de las condiciones 
que gobiernan la conversación. Por lo tanto, procederé sin más 
preámbulos a investigar las condiciones generales que, de una u otra 
forma, se aplican a la conversación, al margen de cuál pueda ser su 
tema.

IMPLICATURA

Supongamos que A y B están hablando acerca de un amigo 
común, C, que está ahora trabajando en un banco. A le pregunta a B 
cómo le va a C en su empleo y B responde: «¡Muy bien! Se siente a 
gusto con sus compañeros y, además, no le han metido todavía en la 
cárcel.» Justo en este momento, A podría preguntarse qué era lo que 
B le estaba dando a entender (implying), lo que le estaba sugiriendo
o lo que le quería decir (meant) al afirmar que a C no le habían meti
do todavía en la cárcel. La respuesta podría ser, por ejemplo, que C 
es el tipo de persona proclive a sucumbir a las tentaciones derivadas 
del empleo que tiene; o que los compañeros de C son, en realidad, 
gente muy desagradable y traicionera; etc. Naturalmente, podría no 
ser necesario en absoluto que A le preguntase tal cosa, por dejar muy 
claro el contexto de antemano cuál iba a ser la respuesta que recibi
ría. Creo que es obvio que, fuese lo que fuese aquello que B le dio a 
entender, sugirió o quiso decir, en este ejemplo ello diferiría de lo 
que B dijo, que fue simplemente que a C no le habían metido todavía
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en la cárcel. Quiero introducir ahora como término técnico el verbo 
«implicar» (implícate) y los sustantivos «implicatura» —cf. «lo que 
implica»— e implicatum —cf. «lo implicado»— . La razón de ser de 
esta maniobra es que con ella se soslaya tener que recoger cada vez 
uno u otro de los miembros de la familia a la que «implicar» se en
cuentra vinculado; éste hará la labor de todos ellos. De momento, 
habré de asumir que, en una medida no desdeñable, se comprende el 
significado intuitivo de «decir» en semejantes contextos, así como 
que se es capaz de identificar los verbos concretos de la familia a la 
que pertenece «implicar». Puedo, sin embargo, hacer una o dos ob 
servaciones que ayuden a aclarar el más problemático de todos esos 
supuestos; a saber, el que tiene que ver con el significado de la pala
bra «decir».

1) En el sentido en que estoy empleando la palabra «decir», lo 
que una persona cualquiera ha dicho se halla íntimamente relaciona
do con el significado convencional de las palabras (de la oración) que 
ha proferido. Supongamos que alguien ha proferido la oración 
«desde aquella experiencia le tenía auténtica aversión al potro». 
Dado un mínimo de conocimientos de la lengua española, e incluso 
ignorando las circunstancias en que se profirieron dichas palabras, 
podría decirse que conoceríamos algo de lo que el hablante dijo, en 
el supuesto de que estuviese hablando español liso y llano y de que, 
además, estuviera hablando seriamente, Uno sabría que la persona 
había dicho, del hombre o mujer en cuestión, o bien que (i) su aver
sión hacia un cierto caballo de menos de cuatro años de edad, aproxi 
madamente, tenía su origen en una cierta experiencia o bien que (ii) 
su aversión hacia un cierto tipo de instrumento de tortura derivaba 
de una muy desagradable experiencia previa. (No hace falta decir 
que esta explicación tiene tan solo un valor aproximado.) Pero para 
identificar de lleno lo que el hablante dijo haría falta saber (a) a qué 
persona se refería, (b) cuál es la experiencia previa, de tan nefasta 
memoria, a la que se alude, (c) el momento de tiempo en que se pro 
firió la citada oración y (d) el significado de la frase «el potro» en ese 
particular momento de proferencia (es decir, decidirnos entre (i) y 
(ii)) *. Esta escueta indicación sobre mi modo de usar la palabra

* He optado en este lugar por un ejemplo distinto del que el autor ofrece, que gii a 
en torno a la oración «He is in the grip o f  a vice», y he adaptado consiguientemente las 
observaciones que hace al respecto. Éstas, que aclaran los dos sentidos distintos de la 
citada oración inglesa, son las siguientes: «Uno sabría que había dicho, sobre la perso 
na (varón) o el animal X , que en el momento de la proferencia (cualquiera que fuese |
o bien (i) X era incapaz de desprenderse de una cierta clase de vicio, o bien (ii) alguna 
parte del cuerpo de X  había quedado atrapada en una cierta herramienta o instrumen 
to.» Grice saca partido aquí de la ambigüedad del término «vice», que puede significa! 
tanto «vicio» como «torno». (N. del T.)
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«decir» deja abierta la cuestión de si una persona que dijera (hoy) 
«Harold Wilson es un gran hombre» y otra que optara (también hoy) 
por «el Primer Ministro británico es un gran hombre» dicen lo 
mismo, aun cuando ambos supieran que los dos términos singulares 
relevantes tienen la misma referencia. Sin embargo, al margen de la 
decisión que tomemos al respecto, el aparato teórico que voy a des
cribir ahora puede dar cuenta de cualquier implicatura que dependa 
de uno de estos términos singulares en la oración proferida. Seme
jantes implicaturas tendrían tan sólo que ver con dos máximas dife
rentes.

2) En algunos casos, el significado convencional de las palabras 
usadas determinará qué es lo que se implicó, además de ayudarnos a 
identificar lo que se dijo: Si digo (con un gesto de autosuficiencia) 
«Es un latino; luego es muy temperamental», yo mismo me compro
meto ciertamente, en virtud del significado de mis palabras, con la 
idea de que él (la persona en cuestión) sea muy temperamental es 
una consecuencia (se sigue) de que sea latino. Pero mientras que he 
dicho que es un latino y que es temperamental, no me gustaría defen
der la tesis de que he dicho (en el sentido deseado) que del hecho de 
que alguien sea un latino se sigue que es muy temperamental, si bien 
ciertamente lo he indicado o implicado. No pretendo sostener que mi 
proferencia de la mencionada oración sea, estrictamente hablando, 
falsa, pese a que lo primero no fuese una consecuencia de lo segun
do. Así pues, algunas implicaturas son convencionales, a diferencia 
de lo que acontece con aquella otra con la que inicié la presente dis
cusión del fenómeno de la implicatura.

Voy a referirme ahora a una cierta subclase de las implicaturas 
no-convencionales a las que daré el nombre de implicaturas conver
sacionales, por hallarse esencialmente vinculadas a ciertos rasgos ge
nerales del discurso; así pues, mi próximo paso consistirá en decir 
cuáles son esos rasgos.

Lo que viene inmediatamente a continuación puede valer como 
primera aproximación a un principio general. Nuestras conversacio
nes no son habitualmente sucesiones de observaciones inconexas, y 
no sería racional que así fuese. Hasta cierto punto, son esfuerzos coo
perativos de forma característica. Cada partícipe se apercibe de que 
hay en ellas, en alguna medida, un propósito común o conjunto de 
propósitos comunes, o al menos una dirección mutuamente acepta
da. Este propósito, o dirección puede fijarse desde el principio (por 
ejemplo, proponiendo un tema de discusión) o puede evolucionar 
durante su transcurso; cabe que esté perfectamente definido o que se 
halle tan poco delimitado que deje a las partes un margen de movi
mientos considerable (como sucede en las conversaciones casuales).
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Pero en cada estadio se excluirán algunas contribuciones conversa 
cionales por inadecuadas. Cabría formular entonces un principio ge 
neral aproximado que, puede esperarse, las partes implicadas obser
varán (ceteris paribus): a saber, «Haga usted su contribución a la 
conversación tal y como lo exige, en el estadio en que tenga lugar, el 
propósito o la dirección del intercambio que usted sostenga.» A este 
principio podríamos bautizarlo el Principio Cooperativo (PC).

En el supuesto de que resulten aceptables principios generales 
como el citado, podría distinguirse quizás cuatro categorías a una u 
otra de las cuales pertenecerán máximas o submáximas más específi
cas. De entre todas ellas, las siguientes darán pie a resultados que 
están de acuerdo con el Principio Cooperativo. Haciéndonos eco de 
Kant, denominaré a estas categorías Categorías de Cantidad, Cuali
dad, Relación y Modo. La categoría de Cantidad tiene que ver con la 
cantidad de información a proporcionar, y a ella pertenecen las má
ximas

1) «Haga usted que su contribución sea tan informativa como 
sea necesario» (teniendo en cuenta los objetivos de la con
versación), y puede que también

2) «No haga usted que su contribución resulte más informativa 
de lo necesario».

(Esta segunda máxima es discutible; podría decirse que el que 
una contribución a una conversación sea más informativa de lo nece
sario no constituye una transgresión de PC, sino tan solo una pérdida 
de tiempo. Sin embargo, podría responderse a esto afirmando que 
semejante suprainformatividad puede resultar confundente al poner 
sobre el tapete cuestiones marginales; y puede que también cause el 
efecto indirecto de equivocar a los hablantes, al inducirles a pensar que 
existía una razón particular por la que se suministraba un exceso de 
información. Al margen de todo esto, cabe apuntar una explicación 
distinta de por qué podemos sentir dudas a la hora de admitir esta se
gunda máxima: la de que lo que se logre con ella pueda conseguirse 
también por medio de una máxima ulterior que tiene que ver con la 
pertinencia de las contribuciones conversacionales.)

A la categoría de Cualidad pertenece una supermáxima: «Trate 
usted de que su contribución sea verdadera», y dos máximas más es
pecíficas:

1) «No diga usted lo que crea que es falso»,
2) «No diga usted aquello de lo cual carezca de pruebas ade-
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Dentro de la categoría de Relación situó una sola máxima: «Vaya 
usted al grano» *. Si bien la máxima es algo lacónica, hay que decir 
que su formulación oculta una serie de problemas que me preocupan 
considerablemente; problemas relativos a las clases y los focos de re
levancia que pueda haber, a cómo cambian unas u otros a lo largo del 
desarrollo de una conversión y a cómo dar cuenta del hecho de que 
los temas que se debaten pueden legítimamente variar, etc. Conside
ro que la tarea de habérselas con estas cuestiones es sumamente difí
cil, y espero tratarlas en una conferencia posterior [que no se incluye 
aquí].

Finalmente, a la categoría de Modo, la cual concibo de manera 
que no tiene que ver (como sucede con las categorías precedentes) 
con lo que se dice, sino con cómo se dice lo que se dice, pertenece la 
supermáxima: «Sea usted perspicuo», así como diversas máximas:

1) «Evite usted ser oscuro al expresarse»,
2) «Evite usted ser ambiguo al expresarse»,
3) «Sea usted escueto (y evite ser innecesariamente prolijo)»,
4) «Proceda usted con orden».

Incluso podrían ser necesarias otras máximas distintas de éstas.
Es obvio que la observancia de algunas de estas reglas es tarea 

menos urgente que la de algunas otras; una persona que se ha expre
sado con excesiva prolijidad se haría a sí mismo blanco de comenta
rios más suaves que los que merecería una persona que ha dicho algo 
que cree ser falso. De hecho, puede uno apercibirse de que la impor
tancia de la primera máxima de cualidad, al menos, es tal que no se la 
debería incluir en un esquema del género que estoy elaborando; 
otras máximas entran en consideración sólo sobre la base de que se 
satisface esta máxima de Cualidad. Aun cuando esto puede ser co
rrecto, en tanto en cuanto nos limitemos a la generación de las impli
caturas, la máxima de Cualidad no parece tener un papel totalmente 
diferente del de otras máximas; y al menos de momento será conve
niente concebirla como un miembro más de entre los que componen 
la lista de máximas.

Hay, naturalmente, todo tipo de máximas (estéticas o morales), 
tal como «Sea usted educado», que los sujetos de una conversación 
observan normalmente, y también éstas puedan generar implicaturas 
no-convencionales. No obstante, las máximas conversacionales, así 
como las implicaturas relacionadas con éstas, guardan un vínculo es
pecial (así lo espero) con los objetivos particulares a cuyo servicio se

* Ésta es una forma coloquial de traducir la expresión «Be relevant», formulación 
que da al autor de la máxima de Relación. (N . del T.)
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adapta la conversación (y los intercambios habidos en ella) y con vis 
tas a los cuales primariamente se emplea. He anunciado mis máxi 
mos como si el objetivo central fuera el de intercambiarse informa
ción de forma máximamente efectiva; esta percepción es demasiado 
restringida, y el esquema ha de ampliarse hasta que tengan cabida en 
él objetivos generales tales como el de gobernar o influir en la con
ducta de los demás.

Puesto que uno de mis fines es el de hacer ver que la conversación 
es una variedad o caso especial de la conducta guiada por propósitos, 
racional de hecho, puede que valga la pena notar que las expectativas 
y presupuestos específicos asociados a algunas de las máximas tienen 
sus contrapartidas en la esfera de las transacciones distintas de los in
tercambio de palabras. Para cada categoría de máximas, daré ahora 
una lista de ejemplos de semejantes contrapartidas.

I. Cantidad. Si me está usted ayudando a reparar un automóvil 
yo espero que su contribución no sea ni mayor ni menor de lo necesa
rio; si, por ejemplo, necesito cuatro tornillos, espero que usted me 
dará cuatro, y no dos ni seis.

II. Cualidad. Yo espero que su contribución sea genuina y no 
espúrea. Si necesito azúcar como ingrediente del pastel que usted me 
está ayudando a cocinar, no espero que me alcance la sal; si necesito 
una cuchara, no espero que lo que usted me entregue sea una de esas 
cucharas que tienen truco.

III. Relación. Y espero que la contribución de mi compañero de 
faenas resulte apropiada a los fines inmediatos de cada uno de los es
tadios de la transacción; si estoy mezclando los ingredientes de un 
pastel, no espero que se me entregue un buen libro, ni siquiera un 
portadlas (si bien esto último podría ser una contribución apropiada 
en un momento posterior).

IV. Modo. Yo espero que mi compañero deje bien explícita la 
contribución que está llevando a cabo, y que la realice con una celeri
dad razonable.

Estas analogías resultan relevantes con respecto a lo que yo consi
dero que es una cuestión fundamental que tiene que ver con PC y sus 
máximas asociadas: a saber, cuál es la base del supuesto que hace
mos, y del que dependen un gran número de implicaturas (como es
pero que se haga manifiesto, en virtud del cual los hablantes se con
ducen en general tal y como prescriben estos principios (ceteris 
paribus, y en ausencia de indicaciones que nos hagan suponer lo con
trario). Una respuesta sosa, aunque no hay duda que adecuada a un 
cierto nivel, es la de que es un hecho empírico bien constatado que la 
gente sí que se comporta de estas formas; ha aprendido a conducirse 
así en su niñez y no ha perdido el hábito de hacerlo; y supondría en 
realidad un gran esfuerzo apartarse radicalmente de semejantes há
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bitos. Es mucho más fácil, por ejemplo, decir la verdad que inventar 
mentiras.

No obstante, soy lo suficientemente racionalista como para de
sear encontrar una base que subyazca a estos hechos, innegables 
como son; desearía poder concebir el tipo usual de práctica conversa
cional, no meramente como algo que todos o muchos de nosotros se
guimos de hecho, sino como algo que es razonable que nosotros siga
mos, como algo de lo que no tendríamos que apartarnos. Durante 
algún tiempo, me atrajo la idea de que la observancia de PC y de las 
restantes máximas, durante una conversación, podía considerarse 
materia cuasi-contractual, con muchos ejemplos paralelos fuera del 
ámbito del discurso. Si usted pasa por delante mío cuando estoy lu
chando con mi automóvil, que me ha dejado tirado, sin duda que me 
invadirá la esperanza de que me ofrezca su ayuda; pero una vez que 
usted se me una al trabajo, mis expectativas se harán más fuertes y 
adoptarán una forma específica (al menos mientras no me dé yo 
cuenta de que usted es tan sólo un entrometido incompetente). Aná
logamente, las conversaciones me parece que exhiben, de forma típi
ca, ciertos rasgos que conjuntamente caracterizan a las transacciones 
cooperativas: 1) que las partes tienen algún objetivo común inmedia
to, como antes era el de arreglar un cierto automóvil (sus objetivos 
últimos pueden ser, naturalmente, independientes los unos de los 
otros, e incluso entrar en conflicto; cada uno de ellos desea arreglar 
el automóvil para poder irse a continuación en él, abandonando al 
otro a su propia suerte. En los intercambios propios de una conversa
ción, hay un objetivo común, aunque se trate incluso de un objetivo 
de segundo orden, como en las conversaciones de sordos, en donde 
cada parte debe identificarse momentáneamente con los intereses 
conversacionales transitorios de la otra parte); 2) que las contribu
ciones de los participantes han de encajar unas con otras, siendo mu
tuamente dependientes; 3) que de alguna manera (que puede que sea 
explícita, pero que es a menudo tácita) se reconoce por ambas partes 
que, permaneciendo constantes todas las condiciones restantes, la 
transacción habrían de proseguir con un estilo adecuado, a menos 
que unos y otros se pongan de acuerdo en darle fin. No se trata ni de 
irse sin más ni de comenzar de improviso a hacer otra cosa.

Pero, mientras que es posible aplicar a algunos casos semejantes 
base cuasi-contractual, existen muchas formas de intercambio con
versacional, como pelearse o escribir cartas, a las cuales no se ajusta 
con comodidad. Sea como fuere, uno siente que el hablante que no 
va al grano o que es oscuro, se defrauda primariamente a sí mismo, 
mejor que a sus interlocutores. Por lo tanto, me gustaría poner de 
manifiesto que la observancia de PC y de las otras máximas es algo 
razonable (racional) cuando se la analiza teniendo en cuenta las si
guientes pautas: que es de esperar que cualquiera que se preocupe
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por los fines que son centrales en la conversación/comunicación 
(tales como dar y recibir información, influir en los demás y ser in
fluidos por ellos) tenga interés, dadas las circunstancias oportunas, 
en tomar parte en conversaciones que le resulten de provecho, sólo 
en el caso de que éstas se conduzcan de acuerdo con PC y las restan
tes máximas. No estoy seguro de si es o no lícito arribar a semejante 
conclusión; en cualquier caso, sí que lo estoy de que no cabe tomar 
ninguna decisión hasta que se haga mucho más clara la naturaleza de 
lo que es relevante en una conversación, así como de las circunstan
cias en que eso ha de exigirse.

Ha llegado el momento de mostrar la conexión existente entre PC 
y las otras máximas, por un lado, y las implicaturas, por otro.

Una persona que participe en una conversación puede dejar de 
cumplir una máxima de varias formas, entre las que se incluyen las 
siguientes:

1) Puede violar una máxima tranquilamente y sin ostentación 
ninguna; si así sucede, podrá en algunos casos inducir a equívocos.

2) Puede dejar en suspenso tanto la máxima de marras como 
PC; puede decir, indicar o hacer manifiesto que no desea cooperar 
de la manera que la máxima exige. Cabe, por ejemplo, que diga: «No 
puedo decir inás cosas: mis labios están sellados.»

3) Puede desembocar en una situación conflictiva: puede ser in
capaz. por ejemplo, de cumplir la máxima de Cantidad («Haga usted 
que su contribución sea tan informativa como sea necesario») sin vio
lar con ello la segunda máxima de Cualidad («No diga usted aquello 
respecto de lo cual carece de pruebas adecuadas»).

4) Puede pasarse olímpicamente por alto una máxima; es decir, 
dejar manifiestamente de cumplirla. En el supuesto de que el hablante 
pueda cumplir con lo que la máxima exige y de que haga esto sin violar 
ninguna otra (es decir, sin llegar a un punto conflictivo), de que tam
poco está dejándola en suspenso y de que no trata de inducir a nadie 
a equívocos, a la vista de lo manifiesto de su contribución conversa
cional, al oyente se le plantea un problema menor: ¿Cómo puede re
conciliarse el haber dicho lo que dijo con el supuesto de que está ob
servando plenamente PC? Esta situación es la que da característica
mente lugar a una implicatura conversacional; y cuando se genera 
una implicatura tal de esta manera, diré que se está explotando una 
máxima.

Estoy ahora en situación de caracterizar la noción de implicatura 
conversacional. Una persona que al (o por el hecho de) decir (o de 
hacer como si dijera) que p ha implicado que q ha implicado conver
sacionalmente que q, supuesto que: 1) se supone que está observando 
las máximas conversacionales, o al menos el principio cooperativo;
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2) es preciso el supuesto de que dicha persona es consciente de, o 
piensa que q, a fin de que el que haya dicho, o haya hecho como si 
dijera, que p sea consistente con este supuesto; y 3) que el hablante 
piense (y espere que el oyente piense que el hablante piensa) que 
está dentro de la competencia del oyente determinar, o captar intuiti
vamente, que el supuesto mencionado en 2) es necesario. Aplique
mos todo esto a mi ejemplo inicial; es decir, a la observación de B de 
acuerdo con la cual a C no le habían metido todavía en la cárcel. En 
un contexto adecuado, A podría razonar de esta guisa: «1) B ha vio
lado aparentemente la máxima“Vaya usted al grano” , de manera 
que puede pensarse que se ha saltado a la torera una de las máximas 
definitorias de la perspicuidad; sin embargo, no tengo ninguna razón 
para suponer que está dejando en suspenso PC; 2) dadas las circunstan
cias, puedo considerar lo irrelevante de su observación como cosa me
ramente aparente si, y sólo si, supongo que piensa que C es potencial
mente deshonesto; 3) B sabe que soy capaz de inferir el paso 2). Por lo 
tanto, B implica que C es una persona potencialmente deshonesta.»

La presencia de una implicatura conversacional ha de poderse in
ferir; porque incluso en el caso de que se la pueda captar intuitiva
mente, y a no ser que la intuición pueda reemplazarse por un argu
mento, la implicatura (aun estando ahí) no podrá considerarse 
conversacional; será una implicatura convencional. Para inferir que 
está ante una implicatura conversacional, el oyente habrá de apoyar
se en los siguientes datos: 1) el significado convencional de las pala
bras proferidas, junto con la identidad de las referencias implicadas;
2) PC y sus máximas; 3) el contexto lingüístico o extralingüístico de la 
proferencia; 4) otra información de fondo; 5) el hecho (o presunto 
hecho) de que ambos interlocutores conocen, o suponen que cono
cen, cada uno de los detalles relatados en los apartados precedentes, 
y que éstos están a su alcance. Una pauta general para diagnosticar la 
presencia de una implicatura conversacional puede ser la siguiente: 
«Él ha dicho que p\ no hay ninguna razón para suponer que no está 
observando las máximas, o al menos PC; podría estar cumpliéndolas 
si pensase que q\ sabe (y sabe que yo sé que él sabe) que yo me aper
cibo de la necesidad del supuesto de que piensa que q\ no ha hecho 
nada para impedirme pensar que q\ por lo tanto, pretende que yo 
piense, o al menos desea hacerme posible que piense, que q; y consi
guientemente ha implicado que q.»

Daré ahora unos cuantos ejemplos divididos en tres grupos.

Grupo A: Ejemplos en los que no se viola ninguna máxima, o al 
menos no es obvio que alguna máxima quede violada.

1) A está de pie ante un automóvil obviamente paralizado, y B 
se le aproxima. Entonces se produce el siguiente intercambio:
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A: «Me he quedado sin gasolina.»
B: «Hay una gasolinera al volver la esquina.»

(Glosa: B estaría infringiendo la máxima «Vaya usted al grano», a no 
ser que piense o crea posible, que la gasolinera está abierta y que hay 
en ella gasolina a la venta; así pues, implicó que la gasolinera está, o 
puede estar, abierta, etc.)

En este ejemplo, a diferencia del relativo al comentario «No le 
han metido todavía en la cárcel», el nexo tácito entre las observacio
nes de B y de A es tan obvio que, incluso interpretando la supermáxi- 
ma de Modo «Sea usted perspicuo» de manera que no sólo se aplique 
a la expresión de lo que se dijo, sino también a la relación de lo dicho 
con otros factores adyacentes, no parece que estemos ante una in
fracción de esa supermáxima en este ejemplo. El siguiente es, quizás, 
a este respecto algo menos claro.

2) A: «No parece que Enrique tenga ahora ninguna amiga.»
B: «Pues ha ido últimamente muchas veces a Veracruz.»

B implica que Enrique tiene, o puede tener, una amiga en Veracruz. 
Nada hay que glosar aquí, en vista de cómo comentamos nuestro 
ejemplo anterior.

En ambos casos, el hablante implica eso que hay que asumir que 
él cree, a fin de preservar el supuesto de que está observando la máxi
ma de relación.

Grupo B: Un ejemplo en el cual se viola una máxima, pero en el 
que esta infracción ha de explicarse suponiendo un conflicto con otra 
distinta. A está planeando con B un itinerario para sus vacaciones en 
Francia. Ambos saben que A desea visitar a su amiga C, si esto no 
supone que su viaje se prolongue demasiado:

A : «¿Dónde vive C?»
B: «En algún lugar del sur de Francia.»

(Glosa: No hay ninguna razón para suponer que B está dejando nin
guna máxima en suspenso; su respuesta es, como muy bien sabe, 
menos informativa de lo necesario para satisfacer los intereses de A; 
esta infracción de la primera máxima de Cantidad sólo puede expli
carse suponiendo que B es consciente de que proporcionar una 
mayor información supondría decir algo que atentaría contra la má
xima de Cualidad «No diga usted aquello para lo cual carece de prue
bas adecuadas»; por lo tanto, B implica que no sabe en qué ciudad 
vive C.)
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Grupo C: Ejemplos que llevan consigo que se está explotando al
guna máxima, es decir, un procedimiento por medio del cual se pasa 
manifiestamente por alto una máxima con vistas a dar en una impli
catura conversacional utilizando algo que tiene la naturaleza de un 
tropo o de una figura del discurso. En estos ejemplos, si bien se viola 
una máxima desde la perspectiva de lo que se dice, el oyente tiene 
derecho a suponer que esa máxima, o al menos el Principio Coopera
tivo, se observa desde el punto de vista de lo que se implica.

1 a) (Una infracción manifiesta de la primera máxima de Canti
dad): A está escribiendo un informe sobre un alumno suyo que aspira 
a un empleo en un departamento de Filosofía, y su escrito dice lo si
guiente: «Distinguido señor: La preparación del Sr. X en Literatura 
Inglesa es excelente, y se ha atenido regularmente a las indicaciones 
de sus tutores. Suyo afectísimo, etc.» (Glosa: A no puede estar de
jando en suspenso ninguna máxima, puesto que si no deseara coope
rar, ¿por qué escribir informe alguno? Tampoco se trata de que, por 
ignorancia, no pueda decir nada más, pues X ha sido alumno suyo; 
aún más, él sabe que se desea que proporcione más información. Por 
consiguiente, está pretendiendo dar datos que se resiste a proporcio
nar por escrito. Este supuesto es consistente tan sólo sobre la base de 
que piensa que el Sr. X deja mucho que desear desde el punto de 
vista de su formación filosófica. Por lo tanto, esto es lo que está im
plicando.)

Ejemplos extremos en los que se pasa uno manifiestamente por 
alto la primera máxima de Cantidad los proporcionan aquellas profe
rendas de tautologías patentes como «Las mujeres son las mujeres», 
«La guerra es la guerra», etc. Quiero sostener que en lo que respecta 
a lo dicho, según el sentido que doy a este término, semejantes pala
bras no ofrecen información ninguna y, de aquí que, vistas así, infrin
gen la primera máxima de Cantidad en cualquier contexto conversa
cional. Obviamente, son informativas cuando se las juzga desde la 
perspectiva de lo que se implica, y la información que el oyente ex
traiga de ellas depende de su capacidad para explicar la selección que 
el hablante hace de la particular tautología proferida.

1 b) (Una infracción de la segunda máxima de Cantidad: «No 
proporcione usted más información de lo necesario», en el supuesto 
de que admitamos semejante máxima): A desea saber si p\ y B no 
sólo le da la información de que p, sino también información que 
pone de manifiesto la certeza de que p, pruebas que muestran la ver
dad de que p, y así sucesivamente.

La locuacidad de B podría no ocultar segunda intención ninguna; 
y si A lo juzga así, podría despertar en él la duda de si B está tan segu
ro como dice que está. («Me parece que la dama protesta demasía-
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do.») * Pero, si A piensa que debajo de ella se esconde algo más, po 
dría sospechar que la proferencia de B no es sino una manera oblicua 
de transmitir que resta todavía mucho que hablar acerca de si p o de 
si no-p. No obstante, puede argüirse que semejante implicatura 
puede ser explicada apelando a la máxima de Relación, sin tener que 
invocar una presunta segunda máxima de Cantidad.

2 a) Ejemplos en los que uno pasa conspicuamente por alto la 
primera máxima de Cualidad.

Ironía. X, con quien A ha mantenido hasta la fecha relaciones 
muy estrechas, ha traicionado un secreto de A al pasar cierta infor
mación a un rival de éste en los negocios. A y sus interlocutores 
saben ambas cosas. A dice «X es un magnífico amigo». (Glosa: Es 
del todo obvio, tanto para A como para sus interlocutores, que lo 
que A ha dicho o aparentado que decía es algo que no cree; y estos 
segundos saben que A sabe que esto es patente para ellos. Así pues, y 
a menos que su proferencia carezca de toda razón de ser, A debe 
estar tratando de que se fijen en una proposición manifiestamente re
lacionada con la primera; de entre las presuntas candidatas la prime
ra a tener en cuenta es la contradictoria de la que parece haber expre
sado.)

Metáfora. Por ejemplo, «Eres la niña de mis ojos» **. Ejemplos 
como éste son indesligables de alguna falsedad rotunda, de manera 
que lo contradictorio de lo que el hablante ha amagado que decía ha 
de ser, estrictamente hablando, una perogrullada; por consiguiente, 
no puede ser eso lo que el hablante trataba de transmitir. Lo más pro
bable es que el hablante esté atribuyendo a su interlocutor una o más 
características que expliquen por qué lo identificaba con las pupilas 
de sus órganos visuales (recurriendo para ello, en mayor o menor 
medida, a la imaginatividad de éste).

Cabe combinar metáfora e ironía forzando al oyente a dar dos 
pasos sucesivos en su proceso de interpretación. Yo digo: «Eres la 
niña de mis ojos», tratando de que dé a mi metáfora el sentido de «A 
nadie le tengo mayor aprecio que a ti», e ironizo a renglón seguido: 
«Ojos, por cierto, con los que ya no veo nada.»

Meiosis. Dicho de una persona que ha destrozado todo el mobi
liario de una vivienda: «Estaba ligeramente bebido.»

Hipérbole. «Tiene una novia en cada puerto» ***.

* Grice recurre aquí a Shakespeare: Hamlet, acto III, escena II. Recojo la versión 
de Luis Astrana Marín: William Shakespeare, Obras completas, Madrid, Aguiiar, 
1969 15, p. 1365. El texto original en inglés es «Methinks the lady doth protest too 
much». (N. del T.)

** El ejemplo original de Grice es «You are the cream in my coffee». Las observa
ciones subsiguientes se han adaptado al ejemplo de la versión. (N. del T.)

*** El ejemplo original de Grice es «Every nice girl loves a salior». (N. del T.)
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2 b) Los ejemplos en los que se viola flagrantemente la segunda 
máxima de Cualidad («No diga usted aquello respecto de lo cual ca
rece de pruebas adecuadas») son quizás difíciles de encontrar, si bien 
el siguiente parece ser un caso así. Digo de la esposa de X: «Esta 
tarde le está probablemente engañando.» En un contexto adecuado, 
o si acompaño mi proferencia de un gesto o de un tono de voz apro
piado, puede quedar claro que carezco de buenas razones para supo
ner que pasa justamente eso. Mi interlocutor, a fin de dejar incólume 
el supuesto de que sigo el juego conversacional, asume que mis tiros 
van encaminados a una proposición relacionada con la anterior para 
cuya aceptación sí que dispongo de una base razonable. La proposi
ción en cuestión podría ser muy bien la de que la esposa de X es una 
mujer dada a engañar a su marido, o posiblemente la de que es el tipo 
de persona que no podría desterrar de sí tal conducta.

3) Los ejemplos en los que se realiza una implicatura mediante 
una violación real, y no aparente, de la máxima de Relación son posi
blemente raros, pero el siguiente parece ser un buen candidato. En 
una reunión de buen tono, A dice «La Sra. X es una vieja bruja». Por 
un momento el silencio puede oírse, y entonces B dice «Ha hecho un 
magnífico tiempo este verano. ¿Verdad?». B ha rehusado ostensiva
mente la posibilidad de que sus palabras tuvieran algo que ver con el 
precedente comentario de A. Por lo tanto, B implica que la observa
ción hecha por A no es cosa que haya que discutirse, y quizás, más 
específicamente todavía, que A ha cometido un desliz social.

4) Ejemplos en los que se pasa conspicuamente por alto varias 
de las máximas que caen bajo la supermáxima «Sea usted pers
picuo».

a) Ambigüedad. Debemos recordar que aquí nos concierne tan 
sólo la ambigüedad deliberada, la que el hablante pretende o espera 
que su interlocutor reconozca. El problema que tiene que resolver 
éste es el de por qué habría de apartarse un hablante de su camino al 
seguir el juego conversacional, optando por una proferencia ambi
gua. Debemos distinguir al respecto dos tipos de casos:

(i) Ejemplos en los que no hay ninguna diferencia, o ninguna 
diferencia chocante, entre dos interpretaciones que haga que una de 
ellas resulte más natural o adecuada que la otra; ninguna interpreta
ción es más rebuscada o menos conspicua, más recóndita o traída por 
los pelos que la otra. Podríamos detenernos en los versos de Blake: 
«Nunca pretendas revelar tu amor, / el Amor que revelado nunca 
puede ser» *. Para soslayar las complicaciones derivadas del modo

* Éstos son los dos primeros versos de un poema de W. Blake que pertenece a sus



526 LA BÚSQUEDA DEL SIGNIFICADO

imperativo, ciñámonos a la oración, emparentada con la anterior. 
«Pretendí revelar mi amor, el Amor que revelado nunca puede ser». 
Aquí puede haber una doble ambigüedad. «Mi amor» puede referir
se tanto a un estado emocional como al objeto de mi emoción, y 
«Amor que revelado nunca puede ser» puede significar lo que 
«Amor que es imposible expresar» o lo que «Amor que dejaría de 
existir si fuese revelado». En parte a causa de lo complejo que es el 
poeta mismo y en parte a causa de pruebas de carácter interno (a 
saber: que la ambigüedad sigue ahí viva), no parece haber más solu
ción que la de suponer que las ambigüedades son deliberadas y que el 
poeta transmite tanto una interpretación como la otra; aunque no 
esté diciendo explícitamente ninguna de estas cosas, las está sugirien
do o las está dando a entender (cf. «[Pero] puesto que ella» —-la Na
turaleza— «te ha consagrado al placer de las mujeres, que tu amor 
sea mío y que su tesoro» —el de ellas, las mujeres— «pertenezca el 
goce de tu amor» *).

(ii) Ejemplos en los que una interpretación es notablemente 
más natural o adecuada que la otra. Consideremos el complicado 
ejemplo del general inglés que capturó la ciudad de Sind y que envió, 
para comunicar dicho evento, el siguiente mensaje: «Peccavi». La 
ambigüedad de marras («I have Sind» — «I have sinned» **) es fo
nética, no morfológica, y la expresión empleada no es en realidad 
ambigua; pero puesto que pertenece a una lengua que no es ni la del 
hablante ni la del oyente tampoco, su traducción se hace necesaria, y 
la ambigüedad hace acto de presencia en el proceso de verterla al in
glés común.

Al margen de que la interpretación más natural («/ have sinned»)

Poems from MSS c. 1793. Las líneas originales rezan así: «Never seek to tell thy love / 
Love that never told can be.» Véase William Blake, Penguin, 1958, p. 60. (N. del T.)

* He aquí otro ejemplo tomado de Shakespeare. Los versos originales son éstos: 
«But since she pricked thee out for women's pleasure, / Mine be thy love, and thy love’s 
use their treasure.» Pertenecen al soneto XX, al que cierran en realidad. Lo que im
porta al caso es no perder de vista la muy posible ambigüedad del término «thy love», 
que puede significar una cosa distinta en cada una de sus apariciones. En el primer 
caso, el poeta parece pedirle al conde de Southampton, noble de la corte isabelina, 
que le reserve a él tan sólo ciertos sentimientos —<Ie corte platónico, nos dicen los 
críticos— ; en el segundo, parece instarle a que dedique sus favores sexuales a las mu
jeres: «thy love» referiría en ese caso a sus atributos sexuales, los del susodicho noble. 
Esta interpretación explicaría muy bien por qué recurre Grice a estos versos en el aná
lisis de la ambigüedad en el contexto de su teoría de las implicaturas. Mi agradeci
miento al profesor Ian MacCandless, del Departamento de Lengua Inglesa de la Uni
versidad de Granada, por la ayuda prestada durante el tortuoso recorrido por el 
shakesperiano soneto XX. (N. del T.)

** Se explota aquí el hecho de que la fonética de «I have Sind» — «he capturado 
Sind»— y la de «I have sinned» —«he pecado»— es muy similar. (N. del T.)
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sea la transmitida, la restante habrá de serlo también. Podría haber 
razones estilísticas que favorecieran la interpretación más natural, 
pero no tendría ningún sentido desde el punto de vista de la comuni
cación que nos tomásemos la molestia de dar con una expresión que 
nos permitiera comunicar que p de manera retorcida, obligando con 
ello a nuestros interlocutores a esforzarse por descubrir semejante 
interpretación, si ésta fuese ociosa. El que la interpretación más na
tural se imponga por sí sola es cosa que depende de si semejante su
puesto entra en conflicto con otras exigencias conversacionales; por 
ejemplo, la de si resulta pertinente, la de si se trata de algo que podría
mos suponer que el hablante acepta, y así sucesivamente. Si estas exi
gencias no se satisfacen, entonces no es la interpretación más natural 
la que se está comunicando. Pero si se cumplen, sí que lo es. Si cabe 
suponer que el autor de «peccavi» había cometido algún tipo de 
transgresión, había desobedecido órdenes al capturar Sind, ponga
mos como ejemplo, y si fuese oportuno referirse a esta transgresión 
al tener en cuenta los presuntos intereses de sus interlocutores, en
tonces habría transmitido ambas interpretaciones; en caso contrario, 
habríamos optado únicamente por una de ellas.

b) Oscuridad. ¿Cómo saco partido, con vistas a mis objetivos 
en la conversación, de una violación manifiesta y deliberada del re
quisito de que debería soslayar toda oscuridad en mi forma de expre
sarme? Obviamente, si el Principio Cooperativo ha de seguir incólu
me, mi intención será la de que mi interlocutor comprenda lo que yo 
estoy diciendo, a pesar de la oscuridad con que lastro mi proferencia. 
Supongamos que A y B están conversando en presencia de una terce
ra persona, de un niño, por ejemplo; A podría expresarse entonces 
de manera deliberadamente oscura, si bien no demasiado, con la es
peranza de que B entienda lo que él dice sin que el niño se entere de 
ello. Aún más: si A espera que B se aperciba de que A está siendo 
deliberadamente oscuro, parece razonable suponer que, al efectuar 
su contribución conversacional de esta manera, A está implicando 
que el contenido de su mensaje no tendría que ser compartido por 
nadie más.

c) Cuando no se expresa uno escueta o sucintamente. Compare
mos las observaciones:

1) «La Srta. X cantó Hogar dulce hogar.»
2) «La Srta. X emitió una serie de sonidos que guardaban alguna 

correspondencia con lo que es la canción Hogar dulce hogar».

Supongamos que un testigo del caso ha optado por proferir 2), en 
lugar de 1). (Glosa: ¿Por qué ha preferido semejante charada en
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lugar de la palabra, más concisa y casi sinónima suya, «cantó»? Es de 
presumir, que para indicar alguna diferencia chocante entre la intei 
pretación que hizo la Srta. X de la citada canción y otras distintas a 
las que «cantar» se aplicaría habitualmente. La suposición más obvia 
es la de que la interpretación de la Srta. X adolecía de algún defecto 
horrible. El testigo sabe que es muy probable que este supuesto le 
venga a uno rápidamente a la mente; así pues, eso era lo que estaba 
implicando.)

Hasta el momento he considerado únicamente ejemplos de lo 
que podrían denominarse implicaturas conversacionales particulari
zadas; es decir, ejemplos en los que se lleva a cabo una implicatura al 
decir que p es una ocasión concreta y en virtud de rasgos específicos 
del contexto; ejemplos en los que se descarta de antemano la idea de 
que diciendo que p se lleve a cabo normalmente una implicatura de 
este tipo. Pero hay otros casos distintos: los de las implicaturas gene
ralizadas. A veces puede uno decir que el uso de una cierta forma 
verbal daría usualmente lugar (al proferirla) a tal y cual implicatura o 
tipo de implicatura, en ausencia de circunstancias especiales. Ejem
plos claros de este fenómeno son quizás difíciles de explicar, ya que 
muy fácilmente se tratan las implicaturas conversacionales generali
zadas como si fuesen implicaturas convencionales. Doy un ejemplo 
que espero que pueda ser ampliamente aceptado.

Quienquiera que use una oración de la forma «X tiene una cita 
con una mujer esta tarde» implica normalmente que la persona con la 
que X va a verse no es ni su mujer, ni su madre, ni su hermana y ni 
siquiera, incluso, una amistad platónica. Análogamente, si uno dije
se «X entró ayer en una casa y se encontró con que había una tortuga 
tras la puerta delantera», causaría una cierta sorpresa en su interlo
cutor si revelara, algo más tarde, que la casa en cuestión era la del 
propio X. Sería posible producir fenómenos lingüísticos similares 
mediante expresiones como «un jardín», «un colegio», «un automó
vil», etc. No obstante, a veces no tendría lugar semajante implicatura 
(«he estado toda la mañana en un automóvil») y a veces tendría lugar 
la inversa («pagué la factura de mis muebles con un cheque banca- 
rio») *. Soy de la opinión de que no confiaríamos en el filósofo que 
sugiriera que la forma verbal «un X» tiene tres sentidos: uno de 
acuerdo con el cual dicha expresión significara aproximadamente 
«algo que cumple con las condiciones definitorias de la palabra X»; 
otro por el que equivaliera a algo así como «un X (en el primer senti
do) que guarda una relación remota con alguna persona que el con

* El ejemplo original del autor es «7 broke a finger yesterdary», que no puede tra
ducirse con un mínimo de literalidad sin afectar con ello a la implicatura generalizada 
que se ejemplifica. (N. del T.)
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texto indica quién es»; y un tercero por el que significara «un X (en el 
primer sentido) que guarda una relación estrecha con alguna persona 
que el contexto indica quién es». ¿No preferiríamos mucho antes una 
explicación que se atuviese a las siguientes pautas (que, naturalmen
te, pueden ser erróneas en algunos de sus detalles)? Cuando alguien 
implica, al usar la forma verbal «un X», que el X no es parte o no 
guarda una relación muy próxima con alguna persona susceptible de 
ser identificada, la implicación ha tenido lugar, pues el hablante no 
ha sido lo suficientemente explícito que cabía esperar de él; y eso 
tiene la consecuencia de que hay probablemente que asumir que no 
se encuentra en posición de serlo más. En lo que hace a las implicatu
ras, esta situación es familiar y se la puede calificar de malogro, pues 
la primera máxima de Cantidad no ha sido cumplida por una u otra 
razón. La única cuestión difícil es la de por qué habría de suponerse, 
en ciertos casos problemáticos y al margen de toda información rela
tiva a los contextos de proferencia particulares, que existe una cone
xión próxima o remota entre una persona u objeto concretos y otra 
persona, la indicada o mencionada en la proferencia, que es proba
blemente de interés en sí misma. La respuesta ha de buscarse en lo 
siguiente: las transacciones habidas entre una persona y otras perso
nas o cosas íntimamente relacionadas con la primera pueden diferir 
de otras transacciones del mismo tipo, en las que tan solo de una ma
nera remota se hallen implicadas personas o cosas, en lo que hace a 
sus circunstancias concomitantes y a sus resultados; por ejemplo, las 
circunstancias concomitantes y los efectos de mi descubrimiento de 
un agujero en el tejado de mi casa serán probablemente muy distin
tos de los de mi descubrimiento de un agujero en el tejado de la casa 
de otra persona. Al igual que con el dinero, la información se da muy 
a menudo sin que el que la done sepa exactamente qué va a hacer con 
ella el receptor. Si alguien a quien se menciona una transacción refle
xiona sobre ella, es muy probable que de pronto se vea a sí mismo 
deseando conocer las respuestas a ulteriores preguntas que el ha
blante puede no ser capaz por sí solo de hacerse; si una especificación 
apropiada de estas cuestiones capacita probablemente al oyente a 
darles respuesta, entonces está ahí presente el supuesto de que el ha
blante ha contado con la susodicha especificación al llevar a cabo su 
proferencia; si lo primero no es el caso, entonces no hay que presu
mir nada.

Finalmente, podemos mostrar ahora que, siendo una implicatura 
conversacional lo que es, ha de poseer ciertos rasgos.

1) Puesto que para asumir que estamos ante una implicatura 
conversacional hemos de suponer que se observa el Principio Coope
rativo, y puesto que es posible optar por no hacer esto, se sigue de ahí 
que una implicatura conversacional generalizada puede cancelarse
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en un caso particular. Se la puede cancelar explícitamente por medio' 
de una cláusula que establezca o que implique que el hablante ha pri· 
ferido no guardar el citado principio; o se la puede cancelar contex 
tualmente, si la forma verbal proferida que habitualmente lleva con 
sigo semejante implicatura es usada en un contexto tal que no deja 
duda ninguna de que el hablante está dejando en suspenso la aplica 
ción del principio.

2) En la medida en que para inferir que se está ante una implica 
tura conversacional haga falta, además de información contextual y 
de fondo, tan solo el conocimiento de lo que se ha dicho (o del com
promiso convencional de la proferencia), y en tanto en cuanto el 
modo de la expresión no juegue función alguna en la inferencia no 
será posible dar con otra forma de decir la misma cosa, por carecer de 
la implicatura en cuestión, a no ser que algún rasgo especial de la 
nueva versión sea relevante por sí solo para la determinación de una 
implicatura (en virtud de alguna de las máximas de modo). Si le 
damos a esta característica el nombre de «indesligabilidad», cabe es
perar que toda implicatura conversacional generalizada que se lleve 
a cabo mediante una locución familiar, y nada especial, tenga un alto 
grado de indesligabilidad.

3) Hablando en términos aproximados, puesto que para inferir 
la presencia de una implicatura conversacional se presupone un co
nocimiento previo de la fuerza convencional de la expresión cuya 
proferencia lleva consigo la implicatura, el implicatum conversacio
nal será una condición a no incluir a la especificación primera de la 
fuerza conversacional de la expresión. Aunque puede que no sea im
posible que lo que se inicie en la vida, por decirlo así, como implica
tura conversacional adquiera la naturaleza de implicatura convencio
nal, suponer que en un caso dado esto sucede así requeriría de una 
justificación especial. Así pues, inicialmente al menos, los implicata 
conversacionales no son parte del significado de las expresiones a 
cuyo uso se adhieren.

4) Puesto que la verdad de un implicatum conversacional no se 
sigue de la verdad de lo que se dice (lo que se dice puede ser verdade
ro y lo que se implica puede ser falso), la implicatura no va unida in
separablemente a lo que se dice, sino al decir lo que se dice o al «ex
presarlo de esa manera».

5) Puesto que inferir una implicatura conversacional es inferir 
lo que se ha supuesto para salvaguardar la observancia del Principio 
Cooperativo, y dado que pueden darse varias explicaciones específi
cas posibles, quedando la lista de éstas abierta, en tales casos el im
plicatum conversacional será la disyunción de tales explicaciones es
pecíficas; y si la lista queda abierta, el implicatum tendrá el carácter 
de indeterminación que muchos implicata reales parecen de hecho 
poseer.



VII. ALGUNAS PROPUESTAS 
RECIENTES





Recientemente ha surgido una serie de nuevas propuestas en filo
sofía del lenguaje de las que se recogen aquí tres de las más significa
tivas.

En «Situaciones y actitudes» Barwise y Perry presentan un avan
ce de lo que ha dado en llamarse «semántica de situaciones». Tal gé
nero de semántica se presenta como una alternativa a la semántica de 
mundos posibles, aun compartiendo con ella algunas de sus aspira
ciones y técnicas. De acuerdo con la «concepción heredada», el valor 
semántico de un enunciado es (excepto en casos muy particulares) un 
valor de verdad bien sea en el mundo actual o en cada uno de los dis
tintos mundos posibles. Este punto de vista, casi indiscutido desde 
Frege, es desafiado por Barwise y Perry al mantener que lo que de
signa un enunciado al ser usado en una ocasión particular es un con
junto de situaciones abstractas. Tales situaciones, clasificadas en 
tipos, se presentan como colecciones de secuencias de objetos que 
tienen propiedades o que mantienen relaciones entre sí, siendo los 
objetos, las propiedades y las relaciones ontológicamente básicos. El 
significado es entonces una relación entre diferentes tipos de situa
ciones.

En el artículo «Semántica del rol conceptual» G. Harman, con el 
propósito confesado de presentar de manera menos vaga de lo que es 
habitual «lo que podría querer decirse mediante el eslogan “El signi
ficado es el uso”», combina una serie de problemas que son centrales 
a la filosofía del lenguaje y a la filosofía de la mente. Dadas las tesis 
de que: a) el significado de las expresiones lingüísticas viene determi
nado por los conceptos y pensamientos para cuya expresión se usan, 
y b) el contenido de los conceptos y pensamientos está determinado 
por su «rol funcional» en la psicología de una persona, Harman con
cluye que el uso de símbolos en el «cálculo» y en el pensamiento es 
más básico que su uso en la comunicación. En una posición comple
tamente distinta se sitúa el artículo de Deirdre Wilson y Dan Sperber 
«Sobre la definición de relevancia»; éstos intentan proporcionar una 
explicación del concepto (máxima) griceano(a) de relevancia que re
sulte adecuado dentro de la armazón de una teoría pragmática del 
significado. El foco de interés de este artículo se dirige a mostrar que 
existe una estrecha conexión entre relevancia e inferencia y que la ex
plicación de aquélla en términos inferenciales puede producir resul
tados fructíferos para la teoría pragmática.

[533]
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J o n  B a r w i s e  y  J o h n  P e r r y

Al leer los trabajos pioneros de lógica de Frege y Russell, difícil
mente puede uno dejar de impresionarse por la medida en que la 
preocupación de entender los verbos de las actitudes cognitivas, es 
decir, verbos como preguntarse, creer y saber configuró su pensa
miento. A pesar de esta preocupación, y de todo el progreso subsi
guiente en lógica, no hay todavía ninguna explicación sistemática de 
la lógica de las actitudes que sea satisfactoria.

En este artículo esbozamos un enfoque que creemos va a llevar a 
una explicación satisfactoria y sistemática. Como muestra de los ver
bos en cuestión tomamos ver, saber, creer y decir. Llamamos semán
tica de situaciones a nuestra teoría; su espíritu está más cerca de Rus
sell que de Frege en algunos aspectos fundamentales. Comenzare
mos con algunas de las características clave de la semántica de situa
ciones para pasar a continuación a la discusión de cuestiones filosófi
cas y semánticas que giran alrededor de las actitudes. En preparación 
está una semántica rigurosa para un fragmento del inglés que incluya 
estos verbos, además de expresiones indicadoras, demostrativos y 
descripciones definidas, nombres propios, pronombres y condicio
nales.

* Versión castellana de Daniel Quesada.
Este artículo será presentado en el simposio de la American Philosophical Associa- 

tion sobre «La lógica de la percepción y la creencia», el 30 de diciembre de 1981. Será 
comentado por Richmond Thomason; su artículo no está disponible en este momento.

Este artículo representa el trabajo en común de los autores: el orden de los nom
bres es puramente alfabético. El primer autor expresa su agradecimiento a la National 
Science Foundation. El artículo se completó mientras el segundo autor era investiga
dor del Center for Advanced Study in the Behavioral Sciences [Centro para Estudios 
Avanzados en las Ciencias de la Conducta], y está agradecido por el apoyo del Centro, 
así como del National Endowmwnt for the Humanities, del Andrew Mellon Founda
tion y de la Universidad de Stanford. Ambos autores le están agradecidos al Centro 
por proporcionar generosamente los colaboradores necesarios.

Estamos en deuda con John Etchemendy, Michael Turvey y otras personas del 
Centro y de Stanford por las conversaciones mantenidas con ellos. Nuestro punto de 
vista experimentó la influencia profunda de Turvey y otras personas que trabajan en la 
tradición del realismo ecológico. Para una introducción de este punto de vista, el lec
tor puede consultar el libro de Claire Michaels y Claudia Carello, Direct Perception, 
Prentice-Hall, Englewood Cliffs, N .J., 1980.

[534|
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Las situaciones son básicas y omnipresentes. Siempre estamos en 
una u otra situación. La actividad cognitiva humana categoriza estas 
situaciones en términos de objetos que poseen atributos y están en 
relaciones unos con otros en ciertas ubicaciones (regiones espacio- 
temporales conectadas). Los lenguajes humanos reflejan (e intensifi
can) esta actividad cognitiva al proporcionarnos un modo de comuni
car información relativa a las situaciones, tanto aquéllas en que nos 
encontramos como las que están alejadas de nosotros en el espacio y 
en el tiempo.

En el intento de desarrollar una teoría del significado lingüístico 
que se centre en las situaciones, reconocemos la primacía epistemo
lógica de las situaciones, pero seguimos el ejemplo del lenguaje y to
mamos, como primitivos de nuestra teoría, objetos, relaciones y ubi
caciones, reconstruyendo las situaciones a partir de ellos. Tenemos 
así como primitivos:

(i) un conjunto A de individuos a, b, c, ...;
(ii) un conjunto R de relaciones, R = f i 0 U / ? i U . . . / ? „ U . . . ,  

donde Rn consta de las relaciones «-arias; y
(iii) un conjunto L de ubicaciones espacio-temporales /, /lv ..

Una situación s se caracteriza por su ubicación / y su tipo s, s = (/, 
í  ). El tipo representa cuáles son los objetos y cuáles las relaciones en 
que se encuentran en la ubicación de que se trate. Representamos 
estos tipos por medio de funciones parciales de relaciones r e Rn y se
cuencias de objetos an) a 1 (verdadero) y 0 (falso) l . La fun
ción parcial s0 definida por:

So (despierta, Jackie) = 1 
s0 (despierta, Molly) = 0

se realizará en las situaciones s en las que la perra del primer autor 
está despierta y la del segundo dormida, independientemente de lo 
que esté haciendo la del lector, si es que ella o él tiene una. (s0 se rea
liza en s = (/, s) si j0 C_s.) Utilizamos la letra S para el conjunto de 
los tipos de situaciones (o situaciones-tipo) s ,s0, «i,··· y S (=  L x.S) 
para el conjunto de situaciones s,  s0, Sj. . .

Un curso de eventos o es una función parcial del conjunto L de 
ubicaciones en S. Así todo curso de eventos es también un conjunto

SITUACIONES

1 Consideramos a los valores veritativos como algo que se desliza en el universo en 
el proceso de abstracción que va de situaciones a objetos que están o no están en varias 
relaciones.
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de situaciones, una como máximo para cada ubicación / dada. Si 11 
dominio (o), escribimos para la situación-tipo o(l). Utilizamos 1 
para el conjunto de todos los cursos de eventos. Un curso de eventos 
total es un curso de eventos que está definido para todas las ubicado 
nes. Señalamos uno entre ellos como el curso de eventos real o *. Una 
situación s = (/, s) es real si 5 C_CT/; es decir, si el tipo de s es parte de 
o todo lo que sucede realmente en /.

Una proposición (realista) es un conjunto / ' £ 2  que satisface: 
(Monotonía) o e P y o C_o’ implica o’e P.
El adjetivo «realista» se utiliza aquí para hacer hincapié en que se 

trata de constructos de objetos, propiedades y ubicaciones reales, no 
de cosas que estén en la cabeza de alguien. [Una proposición no ubi
cada (realista) es un conjunto P C,S que satisface una restricción de 
monotonía similar: s e P y s e s ’ implican s’e P.]

En inglés se representan tres relaciones básicas entre ubicaciones 
espacio-temporales:

/, 0 /2 /1 se solapa temporalmente con l2
l\ < l2 /1 precede temporalmente y totalmente a l2
l\ @ /2 /1 se solapa espacialmente con l2

Consideramos a éstas como relaciones extensionales en L, relaciones 
a partir de las cuales pueden construirse «instantes» de tiempo y 
«puntos» del espacio al modo de Whitehead y Russell.

El punto de partida de la semántica de situaciones es que los 
enunciados indicativos sin marcador de tiempo describen o designan 
tipos de situaciones o , dicho de otro modo, situaciones-tipo, y que los 
enunciados indicativos con marcador temporal designan proposicio
nes, conjuntos de cursos de eventos. Empleamos aquí el término 
enunciado deliberadamente, pues una oración como Yo estoy senta
do puede utilizarse para hacer tantos enunciados como hablantes y 
momentos de tiempo haya para proferirla. La oración tiene un «sig
nificado» fijo, pero los diferentes enunciados describirán eventos dis
tintos. Es decir, los diferentes enunciados tendrán «interpretacio
nes» distintas. Esta distinción entre significado e interpretación es el 
tema del epígrafe que sigue a continuación.

SIGNIFICADO E INTERPRETACIÓN

Pueden desarrollarse varios aspectos importantes de la semántica 
de situaciones comentando las siguientes oraciones simples:

1) Yo estoy sentado.
2) Sandy está sentada.
3) Ella estaba sentada.



SITUACIONES Y ACTITUDES 537

Vamos a empezar por la palabra yo. Algo que es razonable decir 
sobre esta expresión es que, en cada ocasión en que un hablante del 
inglés (o del español) la utiliza, está en lugar de, o designa a, esa per
sona. Creemos que eso es todo lo que hay que saber sobre el signifi
cado de yo en inglés (o en español) y que ello sirve como regla para
digmática para el significado.

Considérese la relación:

La expresión a (del lenguaje L ) al ser usada por x, está en lugar de y,

que nosotros escribimos así: [a] (x , y). Nuestro candidato a teoría del 
significado para el lenguaje L es una teoría que nos diga todas las 
condiciones en que se da fa¡ (x, y). Lo que se nos dice sobre yo nos 
proporciona una de las condiciones:

[yol (a, y) syss a =  y.

Esta concepción relacional del significado exige que se preste sis
temáticamente atención a los valores adecuados de cada una de las 
coordenadas. Nuestro punto de partida en semántica de situaciones 
es que, cuando la primera coordenada a  sea una oración de indicati
vo con marcador temporal, los cursos de eventos constituyen la ade
cuada tercera coordenada y.

Esta decisión tiene algunas repercusiones para la segunda coor
denada x. Muestra que sería demasiado simple escoger para esta 
coordenada a los hablantes. La oración (1) puede ser usada por una 
misma persona en lugares espacio-temporalmente distintos para des
cribir eventos distintos. Análogamente, la designación de tú, ahora, 
ella, esto, estaba varía de proferencia a proferencia, dependiendo de 
a quién le está hablando el hablante, cuándo, acerca de quién, de qué 
le habla y cuándo ocurría lo dicho. De modo que representamos los 
hechos específicos de la proferencia haciendo referencia a situaciones 
del discurso y a conexiones.

Una situación del discurso d representa la situación en que se en
cuentran el hablante y la persona o animal al que éste se dirige. Cons
ta de una situación sd = (ld, sd) con un individuo señalado ad tal que 
sd (habla, ad) = 1. Modificamos de este modo la regla para yo que 
dimos anteriormente:

[yo) (d, y) syss y = ad.

Análogamente, ahora restringe el tiempo al que se hace referencia 
de manera que se solape con el momento de tiempo de la proferen
cia; por ello definimos

\ahora\ (d, y) syss y e L e y °  ld.
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Similarmente,

\aquí\ (d, y)  syss y  e L  e y  @  ld.

Sin embargo, frecuentemente existen hechos específicos de la 
proferencia que poseen constituyentes que no están presentes en la 
situación de discurso de que se trate. Considérense, por ejemplo las 
oraciones 2) y 3) anteriores. Es razonable suponer que en una profe
rencia de 2) [o de 3)] susceptible de interpretación, Sandy está en 
lugar de Sandy (o que ella está en lugar de una hembra). Pero ¿qué 
Sandy? ¿Sandy Koufax, Sandy Dennis o la perra de la pequeña huér
fana Anita? Lo que aquí queda por explicar es que cuando se usa 2) 
con significado, se trata de un uso acerca de algún individuo determi
nado, Sandy, [y que cuando se usa 3) con significado, se trata de un 
uso acerca de alguna hembra determinada]. Puesto que no es necesa
rio que estos individuos estén presentes en la situación del discurso 
de que se trate, no tenemos más remedio que reconocer otro compo
nente de nuestra segunda coordenada, componente que representa 
las conexiones c entre ciertas palabras y las cosas del mundo, que 
están implícitas en cualquier uso de esas palabras que tenga significa
do. De este modo, una proferencia de 2) en la que el hablante estu
viera hablando sobre Sandy Koufax se representaría mediante la ex
presión 2), un determinado discurso d, y una función parcial c tal que 
c (Sandy) = Sandy Koufax. Podemos, por consiguiente, representar 
los significados de Sandy y de ella mediante

\Sandy\ (d, c, y)  syss c(Sandy) =  y  e y  se llama Sandy.
\Ella\ (d, c, y)  syss c(ella) =  y e y  es una hembra.

(Incluso esto es demasiado simple, pero es suficiente por ahora.)
Con esto hemos concluido con los sintagmas nominales de 1) a 3) 

y tenemos a mano las herramientas para habérnoslas con los sintag
mas verbales estoy sentado, está sentado y estaba sentado. Todos ellos 
constituyen formas del verbo sentar(se). Como la mayoría de los ver
bos, su interpretación es i.s.d. —insensible a la situación del discurso
en que se profiere—. Sin embargo, sentar(se) puede utilizarse para
designar bien sea una actividad, sentarsea e R j, la actividad de sentar
se, o un estado, sentado,, e Rj, el estado de estar sentado. Cuál de las 
dos cosas, depende del hablante *. De este modo, aparecen de 
nuevo las conexiones:

\senlar(se)\ (d, c, y)  syss c(sentar(se)) = y  e y = sentarsea o y = sentado,,.

* La ambigüedad del verbo inglés sil que los autores señalan no tiene paralelo en 
castellano. En el original inglés las oraciones l)-3) son ambiguas. Al traducir las ora
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Vamos ahora a ocuparnos del tiempo de 2)-3). Como con ahora, 
las formas de presente de 1) y 2) indican que el sentarse o estar senta
do tiene lugar en un momento de tiempo que se solapa temporalmen
te con el de la proferencia. Las formas de pasado se utilizan para indi
car que el sentarse o el estar sentado tuvo lugar en el pasado. Pero, 
del mismo modo en que parte del significado de ella estaba sentada 
estriba en que para enunciar algo con esta oración debe utilizársela 
aludiendo a una hembra determinada, también ocurre que para 
enunciar algo debe utilizársela aludiendo a una determinada ubica
ción espacio-temporal. Para interpretar correctamente mi afirma
ción de que ella estaba sentada, debe usted interpretar correctamen
te mis usos de ella y de estaba como usos relativos a una hembra y una 
ubicación espacio-temporal del pasado. Para representar las cone
xiones entre marcadores temporales y ubicaciones espacio- 
temporales, dejamos que nuestras conexiones asignen ubicaciones 
espacio-temporales a los marcadores temporales. Tenemos así lo si
guiente:

Si a  es estoylestáslestá, entonces |a | (d, c, y) syss c(a) =  y e L e y ° ld.
Si a  es estaba/estabaslestaba, entonces [a¡ (d, c, y) syss c(a) =  y e L e y < ls.

Cuando fijamos todo lo que es específico de una determinada 
proferencia de una expresión a obtenemos lo que denominamos las 
interpretaciones de la proferencia. De este modo, si fijamos una cier
ta expresión a, una situación de discurso d y una conexión c, obtene
mos los y tales que se da |a](J, c, y), lo cual escribiremos también así: 
y e d ,X a \ ·  Si hay un único y tal, a esey le llamamos la interpretación de 
la proferencia a, d, c, y escribimos <¿,4 «] = y ■ Así, por ejemplo, 

= ad y d,\estaba\ = c(estaba), una cierta ubicación l<ld.
Podemos ahora asignarles significados a todas las oraciones a de 

la forma

SN A U X  SV

donde SN e {yo, Sandy, ella}, AUX e {estoy, estás, está, estaba, es
tabas}, y SN = sentar(se), a saber:

\a\(d, c, a) syss a,(P, á) = 1

ciones al castellano, esta ambigüedad no puede conservarse. En el texto posterior a 
los ejemplos he tratado de sugerir la ambigüedad traduciendo por sentar(se). Pero en 
castellano el análisis gramatical del verbo habría de ser diferente (difícilmente podría 
mantenerse que se trata de un solo verbo ambiguo). Dado que el ejemplo lo han elegi
do los autores a efectos expositivos, la diferencia entre los dos idiomas no es pertinen
te para lo que ellos pretenden, pero ha de tenerse bien presente para entender el texto 
ligado a este ejemplo. (N. del T.)
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donde d \A U X \ = 1, </iC|SV] = P y ¿JS/V) = a. Una preferencia de 
a describe un curso de evenfos o en el caso de que a esté sentado (o se 
esté sentado (·*̂ ) en la ubicación propuesta l del curso de eventos o. 
Nótese que ¿.Jaj es una proposición, es decir, un conjunto monótono 
de cursos de eventos.

No puede exagerarse la importancia que la distinción significado/ 
interpretación tiene para entender las actitudes. Esa importancia 
descansa en parte en los dos hechos siguientes, hechos que están rela
cionados entre sí: 1) la eficiencia y 2) la relatividad de perspectiva.

Eficiencia: Una expresión a con un solo significado Ja] pue
de utilizarse en circunstancias diferentes con interpretaciones dis
tintas.

Una palabra como yo, por ejemplo, puede usarse para designar a 
cualquiera de nosotros. Aunque esto hace que el lenguaje sea efi
ciente, permitiendo que una expresión dada pueda usarse una y otra 
vez para fines diferentes, también tiene un corolario. Una oración 
que describa una situación dada desde la perspectiva de una persona, 
no describirá, en general, la misma situación desde una perspectiva 
distinta. A fin de que puedan alcanzarse las mismas situaciones, un 
lenguaje humano satisfará el siguiente principio:

Relatividad: Expresiones diferentes con significados distintos 
pueden usarse en circunstancias diversas con una misma interpreta
ción.

Así, por ejemplo, para expresar el hecho de que yo estoy sentado 
(ahora), usted, el futuro lector, podría decir: «Él estaba sentado» 2.

Alguien podría decir que el significado es una función de la situa
ción de discurso y las conexiones a la intepretación. De este modo 
la proposición, ¿>c.|a¡, es el único curso de eventos cr tal que se d a \a\(d,
c, o). Esto no es totalmente erróneo, pero puede inducir a engaño. 
La interpretación, el conjunto que obtenemos cuando fijamos la ex
presión, la situación del discurso y las conexiones, es muy importan
te. Constituye un tipo de uniformidad en las preferencias, y es una 
uniformidad muy importante; el reconocimiento de su importancia 
está integrado directamente en el lenguaje. Pero al recordar que el 
significado es una relación, se nos llama la atención sobre otras varias

2 El lector sagaz se dará cuenta de que sus conexiones al describir mi situación son:

c(él) =  yo c (estaba) =  aquí y ahora

Estas conexiones están objetivamente determinadas por quién fuera, de los dos auto
res, el que escribió esta parte del artículo, por dónde y cuándo lo hizo, y son indepen
dientes de la capacidad del lector de especificarlas de alguna manera más completa. 
Por otra parte, la lectura que el lector realiza está conectada, causalmente, con la es
critura.
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uniformidades importantes, uniformidades que son cruciales para la 
comprensión de las actitudes.

Junto a la interpretación, podemos construir varias «interpreta
ciones inversas», manteniendo fija la última coordenada del signifi
cado y dejando que las otras varíen. Estas interpretaciones inversas 
se utilizan en la vida diaria, y se las involucra frecuentemente cuando 
se habla de «condiciones de verdad» y de «cuándo una oración es ver
dadera». Supóngase, por ejemplo, que decimos que una niña b en
tiende esto es leche, porque lo dice sólo cuando es verdad. Lo que 
queremos decir es que lo dice sólo cuando su atención está fijada en 
un vaso de leche. Estamos recurriendo a

{ (d,  c)  / \eslo es leche\ (d, c, a*) y ad =  b).

Y cuando pensamos que ésta es una buena prueba de la comprensión 
de ese tipo de oración, ello se debe a que pensamos que hay alguna 
uniformidad, que ad puede descubrir por medio de la percepción, a 
través de ese conjunto, o de un subconjunto significativo del mismo. 
La uniformidad no es la interpretación, si suponemos que la niña in- 
teracciona con botellas de leche diferentes en momentos de tiempo 
distintos 3.

Algunos filósofos sostienen que los verdaderos vehículos del sig
nificado no pueden ser ni relativos ni eficientes; esta concepción con
duce al atomismo lógico. Otros piensan que los verdaderos vehículos 
pueden ser relativos, pero no eficientes. Esto conduce a la idea de 
que las oraciones eficientes del lenguaje natural deben estar respal
dadas por sentidos o representaciones mentales que «tensen la cuer
da», es decir, que sean «completas en todos los respectos». Nosotros 
pensamos que las oraciones del lenguaje natural son verdaderos 
vehículos del significado, y que son otros factores de la proferencia 
los que «tensan la cuerda». El aprendizaje del lenguaje necesita de la 
coordinación del lenguaje con partes del entorno más o menos remo
tas, no con sentidos o representaciones mentales.

ACTITUDES INOCENTES

A los enunciados que se hacen con oraciones del tipo siguiente les 
llamamos informes de actitud:

3 Para un análisis de algunos de estos temas, véase «Perception, Action and the 
Structure of Believing». [«La percepción, la acción y la estructura del creer»], de próxi
ma aparición en un volumen de homenaje a Paul Grice recopilado por Richard 
Grandy y Richard Warner. [Se trata de Philosophical Grounds o f  Rationality, Claren
don Press, Oxford, 1986. (N . del 7".)]
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4) Inés nos vio saltar en la fuente.
5) Inés vio que yo estaba sentado en la fuente.
6) Inés sabía que yo estaba nervioso y cansado.
7) Inés dijo que yo estaba bebido.
8) El policía creyó lo que dijo Inés.

Los verbos de actitud se combinan con oraciones para producir 
sintagmas verbales que se utilizan para clasificar individuos. Nótese, 
sin embargo, que en la interpretación de un determinado informe en 
el que se utilice cualquiera de las oraciones 4)-8) interviene la inter 
pretación de la oración subordinada, y no su significado. Un enfoque 
semántico sencillo, que constituye una primera aproximación al 
nuestro, estriba en considerar que los verbos de actitudes expresan 
una relación entre un individuo y la interpretación del enunciado su
bordinado. Por ejemplo, una proferencia de 6) expresaría una rela
ción entre Inés y el hecho de que yo estaba nervioso y cansado, un 
complejo que me incluye a mí, a dos propiedades y a una ubicación.

Este enfoque de las actitudes ejemplifica lo que Donald David- 
son llama «inocencia semántica»:

Si pudiéramos recuperar nuestra inocencia semántica pre-fregeana, pienso 
que nos parecería sencillamente increíble que las palabras «la tierra se 
mueve», proferidas tras las palabras «Galileo dijo que», signifiquen algo dife
rente, o refieran a algo distinto de lo que acostumbran cuando aparecen en 
otros entornos 4.

En el enfoque que se acaba de esbozar, los enunciados subordina
dos y sus constituyentes tienen exactamente el mismo significado e 
interpretación que cuando no aparecen subordinados.

Las objeciones tradicionales a un enfoque inocente se han basado 
en la creencia de que la única interpretación (referencia) plausible de 
una oración es su valor veritativo, el cual elimina el contenido de la 
oración. Esta creencia de que un valor de verdad constituye la única 
intepretación plausible de una oración se ha apoyado mediante un 
argumento formal al que nosotros llamamos «la honda». En otro 
lugar hemos mostrado que este argumento depende de que se deje de 
lado desde el comienzo mismo la posibilidad de una semántica que se 
base en situaciones 5.

4 «On Saying That» [«Sobre el decir que»), reimpreso en Donald Davidson y Gil
bert Harman, (eds.), The Logic o f Grammar, Dickenson, Encino, Cal., 1975, p. 152. 
Publicado originalmente en Synthese. XIX (1968-1969), pp. 130-146. [Version en cas
tellano en D. Davidson, De la verdad y de la interpretación, Gedisa, Barcelona, 1990.]

5 «Semantic Innocence and Uncompromising Situations» [«Inocencia semán
tica y situaciones no comprometidas»], Midwest Studies in Philosophy, VI (1981, 
pp. 387-403.
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Una vez eliminada esa objeción, un enfoque inocente parece 
completamente natural. Al centrar la atención en la interpretación 
(no en el significado) de la oración subordinada, se nos permite de 
una manera sencilla dar razón de la relatividad de perspectiva de la 
oración subordinada.

En el caso de informes de actitud en primera persona y en tiempo 
presente, una oración expresiva se utiliza en el informe como oración 
subordinada. Con la oración Yo creo que (yo) estoy sentado, informo 
de la creencia que yo expresaría con Yo estoy sentado. Pero, en gene
ral, las oraciones que utilizamos para informar de las actitudes de los 
demás, o las que ellos usan para informar de sus propias actitudes 
pretéritas, no son las oraciones que ellos utilizarían o que habrían uti
lizado para expresar esas actitudes. Así, usted informará de mi 
creencia con Él creía que (él) estaba sentado, no con Él creía que yo 
estaba sentado. Lo mismo vale para los demás verbos de actitud 
(VA). Las actitudes son actitudes dirigidas a proposiciones. Un in
forme de actitud SN VA a apunta a una proposición P utilizando una 
oración subordinada a cuya intepretación, desde la perspectiva del 
hablante, (d, c), es P. El agente a (= dtC|SN|) tendría que utilizar al
guna oración expresiva a' cuya interpretación relativa a su propia 
perspectiva, (d’, c’), sería también P:

I*  d.rl^l rf’.c'fot j

Lo que podría denominarse «teoría heredada» de las actitudes 
(dejando a un lado verbos como ver y otros verbos de percepción) es, 
más o menos, la siguiente. Las actitudes son relaciones que se dirigen 
a oraciones, significados de oraciones, sentidos de oraciones o repre
sentaciones mentales. Un informe de actitud SN VAa informa sobre 
la actitud de un agente hacia la oración a o hacia una representación 
mental asociada con a de algún modo. Este es un informe de actitud 
«de dicto». La oración no se usa inocentemente para referir a lo que 
usualmente refiere, sino para referirse a sí misma, a su significado o 
sentido o a una representación mental.

Para explicar el fenómeno que hemos estado comentando, la dis
paridad entre la oración subordinada del hablante y la oración expre
siva del agente, la teoría heredada admite que algunas veces se infor
ma de las actitudes de una manera distinta, pero mantiene que la 
actitud misma es una actitud que se dirige hacia uno de los tipos men
cionados de objetos. De este modo, en los llamados informes «de 
re», algunas partes de la oración subordinada no se utilizan para 
aportar su significado (sentido, etc.), sino para identificar, por ejem
plo, a un cierto individuo, b. Tal informe de re, se afirma, significa 
que el agente tiene una actitud dirigida hacia una oración o significa
do que tiene a b como referencia de una de sus partes. Usualmente se
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dejan de lado los problemas relativos al tiempo, pero presumible
mente se tratarían del mismo modo.

Hay graves problemas con todas las versiones de la teoría hereda
da, siendo estos problemas los que nos impulsan a trabajar en una se
mántica inocente. En primer lugar, lo que a nosotros nos parece un 
fenómeno sencillo, tiene en la teoría heredada una explicación extre
madamente complicada que nunca ha sido elaborada en detalle [con
sidérese 8), por ejemplo].

La idea de que las actitudes son relaciones que se dirigen a oracio
nes es plausible en el caso del decir, poco plausible en el caso de la 
creencia y del saber y totalmente extravagante en el caso de la per
cepción. Incluso en el caso del decir, la teoría no funciona sin proble
mas, como subraya Davidson.

Cuando pasamos de las oraciones a los significados, los sentidos o 
las representaciones mentales, nos vemos acosados por varios pro
blemas. Se apela frecuentemente a la noción fregeana de sentido 
como si fuera una herramienta técnica bien desarrollada, cuando no 
lo es. Los intentos de elaborar una teoría bien desarrollada de los 
sentidos se encuentran con graves problemas técnicos, problemas 
que reflejan las objeciones filosóficas a la noción misma de sentido.

La semántica de índices o «mundos posibles» que se desarrolló 
para la lógica modal, nos ofrece, una vez adaptada a las actitudes, 
una alternativa más para la designación de la oración subordinada, a 
saber, su «intensión», el conjunto de mundos posibles en los que la 
oración es verdadera. Pero, aun si uno piensa que la idea primitiva de 
mundo posible tiene algún sentido, se suscita el problema de la equi
valencia lógica. Considérense, por ejemplo,

9) Quico ve entrar a Isabel.
10) Quico ve entrar a Isabel y (fumar a Sara o no fumar a Sara).

No podemos de ningún modo pasar de 9) a 10), no importa lo do
tado que esté Quico para la lógica. Si lo hiciéramos, tendríamos que 
admitir que Quico o bien vio fumar a Sara o bien vio no fumar a Sara, 
aunque no haya puesto nunca sus ojos en Sara. Esta admisión la for
zarían los principios siguientes:

Si Quico ve P  y Q , entonces Quico ve Q.
Si Quico ve P o Q, entonces Quico ve P o Quico ve Q.

(No esperaríamos la «omnipercipiencia» ni entre los lógicamente 
omniescientes 6.)

b Véase el artículo «Scenes and Other Situations» [«Escenas y otras situaciones»] 
del primer autor, en este Journal, LXXVIII, 7 (julio 1981), pp. 369-397.
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La semántica de situaciones y la inocencia semántica resuelven el 
problema de la equivalencia lógica. No se asigna la misma proposi
ción a oraciones lógicamente equivalentes, incluso respecto a la 
misma situación de discurso; asuntos diferentes proporcionan con
juntos distintos de situaciones-tipo. Este es el dividendo que se obtie
ne usando libremente las funciones parciales. En realidad, desde el 
punto de vista de la semántica de situaciones, la expresión lógica
mente equivalentes debería utilizarse para oraciones que sean verda
deras en las mismas situaciones-tipo o cursos de eventos, no para las 
que satisfagan la condición más débil de ser verdaderas en los mismos 
tipos o cursos de eventos totales. Sin embargo, al poseer la expresión 
equivalencia lógica un uso muy arraigado, nos referiremos a esta re
lación más estricta como equivalencia fuerte.

Por consiguiente, nuestro enfoque inocente tiene una sencillez 
natural, resuelve algunos problemas y evita otros. Sin embargo, hay 
algunas dificultades.

LA INOCENCIA AMENAZADA

En esta sección señalamos cuatro problemas que constituyen una 
amenaza para nuestra explicación de las actitudes, problemas que in
dican que en nuestra teoría falta un cierto elemento.

La lógica de las actitudes. Existen varios hechos que implican a las 
actitudes y que parecen requerir una explicación semántica, hechos 
especialmente claros en el caso de los informes de percepción episté- 
micamente neutros [ve, por contra de ve que, como en la oración
4) de más arriba] 7. Anteriormente hemos enunciado dos de ellos:

(i) si a ve <p y ip, entonces a ve <p y a ve i/>.
(ii) si a ve <p y entonces a ve <¡> y a ve V'·

(iii) si a ve <¡>, entonces <p.
(iv) si a ve <t>(t¡) y t¡ = t2, entonces a ve <p (í2).

Hasta aquí nuestro enfoque proporciona una explicación tan sólo de
(iv) 8.

La opacidad. El lector sagaz habrá notado que nuestra explica
ción viola la sabiduría original sobre las actitudes que debemos a 
Frege y a Russell —la afirmación de que la sustitución de expresiones

7 Véase Barwise, op. cit., para más detalles sobre estas cuestiones.
8 Las limitaciones de espacio impiden considerar las relaciones lógicas entre las 

actitudes, como, por ejemplo, la afirmación de que saber implica creer. Esperamos 
que el lector pueda ver más o menos lo que nosotros diríamos, basándose en nuestro 
análisis de las diferentes actitudes.
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correferenciales no preserva el valor veritativo en los informes de ac
titud—. Después de todo, si con nuestra explicación se predice (iv), 
entonces habrá de hacerse una afirmación similar para todas las acti
tudes. Al considerar que las actitudes son relaciones con objetos, 
propiedades y relaciones reales, nos comprometemos a sostener que 
son, en algún sentido, transparentes.

La falta de objetos para las actitudes. En nuestra explicación se 
toman proposiciones como objetos de las actitudes. Esto no es filosó
ficamente satisfactorio cuando se trata del ver y el decir. Con el ver se 
pierde la conexión con lo que realmente se vio, y con decir, se pierde 
la conexión con lo que realmente se profirió. Supóngase que un ha
blante a, en una situación de discurso d y con conexiones c dice

(11) b dijo que <p.

Hemos visto que <p mismo no puede, en general, servir para lo que 
b profirió realmente. Pero de la verdad de (11) se sigue con toda se
guridad que b profirió algo, que hay alguna oración \p proferida por b 
tal que, desde la ubicación d’ del discurso de b y con las conexiones c’ 
de b, d,c[0] = d ,c· M  y c (dijo) = ld·. Similarmente, si a dijo con ver
dad

(12) b vio (p.

entonces lo que b vio en realidad es una escena en la que se daba
d,cl0l> y no una proposición.

El contenido cognitivo de las actitudes. En nuestra explicación 
falta el hecho de que las actitudes tienen algo que ver con las mentes 
(o los cerebros) y los fenómenos cognitivos. Del mismo modo que el 
decir requiere un agente que profiera algo con un significado, y que 
el ver requiere que el agente vea algo con sus ojos (que son parte del 
cerebro), también el creer y el conocer requieren que el agente esté 
en un estado cognitivo con significado. Parte de lo que nos dan los 
informes de actitud constituye información relativa al estado cogniti
vo del agente. Esto es lo que hace que los informes de actitud sean 
útiles en la explicación y en la predicción de lo que la gente hará. Las 
personas que tienen percepciones, creencias y deseos similares se 
comportan de un modo similar.

El concentrarse en este aspecto del problema hace que los senti
dos fregeanos parezcan atractivos. Interpretando una actitud como 
una relación con un sentido, o con una «representación mental», 
como se tendría en algunas versiones de la teoría, se ve al objeto de la 
actitud como si clasificara los estados cognitivos. Según esta teoría la 
similitud de las actitudes apunta a la similitud de los estados, expli



SITUACIONES Y ACTITUDES 547

cando aparentemente la similitud de las acciones 9. Sin embargo, 
según nuestra teoría, diferentes personas podrían creer exactamente 
la misma cosa de innumerables modos distintos. Hasta aquí la teoría 
no refleja ninguna similitud cognitiva.

Estos cuatro problemas están relacionados entre sí, y todos ellos 
requieren que meditemos en qué es lo que estamos haciendo cuando 
intentamos formular una teoría semántica de los verbos de actitud, o, 
para el caso, de cualesquiera otras palabras «no lógicas». Y es en ello 
en lo que se apoya nuestra defensa.

LA DEFENSA DE LA INOCENCIA

Si los enunciados simples describen situaciones, entonces los in
formes de actitudes deben describir situaciones que incluyan actitu
des, es decir, situaciones de percepción p en los casos de ve y ve que, 
situaciones epistémicas k en el caso de sabe que, situaciones doxásti- 
cas c con cree que, y proferencias u en el caso de dice que. Pero ¿qué 
es exactamente lo que decimos sobre una situación cuando decimos 
que a ve que <p o que b dice que xpl ¿Qué es lo que falta, algo relativo al 
agente, en nuestra anterior explicación? ¿Y qué es lo que tienen estas 
situaciones de actitud que hace que sean clasificables con oraciones 
subordinadas y, por lo tanto, de acuerdo con una semántica inocen
te, con proposiciones realistas, proposiciones que por regla general 
no son verdaderas acerca de la situación de actitud? Para responder 
estas preguntas debemos hacer una ligera digresión.

Restricciones estructurales. Las cosas no pueden ocurrir de cual
quier manera. Existen todo tipo de restricciones sobre las situacio- 
nes-tipo que puede producirse realmente y sobre el curso que los 
eventos pueden realmente tomar. Algunas restricciones se originan 
en propiedades de objetos y relaciones entre objetos bastante ob
vias. (Besar implica tocar, ser abuelo implica ser padre.) Otras se ori
ginan en leyes naturales. Y otras son más bien temporales y algo acci
dentales (escribir a máquina solía implicar el hacer que las teclas se 
movieran). Un hablante nativo de una lengua entiende normalmente 
muchas de estas restricciones y utiliza este conocimiento en su discur
so. La adecuación de intercambios verbales como los siguientes 
puede explicarse sólo en relación con tales restricciones.

«¿Me besaste?» «No te toqué.»
«¿Hace calor afuera?» «Bueno, está nevando.»
«¿Por qué no escribes a máquina?» «Las teclas se enganchan.»

g Pero véase Perry, op. cit., donde se muestra que esta teoría no funciona.
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correferenciales no preserva el valor veritativo en los informes de ac
titud—. Después de todo, si con nuestra explicación se predice (iv), 
entonces habrá de hacerse una afirmación similar para todas las acti 
tudes. Al considerar que las actitudes son relaciones con objetos, 
propiedades y relaciones reales, nos comprometemos a sostener que 
son, en algún sentido, transparentes.

La falta de objetos para las actitudes. En nuestra explicación se 
toman proposiciones como objetos de las actitudes. Esto no es filosó
ficamente satisfactorio cuando se trata del ver y el decir. Con el ver se 
pierde la conexión con lo que realmente se vio, y con decir, se piérde
la conexión con lo que realmente se profirió. Supóngase que un ha
blante a, en una situación de discurso d y con conexiones c dice

(11) b dijo que <p.

Hemos visto que <p mismo no puede, en general, servir para lo que 
b profirió realmente. Pero de la verdad de (11) se sigue con toda se
guridad que b profirió algo, que hay alguna oración ip proferida por b 
tal que, desde la ubicación d’ del discurso de b y con las conexiones c’ 
de b, d,c[0] = d%c· [t/>| y c (dijo) = ld·. Similarmente, si a dijo con ver
dad

(12) b vio <p.

entonces lo que b vio en realidad es una escena en la que se daba 
y no una proposición.

El contenido cognitivo de las actitudes. En nuestra explicación 
falta el hecho de que las actitudes tienen algo que ver con las mentes 
(o los cerebros) y los fenómenos cognitivos. Del mismo modo que el 
decir requiere un agente que profiera algo con un significado, y que 
el ver requiere que el agente vea algo con sus ojos (que son parte del 
cerebro), también el creer y el conocer requieren que el agente esté 
en un estado cognitivo con significado. Parte de lo que nos dan los 
informes de actitud constituye información relativa al estado cogniti
vo del agente. Esto es lo que hace que los informes de actitud sean 
útiles en la explicación y en la predicción de lo que la gente hará. Las 
personas que tienen percepciones, creencias y deseos similares se 
comportan de un modo similar.

El concentrarse en este aspecto del problema hace que los senti
dos fregeanos parezcan atractivos. Interpretando una actitud como 
una relación con un sentido, o con una «representación mental», 
como se tendría en algunas versiones de la teoría, se ve al objeto de la 
actitud como si clasificara los estados cognitivos. Según esta teoría la 
similitud de las actitudes apunta a la similitud de los estados, expli
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cando aparentemente la similitud de las acciones y. Sin embargo, 
según nuestra teoría, diferentes personas podrían creer exactamente 
la misma cosa de innumerables modos distintos. Hasta aquí la teoría 
no refleja ninguna similitud cognitiva.

Estos cuatro problemas están relacionados entre sí, y todos ellos 
requieren que meditemos en qué es lo que estamos haciendo cuando 
intentamos formular una teoría semántica de los verbos de actitud, o, 
para el caso, de cualesquiera otras palabras «no lógicas». Y es en ello 
en lo que se apoya nuestra defensa.

LA DEFENSA DE LA INOCENCIA

Si los enunciados simples describen situaciones, entonces los in
formes de actitudes deben describir situaciones que incluyan actitu
des, es decir, situaciones de percepción p en los casos de ve y ve que, 
situaciones epistémicas k en el caso de sabe que, situaciones doxásti- 
cas c con cree que, y proferencias u en el caso de dice que. Pero ¿qué 
es exactamente lo que decimos sobre una situación cuando decimos 
que a ve que <p o que b dice que xpl ¿Qué es lo que falta, algo relativo al 
agente, en nuestra anterior explicación? ¿Y qué es lo que tienen estas 
situaciones de actitud que hace que sean clasificables con oraciones 
subordinadas y, por lo tanto, de acuerdo con una semántica inocen
te, con proposiciones realistas, proposiciones que por regla general 
no son verdaderas acerca de la situación de actitud? Para responder 
estas preguntas debemos hacer una ligera digresión.

Restricciones estructurales. Las cosas no pueden ocurrir de cual
quier manera. Existen todo tipo de restricciones sobre las situacio
nes-tipo que puede producirse realmente y sobre el curso que los 
eventos pueden realmente tomar. Algunas restricciones se originan 
en propiedades de objetos y relaciones entre objetos bastante ob
vias. (Besar implica tocar, ser abuelo implica ser padre.) Otras se ori
ginan en leyes naturales. Y otras son más bien temporales y algo acci
dentales (escribir a máquina solía implicar el hacer que las teclas se 
movieran). Un hablante nativo de una lengua entiende normalmente 
muchas de estas restricciones y utiliza este conocimiento en su discur
so. La adecuación de intercambios verbales como los siguientes 
puede explicarse sólo en relación con tales restricciones.

«¿Me besaste?» «No te toqué.»
«¿Hace calor afuera?» «Bueno, está nevando.»
«¿Por qué no escribes a máquina?» «Las teclas se enganchan.»

9 Pero véase Perry, op. cit. , donde se muestra que esta teoría no funciona.
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Las teorías semánticas tradicionales, reconociendo la importan
cia de esas restricciones, intentan imponérselas a las expresiones lin
güísticas, vía «postulados de significado». Esto nos parece hacer las 
cosas al revés. Nosotros creemos que estas restricciones sobre los 
cursos de eventos son (excepto en los casos más especiales) indepen
dientes de cuáles sean las expresiones del lenguaje natural (si es que 
las hay) que designen los objetos, relaciones y ubicaciones que los 
constituyen.

Cuando los constituyentes pertinentes están individualizados cla
ramente, es posible representar las restricciones con bastante clari
dad:

Si a, (besar, a, b) = 1 entonces a¡ (tocar, a, b) = 1.
Si o¡ (soltero, a) = 1 entonces o¡ (casado, a) = 0.
Si a, (dar una patada, a, b) = 1 y Io V entonces or (dar una patada, a, b) 0.
Si (7/ (nevar) = 1 entonces a, (hacer calor) + 1.

En otros casos puede ser bastante difícil. Por ejemplo, sería imposi
ble enunciar todas las restricciones sobre o* que impone a *  (cami
nar, a) = 1.

Los sistemas de restricciones pueden utilizarse para varios fines. 
Un curso de eventos a es estructuralmente completo relativamente a 
un conjunto C de tales restricciones, si a  satisface cada una de las res
tricciones de C. Un curso de eventos o es estructuralmente coherente 
con respecto a C si o es parte de algún cr’ completo 10. Si no es coheren
te, es incoherente.

Una restricción es correcta si o*, el curso real de eventos, satisfa
ce la restricción. Un conjunto C de restricciones es correcto si cada 
restricción de C es correcta, es decir, si C capta correctamente res
tricciones relativas al modo en que las cosas pueden ocurrir realmen
te, de modo que o* es completo con respecto a C. Si C es correcto, 
entonces cualquier parte de o* es coherente con respecto a C. Ningu
na parte del curso de eventos real puede ser estructuralmente incohe
rente, aunque podría ser estructuralmente incompleta.

Si ad es un organismo situado en el mundo, su dotación biológica 
y lo que haya aprendido de su experiencia anterior le llevarán a ac
tuar de acuerdo con ciertas restricciones correctas —a sintonizar con 
estas restricciones—. Como hemos visto anteriormente, las personas 
sintonizan con todo tipo de restricciones que, en realidad, no pueden 
enunciar —por ejemplo, todas las cosas que el caminar implica—. 
Esto no es sorprendente, puesto que los peces están en sintonía con 
ciertas leyes naturales del agua y del nadar, y no pueden decir ni una 
sola palabra.

10 a, esparte de a2 si dom (o¡) CIdom (o2) y .  para cada l e dom (<7,), o¡(l)(Zo2(l).
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Pero cuando estamos haciendo la semántica de palabras como 
besar o caminar, nos vemos forzados a reflexionar sobre las restric
ciones relativas al besar y al caminar con que están en sintonía los ha
blantes nativos del inglés y que se reflejan y se explotan en su uso del 
inglés.

Lo mismo se aplica a los verbos de actitud que hemos estado con
siderando aquí. Las restricciones estructurales entran en los informes 
de actitud de dos modos distintos. En primer lugar, existen todo tipo 
de restricciones estructurales en las situaciones de actitud, exacta
mente igual que con besar y caminar. En segundo lugar, sin embar
go, existen también restricciones estructurales correctas con las que 
el agente de una situación de actitud sintoniza y que afectan a sus ac
titudes. Estamos interesados primordialmente en formular restric
ciones del primer tipo, dejando las segundas para otras partes de la 
ciencia.

Cuando nos concentramos en las restricciones del primer tipo que 
se reflejan claramente en el lenguaje, encontramos una diferencia 
notable entre los factivos (ve, ve que, sabe que) y los no factivos (cree 
que, dice que). La diferencia se muestra con la máxima claridad en 
los extremos, a saber, el ve epistémicamente neutro (Guillermo vio 
ganar a Juana) y el dice que (Guillermo dijo que Juana ganó); por 
consiguiente, comenzaremos por analizar estos dos y compararlos a 
continuación.

Ver. Existen múltiples uniformidades a través de situaciones de 
percepción visual. Las de un determinado tipo se integran directa
mente en la estructura de los informes de percepción, pero para ex
plicar los usos que podemos hacer de los informes de percepción se 
necesitan otras uniformidades. Con enunciados de ver epistémica
mente neutros, tratábamos el ver como una relación entre un agente 
a y una proposición no ubicada P. Así es como funciona el lenguaje: 
ave (p se centra en a en el ver, y en lo que es verdad acerca de aquello 
que a ve, P = ¿.cM- Pero las propiedades semánticas de oraciones 
como las que dimos en el primer problema, reflejan una información 
distinta —a saber, la escena que a aprehende visualmente—. El ver 
lleva consigo una escena aprehendida visualmente. Una escena es 
una situación real (/, s ) , pero su tipo no incluye todo lo que ocurre en
l, sino únicamente la parte visible bajo las condiciones pertinentes. 
Estas condiciones incluyen la dirección y la distancia del agente con 
respecto a /, las condiciones de iluminación y muchas otras cosas. Po
demos, en términos de escenas, formular la siguiente restricción:

a, (ve, a, P) = 1
syss hay una escena s = (/, s ) tal que a, (ve, a, s) = 1 y i  e P.
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Todos los principios semánticos relativos a ve que se dieron en la 
sección anterior se desprenden de esta restricción estructural. La res
tricción extrae otra uniformidad presente en las situaciones visuales, 
a saber, la escena visualmente aprehendida. Al hacerlo nos propor
ciona un modo indirecto alternativo de clasificar individuos, según lo 
que éstos vean. Ésta es la razón de que podamos decir

María vio un camión pararse frente a ella. Guillermo lo vio también.

Parece que los informes de situaciones visuales epistémicamente 
neutros informan primordialmente sobre lo que es verdad acerca de 
una escena aprehendida visualmente. No es difícil imaginar por qué 
el lenguaje nos ha de proporcionar un mecanismo para tales infor
mes. Basta pensar en los exploradores, cuya misión es escrudiñar el 
horizonte buscando signos de pioneros hostiles. Aquí utilizamos el 
informe de percepción como dato sobre cómo es el mundo que ha 
sido inspeccionado, dado que lo que nos interesa es el mundo inspec
cionado, no el agente.

Pero tambión usamos informes de percepción para explicar las 
actividades de los agentes, como, por ejemplo, cuando decimos que 
María apretó los frenos porque vio a un camión pararse frente a ella.

Para explicar y predecir actividades de los agentes, necesitamos 
encontrar principios de clasificación que sean proyectables sobre ac
tividades, es decir, similaridades entre los agentes que lleven a accio
nes similares. Dada la complejidad de las causas de la acción, estas 
conexiones no serán simples. Pero la idea es que cualquier teoría 
adecuada o casi adecuada —como seguramente lo es la teoría que 
apoya nuestra explicación de por qué María apretó los frenos— debe 
funcionar con toda una serie de estados del agente que se relacionen 
sistemáticamente con otros estados y, en último término, con activi
dades.

Podemos ver ahora el impacto de la relatividad y la eficiencia. 
Las uniformidades seleccionadas no proporcionan por sí solas todos 
los estados o principios de clasificación que utilizamos. Consideremos 
nuestra explicación de la acción de María apretando los frenos. Con
sidérese la clase de situaciones de percepción determinadas por vio 
un camión parándose frente a ella. Claramente, existen muchas dife
rencias relevantes. Si uno ve un camión parándose a un kilómetro no 
apretará los frenos, y tampoco lo hará alguien que vea a un camión 
deteniéndose en el arcén.

En los dos ejemplos últimos hemos estrechado la clasificación de 
dos maneras distintas. En el segundo caso ampliábamos la oración 
subordinada; en el primero considerábamos la distancia entre el 
agente y ciertas partes de la escena. El panorama general que surge



SITUACIONES Y ACTITUDES 551

de todo esto es el siguiente. La uniformidad seleccionada —la verdad 
de una proposición dada en la escena aprehendida visualmente— no 
es un principio de clasificación que apoye por sí solo la explicación. 
Pero es parte de un sistema tal. La uniformidad seleccionada, junto 
con otros factores, nos proporciona un sistema de estados (abstrac
tos) que es útil en la predicción y explicación de las actividades del 
agente. Incluso cuando explicamos informando de una actitud, nos 
apoyamos en una comprensión de los demás factores. Así, en la ex
plicación anterior de la acción de María apretando los frenos, el 
oyente limita los demás factores de modo que la explicación funcione 
—es decir, supone que el camión estaba delante de María y no muy 
lejos de ella—.

Dice. En el ver, la situación real aprehendida visualmente juega 
un papel crucial en el esquema clasificatorio. Con un no factivo, 
como dice, no es necesario que haya una situación real para apoyar la 
clasificación. Cuando decimos, Guillermo dijo que Juana ganó, 
Juana ganó no sirve para clasificar una situación real con la que Gui
llermo esté relacionado, por ejemplo una «aprehensión asertiva». 
¿Cómo funciona entonces la clasificación?

La respuesta es fácil de ver o de oír. Utilizamos dice para clasifi
car proferencias. Las uniformidades que se dan a través de las profe
rendas son precisamente las uniformidades para las que hemos ela
borado anteriormente una explicación. Las proferencias constan de 
situaciones de discurso, conexiones y expresiones. La uniformidad 
seleccionada es la interpretación de la proferencia.

Es cierto que utilizamos la palabra dice de modos distintos, uno 
que se concentra en lo que se dice, en el sentido de la interpretación, 
y el otro en términos de las palabras proferidas. Para este último uti
lizamos dice con la oración subordinada entrecomillada. Estos dos 
usos de dice se centran en dos modos distintos de clasificar las situa
ciones de proferencia. Uno se centra en la uniformidad de interpreta
ción, el otro en la uniformidad de la oración con significado.

María dijo que yo corría peligro.
María dijo «Tú corres peligro».
María dijo «Él corre peligro».
María dijo «¡Cuidado!».

Nótese que ninguna de estas uniformidades puede ser determina
da de modo único por la otra. La proposición que enuncian es abso
luta:

{al a , (correr peligro, ad) =  1}.

Las expresiones Tú estás en peligro y Él está en peligro no lo son.
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La eficiencia y la relatividad del lenguaje hacen que sea imposible 
pasar de una de ellas a la otra de un modo unívoco.

Nótese que las dos maneras diferentes de clasificar agentes que 
proporcionan los dos sentidos distintos de decir, suministran clases 
de agentes muy diferentes, clases que son pertinentes para tipos dis
tintos de generalizaciones. Supóngase que Hulk dice Yo soy un asesi
no. Pertenece entonces a dos clases distintas, aunque éstas se sola
pen, la de los que dicen Yo soy un asesino y las de los que dicen que 
Hulk es un asesino.

Aunque estas uniformidades no se determinen de un modo uní
voco la una a la otra, con información adicional un tipo de clasifica
ción puede llevarnos, más o menos sin problemas, al otro. Decir 
Hulk dijo que él era un asesino no le clasifica automáticamente entre 
los que han proferido Yo soy un asesino, pero lo sugiere muy fuerte
mente, puesto que es la manera normal de que Hulk diga que lo es.

Las explicaciones de acciones que hacen referencia a «lo que se 
dijo» llevan consigo este tipo de implicaciones. Considérese, por 
ejemplo,

Guillermo se apartó de un salto porque le oyó a María decir que él corría peligro.

Como explicación, esto sólo tiene sentido si María dijo que Gui
llermo corría peligro de manera que le comunicara una sensación de 
peligro —es decir, si ella utilizó alguna expresión que sea uniforme a 
través de situaciones en las que la persona a la que uno se dirije está 
en peligro—. ¡Cuidado! y Tú corres peligro son expresiones de ese 
tipo. Él corre peligro no serviría, en general. Lo que explica la con
ducta de Guillermo es la existencia de una manera de decir que él 
está en peligro que se relaciona sistemáticamente con situaciones en 
las que la persona a la que uno se dirige está en peligro. No importa 
solamente la relatividad del lenguaje, es decir, el hecho de que hay 
muchas maneras de decir lo mismo, sino la eficiencia del lenguaje. 
Una expresión como ¡Cuidado! puede utilizarse en muchas situacio
nes para prevenir de un peligro.

Así pues, para completar nuestra teoría del decir, necesitamos 
únicamente explotar la semántica de situaciones (y el otro uso de 
dice) al formular una restricción estructural:

Si a, (dice que, b, P) = 1
entonces hay una preferencia u = (y, d \ c’) tal que a, (dice, d’, c’, x¡>) = 1, donde 

b = ad / = ld., y d c\xp\ = P.

Comparemos ahora ver y decir. La motivación que hay detrás de 
la uniformidad seleccionada es bastante distinta. En el caso de ver, la
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proposición realista clasifica directamente la situación real, y de ese 
modo clasifica indirectamente al agente que aprehende visualmente 
la situación. (Nótese que tenemos una teoría de la percepción direc
ta, y una clasificación indirecta de los perceptores.) Pero en el decir, 
la proposición no puede funcionar de ese modo, pues puede que no 
haya una situación real a la que se ajuste la proposición.

Para que funcione este segundo esquema, debe haber algo que 
«llene el hueco» que deja la ausencia de una situación real clasifica- 
ble. Este algo es la relación proferida, o, más plausiblemente, la pro
ferenda de una oración con significado con un determinado conjunto 
de intenciones. En lugar de una relación con una situación real que la 
proposición caracteriza, tenemos una relación con una entidad que 
tiene significado, la cual tiene como interpretación, en la proferen
da, la proposición.

Sin embargo, hay una diferencia importante entre la relación con 
la situación real y el papel de la oración proferida.

En el ver, la proposición se conecta con el agente «a través de» la 
escena aprehendida. En el decir, la proposición se conecta con el 
agente mediante la oración producida. Pero la proposición es verda
dera en la situación de la cual es una parte la escena, con total inde
pendencia de la ubicación del agente, de las conexiones, la historia, 
etc. Podríamos decir que la situación nos proporciona toda una serie 
de proposiciones; los otros factores únicamente influencian el modo 
en que el agente puede aprehender la escena acerca de la cual es ver
dadera la proposición.

Pero en el decir la proposición no se conecta en general (si es que 
lo hace alguna vez) con la oración con significado aislada, sino sólo 
con toda la proferencia. La proposición no sirve para clasificar uno 
de los factores, y con ello el todo, sino que caracteriza el todo me
diante la relación entre los factores. (Un caso especial sería la profe
rencia de una oración cuyo significado determina unívocamente su 
interpretación, si es que hay alguna.)

Cuando pasamos a la cuestión del interés por la uniformidad a 
través de las proferencias que hayan de seleccionarse encontramos 
un parecido con el ver. Dice que está diseñado para mostrarnos cómo 
es el mundo si lo que dice el agente es verdadero. Pero, como sucede 
con el ver, otras son las uniformidades cruciales cuando utilizamos 
dice para explicar y predecir actividades del agente, o de los que oyen
o leen la proferencia.

Ve que, sabe que. Imaginemos que un par de gemelas idénticas, 
Julia y Juana, participaron en una maratón y que Guillermo vio que 
una de las dos ganaba. De hecho fue Julia, pero Guillermo no puede 
distinguir la una de la otra. Si se le preguntara cuál de ellas, no podría 
decirlo. Casos como éste hacen patente la diferencia entre el ve no
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epistémico y el ve que y el sabe que. Si Guillermo vio ganar a una de 
las gemelas, y ganó Julia, entonces Guillermo vio ganar a Julia. Pero 
si bien vio que una de ellas ganaba y sabe que una de ellas ha ganado, 
no vio que Julia ganara, ni sabe que Julia ha ganado.

El ver que involucra escenas (o, más en general, cursos de even
tos), pero la relación es menos directa que en el caso de ve. Las res
tricciones estructurales son (aproximadamente):

a, (ve que, a, P) = 1
syss hay un evento a„ (posiblemente una escena s) tal que:
(i) o  (ve, a, <70) = 1
(ii) hay un sistema C de restricciones estructurales correctas con el que sintoniza 

visualmente a tal que todo a que contenga a0 y que sea completo con respecto a C está 
en P.

En el ejemplo anterior existe una cierta propiedad visual p con la 
que Guillermo sintoniza:

Si o, (p, x) = 1, entonces o, (pJulia x) = 1 ó o, (pJuana, x) = 1.

donde /?jui¡a es la propiedad de llamarse Julia. Cualquier escena o es
tructuralmente completa que abarque el evento que vio Guillermo 
tendrá o¡(p, jc) = 1 y o,(p]ulia· x) = 1, pero esta aQ no era completa.

La diferencia entre los informes que utilizan el verbo ver y los que 
utilizan ver que estriba, en parte, en estas restricciones, pero también 
en diferentes estrategias de interpretación para los sintagmas nomi
nales y los sintagmas verbales de las oraciones subordinadas. Habla
remos de esto brevemente en la sección siguiente, bajo el rótulo 
«evaluar».

Una restricción estructural similar puede darse para sabe. La idea 
básica es que saber es estar en sintonía. Simplificando para los fines 
de esta exposición, vamos a hacer como si la visión fuera la única 
forma de percepción. Podríamos decir entonces

a, (sabe que, a, P) = 1
syss hay un curso de eventos aa tal que

(i) ai (ve, o, a„) = 1
(ii) si C’ es el conjunto de todas las restricciones estructurales correctas con las que 

sintoniza a, entonces todo o que contenga a a0 y que sea completo con respecto a C’ 
está en P.

Notará el lector que la única diferencia que hay aquí entre ve que 
y sabe que estriba en el hecho de que se admite un conjunto más am
plio C’ de restricciones correctas para sabe que. Esto tiene presumí-
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blemente algo que ver con la tendencia a decir que vemos que algo es 
el caso cuando queremos decir que lo sabemos.

Como ocurre con el ver, el análisis de ve que y sabe que explica los 
muchos tipos de uniformidades, distintas de las «seleccionadas», a 
través de situaciones epistémicas. En particular, la estructura del co
nocimiento es tal que podemos saber o conocer la misma cosa sobre 
la base de conjuntos distintos de experiencias anteriores, diferencia 
que podría ser relevante para la cuestión de cómo le afecta a uno el 
conocimiento.

Creer. Usualmente se piensa que saber que P implica creer que P.
Y en el lenguaje suponemos usualmente que, si el hablante dice que 
P, entonces cree que P. En este respecto, creer parece algo más o 
menos intermedio entre saber y decir. Pero, desde una perspectiva 
realista, la creencia es con mucho la más enigmática de nuestras cua
tro actitudes. En efecto, ¿dónde está o qué es lo que en la realidad no 
varía en distintas situaciones doxásticas, algo que apoye el que las 
clasifiquemos juntas como situaciones en las que un agente cree que 
P (donde P es una proposición realista)?

Con el ver, el ver que y el saber que existe un curso de eventos 
real con respecto al cual P es verdadera. Con la creencia no tiene por 
qué haberlo; de modo que creer parece más similar a decir que. Pero, 
en el caso de decir que, existe la expresión proferida realmente, algo 
real que, junto con la situación del discurso y las conexiones del ha
blante, daba lugar a la proposición. ¿Qué es lo análogo en el caso de 
la creencia?

Parece que el realista, si cree en la creencia, se ve abocado o bien 
a una metafísica que incluya situaciones que tengan algún tipo de rea
lidad pero que, en el sentido estricto en que hemos utilizado el térmi
no, no sean reales (un paso esotérico que seguramente nadie defen
dería) o a una metafísica que contemple «estados de creencia» reales, 
es decir, una especie de invariantes abstractos pero reales a través de 
situaciones doxásticas reales, invariantes que apoyen su clasificación 
mediante proposiciones realistas, al modo en que las oraciones apo
yan proposiciones en el caso del decir.

Aquí es donde uno podría pensar que entra en escena algo afín a 
los sentidos fregeanos, «pensamientos completos y eternos» capta
dos por las mentes. Podríamos modificar la explicación fregeana de 
manera que la referencia de un pensamiento T fuera una proposición 
realista P = ref(T) y utilizar la restricción estructural;

a, (cree que, a, P) = 1
syss hay un pensamiento T tal que o, (capta doxásticamente, a, T) y
ref(7) = P.

Esto nos permitiría reproducir la relatividad de la creencia, el hecho
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de que diferentes personas puedan creer la misma cosa de modos dis
tintos, al tener pensamientos distintos. ¡Pero esto constituiría un 
grave error! Como en el caso de las oraciones, tan importante es que 
los estados de creencia sean relativos como que sean eficientes. Exis
ten pues otros factores que desempeñan un papel en él paso del esta
do S, a la proposición: P = F(S¡,... ?). ¿Cuáles son estos otros facto
res?

El agente, naturalmente, es uno de tales factores. Cuando está en 
lo que podríamos llamar el estado de creencia «Yo corro peligro», 
sus creencias versan sobre él mismo y su ubicación en el momento, 
tanto en el tiempo como en el espacio. Y no hay razón alguna para 
suponer que otras propiedades del agente, digamos su altura o su cul
tura, no puedan desempeñar un papel en la interpretación de su esta
do de creencia. Metamos todo esto dentro de una situación del agen
te d = (sd, ad) , donde sd = (ld, sd), siendo ad el agente, ld su 
ubicación, y sd los hechos relativos a ad que se necesitan para la inter
pretación. Esta d es análoga a la situación del discurso en el caso del 
decir.

Pero, naturalmente, podemos tener creencias relativas a cosas 
distintas de nosotros mismos y de nuestra presente ubicación. Tene
mos conexiones con los objetos, relaciones y ubicaciones que se ori
ginan en la percepción, y estas conexiones ayudan a determinar cuá
les son las cosas sobre las que versan nuestras creencias.

Así pues, hablar de creencias presupone un sistema abstracto de 
clasificación 5t , S2, ...de estados y una relación cr entre estados, si
tuaciones del agente, conexiones y cursos de eventos:

cr(5„ d, c, a)

Imponemos entonces la restricción de que a/(cree que, a, P) = 1 syss 
hay d, c, y 5, tales que l = ld· a = ad· o,(S¡, d ,c) = 1, y P = {o/ cr(S„
d, c, o)}

La relación cr es análoga a [ |. Del mismo modo en que | j identifi
ca una proposición relativamente a una expresión, situación del dis
curso y conexiones, cr identifica una proposición relativamente a un 
estado de creencia, situación doxástica y conexiones: la proposición 
que cree una persona que esté en ese estado, en tal situación doxásti
ca y con tales conexiones. El postular tal relación y tal sistema de es
tados «con significado» se presupone en el modo en que usamos cree. 
Nos parece que este enfoque de la creencia encaja bien con varios en
foques existentes en filosofía de la mente, enfoques que hacen hinca
pié en el modo en que las atribuciones de estados mentales se conec
tan con las actividades de la especie y del individuo.

En el caso de agentes que hablen un lenguaje L, es muy tentador 
suponer que las oraciones con significado de L pueden estar incrusta
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das en la estructura de los estados de creencia, es decir, que hay una 
función S(<p) de las oraciones de L  en el sistema de los estados de 
creencia. Esto sugiere que los estados de creencia tienen una cierta 
«sintaxis» análoga a la sintaxis de L y que esta «sintaxis» es importan
te en el análisis de cr, igual que la sintaxis del lenguaje es importante 
en el análisis de d,X<t>\ =  P- Esta tentación debería distinguirse de 
algo
que no encontramos muy tentador: la idea de que creer consiste en 
tener una relación con algunas oraciones de un cierto lenguaje.

LA OPACIDAD

La interacción de los verbos de actitud con los términos singula
res (nombres propios y descripciones definidas, por ejemplo) fue una 
de las fuerzas rectoras tras las teorías de Russell y Frege —aunque 
estas teorías fueran distintas—-. Es ciertamente posible que Jorge IV 
se preguntara si Scott era el autor de Waverly sin preguntarse si Scott 
era Scott, y es posible creer que el lucero del alba es un planeta sin 
creer que el lucero vespertino sea un planeta. Estos hechos llevaron a 
Frege a decir que, dentro del alcance de un verbo de actitud, una ex
presión se refiere a su «sentido» usual, no a lo que comúnmente es su 
referencia. Russell introdujo la «forma lógica» y argumentó que las 
descripciones definidas no denotan, sino que lo que hacen es aportar 
las propiedades definitorias a la proposición cuando a ésta se la en
tiende adecuadamente. (Muchas teorías contemporáneas apelan 
tanto al sentido como a la forma lógica.)

Nosotros no recurrimos ni al sentido ni a la forma lógica, sino que 
manejamos estos problemas básicamente con los recursos de que ya 
disponemos. No tenemos el espacio suficiente para explicar nuestro 
análisis de los nombres, aunque el lector podrá adivinar probable
mente el modo en que nociones como interpretación inversa y cone
xión nos permiten sustituir antiguas preguntas, como por ejemplo 
«¿Tienen los nombres propios un sentido?» y «¿Cuáles son las condi
ciones de verdad de una oración con nombres propios?», por pregun
tas más tratables. Explicaremos las ideas básicas que hay tras nuestro 
análisis de las descripciones, análisis que tiene muchas características 
russellianas, pero que no nos amenaza con el atomismo ni requiere 
apelar a la forma lógica.

Para simplificar la discusión, ignoraremos cuestiones de tiempo y 
lugar, de manera que podamos habérnoslas con situaciones-tipo en 
lugar de con cursos de eventos. Nos restringiremos también a des
cripciones a que no sean sensibles a la situación del discurso d o a la 
conexión c, de modo que podremos escribir |a¡ para la interpretación
d,\a\, siempre con el fin de simplificar la exposición.
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La interpretación de una descripción definida es una relación 
entre situaciones-tipo s e individuos a:

|El /¡I (.v,a) syss {a} = {x! |/9| (j,*)}

Esta relación puede verse también como una función parcial de tipos 
de situaciones .v a individuos a. Utilizando notación estándar para 
función y argumento, podemos escribir a = \el fi\ (5). Esta función 
impone una restricción mutua entre s y a. Dada una s en su dominio, 
podemos utilizar el /? para referirnos a a — \el/?¡(s). O bien, dado un
a, podemos utilizar el /3 para afirmar que la situación s es una situa
ción en la que [el /?|(s) = a. O también puede ser utilizada simple
mente para decir que, cualesquiera que sean s y a, \el /J|(s) = a.

EJEMPLOS

(i) Entro en el estudio de Alfredo, en el que está él sentado con 
su perro Clarisso. Dice él, «Cuidado. El perro tiene pulgas». En la 
situación Sq en que estamos está muy claro que se está refiriendo a 
Clarisso (= ¡el perro\(sü)).

Alfredo ha aseverado la proposición realista:

{íi / í ,  (tiene pulgas, Clarisso) = 1}

Nótese que, si le creo, entonces lo que yo creo no es que haya un 
único perro que tenga pulgas, sino que este perro en particular tiene 
pulgas.

(ii) Ahora hay varios perros en la habitación. Alfredo dice, se
ñalando a Clarisso, Éste es el perro que muerde. Aquí la descripción 
definida el perro que muerde no se utiliza para identificar a Clarisso, 
sino que más bien se le atribuye la propiedad de ser el único perro 
que muerde. La proposición es

{j'i/Clarisso = [el perro que muerde\(s¡)}

(iii) Estamos ahora en la situación en que Inés una vez me dijo, 
refiriéndose a una cierta persona a, Ella es imprudente. Inés es pers
picaz para juzgar carácteres. De acuerdo con ello, le desaconsejo a 
usted invertir en el banco de a con la advertencia, Inés cree que la pre
sidenta del Banco Inter federal es imprudente. Aquí, la interpretación 
de mi proferencia es, esencialmente,

{íj/í! (cree que, Inés, Ps,) = 1}



SITUACIONES Y ACTITUDES

donde

Ps, =  {s2/s2 ( i m p r u d e n t e ,  ¡la presidenta del Banco lnterfederal\(s,)) I )

La descripción definida restringe ^  de manera que contenga una 
única presidenta del Banco Interfederal, asr y asevera que Inés tici· 
que ah es una imprudente (PV|).

Utilizamos la notación: a dice (creelsabelve)que(-(el)y ..) con 
j  — 0, 1, ó 2 para indicar, respectivamente, las lecturas en que |<?///| 
se evalúa en una situación-tipo accesible í(), como en (i); para restrin
gir la situación-tipo 5, designada por el todo (como en iii); o para res
tringir las situaciones-tipo descritas por la oración subordinada. Si 
j  = 0, tenemos la correspondiente al uso referencial de Donnellan. 
Si j  = 2, tenemos su uso atributivo. El caso j  = 1 está en medio.

Podría parecer que estas distintas lecturas coinciden con diferen
tes lecturas del alcance. Pero en realidad reflejan un fenómeno dis
tinto, que muchos confunden con el del alcance. La manera más fácil 
de ver la distinción es con descripciones indefinidas, como miembro 
de la familia. La interpretación de una descripción indefinida un¡i(v. 
gr., un perro, un elefante) es también una relación entre situaciones e 
individuos:

i un ¡i (s. b) s y s s  1/3 (s, b).

Considérese el caso de que Jack haya sido asesinado. Holmes reúne a 
los miembros de la familia y les dice «Uno de ustedes ha asesinado a 
Jack». «¿Qué es lo que ha dicho?», pregunta la vieja tía Agnes, que 
padece sordera. «Ha dicho que un miembro de la familia asesinó a 
Jack», grita Jill, la viuda de Jack.

Desde luego, no hay nada erróneo en el informe de Jill, pero no 
se puede dar cuenta de él únicamente con la distinción entre el alcan
ce largo y el corto. Holmes no afirmó acerca de ningún miembro de la 
familia en particular que él fuera el asesino, de modo que no se trata 
del alcance largo. Pero tampoco dijo nada en absoluto sobre la perte
nencia a la familia, de modo que no se trata del alcance corto. Se 
trata de lo que nosotros escribiríamos como El dijo que {un miembro 
de la familia)^ asesinó a Jack. La interpretación es:

{s,lsi ( d i c e  q u e .  H o l m e s ,  Ps¡) =  1 }

donde

Ps, =  { i| / 'p a r a  a lg ú n  a ta l q u e  \un m iem bro  de la fam ilia\  ( i , ,  a ) ,  

s 2 ( a s e s in ó ,  a ,  J a c k )  =  1 ) .
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CUESTIONES DE FUNDAMENTACIÓN

Cualquiera que trate de desarrollar una teoría semántica de las 
actitudes con el suficiente cuidado habrá de enfrentarse con ciertas 
cuestiones de fundamentación. No podemos hablar aquí del modo 
exacto en que éstas se presentan en la semántica de situaciones, ni de 
los detalles de nuestra solución. La idea básica es la de limitarnos a 
los objetos conjuntistas hereditariamente finitos construidos a partir 
de los objetos, relaciones y ubicaciones de que disponemos. En últi
mo término, esto nos exige ser más realistas en cuanto a las oracio
nes, estados y otros factores involucrados en las actitudes. Por ejem
plo, en último término definimos

a,(dice que, a, P) -  1

mediante

3 d, e ,x p [ a , (áice.,d, c, V ») =  1 & dc\ip\ = P\ ( c o n  a ,  ( d i c e  q u e ,  a, P) = 0 ,  e n  c a s o  c o n t r a 

r i o ) .

Esto nos permite evitar tener proposiciones como argumentos de si- 
tuaciones-tipo. Nuestra teoría nos ha hecho subir por una espiral 
para llegar hasta aquí. Partimos de una actitud realista hacia las situa
ciones del mundo, lo cual nos forzó a ser realistas sobre objetos, pro
piedades, relaciones y ubicaciones. Esto nos obligó a imponernos un 
realismo filosófico respecto de las actividades y estados cognitivos. 
Al final, ello permite un cierto abandono de la inocencia pura en 
favor de un tipo de inocencia mundana, que tenemos la esperanza de 
que resulte atractiva para muchos de nuestros lectores.



SEMÁNTICA DEL ROL CONCEPTUAL *

G i l b e r t  H a r m a n  * *

En este artículo intentaré decir algo sobre cierto número de cues
tiones que surgen en conexión con la «semántica del rol conceptual», 
el enfoque de la semántica por el que siento más simpatía. En esta 
ocasión sólo podré bosquejar algunos aspectos de este punto de vista 
sin que pueda dar argumentos detallados.

1. ¿QUÉ ES LA SEMÁNTICA DEL ROL CONCEPTUAL?

Una teoría de la semántica del rol conceptual incluye las dos afir
maciones siguientes:

1. El significado de las expresiones lingüísticas está determina
do por los contenidos de los conceptos y pensamientos para 
cuya expresión éstas pueden usarse.

2. Los contenidos de los conceptos y pensamientos están deter
minados por su rol funcional en la psicología de una persona.

«Pensamientos» incluye aquí creencias, esperanzas, deseos, te
mores y otras actitudes, además de los pensamientos así llamados 
propiamente. «Rol funcional» incluye cualesquiera roles especiales 
que pueda desempeñar un concepto en la percepción y en la inferen
cia o razonamiento, incluyendo el razonamiento práctico que lleva a 
la acción.

La semántica del rol conceptual representa lo que podría querer 
decirse mediante el eslogan «el significado es el uso». Pero una apre
ciación adecuada de lo que quiere decirse requiere distinguir (al 
menos) dos usos de símbolos: su uso en el cálculo, como sucede al 
sumar una columna de números, y su uso en la comunicación, como 
sucede al decirle a alguien el resultado.

* V e r s i ó n  c a s t e l l a n a  d e  L u i s  M I .  V a l d é s .

**  E s t o y  e n  d e u d a  c o n  S c o t t  S o a m e s  p o r  s u s  c o m e n t a r io s  s o b r e  e s te  a r t í c u l o .

[561]
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1 . 1 .  D O S  U S O S  D E  S Í M B O L O S :  C O M U N I C A C I O N  Y  C Á L C U L O

Los símbolos que están siendo usados en el cálculo no se usan tí
picamente en ese momento para la comunicación. Cuando se proce
de a sumar una columna de números no se está normalmente comu
nicando nada, ni siquiera a uno mismo. Una observación similar vale 
en el caso inverso. Normalmente se comunican los resultados del cál
culo que uno ha hecho a otra persona distinta sólo después de que se 
ha hecho el cálculo. Hay, desde luego, casos mixtos. Se puede proce
der a un cálculo en una pizarra, intentando que el auditorio vea cómo 
se produce el proceso.

La semántica del rol conceptual puede verse como una versión de 
la teoría de que el significado es el uso, donde el uso básico de los 
símbolos se considera que está en el cálculo, no en la comunicación, y 
donde los conceptos se consideran como símbolos en un «lenguaje 
del pensamiento». Claramente, el uso relevante de tales símbolos 
—el uso que determina sus contenidos— es su uso en el pensamiento 
y en el cálculo más bien que en la comunicación. Si el pensamiento es 
semejante a hablar con uno mismo, es la suerte de habla incluida en 
resolver algún cálculo, no la suerte de habla incluida en la comunica
ción. Pensar no es comunicarse con uno mismo.

Sin embargo, sería más exacto decir que el contenido es el uso 
que decir que el significado es el uso; estrictamente hablando, los 
pensamientos y los conceptos tienen contenido, no significado.

1 . 2 .  E l  s i g n i f i c a d o  d e  « s i g n i f i c a d o »

Supongo, siguiendo a Grice [6], que podemos distinguir lo que él 
llama significado natural (el humo significa fuego) de lo que llama 
significado no-natural (la palabra alemana «Feuer» significa 
«fuego»), y que podemos también distinguir significado no-natural 
del hablante o usuario (lo que un hablante o usuario de ciertos sím
bolos quiere decir) de lo que ciertas palabras, expresiones u otros 
símbolos significan.

Grice propone analizar el significado de una expresión en térmi
nos del significado del hablante; y propone, de manera más contro
vertida, analizar el significado del hablante en términos de las inten
ciones de un hablante para comunicar algo. Esta última propuesta 
parece pasar por alto el uso significativo de símbolos en el cálculo. Se 
podría inventar una notación especial para solucionar un cierto tipo 
de problema. Resultaría completamente apropiado decir que me
diante un símbolo dado se quería decir tal-y-tal, aunque no se tenga 
intención alguna de usar esos símbolos en ningún tipo de comuni
cación.
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Parece haber algún tipo de conexión entre significado del hablan
te o usuario y las intenciones del hablante o usuario. Supóngase que 
se usa esa notación especial para solucionar un problema específico. 
Se formulan las suposiciones del problema en esa notación, se hacen 
algunos cálculos, y se acaba con un resultado significativo en esa no
tación. Sería correcto decir de la persona que hace eso, cuando escri
be una suposición particular en su notación, que quería decir tal y tal 
mediante lo que escribió: pero sería incorrecto decir de esa persona 
que, cuando escribó la conclusión que alcanzó en su notación, quería 
decir tal y tal mediante lo que escribió. Esto parece conectado con el 
hecho de que, al formular la suposición tal como se hizo en la nota
ción especial, esa persona intentaba expresar tal y tal suposición; 
mientras que, al alcanzar la conclusión que se alcanzó en esa nota
ción, la intención de la persona en cuestión no era expresar tal y tal 
conclusión, sino más bien alcanzar en su notación cualquier conclu
sión que se siguiese de los pasos anteriores por medio de las reglas de 
su cálculo. Esto sugiere que esa persona quiso decir que tal y tal al 
usar ciertos símbolos si y sólo si ella usó tales símbolos para expresar 
el pensamiento de que tal y tal, con la intención de expresar tal pen
samiento.

Los pensamientos inexpresados (creencias, temores, deseos, 
etc.) no incluyen significado. No diríamos ordinariamente que al 
pensar como se ha hecho se quería decir que tal y tal. Si los pensa
mientos están en el lenguaje del pensamiento, no se expresan (nor
malmente) en ese lenguaje. (Digo «normalmente» para permitir la 
posibilidad de pensamientos que se piensan en un lenguaje usado en 
la comunicación, por ejemplo, pensamientos en castellano.)

Los conceptos y otros aspectos de la representación mental tie
nen contenido pero no (normalmente) significado (a menos que sean 
también expresiones en un lenguaje usado en la comunicación). No 
diríamos normalmente que el concepto de rojez que alguien tiene 
significaba algo de la manera en que la palabra «rojo» en castellano 
hacía lo propio. Ni tampoco diríamos que alguien quiso decir algo 
mediante ese concepto en una ocasión particular en la que se sirvió 
de él.

2. CONTENIDO Y ROL INFERENCIAL

2.1. T i p o s  d e  r o l

Suponiendo que la semántica del rol conceptual es un armazón 
básico, resulta plausible que todos los conceptos tengan una función 
en el razonamiento que es relevante para sus contenidos. Sin duda, 
algunos conceptos tienen primariamente el contenido que tienen a
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causa de un rol especial que desempeñan en la percepción —por 
ejemplo, los conceptos para color—. Pero incluso el contenido de 
esos conceptos depende hasta cierto punto de un rol inferencial. Un 
concepto para color dado es el concepto de una característica de ob
jetos del mundo, normalmente persistente, una característica que 
puede usarse tanto para seguirles la pista a los objetos, como un 
signo de otras cosas. Por ejemplo el verdor es un signo de inmadurez 
de ciertas frutas. Sin embargo, hay varias relaciones internas entre 
colores. A partir de la premisa de que un objeto es rojo en un cierto 
lugar y en un cierto tiempo puede inferirse que el objeto no es tam
bién verde en ese tiempo y lugar.

En el caso de los conceptos de forma y número, las conexiones in- 
ferenciales desempeñan un rol más amplio. Las conexiones percepti
vas son todavía relevantes; hasta cierto punto el concepto que se 
tiene de un triángulo incluye la noción de aquello a lo que se parece 
un triángulo y el concepto que se tiene de diversos números naturales 
está conectado con la capacidad de contar objetos que se perciben. 
Pero el papel que esas nociones desempeñan en la inferencia parece 
más abultado.

El contendio expresado por la palabra «porque» desemepeña un 
rol importante en la propia comprensión de fenómenos y tiene (man
tengo) un rol central en la inferencia, ya que la inferencia es a menu
do inferencia a la mejor explicación. Este rol hace del concepto ex
presado por «porque», según creo, el concepto que es. ¿Es aquí 
relevante la percepción? Quizás. Puede ser que algunas veces se per
ciba directamente la causalidad o ciertas relaciones explicativas, y 
puede ser que esto ayude a determinar el contenido del concepto que 
se expresa mediante la palabra «porque». O quizás no. Puede ser que 
la percepción de la causalidad y otras relaciones explicativas esté me
diada siempre por una inferencia.

Las palabras lógicas «y», «no», «todo» y «alguno» expresan con
ceptos cuya función en la inferencia parece claramente muy impor
tante para sus contenidos; ésta es la razón por la que parece tan plau
sible decir que esas palabras no significan en las lógicas intuicionista y 
cuántica lo que significan en la denominada lógica clásica, aunque in
cluso aquí puede haber funciones perceptivas cruciales. Por ejemplo, 
puede ser central al concepto que alguien tenga de negación el que 
algunas veces pueda percibirse que ciertas cosas no son así, como 
cuando se percibe que Pedro no está en el café. Puede ser central al 
concepto que se tenga de generalidad o cuantificación universal el 
que algunas veces se perciba que todo lo de un cierto género es de tal 
y cual manera, por ejemplo, que todo el mundo que está en la habita
ción lleva sombrero.

Es posible que haya ciertos géneros de términos teóricos tales 
como «quark», que no desempeñen en absoluto ningún rol en la per
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cepción, de modo que el contenido de los conceptos que expresan 
esté determinado enteramente por el rol inferencial. (¡Incluso aquí 
puede ser importante para el concepto de un quark que el concepto 
desempeñe un rol en la percepción de ciertas figuras o diagramas!)

2 . 2 .  I n f e r e n c i a  e  i m p l i c a c i ó n

Las palabras lógicas tienen una función en la inferencia y en el ra
zonamiento porque ciertas implicaciones dependen de ellas. La infe
rencia es, desde luego, un proceso de pensamiento que culmina típi
camente con un cambio de punto de vista, un cambio en las creencias 
si se trata de razonamiento teórico, un cambio en los planes e inten
ciones en el caso del razonamiento práctico. (Existe también el caso 
límite en el que no se hace ningún cambio.)

No hay hasta ahora ninguna teoría substancial de la inferencia o 
del razonamiento. Ciertamente, la lógica está bien desarrollada; 
pero la lógica no es una teoría de la inferencia o del razonamiento. La 
lógica es una teoría de la implicación o de la argumentación, donde 
un argumento se concibe como una secuencia de implicaciones.

La lógica es relevante para el razonamiento porque la implicación 
lo es. La implicación es relevante para el razonamiento porque la im
plicación es una relación explicativa y, al razonar, se intenta entre 
otras cosas incrementar la coherencia explicativa del punto de vista 
propio (ver [13]).

2 . 3 .  F o r m a  l ó g i c a

Las explicaciones de la forma lógica de un lenguaje natural pue
den arrojar luz sobre el significado en la medida en que indican as
pectos del lenguaje de los que pueden depender las implicaciones, ya 
que esto es indicar algo sobre el rol inferencial desempeñado por los 
conceptos expresados por esos aspectos del lenguaje.

Presumiblemente, tales explicaciones de la forma lógica deberían 
ser relevantes para, o quizás incluso parte de, una análisis gramatical 
de las oraciones relevantes. He aquí un área donde puede haber una 
útil interacción entre lo que hacen los filósofos y los lingüistas. Sin 
embargo, como Chomsky [ 3 ]  observa, las distinciones que son im
portantes para la lingüística pueden no coincidir con las que son im
portantes para los filósofos. O, dicho de otra manera, los factores 
que determinan relaciones de implicación pueden no ser todos de la 
misma suerte. Algunos pueden ser aspectos de lo que Chomsky 
llama «gramática de oración», otros pueden no serlo. Y algunos as
pectos de la «gramática de oración» que funcionan sintácticamente
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como los rasgos lógicos pueden no estar directamente conectados 
con la implicación. Por ejemplo, Chomsky sugiere que las reglas de 
gramática que determinan cómo han de entenderse los cuantificado- 
res, que son desde luego cruciales para determinar cuáles son las im
plicaciones lógicas de la oración, pueden ser las mismas que las reglas 
que determinan cosas tales como el «foco» de una oración, algo que 
parece no afectar a las implicaciones lógicas de una oración, sino so
lamente a sus «implicaturas conversacionales».

2 . 4 .  I n d e t e r m i n a c i ó n

Aparentemente hay análisis de las formas lógicas de oración que 
compiten entre sí. Donde un análisis ve lógica modal o lógica tempo
ral, otro ve referencia a mundos posibles o tiempos. Donde un análi
sis ve referencia a eventos, otro análisis invoca una lógica adverbial.
Y así sucesivamente. De modo similar, hay teorías gramaticales que 
compiten entre sí: la gramática de Montague, la armazón actual de 
Chomsky en términos de reglas de rección y ligamiento, y muchas 
otras variantes. ¿Qué hemos de hacer con ésto?

Quine [22] argumenta plausiblemente que incluso todas las ob
servaciones posibles sobre un lenguje pueden no decidir entre varias 
«hipótesis analíticas» localmente incompatibles (donde por «hipóte
sis analítica» Quine quiere decir hipótesis sobre la forma lógica o gra
matical de la suerte que se acaba de mencionar). Ha habido disputas 
considerables respecto de cómo debería interpretarse exactamente la 
afirmación de Quine, respecto de si es verdadera, y acerca de cuáles 
podrían ser las implicaciones de su verdad. Se ha dicho (falsamente) 
que todo a lo que la tesis de Quine equivale es a la afirmación de que 
una teoría está subdeterminada por la evidencia. También se ha 
dicho (correctamente, creo), cualquiera que sea la observación váli
da que Quine está haciendo, que ésta no involucra ninguna diferen
cia significativa entre las «ciencias duras», como la física, y el estudio 
del lenguaje.

Una cuestión sugerida por la argumentación de Quine es ésta. Su
póngase que tenemos una teoría, de la realidad física o del lenguaje, 
que pensamos que es verdadera. Incluso si pensamos que la teoría es 
verdadera, se puede proseguir con la consideración de qué aspectos 
de la teoría se corresponden con la realidad y qué aspectos son, por 
otra parte, meros artefactos de la notación en que se presenta la teo
ría. Una descripción geográfica verdadera de la Tierra mencionará 
longitudes, así como ciudades y montañas, pero las longitudes no tie
nen realidad geográfica en el modo en que las ciudades y las monta
ñas la tienen. Es verdad que Greenwich (Inglaterra) está a cero gra
dos de longitud, pero esta verdad es un artefacto de nuestro modo de 
describir la Tierra, puesto que hay otras maneras igualmente verda
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deras de describir la geografía de la Tierra que asignarían a Greenwich 
otras longitudes. Del mismo modo, hay varias descripciones físicas 
del mundo que son verdaderas, que asignan a un punto espacio- 
temporal dado diferentes coordenadas. Puede ser verdadero que 
bajo una descripción particular un punto particular tenga las coorde
nadas especiales (0, 0, 0, 0), pero esto es un artefacto de la descrip
ción que, por sí mismo, no se corresponde a nada en la realidad. Y lo 
mismo es verdadero de las gramáticas y de las teorías de la forma ló
gica. Incluso si una explicación dada de gramática o de forma lógica 
es verdadera, queda aún la cuestión de qué aspectos de la explicación 
corresponden a la realidad y qué aspectos son meramente artefactos 
de esa descripción particular. Es completamente posible que diversas 
explicaciones incompatibles localmente diferentes puedan ser todas 
ellas verdaderas, lo mismo que diversas asignaciones incompatibles 
localmente diferentes de longitudes y latitudes a lugares de la Tierra 
podrían ser todas ellas verdaderas.

Esto podría decirse de otra manera. La realidad es lo que es inva
riante entre teorías verdaderas. La realidad geográfica es lo que es 
invariante en diferentes descripciones geográficas verdaderas del 
mundo. La realidad física es lo que es invariante en diferentes des
cripciones físicas verdaderas del universo. Lo que despista a Quine es 
el hecho de que él tiene un bastante buen sentido de la realidad física 
y geográfica, pero poco o ninguno de la realidad gramatical o de la 
realidad descrita por explicaciones de la forma lógica. Es más, Quine 
está inclinado a pensar que hay aquí solamente dos posibilidades:

1. la realidad física en el nivel de la neurofisiología,
2. la realidad de la conducta, incluyendo disposiciones a com

portarse de diferentes maneras.

Un punto de vista alternativo es que hay otros niveles de realidad 
definidos funcionalmente entre los dos que Quine reconoce. No veo 
otra manera de investigar este problema excepto el ver dónde lleva 
en última instancia la investigación actual sobre la gramática y la 
forma lógica. Desde luego, desde un punto de vista heurístico, es 
probablemente mejor suponer que diferentes explicaciones de gra
mática y forma lógica hacen afirmaciones en conflicto sobre la realidad 
a menos que haya alguna razón para pensar de otro modo (ver [16]).

2 . 5 .  S i g n i f i c a d o  y  c o n d i c i o n e s  d e  v e r d a d

Davidson [4], Lewis, [17] y otros han argumentado que una expli
cación de las condiciones de verdad de las oraciones de un lenguaje 
puede servir como una explicación de los significados de esas oracio
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nes. Pero esto parece erróneo. Desde luego, si uno sabe el significa
do en su lenguaje de la oración O, y sabe lo que significa la palabra 
«Verdadero», entonces también sabrá algo de la forma «O es verda
dera si y sólo s i ...»; por ejemplo: «“La nieve es blanca” es verdadera 
si y sólo si la nieve es blanca» o «“Estoy enfermo” es verdadera si y 
sólo si el hablante está enfermo en el tiempo de la emisión». Pero 
éste es un punto trivial sobre el significado de «verdadero», no algo 
profundo sobre el significado (veáse [10]).

Esto no es negar que los intentos de desarrollar teorías de la ver
dad que sean adecuadas para ciertos aspectos del lenguaje natural 
puedan muy bien arrojar luz sobre el significado. Algunos ejemplos 
podrían incluir el análisis veritativo-funcional de «y», «no», y «o»; el 
análisis tipo Frege-Tarski de la cuantificación; el análisis davidsonia- 
no de las oraciones de acción; y la explicación de la modalidad en tér
minos de mundos posibles. Pero en todos los casos los análisis ayu
dan a especificar implicaciones entre oraciones. Su relación con el 
significado puede deberse enteramente a esto, aparte de cualquier 
cosa adicional necesaria para tener una teoría de la verdad —aunque 
esto, desde luego, permite también que haya alguna cuestión de tipo 
heurístico en el intento de desarrollar teorías de la verdad (veánse [9]
y [16])—·

2.6. Se m á n t ic a  p r o b a b il ís t ic a

Field [5] sugiere que el rol inferencial podría capturarse en térmi
nos de una distribución de probabilidad. Esto proporcionaría en el 
mejor de los casos una teoría de la implicación probabilística o de la 
coherencia, no una teoría de la inferencia en el sentido relevante, 
que incluya (normalmente) un cierto tipo de cambio en el punto de 
vista. Además, la gente ni opera ni podría operar probabilísticamen- 
te, puesto que seguir la pista a las probabilidades incluye capacidades 
de memoria y de cálculo que son funciones exponencialmente explo
sivas del número de proposiciones lógicamente no relacionadas que 
están incluidas (veáse Harman [11] y [14]).

En la mayor parte de los casos han de aceptarse proposiciones en 
un sentido de todo o nada. El conservadurismo es importante. Se 
debe continuar creyendo lo que se cree en ausencia de alguna razón 
especial para dudar de los propios puntos de vista, y al razonar debe 
intentarse minimizar el cambio en las propias opciones iniciales al al
canzar otras metas del razonamiento. Tales otras metas incluyen la 
coherencia explicativa y, desde luego, el éxito práctico al satisfacer 
las propias necesidades y deseos (véanse [11] y [12]). Pero estas cues
tiones son vagas y no nos llevan muy lejos. Además, necesitamos decir 
algo en última instancia sobre el razonamiento práctico (véase [15]).
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3. ROL CONCEPTUAL Y MUNDO EXTERNO

La semántica del rol conceptual no incluye una teoría «solipsista» 
del contenido de los pensamientos. No hay ninguna sugerencia de 
que el contenido dependa sólo de relaciones funcionales entre pensa
mientos y conceptos, tal como el rol que un concepto particular de
sempeña en la inferencia. (Field [5] no capta esto.) También son rele
vantes las relaciones funcionales con el mundo externo en conexión 
con la percepción, por una parte, y con la acción, por otra. Lo que 
hace que el concepto de rojo sea algo, es en parte el modo en que el 
concepto se incluye en la percepción de objetos rojos en el mundo 
externo. Lo que hace que el concepto de peligro sea algo, es en parte 
el modo en que el concepto se incluye en pensamientos que afectan a 
la acción de maneras diversas.

3.1. La d iv isió n  d e l  t r a b a jo  l in g ü ís t ic o

El contenido de ciertos conceptos parece depender crucialmente 
de relaciones funcionales entre esos conceptos y ciertas palabras de 
un lenguaje público. Se puede tener un concepto de roble en virtud 
de que se tienen pensamientos sobre robles donde la relación funcio
nal crucial es una relación entre el concepto y la palabra «roble» en 
castellano. Uno podría preguntarse, por ejemplo, si había robles en 
su jardín incluso si no puede distinguir robles de hayas y no conoce 
ninguna de las propiedades que distinguen a esos dos tipos de árboles 
(véase Putnam [21]).

La semántica del rol conceptual asevera que una explicación del 
contenido de los pensamientos es más básica que una explicación 
del significado comunicado y de la significación de los actos de habla. 
Desde este punto de vista, el contenido de las expresiones lingüísti
cas se deriva de los contenidos de los pensamientos para cuya expre
sión pueden usarse aquéllas. Pero debe hacerse también un lugar 
para casos en los que el contenido de los pensamientos de uno depen
de, en parte, del contenido de ciertas palabras, tales como «roble» y 
«haya».

Desde luego, en este caso, hay otras personas que pueden reco
nocer robles y distinguirlos de las hayas y que conocen diversas pro
piedades que distinguen a los árboles. Esas otras personas pueden 
tener un concepto de roble que tiene roles funcionales que son sufi
cientes para hacer de él el concepto de un roble independientemente 
de cualesquiera relaciones que el concepto tenga con la palabra 
«roble». Es plausible:

1. Que su concepto adquiera su contenido a partir de este as-
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pecto de su rol funcional, esto es, aparte de su relación con la 
palabra «roble».

2. Que la palabra «roble» tal como la usan tiene el contenido 
que tiene a causa de su conexión con su concepto de roble.

3. Que la palabra «roble» tal como es usada por una persona 
más ignorante puede tener el mismo contenido en virtud de 
conexiones entre el uso de la palabra por parte de esa perso
na ignorante y el uso del experto.

4. Que el contenido del concepto de roble de la persona más ig
norante se derive de su conexión con el uso por parte de él o 
de ella de la palabra.

Esto aún nos permitiría decir que los significados de las palabras 
se derivan en última instancia de los contenidos de los conceptos para 
cuya expresión se usan las palabras, donde los contenidos de esos 
conceptos no se derivan ellos mismos de los significados de las pala
bras; sin embargo, los significados de las palabras de una persona 
particular pueden no derivarse de esta manera de los contenidos de 
los conceptos de esa persona.

Esto sugiere una cuestión interesante. ¿Existe alguna palabra 
para la que hay una división real del trabajo lingüístico de modo que 
ninguna persona aislada tenga un concepto correspondiente cuyo 
contenido esté determinado funcionalmente aparte de su relación 
con el uso por parte de esa persona de esa palabra? Es ciertamente 
imaginable que esto sea así en conexión con alguna suerte de investi
gación de grupo. Gente diferente podría investigar aspectos diferen
tes de un fenómeno que cada uno podría identificar como «cualquier 
cosa que todos nosotros estamos investigando y que tiene tales y cua
les efectos cuando se investiga en el modo en que lo he investigado». 
Incluso en tal caso, el significado de la palabra derivaría del rol que el 
concepto correspondiente desempeña en el pensamiento, aunque di
ferentes aspectos de ese rol se cumplirían por diferentes instancias 
que la gente tuviese del concepto.

3 . 2 .  E l c o n t e n id o  c o m o  r e l a t iv o  a  la  e l e c c iQn
DE UN CONTEXTO NORMAL

Putnam imagina un mundo, que él llama la «Tierra Gemela», que 
es justamente la Tierra excepto por lo que respecta a ciertas diferen
cias menores. En la Tierra Gemela hay duplicados de toda la gente 
de la Tierra, y la gente de la Tierra Gemela habla el mismo lenguaje 
que la de la Tierra, usando expresiones de la misma manera, excepto 
en que, a causa de diferencias menores entre la Tierra y la Tierra Ge
mela, se refieren mediante sus palabras a cosas diferentes. En parti
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cular, la principal diferencia entre la Tierra Gemela y la Tierra es 
que, donde hay agua en la Tierra, en la Tierra Gemela hay un líquido 
con las mismas propiedades macroscóspicas que el agua pero con una 
diferente estructura química, que Putman llama «XYZ».

Ahora bien, comparando la Tierra en 1750 (antes de que fuese in
vestigada la microestructura del agua) con la Tierra Gemela en el 
tiempo correspondiente, encontramos que la palabra castellana 
«agua» significa algo distinto en los dos lugares, simplemente porque 
la palabra se usa en la Tierra para referirse a lo que es de hecho H20  
y se usa en la Tierra Gemela para referirse a lo que es de hecho XYZ. 
Similarmente allí donde los terrícolas piensan sobre H2O, los nativos 
de la Tierra Gemela piensan sobre XYZ. Esta diferencia no se refleja 
en 1750 en ninguna diferencia en las disposiciones a reaccionar a di
versas situaciones perceptivas, en ninguna diferencia en inferencias 
que la gente podría hacer en los lugares respectivos, ni en ninguna di
ferencia en las acciones que la gente emprende como resultado de 
pensamientos que incluyen el concepto relevante.

La diferencia es también no solamente una diferencia en contexto 
de emisión o contexto de pensamiento. Supóngase que un terrícola 
viajase en una nave espacial y aterrizase en un océano de XYZ en la 
Tierra Gemela. El terrícola mira a su alrededor y llega a creer que 
todo lo que hay en torno suyo es agua. Esta creencia es falsa, puesto 
que el concepto de agua que tiene el terrícola es un concepto de algo 
que es de hecho H20 . El concepto de agua del terrícola continúa 
siendo un concepto de la misma cosa a la que se hace referencia me
diante «agua» en la Tierra incluso cuando el terrícola está colocado 
ahora en un contexto distinto. El contexto de los pensamientos del 
terrícola y el contexto de los pensameintos de los habitantes de la 
Tierra Gemela son ahora los mismos; pero sus pensamientos son 
sobre XYZ mientras que los de aquél son todavía sobre agua. Así 
pues, esta diferencia en el contenido de los pensamientos de los terrí
colas y de los habitantes de la Tierra Gemela no puede ser simple
mente una diferencia en el contexto en el que tienen sus pensamientos.

La diferencia se debe más bien, me atrevo a sugerir, al hecho de 
que el contenido del concepto de una persona está determinado por 
su rol funcional en algún contexto normal. El contexto normal para 
los pensamientos de un terrícola sobre lo que él o ella llaman «agua» 
está aquí en la Tierra, y el contexto normal para los pensamientos de 
un habitante de la Tierra Gemela sobre lo que él o ella llaman «agua» 
está en la Tierra Gemela.

El contexto normal puede cambiar. Si el viajero de la Tierra a la 
Tierra Gemela permanece en ella, despues de un tiempo se conside
rará que el contexto normal para los conceptos que él o ella usan es el 
contexto de la Tierra Gemela. Los pensamientos sobre lo que él o 
ella llaman «agua» se considerarán propiamente pensamientos sobre
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XYZ más bien que sobre H20 . Hay, desde luego, un cierto grado de 
arbitrariedad en cualquier decisión sobre cuándo ha ocurrido este 
cambio. Algunas veces será posible considerar con igual justicia que 
un pensamiento dado es un pensamiento sobre H20  o un pensamien
to sobre XYZ.

Una arbitrariedad similar surgiría respecto de una persona creada 
espontáneamente en el espacio exterior como resultado improbable 
de eventos fortuitos en el nivel cuántico, suponiendo que la persona 
fuese salvada de la muerte en el espacio por una nave espacial que 
pasase por allí por casualidad, y suponiendo que la persona hablase 
algo que se pareciese mucho al castellano. Es más, supóngase que 
esta persona fuese un duplicado de cualquiera de nosotros y también 
(por supuesto) de nuestra contrapartida de la Tierra Gemela. Cuan
do la persona tiene pensamientos que expresaría usando el término 
«agua», ¿son esos pensamientos sobre agua (H20 )  o pensamientos 
sobre XYZ? Si interpretamos los pensamientos de esta persona en el 
trasfondo normal de la Tierra, interpretaremos los pensamientos re
levantes como pensamientos sobre agua. Si consideramos que el tras- 
fondo normal es la Tierra Gemela, entonces son pensamientos sobre 
XYZ. Claramente es del todo arbitrario lo que decimos aquí.

3.3. Qualia

De acuerdo con la semántica del rol conceptual, entonces, el con
tenido de un pensamiento no es un asunto de la «naturlaeza intrínse
ca» ni de ese pensamiento ni de otros estados mentales y experien
cias, sino que es más bien un asunto de cómo están relacionados los 
estados mentales entre sí, con cosas del mundo externo, y con cosas 
en un contexto entendido como normal. Hay una objeción familiar a 
esto (Block y Fodor [2] y Nagel [19]) que afirma que el contenido no 
está determinado siempre por tales funciones o relaciones. Desde 
este punto de vista las cualidades intrínsecas o qualia de ciertas expe
riencias son relevantes algunas veces. Se dice que el concepto que 
uno tiene de rojo incluye su noción de lo que se parece a ver algo 
rojo, donde lo que se parece a ver algo rojo no es solamente un asun
to de las características funcionales o relaciónales de la experiencia 
relevante, sino también de su carácter intrínseco.

Un argumento a favor de esto es que es posible imaginar una per
sona cuya espectro se haya invertido respecto del nuestro, de modo 
que la cualidad de la experiencia que tú tienes al ver algo rojo es la 
cualidad que esa otra persona tiene al ver algo verde, la cualidad de 
la experiencia que tú tienes al ver algo azul es la cualidad que esta 
otra tiene al ver algo naranja, y similarmente para otros colores, aun
que en todos los aspectos relevantes tus experiencias de color funcio
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nen similarmente, de modo que cada uno de nosotros sea tan bueno 
como cualquier otro a la hora de aplicar las palabras públicas de color 
a los objetos coloreados. De acuerdo con esta argumentación, esa 
persona y tú tendríais conceptos diferentes que tú expresarías usando 
la palabra «rojo», aunque sería difícil o incluso imposible descubrir 
esta diferencia, puesto que no es una diferencia funcional.

Hablo aquí de una argumentación, aunque (como D. Lewis [18] 
ha observado en un contexto similar) la «argumentación» se reduce 
en realidad simplemente a negar la explicación funcionalista del con
tenido de los conceptos y pensamientos, sin ofrecer ninguna razón 
para esa negación. Esto hace que la argumentación sea difícil de res
ponder. Todo lo que puede hacerse es mirar más estrechamente a 
una explicación funcionalista del contenido de los conceptos de color 
con el objeto de encontrar el camino en el cual, de acuerdo con el 
funcionalismo, este contenido no depende del caracter intrínseco de 
las experiencias de color.

¿Cómo se podría imaginar a alguien cuyo espectro estuviese in
vertido respecto del nuestro? Un modo sería imaginar que esto te su
cede a ti mismo. Supóngase que hubiese lentes de contacto que inver- 
tiesen los colores. Uno se pone un par de lentes y los colores de las 
cosas parecen haberse dado la vuelta. El cielo parece ahora naranja 
más bien que azul, las manzanas maduras parecen verdes, las manza
nas que no están en sazón parecen rojas, y así sucesivamente. Supón
gase que tú sigues con esas lentes y adaptas tu conducta. Aprendes a 
decir «verde» más bien que «rojo» cuando ves algo que tiene el as
pecto que suelen tener las cosas rojas; aprendes a tratar lo que solías 
considerar como aspecto verde de las manzanas como un signo de 
que están en sazón, y así sucesivamente. Los años pasan y tu adapta
ción se convierte en habitual. ¿Sería esto un caso inteligible en el que 
alguien, el imaginado tú futuro, tiene una noción de a qué se parece 
tener la experiencia de ver algo a lo que se aplica el término «rojo», 
donde la noción funciona exactamente de la misma manera en que 
funciona tu noción de a qué se parece tal experiencia, aunque vues
tras nociones fuesen diferentes? El funcionalista tendría que negar 
esto y decir que el tú imaginado asocia con la palabra «rojo» el mismo 
concepto que el tú efectivo ahora e incluso que ve el mundo tal como 
tú lo ves ahora.

Considérese un caso análogo. Actualmente existen lentes que in
vierten el espacio. Con esas lentes puestas, las cosas que están hacia 
arriba parecen estar hacia abajo, y viceversa. En principio es muy di
fícil moverse si se llevan esas lentes, puesto que las cosas no están 
donde parecen estar. Pero, después de un rato, uno comienza a adap
tarse. Si se quiere agarrar algo que parece estar arriba, lo alcanzas 
abajo, y viceversa. Si se quiere mirar directamente hacia algo que pa
rece estar en la parte baja del campo visual, se mira hacia arriba, y así
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sucesivamente. Eventualmente una adaptación de este tipo se con
vierte en más o menos habitual.

Ahora bien, el funcionalismo implica que, si uno se adapta a tales 
lentes que invierten el espacio, entonces su experiencia será la misma 
que la de alguien que no lleva las lentes inversoras (que se ha adap
tado a no llevarlas en el caso necesario), puesto que ahora el con
texto normal en relación con el cual funcionan sus conceptos se habrá 
convertido en un contexto en el que uno lleva dichas lentes, y, de 
hecho, la gente que ha llevado tales lentes dice que, a medida que se 
adaptan a las lentes, el mundo tiende a parecer de nuevo al derecho 
(véanse [23], [20] y [24]).

Similarmente el funcionalismo implica que, si una persona se 
adapta perfectamente a las lentes que invierten colores, el mundo co
menzará a parecérsele como le parecía antes en el sentido de que, 
dada tal adaptación perfecta, el contexto normal en el que funcionan 
sus conceptos de color será un contexto en el que llevas las lentes que 
invierten colores. De acuerdo con el funcionalismo, el modo en que 
las cosas le parecen a uno es una característica relacional de su expe
riencia, no parte de su carácter intrínseco.

Para obtener una visión de este aspecto de la semántica del rol 
conceptual, puede ser útil considerar ciertos casos adicionales. Con
sidérese la Tierra Invertida, un mundo completamente igual al nues
tro, con duplicados de nosotros, con la única diferencia de que los co
lores efectivos de los objetos son los opuestos de los que en realidad 
son. El cielo es naranja. Las manzanas maduras son verdes, etc. Los 
habitantes de la Tierra Invertida hablan algo que suena de una mane
ra parecida al castellano, excepto que ellos dicen que el cielo es 
«azul», llaman «rojas» a las manzanas que están maduras, y así suce
sivamente. Pregunta: ¿de qué color les parece a ellos su cielo? Res
puesta: les parece naranja. El concepto que ellos expresan con la pa
labra «azul» desempeña un rol especialmente relevante en la 
percepción normal de las cosas que son efectivamente naranja.

Supóngase que hay una base física distinta para cada experiencia 
de color distinta. Supóngase también que la base física para la expe
riencia de rojo es la misma para toda la gente normal no adaptada a 
las lentes que invierten colores, y similarmente para los demás colo
res. De acuerdo con la semántica del rol conceptual, este hecho es 
irrelevante. La persona que se ha adaptado perfectamente a las len
tes que invierten los colores será diferente de cualquier otra por lo 
que respecta a las bases físicas de su experiencia de rojo, pero esto no 
afectará a la cualidad de su experiencia.

Considérese una persona en la Tierra Invertida que se adapta 
perfectamente a las lentes que invierten colores. Mirando hacia el 
cielo de la Tierra Invertida, esta persona tiene una experiencia de 
color cuya base física es la misma que la de una persona normal que
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mira hacia el cielo de la Tierra. Pero el cielo, para la persona de la 
Tierra Invertida, tiene el aspecto de ser naranja y, para las personas 
normales de la Tierra, tiene el aspecto de ser azul. Lo que hace de 
una experiencia la experiencia de algo que tiene el aspecto de tener el 
color que tiene no es su carácter intrínseco y/o su base física, sino más 
bien sus características funcionales dentro de un contexto normal su
puesto.

Considérese un cerebro creado en el espacio espontáneamente 
como resultado improbable de eventos azarosos en el nivel cuántico. 
Los eventos físicos del cerebro resultan ser los mismos que los que 
suceden en el de cualquiera de nosotros cuando miramos al cielo en 
la Tierra, y también los mismos que tienen lugar en el de una persona 
adaptada a las lentes que invierten colores que está mirando al cielo 
de la Tierra Invertida. ¿Qué pasa en el cerebro? ¿Está teniendo una 
experiencia de naranja o de azul? De acuerdo con la semántica del 
rol conceptual, no hay ningún modo no arbitrario de responder a esta 
pregunta; depende de lo que se considere como contexto normal 
para valorar el rol funcional de eventos en ese cerebro. Si se conside
ra que el contexto normal es el contexto normal para la percepción 
de color en la Tierra, el cerebro está teniendo una experiencia de 
azul. Si se considera que el contexto normal es el contexto normal 
para un portador de lentes invertidas en la Tierra Invertida, el cere
bro está teniendo una experiencia de naranja.

4. SIGNIFICADO Y ACTOS DE HABLA

Puede ser una exageración el decir que todos los aspectos del sig
nificado lingüístico se derivan del uso del lenguaje para expresar con
ceptos con los contenidos correspondientes. Ciertos aspectos del sig
nificado parecen derivarse directamente del uso del lenguaje y de los 
actos de habla en la comunicación. La semántica del rol conceptual 
puede, por lo tanto, tener esto en cuenta, intentando (desde luego) 
tratarlo como un fenómeno menor y relativamente periférico. Por 
otra parte, puede ser que no se necesite hacer tal concesión. He aquí 
algunas de las reflexiones tentativas y preliminares de algunos de los 
problemas planteados.

4 . 1 .  S a l u d o s

Los casos que aquí pueden parecer más claros se refieren a expre
siones que se usan primariamente en saludos y despedidas, palabras 
tales como «hola» o «adiós». El significado de esas palabras no pare
ce derivarse de ningún uso que puedan tener al expresar conceptos
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únicos que desempeñen un papel distintitivo en el cálculo y en el pen
samiento. Es cierto que se podría, en alguna ocasión, «saludar» una 
nueva idea o percepción con el pensamiento, «¡Hola! ¿Qué es 
esto?». Pero esto parece ser un caso en el que el contenido de tu pen
samiento deriva del uso de la palabra «hola» para saludar a personas 
y comenzar conversaciones más bien que a la inversa.

Sin embargo, puede suceder que tales palabras puedan ser anali
zadas como expresando combinaciones de conceptos que, indivi
dualmente, tienen contenidos conectados con roles conceptuales dis
tintivos. Por ejemplo, «hola» significa quizás algo semejante a 
«Reconozco tu presencia», o algunas veces puede que «¡hablemos!», 
y análogamente para «adiós» y otras palabras y frases de este tipo. Si 
esto es así, el asunto se convierte en si el aspecto del significado ex
presado por el imperativo en «¡hablemos!» y el aspecto realizativo 
del significado de «Reconozco tu presencia» se derivan irreductible
mente del uso de las palabras en actos de habla o se derivan en última 
instancia del uso del lenguaje para expresar conceptos cuyo conteni
do está determinado por su rol en el cálculo y el pensamiento. Es éste 
un problema complejo que tenemos que considerar dentro de un mo
mento. Por lo que respecta a la cuestión de si éste es el modo corecto 
de analizar «hola», «adiós» y así sucesivamente, no estoy muy seguro 
de qué pensar. Los análisis que he sugerido parecen dejar algo fuera, 
pero esto podría acomodarse por medio de análisis mejores.

4 . 2 .  P a l a b r a s  d e  c o r t e s í a

Antes de volver a los imperativos y a los realizativos podríamos 
considerar palabras y frases que funcionan como formas de deferen
cia y cortesía: por ejemplo, «por favor» y «gracias». El uso de tales 
palabras y frases parece presuponer alguna suerte de interacción so
cial, más bien que simplemente la expresión de concepto con un con
tenido determinado por el modo en que esos conceptos funcionan en 
el pensamiento y en el cálculo. Es verdad que uno podría decirse a sí 
mismo, para sus adentros, «por favor» o «gracias», si estuvieras ha
blando contigo mismo como podría hacerlo un instructor o un entre
nador. Pero esto parece un caso muy especial, que presupone el uso 
social de esas expresiones.

Nuevamente, podría argumentarse que en este uso «por favor» 
significa lo mismo que alguna expresión más larga, tal como «si te 
apetece» o «si te apetece hacerlo», y «gracias» significa algo parecido 
a «Por la presente te doy las gracias». Si esto es así el problema está 
determinado por sus funciones distintivas en el cálculo o en el pensa
miento, un problema que necesitamos discutir. También, está otra 
vez la cuestión de si el elemento realizativo de «Por la presente te doy
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las gracias» comporta un significado que está, al menos en parte, ire- 
ductiblemente conectado con actos de habla, un problema al que nos 
aplicaremos dentro de un momento. Por lo que respecto a la cuestión 
de si tales frases de cortesía pueden analizarse siempre de ese tipo de 
manera, no estoy seguro de qué decir.

4.3. «TÚ»

¿Qué sucede con el significado de la palabra «tú»? Es plausible 
que esta palabra signifique algo parecido a «la persona a la que me 
estoy dirigiendo ahora» y es plausible mantener que cada una de las 
palabras de esta frase tiene un significado que depende del concepto 
para cuya expresión se usa la palabra, donde el concepto en cuestión 
tiene el contenido que tiene en virtud del modo en que funciona en el 
pensamiento y en el cálculo. Así pues, aunque la palabra «tú» tiene la 
función distintiva en los actos de habla y la comunicación de designar 
el auditorio hacia el que uno se dirige, esta función puede explicarse 
plausiblemente en términos de los roles funcionales en el pensamien
to de los conceptos para cuya expresión se usa la palabra.

4 . 4 .  M o d o  i m p e r a t i v o  e  i n t e r r o g a t i v o

El uso del modo imperativo en castellano parece comportar un 
cierto significado, conectado con el dar instrucciones de algún géne
ro. Esto no implica por sí mismo que este significado no se derive del 
contenido de ciertos conceptos con un uso distintivo en el pensa
miento y en el cálculo. Es más, algo funciona en tus pensamientos 
para distinguir tus creencias de tus planes e intenciones, que son ins
trucciones de alguna clase. Así, hay un sentido en el que el resultado 
del razonamiento práctico es una modificación de ciertas instruccio
nes que uno intenta seguir. Quizás el modo imperativo sirve para ex
presar el concepto que funciona en el pensamiento para así distinguir 
los pensamientos prácticos o directivos de los pensamientos teóricos.

Observaciones similares se aplican al modo interrogativo. Es 
más, las preguntas no son distintas de las peticiones de información, 
de manera que el modo interrogativo se analiza plausiblemente en 
términos del modo imperativo. En cualquier evento, las preguntas 
tienen obviamente una función en el pensamiento. Uno se plantea un 
problema a sí mismo y trabaja sobre la respuesta, planteando quizás 
varias subpreguntas y respondiéndolas.
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4 . 5 .  R e a l i z a t i v o s

Considérense los siguientes realizativos explícitos, como «Prome
to estar allí» y «Por la presente pido disculpas por mi mala educa
ción». Parece parte del significado de tales oraciones el que se usen 
no para describir al hablante como prometiendo o pidiendo discul
pas, sino como haciendo efectivamente la promesa o pidiendo efecti
vamente disculpas. Además, es plausible que prometer o pedir dis
culpas a uno mismo no sea un caso típico o normal de prometer o pedir 
disculpas, y es más bien el tipo de caso que ha de entenderse en rela
ción con casos más típicos o normales en los que prometes algo a al
guien distinto o pides disculpas a otra persona.

Por otra parte, cada una de las palabras de una oración como 
«Prometo estar allí» tiene un significado que expresa un concepto 
cuyo contenido, puede argumentarse, está determinado por su rol 
funcional en el cálculo y en el pensamiento. Y es posible que el signi
ficado de la oración completa, incluyendo cualquier cosa que da a la 
oración su función realizativa de ser apropiada para prometer efecti
vamente, surge del significado de las palabras usadas de una manera 
regular. Dado lo que las palabras de la oración significan y dado el 
modo en que esas palabras se combinan, puede ser predecible que la 
oración tenga un uso realizativo (veáse [1]).

Supóngase que adoptamos la convención de que las promesas 
han de hacerse de alguna manera especial: por ejemplo, escribiendo 
el contenido de la promesa con tiza de color morado en un tablero 
especial para promesas que no se usa para ningún otro propósito. La 
convención sería que nada más contará como una promesa. En tal 
caso, las palabras «Prometo estar allí» no podrían usarse para prome
terte que estaré allí. ¿Sería ésta una manera de separar el significado 
realizativo de «Prometo» de ese aspecto de su significado que se deri
va de su uso para expresar conceptos cuyo contenido está determi
nado por su rol funcional en el pensamiento? No, obviamente. En un 
aspecto, esto podría cambiar el concepto de prometer de una manera 
significativa. La palabra «promesa» podría no significar lo que signfi- 
caba cuando una promesa podía hacerse diciendo «Prometo». Podría 
argumentarse que si «Prometo» significa lo que ordinariamente sig
nifica, entonces se sigue de los conceptos expresados por la palabra 
«Prometo» que esa palabra puede usarse para prometer.

Alternativamente, podría decirse que, incluso si la palabra «pro
mesa» retuviese (bastante de) su significado usual cuando el prome
ter se restringe a esa convención, el ejemplo se parece a aquél en el 
que se adopta una convención especial de que una emisión de la ora
ción «El cielo es azul»» no ha de ser interpretada como una aserción 
de que el cielo es azul, sino más bien como una pregunta que plantea 
si ha llovido la semana pasada. Esto no mostraría que hay algún as
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pecto del significado de una aserción ordinaria de la oración «El cielo 
es azul», tal como la usamos ahora sin tal extraña convención, que no 
se derive del modo en que las palabras de la oración se usan para ex
presar conceptos que tienen el contenido que tienen a causa de su rol 
funcional en el pensamiento.

4 . 6 .  I m p l i c a t u r a  c o n v e r s a c i o n a l

Grice ([7] y [8]) argumenta que las aplicaciones de una emisión no 
se corresponden siempre directamente con los significados de las ex
presiones lingüísticas usadas, incluso en los casos completamente or
dinarios. En particular sugiere que lo que parecen ser aspectos del 
significado pueden deberse a «implicaturas conversacionales», esto 
es, a conclusiones que se intenta que el auditorio alcance al reflexio
nar sobre las razones que el hablante tiene para decir lo que se dice, 
suponiendo que el hablante está intentando cooperar. Por ejemplo, 
si se usa «o...o» como en «Alberto está o en Nueva York o en Bos
ton», normalmente se implica que no se sabe dónde. Esto no ha de 
considerarse que muestra algo especial sobre el significado de 
«o...o», una diferencia en el significado de esta expresión ordinaria 
en tanto que comparada con lo que los lógicos consideran que signifi
ca. En lugar de esto debemos suponer que esta implicación se debe a 
la suposición natural de que normalmente, si sabes en qué ciudad 
está Alberto, dirás en qué ciudad está. Para tomar otro ejemplo, la 
diferencia aparente de significado entre «María cerro la puerta y 
apagó la luz» y «María apagó la luz y cerró la puerta» no ha de expli
carse suponiendo que la palabra castellana «y» significa algunas 
veces «y a continuación». La sugerencia es que la diferencia puede 
explicarse suponiendo que un hablante cooperativo relatará normal
mente eventos de una manera ordenada, de modo que un oyente está 
justificado normalmente al suponer que el orden en el que el hablan
te relata los eventos ha de entenderse como el orden en el que ocu
rrieron. Similarmente, Grice sugiere que ciertos aspectos de la pre
suposición podrían explicarse considerando las expectativas 
normales de hablantes y oyentes.

Sin embargo, alguno de esos fenómenos pueden ocurrir pensan
do con uno mismo, allí donde no se deben presumiblemente a una 
implicatura conversacional. El cálculo y el razonamiento incluyen a 
menudo varias presuposiciones. Normalmente uno querrá que las des
cripciones usadas en el razonamiento relaten eventos de una manera 
ordenada, de modo que puede ocurrir el mismo fenómeno que veía
mos con la palabra «y». Por otro lado, es dudoso que el uso de una 
proposición «o...o» en el pensamiento comporte normalmente la im
plicación de que uno no sabe qué alternativa es el caso; así pues, este
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4.7. L e n g u a je  f ig u r a t iv o

Las metáforas y los símiles ocurren en el pensamiento. Estoy in
clinado a pensar que no sucede lo mismo con la ironía. No estoy segu
ro sobre qué pasa con la hipérbole.

5. CONCLUSIÓN

Resumiendo: hay dos usos de símbolos, en la comunicación y en 
los actos de habla, y en el cálculo y en el pensamiento. La semántica 
del rol conceptual considera que el segundo uso es el básico. La fuen
te última de significado o contenido es el rol funcional que los símbo
los desempeñan en el pensamiento.

El contenido de un concepto depende de su rol en la inferencia y 
algunas veces en la percepción. Son particularmente importantes las 
implicaciones de un término. La implicación es relevante para la in
ferencia y, por lo tanto, para el significado, puesto que la implicación 
es explicativa y la inferencia aspira a coherencia explicativa. Las ex
plicaciones de las condiciones de verdad pueden arrojar luz sobre el 
significado en la medida en que den lugar a implicaciones; es dudoso 
si tales explicaciones tienen algún peso adicional sobre el singificado, 
aunque puedan tener un valor heurístico para estudios de la forma ló
gica. La semántica probabilística no proporciona una semántica del 
rol conceptual adecuada, puesto que la gente no hace ni puede hacer 
mucho uso del razonamiento probabilístico.

Deben tenerse en cuenta diversas conexiones entre conceptos y el 
mundo externo. Algunos conceptos tienen el contenido que tienen a 
causa de las palabras con las que están asociadas, aunque (de acuer
do con la semántica del rol conceptual) este contenido siempre se de
riva en última instancia del uso que alguien hace de él en conceptos. 
El contenido de los conceptos es a menudo relativo a una elección de 
un contexto normal de funcionamiento. Esto es verdad de los con
ceptos de color, a pesar del punto de vista no argumentado que man
tienen algunos filosófos de que esos conceptos dependen del carácter 
intrínseco de la experiencia.

Finalmente no está claro si algunos aspectos del significado se deri
van directamente del uso del lenguje en actos de habla de un modo 
no reducible a las expresiones de conceptos cuyo contenido está de
terminado independientemente. En cualquier evento, muchos fenó
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menos que se consideran a menudo que están conectados particular
mente con actos de habla y conversación ocurren también en el 
cálculo y en el pensamiento.
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SOBRE LA DEFINICIÓN DE RELEVANCIA *

D e ir d r e  W ilso n  y D an  Sp e r b e r  1

1. INTRODUCCIÓN

Bajo la categoría de r e l a c i ó n , coloco una única máxima, a saber: «Sé rele
vante». Aunque la máxima es ella misma bastante lacónica, su formulación es 
conde un buen número de problemas que me preocupan bastante... Encuentro 
que el tratamiento de tales cuestiones es extraordinariamente difícil, y espero 
volver a ellas en una obra posterior. (Grice, 1975, p. 46.)

Grice introdujo con estos cautos términos en sus William James 
Lectures una máxima de relevancia que, junto con las máximas de ve
racidad, informatividad y perspicuidad, iba a formar la base para su 
estimulador e influyente enfoque de la pragmática. En los años trans
curridos desde entonces, a pesar de la considerable cantidad de in
vestigación llevada a cabo dentro de y sobre la armazón pragmática 
griceana, no ha surgido ninguna elaboración explícita de la relevan
cia que sea adecuada para su uso en la teoría pragmática 2. Es más, 
ha habido un escepticismo considerable sobre si tal explicación es, en 
principio, posible 3. Allí donde se han intentado dar definiciones, se

* Versión castellana de Lu is MI. Valdés Villanueva.
1 Nos gustaría agredecer a los participantes en el 1980 Pragmatics Worshop, en 

Asilomar, California, y en particular a Herb Clark, Paul Grice, Larry Horn, Jerry 
Morgan, Ellen Prince, Ivan Sag y Bonnie Webber, sus estimulantes comentarios a una 
primera versión de este artículo. Estamos agradecidos también a Diane Brockway, 
Robyn Carston, Jerry Katz, Ruth Kempson y Y u ji Nishiyama por su ayuda.

2 Lo que sigue es una muestra representativa de comentarios:
«...ningún intento de aplicar la teoría de la semántica formal a esta noción (rele 

vancia) ha tenido suficiente éxito para proporcionar un modelo que pueda usarse en 
pragmática» (Thomason, 1973, p. 12).

« E l que la relevancia es relevante para la descripción lingüística es dolorosamente 
aparente... Igualmente aparente es la casi completa ausencia de cualquier género i l r  
tratamiento lingüístico formal de la noción» (Gazdar, 1979, p. 45).

«...las explicaciones actuales de la interacción conversacional dependen de inane 
ra crucial de la noción no definida de "relevancia”» (Werth, 1981, p. 30).

3 Veánse, por ejemplo, los comentarios siguientes:
«La relevancia no es una categoría lógica precisa... la palabra se usa para transnn 

t ir una idea esencialmente vaga» (Berlín, 1938-1939, p. 21).
«Convencionalmente, las consideraciones de relevancia son más propias de ser re

[583]
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las ha enfocado en términos retóricos, emocionales o estéticos más 
bien que lógicos 4. Con todo, puesto que la comprensión de una emi
sión incluye un elemento inferencial substantivo, no es poco razona
ble esperar que la extracción de inferencias contribuya de alguna ma
nera a los juicios de relevancia. En este artículo queremos argu
mentar que existe una íntima conexión entre inferencia y relevancia y 
que un enfoque de la relevancia en términos inferenciales puede pro
porcionar resultados fructíferos para la teoría pragmática.

2. LA NATURALEZA DE LA RELEVANCIA

Resulta usual tratar a la relevancia como una propiedad de emi
siones o como una relación entre una emisión y un texto o discurso. 
Sin embargo, la información relevante puede derivarse no sólo de las 
emisiones y otros actos comunicativos, sino también de la memoria, 
la observación y la inferencia. Trataremos la relevancia en primera 
instancia como una propiedad de proposiciones (unidades de infor
mación, combinaciones de sentido y referencia); las definiciones sub
sidiarias de relevancia para emisiones o discursos son relativamente 
fáciles de construir. Similarmente, trataremos en primera instancia 
una proposición como relevante, no para un texto o discurso, sino 
para un contexto, donde un contexto es un stock de información deri
vado no sólo del discurso precedente, sino también de la memoria, la 
observación y la inferencia. Desde el punto de vista formal, un con
texto es simplemente un conjunto de proposiciones de tamaño y con
tenido arbitrarios. Desde el punto de vista psicológico, tanto el tama
ño como el contenido están sujetos a constricciones considerables; 
las ignoraremos por el momento y las discutiremos en una sección 
posterior.

La interpretación de una emisión incluye, por una parte, la iden
tificación de la proposición que ha expresado el hablante y, por otra,

legadas a la retórica que a la dimensión lógica de valoración de argumentos» (Haack, 
1978, pp. 16-17).

«...la noción de conexión o dependencia a la que se apela aquí es demasiado vaga 
para ser un concepto formal de la lógica» (Suppes, 1957, p. 8).

«La dificultad de tratar la relevancia con el mismo grado de sofisticación y exacti
tud matemáticas características de los tratamientos de la lógica extensional ha llevado 
a muchos influyentes lógico-filósofos a creer que era imposible encontrar un trata
miento satisfactorio del tópico» (Anderson y Belnap, 1975, p. X X I) .

4 Para algunos tratamientos recientes, véanse Van D ijk , 1979; Dascal, 1977, y 
Wert, 1981. Van D ijk  hace equivaler la relevancia con el grado de importancia en el 
discurso; Dascal la relaciona con la satisfacción de una demanda conversacional, y 
Werth la hace equivaler con pertinencia para el significado de la emisión previa, junta
mente con el contexto.
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el procesamiento de esta proposición en un contexto proporcionado 
por el oyente y que consta, como hemos visto, de información deriva
da de una variedad de fuentes. Procesar una proposición es simple
mente extraer información de ella; procesarla en un contexto es pro
porcionar una información de trasfondo adicional que contribuye de 
alguna manera a su procesamiento. El procesamiento de una propo
sición puede tratarse en gran medida en términos inferenciales. Por 
ejemplo, el procesamiento de 1) podría incluir el uso de 1) como pre
misa, junto con la información de trasfondo de 2), para producir la 
conclusión 3):

1) Juan acaba de comprar un Rolls-Royce, pero su mujer se 
niega a conducir coches caros.

2) El Rolls-Royce es un coche caro.
3) La mujer de Juan se niega a conducir en su Rolls-Royce.

En este caso, el procesamiento de 1) incluye el dar los pasos nece
sarios para extraer un cierto conjunto de inferencias, y el contexto 
será, o al menos incluirá, el conjunto de suposiciones de trasfondo 
tales como 2), usadas como premisas suplementarias del proceso in
ferential.

Cuando una proposición P se añade a un contexto Q.-.Cn, pue
den tener lugar dos tipos distintos de procesos de inferencia que in
cluyen P como premisa. Por una parte, P puede considerarse como la 
única premisa y obtenerse sus implicaciones lógicas. Éstas son, desde 
luego, invariantes de contexto a contexto, pero podemos decir que P 
es informativa en el contexto Ct.. ,Cn si y sólo si P tiene al menos una 
implicación lógica no implicada por Q.-.Cn.

El procesamiento de P en un contexto Q.-.Cn puede también 
proporcionar un conjunto adicional de implicaciones, esta vez de
pendientes del contexto: el conjunto de proposiciones que están lógi
camente implicadas no por P sola, ni por Q ...C n solos, sino por la 
unión de P y Q .. ,Cn. Llamemos a éstas las implicaciones contextúales 
de P en el contexto Q ... Cn. Por ejemplo, considérese un contexto 
que conste de las dos proposiciones 4 a) y 4 b):

4) a. Si el presidente dimite, Juan asumirá sus funciones.
b. Si Juan asume las funciones del presidente, la compañía
quebrará.

Si a este contexto se añade la proposición 5), las conclusiones 6) y 7) 
pueden obtenerse como implicaciones contextúales de 5) en el con
texto 4 a)-4 b):

5) El presidente ha dimitido.
6) Juan asumirá las funciones del presidente.
7) La compañía quebrará.
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Las proposiciones 6) y 7) son implicaciones contextúales de 5) en este 
contexto: resultan implicadas lógicamente por la unión de 4) y 5), 
pero no por 4) sola ni por 5) solas.

Puesto que la informatividad en un contexto es definible en tér
minos de implicación lógica, la relevancia en un contexto podría en
focarse en términos de implicación contextual. Diríamos que una 
proposición es relevante en un contexto Ci...Cn si y sólo si tiene al 
menos una implicación contextual en Q.-.Cn. Intuitivamente, ser re
levante en un contexto es un asunto de conectar con el contexto de 
alguna manera. De acuerdo con esta propuesta, la relevancia en un 
contexto es un asunto de conectar con el contexto de un modo alta
mente específico: de modo que se tengan implicaciones contextúales 
en este contexto. Mediante esta definición, puesto que 5) tiene impli
caciones contextúales en el contexto 4), sería relevante también en 
ese contexto 5.

Este enfoque inferencial de la relevancia encajaría de manera na
tural en una teoría inferencial de la comprensión. Al procesar una 
proposición en un contexto, el oyente derivaría automáticamente sus 
implicaciones contextúales sobre cuya base se establecería la rele
vancia de la proposición. De hecho, podría irse más allá y afirmar 
que el propósito de procesar una proposición es precisamente esta
blecer su relevancia, haciendo de la relevancia la piedra angular de la 
teoría pragmática. Cualquiera que sea su plausibilidad inicial esta 
propuesta no puede, sin embargo, ser tomada en serio sin que se pro
porcionen respuestas a un determinado número de cuestiones. Con
sideraremos aquí brevemente las tres que nos parecen más urgentes. 
Vale quizá la pena mencionar que ninguna es exclusiva de nuestro 
enfoque particular. La primera, que tiene que ver con la naturaleza 
de las reglas de inferencia usadas, surge en cualquier teoría pragmáti
ca inferencial. La segunda, que tiene que ver con el hecho de que la 
relevancia es un asunto de grado, surge en cualquier teoría en la que 
la relevancia desempeña algún papel. La tercera, que tiene que ver 
con la naturaleza e identificación de los contextos, surge en cualquier 
teoría pragmática en la que el contexto desempeña algún papel. Las 
respuestas que daremos, al igual que las cuestiones mismas, son a 
menudo posibles solamente dentro de la armazón que proponemos.

3. EL SISTEMA DEDUCTIVO

Supongamos que la lógica usada al derivar implicaciones contex
túales es una lógica estándar, digamos un sistema estándar de deduc

Goodman, 1961, define una noción de «aboutness relativa» en términos algo 
similares, aunque con propósitos más bien diferentes.
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ción natural. Entonces, para cualquier contexto Q y cualquier propo
sición P, la conjunción de P y Q será una implicación contextual de P 
en el contexto Q : Py Q resulta implicada lógicamente por la unión de 
P y Q, pero ni por P sola ni por Q sola. Toda proposición tendrá al 
menos una implicación contextual en todo contexto y, por lo tanto, 
de acuerdo con nuestra definición de relevancia, será relevante en 
todo contexto, algo que es absurdo. Por lo tanto, o la lógica usada al 
derivar implicaciones contextúales no es la lógica estándar, o nuestro 
enfoque de la relevancia es incorrecto.

De hecho, de manera completamente independiente de este en
foque, hay buenas razones para pensar que la lógica usada en la com
prensión de una emisión no es una lógica estándar. Por una parte, 
tiene que ser mucho más extensa, debe proporcionar reglas para 
todo concepto que pueda desempeñar un papel en el procesamiento 
inferencial de proposiciones, incluyendo muchas que no son de inte
rés particular para los lógicos. Por otra parte, tiene que, en ciertas 
maneras, ser más restrictiva. Por ejemplo, las implicaciones lógicas 
estándares de una única proposición P incluyen muchas proposicio
nes que, de hecho, jamás se derivarían durante la comprensión de 
una emisión que expresase P:

8) a. P & P
b. P v P
c. -P
¿ .P v Q
e. -P-> Q 
/. Q — P.

En general, es simplemente falso que un oyente, dada una emisión 
que expresa P, podría pensar que cualquiera de las implicaciones de
8) era parte del mensaje que intentaba transmitir el hablante, y cual
quier explicación inferencial de la comprensión debe incluir algún 
método para excluirlas.

La necesidad de alguna restricción está compuesta por el hecho 
de que las reglas que dan lugar a 8) pueden volverse a aplicar a sus 
propios productos, proporcionando conjuntos infinitos de implica
ciones lógicas de acuerdo con las líneas siguientes:

9) a. (P & P)& P...
b. (PvP)v P...
c. -P
d. (P vQ )vR ...
e. ... -(-P—> Q) —» R...
/. ... R —» (Q —» P).
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El conjunto total de implicaciones lógicas de una proposición no po
dría entonces en principio extraerse de ninguna manera del tipo 
paso-a-paso durante la cantidad de tiempo finita que ocupa el proce
sar una proposición.

Las inferencias de 8) y 9) son, en algún sentido, triviales. Las re
glas que dan lugar a ellas son bastante fáciles de caracterizar: son re
glas que pueden aplicarse a cualquier proposición, independiente
mente de su forma o contenido, y que pueden después volverse a 
aplicar indefinidamente a sus propios resultados. Hay dos reacciones 
posibles al problema de las inferencias triviales y de las reglas que 
dan lugar a ellas. La mayor parte de las teorías de la comprensión que 
consideran el problema en su conjunto retienen algo equivalente a la 
lógica estándar, pero intentan restringir su funcionamiento de alguna 
manera. Se tiene la sensación de que en ciertas circunstancias sería 
necesaria una regla trivial, y la maniobra que eliminase enteramente 
todas las reglas triviales sería demasiado drástica 6. Por el contrario, 
tenemos la sensación de que el enfoque más drástico es correcto.

Nuestra hipótesis es que el sistema deductivo usado en el procesa
miento de información espontáneo es un sistema puramente inter
pretativo, en el sentido de que cada una de sus reglas exige, para su 
aplicación, la presencia de un concepto particular en la proposición o 
proposiciones que están siendo procesadas. En otras palabras, cada 
regla es esencialmente una regla de eliminación. Tal sistema podría 
contener algo parecido a la regla estándar de eliminación de y, que se 
aplica solamente a proposiciones en las que y está presente, pero po
dría no tener equivalente en la regla estándar de introducción de y, 
que no impone condiciones sobre la forma o contenido de las propo
siciones a las que se aplica. Tal sistema, aunque podría contener re
glas de eliminación para un amplio rango de conceptos no tratados en 
todas las lógicas estándares, podría no contener regla alguna que per
mitiese la derivación de cualquiera de las proposiciones de 8) y 9) a 
partir de la única premisa P.

En un sistema de este tipo, el problema de las inferencias triviales 
no se plantearía. En particular, puesto que no habría ninguna regla 
de introducción de y, no sería posible, dada una proposición P y un 
contexto arbitrario Q, derivar la implicación trivial P & Q como una 
implicación contextual de P en el contexto Q. La eliminación del pro
blema de la inferencia trivial proporciona entonces automáticamente 
una solución al primero de los problemas planteados por la explica
ción propuesta de la relevancia 1.

6 Véase, por ejemplo, Johnson-Laird, 1975.
7 Éste es solamente uno de los problemas que han de ser tratados por los lógicos 

de la relevancia. E l sistema que contemplamos tiene alguna similaridad con el sistema 
de Parry de «implicaciones analíticas», tal como es bosquejado por Anderson y Bel-
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El procesamiento inferencial de una proposición podría ahora 
concebirse como siendo llevado a cabo por un autómata que, dada 
una proposición, un contexto finito, y un conjunto de reglas de infe
rencia no triviales como input, derivase el conjunto completo y finito 
de implicaciones lógicas no triviales de la unión de la proposición con 
el contexto como output. Estas incluirían las implicaciones contex
túales de la proposición en el contexto. Uno podría comparar enton
ces las implicaciones contextúales que una proposición dada tuviese 
en diferentes contextos, o que tuviesen diferentes proposiciones en 
el mismo contexto. También se podría comparar la cantidad de pro
cesamiento que diferentes proposiciones requerirían en un contexto 
dado, o que una proposición dada requiriese en diferentes contextos, 
donde la cantidad de procesamiento es el número de pasos por los 
que algún autómata tendría que pasar para estar seguro de derivar 
todas las implicaciones contextúales de una proposición en un con
texto. Dejando de lado los casos especiales y los asuntos técnicos, la 
cantidad de procesamiento está determinada por, de un lado, el nú
mero de implicaciones lógicas no triviales de la proposición que está 
siendo procesada y, de otro, por el número de implicaciones lógicas 
no triviales del contexto. El autómata efectivo más simple examina
ría meramente cada uno de los miembros del producto cartesiano de 
esos dos conjuntos para comprobar si se aplica alguna regla de infe
rencia. Dicho aproximadamente: a mayor complejidad semántica de 
la proposición que está siendo procesada y cuanto más extenso sea el 
contexto, mayor cantidad de procesamiento se requerirá 8. Argu
mentaremos que los grados o comparaciones de relevancia se basan, 
por una parte, en valoraciones de números de implicaciones contex
túales y, por otra, en la cantidad de procesamiento.

nap, 1975. Se sugiere algunas veces que una regla de introducción de y  sería necesaria 
para derivar R  en las circunstancias siguientes: el contexto contiene P y  (P  á Q)—> R, y 
la nueva información que tiene que procesarse es Q. Sin embargo, no estamos afir
mando que el sistema de eliminación de reglas más adecuado empíricamente contenga 
solamente aquellas que contemplan las lógicas estándares. Hay una buena razón para 
pensar que en las circunstancias anteriores, el oyente convertiría automáticamente, en 
un único paso, (P  & Q)—> R en P—> (£? —> R), que se combinaría con P para dar Q -*  R 
antes de que se presentase Q. A l presentársele Q el oyente podría entonces proceder 
directamente a la conclusión R. Para una discusión adicional, véase «Reply to Gazdar 
and Good», en Sperber y Wilson, 1892.

8 Hay, desde luego, un tercer factor que afecta a la cantidad de procesamiento que 
cierta proposición requiere en un contexto dado, a saber: el número mismo de impli 
caciones contextúales: cada implicación contextual añade un paso a la derivación. Sin 
embargo, podemos ignorar este factor, puesto que no contribuye a una valoración de 
la cantidad de procesamiento independientemente de la valoración del número de im
plicaciones contextúales, que es tras lo que andamos.
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4. GRADOS DE RELEVANCIA

La máxima de Griee dice simplemente «Sé relevante». Si, como 
hemos sugerido, ser relevante es meramente un asunto de expresar 
una proposición que tiene al menos una implicación contextual en un 
contexto accesible al oyente, tal máxima difícilmente constreñiría al 
hablante y, por lo tanto, difícilmente guiaría al oyente. Sin embargo, 
si los grados de relevancia pudieran darse, o pudiera darse alguna 
base para comparaciones de relevancia, entonces podría proponerse 
alguna máxima mucho más restrictiva, como, por ejemplo, «Trata de 
ser tan relevante como sea posible en las circunstancias», y la inter
pretación tendría lugar bajo constricciones correspondientemente 
más severas. En esta sección proporcionaremos una base para com
parar la relevancia de proposiciones diferentes en un contexto fijo, 
continuando en la sección siguiente con el tratamiento de la selección 
y valoración contextual en contextos variables. Los ejemplos que 
consideremos serán altamente irreales, en parte porque la compren
sión de una emisión no tiene lugar en contextos fijos, y en parte por
que los contextos efectivos es poco probable que sean tan pequeños 
como los usados aquí. Haremos también la suposición simplificadora 
de que los hablantes no sólo aspiran a la máxima relevancia, sino 
también que tienen éxito en sus aspiraciones, de modo que la tarea 
del oyente es meramente elegir la interpretación que resulta más re
levante. En una explicación más completa esta suposición simplifica
dora podría eliminarse. Así pues, los ejemplos y la discusión debe
rían, pues, tomarse solamente como una ilustración de los criterios 
alrededor de los cuales podría construirse una explicación más com
pleta.

Si la relevancia está ligada a las implicaciones contextúales, pare
ce razonable que cuantas más implicaciones contextúales tenga una 
proposición en un contexto dado, más relevante es. Diremos que, 
siendo las demás cosas igual, la más relevante de dos proposiciones 
en un contexto dado será aquella con más implicaciones contextúa
les. Sin embargo, debe tomarse en cuenta un factor adicional. Dos 
proposiciones pueden tener el mismo número de implicaciones con
textúales en un cierto contexto, pero una puede ser más compleja se
mánticamente que la otra, y contener trechos completos de informa
ción que no conectan con el contexto y que no hacen contribución 
alguna a la relevancia. Intuitivamente hablando: la existencia de esta 
extraña información resta atractivo a la relevancia de la proposición. 
Puesto que también incrementa la cantidad de procesamiento que se 
requiere, diremos, por razones que resultarán claras en la próxima 
sección, que, siendo las demás cosas iguales, la más relevante de dos 
proposiciones en un contexto dado es aquella que requiere menor 
procesamiento. En las valoraciones de relevancia hay, entonces, dos
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factores que tomar en cuenta: de una parte, el número de implicacio
nes contextúales y, de otra, la cantidad de procesamiento que se ne
cesita para obtenerlas.

Para ilustrar esto, tomemos el contexto de 10):

10) a. Los décimos cuestan 500 pesetas cada uno.
b. La gente puede comprar más de un décimo.
c. La persona que compró el décimo verde ganó el premio.
d. El premio es de 100.000.000 de pesetas.
e. Cualquiera que gane 100.000.000 de pesetas puede llevar

a cabo los sueños de su vida.

Si un oyente tuviese sólo la información de 10), y un hablante supiese 
que todos los enunciados 11)-13) fuesen verdaderos, ¿cuáles de esas 
proposiciones eligiría un hablante que aspirase a la máxima rele
vancia?

11) Santiago compró el décimo verde.
12) Carlos compró el décimo azul.
13) Santiago compró el décimo verde y hoy es jueves.

11) y 12) requerirían aproximadamente la misma cantidad de proce
samiento 9, puesto que tienen estructuras lógicas paralelas y están 
siendo procesadas en el mismo contexto. Aquella que contiene más 
implicaciones contextúales es, por lo tanto, de esas dos proposicio
nes, la que será más relevante. Mientras que 12) tiene sólo la única 
implicación contextual 14), 11) tiene el conjunto de implicaciones 
contextúales 15)-18):

14) El décimo azul le costó a Carlos 500 pesetas.
15) El décimo verde le costó a Santiago 500 pesetas.
16) Santiago ganó el premio.
17) Santiago ganó 100.000.000 de pesetas.
18) Santiago puede llevar a cabo los sueños de su vida.

Por consiguiente 11) es más relevante que 12) en este contexto.
Al comparar 11) y 13), deben tomarse en cuenta los mismos dos 

factores: número de implicaciones contextúales y cantidad de proce
samiento. En este caso, 11) y 13) tienen exactamente las mismas im
plicaciones contextúales, pero requieren cantidades diferentes de 
procesamiento. Puesto que 13) entraña 11), 13) requiere todos los 
pasos de procesamiento que requiere 11), e incluso más. Por los cri

9 Con la poco importante puntualización sugerida en la nota 8.
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terios propuestos, es la proposición que requiere la menor cantidad 
de procesamiento —esto es, 11)—, la que es la más relevante en el 
contexto. De lastres proposiciones 11)-13), es entonces 11) la que se 
selecciona como la más relevante por los criterios propuestos, y esto 
está de acuerdo con los juicios intuitivos de relevancia.

Estos criterios no proporcionan siempre, y no necesitan hacerlo, 
resultados tan claros y nítidos. Por ejemplo, no dicen cuál sería el re
sultado de comparar (12) y (13), que difieren ambos en la cantidad de 
procesamiento requerido y en sus números de implicaciones contex
túales. Están diseñados para producir resultados claros y nítidos jus
tamente en aquellos casos en los que los seres humanos pueden hacer 
juicios claros y nítidos de relevancia relativa. La suerte de compara
ciones entre proposiciones distintas que un hablante necesita hacer 
durante la comprensión de una emisión son generalmente más seme
jante a las de (11) y (12), y (11) y (13) que a las de (12) y (13). Por 
ejemplo, un oyente puede tener que elegir entre varios candidatos 
para eliminar la ambigüedad y varias asignaciones de referencia para 
una emisión dada. En la mayor parte de los casos de asignación de 
referencia, y en muchos de eliminación de ambigüedad, las proposi
ciones que son candidatas a ser comparadas compartirán gran parte 
de sus estructuras lógicas, como sucede en (11) y (12) y pueden en
trar en relaciones de entrañamiento, como lo hacen (11) y (13). Sin 
embargo, en el caso normal, los candidatos alternativos diferirán 
tanto en los números de implicaciones contextúales, que las compa
raciones serán completamente simples y sólo merecerá la pena consi
derar una única proposición. Cuando no surge claramente ningún 
candidato único, predecimos que el oyente será incapaz de decidir 
qué interpretación es la que se intenta 10.

Hasta ahora hemos supuesto que los contextos son conjuntos ar
bitrarios de proposiciones, fijados de antemano. Al mirar los ejem
plos (11)-(13) anteriores, el lector puede haberse sentido tentado a 
expandir el contexto (10) en una dirección u otra para incrementar la 
relevancia de la proposición que está siendo procesada: introducien
do, por ejemplo, suposiciones que se combinarían con la extraña in
formación de (13) para permitir que se deriven implicaciones contex
túales adicionales. En la vida real, los contextos no se fijan de 
antemano, sino que se eligen, al menos en parte, en función de la 
proposición que está siendo procesada. Vamos ahora a la cuestión de 
la selección, o construcción, del contexto.

10 En una explicación más completa podría mostrarse que un hablante que no 
creyese que habría de surgir un candidato claro, o que causase que el oyente dudase 
entre interpretaciones alternativas, no habría observado el principio de máxima rele
vancia. Véase Sperber y Wilson, 1986, para discusiones adicionales.
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5. SELECCIÓN DEL CONTEXTO

El problema de la selección del contexto no es algo único de nues
tra armazón. Cualquier teoría adecuada de la comprensión tiene que 
describir el papel de las suposiciones de trasfondo en la interpreta
ción de emisiones, y los principios mediante los cuales se seleccionan 
para desempeñar este papel. En nuestra armazón, el papel de las su
posiciones de trasfondo es proporcionar premisas que se combinarán 
con la proposición que está siendo procesada para proporcionar im
plicaciones contextúales. La meta del procesamiento es, en general, 
maximizar en lo posible la relevancia de la proposición que está sien
do procesada, esto es, obtener el máximo de implicaciones contex
túales a título de devolución por cualquier cantidad dada de procesa
miento. Queremos mostrar que, puesto que las variaciones en el 
contexto pueden incrementar o hacer decrecer la relevancia de la 
proposición que está siendo procesada, la meta de maximizar la rele
vancia puede guiar simultáneamente la elección del contexto.

El oyente de una emisión tiene a su disposición un conjunto de 
contextos potenciales a partir de los cuales puede elegir un contexto 
efectivo. Supongamos que hay un contexto pequeño, inmediatamen
te accesible, fijado de antemano, que consta de proposiciones que se 
han procesado muy recientemente, junto con sus implicaciones con
textúales. Si el contexto inicial es (19) y la proposición expresada por 
la emisión es (20), se logra inmediatamente algún grado de rele
vancia:

(19) Si la tasa de interés ha subido, la compañía quebrará.
(20) La tasa de interés ha subido.

Puede, sin embargo, suceder que, a menos que el contexto inicial 
se extienda de alguna manera, no pueda lograrse ningún grado de re
levancia. Esto sería así si, con el mismo contexto inicial, la proposi
ción expresada no fuese (20), sino una de las (21)-(23):

(21) La tasa de interés ha hecho lo que tú dijiste que haría.
(22) La tasa de interés ha hecho lo que el sol hace cada ma

ñana.
(23) La tasa de interés ha hecho esto. [El hablante señala.]

Si la meta del procesamiento es maximizar la relevancia de la in
formación que se está procesando, el oyente estará forzado a añadir 
al contexto inicial (19) información adicional, que puede recordarse 
de un discurso anterior (en el caso de (21)), recuperada de memoria 
enciclopédica (en el caso de (22)), o derivada de percepción sensorial 
(en el caso de (23)). La meta será encontrar, a partir de la fuente más
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inmediatamente accesible, unas premisas que se combinarán con la 
proposición que está siendo procesada, para proporcionar el máximo 
de implicaciones contextúales a título de devolución por la cantidad 
disponible de procesamiento.

Como muestran los ejemplos, la accesibilidad de contextos po
tenciales puede alterarse por el contenido de la proposición que está 
siendo procesada, lo que puede dirigir la atención del oyente en un caso 
al entorno físico, en otro al discurso precedente, en otro a la memo
ria enciclopédica. Los ejemplos más complejos requieren extensio
nes simultáneas o secuenciales del contexto en una variedad de direc
ciones diferentes y no hay en principio un límite en el número de 
extensiones que pueden necesitarse para establecer la relevancia de 
una proposición dada. Cada extensión proporciona un nuevo contex
to potencial en que podría procesarse la proposición, hasta un con
texto de todos los contenidos de la memoria accesible del oyente.

Si hubiese sólo una dirección de extensión, el conjunto de contex
tos potenciales para procesar una proposición dada estaría estricta
mente ordenado desde el contexto menor, el contexto inicial más fá
cilmente accesible, pasando por las extensiones mayores, menos 
accesibles, hasta el contexto que incluyese más, que fuese el me
nos accesible y que contuviese todo lo que el oyente sabe. A causa 
de la variedad de las direcciones posibles de extensión, la situación 
efectiva es más bien compleja; sin embargo, hay una ordenación par
cial de contextos potenciales, con una serie de contextos que inclu
yen cada vez más, extendiéndose a partir del contexto inicial en va
rias direcciones.

Si el conjunto de contextos potenciales está estructurado de esta 
manera, toda extensión del contexto inicial tendría un costo doble en 
términos de procesamiento. En primer lugar, cada extensión incre
menta el tamaño del contexto, y cuanto mayor es el contexto, mayor 
es la cantidad de procesamiento. En segundo lugar, las extensiones 
adicionales tienen un más difícil acceso, y el acceso es presumible
mente un proceso paso-a-paso con costes asociados en el procesa
miento. Por consiguiente, toda extensión del contexto incrementa el 
coste del procesamiento y, tiene que esperarse, permaneciendo las 
demás cosas igual, hace decrecer la relevancia de la proposición que 
está siendo procesada.

Diremos que una proposición es relevante en un conjunto de con
textos Kj ... Kn si y sólo si es relevante en al menos un contexto que es 
un miembro de ese conjunto, y que es más relevante en Kj que en K2 
si, permaneciendo las demás cosas igual, la cantidad de procesamien
to requerida para obtener las implicaciones que tiene en K[ es menor 
que la cantidad requerida para obtener las implicaciones que tiene en 
K2. El maximizar la relevancia de una proposición dada es entonces 
un asunto de elegir un contexto que maximice sus implicaciones con-
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textuales y mininice la cantidad de procesamiento; en otras palabras: 
es un asunto de procesamiento máximamente eficiente.

Este enfoque de la valoración de la relevancia en contextos varia
bles puede ilustrarse con el siguiente (altamente simplificado) ejem
plo. Supóngase que hay un contexto inicial (24C1), al que pueden 
añadirse (24C2), (24C3) y (24C4), en este orden:

(24) Cl: Juan ha elegido la fecha de la reunión.
C2: Si la fecha de la reunión es el 1.° de febrero, el presi

dente no podrá asistir.
C3:Si el presidente no puede asistir, la propuesta de Juan 

será aceptada.
C4:Si las propuestas de Juan se aceptan, la compañía que

brará.

Un oyente que desee maximizar la relevancia de (25) o (26) en 
este conjunto de contextos debería querer solamente causar los cos
tos adicionales de extender el contexto como contrapartida por un in
cremento en compensación en el número de las implicaciones con
textúales:

(25) La fecha de la reunión es el 1.° de febrero.
(26) La fecha de la reunión es el 5 de febrero.

En el contexto inicial C l, (25) tiene la implicación contextual 
única (27) y (26) la implicación contextual única (28):

(27) Juan ha elegido el 1.° de febrero como fecha de la reunión.
(28) Juan ha elegido el 5 de febrero como fecha de la reunión.

En este contexto ambas proposiciones son relevantes y, es más, a 
causa de sus similaridades en estructura lógica, contexto e implica
ciones contextúales, ambas serán igualmente relevantes.

Si el contexto inicial se extiende para incluir C2, (25) gana la im
plicación contextual suplementaria (29):

(29) El presidente no podrá asistir.

La extensión merecería la pena si el coste de acceder a C2 no 
fuese tan grande que pesase más que la ganancia en implicaciones 
contextúales. Si el contexto se extiente adicionalmente para incluir 
C3, y a continuación C4, las implicaciones contextúales adicionales 
(30) y (31) se obtendrían a su vez:

(30) Las propuestas de Juan serán aceptadas.
(31) La compañía quebrará.
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De nuevo, si los costos del acceso no fuesen demasiado altos, esas 
extensiones merecerían ambas la pena. Así pues, alguien que esté 
procesando (25) en el conjunto de contextos C1-C4 podría tener una 
buena razón para continuar expandiendo el contexto hasta su tama
ño máximo, puesto que toda expansión incrementaría la relevancia 
de (25).

En el caso de (26), los resultados de alguna extensión más allá del 
contexto inicial C1 serían completamente diferentes. Cada extensión 
origina un costo adicional en el procesamiento, pero sin ningún in
cremento compensatorio en las implicaciones contextúales. Sea el 
que sea el contexto que se elija, solamente se obtiene la implicación 
contextual (28). Así pues, alguien que esté procesando (26) en el 
conjunto de contextos C1-C4 no tendrá razón alguna para extender 
el contexto más allá del estado inicial Cl, puesto que toda expansión 
haría decrecer la relevancia de (26).

Dentro de esta armazón inferencial, es entonces posible ver en 
principio cómo podría tener lugar la selección de contexto y, más espe
cíficamente, cómo podría ayudar una proposición a determinar su pro
pio contexto, sujeto a restricciones de accesibilidad y relevancia. En 
una explicación más realista debería prestarse una atención más seria 
a la elección de instrucciones particulares para la extensión del con
texto. Por ejemplo, el oyente de (26) no abandonaría probablemente 
el contexto Cl, pero buscaría la relevancia en otra dirección. Similar
mente, debería haberse prestado más atención a la cuestión de cómo 
los costes de procesamiento se equilibran con números de implicacio
nes contextúales en las situaciones de la vida real. Por ejemplo, ¿en 
qué punto debería decidir el oyente de (25) que el coste de nuevas 
extensiones del contexto se ha convertido en demasiado alto? Éstas 
son cuestiones empíricas, que no hemos tratado de resolver directa
mente y para las cuales creemos que, sin embargo, habrá respuestas 
diferentes para diferentes personas en diferentes circunstancias.

La relación de nuestro trabajo con estas y otras cuestiones empí
ricas en la teoría de la comprensión es indirecta. No creemos, por 
ejemplo, que un oyente, al eliminar la ambigüedad de una emisión, 
compare efectivamente todas las interpretaciones posibles y las orde
ne por lo que respecta a la relevancia antes de decidir lo que se ha 
dicho. Lo que hemos intentado describir no son los procedimientos 
usados para eliminar la ambigüedad, sino la meta para cuyo logro 
están diseñados esos procedimientos, la propiedad para cuyo diag
nóstico están diseñados. Nuestra afirmación es que la interpretación 
que el hablante intenta que se haga y la que el oyente debe elegir, es 
aquella que satisface un principio de relevancia máxima. Conociendo 
la meta, resultaría más fácil describir los procedimientos, y es de este 
modo cómo nuestro trabajo puede contribuir al trabajo descriptivo 
sobre la comprensión.
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Las suposiciones cruciales de nuestra armazón son, primero, que 
la comprensión es en gran medida un proceso inferencial, siendo 
esencialmente el papel del contexto el proporcionar premisas para el 
cálculo de las implicaciones contextúales y, en segundo lugar, que las 
implicaciones contextúales de una proposición en un contexto finito 
son ellas mismas finitas. Con esas suposiciones es posible ver cómo 
podría tener lugar en principio la selección del contexto; sin ellas la 
armazón se derrumbaría. Lo que es en algunos aspectos menos im
portante es nuestra elección de la terminología. Para nosotros «rele
vancia» es un término técnico, diseñado para desempeñar un papel 
en una teoría pragmática general más bien que para aproximarse al 
uso cotidiano. Creemos que un rango bastante substancial de intui
ciones ordinarias queda capturado dentro de esta teoría y, por lo 
tanto, que esta elección de terminología es completamente apropia
da. Sin embargo, la terminología podría cuestionarse sin que la ar
mazón general resultase afectada en absoluto.

6. CONCLUSIÓN

Grice considera la práctica de observar las máximas de conversa
ción como no meramente «algo que todos o la mayor parte seguimos 
DE HECHO, sino como algo que resulta RAZONABLE que lo hagamos, 
algo que NO DEBERÍAMOS abandonar» (Grice 1975, p. 48). Él no está 
seguro de por qué esto debe de ser así, y sugiere que una respuesta 
tiene que esperar una clarificación «de la naturaleza de la relevancia 
y de las circunstancias en las que se requiere» (p.49). La respuesta su
gerida por nuestro intento de clarificación es la siguiente.

En términos cognitivos, lo que los seres humanos buscan en la in
formación que procesan es relevancia. El procesar incluye esfuerzo y 
sólo se emprenderá cuando se espera alguna recompensa en térmi
nos de implicaciones contextúales; cuanto mayor sea la recompensa 
que se espera, tanto mayor será el esfuerzo que uno está preparado 
para emprender. Las expectativas de relevancia no son constantes a 
través de todos los individuos y circunstancias, y un hablante o escri
tor que frustra constantemente las expectativas de un auditorio cau
sará un reajuste a la baja de sus expectativas subsiguientes, y puede 
perder enteramente la atención de ese auditorio. Si alguien quiere 
que se lea su obra, es interés suyo el aspirar a un nivel de relevancia 
tan alto como sea posible, creando expectativas que inducirán al lec
tor a continuar leyendo la obra con la atención que el autor piensa 
que merece. Dados los hechos brutos de la psicología cognitiva, esto 
es conducta racional, o al menos razonable, aunque no particular
mente altruista o virtuosa.

Se sigue que la información que ha sido comunicada deliberada
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mente, al igual que otra información proveniente de distintas fuen
tes, llega con una garantía de que se ha intentado, sino logrado, un 
cierto nivel de relevancia. Es esta garantía la que constituye la dife
rencia entre emitir meramente oraciones delante de alguien y decir 
algo a alguien, lo que justifica la eliminación de la ambigüedad del 
significado y el cálculo de las implicaturas, lo que define un campo 
separado: el de la pragmática. La pragmática así concebida es sobre 
el modo en que se le hace justicia a la búsqueda universal de la rele
vancia a la vez que se la explota en la comunicación verbal, y el estu
dio de la relevancia es su piedra fundacional n .
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